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EMERGENCIA SANITARIA: Guía de Novedades Normativas 

(Para remitirse a la información de la norma, haga click sobre el vínculo de la tabla.  

Información actualizada al 26/02/2021) 

NORMATIVA NACIONAL 

Aislamiento/Distanciamiento social preventivo y 
obligatorio 

Decreto 297/2020                                                                                   
Decreto 1033/2020 
Decreto 67/2021 
Decreto 125/2021 
Decreto 168/2021 

Excepciones  Salas cinematográficas 

D.A 133/2021 
D.A 145/2021 
D.A 180/2021 

Dirección Nacional del Registro Nacional de las Personas Disposición (DNRNP) 31/2021 

Medidas Sector Salud  

Plan estratégico para regular el uso de plasma de pacientes 
recuperados de COVID-19 

Ley 27554 
Resolución (MS) 9/2021 

Vacunación contra el Covid-19 
 

Ley 27573 
Decreto (PEN) 872/2020 
Resolución (MS) 2883/2020 
Resolución (MS) 2784/2020 
Resolucion (MS) 627/2021 
Resolución (MS) 688/2021 
Resolución (MS) 712/2021 

Recomendaciones para el uso de inmunoglobulinas equinas Resolución (MS) 8/2021 

Certificado de Circulación 
Aplicación Covid-19 - Ministerio de Salud.  

Creación de la Base de Datos de la App “COVID-19 
Ministerio de Salud” de la app CuidAR 

D.A (JGM) 432/2020 
Disposición (JGM) 8/2020 

Creáse la base de datos. Certificado unico habilitante para 
circulación – emergencia Covid-19 - 

Disposición (JGM) 5/2020 
Disposición (JGM) 10/2020 

Migraciones 

Vigencia de las residencias otorgadas 

Resolución (DNM) 1714/2020 
Disposición (DNM) 99/2021 
Disposición (DNM) 673/2021 

Ingreso al territorio nacional. Restricciones 

Disposición (DNM) 4019/2020 
D.A (JGM) 44/2021 
Disposición (DNM) 233/2021 
D.A (JGM) 155/2021 
Disposición (DNM) 449/2021 
D.A (JGM) 219/2021 
Disposición (DNM) 563/2021 
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Emergencia 

Emergencia sanitaria  

Decreto 260/2020 
Decreto (PTE) 945/2020 
Decreto (PEN) 39/2021 
Decreto (PEN) 167/2021 

Emergencia pública 

Ley 27541 
Decreto (PEN) 833/2020 
Decreto (PEN) 66/2021 

Emergencia alimentaria  

Decreto (PEN) 418/2020 
Resolución (MDP) 220/2020 
Resolución (MDS) 63/2021 

Programas de Beneficios  
Fondo de asistencia para la reactivación de rodajes  Resolución (INCAA) 86/2021 

Agentes del Seguro de Salud Resolución (SSS) 163/2021 
Prestadores Turísticos Resolución (MTD) 59/2021 

ANSES 
Trámites a distancia Resolución (ANSES) 37/2021 

Suspensión del trámite de actualización de fe de vida Resolución (ANSES) 68/2021 

AFIP 
Presentaciones y/o comunicaciones electrónicas- Datos 

biométricos- Clave fiscal 
R.G (AFIP) 4921/2021 

IMPUESTO NACIONALES 

Contribuyentes en General 
Aporte solidario y extraordinario para ayudar a morigerar 

los efectos de la pandemia 
Decreto (PEN) 42/2021 
R.G (AFIP) 4942/2021 

Regimen simplificado para pequeños contribuyentes R.G (AFIP) 4907/2021 

Convenio Multilateral 
Mesa de entradas virtual  Resolución (CACM) 2/2021 

LABORAL 
Contribuciones patronales – eximición  

empleadores actividades de salud 
Decreto (PEN) 34/2021 

Comité de evaluación y monitoreo del programa de 
asistencia de emergencia al trabajo y la producción 

D.A (JGM) 70/2021 

Régimen de promocion de generacion de empleo en el 
Norte Grande 

Decreto (PEN) 191/2021 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  
Teletrabajo Resolución (MTESS) 142/2021 

Programa Repro II 

Resolución (MTESS) 19/2021 
Resolución (MTESS) 57/2021 
Resolucion (MTESS) 58/2021 
Resolución (MTESS) 77/2021 
Resolución (MTESS) 104/2021 
Resolución conjunta (MTESS) 2/2021 
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Resolución conjunta (MTESS) 1/2021 
Resolución (MTESS) 141/2021 

Programa trabajo autogestionado Resolución (MTESS) 127/2021 

Inasistencia justificada al lugar de trabajo 
Resolución (MTESS) 60/2021 
Resolución (MTESS) 92/2021 

Fondo Fiduciario de Enfermedades Profesionales (FFEP)- 
COVID  19 

Resolución (MTESS) 115/2021 

ALQUILERES E HIPOTECAS 

Ley de Alquileres  Ley 27551 
Régimen de registración de contratos de locación  R.G (AFIP) 4933/2021 

Indices para contratos de locación  Comunicación B (BCRA) 12142/2021 

Decreto 297/2020 
 
DECNU-2020-297-APN-PTE - Disposiciones. 
 
Ciudad de Buenos Aires, 19/03/2020 
 
VISTOel Expediente N° EX-2020-18181895-APN-DSGA#SLYT, la Ley Nº 27.541, el Decreto Nº 260 
del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio N° 287 del 17 de marzo de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el 
brote del nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas 
por COVID-19 a nivel global llegara a 118.554, y el número de muertes a 4.281, afectando hasta 
ese momento a 110 países. 
 
Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de 
la pandemia declarada. 
 
Que, según informara la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con fecha 19 de marzo de 
2020, se ha constatado la propagación de casos del coronavirus COVID-19 a nivel global llegando a 
un total de 213.254 personas infectadas, 8.843 fallecidas y afectando a más de 158 países de 
diferentes continentes, habiendo llegando a nuestra región y a nuestro país hace pocos días. 
 
Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional, 
requiere la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a esta emergencia. 
 
Que, a pesar de las medidas oportunas y firmes que viene desplegando el Gobierno Nacional y los 
distintos gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desde el primer caso 
confirmado en la Argentina, el día 3 de marzo de 2020, se han contabilizado NOVENTA Y SIETE (97) 
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casos de personas infectadas en ONCE (11) jurisdicciones, habiendo fallecido TRES (3) de ellas, 
según datos oficiales del MINISTERIO DE SALUD brindados con fecha 18 de marzo de 2020. 
 
Que nos encontramos ante una potencial crisis sanitaria y social sin precedentes, y para ello es 
necesario tomar medidas oportunas, transparentes, consensuadas y basadas en las evidencias 
disponibles, a fin de mitigar su propagación y su impacto en el sistema sanitario. 
 
Que, toda vez que no se cuenta con un tratamiento antiviral efectivo, ni con vacunas que 
prevengan el virus, las medidas de aislamiento y distanciamiento social obligatorio revisten un rol 
de vital importancia para hacer frente a la situación epidemiológica y mitigar el impacto sanitario 
del COVID-19. 
 
Que, teniendo en consideración la experiencia de los países de Asia y Europa que han transitado la 
circulación del virus pandémico SARS-CoV2 con antelación, se puede concluir que el éxito de las 
medidas depende de las siguientes variables: la oportunidad, la intensidad (drásticas o 
escalonadas), y el efectivo cumplimiento de las mismas. 
 
Que, con el objetivo de proteger la salud pública como una obligación inalienable del Estado 
nacional, se establece para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él, la 
medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, por un plazo determinado, durante el 
cual todas las personas deberán permanecer en sus residencias habituales o en el lugar en que se 
encuentren y abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo. 
 
Que, asimismo se establece la prohibición de desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, a fin 
de prevenir la circulación y el contagio del virus COVID-19. 
 
Que el artículo 14 de la Constitución Nacional establece que “todos los habitantes de la Nación 
gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de 
trabajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de 
entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino….”. 
 
Que, si bien resulta ser uno de los pilares fundamentales garantizado en nuestro ordenamiento 
jurídico, el mismo está sujeto a limitaciones por razones de orden público, seguridad y salud 
pública. En efecto, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) recoge en su 
Artículo 12 Inc. 1 el derecho a “…circular libremente…”, y el artículo 12.3 establece que el ejercicio 
de los derechos por él consagrados “no podrá ser objeto de restricciones a no ser que éstas se 
encuentren previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden 
público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles 
con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto”. 
 
Que, en igual sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su artículo 
22 inciso 3 que el ejercicio de los derechos a circular y residir en un Estado consagrados en el 
artículo 22.1 “…no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la medida indispensable en 
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una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad 
nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y libertades 
de los demás”. 
 
Que, en ese sentido se ha dicho que, “… el campo de acción de la policía de salubridad es muy 
amplio, siendo su atinencia a todo lo que pueda llegar a afectar la vida y la salud de las personas, 
en especial la lucha contra las enfermedades de todo tipo, a cuyo efecto se imponen mayormente 
deberes preventivos, para impedir la aparición y difusión de las enfermedades –por ejemplo… 
aislamiento o cuarentena…- “El poder de policía y policía de salubridad. Alcance de la 
responsabilidad estatal”, en “Cuestiones de Intervención Estatal – Servicios Públicos. Poder de 
Policía y Fomento”, Ed. RAP, Bs. As., 2011, pág. 100. 
 
Que las medidas que se establecen en el presente decreto resultan las imprescindibles, razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrentamos. 
 
Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la salud pública hacen imposible seguir el 
trámite para la sanción de las leyes. 
 
Que la Ley N° 26.122, regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como 
para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de 
DIEZ (10) días hábiles. 
 
Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 
resoluciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo 
establecido en el artículo 82 de la Carta Magna. 
 
Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.- A fin de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación inalienable del 
Estado nacional, se establece para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él 
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en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos 
indicados en el presente decreto. La misma regirá desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del 
corriente año, pudiéndose prorrogar este plazo por el tiempo que se considere necesario en 
atención a la situación epidemiológica. 
 
Esta disposición se adopta en el marco de la declaración de pandemia emitida por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), la Emergencia Sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y su 
modificatorio, y en atención a la evolución de la situación epidemiológica, con relación al 
CORONAVIRUS- COVID 19. 
 
(Nota Infoleg: por art. 1° del Decreto N° 355/2020 B.O. 11/4/2020 se prorroga la vigencia del 
presente Decreto hasta el día 26 de abril de 2020 inclusive, con las modificaciones previstas en el 
artículo 2° del decreto de referencia. Vigencia: a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 
Prórroga anterior: art. 1° del Decreto N° 325/2020 B.O. 31/3/2020) 
 
ARTÍCULO 2º.- Durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, las personas 
deberán permanecer en sus residencias habituales o en la residencia en que se encuentren a las 
00:00 horas del día 20 de marzo de 2020, momento de inicio de la medida dispuesta. Deberán 
abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo y no podrán desplazarse por rutas, vías y espacios 
públicos, todo ello con el fin de prevenir la circulación y el contagio del virus COVID-19 y la 
consiguiente afectación a la salud pública y los demás derechos subjetivos derivados, tales como la 
vida y la integridad física de las personas. 
 
Quienes se encuentren cumpliendo el aislamiento dispuesto en el artículo 1°, solo podrán realizar 
desplazamientos mínimos e indispensables para aprovisionarse de artículos de limpieza, 
medicamentos y alimentos. 
 
ARTÍCULO 3º.- El MINISTERIO DE SEGURIDAD dispondrá controles permanentes en rutas, vías y 
espacios públicos, accesos y demás lugares estratégicos que determine, en coordinación y en 
forma concurrente con sus pares de las jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, para garantizar el cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, 
de las normas vigentes dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria y de sus normas 
complementarias. 
 
Las autoridades de las demás jurisdicciones y organismos del sector público nacional, en el ámbito 
de sus competencias, y en coordinación y en forma concurrente con sus pares de las jurisdicciones 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dispondrán procedimientos de fiscalización 
con la misma finalidad. 
 
ARTÍCULO 4º.- Cuando se constate la existencia de infracción al cumplimiento del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” o a otras normas dispuestas para la protección de la salud pública 
en el marco de la emergencia sanitaria, se procederá de inmediato a hacer cesar la conducta 
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infractora y se dará actuación a la autoridad competente, en el marco de los artículos 205, 239 y 
concordantes del Código Penal. 
 
El MINISTERIO DE SEGURIDAD deberá disponer la inmediata detención de los vehículos que 
circulen en infracción a lo dispuesto en el presente decreto y procederá a su retención preventiva 
por el tiempo que resulte necesario, a fin de evitar el desplazamiento de los mismos, para 
salvaguarda de la salud pública y para evitar la propagación del virus. 
 
ARTÍCULO 5º.- Durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” no podrán 
realizarse eventos culturales, recreativos, deportivos, religiosos, ni de ninguna otra índole que 
impliquen la concurrencia de personas. 
 
Se suspende la apertura de locales, centros comerciales, establecimientos mayoristas y minoristas, 
y cualquier otro lugar que requiera la presencia de personas. 
 
ARTÍCULO 6º.- Quedan exceptuadas del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” y de la prohibición de circular, las personas afectadas a las actividades y servicios 
declarados esenciales en la emergencia, según se detalla a continuación, y sus desplazamientos 
deberán limitarse al estricto cumplimiento de esas actividades y servicios: 
 
1. Personal de Salud, Fuerzas de seguridad, Fuerzas Armadas, actividad migratoria, servicio 
meteorológico nacional, bomberos y control de tráfico aéreo. 
2. Autoridades superiores de los gobiernos nacional, provinciales, municipales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires Trabajadores y trabajadoras del sector público nacional, provincial, 
municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convocados para garantizar actividades 
esenciales requeridas por las respectivas autoridades. 
3. Personal de los servicios de justicia de turno, conforme establezcan las autoridades 
competentes. 
4. Personal diplomático y consular extranjero acreditado ante el gobierno argentino, en el marco 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y la Convención de Viena de 1963 sobre 
Relaciones Consulares y al personal de los organismos internacionales acreditados ante el 
gobierno argentino, de la Cruz Roja y Cascos Blancos. 
5. Personas que deban asistir a otras con discapacidad; familiares que necesiten asistencia; a 
personas mayores; a niños, a niñas y a adolescentes.  
6. Personas que deban atender una situación de fuerza mayor. 
7. Personas afectadas a la realización de servicios funerarios, entierros y cremaciones. En tal 
marco, no se autorizan actividades que signifiquen reunión de personas. 
8. Personas afectadas a la atención de comedores escolares, comunitarios y merenderos. 
9. Personal que se desempeña en los servicios de comunicación audiovisuales, radiales y gráficos. 
10. Personal afectado a obra pública. 
11. Supermercados mayoristas y minoristas y comercios minoristas de proximidad. Farmacias. 
Ferreterías. Veterinarias. Provisión de garrafas. 
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12. Industrias de alimentación, su cadena productiva e insumos; de higiene personal y limpieza; de 
equipamiento médico, medicamentos, vacunas y otros insumos sanitarios. (Nota Infoleg: por art. 
3° de la Decisión Administrativa N° 429/2020 B.O. 20/3/2020 se aclara que en el presente inciso 
cuando se refiere a las Industrias de alimentación se entenderá a las que integran la cadena de 
valor e insumos de los sectores productivos de alimentación y bebidas, higiene personal y 
limpieza, equipamiento médico, medicamentos, vacunas y otros insumos sanitarios. Vigencia: a 
partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL) 
13. Actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización agropecuaria y de 
pesca. 
14. Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y servicios digitales. 
15. Actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior. 
16. Recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos. 
17. Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas, comunicaciones, etc.) y 
atención de emergencias. 
18. Transporte público de pasajeros, transporte de mercaderías, petróleo, combustibles y GLP. 
19. Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higiene, de limpieza y otros 
insumos de necesidad. 
20. Servicios de lavandería. 
21. Servicios postales y de distribución de paquetería. 
22. Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y guardia. 
23. Guardias mínimas que aseguren la operación y mantenimiento de Yacimientos de Petróleo y 
Gas, plantas de tratamiento y/o refinación de Petróleo y gas, transporte y distribución de energía 
eléctrica, combustibles líquidos, petróleo y gas, estaciones expendedoras de combustibles y 
generadores de energía eléctrica. 
24. S.E. Casa de Moneda, servicios de cajeros automáticos, transporte de caudales y todas aquellas 
actividades que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA disponga imprescindibles para 
garantizar el funcionamiento del sistema de pagos. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional” y con recomendación de la autoridad sanitaria podrá ampliar o reducir las 
excepciones dispuestas, en función de la dinámica de la situación epidemiológica y de la eficacia 
que se observe en el cumplimiento de la presente medida. 
 
En todos estos casos, los empleadores y empleadoras deberán garantizar las condiciones de 
higiene y seguridad establecidas por el MINISTERIO DE SALUD para preservar la salud de las 
trabajadoras y de los trabajadores. 
 
(Nota Infoleg: por art. 1° de la Resolución N° 48/2020 del Ministerio del Interior B.O. 29/3/2020 se 
implementa el “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19” para toda 
persona que encuadre en los supuestos previstos en el artículo 6° del Decreto N° 297/20 y en los 
artículos 1° y 2° de la Decisión Administrativa N° 429/20, así como en aquellas excepciones al 
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“aislamiento social, preventivo y obligatorio” que en el futuro se establezcan. Vigencia: a partir del 
día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.) 
 
(Nota Infoleg: Las normas que amplían el listado de actividades y servicios declarados esenciales 
en la emergencia, en los términos previstos en el presente Decreto, que se hayan publicado en 
Boletín Oficial pueden consultarse clickeando en el enlace "Esta norma es complementada o 
modificada por X norma(s).") 
 
ARTÍCULO 7º.- Establécese que, por única vez, el feriado del 2 de abril previsto por la Ley N° 
27.399 en conmemoración al Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas, será 
trasladado al día martes 31 de marzo de 2020. 
 
ARTÍCULO 8º.- Durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, los 
trabajadores y trabajadoras del sector privado tendrán derecho al goce íntegro de sus ingresos 
habituales, en los términos que establecerá la reglamentación del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
 
ARTÍCULO 9º.- A fin de permitir el cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, 
se otorga asueto al personal de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL los días 20, 25, 26, 27 y 
30 de marzo de 2020, y se instruye a los distintos organismos a implementar las medidas 
necesarias a fin de mantener la continuidad de las actividades pertinentes mencionadas en el 
artículo 6º. 
 
ARTÍCULO 10.- Las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios dictarán las 
medidas necesarias para implementar lo dispuesto en el presente decreto, como delegados del 
gobierno federal, conforme lo establece el artículo 128 de la Constitución Nacional, sin perjuicio 
de otras medidas que deban adoptar tanto las provincias, como la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, como los Municipios, en ejercicio de sus competencias propias. 
 
Invítase al PODER LEGISLATIVO NACIONAL y al PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, en el ámbito de sus 
competencias, a adherir al presente decreto. 
 
ARTÍCULO 11.- Los titulares de las jurisdicciones y organismos comprendidos en el artículo 8, 
incisos a), b) y c) de la Ley N° 24.156, en el ejercicio de sus respectivas competencias, dictarán las 
normas reglamentarias que estimen necesarias para hacer cumplir el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 12.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 13.- Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la 
Nación. 
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ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - 
Agustin Oscar Rossi - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario 
Andrés Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - 
Ginés Mario González García - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. 
Trotta - Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías 
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Decreto 1033/2020 
 
DECNU-2020-1033-APN-PTE 
Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2020 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-27946119-APN-DSGA#SLYT, la Ley Nº 27.541, los Decretos Nros. 
260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de 
marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 
2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 493 del 24 de mayo de 2020, 520 del 7 de junio de 2020, 576 
del 29 de junio de 2020, 605 del 18 de julio de 2020, 641 del 2 de agosto de 2020, 677 del 16 de 
agosto de 2020, 714 del 30 de agosto de 2020, 754 del 20 de septiembre de 2020, 792 del 11 de 
octubre de 2020, 814 del 25 de octubre de 2020, 875 del 7 de noviembre del 2020, 956 del 29 de 
noviembre de 2020 y 985 del 10 de diciembre de 2020, sus normas complementarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, como se ha venido señalando en la mayoría de los considerandos de la normativa citada en el 
Visto del presente, con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en 
adelante la OMS, declaró el brote del virus SARS-CoV-2 como una pandemia. 
 
Que, por las recomendaciones dictadas por la OMS así como por las experiencias recogidas de lo 
sucedido en Asia y diversos países de Europa, en ese momento se tomó la determinación de 
proteger la salud pública mediante el dictado del Decreto N° 260/20, por el cual se amplió en 
nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el 
plazo de UN (1) año. 
 
Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, 
pocos días después, la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando 
lugar al dictado del Decreto N° 297/20 por el cual se dispuso el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, en adelante “ASPO”, durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo del 
corriente año, para los y las habitantes del país y para las personas que se encontraran 
transitoriamente en él. Este plazo, por razones consensuadas y fundadas en el cuidado de la salud 
pública explicitadas en los considerandos de la normativa señalada en el Visto del presente 
decreto, fue sucesivamente prorrogado mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 
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459/20 y 493/20 y, con ciertas modificaciones según el territorio, por los Decretos Nros. 520/20, 
576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20 y 956/20 hasta el 20 de 
diciembre del corriente año, inclusive. 
 
Que durante el tiempo transcurrido desde el inicio de las políticas de aislamiento y 
distanciamiento social, el Estado Nacional no solo ha mejorado e incrementado la capacidad de 
asistencia del sistema de salud, la adquisición de insumos y equipamiento y fortalecido el 
entrenamiento del equipo de salud, tarea que se ha venido logrando con buenos resultados, sino 
que también ha dispuesto medidas para morigerar el impacto económico y social causado por la 
pandemia de COVID-19. 
 
Que, como se viene señalando, solo en materia de salud se dispusieron más de 30.000 millones de 
pesos a la atención de la emergencia destinados al otorgamiento de incentivos al personal de 
salud, a transferencias financieras y en especie a las provincias, a la compra y distribución de 
bienes, insumos, recursos, y a obras para hospitales nacionales. 
 
Que se desarrollaron y registraron numerosos dispositivos de diagnóstico diseñados y producidos 
por científicos y empresas locales y se estimuló y apoyó la producción nacional de respiradores, 
alcohol en gel y elementos de protección personal. 
 
Que ARGENTINA ha sido seleccionada por la OMS como parte de los países que están participando 
de los Estudios Solidaridad con el objetivo de generar datos rigurosos en todo el mundo para 
encontrar los tratamientos más eficaces para los pacientes hospitalizados con COVID-19 y para 
evaluar la eficacia de vacunas. La ARGENTINA fue uno de los primeros DIEZ (10) países en 
confirmar su participación, junto con BARÉIN, CANADÁ, FRANCIA, IRÁN, NORUEGA, SUDÁFRICA, 
ESPAÑA, SUIZA y TAILANDIA. 
 
Que ARGENTINA ha finalizado el primer ensayo para demostrar la eficacia de un suero equino 
hiperinmune, primer potencial medicamento innovador para el tratamiento de la infección por el 
nuevo coronavirus, totalmente desarrollado en nuestro país, el que se encuentra en su etapa final 
de análisis. 
 
Que, asimismo, ARGENTINA ha sido seleccionada como parte de los países en los que se efectúan 
los ensayos clínicos para, al menos, CUATRO (4) de las vacunas para COVID-19, y se ha anunciado 
la producción de otra de ellas en territorio nacional, posicionando al país en un lugar de privilegio 
dentro de la región de las Américas. 
 
Que, además, se incrementó la capacidad diagnóstica, incorporando más de 130 laboratorios al 
procesamiento de muestras para diagnóstico de COVID-19; se han adquirido más de 1 un millón de 
determinaciones de PCR (Polymerase Chain Reaction), se han adquirido test de antígenos, que 
permiten resultados más rápidos y sin necesidad de equipamientos para su procesamiento y se 
han destinado recursos extraordinarios para el fortalecimiento de la Administración Nacional de 
Laboratorios e Institutos de Salud “Dr. Carlos G. Malbrán” (ANLIS). 
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Que se implementó como estrategia la búsqueda activa de contactos estrechos de casos 
confirmados con presencia de síntomas, el “DetectAr” (Dispositivo Estratégico de Testeo para 
Coronavirus en Territorio de Argentina), en Provincias y Municipios de todo el país y en la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 
 
Que, a partir del crecimiento del número de casos fuera del ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES, en adelante AMBA, se han fortalecido las acciones de búsqueda activa a través del DetectAr 
federal en las Provincias de todo el país. 
 
Que, en igual sentido, se ha venido desplegando una protección económica con marcada impronta 
federal que se vio plasmada a través de distintos instrumentos que han sido detallados en los 
considerandos de la normativa señalada en el Visto del presente decreto. 
 
Que, tomando en cuenta los distintos programas y herramientas desplegadas por el Gobierno 
Nacional en todo el territorio nacional para morigerar el impacto sobre las empresas y el ingreso 
de las familias, tanto de la pandemia como de las necesarias medidas sanitarias para contener su 
expansión, sumado a las políticas de garantías de créditos y subsidios de tasa para la actividad 
productiva y para las y los profesionales independientes, el gasto público afectado ha superado a 
partir del momento del impacto de la epidemia de COVID-19, el equivalente a SEIS COMA 
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (6,85 %) del Producto Interno Bruto (PIB). 
 
Que, con el fin de no interrumpir el suministro de productos y servicios esenciales y también para 
incorporar gradualmente la realización de diversas actividades económicas y sociales en los 
lugares donde la evolución de la situación epidemiológica lo permitiera, se establecieron 
excepciones al “ASPO” y a la prohibición de circular para las personas afectadas a diferentes 
actividades y servicios. Además, se estableció el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, 
en adelante “DISPO”. Todo ello mediante los Decretos Nros. 297/20, 355/20, 408/20, 459/20, 
520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20 y 956/20 y las 
Decisiones Administrativas Nros. 429/20, 450/20, 467/20, 468/20, 490/20, 524/20, 607/20, 
622/20, 625/20, 703/20, 729/20, 745/20, 763/20, 766/20, 810/20, 818/20, 820/20, 876/20, 
886/20, 903/20, 904/20, 909/20, 919/20, 920/20, 941/20, 942/20, 965/20, 966/20, 968/20, 
975/20, 995/20, 1018/20, 1056/20, 1061/20, 1075/20, 1146/20, 1251/20, 1264/20, 1289/20, 
1294/20, 1318/20, 1329/20, 1436/20, 1440/20, 1442/20, 1450/20, 1468/20, 1518/20, 1519/20, 
1524/20, 1533/20, 1535/20, 1547/20, 1548/20, 1549/20, 1580/20, 1582/20, 1592/20, 1600/20, 
1604/20, 1639/20, 1738/20, 1741/20, 1789/20, 1805/20, 1819/20, 1854/20, 1863/20, 1864/20, 
1874/20, 1876/20, 1877/20, 1878/20, 1881/20, 1883/20, 1891/20, 1892/20, 1940/20, 1949/20, 
1952/20, 1976/20, 1977/20, 1994/20, 2028/20, 2037/20, 2044/20, 2045/20, 2053/20, 2120/20, 
2152/20, 2153/20, 2165/20 y 2182/20. 
 
Que, al día 16 de diciembre del año en curso, según datos oficiales de la OMS, se confirmaron más 
de 71 millones de casos y más de 1,6 millones de fallecidos, en un total de DOSCIENTOS VEINTE 
(220) países, áreas o territorios, por COVID-19. 
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Que la región de las Américas representa el CUARENTA Y OCHO POR CIENTO (48%) de los casos 
mundiales y el CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (47%) de los casos de la última semana, habiendo 
aumentado en relación con las semanas previas y que las regiones de América y Europa siguen 
concentrando la mayor carga de la pandemia y representan el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO 
(85%) de los casos nuevos y el OCHENTA Y SEIS POR CIENTO (86%) de los nuevos fallecidos. 
 
Que la situación en la región continúa siendo dispar, y países como EE.UU. y BRASIL lideran el total 
acumulado de casos. A la fecha, EE.UU. es el país que más casos presenta cada 100.000 
habitantes, PERÚ, el país que más fallecidos ha tenido por cada millón de habitantes y MÉXICO es 
el país que presenta mayor letalidad en América, con un NUEVE COMA UNO POR CIENTO (9,1%). 
 
Que la tasa de incidencia acumulada para ARGENTINA es de 3.343 casos cada 100.000 habitantes, 
con una disminución del TREINTA POR CIENTO (30%) en el número de casos nuevos para el total 
país, en las últimas DOS (2) semanas. 
 
Que la tasa de letalidad se encuentra estable y asciende a DOS COMA SIETE POR CIENTO (2,7%), 
en tanto que la tasa de mortalidad es de NOVECIENTOS DOCE (912) fallecimientos por millón de 
habitantes. 
 
Que nuestro país es el octavo en extensión territorial a nivel mundial y presenta una diversidad 
geográfica, socio-económica y demográfica que impacta en la dinámica de transmisión del virus. 
 
Que esta diversidad se verifica en la situación epidemiológica actual; en efecto, todas las 
jurisdicciones del país reportaron casos en los últimos CATORCE (14) días. 
 
Que las personas sin síntomas o previo al inicio de síntomas pueden transmitir la enfermedad. 
 
Que el virus SARS-CoV-2 se propaga muy fácilmente y de manera continua entre personas y 
cuanto más cercana y prolongada es la interacción entre las personas, mayor es el riesgo de 
contagio. 
 
Que los espacios cerrados, sin ventilación, facilitan la transmisión del virus. 
 
Que un número importante y creciente de brotes se origina a partir de la transmisión en eventos 
sociales en los cuales la interacción entre personas suele ser más prolongada y con mayor cercanía 
física. En efecto, las personas tienden normalmente a relajar las medidas de prevención en dichas 
reuniones y se confirma que, con el transcurrir del tiempo, se relaja el distanciamiento físico, la 
utilización de tapabocas/barbijo y la ventilación de ambientes, especialmente cuando hay bajas 
temperaturas. 
 
Que los encuentros con personas no convivientes en lugares cerrados pueden facilitar la 
propagación de la enfermedad a partir de un caso, a múltiples domicilios, generando de este 
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modo diversas cadenas de transmisión, lo que aumenta exponencialmente en número de 
contactos estrechos, posibles transmisores del virus. 
 
Que es posible que una persona se infecte de COVID-19 al tocar una superficie u objeto que tenga 
el virus y luego se toque la boca, la nariz o los ojos. 
 
Que las medidas conocidas para desacelerar la propagación del SARS-CoV-2 son, principalmente, 
el respeto a las medidas de distanciamiento físico (mantener una distancia segura entre personas), 
el lavado de manos frecuente, la limpieza y desinfección de superficies, la utilización de 
tapabocas/barbijo cuando se está cerca de otras personas y la ventilación de los ambientes. 
 
Que, para disminuir la circulación del virus, se deben cortar las cadenas de transmisión y esto se 
logra a partir del aislamiento de los casos y de la detección de contactos estrechos, con 
cumplimiento de cuarentena y detección temprana de casos sintomáticos. 
 
Que, debido a esto, en la estrategia de control de COVID-19 es fundamental orientar las políticas 
sanitarias a la atención primaria de la salud, con el diagnóstico oportuno (ya sea a través del 
laboratorio o por criterios clínico/epidemiológicos) y a partir de esto llevar a cabo las acciones de 
control de foco. 
 
Que el comportamiento de la epidemia en el país muestra un aumento relativo de casos en el 
interior del país y una reducción relativa en el AMBA. En efecto, se ha observado que, mientras al 
23 de mayo, el NOVENTA Y TRES COMA TRES POR CIENTO (93,3%) de los casos nuevos se 
registraba en la región del AMBA, al 16 de diciembre, este porcentaje representa un VEINTIDÓS 
POR CIENTO (22%) del total de nuevos casos. 
 
Que se pudo evitar la saturación del sistema de salud, y el porcentaje de ocupación de camas 
actualmente es del CINCUENTA Y CUATRO COMA CUATRO POR CIENTO (54,4%) para todo el país, 
del SESENTA Y DOS COMA SIETE POR CIENTO (62,7%) en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
y del CINCUENTA Y CINCO COMA SIETE POR CIENTO (55,7%) en la región Metropolitana de la 
Provincia de BUENOS AIRES. 
 
Que, en Argentina, en las últimas DOS (2) semanas (semanas 49 y 50, del 29 de noviembre al 12 de 
diciembre), los casos han disminuido en un TREINTA POR CIENTO (30%) si se compara con las DOS 
(2) semanas previas. 
 
Que la evolución de la pandemia varía entre jurisdicciones como también entre departamentos de 
una misma jurisdicción. 
 
Que en 16 de las 24 jurisdicciones se observa disminución en la notificación de casos. 
 
Que las Provincias de SANTA CRUZ, RÍO NEGRO, LA PAMPA, SAN JUAN, CATAMARCA y la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES se mantuvieron estables en el número de casos nuevos, y las 
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Provincias de FORMOSA y MISIONES, han mostrado un aumento en comparación con las semanas 
anteriores, ambas con baja incidencia de casos por 100.000 habitantes. 
 
Que todas las jurisdicciones presentaron casos en los últimos CATORCE (14) días y que aquellas 
Provincias que presentaban transmisión comunitaria, continúan con circulación del virus, a pesar 
de que en muchas de ellas el número de casos esté disminuyendo. 
 
 
Que las jurisdicciones con mayor ocupación promedio de camas de terapia intensiva son las 
Provincias del NEUQUEN, con OCHENTA Y SIETE POR CIENTO (87%), de RÍO NEGRO con un 
SETENTA Y NUEVE POR CIENTO (79%) y de SANTA FE con un SETENTA Y SIETE POR CIENTO (77%). 
 
Que el país se encuentra en una etapa de disminución de casos aunque con algunas alertas por la 
ralentización de esta disminución en algunos departamentos, por lo que es fundamental lograr 
que la población continúe con las medidas de prevención. También es necesario que el sistema de 
salud continúe en alerta para la detección temprana de casos y que los sistemas de atención 
primaria se refuercen para lograr un mejor rastreo de contactos estrechos. 
 
Que, en atención a todo lo expuesto, a las evidencias que nos brindan los guarismos señalados en 
los considerandos precedentes, al análisis de los indicadores epidemiológicos de todas las zonas 
del país, a la consulta efectuada a los expertos y las expertas en la materia, al diálogo mantenido 
con los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias, con el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, con las Intendentas y los Intendentes, y en el marco del Plan 
Estratégico desplegado por el Estado Nacional, es que se mantiene la conclusión de que siguen 
conviviendo aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia 
epidemiológica, en nuestro país. 
 
Que, en este sentido, sigue resultando imprescindible realizar una diferenciación entre las zonas 
donde se observa transmisión comunitaria extendida del virus, zonas con conglomerados y casos 
esporádicos sin nexo, y las que presentan brotes o conglomerados pequeños controlados. 
 
Que es importante evaluar también la velocidad de aumento de casos y de la detección temprana 
de casos sin nexo, lo que puede indicar circulación no detectada. 
 
Que es fundamental el monitoreo permanente de la capacidad de respuesta del sistema de 
atención de la salud en cada Jurisdicción. 
 
Que, principalmente en esta etapa de la evolución de la pandemia, los indicadores 
epidemiológicos no son las únicas variables que corresponde que sean evaluadas a la hora de 
adoptar las medidas hacia el futuro, toda vez que pesan factores locales, culturales, sociales y 
conductuales que influyen en forma determinante en este proceso. 
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Que cualquier decisión debe contemplar no solo tales circunstancias sino también la situación 
epidemiológica global; las tendencias que describen las variables estratégicas, especialmente la 
mirada dinámica de la pandemia a partir de la evolución de casos y fallecimientos; la razón del 
incremento de casos (asociada a los valores absolutos); el tipo de transmisión; la respuesta activa 
del sistema para la búsqueda de contactos estrechos, todo ello asociado a la capacidad de 
respuesta del sistema de atención de la salud en relación con la ocupación de las camas de terapia 
intensiva. 
 
Que, para analizar y decidir las medidas necesarias, resulta relevante la evaluación que realizan de 
la situación epidemiológica y sanitaria las autoridades provinciales y locales con el asesoramiento 
permanente de las áreas de salud respectivas. 
 
Que el diferente impacto en la dinámica de transmisión del virus producido en la REPÚBLICA 
ARGENTINA en atención a lo ya señalado y, específicamente, debido a su diversidad geográfica, 
socio-económica, cultural y demográfica, obliga al Estado Nacional a adoptar decisiones en función 
de cada realidad. 
 
Que todavía siguen sin ser conocidas todas las particularidades de este nuevo coronavirus y, en la 
actualidad, el aislamiento y el distanciamiento social siguen revistiendo un rol fundamental para 
hacer frente a la epidemia y mitigar el impacto sanitario de COVID-19. En este contexto es 
necesario seguir adoptando decisiones que procuren reducir la velocidad de los contagios y la 
morbimortalidad y continuar con la adecuación del sistema y los equipos de salud para mejorar su 
capacidad de respuesta, con el mayor esfuerzo destinado a las zonas del país más afectadas. 
 
Que, en muchas ocasiones desde el inicio de la pandemia, se ha observado una disminución en el 
nivel de alerta y la percepción del riesgo en diversos sectores de la población, lo que facilita la 
transmisión del virus e impacta negativamente en la detección temprana de los casos. 
 
Que las medidas de distanciamiento social, para tener impacto positivo, deben ser sostenidas e 
implican no solo la responsabilidad individual sino también la colectiva, para lograr el objetivo de 
disminuir la transmisión del virus, los contagios, y también para evitar la saturación del sistema de 
salud. 
 
Que la eventual saturación del sistema de salud podría conllevar un aumento exponencial de la 
mortalidad, tal como se ha verificado en otros países del mundo. 
 
Que sigue sin existir país del mundo que haya logrado aún controlar definitivamente la epidemia, 
por lo que se mantiene vigente la imposibilidad de validar en forma categórica alguna estrategia 
adoptada, especialmente cuando las realidades sociales, económicas y culturales introducen 
mayores complejidades. 
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Que muchos de los países que habían logrado controlar los brotes y relajado las medidas de 
distanciamiento social y que habían regresado a fases avanzadas de normalización de actividades y 
funcionamiento, se encuentran actualmente transitando una segunda o tercera ola de contagios. 
 
Que, como se ha venido sosteniendo en los diferentes considerandos de los decretos que 
establecieron y prorrogaron el ASPO y el DISPO, los derechos consagrados por el artículo 14 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL resultan ser pilares fundamentales de nuestro ordenamiento jurídico y 
están sujetos a limitaciones y restricciones que pueden disponerse por razones de orden público, 
seguridad y salud pública. 
 
Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos recoge en su artículo 12, inciso 1, el 
derecho a “…circular libremente…”, y el artículo 12, inciso 3, establece que el ejercicio de los 
derechos por él consagrados “no podrá ser objeto de restricciones a no ser que estas se 
encuentren previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden 
público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles 
con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto”. 
 
Que, en igual sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su artículo 
22, inciso 3, que el ejercicio de los derechos a circular y residir en un Estado, consagrados en el 
artículo 22, inciso 1, entre otros, “…no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la 
medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para 
proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los 
derechos y libertades de los demás”. 
 
Que todas las medidas adoptadas por el Estado Nacional desde la ampliación de la emergencia 
pública en materia sanitaria realizada mediante el Decreto N° 260/20 se encuentran en 
consonancia con lo reflejado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Declaración 
N° 1/20 denominada “COVID-19 y Derechos Humanos: Los problemas y desafíos deben ser 
abordados con perspectivas de derechos humanos y respetando las obligaciones internacionales”, 
del 9 de abril pasado, en cuanto a la consideración de que las medidas que puedan afectar o 
restringir el goce y ejercicio de los derechos deben ser limitadas temporalmente, legales, ajustadas 
a los objetivos definidos conforme a criterios científicos, razonables, estrictamente necesarias y 
proporcionales y acordes con los demás requisitos desarrollados en el derecho interamericano de 
los derechos humanos. 
 
Que el presente decreto, así como el Decreto N° 297/20 y sus prórrogas, se dicta con el fin de 
contener y mitigar la propagación de la epidemia de COVID-19 y con su aplicación se pretende 
preservar la salud pública, adoptándose en tal sentido medidas proporcionadas a la amenaza que 
se enfrenta, en forma sectorizada, razonable y temporaria. La restricción parcial y temporaria a la 
libertad ambulatoria tiende a la preservación del derecho colectivo a la salud pública y del derecho 
subjetivo a la vida. En efecto, no se trata solo de la salud de cada una de las personas obligadas a 
cumplir las medidas de aislamiento y distanciamiento dispuestas en forma temporaria, sino de la 
totalidad de las y los habitantes en su conjunto, ya que la salud pública, por las características de 
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contagio de COVID-19, depende de que cada una y cada uno de nosotras y nosotros cumpla con el 
aislamiento y/o distanciamiento, como la forma más eficaz para cuidarnos como sociedad. 
 
Que los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES siguen manifestando la necesidad de contar con herramientas 
imprescindibles para contener la expansión de la epidemia en sus jurisdicciones atendiendo a las 
diversas realidades locales, todo lo cual se ve plasmado en la presente medida. 
 
Que desde el día 21 de diciembre del corriente año y hasta el día 31 de enero de 2021 inclusive, se 
mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -DISPO- para todas las personas 
que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las 
Provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 
forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos con base científica en el 
artículo 2° del presente decreto y en los términos allí previstos. Asimismo, se mantendrá por igual 
plazo la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -ASPO-, para las personas que 
residan en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las Provincias argentinas 
que posean transmisión comunitaria sostenida del virus SARS-CoV-2 y no cumplan con los demás 
parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en el mencionado artículo. 
 
Que el “DISPO” y el estricto control del cumplimiento de las reglas de conducta que ese 
distanciamiento supone, resultan medidas necesarias para contener el impacto de la epidemia en 
cada jurisdicción y, al mismo tiempo, facilitar la realización de actividades económicas y sociales 
en tanto posean un protocolo de funcionamiento aprobado por la autoridad sanitaria provincial 
que contemple la totalidad de las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria 
nacional. 
 
Que, en lo que hace a los lugares adonde se mantiene vigente la medida de ASPO, debe destacarse 
que, en la gran mayoría de ellos, se encuentran habilitadas actividades económicas, comerciales, 
industriales y de servicios, así como actividades recreativas y deportivas, sobre todo al aire libre, 
las que se van autorizando paulatinamente, con los correspondientes protocolos, en función de la 
evolución de la situación epidemiológica y sanitaria. En todos los casos las personas circulan para 
realizar diversas actividades autorizadas, para lo cual es necesario insistir en la necesidad de 
mantener las medidas de prevención de contagios porque, al aumentar la cantidad de personas 
circulando, también aumenta el número de contagios y, eventualmente, de personas fallecidas a 
causa de COVID-19. 
 
Que una parte importante de la transmisión se produce debido a la realización de actividades 
sociales en lugares cerrados, en los cuales se hace muy difícil sostener el distanciamiento social, y 
mucho más si carecen de adecuada ventilación. 
 
Que, por lo tanto, resulta aconsejable mantener la prohibición establecida mediante el Decreto N° 
520/20 respecto a determinadas actividades y prácticas taxativamente enunciadas y vedadas, unas 
para el “DISPO” y otras para el “ASPO”, y, asimismo, mantener entre dichas prohibiciones, tal 
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como lo dispuso el Decreto N° 641/20, la realización de eventos sociales o familiares en espacios 
cerrados, conforme se indica en los artículos 8° y 17 del presente decreto, con los alcances y 
salvedades allí estipulados. 
 
Que, conforme lo expuesto, en el marco de lo establecido en el artículo 6° del Decreto N° 297/20, 
conjuntamente con las decisiones administrativas mencionadas en el artículo 11 del presente 
decreto, se mantiene la declaración de “esenciales” a distintas actividades y servicios y se 
exceptúa del cumplimiento del “ASPO” a las personas afectadas a ellos. 
 
Que todas las actividades y servicios autorizados en el presente decreto requieren la previa 
implementación de protocolos aprobados por la autoridad sanitaria provincial o de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que cumplan las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO 
DE SALUD de la Nación, con el fin de preservar la salud de los trabajadores y las trabajadoras. 
 
Que, así también, en atención a la salud y al bienestar psicofísico de todas las personas, 
especialmente de los niños, las niñas y adolescentes que deban cumplir el “ASPO”, se mantendrá, 
con los alcances y limitaciones establecidos en el artículo 19 del presente decreto, la facultad de 
realizar salidas de esparcimiento. 
 
Que en los aglomerados urbanos, departamentos y partidos de las jurisdicciones provinciales con 
hasta QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes, se mantiene la facultad de los Gobernadores y las 
Gobernadoras de las Provincias con el fin de decidir nuevas excepciones al cumplimiento del 
“ASPO” y a la prohibición de circular, en atención a la evolución de la situación epidemiológica, 
para personas afectadas a determinadas actividades industriales, de servicios, comerciales, 
sociales, deportivas o recreativas, con la implementación del protocolo respectivo, que cumpla 
con todas las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, excepto 
respecto de las prohibiciones establecidas en el artículo 17. 
 
Que, a los efectos del presente decreto, la zona del AMBA determinada en el artículo 3º es 
considerada como una unidad a los fines de contabilizar los y las habitantes que en ella residen, 
toda vez que se trata de un aglomerado urbano. 
 
Que, asimismo, toda vez que los indicadores epidemiológicos señalan que los grandes 
aglomerados urbanos son los lugares de mayor riesgo de transmisión del virus SARS-CoV-2 y 
también los lugares donde es más difícil contener su expansión, sigue sin autorizarse para las 
zonas con más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes bajo la modalidad “ASPO”, la disposición 
de nuevas excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de 
circular, salvo que estas sean autorizadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de 
Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de 
Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, con intervención del MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación, por sí, o previo requerimiento de algunos de los Gobernadores o las 
Gobernadoras, avalado por la autoridad sanitaria local. 
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Que, para habilitar cualquier actividad en dichos lugares, se seguirá exigiendo que las empleadoras 
o los empleadores garanticen el traslado de trabajadores y de trabajadoras sin la utilización del 
servicio público de transporte de pasajeros. En todos los casos la actividad se habilitará con 
protocolo de funcionamiento o se deberá utilizar el que se encuentre previamente autorizado por 
la autoridad sanitaria nacional. Si no hubiere protocolo previamente publicado de la actividad que 
se pretende autorizar, se deberá acompañar una propuesta de protocolo de funcionamiento que 
deberá ser aprobada, previamente, por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 
 
Que, a partir de la experiencia recogida de distintas áreas del país, se continuará implementando 
la misma estrategia para la detección temprana y el aislamiento adecuado de nuevos casos de 
Covid-19 en áreas específicas, con el objeto de mejorar el acceso al diagnóstico en zonas 
determinadas donde por factores socioeconómicos se requiere de acciones proactivas para la 
búsqueda de nuevos casos y su cuidado. 
 
Que se mantiene la exigencia de un sistema de monitoreo permanente de la situación que permita 
el seguimiento de la evolución de la epidemia en cada área geográfica en función de un conjunto 
de indicadores dinámicos y criteriosamente seleccionados con bases científicas, tanto para el 
“DISPO” como para el “ASPO”. 
 
Que las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES realizarán, en forma conjunta con 
el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las 
condiciones sanitarias, debiendo la autoridad sanitaria provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES remitir al referido MINISTERIO DE SALUD de la Nación toda la información que este 
les requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario, 
debiendo cumplir con la carga de información exigida en el marco del “Monitoreo de Indicadores 
de Riesgo Epidemiológico y Sanitario - COVID-19” (MIRES COVID-19). 
 
Que la adecuada capacidad de habilitación, monitoreo epidemiológico y de cumplimiento de 
protocolos por parte de las autoridades jurisdiccionales y municipales es de alta relevancia en la 
progresiva autorización de actividades industriales, comerciales y sociales según la situación en los 
diferentes territorios. 
 
Que se mantiene la obligación, por parte de las Autoridades Provinciales y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de comunicar de inmediato al MINISTERIO DE SALUD de la Nación 
la detección de signos de alerta epidemiológico o sanitario. 
 
Que, en función de la evolución de la epidemia en las distintas jurisdicciones, y tomando en cuenta 
parámetros definidos (variación en el número de casos entre las últimas DOS (2) semanas y las 
DOS (2) previas, presencia de transmisión comunitaria y saturación del sistema sanitario), se 
puede transitar entre “ASPO” y “DISPO”, según la situación particular de cada aglomerado urbano, 
departamento o partido, y que el momento en que se debe avanzar o retroceder no depende de 
plazos medidos en tiempo sino de la situación epidemiológica que se verifique en función de 
parámetros objetivos. En ese sentido, resulta necesario facultar al PODER EJECUTIVO NACIONAL a 
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realizar los cambios de estado de “ASPO” a “DISPO”, o viceversa, en cualquier jurisdicción que se 
estime pertinente, conforme la situación epidemiológica y sanitaria y previa intervención del 
MINISTERIO DE SALUD de la Nación, en su carácter de autoridad de aplicación y encargado del 
monitoreo epidemiológico continuo junto con las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES. 
 
Que en los lugares alcanzados por el “ASPO” y con el fin de minimizar el riesgo de una mayor 
circulación interjurisdiccional del virus SARS-CoV-2, se mantiene la disposición que reserva el uso 
del servicio público de transporte de pasajeros interurbano e interjurisdiccional que esté 
autorizado a circular, para las personas que deban desplazarse para realizar determinadas 
actividades de carácter relevante exceptuadas específicamente en la normativa vigente. 
 
Que resulta imprescindible en todo el país y especialmente en las zonas definidas como de 
transmisión comunitaria sostenida, aumentar la sensibilidad de la población y del sistema de salud 
para alcanzar un precoz reconocimiento de signos y síntomas junto con el diagnóstico temprano, 
aislamiento, atención oportuna de casos sospechosos y confirmados, y el cumplimiento de 
cuarentena por CATORCE (14) días de sus convivientes y otros contactos estrechos, como medidas 
para lograr el control de la pandemia. 
 
Que el Gobierno Nacional entiende necesario acompañar activamente a las Provincias y a la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES para colaborar en la búsqueda, control y cuidado de los 
afectados y las afectadas y sus contactos estrechos, como estrategia imprescindible para 
garantizar la equidad en todo el territorio nacional. 
 
Que se autorizan las reuniones sociales en espacios públicos al aire libre de hasta DIEZ (10) 
personas cuando se trate de lugares alcanzados por el ASPO, y siempre que se dé estricto 
cumplimiento a los protocolos de actividades y a las recomendaciones e instrucciones de las 
autoridades sanitarias provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Nacional y que 
no se utilice el servicio público de transporte de pasajeros de colectivos, trenes o subtes. Las 
autoridades locales dictarán las correspondientes normas reglamentarias y, en atención a las 
condiciones epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los distintos departamentos o partidos 
de la jurisdicción a su cargo, podrán incluso determinar uno o algunos días para ejercer este 
derecho, limitar su duración, establecer los lugares habilitados para ello y, eventualmente, 
suspenderlo en forma temporaria, con el fin de proteger la salud pública. 
 
Que, asimismo, se deberá permitir el acompañamiento durante la internación y en los últimos días 
de vida, de los y las pacientes con diagnóstico confirmado de COVID-19 o de cualquier otra 
enfermedad o padecimiento. En tales casos, las normas provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES deberán prever la aplicación de un estricto protocolo de acompañamiento de 
pacientes que resguarde la salud del o de la acompañante que cumpla con las recomendaciones e 
instrucciones del MINISTERIO DE SALUD de la Nación y de la autoridad sanitaria provincial o de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y que, en todos los casos, deberá requerir el 
consentimiento previo informado por parte del o de la acompañante. Los Gobernadores y las 
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Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
dictarán las correspondientes normativas reglamentarias. 
 
Que debido a las características demográficas y la dimensión del Área Metropolitana de Buenos 
Aires, es necesario dictar normativa específica para que en esta etapa de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio, podamos sostener el mejoramiento de la situación epidemiológica. 
 
En tal sentido, el servicio público de transporte de pasajeros urbano solo podrá ser utilizado por 
las personas alcanzadas por las actividades, servicios esenciales o en aquellos supuestos en los 
cuales expresamente se hubiera autorizado su uso. 
 
Que, asimismo, con las excepciones y alcances previstos mediante la Decisión Administrativa N° 
1949 del 28 de octubre de 2020, la Disposición N° 3460/20 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES y la Resolución Conjunta N° 11/20 del MINISTERIO DE SALUD y de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES del 1° de diciembre de 2020, la presente medida prorroga la 
prohibición de ingreso al territorio nacional, también hasta el 31 de enero de 2021 inclusive, de 
personas extranjeras no residentes en el país, a través de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS 
INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro punto de acceso, con el objeto de 
reducir las posibilidades de contagio, manteniéndose la facultad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, para establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de 
necesidad o de implementar lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de 
Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de 
Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, respecto del desarrollo de actividades 
especialmente autorizadas. 
 
Que las medidas que se establecen en el presente decreto son razonables y proporcionadas con 
relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país y se adoptan en forma 
temporaria, toda vez que resultan necesarias para proteger la salud pública. 
 
Que en virtud de lo expuesto, deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de 
las leyes. 
 
Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como 
para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de 
DIEZ (10) días hábiles. 
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Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 
resoluciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo 
establecido en el artículo 82 de la Carta Magna. 
 
Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
 
TÍTULO UNO 
ARTÍCULO 1°.- OBJETO. MARCO NORMATIVO: El presente decreto se dicta con el objeto de 
proteger la salud pública, lo que constituye una obligación indelegable del Estado Nacional, en el 
marco de la declaración de pandemia emitida por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) con fecha 11 de marzo de 2020 y de la emergencia pública en materia sanitaria ampliada 
por el Decreto N° 260/20 y su modificatorio, y en atención a la situación epidemiológica existente 
en las distintas regiones del país con relación a la COVID-19. 
 
TÍTULO DOS 
CAPÍTULO UNO: 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
 
ARTÍCULO 2º.- DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: Establécese la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos ordenados por el presente 
decreto, para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos, partidos y 
departamentos de las Provincias argentinas, en tanto estos verifiquen en forma positiva la 
totalidad de los siguientes parámetros epidemiológicos y sanitarios: 
 
1. El sistema de salud debe contar con capacidad suficiente y adecuada para dar respuesta a la 
demanda sanitaria. 
2. El aglomerado urbano, departamento o partido no debe estar definido por la autoridad 
sanitaria nacional como aquellos que poseen “transmisión comunitaria sostenida” del virus SARS-
CoV-2. 
3. La razón de casos confirmados, definida como el cociente entre el total de casos confirmados de 
las últimas DOS (2) semanas epidemiológicas cerradas y el total de casos confirmados 
correspondientes a las DOS (2) semanas previas, deberá ser inferior a CERO COMA OCHO (0,8). 
Este indicador permite observar el aumento o descenso de casos de las últimas DOS (2) semanas 
en relación con las semanas anteriores. Si el indicador se encuentra entre CERO COMA OCHO (0,8) 
y UNO COMA DOS (1,2) se considera una evolución estable, si es mayor a UNO COMA DOS (1,2) se 
considera evolución en aumento y si es menor a CERO COMA OCHO (0,8) se considera en 
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descenso. No será necesario cumplimentar este requisito si, por la escasa o nula cantidad de 
casos, no puede realizarse el mencionado cálculo. 
 
En aquellos aglomerados urbanos, partidos o departamentos de las provincias que no cumplan 
positivamente los TRES (3) parámetros anteriores, se definirá si se les aplican las normas de este 
CAPÍTULO o las del CAPÍTULO DOS del presente decreto, en una evaluación y decisión conjunta 
entre las autoridades sanitarias nacional y provincial, en el marco de un análisis de riesgo integral 
epidemiológico y sanitario. 
 
La medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” regirá desde el día 21 de 
diciembre de 2020 hasta el día 31 de enero de 2021, inclusive. 
 
ARTÍCULO 3º.- LUGARES ALCANZADOS POR EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO: A la fecha de dictado del presente decreto se encuentran alcanzados por lo 
dispuesto en el artículo 2°, los siguientes lugares: 
 
· El aglomerado urbano denominado ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA) que, a los 
fines del presente decreto comprende a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y los siguientes 
TREINTA Y CINCO (35) partidos de la Provincia de BUENOS AIRES: Almirante Brown, Avellaneda, 
Berazategui, Berisso, Ensenada, Escobar, Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, General Las 
Heras, General Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, 
Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Luján, Marcos Paz, Malvinas Argentinas, Moreno, Merlo, 
Morón, Pilar, Presidente Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, San Vicente, Tigre, 
Tres de Febrero y Vicente López 
 
· Todos los restantes partidos de la Provincia de BUENOS AIRES 
· Todos los departamentos de la Provincia de CATAMARCA 
· Todos los departamentos de la Provincia de CORRIENTES 
· Todos los departamentos de la Provincia de ENTRE RÍOS 
· Todos los departamentos de la Provincia de FORMOSA 
· Todos los departamentos de la Provincia de LA PAMPA 
· Todos los departamentos de la Provincia de MISIONES 
· Todos los departamentos de la Provincia de JUJUY 
· Todos los departamentos de la Provincia del CHACO 
· Todos los departamentos de la Provincia de CÓRDOBA 
· Todos los departamentos de la Provincia de LA RIOJA 
· Todos los departamentos de la Provincia de MENDOZA 
· Todos los departamentos de la Provincia de SALTA 
· Todos los departamentos de la Provincia de TUCUMÁN 
· Todos los departamentos de la Provincia del CHUBUT 
· Todos los departamentos de la Provincia del NEUQUÉN 
· Todos los departamentos de la Provincia de RÍO NEGRO 
· Todos los departamentos de la Provincia de SAN JUAN 
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· Todos los departamentos de la Provincia de SAN LUIS 
· Todos los departamentos de la Provincia de SANTA CRUZ 
· Todos los departamentos de la Provincia de SANTA FE 
· Todos los departamentos de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO 
· Todos los departamentos de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR 
 
ARTÍCULO 4º.- LÍMITES A LA CIRCULACIÓN: En atención a las condiciones epidemiológicas y a la 
evaluación de riesgo en los distintos aglomerados, departamentos o partidos de la Jurisdicción a 
su cargo, las autoridades Provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES podrán dictar 
normas reglamentarias para limitar la circulación por horarios o por zonas, con el fin de evitar 
situaciones que puedan favorecer la propagación del virus SARS-CoV-2. 
 
En caso de detectar situaciones de riesgo de propagación del virus SARS-CoV-2, y con la finalidad 
de prevenir dicha propagación para proteger la salud pública de la población, facúltase a los 
Gobernadores y a las Gobernadoras de las Provincias y al Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a disponer el aislamiento preventivo respecto de personas que ingresen a la 
Provincia o a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES provenientes de otras jurisdicciones, 
previa intervención de la autoridad sanitaria jurisdiccional y por un plazo máximo de CATORCE (14) 
días, con excepción de las personas que deban desplazarse para realizar las actividades 
establecidas en el artículo 11 del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 5º.- REGLAS DE CONDUCTA GENERALES: Durante la vigencia del “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” las personas deberán mantener entre ellas una distancia mínima de DOS 
(2) metros, utilizar tapabocas en espacios compartidos, higienizarse asiduamente las manos, toser 
en el pliegue del codo, desinfectar las superficies, ventilar los ambientes y dar estricto 
cumplimiento a los protocolos de actividades y a las recomendaciones e instrucciones de las 
autoridades sanitarias Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Nacional. 
 
ARTÍCULO 6º.- PROTOCOLOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS: Solo podrán realizarse actividades 
económicas, industriales, comerciales o de servicios, en tanto posean un protocolo de 
funcionamiento aprobado por la autoridad sanitaria provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES que contemple la totalidad de las recomendaciones e instrucciones de la autoridad 
sanitaria nacional y restrinja el uso de las superficies cerradas permitiendo como máximo el uso 
del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de su capacidad. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación podrá modificar dicha restricción en atención a la 
situación epidemiológica y sanitaria de cada lugar. 
 
En el aglomerado del AMBA, conforme se define en el artículo 3° del presente, el coeficiente de 
ocupación de las superficies cerradas en los establecimientos dedicados a la actividad 
gastronómica será de un máximo del TREINTA POR CIENTO (30%) del aforo, en relación con la 
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capacidad máxima habilitada. Asimismo, los ambientes deberán estar adecuadamente ventilados 
de acuerdo a las exigencias previstas en el correspondiente protocolo. 
 
Las autoridades provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en atención a las 
condiciones epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los distintos aglomerados, 
departamentos o partidos de la jurisdicción a su cargo, podrán reglamentar días y horas para la 
realización de determinadas actividades y establecer requisitos adicionales para su realización, con 
la finalidad de prevenir la circulación del virus SARS-CoV-2. 
 
A partir de la entrada en vigencia del presente decreto queda prohibido, en todos los ámbitos de 
trabajo, la reunión de personas para momentos de descanso, esparcimiento, comidas o cualquier 
otro tipo de actividad, que se realice en espacios cerrados sin el estricto cumplimiento de la 
distancia social de DOS (2) metros entre los y las concurrentes y sin ventilación adecuada del 
ambiente. La parte empleadora deberá adecuar los turnos de descanso, los espacios y los 
controles necesarios para dar cumplimiento a lo aquí establecido. 
 
ARTÍCULO 7º.- NORMAS PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y ARTÍSTICAS. PROTOCOLOS: Solo 
podrán realizarse actividades artísticas y deportivas en tanto se dé cumplimiento a las reglas de 
conducta previstas en el artículo 5° y siempre que no impliquen una concurrencia superior a DIEZ 
(10) personas cuando se realicen en lugares cerrados. 
 
No podrán realizarse dichas actividades si se encuentran alcanzadas por las prohibiciones 
establecidas en el artículo 8°. 
 
Para mantener el distanciamiento social en lugares cerrados se debe limitar la densidad de 
ocupación de espacios (salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, etcétera) a UNA (1) 
persona cada DOS (2) metros cuadrados de espacio circulable, pudiéndose utilizar para ello la 
modalidad de reserva del espacio o de turnos prefijados. 
 
La autoridad provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES dictará los protocolos 
pertinentes para la realización de estas actividades atendiendo a los requisitos mínimos 
establecidos en el presente artículo y a las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación, pudiendo establecer horarios, días determinados y requisitos adicionales para 
su realización, con la finalidad de prevenir la circulación del virus. 
 
ARTÍCULO 8°.- ACTIVIDADES PROHIBIDAS DURANTE EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO: En los lugares alcanzados por lo dispuesto en artículo 2° del presente decreto 
quedan prohibidas las siguientes actividades: 
 
1. Los eventos culturales, sociales, recreativos, religiosos o familiares y actividades en general de 
más de VEINTE (20) personas en espacios cerrados. La misma limitación regirá en espacios al aire 
libre si se trata de espacios privados de acceso público y de los domicilios de las personas, salvo el 
grupo conviviente. 
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2. Realización de eventos culturales, sociales, recreativos o religiosos en espacios públicos al aire 
libre con concurrencia mayor a CIEN (100) personas. 
 
3. Práctica de cualquier deporte en lugares cerrados donde participen más de DIEZ (10) personas o 
que no permita mantener el distanciamiento mínimo de DOS (2) metros entre los y las 
participantes. 
 
4. Cines, teatros, clubes y centros culturales. 
 
5. Servicio público de transporte urbano de pasajeros en el Aglomerado del AMBA. En dicho 
aglomerado, conforme se define en el artículo 3° del presente, el servicio público de transporte 
urbano de pasajeros solo podrá ser utilizado por las personas afectadas a las actividades, servicios 
y situaciones comprendidas en el artículo 11 del presente o en aquellos supuestos en los cuales 
expresamente se hubiera autorizado su uso, así como para las personas que deban asistir a la 
realización de tratamientos médicos y sus acompañantes. En este caso, las personas deberán 
portar el “Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19” que las habilite a 
tal fin. 
 
Las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del 
Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que 
cumplan sus tareas en el AMBA, conforme se define en el artículo 3° del presente, cualquiera sea 
su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que 
sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades. Quienes estén dispensados de 
concurrir realizarán sus tareas, en tanto ello sea posible, desde su lugar de residencia, de 
conformidad con las indicaciones de la autoridad jerárquica correspondiente. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional” podrá disponer excepciones a lo previsto en este artículo en atención a la situación 
epidemiológica y sanitaria del lugar. Las excepciones podrán ser requeridas por los Gobernadores 
y las Gobernadoras y por el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y deberán 
autorizarse con el protocolo respectivo que deberá dar cumplimiento a las recomendaciones e 
instrucciones de la autoridad sanitaria Nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en forma 
previa, acerca de la conveniencia de la medida de excepción y respecto de la pertinencia del 
mencionado protocolo. 
 
CAPÍTULO DOS: 
AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
 
ARTÍCULO 9°.- AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: Prorrógase desde el día 21 de 
diciembre de 2020 hasta el 31 de enero de 2021 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20 que 
establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, prorrogado por los Decretos Nros. 
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325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 
754/20, 792/20, 814/20, 875/20 y 956/20, exclusivamente para las personas que residan o se 
encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las provincias 
argentinas que no cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios 
establecidos en el artículo 2° del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 10.- LUGARES ALCANZADOS POR EL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO: A la fecha de dictado del presente decreto ningún aglomerado urbano, ni 
departamento ni partido de las Provincias argentinas se encuentra alcanzado por lo previsto en el 
artículo 9°. 
 
ARTÍCULO 11.- ACTIVIDADES Y SERVICIOS ESENCIALES. EXCEPCIONES: A los fines del presente 
decreto y en atención a lo establecido en el artículo 6º del Decreto N° 297/20 y en las Decisiones 
Administrativas Nros. 429/20, artículo 1º, incisos 3, 4, 7 y 10 y artículos 2° y 3°; 450/20, artículo 1º, 
inciso 8; 490/20, artículo 1º, incisos 1, 2 y 3; 524/20, artículo 1º, incisos 2, 3, 5, 6, 7 y 9; 703/20 y 
810/20, artículo 2º, inciso 1, las actividades, servicios y situaciones que se enuncian en este 
artículo se declaran esenciales y las personas afectadas a ellos son las que, durante el plazo 
previsto en el artículo 9°, quedan exceptuadas de cumplir el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio y de la prohibición de circular: 
 
1. Personal de Salud, Fuerzas de seguridad, Fuerzas Armadas, actividad migratoria, Servicio 
Meteorológico Nacional, bomberos y control de tráfico aéreo. 
2. Autoridades superiores de los Gobiernos Nacional, Provinciales, Municipales y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; trabajadores y trabajadoras del Sector Público Nacional, 
Provincial, Municipal y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, convocados y convocadas 
por las respectivas autoridades. 
3. Personal de los servicios de justicia de turno, conforme establezcan las autoridades 
competentes. 
4. Personal diplomático y consular extranjero acreditado ante el Gobierno argentino, en el marco 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y la Convención de Viena de 1963 sobre 
Relaciones Consulares y al personal de los organismos internacionales acreditados ante el 
Gobierno argentino, de la Cruz Roja y Cascos Blancos. 
5. Personas que deban asistir a otras con discapacidad, a familiares que necesiten asistencia, a 
personas mayores, a niños, a niñas o a adolescentes. 
6. Personas que deban atender una situación de fuerza mayor. 
7. Personas afectadas a la realización de servicios funerarios, entierros y cremaciones. En tal 
marco, no se autorizan actividades que signifiquen reunión de personas. 
8. Personas afectadas a la atención de comedores escolares, comunitarios y merenderos. 
9. Personal que se desempeña en los servicios de comunicación audiovisuales, radiales y gráficos. 
 
10. Personal afectado a obra pública. 
11. Supermercados mayoristas y minoristas y comercios minoristas de proximidad de alimentos, 
higiene personal y limpieza. Farmacias. Ferreterías. Veterinarias. Provisión de garrafas. 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

12. Industrias de alimentación, su cadena productiva e insumos; de higiene personal y limpieza; de 
equipamiento médico, medicamentos, vacunas y otros insumos sanitarios, en los términos del 
artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 429/20 que aclara que en el artículo 6°, inciso 12 del 
Decreto N° 297/20 cuando se refiere a las Industrias de alimentación se entenderá a las que 
integran la cadena de valor e insumos de los sectores productivos de alimentación y bebidas, 
higiene personal y limpieza, equipamiento médico, medicamentos, vacunas y otros insumos 
sanitarios. 
13. Actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización agropecuaria y de 
pesca. 
14. Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y servicios digitales. 
15. Actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior. 
16. Recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos. 
17. Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas, comunicaciones, etc.) y 
atención de emergencias. 
18. Transporte público de pasajeros, transporte de mercaderías, petróleo, combustibles y GLP. 
19. Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higiene, de limpieza y otros 
insumos de necesidad. 
20. Servicios de lavandería. 
21. Servicios postales y de distribución de paquetería. 
22. Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y guardia. 
23. Guardias mínimas que aseguren la operación y mantenimiento de Yacimientos de Petróleo y 
Gas, plantas de tratamiento y/o refinación de petróleo y gas, transporte y distribución de energía 
eléctrica, combustibles líquidos, petróleo y gas, estaciones expendedoras de combustibles y 
generadores de energía eléctrica. 
24. Sociedad del Estado Casa de Moneda, servicios de cajeros automáticos, transporte de caudales 
y todas aquellas actividades que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA autorice. 
25. Operación de Centrales Nucleares. Hoteles afectados al servicio de emergencia sanitaria. 
Operación de aeropuertos. Operación de garajes y estacionamientos con dotaciones mínimas. Los 
restaurantes, locales de comidas preparadas y locales de comidas rápidas, con servicios de reparto 
domiciliario. Circulación de los ministros y las ministras de los diferentes cultos a los efectos de 
brindar asistencia espiritual. Todo ello en los términos de la Decisión Administrativa N° 429/20, 
artículo 1°, incisos 3, 4, 7 y 10 y artículo 2°. 
26. Inscripción, identificación y documentación de personas, en los términos de la Decisión 
Administrativa N° 450/20, artículo 1°, inciso 8. 
27. Circulación de personas con discapacidad y profesionales que las atienden. Actividad bancaria 
con atención al público, exclusivamente con sistema de turnos; todo ello en los términos de la 
Decisión Administrativa N° 490/20, artículo 1°, incisos 1, 2 y 3. 
28. Actividad registral Nacional y Provincial, con sistema de turnos y guardias mínimas. Oficinas de 
rentas de las Provincias, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y de los Municipios, con 
sistemas de turnos y guardias mínimas. Establecimientos para la atención de personas víctimas de 
violencia de género. Atención médica y odontológica programada, de carácter preventivo y 
seguimiento de enfermedades crónicas, con sistema de turno previo. Laboratorios de análisis 
clínicos y centros de diagnóstico por imagen, con sistema de turno previo. Ópticas, con sistema de 
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turno previo; todo ello en los términos de la Decisión Administrativa N° 524/20, artículo 1°, incisos 
2, 3, 5, 6, 7 y 9. 
29. Traslado de niños, niñas y adolescentes, en los términos de la Decisión Administrativa N° 
703/20. 
30. Personal de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -ANSES- en los términos 
de la Decisión Administrativa N° 810/20, artículo 2°, inciso 1. 
 
ARTÍCULO 12.- OTRAS EXCEPCIONES CON RESTRICCIÓN AL USO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS: Las personas y actividades alcanzadas por las distintas Decisiones Administrativas 
dictadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la prevención de eventos de Salud Pública de 
Importancia Internacional” continúan exceptuadas del cumplimiento del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, sin la utilización del servicio público de 
transporte de pasajeros de colectivos, trenes o subtes, salvo aquellos supuestos en los cuales 
expresamente se hubiera autorizado su uso. 
 
ARTÍCULO 13.- PROTOCOLOS. HIGIENE Y SEGURIDAD: Las actividades y servicios autorizados en el 
marco de los artículos 11 y 12 de este decreto solo podrán realizarse previa implementación de 
protocolos aprobados por la autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES que cumplan las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación. 
 
En todos los casos los empleadores y las empleadoras deberán garantizar las condiciones de 
higiene y seguridad establecidas por la autoridad sanitaria para preservar la salud de los 
trabajadores y las trabajadoras. 
 
A partir de la entrada en vigencia del presente decreto queda prohibido, en todos los ámbitos de 
trabajo, la reunión de personas para momentos de descanso, esparcimiento, almuerzo o cualquier 
otro tipo de actividad, que se realice en espacios cerrados sin el estricto cumplimiento de la 
distancia social de DOS (2) metros entre los y las concurrentes y sin ventilación adecuada del 
ambiente. La parte empleadora deberá adecuar los turnos de descanso, los espacios y los 
controles necesarios para dar cumplimiento a lo aquí establecido. 
 
ARTÍCULO 14.- AUTORIZACIÓN DE NUEVAS EXCEPCIONES EN AGLOMERADOS URBANOS, 
DEPARTAMENTOS Y PARTIDOS DE HASTA QUINIENTOS MIL (500.000) HABITANTES: En los 
aglomerados urbanos, departamentos y partidos de hasta QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes 
alcanzados por el artículo 9° del presente decreto, los Gobernadores y las Gobernadoras de 
Provincias podrán disponer nuevas excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular con el fin de autorizar actividades 
industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas o recreativas, siempre que ello resulte 
procedente en atención a la situación epidemiológica y sanitaria. Para ello, deberán contar con la 
aprobación previa de la autoridad sanitaria provincial e implementar un protocolo de 
funcionamiento de la actividad respectiva, que contemple, como mínimo, el cumplimiento de 
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todas las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional. En todos los casos 
deberá darse cumplimiento a lo previsto en el artículo 13, último párrafo del presente decreto. 
 
Al disponerse una excepción se deberá comunicar la medida en forma inmediata al MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros. 
 
Los Gobernadores y las Gobernadoras podrán dejar sin efecto las excepciones que dispongan 
atendiendo a la situación epidemiológica y sanitaria respectiva. 
 
ARTÍCULO 15.- AUTORIZACIÓN DE NUEVAS EXCEPCIONES EN AGLOMERADOS URBANOS, PARTIDOS 
Y DEPARTAMENTOS CON MÁS DE QUINIENTOS MIL (500.000) HABITANTES: En los aglomerados 
urbanos, partidos o departamentos con más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes alcanzados 
por el artículo 9° del presente decreto, las autoridades Provinciales respectivas podrán solicitar al 
Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, que autorice nuevas excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, con el fin de permitir la realización de 
actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas o recreativas. Para ello, 
deberán contar con la aprobación previa de la autoridad sanitaria Provincial e indicar el protocolo 
que se implementará para el funcionamiento de la actividad respectiva, pudiendo a tal fin adherir 
a uno de los incluidos en el “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional” 
establecidos en los términos del Decreto N° 459/20 y su normativa complementaria. Si la actividad 
que se pretende autorizar no contara con protocolo previamente aprobado e incluido en el Anexo 
citado, se deberá acompañar una propuesta de protocolo que contemple, como mínimo, el 
cumplimiento de todas las recomendaciones e instrucciones dispuestas por la autoridad sanitaria 
nacional. En todos los casos deberá darse cumplimiento a lo previsto en el artículo 13, último 
párrafo del presente decreto. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar el pedido tal como se le requiere o limitando la 
excepción a determinadas áreas geográficas, en atención a la evaluación de la situación 
epidemiológica y sanitaria del lugar y al análisis de riesgo, previa intervención del MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación, que también deberá expedirse acerca de la aprobación del protocolo 
propuesto, si este no estuviere incluido en el referido Anexo. 
 
Las excepciones otorgadas podrán ser implementadas gradualmente, suspendidas o reanudadas 
por el Gobernador o la Gobernadora que corresponda, en el marco de su competencia territorial, 
en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria provincial y conforme a la situación 
epidemiológica y sanitaria. Las autoridades provinciales podrán, incluso, determinar uno o más 
días para desarrollar dichas actividades y servicios, o limitar su duración con el fin de proteger la 
salud pública. Dichas decisiones deberán ser comunicadas al Jefe de Gabinete de Ministros. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros también podrá autorizar, sin necesidad de requerimiento de las 
autoridades provinciales respectivas, nuevas excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, 
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preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, e incorporar al “Anexo de Protocolos 
autorizados por la autoridad sanitaria nacional” ya citado, nuevos protocolos aprobados por la 
autoridad sanitaria. 
 
Solo se autorizarán excepciones si el empleador o la empleadora garantiza el traslado de los 
trabajadores y de las trabajadoras sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros 
de colectivos, trenes y subtes. Para ello podrá contratar servicios de transporte automotor urbano 
y suburbano de oferta libre, vehículos habilitados para el servicio de taxi, remis o similar, siempre 
que estos últimos transporten en cada viaje UN (1) solo pasajero o UNA (1) sola pasajera. En todos 
los casos se deberá dar cumplimiento a la Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE Nº 107/20. 
 
ARTÍCULO 16.- LÍMITES A LA AUTORIZACIÓN PARA CIRCULAR: Los desplazamientos de las personas 
alcanzadas por las excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición 
de circular, y las que se dispongan en virtud del presente decreto, deberán limitarse al estricto 
cumplimiento de la actividad autorizada. 
 
ARTÍCULO 17.- ACTIVIDADES PROHIBIDAS DURANTE LA VIGENCIA DEL AISLAMIENTO SOCIAL, 
PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: Quedan prohibidas en todos los lugares alcanzados por el artículo 9° 
del presente decreto, las siguientes actividades: 
 
1. Eventos públicos y privados: sociales, culturales, recreativos, deportivos, religiosos y de 
cualquier otra índole que impliquen la concurrencia de personas. 
 
2. Centros comerciales, cines, teatros, centros culturales, bibliotecas, museos, restaurantes, bares, 
gimnasios, clubes y cualquier espacio público o privado que implique la concurrencia de personas. 
 
3. Servicio Público de Transporte de pasajeros interurbano, interjurisdiccional e internacional. En 
atención a que los criterios epidemiológicos indican que la utilización del transporte público de 
pasajeros facilita la transmisión del virus SARS-CoV-2 y ante la necesidad de minimizar este riesgo, 
se establece que el uso del servicio de transporte público de pasajeros interurbano e 
interjurisdiccional autorizado a circular quedará reservado para las personas que deban 
desplazarse para realizar las actividades contempladas en el artículo 11 del presente decreto o en 
aquellos supuestos en los cuales expresamente se hubiera autorizado su uso, así como para las 
personas que deban asistir a la realización de tratamientos médicos y sus acompañantes. 
 
4. Turismo. 
 
Solo el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de 
Importancia Internacional” podrá disponer excepciones a lo previsto en este artículo, por sí o ante 
el requerimiento de la autoridad Provincial respectiva. 
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El requerimiento de excepción deberá efectuarse acompañando el protocolo respectivo aprobado 
por la autoridad sanitaria local y que deberá dar cumplimiento a las recomendaciones e 
instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en forma 
previa, acerca de la conveniencia de la medida de excepción y respecto de la pertinencia del 
mencionado protocolo. En el caso del inciso 3 deberá intervenir el MINISTERIO DE TRANSPORTE de 
la Nación. 
 
ARTÍCULO 18.- TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL: Las 
trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del 
sector público nacional, cualquiera sea su forma de contratación, que no se encuentren alcanzadas 
y alcanzados por las excepciones previstas en el presente decreto y estén obligadas y obligados a 
cumplir con el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, deberán abstenerse de concurrir a 
sus lugares de trabajo, pero realizarán sus tareas, en tanto ello sea posible, desde el lugar donde 
cumplen el aislamiento ordenado, de conformidad con las indicaciones de la autoridad jerárquica 
correspondiente. 
 
Invítase a las Provincias correspondientes a dictar normas similares a las establecidas en el 
presente artículo. 
 
ARTÍCULO 19.- PRÓRROGA DE SALIDAS SANITARIAS: Prorrógase hasta el día 31 de enero de 2021 
inclusive, la vigencia del artículo 8° del Decreto N° 408/20, prorrogado por los Decretos Nros. 
459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 
875/20 y 956/20. 
 
CAPÍTULO TRES: 
 
DISPOSICIONES COMUNES PARA EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO Y 
PARA EL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO. 
 
ARTÍCULO 20.- MONITOREO DE LA EVOLUCIÓN EPIDEMIOLÓGICA Y DE LAS CONDICIONES 
SANITARIAS: Las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberán realizar, en forma 
conjunta con el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y 
de las condiciones sanitarias. 
 
Las autoridades sanitarias Provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberán 
remitir al MINISTERIO DE SALUD de la Nación toda la información que este les requiera para 
evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario para atender a la 
población. Asimismo, deberán cumplir con la carga de información exigida en el marco del 
“Monitoreo de Indicadores de Riesgo Epidemiológico y Sanitario - COVID-19” (MIRES COVID-19). 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21, si un Gobernador o una Gobernadora de Provincia o 
el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires advirtiere una señal de alarma 
epidemiológica o sanitaria en un aglomerado urbano, departamento o partido determinado de su 
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jurisdicción, podrá requerir al PODER EJECUTIVO NACIONAL, con el fin de proteger la salud 
pública, que dicho aglomerado, partido o departamento se excluya de las disposiciones del 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en forma preventiva, y pase a ser alcanzado por 
las normas del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”. El PODER EJECUTIVO NACIONAL 
queda facultado a disponer esa medida, previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación y en forma temporaria, pudiéndose extender la misma hasta el plazo previsto en el artículo 
9° del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 21.- FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL ANTE LA MODIFICACIÓN DE LA 
SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA DE AGLOMERADOS, PARTIDOS O DEPARTAMENTOS: El PODER 
EJECUTIVO NACIONAL podrá disponer que los aglomerados, partidos o departamentos de 
jurisdicciones Provinciales o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que se encuentren 
alcanzados por la normativa contemplada en el Capítulo Uno, Título Dos del presente y que no 
cumplan con los parámetros epidemiológicos y sanitarios indicados en el artículo 2, pasen a ser 
alcanzados por las disposiciones correspondientes al “AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO” establecidas en el artículo 9° y concordantes del presente. Asimismo, queda 
facultado para disponer la aplicación de las normas correspondientes al “Distanciamiento Social 
preventivo y obligatorio” establecidas en el capítulo 1, título 2 del presente decreto a los 
aglomerados, partidos o departamentos de jurisdicciones Provinciales o de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, cuando así corresponda según la situación epidemiológica y sanitaria en los 
términos previstos en el artículo 2°. 
 
En todos los casos dichas decisiones deberán adoptarse previa intervención de la autoridad 
sanitaria nacional. 
 
En cualquier momento en que se detecte una alarma epidemiológica o sanitaria, el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del 
Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, podrá 
dejar sin efecto una excepción o autorización dispuesta respecto de los lugares alcanzados por los 
artículos 2° y 9° del presente decreto, previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 
 
ARTÍCULO 22.- LÍMITES A LA CIRCULACIÓN DE PERSONAS: En ningún caso podrán circular las 
personas que revistan la condición de “caso sospechoso” o la condición de “caso confirmado” de 
COVID-19, conforme definiciones establecidas por la autoridad sanitaria nacional, ni quienes 
deban cumplir aislamiento en los términos del Decreto N° 260/20, su modificatorio y normas 
complementarias. 
 
ARTÍCULO 23.- PERSONAS EN SITUACIÓN DE MAYOR RIESGO 
 
La suspensión del deber de asistencia prevista en la Resolución Nº 207/20, prorrogada por la 
Resolución Nº 296/20, ambas del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la 
Nación mantendrá su vigencia hasta tanto ese Ministerio en forma conjunta con el MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación dicten normas en su reemplazo. 
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Los trabajadores y las trabajadoras del sector privado que fueran dispensados del deber de 
asistencia al lugar de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo precedente, recibirán 
una compensación no remunerativa equivalente a su remuneración habitual, neta de aportes y 
contribuciones al Sistema de Seguridad Social. Los trabajadores y las trabajadoras, así como los 
empleadores y las empleadoras, deberán continuar efectuando sobre la remuneración imponible 
habitual los aportes personales y las contribuciones patronales correspondientes a la Obra Social y 
al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS -INSSJP- (Leyes 
Nros. 23.660, 23.661 y 19.032). 
 
El beneficio establecido en el presente artículo no podrá afectar el financiamiento de la seguridad 
social, ni los derechos conferidos a los trabajadores y a las trabajadoras por los regímenes de la 
seguridad social. 
 
ARTÍCULO 24.- EVALUACIÓN PARA REINICIO DE CLASES PRESENCIALES Y/O ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS NO ESCOLARES PRESENCIALES: Podrán reanudarse las clases presenciales y las 
actividades educativas no escolares presenciales de acuerdo a los parámetros de evaluación, 
estratificación y determinación del nivel de riesgo epidemiológico y condiciones establecidas en 
las Resoluciones N° 364 del 2 de julio de 2020 y N° 370 del 8 de octubre de 2020 del CONSEJO 
FEDERAL DE EDUCACIÓN, sus complementarias y modificatorias. 
 
En virtud de las Resoluciones del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN mencionadas, si el riesgo 
fuere bajo, se podrán reanudar las clases presenciales de manera escalonada y progresiva en 
todos los niveles educativos y modalidades; y si el riesgo fuera mediano, se podrán organizar 
actividades educativas no escolares (artísticas, deportivas, recreativas, de apoyo escolar, u otras) 
en grupos de no más de DIEZ (10) personas, preferentemente al aire libre, y organizar actividades 
presenciales de cierre del año lectivo para estudiantes del último año de los niveles primario, 
secundario y superior. 
 
En todos los casos se deberá actuar de acuerdo a los protocolos debidamente aprobados por las 
autoridades correspondientes. 
 
El MINISTERIO DE EDUCACIÓN de la Nación, en el marco de las facultades que le confiere la 
normativa de emergencia, revisará y prestará conformidad a los planes jurisdiccionales de 
reanudación de clases, enmarcados en la regulación antes citada. 
 
Su efectiva reanudación será decidida por las autoridades provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, quienes podrán suspender las actividades y reiniciarlas conforme la evolución 
de la situación epidemiológica, todo ello de conformidad con la normativa vigente. 
 
El personal directivo, docente y no docente y los alumnos y las alumnas -y su acompañante en su 
caso-, que asistan a clases presenciales y a actividades educativas no escolares presenciales que se 
hubieren reanudado, quedan exceptuados de la prohibición del uso del servicio público de 
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transporte de pasajeros urbano, interurbano e interjurisdiccional, según corresponda y a este solo 
efecto, conforme con lo establecido en las resoluciones enunciadas precedentemente. 
 
Las personas alcanzadas por la presente medida, por sí, o por medio de sus acompañantes cuando 
no tuvieren edad suficiente para hacerlo en forma autónoma, deberán tramitar el “Certificado 
Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19”, que la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS pondrá a disposición en un campo 
específico denominado “ESCOLAR” habilitado en el link: www.argentina.gob.ar/circular. 
 
ARTÍCULO 25.- REUNIONES SOCIALES. Se autorizan las reuniones sociales en espacios públicos al 
aire libre siempre que las personas mantengan entre ellas una distancia mínima de DOS (2) 
metros, utilicen tapabocas y se dé estricto cumplimiento a los protocolos y a las recomendaciones 
e instrucciones de las autoridades sanitarias Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES y Nacionales. Cuando se trate de lugares alcanzados por el artículo 9° del presente decreto, 
las mismas solo están autorizadas hasta un máximo de DIEZ (10) personas. 
 
Los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincia y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires dictarán las correspondientes normas reglamentarias y, en atención a las 
condiciones epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los distintos Departamentos o Partidos 
de la jurisdicción a su cargo, podrán incluso determinar uno o algunos días para ejercer este 
derecho, limitar su duración o la cantidad de personas, determinar los lugares habilitados para ello 
y, eventualmente, suspenderlo con el fin de proteger la salud pública. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, queda facultado para ampliar, reducir o suspender la autorización prevista en el 
presente artículo en atención a la evolución de la situación epidemiológica. 
 
ARTÍCULO 26.- ACOMPAÑAMIENTO DE PACIENTES. Deberá autorizarse el acompañamiento 
durante la internación, en sus últimos días de vida, de los y las pacientes con diagnóstico 
confirmado de COVID-19 o de cualquier enfermedad o padecimiento. En tales casos las normas 
provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberán prever la aplicación de un 
estricto protocolo de acompañamiento de pacientes que resguarde la salud del o de la 
acompañante, que cumpla con las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO DE SALUD de 
la Nación y de la autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. En 
todos los casos deberá requerirse el consentimiento previo, libre e informado por parte del o de la 
acompañante. 
 
Los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires dictarán las correspondientes reglamentaciones. 
 
ARTÍCULO 27.- CONTROLES: El MINISTERIO DE SEGURIDAD de la Nación dispondrá controles en 
rutas, vías y espacios públicos, accesos y demás lugares estratégicos que determine, en 
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coordinación y en forma concurrente con sus pares de las jurisdicciones Provinciales y de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, para garantizar el cumplimiento del “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio”, del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de las normas 
vigentes dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria así como de sus normas 
complementarias. 
 
ARTÍCULO 28.- PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN COORDINADA: Las autoridades de las 
jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional, en coordinación con sus pares de las 
Jurisdicciones Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y las Autoridades 
Municipales, cada una en el ámbito de sus competencias, dispondrán los procedimientos de 
fiscalización necesarios para garantizar el cumplimiento de las normas previstas en el presente 
decreto, de los protocolos vigentes y de las normas dispuestas en el marco de la emergencia 
sanitaria, y de sus normas complementarias. 
 
ARTÍCULO 29.- INFRACCIONES. INTERVENCIÓN DE AUTORIDADES COMPETENTES: Cuando se 
constate la existencia de infracción al cumplimiento del “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio”, del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” o de otras normas dispuestas para 
la protección de la salud pública en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria, se 
procederá de inmediato a hacer cesar la conducta infractora y se dará actuación a la autoridad 
competente, en el marco de los artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal. 
 
El MINISTERIO DE SEGURIDAD de la Nación podrá disponer la inmediata detención de los vehículos 
que circulen en infracción a lo dispuesto en el presente decreto y, en su caso, procederá a su 
retención preventiva por el tiempo que resulte necesario, con el fin de evitar el desplazamiento de 
los mismos, para salvaguarda de la salud pública y para evitar la propagación del virus. 
 
ARTÍCULO 30.- FRONTERAS. PRÓRROGA: Prorrógase, con los alcances establecidos en los artículos 
2° y 3° del Decreto N° 331/20, 1° y 2° de la Decisión Administrativa N° 1949 del 28 de octubre de 
2020, 1° de la Disposición N° 3460/20 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y 1° y 2° de la 
Resolución Conjunta N° 11/20 del MINISTERIO DE SALUD y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES del 1° de diciembre de 2020, hasta el día 31 de enero de 2021 inclusive, la vigencia 
del Decreto N° 274/20, prorrogado, a su vez, por los Decretos Nros. 331/20, 365/20, 409/20, 
459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 
875/20 y 956/20. 
 
La DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR podrá establecer excepciones con el fin 
de atender circunstancias de necesidad o de implementar lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de 
Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral 
para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, respecto del 
desarrollo de actividades especialmente autorizadas. 
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En este último supuesto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, previa 
comunicación al MINISTERIO DE SALUD, al MINISTERIO DE TRANSPORTE, al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, determinará y habilitará los pasos 
internacionales de ingreso al territorio nacional que resulten más convenientes al efecto, y 
establecerá los países cuyos nacionales y residentes queden autorizados para ingresar al territorio 
nacional. 
 
Los Gobernadores y las Gobernadoras y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la 
“Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública 
de Importancia Internacional”, excepciones a la prohibición de ingreso establecida en el primer 
párrafo del presente artículo a los fines del desarrollo de actividades que se encuentren 
autorizadas o para las que se solicita autorización. A tal fin, deberán presentar un protocolo de 
abordaje integral aprobado por la autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, que deberá dar cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la 
autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en forma previa, respecto a su 
pertinencia. 
 
Una vez cumplida la intervención de la autoridad sanitaria nacional y otorgada la autorización por 
parte del Jefe de Gabinete de Ministros, los Gobernadores y las Gobernadoras de las Provincias 
respectivas o el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires requerirán a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, que determine y habilite los pasos 
fronterizos internacionales de ingreso al territorio nacional que resulten más convenientes, 
acreditando la aprobación del protocolo al que refiere el párrafo anterior. 
 
ARTÍCULO 31.- PRÓRROGA DE NORMAS COMPLEMENTARIAS: Prorrógase, hasta el día 31 de enero 
de 2021 inclusive, la vigencia de las normas complementarias de los Decretos Nros. 297/20, 
325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 
754/20, 792/20, 814/20, 875/20 y 956/20, en cuanto resulten aplicables a lo dispuesto en el 
presente decreto. 
 
ARTÍCULO 32.- MANTENIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMATIVA QUE AUTORIZA 
EXCEPCIONES EN “AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO”: Se mantiene la vigencia 
de las normas que, en los términos del artículo 31 del Decreto N° 605/20, permitieron la 
realización de actividades y servicios que habían quedado suspendidos por el artículo 32 del 
Decreto N° 576/20. Su efectiva reanudación está supeditada a que cada Gobernador, Gobernadora 
o el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, establezca la 
fecha a partir de la cual se llevarán a cabo en la Jurisdicción a su cargo. Las Autoridades 
Provinciales y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán, incluso, 
determinar uno o algunos días para desarrollar dichas actividades y servicios, limitar su duración y 
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eventualmente suspenderlos o reanudarlos, con el fin de proteger la salud pública y en virtud de 
las recomendaciones de la autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES. 
 
TÍTULO TRES 
DISPOSICIONES FINALES 
ARTÍCULO 33.- ORDEN PÚBLICO: El presente decreto es de orden público. 
ARTÍCULO 34.- VIGENCIA: La presente medida entrará en vigencia el día 21 de diciembre de 2020. 
ARTÍCULO 35.- COMISIÓN BICAMERAL: Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN. 
 
ARTÍCULO 36.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin 
Oscar Rossi - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés 
Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés 
Mario González García - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - 
Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías 
Lammens - Jorge Horacio Ferraresi 
e. 21/12/2020 N° 65686/20 v. 21/12/2020 

Decreto 67/2021 
 
DECNU-2021-67-APN-PTE 
Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-27946119-APN-DSGA#SLYT, la Ley Nº 27.541, los Decretos Nros. 
260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de 
marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 
2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 493 del 24 de mayo de 2020, 520 del 7 de junio de 2020, 576 
del 29 de junio de 2020, 605 del 18 de julio de 2020, 641 del 2 de agosto de 2020, 677 del 16 de 
agosto de 2020, 714 del 30 de agosto de 2020, 754 del 20 de septiembre de 2020, 792 del 11 de 
octubre de 2020, 814 del 25 de octubre de 2020, 875 del 7 de noviembre del 2020, 956 del 29 de 
noviembre de 2020, 985 del 10 de diciembre de 2020, 1033 del 20 de diciembre de 2020 y 4 del 8 
de enero de 2021, sus normas complementarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, como se ha venido señalando en la mayoría de los considerandos de la normativa citada en el 
Visto del presente, con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en 
adelante la OMS, declaró el brote del virus SARS-CoV-2 como una pandemia. 
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Que, por las recomendaciones dictadas por la OMS así como por las experiencias recogidas de lo 
sucedido en Asia y diversos países de Europa, en ese momento se tomó la determinación de 
proteger la salud pública mediante el dictado del Decreto N° 260/20, por el cual se amplió en 
nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el 
plazo de UN (1) año. 
 
Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, 
pocos días después, la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando 
lugar al dictado del Decreto N° 297/20 por el cual se dispuso el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, en adelante “ASPO”, durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 
2020, para los y las habitantes del país y para las personas que se encontraran transitoriamente en 
él. Este plazo, por razones consensuadas y fundadas en el cuidado de la salud pública explicitadas 
en los considerandos de la normativa señalada en el Visto del presente decreto, fue 
sucesivamente prorrogado mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20 
y, con ciertas modificaciones según el territorio, por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 
641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, y 1033/20, hasta el 31 de enero 
del corriente año, inclusive. 
 
Que durante el tiempo transcurrido desde el inicio de las políticas de aislamiento y 
distanciamiento social, el Estado Nacional no solo ha mejorado e incrementado la capacidad de 
asistencia del sistema de salud, la adquisición de insumos y equipamiento y fortalecido el 
entrenamiento del equipo de salud, tarea que se ha venido logrando con buenos resultados, sino 
que también ha dispuesto medidas para morigerar el impacto económico y social causado por la 
pandemia de COVID-19. 
 
Que, como se viene señalando, solo en materia de salud se dispusieron más de 70.000 millones de 
pesos a la atención de la emergencia destinados al otorgamiento de incentivos al personal de 
salud, a transferencias financieras y en especie a las provincias, a la compra y distribución de 
bienes, insumos, recursos, y a obras para hospitales nacionales. 
 
Que se desarrollaron y registraron numerosos dispositivos de diagnóstico diseñados y producidos 
por científicos y empresas locales y se estimuló y apoyó la producción nacional de respiradores, 
alcohol en gel y elementos de protección personal. 
 
Que ARGENTINA ha sido seleccionada por la OMS como parte de los países que están participando 
de los Estudios Solidaridad con el objetivo de generar datos rigurosos en todo el mundo para 
encontrar los tratamientos más eficaces para los pacientes hospitalizados con COVID-19 y para 
evaluar la eficacia de vacunas. La ARGENTINA fue uno de los primeros DIEZ (10) países en 
confirmar su participación, junto con BARÉIN, CANADÁ, FRANCIA, IRÁN, NORUEGA, SUDÁFRICA, 
ESPAÑA, SUIZA y TAILANDIA. 
 
Que la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) 
aprobó el suero equino hiperinmune para el tratamiento de pacientes con coronavirus moderado 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

o severo, primer medicamento innovador para el tratamiento de la infección por el nuevo 
coronavirus, totalmente desarrollado en nuestro país. 
 
Que el 29 de enero de 2021 se difundieron las recomendaciones elaboradas por las sociedades 
científicas en colaboración con el MINISTERIO DE SALUD para el tratamiento con plasma de 
convalecientes que ha demostrado ser eficaz en etapas tempranas de la infección y suero equino 
hiperinmune para los estadios moderado y severo, teniendo por primera vez desde el inicio de la 
pandemia, opciones de tratamiento específicas para la atención de COVID-19. 
 
Que, asimismo, ARGENTINA ha sido seleccionada como parte de los países en los que se efectúan 
los ensayos clínicos para, al menos, CUATRO (4) de las vacunas para COVID-19, y se ha anunciado 
la producción de otra de ellas en territorio nacional, posicionando al país en un lugar de privilegio 
dentro de la región de las Américas. 
 
Que se ha iniciado exitosamente la vacunación en las 24 jurisdicciones del país para el personal de 
salud y que se espera avanzar en la vacunación de los grupos definidos de riesgo en las próximas 
semanas. 
 
Que, además, se incrementó la capacidad diagnóstica, incorporando más de 130 laboratorios al 
procesamiento de muestras para diagnóstico de COVID-19; se han adquirido más de UN (1) millón 
de determinaciones de PCR (Polymerase Chain Reaction), se han adquirido test de antígenos, que 
permiten resultados más rápidos y sin necesidad de equipamientos para su procesamiento y se 
han destinado recursos extraordinarios para el fortalecimiento de la Administración Nacional de 
Laboratorios e Institutos de Salud “Dr. Carlos G. Malbrán” (ANLIS). 
 
Que se continúa implementando como estrategia la búsqueda activa de contactos estrechos de 
casos confirmados con presencia de síntomas, el “DetectAr” (Dispositivo Estratégico de Testeo 
para Coronavirus en Territorio de Argentina), en Provincias y Municipios de todo el país y en la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 
 
Que, a partir del crecimiento del número de casos fuera del ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES, en adelante AMBA, se han fortalecido las acciones de búsqueda activa a través del DetectAr 
federal en las Provincias de todo el país. 
 
Que, en igual sentido, se ha venido desplegando una protección económica con marcada impronta 
federal que se vio plasmada a través de distintos instrumentos que han sido detallados en los 
considerandos de la normativa señalada en el Visto del presente decreto. 
 
Que, tomando en cuenta los distintos programas y herramientas desplegadas por el Gobierno 
Nacional en todo el territorio para morigerar el impacto sobre las empresas y el ingreso de las 
familias, tanto de la pandemia como de las necesarias medidas sanitarias para contener su 
expansión, sumado a las líneas de créditos garantizadas y subsidiadas por el gobierno nacional 
para la actividad productiva y las y los profesionales independientes, el paquete de asistencia para 
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morigerar el impacto de la epidemia de COVID-19, alcanza una suma equivalente a SIETE POR 
CIENTO (7%) del Producto Bruto Interno (PBI). 
 
Que, con el fin de no interrumpir el suministro de productos y servicios esenciales y también para 
incorporar gradualmente la realización de diversas actividades económicas y sociales en los 
lugares donde la evolución de la situación epidemiológica lo permitiera, se establecieron 
excepciones al “ASPO” y a la prohibición de circular para las personas afectadas a diferentes 
actividades y servicios. Además, se estableció el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, 
en adelante “DISPO”. Todo ello mediante los Decretos Nros. 297/20, 355/20, 408/20, 459/20, 
520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20 y 
1033/20 y las Decisiones Administrativas Nros. 429/20, 450/20, 467/20, 468/20, 490/20, 524/20, 
607/20, 622/20, 625/20, 703/20, 729/20, 745/20, 763/20, 766/20, 810/20, 818/20, 820/20, 
876/20, 886/20, 903/20, 904/20, 909/20, 919/20, 920/20, 941/20, 942/20, 965/20, 966/20, 
968/20, 975/20, 995/20, 1018/20, 1056/20, 1061/20, 1075/20, 1146/20, 1251/20, 1264/20, 
1289/20, 1294/20, 1318/20, 1329/20, 1436/20, 1440/20, 1442/20, 1450/20, 1468/20, 1518/20, 
1519/20, 1524/20, 1533/20, 1535/20, 1547/20, 1548/20, 1549/20, 1580/20, 1582/20, 1592/20, 
1600/20, 1604/20, 1639/20, 1738/20, 1741/20, 1789/20, 1805/20, 1819/20, 1854/20, 1856/20, 
1863/20, 1864/20, 1874/20, 1876/20, 1877/20, 1878/20, 1881/20, 1883/20, 1891/20, 1892/20, 
1940/20, 1949/20, 1952/20, 1976/20, 1977/20, 1994/20, 1995/20, 2028/20, 2037/20, 2044/20, 
2045/20, 2053/20, 2057/20, 2101/20, 2151/20, 2152/20, 2153/20, 2165/20, 2182/20, 2216/20, y 
su normativa modificatoria y complementaria. 
 
Que, al día 28 de enero del año en curso, según datos oficiales de la OMS, se confirmaron de 100,2 
millones de casos y 2,2 millones de fallecidos, en un total de DOSCIENTOS VEINTITRÉS (223) países, 
áreas o territorios, por COVID-19. 
 
Que la región de las Américas representa el CINCUENTA Y DOS POR CIENTO (52%) del total de 
nuevos casos y el CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (47%) de las nuevas muertes a nivel mundial en 
la última semana, seguido de la región de Europa con TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (34%) y 
CUARENTA POR CIENTO (40%) respectivamente y que en relación a los casos acumulados, la 
región de las Américas comprende el CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO (44%) de los casos y el 
CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (47%) de las muertes totales, seguido de la Región Europea que 
representa el TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) de los casos acumulados y de las defunciones 
totales. 
 
Que la situación en la región continúa siendo dispar, siendo EE.UU. y Brasil los países que lideran el 
total acumulado de casos de la región. EE.UU. es el país que más casos presenta cada 100.000 
habitantes y el que más fallecidos ha tenido cada 1.000.000 de habitantes. México es el país que 
presenta mayor letalidad en América -OCHO COMA CINCO POR CIENTO (8,5%)-. 
 
Que se han detectado variantes del SARS-CoV-2, (VOC 202012/01, linaje B.1.1.7 identificación 
originaria en Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; variante 501Y.V2, linaje B.1.351, 
identificación originaria en Sudáfrica; variante P.1, linaje B.1.1.28, identificación originaria en 
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Brasil), en diversos países afectando varios continentes, por lo que se deben desarrollar 
estrategias para disminuir la posibilidad de ingreso de estas variantes a nuestro país. 
 
Que, debido a esto, es recomendable adoptar medidas para restringir la circulación (terrestre, 
aérea y fluvial) y mantener un estricto control al momento del ingreso al país de ciudadanos y 
transportistas autorizados así como los días posteriores, acorde a los protocolos vigentes. 
 
Que en las últimas semanas, se ha comenzado a registrar un aumento de casos en la mayoría de 
los países de la región, destacándose Uruguay con un aumento de casos del CATORCE COMA SIETE 
POR CIENTO (14,7%) y de VEINTIUNO COMA UNO POR CIENTO (21,1%) de fallecidos respecto de la 
semana anterior. 
 
Que la tasa de incidencia acumulada para ARGENTINA es de 4.159 casos cada 100.000 habitantes, 
la tasa de letalidad se encuentra estable y asciende a DOS COMA SIETE POR CIENTO (2,7%), y la 
tasa de mortalidad es de MIL CUARENTA (1.040) fallecimientos por millón de habitantes. 
 
Que nuestro país es el octavo en extensión territorial a nivel mundial y presenta una diversidad 
geográfica, socio-económica y demográfica que impacta en la dinámica de transmisión del virus. 
 
Que esta diversidad se verifica en la situación epidemiológica actual; en efecto, todas las 
jurisdicciones del país reportaron casos en los últimos CATORCE (14) días. 
 
Que las personas sin síntomas o en forma previa al inicio de síntomas pueden transmitir la 
enfermedad. 
 
Que el virus SARS-CoV-2 se propaga muy fácilmente y de manera continua entre personas y 
cuanto más cercana y prolongada es la interacción entre las personas, mayor es el riesgo de 
contagio. 
 
Que los espacios cerrados, sin ventilación, facilitan la transmisión del virus. 
 
Que un número importante y creciente de brotes se origina a partir de la transmisión en eventos 
sociales en los cuales la interacción entre personas suele ser más prolongada y con mayor cercanía 
física. En efecto, las personas tienden normalmente a relajar las medidas de prevención en dichas 
reuniones y se confirma que, con el transcurrir del tiempo, se relaja el distanciamiento físico, la 
utilización de tapabocas/barbijo y la ventilación de ambientes. 
 
Que la realización de actividades en espacios abiertos reduce el riesgo de transmisión de la 
enfermedad, pero esto no es suficiente. En efecto, la realización de tales actividades debe 
acompañarse de todas las medidas recomendadas de prevención, para evitar posibles rebrotes. 
 
Que los encuentros con personas no convivientes en lugares cerrados pueden facilitar la 
propagación de la enfermedad a partir de un caso, a múltiples domicilios, generando de este 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

modo diversas cadenas de transmisión, lo que aumenta exponencialmente en número de 
contactos estrechos, posibles transmisores del virus. 
 
Que es posible que una persona se infecte de COVID-19 al tocar una superficie u objeto que tenga 
el virus y luego se toque la boca, la nariz o los ojos. 
 
Que las medidas conocidas para desacelerar la propagación del SARS-CoV-2 son, principalmente, 
el respeto a las medidas de distanciamiento físico (mantener una distancia segura entre personas), 
el lavado de manos frecuente, la limpieza y desinfección de superficies, la utilización de 
tapabocas/barbijo cuando se está cerca de otras personas y la ventilación de los ambientes. 
 
Que, para disminuir la circulación del virus, se deben cortar las cadenas de transmisión y esto se 
logra a partir del aislamiento de los casos y de la detección de contactos estrechos, con 
cumplimiento de cuarentena y detección temprana de casos sintomáticos. 
 
Que, debido a esto, en la estrategia de control de COVID-19 es fundamental orientar las políticas 
sanitarias a la atención primaria de la salud, con el diagnóstico oportuno, ya sea a través del 
laboratorio o por criterios clínico/epidemiológicos, y a partir de esto llevar a cabo las acciones de 
control de foco. 
 
Que actualmente, el mayor número de nuevos casos continúa registrándose fuera del AMBA, sin 
embargo, los casos en esta región ascendieron en las últimas semanas. Mientras que en última 
semana de 2020, el VENTIDÓS POR CIENTO (22%) de los nuevos casos se registraba en la región de 
AMBA, en la tercera de 2021 ascendió al CUARENTA Y UNO POR CIENTO (41%) del total de nuevos 
casos y el CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (59%) al resto del país. 
 
Que en relación a la evolución de la pandemia en ARGENTINA se observa que en las últimas DOS 
(2) semanas, los casos han disminuido en un VEINTIDÓS POR CIENTO (22%), si se compara con las 
DOS (2) semanas previas. 
 
Que la evolución de la pandemia varía entre jurisdicciones como también entre departamentos de 
una misma jurisdicción. 
 
Que las provincias de las regiones centro, sur y noreste, son las que más aumento de casos 
presentan, y las provincias del noroeste también comienzan a registrar curvas en ascenso. 
 
Que todas las jurisdicciones presentaron casos en los últimos CATORCE (14) días y que aquellas 
Provincias que presentaban transmisión comunitaria, continúan con circulación del virus, a pesar 
de que en muchas de ellas el número de casos esté disminuyendo. 
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Que las jurisdicciones con mayor ocupación promedio de camas de terapia intensiva son las 
Provincias del NEUQUÉN, con NOVENTA Y DOS POR CIENTO (92%), de RÍO NEGRO con un 
OCHENTA POR CIENTO (80%) y de SANTA FE con un SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%). 
 
Que, si bien se observa una ralentización o estabilización de la transmisión en muchas 
jurisdicciones, se debe continuar con el fortalecimiento de las medidas de prevención de COVID-19 
en todo el territorio nacional, de acuerdo a las particularidades de cada jurisdicción y a la dinámica 
de la epidemia. También es necesario que el sistema de salud continúe en alerta para la detección 
temprana de casos y que los sistemas de atención primaria se refuercen para lograr un mejor 
rastreo de contactos estrechos. 
 
Que, en atención a todo lo expuesto, a las evidencias que nos brindan los guarismos señalados en 
los considerandos precedentes, al análisis de los indicadores epidemiológicos de todas las zonas 
del país, a la consulta efectuada a los expertos y las expertas en la materia, al diálogo mantenido 
con los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias, con el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, con las Intendentas y los Intendentes, y en el marco del Plan 
Estratégico desplegado por el Estado Nacional, es que se mantiene la conclusión de que siguen 
conviviendo aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia 
epidemiológica, en nuestro país. 
 
Que, en este sentido, sigue resultando imprescindible realizar una diferenciación entre las zonas 
donde se observa transmisión comunitaria extendida del virus, zonas con conglomerados y casos 
esporádicos sin nexo, y las que presentan brotes o conglomerados pequeños controlados. 
 
Que es importante evaluar también la velocidad de aumento de casos y de la detección temprana 
de casos sin nexo, lo que puede indicar circulación no detectada. 
 
Que es fundamental el monitoreo permanente de la capacidad de respuesta del sistema de 
atención de la salud en cada Jurisdicción. 
 
Que, principalmente en esta etapa de la evolución de la pandemia, los indicadores 
epidemiológicos no son las únicas variables que corresponde que sean evaluadas a la hora de 
adoptar las medidas hacia el futuro, toda vez que pesan factores locales, culturales, sociales y 
conductuales que influyen en forma determinante en este proceso. 
 
Que cualquier decisión debe contemplar no solo tales circunstancias sino también la situación 
epidemiológica global; las tendencias que describen las variables estratégicas, especialmente la 
mirada dinámica de la pandemia a partir de la evolución de casos y fallecimientos; la razón del 
incremento de casos (asociada a los valores absolutos); el tipo de transmisión; la respuesta activa 
del sistema para la búsqueda de contactos estrechos, todo ello asociado a la capacidad de 
respuesta del sistema de atención de la salud en relación con la ocupación de las camas de terapia 
intensiva. 
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Que, para analizar y decidir las medidas necesarias, resulta relevante la evaluación que realizan de 
la situación epidemiológica y sanitaria las autoridades provinciales y locales con el asesoramiento 
permanente de las áreas de salud respectivas. 
 
Que el diferente impacto en la dinámica de transmisión del virus producido en la REPÚBLICA 
ARGENTINA en atención a lo ya señalado y, específicamente, debido a su diversidad geográfica, 
socio-económica, cultural y demográfica, obliga al Estado Nacional a adoptar decisiones en función 
de cada realidad. 
 
Que todavía siguen sin ser conocidas todas las particularidades de este nuevo coronavirus y, en la 
actualidad, el aislamiento y el distanciamiento social siguen revistiendo un rol fundamental para 
hacer frente a la epidemia y mitigar el impacto sanitario de COVID-19. En este contexto es 
necesario seguir adoptando decisiones que procuren reducir la velocidad de los contagios y la 
morbimortalidad y continuar con la adecuación del sistema y los equipos de salud para mejorar su 
capacidad de respuesta, con el mayor esfuerzo destinado a las zonas del país más afectadas. 
 
Que, en muchas ocasiones desde el inicio de la pandemia, se ha observado una disminución en el 
nivel de alerta y la percepción del riesgo en diversos sectores de la población, lo que facilita la 
transmisión del virus e impacta negativamente en la detección temprana de los casos. 
 
Que las medidas de distanciamiento social, para tener impacto positivo, deben ser sostenidas e 
implican no solo la responsabilidad individual sino también la colectiva, para lograr el objetivo de 
disminuir la transmisión del virus, los contagios, y también para evitar la saturación del sistema de 
salud. 
 
Que la eventual saturación del sistema de salud podría conllevar un aumento exponencial de la 
mortalidad, tal como se ha verificado en otros países del mundo. 
 
Que sigue sin existir país del mundo que haya logrado aún controlar definitivamente la epidemia, 
por lo que se mantiene vigente la imposibilidad de validar en forma categórica alguna estrategia 
adoptada, especialmente cuando las realidades sociales, económicas y culturales introducen 
mayores complejidades. 
 
Que muchos de los países que habían logrado controlar los brotes y relajado las medidas de 
distanciamiento social y que habían regresado a fases avanzadas de normalización de actividades y 
funcionamiento, se encuentran actualmente transitando una segunda o tercera ola de contagios. 
 
Que, como se ha venido sosteniendo en los diferentes considerandos de los decretos que 
establecieron y prorrogaron el ASPO y el DISPO, los derechos consagrados por el artículo 14 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL resultan ser pilares fundamentales de nuestro ordenamiento jurídico y 
están sujetos a limitaciones y restricciones que pueden disponerse por razones de orden público, 
seguridad y salud pública. 
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Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos recoge en su artículo 12, inciso 1, el 
derecho a “…circular libremente…”, y el artículo 12, inciso 3, establece que el ejercicio de los 
derechos por él consagrados “no podrá ser objeto de restricciones a no ser que estas se 
encuentren previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden 
público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles 
con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto”. 
 
Que, en igual sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su artículo 
22, inciso 3, que el ejercicio de los derechos a circular y residir en un Estado, consagrados en el 
artículo 22, inciso 1, entre otros, “…no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la 
medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para 
proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los 
derechos y libertades de los demás”. 
 
Que todas las medidas adoptadas por el Estado Nacional desde la ampliación de la emergencia 
pública en materia sanitaria realizada mediante el Decreto N° 260/20 se encuentran en 
consonancia con lo reflejado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Declaración 
N° 1/20 denominada “COVID-19 y Derechos Humanos: Los problemas y desafíos deben ser 
abordados con perspectivas de derechos humanos y respetando las obligaciones internacionales”, 
del 9 de abril de 2020, en cuanto a la consideración de que las medidas que puedan afectar o 
restringir el goce y ejercicio de los derechos deben ser limitadas temporalmente, legales, ajustadas 
a los objetivos definidos conforme a criterios científicos, razonables, estrictamente necesarias y 
proporcionales y acordes con los demás requisitos desarrollados en el derecho interamericano de 
los derechos humanos. 
 
Que el presente decreto, así como el Decreto N° 297/20 y sus prórrogas, se dicta con el fin de 
contener y mitigar la propagación de la epidemia de COVID-19 y con su aplicación se pretende 
preservar la salud pública, adoptándose en tal sentido medidas proporcionadas a la amenaza que 
se enfrenta, en forma sectorizada, razonable y temporaria. La restricción parcial y temporaria a la 
libertad ambulatoria tiende a la preservación del derecho colectivo a la salud pública y del derecho 
subjetivo a la vida. En efecto, no se trata solo de la salud de cada una de las personas obligadas a 
cumplir las medidas de aislamiento y distanciamiento dispuestas en forma temporaria, sino de la 
totalidad de las y los habitantes en su conjunto, ya que la salud pública, por las características de 
contagio de COVID-19, depende de que cada una y cada uno de nosotras y nosotros cumpla con el 
aislamiento y/o distanciamiento, como la forma más eficaz para cuidarnos como sociedad. 
 
Que los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES siguen manifestando la necesidad de contar con herramientas 
imprescindibles para contener la expansión de la epidemia en sus jurisdicciones atendiendo a las 
diversas realidades locales, todo lo cual se ve plasmado en la presente medida. 
 
Que desde el día 1° de febrero del corriente año y hasta el día 28 de febrero de 2021 inclusive, se 
mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -DISPO- para todas las personas 
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que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las 
Provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 
forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos con base científica en el 
artículo 2° del presente decreto y en los términos allí previstos. Asimismo, se mantendrá por igual 
plazo la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -ASPO-, para las personas que 
residan en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las Provincias argentinas 
que posean transmisión comunitaria sostenida del virus SARS-CoV-2 y no cumplan con los demás 
parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en el mencionado artículo. 
 
Que el “DISPO” y el estricto control del cumplimiento de las reglas de conducta que ese 
distanciamiento supone, resultan medidas necesarias para contener el impacto de la epidemia en 
cada jurisdicción y, al mismo tiempo, facilitar la realización de actividades económicas, sociales, 
educativas, recreativas y culturales, en tanto posean un protocolo de funcionamiento aprobado 
por la autoridad sanitaria competente que contemple la totalidad de las recomendaciones e 
instrucciones de la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que, como se ha mencionado, una parte importante de la transmisión se produce debido a la 
realización de actividades sociales en lugares cerrados, en los cuales se hace muy difícil sostener el 
distanciamiento social, y mucho más si carecen de adecuada ventilación. 
 
Que, por lo tanto, resulta aconsejable mantener la prohibición establecida mediante el Decreto N° 
520/20 respecto a determinadas actividades y prácticas taxativamente enunciadas y vedadas, unas 
para el “DISPO” y otras para el “ASPO”, y, asimismo, mantener entre dichas prohibiciones, tal 
como lo dispuso el Decreto N° 641/20, la realización de eventos sociales o familiares en espacios 
cerrados, conforme se indica en los artículos 8° y 17 del presente decreto, con los alcances y 
salvedades allí estipulados. 
 
Que, conforme lo expuesto, en el marco de lo establecido en el artículo 6° del Decreto N° 297/20, 
conjuntamente con las decisiones administrativas mencionadas en el artículo 11 del presente 
decreto, se mantiene la declaración de “esenciales” a distintas actividades y servicios y se 
exceptúa del cumplimiento del “ASPO” a las personas afectadas a ellos. 
 
Que todas las actividades y servicios autorizados en el presente decreto requieren la previa 
implementación de protocolos aprobados por la autoridad sanitaria provincial o de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que cumplan las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO 
DE SALUD de la Nación, con el fin de preservar la salud de los trabajadores y las trabajadoras. 
 
Que, así también, en atención a la salud y al bienestar psicofísico de todas las personas, 
especialmente de los niños, las niñas y adolescentes que deban cumplir el “ASPO”, se mantendrá, 
con los alcances y limitaciones establecidos en el artículo 19 del presente decreto, la facultad de 
realizar salidas de esparcimiento. 
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Que en los aglomerados urbanos, departamentos y partidos de las jurisdicciones provinciales con 
hasta QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes, se mantiene la facultad de los Gobernadores y las 
Gobernadoras de las Provincias con el fin de decidir nuevas excepciones al cumplimiento del 
“ASPO” y a la prohibición de circular, en atención a la evolución de la situación epidemiológica, 
para personas afectadas a determinadas actividades industriales, de servicios, comerciales, 
sociales, deportivas o recreativas, con la implementación del protocolo respectivo, que cumpla 
con todas las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, excepto 
respecto de las prohibiciones establecidas en el artículo 17. 
 
Que, a los efectos del presente decreto, la zona del AMBA determinada en el artículo 3º es 
considerada como una unidad a los fines de contabilizar los y las habitantes que en ella residen, 
toda vez que se trata de un aglomerado urbano. 
 
Que, asimismo, toda vez que los indicadores epidemiológicos señalan que los grandes 
aglomerados urbanos son los lugares de mayor riesgo de transmisión del virus SARS-CoV-2 y 
también los lugares donde es más difícil contener su expansión, sigue sin autorizarse para las 
zonas con más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes bajo la modalidad “ASPO”, la disposición 
de nuevas excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de 
circular, salvo que estas sean autorizadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de 
Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de 
Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, con intervención del MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación, por sí, o previo requerimiento de algunos de los Gobernadores o las 
Gobernadoras, avalado por la autoridad sanitaria local. 
 
Que, para habilitar cualquier actividad en dichos lugares, se seguirá exigiendo que las empleadoras 
o los empleadores garanticen el traslado de trabajadores y de trabajadoras sin la utilización del 
servicio público de transporte de pasajeros. En todos los casos la actividad se habilitará con 
protocolo de funcionamiento o se deberá utilizar el que se encuentre previamente autorizado por 
la autoridad sanitaria nacional. Si no hubiere protocolo previamente publicado de la actividad que 
se pretende autorizar, se deberá acompañar una propuesta de protocolo de funcionamiento que 
deberá ser aprobada, previamente, por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 
 
Que, a partir de la experiencia recogida de distintas áreas del país, se continuará implementando 
la misma estrategia para la detección temprana y el aislamiento adecuado de nuevos casos de 
Covid-19 en áreas específicas, con el objeto de mejorar el acceso al diagnóstico en zonas 
determinadas donde por factores socioeconómicos se requiere de acciones proactivas para la 
búsqueda de nuevos casos y su cuidado. 
 
Que se mantiene la exigencia de un sistema de monitoreo permanente de la situación que permita 
el seguimiento de la evolución de la epidemia en cada área geográfica en función de un conjunto 
de indicadores dinámicos y criteriosamente seleccionados con bases científicas, tanto para el 
“DISPO” como para el “ASPO”. 
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Que las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES realizarán, en forma conjunta con 
el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las 
condiciones sanitarias, debiendo la autoridad sanitaria provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES remitir al referido MINISTERIO DE SALUD de la Nación toda la información que este 
les requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario, 
debiendo cumplir con la carga de información exigida en el marco del “Monitoreo de Indicadores 
de Riesgo Epidemiológico y Sanitario - COVID-19” (MIRES COVID-19). 
 
Que la adecuada capacidad de habilitación, monitoreo epidemiológico y de cumplimiento de 
protocolos por parte de las autoridades jurisdiccionales y municipales es de alta relevancia en la 
progresiva autorización de actividades industriales, comerciales y sociales según la situación en los 
diferentes territorios. 
 
Que se mantiene la obligación, por parte de las Autoridades Provinciales y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de comunicar de inmediato al MINISTERIO DE SALUD de la Nación 
la detección de signos de alerta epidemiológico o sanitario. 
 
Que, en función de la evolución de la epidemia en las distintas jurisdicciones, y tomando en cuenta 
los parámetros definidos, (variación en el número de casos entre las últimas DOS (2) semanas y las 
DOS (2) previas, presencia de transmisión comunitaria y saturación del sistema sanitario), se 
puede transitar entre “ASPO” y “DISPO”, según la situación particular de cada aglomerado urbano, 
departamento o partido, y que el momento en que se debe avanzar o retroceder no depende de 
plazos medidos en tiempo sino de la situación epidemiológica que se verifique en función de 
parámetros objetivos. En ese sentido, resulta necesario facultar al PODER EJECUTIVO NACIONAL a 
realizar los cambios de estado de “ASPO” a “DISPO”, o viceversa, en cualquier jurisdicción que 
estime pertinente, conforme la situación epidemiológica y sanitaria y previa intervención del 
MINISTERIO DE SALUD de la Nación, en su carácter de autoridad de aplicación y encargado del 
monitoreo epidemiológico continuo junto con las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES. 
 
Que en los lugares alcanzados por el “ASPO” y con el fin de minimizar el riesgo de una mayor 
circulación interjurisdiccional del virus SARS-CoV-2, se mantiene la disposición que reserva el uso 
del servicio público de transporte de pasajeros interurbano e interjurisdiccional que esté 
autorizado a circular, para las personas que deban desplazarse para realizar determinadas 
actividades de carácter relevante exceptuadas específicamente en la normativa vigente. 
 
Que resulta imprescindible en todo el país y especialmente en las zonas definidas como de 
transmisión comunitaria sostenida, aumentar la sensibilidad de la población y del sistema de salud 
para alcanzar un precoz reconocimiento de signos y síntomas junto con el diagnóstico temprano, 
aislamiento, atención oportuna de casos sospechosos y confirmados, y el cumplimiento de 
cuarentena por CATORCE (14) días de sus convivientes y otros contactos estrechos, como medidas 
para lograr el control de la pandemia. 
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Que el Gobierno Nacional entiende necesario acompañar activamente a las Provincias y a la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES para colaborar en la búsqueda, control y cuidado de los 
afectados y las afectadas y sus contactos estrechos, como estrategia imprescindible para 
garantizar la equidad en todo el territorio nacional. 
 
Que se autorizan las reuniones sociales en espacios públicos al aire libre de hasta DIEZ (10) 
personas cuando se trate de lugares alcanzados por el ASPO, y siempre que se dé estricto 
cumplimiento a los protocolos de actividades y a las recomendaciones e instrucciones de las 
autoridades sanitarias provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Nacional y que 
no se utilice el servicio público de transporte de pasajeros de colectivos, trenes o subtes. Las 
autoridades locales dictarán las correspondientes normas reglamentarias y, en atención a las 
condiciones epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los distintos departamentos o partidos 
de la jurisdicción a su cargo, podrán incluso determinar uno o algunos días para ejercer este 
derecho, limitar su duración, establecer los lugares habilitados para ello y, eventualmente, 
suspenderlo en forma temporaria, con el fin de proteger la salud pública. 
 
Que, asimismo, se deberá permitir el acompañamiento durante la internación y en los últimos días 
de vida, de los y las pacientes con diagnóstico confirmado de COVID-19 o de cualquier otra 
enfermedad o padecimiento. En tales casos, las normas provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES deberán prever la aplicación de un estricto protocolo de acompañamiento de 
pacientes que resguarde la salud del o de la acompañante que cumpla con las recomendaciones e 
instrucciones del MINISTERIO DE SALUD de la Nación y de la autoridad sanitaria provincial o de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y que, en todos los casos, deberá requerir el 
consentimiento previo informado por parte del o de la acompañante. Los Gobernadores y las 
Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
dictarán las correspondientes normativas reglamentarias. 
 
Que debido a las características demográficas y la dimensión del AMBA, es necesario dictar 
normativa específica para que en esta etapa de Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio, 
podamos sostener el mejoramiento de la situación epidemiológica. 
 
En tal sentido, el servicio público de transporte de pasajeros urbano solo podrá ser utilizado por 
las personas alcanzadas por las actividades, servicios esenciales o en aquellos supuestos en los 
cuales expresamente se hubiera autorizado su uso. 
 
Que, asimismo, con las excepciones y alcances previstos mediante las Decisiones Administrativas 
N° 1949 del 28 de octubre de 2020, 2252 del 24 de diciembre de 2020 y 2 del 8 de enero de 2021 y 
sus modificatorias o complementarias, la Disposición N° 3460/20 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES y la Resolución Conjunta N° 11/20 del MINISTERIO DE SALUD y de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES del 1° de diciembre de 2020, la presente medida prorroga la 
prohibición de ingreso al territorio nacional, también hasta el 28 de febrero de 2021 inclusive, de 
personas extranjeras no residentes en el país, a través de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS 
INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro punto de acceso, con el objeto de 
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reducir las posibilidades de contagio, manteniéndose la facultad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, para establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de 
necesidad o de implementar lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de 
Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de 
Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, respecto del desarrollo de actividades 
especialmente autorizadas. 
 
Que las medidas que se establecen en el presente decreto son razonables y proporcionadas con 
relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país y se adoptan en forma 
temporaria, toda vez que resultan necesarias para proteger la salud pública. 
 
Que en virtud de lo expuesto, deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de 
las leyes. 
 
Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como 
para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de 
DIEZ (10) días hábiles. 
 
Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 
resoluciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo 
establecido en el artículo 82 de la Carta Magna. 
 
Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
 
TÍTULO UNO 
ARTÍCULO 1°.- OBJETO. MARCO NORMATIVO: El presente decreto se dicta con el objeto de 
proteger la salud pública, lo que constituye una obligación indelegable del Estado Nacional, en el 
marco de la declaración de pandemia emitida por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) con fecha 11 de marzo de 2020 y de la emergencia pública en materia sanitaria ampliada 
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por el Decreto N° 260/20 y su modificatorio, y en atención a la situación epidemiológica existente 
en las distintas regiones del país con relación a la COVID-19. 
 
TÍTULO DOS 
CAPÍTULO UNO: 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
 
ARTÍCULO 2º.- DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: Establécese la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos ordenados por el presente 
decreto, para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos, partidos y 
departamentos de las Provincias argentinas, en tanto estos verifiquen en forma positiva la 
totalidad de los siguientes parámetros epidemiológicos y sanitarios: 
 
1. El sistema de salud debe contar con capacidad suficiente y adecuada para dar respuesta a la 
demanda sanitaria. 
2. El aglomerado urbano, departamento o partido no debe estar definido por la autoridad 
sanitaria nacional como aquellos que poseen “transmisión comunitaria sostenida” del virus SARS-
CoV-2. 
 
3. La razón de casos confirmados, definida como el cociente entre el total de casos confirmados de 
las últimas DOS (2) semanas epidemiológicas cerradas y el total de casos confirmados 
correspondientes a las DOS (2) semanas previas, deberá ser inferior a CERO COMA OCHO (0,8). 
Este indicador permite observar el aumento o descenso de casos de las últimas DOS (2) semanas 
en relación con las semanas anteriores. Si el indicador se encuentra entre CERO COMA OCHO (0,8) 
y UNO COMA DOS (1,2) se considera una evolución estable, si es mayor a UNO COMA DOS (1,2) se 
considera evolución en aumento y si es menor a CERO COMA OCHO (0,8) se considera en 
descenso. No será necesario cumplimentar este requisito si, por la escasa o nula cantidad de 
casos, no puede realizarse el mencionado cálculo. 
 
En aquellos aglomerados urbanos, partidos o departamentos de las provincias que no cumplan 
positivamente los TRES (3) parámetros anteriores, se definirá si se les aplican las normas de este 
CAPÍTULO o las del CAPÍTULO DOS del presente decreto, en una evaluación y decisión conjunta 
entre las autoridades sanitarias nacional y provincial, en el marco de un análisis de riesgo integral 
epidemiológico y sanitario. 
 
La medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” regirá desde el día 1° de febrero 
de 2021 hasta el día 28 de febrero de 2021, inclusive. 
 
ARTÍCULO 3º.- LUGARES ALCANZADOS POR EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO: A la fecha de dictado del presente decreto se encuentran alcanzados por lo 
dispuesto en el artículo 2°, los siguientes lugares: 
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· El aglomerado urbano denominado ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA) que, a los 
fines del presente decreto comprende a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y los siguientes 
TREINTA Y CINCO (35) partidos de la Provincia de BUENOS AIRES: Almirante Brown, Avellaneda, 
Berazategui, Berisso, Ensenada, Escobar, Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, General Las 
Heras, General Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, 
Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Luján, Marcos Paz, Malvinas Argentinas, Moreno, Merlo, 
Morón, Pilar, Presidente Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, San Vicente, Tigre, 
Tres de Febrero y Vicente López 
 
· Todos los restantes partidos de la Provincia de BUENOS AIRES 
· Todos los departamentos de la Provincia de CATAMARCA 
· Todos los departamentos de la Provincia de CORRIENTES 
· Todos los departamentos de la Provincia de ENTRE RÍOS 
· Todos los departamentos de la Provincia de FORMOSA 
· Todos los departamentos de la Provincia de LA PAMPA 
· Todos los departamentos de la Provincia de MISIONES 
· Todos los departamentos de la Provincia de JUJUY 
· Todos los departamentos de la Provincia del CHACO 
· Todos los departamentos de la Provincia de CÓRDOBA 
· Todos los departamentos de la Provincia de LA RIOJA 
· Todos los departamentos de la Provincia de MENDOZA 
· Todos los departamentos de la Provincia de SALTA 
· Todos los departamentos de la Provincia de TUCUMÁN 
· Todos los departamentos de la Provincia del CHUBUT 
· Todos los departamentos de la Provincia del NEUQUÉN 
· Todos los departamentos de la Provincia de RÍO NEGRO 
· Todos los departamentos de la Provincia de SAN JUAN 
· Todos los departamentos de la Provincia de SAN LUIS 
· Todos los departamentos de la Provincia de SANTA CRUZ 
· Todos los departamentos de la Provincia de SANTA FE 
· Todos los departamentos de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO 
· Todos los departamentos de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR. 
 
ARTÍCULO 4º.- LÍMITES A LA CIRCULACIÓN: En atención a las condiciones epidemiológicas y a la 
evaluación de riesgo en los distintos aglomerados, departamentos o partidos de la Jurisdicción a 
su cargo, las autoridades Provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES podrán dictar 
normas reglamentarias para limitar la circulación por horarios o por zonas, con el fin de evitar 
situaciones que puedan favorecer la propagación del virus SARS-CoV-2. 
 
En caso de detectar situaciones de riesgo de propagación del virus SARS-CoV-2, y con la finalidad 
de prevenir dicha propagación para proteger la salud pública de la población, facúltase a los 
Gobernadores y a las Gobernadoras de las Provincias y al Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
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de Buenos Aires a disponer el aislamiento preventivo respecto de personas que ingresen a la 
Provincia o a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES provenientes de otras jurisdicciones, 
previa intervención de la autoridad sanitaria jurisdiccional y por un plazo máximo de CATORCE (14) 
días, con excepción de las personas que deban desplazarse para realizar las actividades 
establecidas en el artículo 11 del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 5º.- REGLAS DE CONDUCTA GENERALES: Durante la vigencia del “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” las personas deberán mantener entre ellas una distancia mínima de DOS 
(2) metros, utilizar tapabocas en espacios compartidos, higienizarse asiduamente las manos, toser 
en el pliegue del codo, desinfectar las superficies, ventilar los ambientes y dar estricto 
cumplimiento a los protocolos de actividades y a las recomendaciones e instrucciones de las 
autoridades sanitarias Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Nacional. 
 
ARTÍCULO 6º.- PROTOCOLOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS: Solo podrán realizarse actividades 
económicas, industriales, comerciales o de servicios, en tanto posean un protocolo de 
funcionamiento aprobado por la autoridad sanitaria provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES que contemple la totalidad de las recomendaciones e instrucciones de la autoridad 
sanitaria nacional y restrinja el uso de las superficies cerradas permitiendo como máximo el uso 
del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de su capacidad. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación podrá modificar dicha restricción en atención a la 
situación epidemiológica y sanitaria de cada lugar. 
 
En el aglomerado del AMBA, conforme se define en el artículo 3° del presente, el coeficiente de 
ocupación de las superficies cerradas en los establecimientos dedicados a la actividad 
gastronómica será de un máximo del TREINTA POR CIENTO (30%) del aforo, en relación con la 
capacidad máxima habilitada. Asimismo, los ambientes deberán estar adecuadamente ventilados 
de acuerdo a las exigencias previstas en el correspondiente protocolo. 
 
Las autoridades provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en atención a las 
condiciones epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los distintos aglomerados, 
departamentos o partidos de la jurisdicción a su cargo, podrán reglamentar días y horas para la 
realización de determinadas actividades y establecer requisitos adicionales para su realización, con 
la finalidad de prevenir la circulación del virus SARS-CoV-2. 
 
A partir de la entrada en vigencia del presente decreto queda prohibido, en todos los ámbitos de 
trabajo, la reunión de personas para momentos de descanso, esparcimiento, comidas o cualquier 
otro tipo de actividad, que se realice en espacios cerrados sin el estricto cumplimiento de la 
distancia social de DOS (2) metros entre los y las concurrentes y sin ventilación adecuada del 
ambiente. La parte empleadora deberá adecuar los turnos de descanso, los espacios y los 
controles necesarios para dar cumplimiento a lo aquí establecido. 
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ARTÍCULO 7º.- NORMAS PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y ARTÍSTICAS. PROTOCOLOS: Solo 
podrán realizarse actividades artísticas y deportivas en tanto se dé cumplimiento a las reglas de 
conducta previstas en el artículo 5° y siempre que no impliquen una concurrencia superior a DIEZ 
(10) personas cuando se realicen en lugares cerrados. 
 
No podrán realizarse dichas actividades si se encuentran alcanzadas por las prohibiciones 
establecidas en el artículo 8°. 
 
Para mantener el distanciamiento social en lugares cerrados se debe limitar la densidad de 
ocupación de espacios (salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, etcétera) a UNA (1) 
persona cada DOS (2) metros cuadrados de espacio circulable, pudiéndose utilizar para ello la 
modalidad de reserva del espacio o de turnos prefijados. 
 
La autoridad provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES dictará los protocolos 
pertinentes para la realización de estas actividades atendiendo a los requisitos mínimos 
establecidos en el presente artículo y a las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación, pudiendo establecer horarios, días determinados y requisitos adicionales para 
su realización, con la finalidad de prevenir la circulación del virus. 
 
ARTÍCULO 8°.- ACTIVIDADES PROHIBIDAS DURANTE EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO: En los lugares alcanzados por lo dispuesto en artículo 2° del presente decreto 
quedan prohibidas las siguientes actividades: 
 
1. Los eventos culturales, sociales, recreativos, religiosos o familiares y actividades en general de 
más de VEINTE (20) personas en espacios cerrados. La misma limitación regirá en espacios al aire 
libre si se trata de espacios privados de acceso público y de los domicilios de las personas, salvo el 
grupo conviviente. 
 
2. Realización de eventos culturales, sociales, recreativos o religiosos en espacios públicos al aire 
libre con concurrencia mayor a CIEN (100) personas. 
3. Práctica de cualquier deporte en lugares cerrados donde participen más de DIEZ (10) personas o 
que no permita mantener el distanciamiento mínimo de DOS (2) metros entre los y las 
participantes. 
4. Cines, teatros, clubes y centros culturales. 
5. Servicio público de transporte urbano de pasajeros en el Aglomerado del AMBA. En dicho 
aglomerado, conforme se define en el artículo 3° del presente, el servicio público de transporte 
urbano de pasajeros solo podrá ser utilizado por las personas afectadas a las actividades, servicios 
y situaciones comprendidas en el artículo 11 del presente o en aquellos supuestos en los cuales 
expresamente se hubiera autorizado su uso, así como para las personas que deban asistir a la 
realización de tratamientos médicos y sus acompañantes. En este caso, las personas deberán 
portar el “Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19” que las habilite a 
tal fin. 
 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

Las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del 
Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que 
cumplan sus tareas en el AMBA, conforme se define en el artículo 3° del presente, cualquiera sea 
su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que 
sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades. Quienes estén dispensados de 
concurrir realizarán sus tareas, en tanto ello sea posible, desde su lugar de residencia, de 
conformidad con las indicaciones de la autoridad jerárquica correspondiente. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional” podrá disponer excepciones a lo previsto en este artículo en atención a la situación 
epidemiológica y sanitaria del lugar. Las excepciones podrá disponerlas por sí, o podrán ser 
requeridas por los Gobernadores y las Gobernadoras y por el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y deberán autorizarse con el protocolo respectivo que deberá dar 
cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria Nacional, la que 
deberá intervenir y expedirse, en forma previa, acerca de la conveniencia de la medida de 
excepción y respecto de la pertinencia del mencionado protocolo. 
 
CAPÍTULO DOS: 
AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
ARTÍCULO 9°.- AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: Prorrógase desde el día 1° de 
febrero de 2021 hasta el 28 de febrero de 2021 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20 que 
establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, prorrogado por los Decretos Nros. 
325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 
754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20 y 1033/20, exclusivamente para las personas que residan 
o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las provincias 
argentinas que no cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios 
establecidos en el artículo 2° del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 10.- LUGARES ALCANZADOS POR EL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO: A la fecha de dictado del presente decreto ningún aglomerado urbano, ni 
departamento ni partido de las Provincias argentinas se encuentra alcanzado por lo previsto en el 
artículo 9°. 
 
ARTÍCULO 11.- ACTIVIDADES Y SERVICIOS ESENCIALES. EXCEPCIONES: A los fines del presente 
decreto y en atención a lo establecido en el artículo 6º del Decreto N° 297/20 y en las Decisiones 
Administrativas Nros. 429/20, artículo 1º, incisos 3, 4, 7 y 10 y artículos 2° y 3°; 450/20, artículo 1º, 
inciso 8; 490/20, artículo 1º, incisos 1, 2 y 3; 524/20, artículo 1º, incisos 2, 3, 5, 6, 7 y 9; 703/20 y 
810/20, artículo 2º, inciso 1, las actividades, servicios y situaciones que se enuncian en este 
artículo se declaran esenciales y las personas afectadas a ellos son las que, durante el plazo 
previsto en el artículo 9°, quedan exceptuadas de cumplir el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio y de la prohibición de circular: 
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1. Personal de Salud, Fuerzas de seguridad, Fuerzas Armadas, actividad migratoria, Servicio 
Meteorológico Nacional, bomberos y control de tráfico aéreo. 
2. Autoridades superiores de los Gobiernos Nacional, Provinciales, Municipales y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; trabajadores y trabajadoras del Sector Público Nacional, 
Provincial, Municipal y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, convocados y convocadas 
por las respectivas autoridades. 
3. Personal de los servicios de justicia de turno, conforme establezcan las autoridades 
competentes. 
4. Personal diplomático y consular extranjero acreditado ante el Gobierno argentino, en el marco 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y la Convención de Viena de 1963 sobre 
Relaciones Consulares y al personal de los organismos internacionales acreditados ante el 
Gobierno argentino, de la Cruz Roja y Cascos Blancos. 
5. Personas que deban asistir a otras con discapacidad, a familiares que necesiten asistencia, a 
personas mayores, a niños, a niñas o a adolescentes. 
6. Personas que deban atender una situación de fuerza mayor. 
7. Personas afectadas a la realización de servicios funerarios, entierros y cremaciones. En tal 
marco, no se autorizan actividades que signifiquen reunión de personas. 
8. Personas afectadas a la atención de comedores escolares, comunitarios y merenderos. 
9. Personal que se desempeña en los servicios de comunicación audiovisuales, radiales y gráficos. 
10. Personal afectado a obra pública. 
11. Supermercados mayoristas y minoristas y comercios minoristas de proximidad de alimentos, 
higiene personal y limpieza. Farmacias. Ferreterías. Veterinarias. Provisión de garrafas. 
12. Industrias de alimentación, su cadena productiva e insumos; de higiene personal y limpieza; de 
equipamiento médico, medicamentos, vacunas y otros insumos sanitarios, en los términos del 
artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 429/20 que aclara que en el artículo 6°, inciso 12 del 
Decreto N° 297/20 cuando se refiere a las Industrias de alimentación se entenderá a las que 
integran la cadena de valor e insumos de los sectores productivos de alimentación y bebidas, 
higiene personal y limpieza, equipamiento médico, medicamentos, vacunas y otros insumos 
sanitarios. 
13. Actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización agropecuaria y de 
pesca. 
14. Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y servicios digitales. 
15. Actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior. 
16. Recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos. 
17. Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas, comunicaciones, etc.) y 
atención de emergencias. 
18. Transporte público de pasajeros, transporte de mercaderías, petróleo, combustibles y GLP. 
19. Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higiene, de limpieza y otros 
insumos de necesidad. 
20. Servicios de lavandería. 
21. Servicios postales y de distribución de paquetería. 
22. Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y guardia. 
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23. Guardias mínimas que aseguren la operación y mantenimiento de Yacimientos de Petróleo y 
Gas, plantas de tratamiento y/o refinación de petróleo y gas, transporte y distribución de energía 
eléctrica, combustibles líquidos, petróleo y gas, estaciones expendedoras de combustibles y 
generadores de energía eléctrica. 
24. Sociedad del Estado Casa de Moneda, servicios de cajeros automáticos, transporte de caudales 
y todas aquellas actividades que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA autorice. 
25. Operación de Centrales Nucleares. Hoteles afectados al servicio de emergencia sanitaria. 
Operación de aeropuertos. Operación de garajes y estacionamientos con dotaciones mínimas. Los 
restaurantes, locales de comidas preparadas y locales de comidas rápidas, con servicios de reparto 
domiciliario. Circulación de los ministros y las ministras de los diferentes cultos a los efectos de 
brindar asistencia espiritual. Todo ello en los términos de la Decisión Administrativa N° 429/20, 
artículo 1°, incisos 3, 4, 7 y 10 y artículo 2°. 
26. Inscripción, identificación y documentación de personas, en los términos de la Decisión 
Administrativa N° 450/20, artículo 1°, inciso 8. 
27. Circulación de personas con discapacidad y profesionales que las atienden. Actividad bancaria 
con atención al público, exclusivamente con sistema de turnos; todo ello en los términos de la 
Decisión Administrativa N° 490/20, artículo 1°, incisos 1, 2 y 3. 
28. Actividad registral Nacional y Provincial, con sistema de turnos y guardias mínimas. Oficinas de 
rentas de las Provincias, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y de los Municipios, con 
sistemas de turnos y guardias mínimas. Establecimientos para la atención de personas víctimas de 
violencia de género. Atención médica y odontológica programada, de carácter preventivo y 
seguimiento de enfermedades crónicas, con sistema de turno previo. Laboratorios de análisis 
clínicos y centros de diagnóstico por imagen, con sistema de turno previo. Ópticas, con sistema de 
turno previo; todo ello en los términos de la Decisión Administrativa N° 524/20, artículo 1°, incisos 
2, 3, 5, 6, 7 y 9. 
 
29. Traslado de niños, niñas y adolescentes, en los términos de la Decisión Administrativa N° 
703/20. 
30. Personal de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -ANSES- en los términos 
de la Decisión Administrativa N° 810/20, artículo 2°, inciso 1. 
 
ARTÍCULO 12.- OTRAS EXCEPCIONES CON RESTRICCIÓN AL USO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS: Las personas y actividades alcanzadas por las distintas Decisiones Administrativas 
dictadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la prevención de eventos de Salud Pública de 
Importancia Internacional” continúan exceptuadas del cumplimiento del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, sin la utilización del servicio público de 
transporte de pasajeros de colectivos, trenes o subtes, salvo aquellos supuestos en los cuales 
expresamente se hubiera autorizado su uso. 
 
ARTÍCULO 13.- PROTOCOLOS. HIGIENE Y SEGURIDAD: Las actividades y servicios autorizados en el 
marco de los artículos 11 y 12 de este decreto solo podrán realizarse previa implementación de 
protocolos aprobados por la autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
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BUENOS AIRES que cumplan las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación. 
 
En todos los casos los empleadores y las empleadoras deberán garantizar las condiciones de 
higiene y seguridad establecidas por la autoridad sanitaria para preservar la salud de los 
trabajadores y las trabajadoras. 
 
A partir de la entrada en vigencia del presente decreto queda prohibido, en todos los ámbitos de 
trabajo, la reunión de personas para momentos de descanso, esparcimiento, almuerzo o cualquier 
otro tipo de actividad, que se realice en espacios cerrados sin el estricto cumplimiento de la 
distancia social de DOS (2) metros entre los y las concurrentes y sin ventilación adecuada del 
ambiente. La parte empleadora deberá adecuar los turnos de descanso, los espacios y los 
controles necesarios para dar cumplimiento a lo aquí establecido. 
 
ARTÍCULO 14.- AUTORIZACIÓN DE NUEVAS EXCEPCIONES EN AGLOMERADOS URBANOS, 
DEPARTAMENTOS Y PARTIDOS DE HASTA QUINIENTOS MIL (500.000) HABITANTES: En los 
aglomerados urbanos, departamentos y partidos de hasta QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes 
alcanzados por el artículo 9° del presente decreto, los Gobernadores y las Gobernadoras de 
Provincias podrán disponer nuevas excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular con el fin de autorizar actividades 
industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas o recreativas, siempre que ello resulte 
procedente en atención a la situación epidemiológica y sanitaria. Para ello, deberán contar con la 
aprobación previa de la autoridad sanitaria provincial e implementar un protocolo de 
funcionamiento de la actividad respectiva, que contemple, como mínimo, el cumplimiento de 
todas las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional. En todos los casos 
deberá darse cumplimiento a lo previsto en el artículo 13, último párrafo del presente decreto. 
 
Al disponerse una excepción se deberá comunicar la medida en forma inmediata al MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros. 
 
Los Gobernadores y las Gobernadoras podrán dejar sin efecto las excepciones que dispongan 
atendiendo a la situación epidemiológica y sanitaria respectiva. 
 
ARTÍCULO 15.- AUTORIZACIÓN DE NUEVAS EXCEPCIONES EN AGLOMERADOS URBANOS, PARTIDOS 
Y DEPARTAMENTOS CON MÁS DE QUINIENTOS MIL (500.000) HABITANTES: En los aglomerados 
urbanos, partidos o departamentos con más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes alcanzados 
por el artículo 9° del presente decreto, las autoridades Provinciales respectivas podrán solicitar al 
Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, que autorice nuevas excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, con el fin de permitir la realización de 
actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas o recreativas. Para ello, 
deberán contar con la aprobación previa de la autoridad sanitaria Provincial e indicar el protocolo 
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que se implementará para el funcionamiento de la actividad respectiva, pudiendo a tal fin adherir 
a uno de los incluidos en el “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional” 
establecidos en los términos del Decreto N° 459/20 y su normativa complementaria. Si la actividad 
que se pretende autorizar no contara con protocolo previamente aprobado e incluido en el Anexo 
citado, se deberá acompañar una propuesta de protocolo que contemple, como mínimo, el 
cumplimiento de todas las recomendaciones e instrucciones dispuestas por la autoridad sanitaria 
nacional. En todos los casos deberá darse cumplimiento a lo previsto en el artículo 13, último 
párrafo del presente decreto. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar el pedido tal como se le requiere o limitando la 
excepción a determinadas áreas geográficas, en atención a la evaluación de la situación 
epidemiológica y sanitaria del lugar y al análisis de riesgo, previa intervención del MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación, que también deberá expedirse acerca de la aprobación del protocolo 
propuesto, si este no estuviere incluido en el referido Anexo. 
 
Las excepciones otorgadas podrán ser implementadas gradualmente, suspendidas o reanudadas 
por el Gobernador o la Gobernadora que corresponda, en el marco de su competencia territorial, 
en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria provincial y conforme a la situación 
epidemiológica y sanitaria. Las autoridades provinciales podrán, incluso, determinar uno o más 
días para desarrollar dichas actividades y servicios, o limitar su duración con el fin de proteger la 
salud pública. Dichas decisiones deberán ser comunicadas al Jefe de Gabinete de Ministros. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros también podrá autorizar, sin necesidad de requerimiento de las 
autoridades provinciales respectivas, nuevas excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, e incorporar al “Anexo de Protocolos 
autorizados por la autoridad sanitaria nacional” ya citado, nuevos protocolos aprobados por la 
autoridad sanitaria. 
 
Solo se autorizarán excepciones si el empleador o la empleadora garantiza el traslado de los 
trabajadores y de las trabajadoras sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros 
de colectivos, trenes y subtes. Para ello podrá contratar servicios de transporte automotor urbano 
y suburbano de oferta libre, vehículos habilitados para el servicio de taxi, remis o similar, siempre 
que estos últimos transporten en cada viaje UN (1) solo pasajero o UNA (1) sola pasajera. En todos 
los casos se deberá dar cumplimiento a la Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE Nº 107/20. 
 
ARTÍCULO 16.- LÍMITES A LA AUTORIZACIÓN PARA CIRCULAR: Los desplazamientos de las personas 
alcanzadas por las excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición 
de circular, y las que se dispongan en virtud del presente decreto, deberán limitarse al estricto 
cumplimiento de la actividad autorizada. 
 
ARTÍCULO 17.- ACTIVIDADES PROHIBIDAS DURANTE LA VIGENCIA DEL AISLAMIENTO SOCIAL, 
PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: Quedan prohibidas en todos los lugares alcanzados por el artículo 9° 
del presente decreto, las siguientes actividades: 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

 
1. Eventos públicos y privados: sociales, culturales, recreativos, deportivos, religiosos y de 
cualquier otra índole que impliquen la concurrencia de personas. 
 
2. Centros comerciales, cines, teatros, centros culturales, bibliotecas, museos, restaurantes, bares, 
gimnasios, clubes y cualquier espacio público o privado que implique la concurrencia de personas. 
 
3. Servicio Público de Transporte de pasajeros interurbano, interjurisdiccional e internacional. En 
atención a que los criterios epidemiológicos indican que la utilización del transporte público de 
pasajeros facilita la transmisión del virus SARS-CoV-2 y ante la necesidad de minimizar este riesgo, 
se establece que el uso del servicio de transporte público de pasajeros interurbano e 
interjurisdiccional autorizado a circular quedará reservado para las personas que deban 
desplazarse para realizar las actividades contempladas en el artículo 11 del presente decreto o en 
aquellos supuestos en los cuales expresamente se hubiera autorizado su uso, así como para las 
personas que deban asistir a la realización de tratamientos médicos y sus acompañantes. 
 
4. Turismo. 
 
Solo el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de 
Importancia Internacional” podrá disponer excepciones a lo previsto en este artículo, por sí o ante 
el requerimiento de la autoridad Provincial respectiva. 
 
El requerimiento de excepción deberá efectuarse acompañando el protocolo respectivo aprobado 
por la autoridad sanitaria local y deberá dar cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones 
de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en forma previa, acerca de 
la conveniencia de la medida de excepción y respecto de la pertinencia del mencionado protocolo. 
En el caso del inciso 3 deberá intervenir el MINISTERIO DE TRANSPORTE de la Nación. 
 
ARTÍCULO 18.- TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL: Las 
trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del 
sector público nacional, cualquiera sea su forma de contratación, que no se encuentren alcanzadas 
y alcanzados por las excepciones previstas en el presente decreto y estén obligadas y obligados a 
cumplir con el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, deberán abstenerse de concurrir a 
sus lugares de trabajo, pero realizarán sus tareas, en tanto ello sea posible, desde el lugar donde 
cumplen el aislamiento ordenado, de conformidad con las indicaciones de la autoridad jerárquica 
correspondiente. 
 
Invítase a las Provincias correspondientes a dictar normas similares a las establecidas en el 
presente artículo. 
 
ARTÍCULO 19.- PRÓRROGA DE SALIDAS SANITARIAS: Prorrógase hasta el día 28 de febrero de 2021 
inclusive, la vigencia del artículo 8° del Decreto N° 408/20, prorrogado por los Decretos Nros. 
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459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 
875/20, 956/20 y 1033/20. 
 
CAPÍTULO TRES: 
 
DISPOSICIONES COMUNES PARA EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO Y 
PARA EL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO. 
 
ARTÍCULO 20.- MONITOREO DE LA EVOLUCIÓN EPIDEMIOLÓGICA Y DE LAS CONDICIONES 
SANITARIAS: Las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberán realizar, en forma 
conjunta con el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y 
de las condiciones sanitarias. 
 
Las autoridades sanitarias Provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberán 
remitir al MINISTERIO DE SALUD de la Nación toda la información que este les requiera para 
evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario para atender a la 
población. Asimismo, deberán cumplir con la carga de información exigida en el marco del 
“Monitoreo de Indicadores de Riesgo Epidemiológico y Sanitario - COVID-19” (MIRES COVID-19). 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21, si un Gobernador o una Gobernadora de Provincia o 
el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires advirtiere una señal de alarma 
epidemiológica -en base a lo aquí estipulado, así como a lo establecido en el artículo 1° del 
Decreto N° 4/21-, o sanitaria en un aglomerado urbano, departamento o partido determinado de 
su jurisdicción, podrá requerir al PODER EJECUTIVO NACIONAL, con el fin de proteger la salud 
pública, que dicho aglomerado, partido o departamento se excluya de las disposiciones del 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en forma preventiva, y pase a ser alcanzado por 
las normas del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”. El PODER EJECUTIVO NACIONAL 
queda facultado a disponer esa medida, previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación y en forma temporaria, pudiéndose extender la misma hasta el plazo previsto en el artículo 
9° del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 21.- FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL ANTE LA MODIFICACIÓN DE LA 
SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA DE AGLOMERADOS, PARTIDOS O DEPARTAMENTOS: El PODER 
EJECUTIVO NACIONAL podrá disponer que los aglomerados, partidos o departamentos de 
jurisdicciones Provinciales o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que se encuentren 
alcanzados por la normativa contemplada en el CAPÍTULO UNO del TÍTULO DOS del presente y que 
no cumplan con los parámetros epidemiológicos y sanitarios indicados en el artículo 2°, pasen a 
ser alcanzados por las disposiciones correspondientes al “AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO” establecidas en el artículo 9° y concordantes del presente. Asimismo, queda 
facultado para disponer la aplicación de las normas correspondientes al “Distanciamiento Social. 
Preventivo y Obligatorio” establecidas en el CAPÍTULO UNO del TÍTULO DOS del presente decreto 
a los aglomerados, partidos o departamentos de jurisdicciones Provinciales o de la CIUDAD 
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AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, cuando así corresponda según la situación epidemiológica y 
sanitaria en los términos previstos en el artículo 2°. 
 
En todos los casos dichas decisiones deberán adoptarse previa intervención de la autoridad 
sanitaria nacional. 
 
En cualquier momento en que se detecte una alarma epidemiológica o sanitaria, el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del 
Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, podrá 
dejar sin efecto una excepción o autorización dispuesta respecto de los lugares alcanzados por los 
artículos 2° y 9° del presente decreto, previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 
 
ARTÍCULO 22.- LÍMITES A LA CIRCULACIÓN DE PERSONAS: En ningún caso podrán circular las 
personas que revistan la condición de “caso sospechoso” o la condición de “caso confirmado” de 
COVID-19, conforme definiciones establecidas por la autoridad sanitaria nacional, ni quienes 
deban cumplir aislamiento en los términos del Decreto N° 260/20, su modificatorio y normas 
complementarias. 
 
ARTÍCULO 23.- PERSONAS EN SITUACIÓN DE MAYOR RIESGO: La suspensión del deber de 
asistencia prevista en la Resolución Nº 207/20, prorrogada por la Resolución Nº 296/20, ambas del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación mantendrá su vigencia hasta 
tanto ese Ministerio en forma conjunta con el MINISTERIO DE SALUD de la Nación dicten normas 
en su reemplazo. 
 
Los trabajadores y las trabajadoras del sector privado que fueran dispensados del deber de 
asistencia al lugar de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo precedente, recibirán 
una compensación no remunerativa equivalente a su remuneración habitual, neta de aportes y 
contribuciones al Sistema de Seguridad Social. Los trabajadores y las trabajadoras, así como los 
empleadores y las empleadoras, deberán continuar efectuando sobre la remuneración imponible 
habitual los aportes personales y las contribuciones patronales correspondientes a la Obra Social y 
al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS -INSSJP- (Leyes 
Nros. 23.660, 23.661 y 19.032). 
 
El beneficio establecido en el presente artículo no podrá afectar el financiamiento de la seguridad 
social, ni los derechos conferidos a los trabajadores y a las trabajadoras por los regímenes de la 
seguridad social. 
 
ARTÍCULO 24.- EVALUACIÓN PARA REINICIO DE CLASES PRESENCIALES Y/O ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS NO ESCOLARES PRESENCIALES: Podrán reanudarse las clases presenciales y las 
actividades educativas no escolares presenciales de acuerdo a los parámetros de evaluación, 
estratificación y determinación del nivel de riesgo epidemiológico y condiciones establecidas en 
las Resoluciones N° 364 del 2 de julio de 2020 y N° 370 del 8 de octubre de 2020 del CONSEJO 
FEDERAL DE EDUCACIÓN, sus complementarias y modificatorias. 
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En todos los casos se deberá actuar de acuerdo a los protocolos debidamente aprobados por las 
autoridades correspondientes. 
 
La efectiva reanudación en cada jurisdicción será decidida por las autoridades provinciales y de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES según corresponda, quienes podrán suspender las 
actividades y reiniciarlas conforme la evolución de la situación epidemiológica, todo ello de 
conformidad con la normativa vigente. 
 
En aquellos casos en que resulte necesario disminuir la circulación de personas a fin de mitigar la 
propagación del virus SARS-CoV-2, se deberán implementar políticas sanitarias que prioricen el 
funcionamiento de los establecimientos educativos con modalidades presenciales. 
 
El personal directivo, docente y no docente y los alumnos y las alumnas -y su acompañante en su 
caso-, que asistan a clases presenciales y a actividades educativas no escolares presenciales que se 
hubieran reanudado, quedan exceptuados y exceptuadas de la prohibición del uso del servicio 
público de transporte de pasajeros urbano, interurbano e interjurisdiccional, según corresponda y 
a este solo efecto, conforme con lo establecido en las resoluciones enunciadas precedentemente. 
 
Las personas alcanzadas por la presente medida, por sí, o por medio de sus acompañantes cuando 
no tuvieren edad suficiente para hacerlo en forma autónoma, deberán tramitar el “Certificado 
Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19”, que la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS pondrá a disposición en un campo 
específico denominado “ESCOLAR” habilitado en el link: www.argentina.gob.ar/circular. 
 
ARTÍCULO 25.- REUNIONES SOCIALES. Se autorizan las reuniones sociales en espacios públicos al 
aire libre siempre que las personas mantengan entre ellas una distancia mínima de DOS (2) 
metros, utilicen tapabocas y se dé estricto cumplimiento a los protocolos y a las recomendaciones 
e instrucciones de las autoridades sanitarias Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES y Nacionales. Cuando se trate de lugares alcanzados por el artículo 9° del presente decreto, 
las mismas solo están autorizadas hasta un máximo de DIEZ (10) personas. 
 
Los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires dictarán las correspondientes normas reglamentarias y, en atención a las 
condiciones epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los distintos Departamentos o Partidos 
de la jurisdicción a su cargo, podrán incluso determinar uno o algunos días para ejercer este 
derecho, limitar su duración o la cantidad de personas, determinar los lugares habilitados para ello 
y, eventualmente, suspenderlo con el fin de proteger la salud pública. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, queda facultado para ampliar, reducir o suspender la autorización prevista en el 
presente artículo en atención a la evolución de la situación epidemiológica. 
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ARTÍCULO 26.- ACOMPAÑAMIENTO DE PACIENTES. Deberá autorizarse el acompañamiento 
durante la internación, en sus últimos días de vida, de los y las pacientes con diagnóstico 
confirmado de COVID-19 o de cualquier enfermedad o padecimiento. En tales casos las normas 
provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberán prever la aplicación de un 
estricto protocolo de acompañamiento de pacientes que resguarde la salud del o de la 
acompañante, que cumpla con las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO DE SALUD de 
la Nación y de la autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. En 
todos los casos deberá requerirse el consentimiento previo, libre e informado por parte del o de la 
acompañante. 
 
Los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires dictarán las correspondientes reglamentaciones. 
 
ARTÍCULO 27.- CONTROLES: El MINISTERIO DE SEGURIDAD de la Nación dispondrá controles en 
rutas, vías y espacios públicos, accesos y demás lugares estratégicos que determine, en 
coordinación y en forma concurrente con sus pares de las jurisdicciones Provinciales y de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, para garantizar el cumplimiento del “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio”, del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de las normas 
vigentes dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria así como de sus normas 
complementarias. 
 
ARTÍCULO 28.- PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN COORDINADA: Las autoridades de las 
jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional, en coordinación con sus pares de las 
Jurisdicciones Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y las Autoridades 
Municipales, cada una en el ámbito de sus competencias, dispondrán los procedimientos de 
fiscalización necesarios para garantizar el cumplimiento de las normas previstas en el presente 
decreto, de los protocolos vigentes y de las normas dispuestas en el marco de la emergencia 
sanitaria, y de sus normas complementarias. 
 
ARTÍCULO 29.- INFRACCIONES. INTERVENCIÓN DE AUTORIDADES COMPETENTES: Cuando se 
constate la existencia de infracción al cumplimiento del “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio”, del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” o de otras normas dispuestas para 
la protección de la salud pública en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria, se 
procederá de inmediato a hacer cesar la conducta infractora y se dará actuación a la autoridad 
competente, en el marco de los artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal. 
 
El MINISTERIO DE SEGURIDAD de la Nación podrá disponer la inmediata detención de los vehículos 
que circulen en infracción a lo dispuesto en el presente decreto y, en su caso, procederá a su 
retención preventiva por el tiempo que resulte necesario, con el fin de evitar el desplazamiento de 
los mismos, para salvaguarda de la salud pública y para evitar la propagación del virus. 
 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

ARTÍCULO 30.- FRONTERAS. PRÓRROGA: Prorrógase, con los alcances establecidos en los artículos 
2° y 3° del Decreto N° 331/20, 1° y 2° de la Decisión Administrativa N° 1949 del 28 de octubre de 
2020 sus modificatorias y complementarias, 1° de la Disposición N° 3460/20 de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES y 1° y 2° de la Resolución Conjunta N° 11 del MINISTERIO DE SALUD y 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES del 1° de diciembre de 2020, hasta el día 28 de 
febrero de 2021 inclusive, la vigencia del Decreto N° 274/20, prorrogado, a su vez, por los 
Decretos Nros. 331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 
714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20 y 1033/20. 
 
La DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR podrá establecer excepciones con el fin 
de atender circunstancias de necesidad o de implementar lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de 
Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral 
para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, respecto del 
desarrollo de actividades especialmente autorizadas. 
 
En este último supuesto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, previa 
comunicación al MINISTERIO DE SALUD, al MINISTERIO DE TRANSPORTE, al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, determinará y habilitará los pasos 
internacionales de ingreso al territorio nacional que resulten más convenientes al efecto, y 
establecerá los países cuyos nacionales y residentes queden autorizados para ingresar al territorio 
nacional. 
 
Los Gobernadores y las Gobernadoras y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la 
“Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública 
de Importancia Internacional”, excepciones a la prohibición de ingreso establecida en el primer 
párrafo del presente artículo a los fines del desarrollo de actividades que se encuentren 
autorizadas o para las que se solicita autorización. A tal fin, deberán presentar un protocolo de 
abordaje integral aprobado por la autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, que deberá dar cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la 
autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en forma previa, respecto a su 
pertinencia. 
 
Una vez cumplida la intervención de la autoridad sanitaria nacional y otorgada la autorización por 
parte del Jefe de Gabinete de Ministros, los Gobernadores y las Gobernadoras de las Provincias 
respectivas o el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires requerirán a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, que determine y habilite los pasos 
fronterizos internacionales de ingreso al territorio nacional que resulten más convenientes, 
acreditando la aprobación del protocolo al que refiere el párrafo anterior. 
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ARTÍCULO 31.- PRÓRROGA DE NORMAS COMPLEMENTARIAS: Prorrógase, hasta el día 28 de 
febrero de 2021 inclusive, la vigencia de las normas complementarias de los Decretos Nros. 
297/20, 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 
714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20 y 1033/20, en cuanto resulten aplicables a lo 
dispuesto en el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 32.- MANTENIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMATIVA QUE AUTORIZA 
EXCEPCIONES EN “AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO”: Se mantiene la vigencia 
de las normas que, en los términos del artículo 31 del Decreto N° 605/20, permitieron la 
realización de actividades y servicios que habían quedado suspendidos por el artículo 32 del 
Decreto N° 576/20. Su efectiva reanudación está supeditada a que cada Gobernador, Gobernadora 
o el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, establezca la 
fecha a partir de la cual se llevarán a cabo en la Jurisdicción a su cargo. Las Autoridades 
Provinciales y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán, incluso, 
determinar uno o algunos días para desarrollar dichas actividades y servicios, limitar su duración y 
eventualmente suspenderlos o reanudarlos, con el fin de proteger la salud pública y en virtud de 
las recomendaciones de la autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES. 
 
TÍTULO TRES 
DISPOSICIONES FINALES 
ARTÍCULO 33.- ORDEN PÚBLICO: El presente decreto es de orden público. 
 
ARTÍCULO 34.- VIGENCIA: La presente medida entrará en vigencia el día 1° de febrero de 2021. 
 
ARTÍCULO 35.- COMISIÓN BICAMERAL: Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN. 
 
ARTÍCULO 36.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin 
Oscar Rossi - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés 
Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés 
Mario González García - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - 
Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías 
Lammens - Jorge Horacio Ferraresi 
e. 30/01/2021 N° 4387/21 v. 30/01/2021 

Decreto 125/2021 
 
DECNU-2021-125-APN-PTE 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

 
Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-27946119-APN-DSGA#SLYT, la Ley Nº 27.541, los Decretos Nros. 
260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de 
marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 
2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 493 del 24 de mayo de 2020, 520 del 7 de junio de 2020, 576 
del 29 de junio de 2020, 605 del 18 de julio de 2020, 641 del 2 de agosto de 2020, 677 del 16 de 
agosto de 2020, 714 del 30 de agosto de 2020, 754 del 20 de septiembre de 2020, 792 del 11 de 
octubre de 2020, 814 del 25 de octubre de 2020, 875 del 7 de noviembre de 2020, 956 del 29 de 
noviembre de 2020, 985 del 10 de diciembre de 2020, 1033 del 20 de diciembre de 2020, 4 del 8 
de enero de 2021 y 67 del 29 de enero de 2021, sus normas complementarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, como se ha venido señalando en la mayoría de los considerandos de la normativa citada en el 
Visto del presente, con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en 
adelante la OMS, declaró el brote del virus SARS-CoV-2 como una pandemia. 
 
Que, por las recomendaciones dictadas por la OMS así como por las experiencias recogidas de lo 
sucedido en Asia y diversos países de Europa, en ese momento se tomó la determinación de 
proteger la salud pública mediante el dictado del Decreto N° 260/20, por el cual se amplió en 
nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el 
plazo de UN (1) año. 
 
Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, 
pocos días después, la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando 
lugar al dictado del Decreto N° 297/20 por el cual se dispuso el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, en adelante “ASPO”, durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 
2020, para los y las habitantes del país y para las personas que se encontraran transitoriamente en 
él. Este plazo, por razones consensuadas y fundadas en el cuidado de la salud pública explicitadas 
en los considerandos de la normativa señalada en el Visto del presente decreto, fue 
sucesivamente prorrogado mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20 
y, con ciertas modificaciones según el territorio, por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 
641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 1033/20, y 67/21 hasta el 28 de 
febrero del corriente año, inclusive. 
 
Que durante el tiempo transcurrido desde el inicio de las políticas de aislamiento y 
distanciamiento social, el Estado Nacional no solo ha mejorado e incrementado la capacidad de 
asistencia del sistema de salud, la adquisición de insumos y equipamiento y fortalecido el 
entrenamiento del equipo de salud, tarea que se ha venido logrando con buenos resultados, sino 
que también ha dispuesto medidas para morigerar el impacto económico y social causado por la 
pandemia de COVID-19. 
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Que, como se viene señalando, solo en materia de salud se dispusieron más de 70.000 millones de 
pesos a la atención de la emergencia destinados al otorgamiento de incentivos al personal de 
salud, a transferencias financieras y en especie a las provincias, a la compra y distribución de 
bienes, insumos, recursos, y a obras para hospitales nacionales. 
 
Que se desarrollaron y registraron numerosos dispositivos de diagnóstico diseñados y producidos 
por científicos y empresas locales y se estimuló y apoyó la producción nacional de respiradores, 
alcohol en gel y elementos de protección personal. 
 
Que ARGENTINA ha sido seleccionada por la OMS como parte de los países que están participando 
de los Estudios Solidaridad con el objetivo de generar datos rigurosos en todo el mundo para 
encontrar los tratamientos más eficaces para los pacientes hospitalizados con COVID-19 y para 
evaluar la eficacia de vacunas. La ARGENTINA fue uno de los primeros DIEZ (10) países en 
confirmar su participación, junto con BARÉIN, CANADÁ, FRANCIA, IRÁN, NORUEGA, SUDÁFRICA, 
ESPAÑA, SUIZA y TAILANDIA. 
 
Que la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) 
aprobó el suero equino hiperinmune para el tratamiento de pacientes con coronavirus moderado 
o severo, primer medicamento innovador para el tratamiento de la infección por el nuevo 
coronavirus, totalmente desarrollado en nuestro país. 
 
Que el 29 de enero de 2021 se difundieron las recomendaciones elaboradas por las sociedades 
científicas en colaboración con el MINISTERIO DE SALUD para el tratamiento con plasma de 
convalecientes que ha demostrado ser eficaz en etapas tempranas de la infección y suero equino 
hiperinmune para los estadios moderado y severo, teniendo por primera vez desde el inicio de la 
pandemia, opciones de tratamiento específicas para la atención de COVID-19. 
 
Que, asimismo, ARGENTINA ha sido seleccionada como parte de los países en los que se efectúan 
los ensayos clínicos para, al menos, CUATRO (4) de las vacunas para COVID-19, y se ha anunciado 
la producción de otra de ellas en territorio nacional, posicionando al país en un lugar de privilegio 
dentro de la región de las Américas. 
 
Que se ha iniciado exitosamente la vacunación en las VEINTICUATRO (24) jurisdicciones del país 
para el personal de salud y adultos mayores y que se espera avanzar en la vacunación de los 
grupos definidos en las próximas semanas. 
 
Que, además, se incrementó la capacidad diagnóstica, incorporando más de CIENTO TREINTA 
(130) laboratorios al procesamiento de muestras para diagnóstico de COVID-19; se han adquirido 
más de UN (1) millón de determinaciones de PCR (Polymerase Chain Reaction), se han adquirido 
test de antígenos, que permiten resultados más rápidos y sin necesidad de equipamientos para su 
procesamiento y se han destinado recursos extraordinarios para el fortalecimiento de la 
Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud “Dr. Carlos G. Malbrán” (ANLIS). 
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Que se continúa implementando como estrategia la búsqueda activa de contactos estrechos de 
casos confirmados con presencia de síntomas, el “DetectAr” (Dispositivo Estratégico de Testeo 
para Coronavirus en Territorio de Argentina), en Provincias y Municipios de todo el país y en la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 
 
Que, a partir del crecimiento del número de casos fuera del ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES, en adelante AMBA, se han fortalecido las acciones de búsqueda activa a través del DetectAr 
federal en las Provincias de todo el país. 
 
Que, en igual sentido, se ha venido desplegando una protección económica con marcada impronta 
federal que se vio plasmada a través de distintos instrumentos que han sido detallados en los 
considerandos de la normativa señalada en el Visto del presente decreto. 
 
Que, tomando en cuenta los distintos programas y herramientas desplegadas por el Gobierno 
Nacional en todo el territorio para morigerar el impacto sobre las empresas y el ingreso de las 
familias, tanto de la pandemia como de las necesarias medidas sanitarias para contener su 
expansión, sumado a las líneas de créditos garantizadas y subsidiadas por el gobierno nacional 
para la actividad productiva y las y los profesionales independientes, el paquete de asistencia para 
morigerar el impacto de la epidemia de COVID-19, alcanza una suma equivalente a SIETE POR 
CIENTO (7 %) del Producto Bruto Interno (PBI). 
 
Que, con el fin de no interrumpir el suministro de productos y servicios esenciales y también para 
incorporar gradualmente la realización de diversas actividades económicas y sociales en los 
lugares donde la evolución de la situación epidemiológica lo permitiera, se establecieron 
excepciones al “ASPO” y a la prohibición de circular para las personas afectadas a diferentes 
actividades y servicios. Además, se estableció el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, 
en adelante “DISPO”. Todo ello mediante los Decretos Nros. 297/20, 355/20, 408/20, 459/20, 
520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 
1033/20 y 67/21 y las Decisiones Administrativas Nros. 429/20, 450/20, 467/20, 468/20, 490/20, 
524/20, 607/20, 622/20, 625/20, 703/20, 729/20, 745/20, 763/20, 766/20, 810/20, 818/20, 
820/20, 876/20, 886/20, 903/20, 904/20, 909/20, 919/20, 920/20, 941/20, 942/20, 965/20, 
966/20, 968/20, 975/20, 995/20, 1018/20, 1056/20, 1061/20, 1075/20, 1146/20, 1251/20, 
1264/20, 1289/20, 1294/20, 1318/20, 1329/20, 1436/20, 1440/20, 1442/20, 1450/20, 1468/20, 
1518/20, 1519/20, 1524/20, 1533/20, 1535/20, 1547/20, 1548/20, 1549/20, 1580/20, 1582/20, 
1592/20, 1600/20, 1604/20, 1639/20, 1738/20, 1741/20, 1789/20, 1805/20, 1819/20, 1854/20, 
1856/20, 1863/20, 1864/20, 1874/20, 1876/20, 1877/20, 1878/20, 1881/20, 1883/20, 1891/20, 
1892/20, 1940/20, 1949/20, 1952/20, 1976/20, 1977/20, 1994/20, 1995/20, 2028/20, 2037/20, 
2044/20, 2045/20, 2053/20, 2057/20, 2101/20, 2151/20, 2152/20, 2153/20, 2165/20, 2182/20, 
2216/20, 133/21 y 145/21, y su normativa modificatoria y complementaria. 
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Que, al día 28 de enero del año en curso, según datos oficiales de la OMS, se confirmaron más de 
CIENTO ONCE COMA NUEVE (111,9) millones de casos y DOS COMA CINCO (2,5) millones de 
fallecidos, en un total de DOSCIENTOS VEINTITRÉS (223) países, áreas o territorios, por COVID-19. 
 
Que la región de las Américas representa el CUARENTA Y TRES POR CIENTO (43 %) del total de 
nuevos casos y el CINCUENTA Y DOS POR CIENTO (52 %) de las nuevas muertes a nivel mundial en 
la última semana, seguido de la región de Europa con TREINTA Y OCHO POR CIENTO (38 %) y 
TREINTA Y SEIS POR CIENTO (36 %) respectivamente y que en relación a los casos acumulados, la 
región de las Américas comprende el CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (45 %) de los casos y el 
CUARENTA Y OCHO POR CIENTO (48 %) de las muertes totales, seguido de la Región Europea que 
representa el TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (34 %) de los casos acumulados y de las defunciones 
totales. 
 
Que la situación en la región continúa siendo dispar, siendo EE.UU. y Brasil los países que lideran el 
total acumulado de casos de la región. EE.UU. es el país que más casos presenta cada 100.000 
habitantes y el que más fallecidos ha tenido cada 1.000.000 de habitantes. México es el país que 
presenta mayor letalidad en América -OCHO COMA NUEVE POR CIENTO (8,9 %)-. 
 
Que se han detectado variantes del SARS-CoV-2, (VOC 202012/01, linaje B.1.1.7 identificación 
originaria en Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; variante 501Y.V2, linaje B.1.351, 
identificación originaria en Sudáfrica; variante P.1, linaje B.1.1.28, identificación originaria en 
Brasil), en diversos países afectando varios continentes, por lo que se deben desarrollar 
estrategias para disminuir la posibilidad de transmisión de estas variantes a nuestro país. 
 
Que, debido a esto, es recomendable adoptar medidas para restringir la circulación (terrestre, 
aérea y fluvial) y mantener un estricto control al momento del ingreso al país de ciudadanos y 
ciudadanas, y de transportistas autorizados y autorizadas, así como durante su permanencia los 
días posteriores, acorde a los protocolos vigentes. 
 
Que en las últimas semanas, continúan en aumento los casos en la mayoría de los países de la 
región, entre los cuales Uruguay ha presentado un aumento proporcional de casos de DIEZ COMA 
OCHO POR CIENTO (10,8 %) y de SIETE COMA UNO POR CIENTO (7,1 %) de fallecidos respecto de la 
semana anterior. 
 
Que la tasa de incidencia acumulada para ARGENTINA es de CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
CUATRO (4574) casos cada CIEN MIL (100.000) habitantes, la tasa de letalidad se encuentra 
estable en DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5 %), y la tasa de mortalidad es de MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES (1133) fallecimientos por millón de habitantes. 
 
Que nuestro país es el octavo en extensión territorial a nivel mundial y presenta una diversidad 
geográfica, socio-económica y demográfica que impacta en la dinámica de transmisión del virus. 
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Que esta diversidad se verifica en la situación epidemiológica actual; en efecto, todas las 
jurisdicciones del país continúan con transmisión del SARS-CoV-2. 
 
Que las personas sin síntomas o en forma previa al inicio de síntomas pueden transmitir la 
enfermedad. 
 
Que el virus SARS-CoV-2 se propaga muy fácilmente y de manera continua entre personas y 
cuanto más cercana y prolongada es la interacción entre las personas, mayor es el riesgo de 
contagio. 
 
Que los espacios cerrados, sin ventilación, facilitan la transmisión del virus. 
 
Que un número importante y creciente de brotes se origina a partir de la transmisión en eventos 
sociales en los cuales la interacción entre personas suele ser más prolongada y con mayor cercanía 
física. En efecto, las personas tienden normalmente a relajar las medidas de prevención en dichas 
reuniones y se confirma que, con el transcurrir del tiempo, se relaja el distanciamiento físico, la 
utilización de tapabocas/barbijo y la ventilación de ambientes. 
 
Que la realización de actividades en espacios abiertos reduce el riesgo de transmisión de la 
enfermedad, pero esto no es suficiente. En efecto, la realización de tales actividades debe 
acompañarse de todas las medidas recomendadas de prevención, para evitar posibles rebrotes. 
 
Que los encuentros con personas no convivientes en lugares cerrados pueden facilitar la 
propagación de la enfermedad a partir de un caso, a múltiples domicilios, generando de este 
modo diversas cadenas de transmisión, lo que aumenta exponencialmente en número de 
contactos estrechos, posibles transmisores del virus. 
 
Que, aunque baja, existe la posibilidad de que una persona se infecte de COVID-19 al tocar una 
superficie u objeto que tenga el virus y luego se toque la boca, la nariz o los ojos 
 
Que las medidas conocidas para desacelerar la propagación del SARS-CoV-2 son, principalmente, 
el respeto a las medidas de distanciamiento físico (mantener una distancia segura entre personas), 
el lavado de manos frecuente, la utilización de tapabocas/barbijo cuando se está cerca de otras 
personas, la ventilación de los ambientes y la limpieza y desinfección de superficies. 
 
Que, para disminuir la circulación del virus, se deben cortar las cadenas de transmisión y esto se 
logra a partir del aislamiento de los casos y de la detección de contactos estrechos, con 
cumplimiento de cuarentena y detección temprana de casos sintomáticos. 
 
Que, debido a esto, en la estrategia de control de COVID-19 es fundamental orientar las políticas 
sanitarias a la atención primaria de la salud, con el diagnóstico oportuno, ya sea a través del 
laboratorio o por criterios clínico/epidemiológicos, y a partir de esto llevar a cabo las acciones de 
control de foco. 
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Que, actualmente, los nuevos casos se registran en proporciones similares tanto dentro del Área 
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) como en el resto del país. Durante 2020, se observó que la 
pandemia afectó primero a la región del AMBA, para luego distribuirse por el resto del país. El 
aumento de casos observado a partir de mediados de diciembre se presentó en todo el país. 
 
Que en la semana epidemiológica 21 de 2020, el NOVENTA Y TRES COMA TRES POR CIENTO (93,3 
%) de los nuevos casos se registraba en la región de AMBA, en la semana epidemiológica 38 esta 
región contabilizó el CINCUENTA COMA OCHO POR CIENTO (50,8 %), en la semana 51 el 
VEINTIDÓS COMA DOS POR CIENTO (22,2 %), y en la semana 7 de 2021, el CUARENTA Y CUATRO 
POR CIENTO (44 %) de los nuevos casos se registró en dicha región. 
 
Que en relación con la evolución de la pandemia en ARGENTINA se observa que en las últimas DOS 
(2) semanas, los casos han disminuido en un VEINTISIETE POR CIENTO (27 %), si se compara con las 
DOS (2) semanas previas. 
 
Que la evolución de la pandemia varía entre jurisdicciones como también entre departamentos de 
una misma jurisdicción. 
 
Que, si bien a nivel país y por región se observa una disminución de los casos confirmados, en 
algunas jurisdicciones, principalmente del NEA y NOA, se comienza a observa un aumento de 
casos. 
 
Que, en ARGENTINA, se han secuenciado las variantes VOC 202012/01 (identificación originaria en 
Reino Unido), variante P.1 y P.2 (identificación originaria en Brasil). 
 
Que la más frecuente fue la variante P.2 (Río de Janeiro), en personas que en algunos casos no 
presentaban antecedente de viaje, se identificaron TRES (3) casos con variante P.1 (Manaos) de los 
cuales todos tenían antecedentes de viaje a Brasil; y TRES (3) casos de la variante VOC 202012/01 
(Reino Unido), de los cuales UNO (1) no presenta antecedente de viaje. 
 
Que no se han reportado casos con variante 501Y.V2 (Sudáfrica). 
 
Que las jurisdicciones con mayor ocupación promedio de camas de terapia intensiva son las 
Provincias del NEUQUÉN, con NOVENTA POR CIENTO (90 %), de RÍO NEGRO con un SETENTA Y 
CINCO POR CIENTO (75 %) y del CHUBUT con un SETENTA Y TRES POR CIENTO (73 %). 
 
Que, si bien se observa una estabilización de la transmisión en muchas jurisdicciones, se debe 
continuar con el fortalecimiento de las medidas de prevención de COVID-19 en todo el territorio 
nacional, de acuerdo a las particularidades de cada jurisdicción y a la dinámica de la epidemia. 
También es necesario que el sistema de salud continúe en alerta para la detección temprana de 
casos y que los sistemas de atención primaria se refuercen para lograr un mejor rastreo de 
contactos estrechos. 
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Que, en atención a todo lo expuesto, a las evidencias que nos brindan los guarismos señalados en 
los considerandos precedentes, al análisis de los indicadores epidemiológicos de todas las zonas 
del país, a la consulta efectuada a los expertos y las expertas en la materia, al diálogo mantenido 
con los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias, con el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, con las Intendentas y los Intendentes, y en el marco del Plan 
Estratégico desplegado por el Estado Nacional, es que se mantiene la conclusión de que siguen 
conviviendo aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia 
epidemiológica, en nuestro país. 
 
Que, en este sentido, sigue resultando imprescindible realizar una diferenciación entre las zonas 
donde se observa transmisión comunitaria extendida del virus, zonas con conglomerados y casos 
esporádicos sin nexo, y las que presentan brotes o conglomerados pequeños controlados. 
 
Que es importante evaluar también la velocidad de aumento de casos y su detección temprana de 
casos, y de todos los posibles contactos para iniciar acciones de control con el objetivo de 
interrumpir cadenas de transmisión. 
 
Que es fundamental el monitoreo permanente de la capacidad de respuesta del sistema de 
atención de la salud en cada Jurisdicción. 
 
Que, principalmente en esta etapa de la evolución de la pandemia, los indicadores 
epidemiológicos no son las únicas variables que corresponde que sean evaluadas a la hora de 
adoptar las medidas hacia el futuro, toda vez que pesan factores locales, culturales, sociales y 
conductuales que influyen en forma determinante en este proceso. 
 
Que cualquier decisión debe contemplar no solo tales circunstancias sino también la situación 
epidemiológica global; las tendencias que describen las variables estratégicas, especialmente la 
mirada dinámica de la pandemia a partir de la evolución de casos y fallecimientos; la razón del 
incremento de casos (asociada a los valores absolutos); el tipo de transmisión; la respuesta activa 
del sistema para la búsqueda de contactos estrechos, todo ello asociado a la capacidad de 
respuesta del sistema de atención de la salud en relación con la ocupación de las camas de terapia 
intensiva. 
 
Que, para analizar y decidir las medidas necesarias, resulta relevante la evaluación que realizan de 
la situación epidemiológica y sanitaria las autoridades provinciales y locales con el asesoramiento 
permanente de las áreas de salud respectivas. 
 
Que el diferente impacto en la dinámica de transmisión del virus producido en la REPÚBLICA 
ARGENTINA en atención a lo ya señalado y, específicamente, debido a su diversidad geográfica, 
socio-económica, cultural y demográfica, obliga al Estado Nacional a adoptar decisiones en función 
de cada realidad. 
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Que todavía siguen sin ser conocidas todas las particularidades de este nuevo coronavirus y, en la 
actualidad, el aislamiento y el distanciamiento social siguen revistiendo un rol fundamental para 
hacer frente a la epidemia y mitigar el impacto sanitario de COVID-19. En este contexto es 
necesario seguir adoptando decisiones que procuren reducir la velocidad de los contagios y la 
morbimortalidad y continuar con la adecuación del sistema y los equipos de salud para mejorar su 
capacidad de respuesta, con el mayor esfuerzo destinado a las zonas del país más afectadas. 
 
Que, en muchas ocasiones desde el inicio de la pandemia, se ha observado una disminución en el 
nivel de alerta y la percepción del riesgo en diversos sectores de la población, lo que facilita la 
transmisión del virus e impacta negativamente en la detección temprana de los casos. 
 
Que las medidas de distanciamiento social, para tener impacto positivo, deben ser sostenidas e 
implican no solo la responsabilidad individual sino también la colectiva, para lograr el objetivo de 
disminuir la transmisión del virus, los contagios, y también para evitar la saturación del sistema de 
salud. 
 
Que la eventual saturación del sistema de salud podría conllevar un aumento exponencial de la 
mortalidad, tal como se ha verificado en otros países del mundo. 
 
Que sigue sin existir país del mundo que haya logrado aún controlar definitivamente la epidemia, 
por lo que se mantiene vigente la imposibilidad de validar en forma categórica alguna estrategia 
adoptada, especialmente cuando las realidades sociales, económicas y culturales introducen 
mayores complejidades. 
 
Que muchos de los países que habían logrado controlar los brotes y relajado las medidas de 
distanciamiento social y que habían regresado a fases avanzadas de normalización de actividades y 
funcionamiento, se encuentran actualmente transitando una segunda o tercera ola de contagios. 
 
Que, como se ha venido sosteniendo en los diferentes considerandos de los decretos que 
establecieron y prorrogaron el ASPO y el DISPO, los derechos consagrados por el artículo 14 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL resultan ser pilares fundamentales de nuestro ordenamiento jurídico y 
están sujetos a limitaciones y restricciones que pueden disponerse por razones de orden público, 
seguridad y salud pública. 
 
Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos recoge en su artículo 12, inciso 1, el 
derecho a “…circular libremente…”, y el artículo 12, inciso 3, establece que el ejercicio de los 
derechos por él consagrados “no podrá ser objeto de restricciones a no ser que estas se 
encuentren previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden 
público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles 
con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto”. 
 
Que, en igual sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su artículo 
22, inciso 3, que el ejercicio de los derechos a circular y residir en un Estado, consagrados en el 
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artículo 22, inciso 1, entre otros, “…no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la 
medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para 
proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los 
derechos y libertades de los demás”. 
 
Que todas las medidas adoptadas por el Estado Nacional desde la ampliación de la emergencia 
pública en materia sanitaria realizada mediante el Decreto N° 260/20 se encuentran en 
consonancia con lo reflejado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Declaración 
N° 1/20 denominada “COVID-19 y Derechos Humanos: Los problemas y desafíos deben ser 
abordados con perspectivas de derechos humanos y respetando las obligaciones internacionales”, 
del 9 de abril de 2020, en cuanto a la consideración de que las medidas que puedan afectar o 
restringir el goce y ejercicio de los derechos deben ser limitadas temporalmente, legales, ajustadas 
a los objetivos definidos conforme a criterios científicos, razonables, estrictamente necesarias y 
proporcionales y acordes con los demás requisitos desarrollados en el derecho interamericano de 
los derechos humanos. 
 
Que el presente decreto, así como el Decreto N° 297/20 y sus prórrogas, se dicta con el fin de 
contener y mitigar la propagación de la epidemia de COVID-19 y con su aplicación se pretende 
preservar la salud pública, adoptándose en tal sentido medidas proporcionadas a la amenaza que 
se enfrenta, en forma sectorizada, razonable y temporaria. La restricción parcial y temporaria a la 
libertad ambulatoria tiende a la preservación del derecho colectivo a la salud pública y del derecho 
subjetivo a la vida. En efecto, no se trata solo de la salud de cada una de las personas obligadas a 
cumplir las medidas de aislamiento y distanciamiento dispuestas en forma temporaria, sino de la 
totalidad de las y los habitantes en su conjunto, ya que la salud pública, por las características de 
contagio de COVID-19, depende de que cada una y cada uno de nosotras y nosotros cumpla con el 
aislamiento y/o distanciamiento, como la forma más eficaz para cuidarnos como sociedad. 
 
Que los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES siguen manifestando la necesidad de contar con herramientas 
imprescindibles para contener la expansión de la epidemia en sus jurisdicciones atendiendo a las 
diversas realidades locales, todo lo cual se ve plasmado en la presente medida. 
 
Que desde el día 1° de marzo del corriente año y hasta el día 12 de marzo de 2021 inclusive, se 
mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -DISPO- para todas las personas 
que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las 
Provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 
forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos con base científica en el 
artículo 2° del presente decreto, en los términos y con las salvedades allí previstos. Asimismo, se 
mantendrá por igual plazo la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -ASPO-, 
para las personas que residan en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de 
las Provincias argentinas que posean transmisión comunitaria sostenida del virus SARS-CoV-2 y no 
cumplan con los demás parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en el mencionado 
artículo. 
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Que el “DISPO” y el estricto control del cumplimiento de las reglas de conducta que ese 
distanciamiento supone, resultan medidas necesarias para contener el impacto de la epidemia en 
cada jurisdicción y, al mismo tiempo, facilitar la realización de actividades económicas, sociales, 
educativas, recreativas y culturales, en tanto posean un protocolo de funcionamiento aprobado 
por la autoridad sanitaria competente que contemple la totalidad de las recomendaciones e 
instrucciones de la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que, como se ha mencionado, una parte importante de la transmisión se produce debido a la 
realización de actividades sociales en lugares cerrados, en los cuales se hace muy difícil sostener el 
distanciamiento social, y mucho más si carecen de adecuada ventilación. 
 
Que, por lo tanto, resulta aconsejable mantener la prohibición establecida mediante el Decreto N° 
520/20 respecto a determinadas actividades y prácticas taxativamente enunciadas y vedadas, unas 
para el “DISPO” y otras para el “ASPO”, y, asimismo, mantener entre dichas prohibiciones, tal 
como lo dispuso el Decreto N° 641/20, la realización de eventos sociales o familiares en espacios 
cerrados, conforme se indica en los artículos 8° y 17 del presente decreto, con los alcances y 
salvedades allí estipulados. 
 
Que, conforme lo expuesto, en el marco de lo establecido en el artículo 6° del Decreto N° 297/20, 
conjuntamente con las decisiones administrativas mencionadas en el artículo 11 del presente 
decreto, se mantiene la declaración de “esenciales” a distintas actividades y servicios y se 
exceptúa del cumplimiento del “ASPO” a las personas afectadas a ellos. 
 
Que todas las actividades y servicios autorizados en el presente decreto requieren la previa 
implementación de protocolos aprobados por la autoridad sanitaria provincial o de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que cumplan las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO 
DE SALUD de la Nación, con el fin de preservar la salud de los trabajadores y las trabajadoras. 
 
Que, así también, en atención a la salud y al bienestar psicofísico de todas las personas, 
especialmente de los niños, las niñas y adolescentes que deban cumplir el “ASPO”, se mantendrá, 
con los alcances y limitaciones establecidos en el artículo 19 del presente decreto, la facultad de 
realizar salidas de esparcimiento. 
 
Que en los aglomerados urbanos, departamentos y partidos de las jurisdicciones provinciales con 
hasta QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes, se mantiene la facultad de los Gobernadores y las 
Gobernadoras de las Provincias con el fin de decidir nuevas excepciones al cumplimiento del 
“ASPO” y a la prohibición de circular, en atención a la evolución de la situación epidemiológica, 
para personas afectadas a determinadas actividades industriales, de servicios, comerciales, 
sociales, deportivas o recreativas, con la implementación del protocolo respectivo, que cumpla 
con todas las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, excepto 
respecto de las prohibiciones establecidas en el artículo 17. 
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Que, a los efectos del presente decreto, la zona del AMBA determinada en el artículo 3º es 
considerada como una unidad a los fines de contabilizar los y las habitantes que en ella residen, 
toda vez que se trata de un aglomerado urbano. 
 
Que, asimismo, toda vez que los indicadores epidemiológicos señalan que los grandes 
aglomerados urbanos son los lugares de mayor riesgo de transmisión del virus SARS-CoV-2 y 
también los lugares donde es más difícil contener su expansión, sigue sin autorizarse para las 
zonas con más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes bajo la modalidad “ASPO”, la disposición 
de nuevas excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de 
circular, salvo que estas sean autorizadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de 
Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de 
Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, con intervención del MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación, por sí, o previo requerimiento de algunos de los Gobernadores o las 
Gobernadoras, avalado por la autoridad sanitaria local. 
 
Que, para habilitar cualquier actividad en dichos lugares, se seguirá exigiendo que las empleadoras 
o los empleadores garanticen el traslado de trabajadores y de trabajadoras sin la utilización del 
servicio público de transporte de pasajeros. En todos los casos la actividad se habilitará con 
protocolo de funcionamiento o se deberá utilizar el que se encuentre previamente autorizado por 
la autoridad sanitaria nacional. Si no hubiere protocolo previamente publicado de la actividad que 
se pretende autorizar, se deberá acompañar una propuesta de protocolo de funcionamiento que 
deberá ser aprobada, previamente, por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 
 
Que, a partir de la experiencia recogida de distintas áreas del país, se continuará implementando 
la misma estrategia para la detección temprana y el aislamiento adecuado de nuevos casos de 
Covid-19 en áreas específicas, con el objeto de mejorar el acceso al diagnóstico en zonas 
determinadas donde por factores socioeconómicos se requiere de acciones proactivas para la 
búsqueda de nuevos casos y su cuidado. 
 
Que se mantiene la exigencia de un sistema de monitoreo permanente de la situación que permita 
el seguimiento de la evolución de la epidemia en cada área geográfica en función de un conjunto 
de indicadores dinámicos y criteriosamente seleccionados con bases científicas, tanto para el 
“DISPO” como para el “ASPO”. 
 
Que las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES realizarán, en forma conjunta con 
el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las 
condiciones sanitarias, debiendo la autoridad sanitaria provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES remitir al referido MINISTERIO DE SALUD de la Nación toda la información que este 
les requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario, 
debiendo cumplir con la carga de información exigida en el marco del “Monitoreo de Indicadores 
de Riesgo Epidemiológico y Sanitario - COVID-19” (MIRES COVID-19). 
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Que la adecuada capacidad de habilitación, monitoreo epidemiológico y de cumplimiento de 
protocolos por parte de las autoridades jurisdiccionales y municipales es de alta relevancia en la 
progresiva autorización de actividades industriales, comerciales y sociales según la situación en los 
diferentes territorios. 
 
Que se mantiene la obligación, por parte de las Autoridades Provinciales y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de comunicar de inmediato al MINISTERIO DE SALUD de la Nación 
la detección de signos de alerta epidemiológico o sanitario. 
 
Que, en función de la evolución de la epidemia en las distintas jurisdicciones, y tomando en cuenta 
los parámetros definidos, (variación en el número de casos entre las últimas DOS (2) semanas y las 
DOS (2) previas, presencia de transmisión comunitaria y saturación del sistema sanitario), se 
puede transitar entre “ASPO” y “DISPO”, según la situación particular de cada aglomerado urbano, 
departamento o partido, y que el momento en que se debe avanzar o retroceder no depende de 
plazos medidos en tiempo sino de la situación epidemiológica que se verifique en función de 
parámetros objetivos. En ese sentido, resulta necesario facultar al PODER EJECUTIVO NACIONAL a 
realizar los cambios de estado de “ASPO” a “DISPO”, o viceversa, en cualquier jurisdicción que 
estime pertinente, conforme la situación epidemiológica y sanitaria y previa intervención del 
MINISTERIO DE SALUD de la Nación, en su carácter de autoridad de aplicación y encargado del 
monitoreo epidemiológico continuo junto con las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES. 
 
Que en los lugares alcanzados por el “ASPO” y con el fin de minimizar el riesgo de una mayor 
circulación interjurisdiccional del virus SARS-CoV-2, se mantiene la disposición que reserva el uso 
del servicio público de transporte de pasajeros interurbano e interjurisdiccional que esté 
autorizado a circular, para las personas que deban desplazarse para realizar determinadas 
actividades de carácter relevante exceptuadas específicamente en la normativa vigente. 
 
Que resulta imprescindible en todo el país y especialmente en las zonas definidas como de 
transmisión comunitaria sostenida, aumentar la sensibilidad de la población y del sistema de salud 
para alcanzar un precoz reconocimiento de signos y síntomas junto con el diagnóstico temprano, 
aislamiento, atención oportuna de casos sospechosos y confirmados, y el cumplimiento de 
cuarentena por CATORCE (14) días de sus convivientes y otros contactos estrechos, como medidas 
para lograr el control de la pandemia. 
 
Que el Gobierno Nacional entiende necesario acompañar activamente a las Provincias y a la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES para colaborar en la búsqueda, control y cuidado de los 
afectados y las afectadas y sus contactos estrechos, como estrategia imprescindible para 
garantizar la equidad en todo el territorio nacional. 
 
Que se autorizan las reuniones sociales en espacios públicos al aire libre de hasta DIEZ (10) 
personas cuando se trate de lugares alcanzados por el ASPO, y siempre que se dé estricto 
cumplimiento a los protocolos de actividades y a las recomendaciones e instrucciones de las 
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autoridades sanitarias provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Nacional y que 
no se utilice el servicio público de transporte de pasajeros de colectivos, trenes o subtes. Las 
autoridades locales dictarán las correspondientes normas reglamentarias y, en atención a las 
condiciones epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los distintos departamentos o partidos 
de la jurisdicción a su cargo, podrán incluso determinar uno o algunos días para ejercer este 
derecho, limitar su duración, establecer los lugares habilitados para ello y, eventualmente, 
suspenderlo en forma temporaria, con el fin de proteger la salud pública. 
 
Que, asimismo, se deberá permitir el acompañamiento durante la internación y en los últimos días 
de vida, de los y las pacientes con diagnóstico confirmado de COVID-19 o de cualquier otra 
enfermedad o padecimiento. En tales casos, las normas provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES deberán prever la aplicación de un estricto protocolo de acompañamiento de 
pacientes que resguarde la salud del o de la acompañante que cumpla con las recomendaciones e 
instrucciones del MINISTERIO DE SALUD de la Nación y de la autoridad sanitaria provincial o de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y que, en todos los casos, deberá requerir el 
consentimiento previo informado por parte del o de la acompañante. Los Gobernadores y las 
Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
dictarán las correspondientes normativas reglamentarias. 
 
Que debido a las características demográficas y la dimensión del AMBA, es necesario dictar 
normativa específica para que en esta etapa de Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio, 
podamos sostener el mejoramiento de la situación epidemiológica. 
 
Que, en tal sentido, el servicio público de transporte de pasajeros urbano solo podrá ser utilizado 
por las personas alcanzadas por las actividades, servicios esenciales o en aquellos supuestos en los 
cuales expresamente se hubiera autorizado su uso. 
 
Que, asimismo, con las excepciones y alcances previstos mediante las Decisiones Administrativas 
N° 1949 del 28 de octubre de 2020, 2252 del 24 de diciembre de 2020, 2 del 8 de enero de 2021 y 
44 del 31 de enero de 2021 y sus modificatorias o complementarias, la Disposición N° 3460/20 de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y la Resolución Conjunta N° 11/20 del MINISTERIO DE 
SALUD y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES del 1° de diciembre de 2020, la presente 
medida prorroga la prohibición de ingreso al territorio nacional, también hasta el 12 de marzo de 
2021 inclusive, de personas extranjeras no residentes en el país, a través de PUERTOS, 
AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro punto de 
acceso, con el objeto de reducir las posibilidades de contagio, manteniéndose la facultad de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, para establecer excepciones con el fin de 
atender circunstancias de necesidad o de implementar lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral 
para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, respecto del 
desarrollo de actividades especialmente autorizadas. 
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Que las medidas que se establecen en el presente decreto son razonables y proporcionadas con 
relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país y se adoptan en forma 
temporaria, toda vez que resultan necesarias para proteger la salud pública. 
 
Que en virtud de lo expuesto, deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de 
las leyes. 
 
Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como 
para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de 
DIEZ (10) días hábiles. 
 
Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 
resoluciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo 
establecido en el artículo 82 de la Carta Magna. 
 
Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
 
TÍTULO UNO 
ARTÍCULO 1°.- OBJETO. MARCO NORMATIVO: El presente decreto se dicta con el objeto de 
proteger la salud pública, lo que constituye una obligación indelegable del Estado Nacional, en el 
marco de la declaración de pandemia emitida por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) con fecha 11 de marzo de 2020 y de la emergencia pública en materia sanitaria ampliada 
por el Decreto N° 260/20 y su modificatorio, y en atención a la situación epidemiológica existente 
en las distintas regiones del país con relación a la COVID-19. 
 
TÍTULO DOS 
CAPÍTULO UNO: 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
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ARTÍCULO 2º.- DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: Establécese la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos ordenados por el presente 
decreto, para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos, partidos y 
departamentos de las Provincias argentinas, en tanto estos verifiquen en forma positiva la 
totalidad de los siguientes parámetros epidemiológicos y sanitarios: 
 
1. El sistema de salud debe contar con capacidad suficiente y adecuada para dar respuesta a la 
demanda sanitaria. 
 
2. El aglomerado urbano, departamento o partido no debe estar definido por la autoridad 
sanitaria nacional como aquellos que poseen “transmisión comunitaria sostenida” del virus SARS-
CoV-2. 
 
3. La razón de casos confirmados, definida como el cociente entre el total de casos confirmados de 
las últimas DOS (2) semanas epidemiológicas cerradas y el total de casos confirmados 
correspondientes a las DOS (2) semanas previas, deberá ser inferior a CERO COMA OCHO (0,8). 
Este indicador permite observar el aumento o descenso de casos de las últimas DOS (2) semanas 
en relación con las semanas anteriores. Si el indicador se encuentra entre CERO COMA OCHO (0,8) 
y UNO COMA DOS (1,2) se considera una evolución estable, si es mayor a UNO COMA DOS (1,2) se 
considera evolución en aumento y si es menor a CERO COMA OCHO (0,8) se considera en 
descenso. No será necesario cumplimentar este requisito si, por la escasa o nula cantidad de 
casos, no puede realizarse el mencionado cálculo. 
 
En aquellos aglomerados urbanos, partidos o departamentos de las provincias que no cumplan 
positivamente los TRES (3) parámetros anteriores, se definirá si se les aplican las normas de este 
CAPÍTULO o las del CAPÍTULO DOS del presente decreto, en una evaluación y decisión conjunta 
entre las autoridades sanitarias nacional y provincial, en el marco de un análisis de riesgo integral 
epidemiológico y sanitario. 
 
La medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” regirá desde el día 1° de marzo de 
2021 hasta el día 12 de marzo de 2021, inclusive. 
 
ARTÍCULO 3º.- LUGARES ALCANZADOS POR EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO: A la fecha de dictado del presente decreto se encuentran alcanzados por lo 
dispuesto en el artículo 2°, los siguientes lugares: 
 
· El aglomerado urbano denominado ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA) que, a los 
fines del presente decreto comprende a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y los siguientes 
TREINTA Y CINCO (35) partidos de la Provincia de BUENOS AIRES: Almirante Brown, Avellaneda, 
Berazategui, Berisso, Ensenada, Escobar, Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, General Las 
Heras, General Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, 
Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Luján, Marcos Paz, Malvinas Argentinas, Moreno, Merlo, 
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Morón, Pilar, Presidente Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, San Vicente, Tigre, 
Tres de Febrero y Vicente López 
 
· Todos los restantes partidos de la Provincia de BUENOS AIRES 
· Todos los departamentos de la Provincia de CATAMARCA 
· Todos los departamentos de la Provincia de CORRIENTES 
· Todos los departamentos de la Provincia de ENTRE RÍOS 
· Todos los departamentos de la Provincia de FORMOSA 
· Todos los departamentos de la Provincia de LA PAMPA 
· Todos los departamentos de la Provincia de MISIONES 
· Todos los departamentos de la Provincia de JUJUY 
· Todos los departamentos de la Provincia del CHACO 
· Todos los departamentos de la Provincia de CÓRDOBA 
· Todos los departamentos de la Provincia de LA RIOJA 
· Todos los departamentos de la Provincia de MENDOZA 
· Todos los departamentos de la Provincia de SALTA 
· Todos los departamentos de la Provincia de TUCUMÁN 
· Todos los departamentos de la Provincia del CHUBUT 
· Todos los departamentos de la Provincia del NEUQUÉN 
· Todos los departamentos de la Provincia de RÍO NEGRO 
· Todos los departamentos de la Provincia de SAN JUAN 
· Todos los departamentos de la Provincia de SAN LUIS 
· Todos los departamentos de la Provincia de SANTA CRUZ 
· Todos los departamentos de la Provincia de SANTA FE 
· Todos los departamentos de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO 
· Todos los departamentos de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR. 
 
ARTÍCULO 4º.- LÍMITES A LA CIRCULACIÓN: En atención a las condiciones epidemiológicas y a la 
evaluación de riesgo en los distintos aglomerados, departamentos o partidos de la Jurisdicción a 
su cargo, las autoridades Provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES podrán dictar 
normas reglamentarias para limitar la circulación por horarios o por zonas, con el fin de evitar 
situaciones que puedan favorecer la propagación del virus SARS-CoV-2. 
 
En caso de detectar situaciones de riesgo de propagación del virus SARS-CoV-2, y con la finalidad 
de prevenir dicha propagación para proteger la salud pública de la población, facúltase a los 
Gobernadores y a las Gobernadoras de las Provincias y al Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a disponer el aislamiento preventivo respecto de personas que ingresen a la 
Provincia o a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES provenientes de otras jurisdicciones, 
previa intervención de la autoridad sanitaria jurisdiccional y por un plazo máximo de CATORCE (14) 
días, con excepción de las personas que deban desplazarse para realizar las actividades 
establecidas en el artículo 11 del presente decreto. 
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ARTÍCULO 5º.- REGLAS DE CONDUCTA GENERALES: Durante la vigencia del “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” las personas deberán mantener entre ellas una distancia mínima de DOS 
(2) metros, utilizar tapabocas en espacios compartidos, higienizarse asiduamente las manos, toser 
en el pliegue del codo, desinfectar las superficies, ventilar los ambientes y dar estricto 
cumplimiento a los protocolos de actividades y a las recomendaciones e instrucciones de las 
autoridades sanitarias Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Nacional. 
 
ARTÍCULO 6º.- PROTOCOLOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS: Solo podrán realizarse actividades 
económicas, industriales, comerciales o de servicios, en tanto posean un protocolo de 
funcionamiento aprobado por la autoridad sanitaria provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES que contemple la totalidad de las recomendaciones e instrucciones de la autoridad 
sanitaria nacional y restrinja el uso de las superficies cerradas permitiendo como máximo el uso 
del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de su capacidad. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación podrá modificar dicha restricción en atención a la 
situación epidemiológica y sanitaria de cada lugar. 
 
En el aglomerado del AMBA, conforme se define en el artículo 3° del presente, el coeficiente de 
ocupación de las superficies cerradas en los establecimientos dedicados a la actividad 
gastronómica será de un máximo del TREINTA POR CIENTO (30 %) del aforo, en relación con la 
capacidad máxima habilitada. Asimismo, los ambientes deberán estar adecuadamente ventilados 
de acuerdo a las exigencias previstas en el correspondiente protocolo. 
 
Las autoridades provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en atención a las 
condiciones epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los distintos aglomerados, 
departamentos o partidos de la jurisdicción a su cargo, podrán reglamentar días y horas para la 
realización de determinadas actividades y establecer requisitos adicionales para su realización, con 
la finalidad de prevenir la circulación del virus SARS-CoV-2. 
 
A partir de la entrada en vigencia del presente decreto queda prohibido, en todos los ámbitos de 
trabajo, la reunión de personas para momentos de descanso, esparcimiento, comidas o cualquier 
otro tipo de actividad, que se realice en espacios cerrados sin el estricto cumplimiento de la 
distancia social de DOS (2) metros entre los y las concurrentes y sin ventilación adecuada del 
ambiente. La parte empleadora deberá adecuar los turnos de descanso, los espacios y los 
controles necesarios para dar cumplimiento a lo aquí establecido. 
 
ARTÍCULO 7º.- NORMAS PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y ARTÍSTICAS. PROTOCOLOS: Solo 
podrán realizarse actividades artísticas y deportivas en tanto se dé cumplimiento a las reglas de 
conducta previstas en el artículo 5° y siempre que no impliquen una concurrencia superior a DIEZ 
(10) personas cuando se realicen en lugares cerrados. 
 
No podrán realizarse dichas actividades si se encuentran alcanzadas por las prohibiciones 
establecidas en el artículo 8°. 
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Para mantener el distanciamiento social en lugares cerrados se debe limitar la densidad de 
ocupación de espacios (salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, etcétera) a UNA (1) 
persona cada DOS (2) metros cuadrados de espacio circulable, pudiéndose utilizar para ello la 
modalidad de reserva del espacio o de turnos prefijados. 
 
La autoridad provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES dictará los protocolos 
pertinentes para la realización de estas actividades atendiendo a los requisitos mínimos 
establecidos en el presente artículo y a las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación, pudiendo establecer horarios, días determinados y requisitos adicionales para 
su realización, con la finalidad de prevenir la circulación del virus. 
 
ARTÍCULO 8°.- ACTIVIDADES PROHIBIDAS DURANTE EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO: En los lugares alcanzados por lo dispuesto en artículo 2° del presente decreto 
quedan prohibidas las siguientes actividades: 
 
1. Los eventos culturales, sociales, recreativos, religiosos o familiares y actividades en general de 
más de VEINTE (20) personas en espacios cerrados. La misma limitación regirá en espacios al aire 
libre si se trata de espacios privados de acceso público y de los domicilios de las personas, salvo el 
grupo conviviente. 
 
2. Realización de eventos culturales, sociales, recreativos o religiosos en espacios públicos al aire 
libre con concurrencia mayor a CIEN (100) personas. 
 
3. Práctica de cualquier deporte en lugares cerrados donde participen más de DIEZ (10) personas o 
que no permita mantener el distanciamiento mínimo de DOS (2) metros entre los y las 
participantes. 
 
4. Cines, teatros, clubes y centros culturales. 
 
5. Servicio público de transporte urbano de pasajeros en el Aglomerado del AMBA. En dicho 
aglomerado, conforme se define en el artículo 3° del presente, el servicio público de transporte 
urbano de pasajeros solo podrá ser utilizado por las personas afectadas a las actividades, servicios 
y situaciones comprendidas en el artículo 11 del presente o en aquellos supuestos en los cuales 
expresamente se hubiera autorizado su uso, así como para las personas que deban asistir a la 
realización de tratamientos médicos y sus acompañantes. En este caso, las personas deberán 
portar el “Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19” que las habilite a 
tal fin. 
 
Las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del 
Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que 
cumplan sus tareas en el AMBA, conforme se define en el artículo 3° del presente, cualquiera sea 
su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que 
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sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades. Quienes estén dispensados de 
concurrir realizarán sus tareas, en tanto ello sea posible, desde su lugar de residencia, de 
conformidad con las indicaciones de la autoridad jerárquica correspondiente. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional” podrá disponer excepciones a lo previsto en este artículo en atención a la situación 
epidemiológica y sanitaria del lugar. Las excepciones podrá disponerlas por sí, o podrán ser 
requeridas por los Gobernadores y las Gobernadoras y por el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y deberán autorizarse con el protocolo respectivo que deberá dar 
cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria Nacional, la que 
deberá intervenir y expedirse, en forma previa, acerca de la conveniencia de la medida de 
excepción y respecto de la pertinencia del mencionado protocolo. 
 
CAPÍTULO DOS: 
AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
 
ARTÍCULO 9°.- AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: Prorrógase desde el día 1° de 
marzo de 2021 hasta el 12 de marzo de 2021 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20 que 
establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, prorrogado por los Decretos Nros. 
325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 
754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 1033/20 y 67/21, exclusivamente para las personas que 
residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las 
provincias argentinas que no cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios 
establecidos en el artículo 2° del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 10.- LUGARES ALCANZADOS POR EL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO: A la fecha de dictado del presente decreto ningún aglomerado urbano, 
departamento ni partido de las provincias argentinas se encuentra alcanzado por lo previsto en el 
artículo 9°. 
 
ARTÍCULO 11.- ACTIVIDADES Y SERVICIOS ESENCIALES. EXCEPCIONES: A los fines del presente 
decreto y en atención a lo establecido en el artículo 6º del Decreto N° 297/20 y en las Decisiones 
Administrativas Nros. 429/20, artículo 1º, incisos 3, 4, 7 y 10 y artículos 2° y 3°; 450/20, artículo 1º, 
inciso 8; 490/20, artículo 1º, incisos 1, 2 y 3; 524/20, artículo 1º, incisos 2, 3, 5, 6, 7 y 9; 703/20 y 
810/20, artículo 2º, inciso 1, las actividades, servicios y situaciones que se enuncian en este 
artículo se declaran esenciales y las personas afectadas a ellos son las que, durante el plazo 
previsto en el artículo 9°, quedan exceptuadas de cumplir el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio y de la prohibición de circular: 
 
1. Personal de Salud, Fuerzas de seguridad, Fuerzas Armadas, actividad migratoria, Servicio 
Meteorológico Nacional, bomberos y control de tráfico aéreo. 
 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

2. Autoridades superiores de los Gobiernos Nacional, Provinciales, Municipales y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; trabajadores y trabajadoras del Sector Público Nacional, 
Provincial, Municipal y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, convocados y convocadas 
por las respectivas autoridades. 
 
3. Personal de los servicios de justicia de turno, conforme establezcan las autoridades 
competentes. 
 
4. Personal diplomático y consular extranjero acreditado ante el Gobierno argentino, en el marco 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y la Convención de Viena de 1963 sobre 
Relaciones Consulares y al personal de los organismos internacionales acreditados ante el 
Gobierno argentino, de la Cruz Roja y Cascos Blancos. 
 
5. Personas que deban asistir a otras con discapacidad, a familiares que necesiten asistencia, a 
personas mayores, a niños, a niñas o a adolescentes. 
 
6. Personas que deban atender una situación de fuerza mayor. 
 
7. Personas afectadas a la realización de servicios funerarios, entierros y cremaciones. En tal 
marco, no se autorizan actividades que signifiquen reunión de personas. 
 
8. Personas afectadas a la atención de comedores escolares, comunitarios y merenderos. 
 
9. Personal que se desempeña en los servicios de comunicación audiovisuales, radiales y gráficos. 
 
10. Personal afectado a obra pública. 
 
11. Supermercados mayoristas y minoristas y comercios minoristas de proximidad de alimentos, 
higiene personal y limpieza. Farmacias. Ferreterías. Veterinarias. Provisión de garrafas. 
 
12. Industrias de alimentación, su cadena productiva e insumos; de higiene personal y limpieza; de 
equipamiento médico, medicamentos, vacunas y otros insumos sanitarios, en los términos del 
artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 429/20 que aclara que en el artículo 6°, inciso 12 del 
Decreto N° 297/20 cuando se refiere a las Industrias de alimentación se entenderá a las que 
integran la cadena de valor e insumos de los sectores productivos de alimentación y bebidas, 
higiene personal y limpieza, equipamiento médico, medicamentos, vacunas y otros insumos 
sanitarios. 
 
13. Actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización agropecuaria y de 
pesca. 
 
14. Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y servicios digitales. 
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15. Actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior. 
 
16. Recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos. 
 
17. Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas, comunicaciones, etc.) y 
atención de emergencias. 
 
18. Transporte público de pasajeros, transporte de mercaderías, petróleo, combustibles y GLP. 
 
19. Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higiene, de limpieza y otros 
insumos de necesidad. 
 
20. Servicios de lavandería. 
 
21. Servicios postales y de distribución de paquetería. 
 
22. Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y guardia. 
 
23. Guardias mínimas que aseguren la operación y mantenimiento de Yacimientos de Petróleo y 
Gas, plantas de tratamiento y/o refinación de petróleo y gas, transporte y distribución de energía 
eléctrica, combustibles líquidos, petróleo y gas, estaciones expendedoras de combustibles y 
generadores de energía eléctrica. 
 
24. Sociedad del Estado Casa de Moneda, servicios de cajeros automáticos, transporte de caudales 
y todas aquellas actividades que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA autorice. 
 
25. Operación de Centrales Nucleares. Hoteles afectados al servicio de emergencia sanitaria. 
Operación de aeropuertos. Operación de garajes y estacionamientos con dotaciones mínimas. Los 
restaurantes, locales de comidas preparadas y locales de comidas rápidas, con servicios de reparto 
domiciliario. Circulación de los ministros y las ministras de los diferentes cultos a los efectos de 
brindar asistencia espiritual. Todo ello en los términos de la Decisión Administrativa N° 429/20, 
artículo 1°, incisos 3, 4, 7 y 10 y artículo 2°. 
 
26. Inscripción, identificación y documentación de personas, en los términos de la Decisión 
Administrativa N° 450/20, artículo 1°, inciso 8. 
 
27. Circulación de personas con discapacidad y profesionales que las atienden. Actividad bancaria 
con atención al público, exclusivamente con sistema de turnos; todo ello en los términos de la 
Decisión Administrativa N° 490/20, artículo 1°, incisos 1, 2 y 3. 
 
28. Actividad registral Nacional y Provincial, con sistema de turnos y guardias mínimas. Oficinas de 
rentas de las Provincias, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y de los Municipios, con 
sistemas de turnos y guardias mínimas. Establecimientos para la atención de personas víctimas de 
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violencia de género. Atención médica y odontológica programada, de carácter preventivo y 
seguimiento de enfermedades crónicas, con sistema de turno previo. Laboratorios de análisis 
clínicos y centros de diagnóstico por imagen, con sistema de turno previo. Ópticas, con sistema de 
turno previo; todo ello en los términos de la Decisión Administrativa N° 524/20, artículo 1°, incisos 
2, 3, 5, 6, 7 y 9. 
 
29. Traslado de niños, niñas y adolescentes, en los términos de la Decisión Administrativa N° 
703/20. 
 
30. Personal de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -ANSES- en los términos 
de la Decisión Administrativa N° 810/20, artículo 2°, inciso 1. 
 
ARTÍCULO 12.- OTRAS EXCEPCIONES CON RESTRICCIÓN AL USO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS: Las personas y actividades alcanzadas por las distintas Decisiones Administrativas 
dictadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la prevención de eventos de Salud Pública de 
Importancia Internacional” continúan exceptuadas del cumplimiento del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, sin la utilización del servicio público de 
transporte de pasajeros de colectivos, trenes o subtes, salvo aquellos supuestos en los cuales 
expresamente se hubiera autorizado su uso. 
 
ARTÍCULO 13.- PROTOCOLOS. HIGIENE Y SEGURIDAD: Las actividades y servicios autorizados en el 
marco de los artículos 11 y 12 de este decreto solo podrán realizarse previa implementación de 
protocolos aprobados por la autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES que cumplan las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación. 
 
En todos los casos los empleadores y las empleadoras deberán garantizar las condiciones de 
higiene y seguridad establecidas por la autoridad sanitaria para preservar la salud de los 
trabajadores y las trabajadoras. 
 
A partir de la entrada en vigencia del presente decreto queda prohibido, en todos los ámbitos de 
trabajo, la reunión de personas para momentos de descanso, esparcimiento, almuerzo o cualquier 
otro tipo de actividad, que se realice en espacios cerrados sin el estricto cumplimiento de la 
distancia social de DOS (2) metros entre los y las concurrentes y sin ventilación adecuada del 
ambiente. La parte empleadora deberá adecuar los turnos de descanso, los espacios y los 
controles necesarios para dar cumplimiento a lo aquí establecido. 
 
ARTÍCULO 14.- AUTORIZACIÓN DE NUEVAS EXCEPCIONES EN AGLOMERADOS URBANOS, 
DEPARTAMENTOS Y PARTIDOS DE HASTA QUINIENTOS MIL (500.000) HABITANTES: En los 
aglomerados urbanos, departamentos y partidos de hasta QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes 
alcanzados por el artículo 9° del presente decreto, los Gobernadores y las Gobernadoras de 
Provincias podrán disponer nuevas excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, 
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preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular con el fin de autorizar actividades 
industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas o recreativas, siempre que ello resulte 
procedente en atención a la situación epidemiológica y sanitaria. Para ello, deberán contar con la 
aprobación previa de la autoridad sanitaria provincial e implementar un protocolo de 
funcionamiento de la actividad respectiva, que contemple, como mínimo, el cumplimiento de 
todas las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional. En todos los casos 
deberá darse cumplimiento a lo previsto en el artículo 13, último párrafo del presente decreto. 
 
Al disponerse una excepción se deberá comunicar la medida en forma inmediata al MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros. 
 
Los Gobernadores y las Gobernadoras podrán dejar sin efecto las excepciones que dispongan 
atendiendo a la situación epidemiológica y sanitaria respectiva. 
 
ARTÍCULO 15.- AUTORIZACIÓN DE NUEVAS EXCEPCIONES EN AGLOMERADOS URBANOS, PARTIDOS 
Y DEPARTAMENTOS CON MÁS DE QUINIENTOS MIL (500.000) HABITANTES: En los aglomerados 
urbanos, partidos o departamentos con más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes alcanzados 
por el artículo 9° del presente decreto, las autoridades Provinciales respectivas podrán solicitar al 
Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, que autorice nuevas excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, con el fin de permitir la realización de 
actividades industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas o recreativas. Para ello, 
deberán contar con la aprobación previa de la autoridad sanitaria Provincial e indicar el protocolo 
que se implementará para el funcionamiento de la actividad respectiva, pudiendo a tal fin adherir 
a uno de los incluidos en el “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional” 
establecidos en los términos del Decreto N° 459/20 y su normativa complementaria. Si la actividad 
que se pretende autorizar no contara con protocolo previamente aprobado e incluido en el Anexo 
citado, se deberá acompañar una propuesta de protocolo que contemple, como mínimo, el 
cumplimiento de todas las recomendaciones e instrucciones dispuestas por la autoridad sanitaria 
nacional. En todos los casos deberá darse cumplimiento a lo previsto en el artículo 13, último 
párrafo del presente decreto. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar el pedido tal como se le requiere o limitando la 
excepción a determinadas áreas geográficas, en atención a la evaluación de la situación 
epidemiológica y sanitaria del lugar y al análisis de riesgo, previa intervención del MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación, que también deberá expedirse acerca de la aprobación del protocolo 
propuesto, si este no estuviere incluido en el referido Anexo. 
 
Las excepciones otorgadas podrán ser implementadas gradualmente, suspendidas o reanudadas 
por el Gobernador o la Gobernadora que corresponda, en el marco de su competencia territorial, 
en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria provincial y conforme a la situación 
epidemiológica y sanitaria. Las autoridades provinciales podrán, incluso, determinar uno o más 
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días para desarrollar dichas actividades y servicios, o limitar su duración con el fin de proteger la 
salud pública. Dichas decisiones deberán ser comunicadas al Jefe de Gabinete de Ministros. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros también podrá autorizar, sin necesidad de requerimiento de las 
autoridades provinciales respectivas, nuevas excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, e incorporar al “Anexo de Protocolos 
autorizados por la autoridad sanitaria nacional” ya citado, nuevos protocolos aprobados por la 
autoridad sanitaria. 
 
Solo se autorizarán excepciones si el empleador o la empleadora garantiza el traslado de los 
trabajadores y de las trabajadoras sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros 
de colectivos, trenes y subtes. Para ello podrá contratar servicios de transporte automotor urbano 
y suburbano de oferta libre, vehículos habilitados para el servicio de taxi, remis o similar, siempre 
que estos últimos transporten en cada viaje UN (1) solo pasajero o UNA (1) sola pasajera. En todos 
los casos se deberá dar cumplimiento a la Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE Nº 107/20. 
 
ARTÍCULO 16.- LÍMITES A LA AUTORIZACIÓN PARA CIRCULAR: Los desplazamientos de las personas 
alcanzadas por las excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición 
de circular, y las que se dispongan en virtud del presente decreto, deberán limitarse al estricto 
cumplimiento de la actividad autorizada. 
 
ARTÍCULO 17.- ACTIVIDADES PROHIBIDAS DURANTE LA VIGENCIA DEL AISLAMIENTO SOCIAL, 
PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: Quedan prohibidas en todos los lugares alcanzados por el artículo 9° 
del presente decreto, las siguientes actividades: 
 
1. Eventos públicos y privados: sociales, culturales, recreativos, deportivos, religiosos y de 
cualquier otra índole que impliquen la concurrencia de personas. 
 
2. Centros comerciales, cines, teatros, centros culturales, bibliotecas, museos, restaurantes, bares, 
gimnasios, clubes y cualquier espacio público o privado que implique la concurrencia de personas. 
 
3. Servicio Público de Transporte de pasajeros interurbano, interjurisdiccional e internacional. En 
atención a que los criterios epidemiológicos indican que la utilización del transporte público de 
pasajeros facilita la transmisión del virus SARS-CoV-2 y ante la necesidad de minimizar este riesgo, 
se establece que el uso del servicio de transporte público de pasajeros interurbano e 
interjurisdiccional autorizado a circular quedará reservado para las personas que deban 
desplazarse para realizar las actividades contempladas en el artículo 11 del presente decreto o en 
aquellos supuestos en los cuales expresamente se hubiera autorizado su uso, así como para las 
personas que deban asistir a la realización de tratamientos médicos y sus acompañantes. 
 
4. Turismo. 
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Solo el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de 
Importancia Internacional” podrá disponer excepciones a lo previsto en este artículo, por sí o ante 
el requerimiento de la autoridad Provincial respectiva. 
 
El requerimiento de excepción deberá efectuarse acompañando el protocolo respectivo aprobado 
por la autoridad sanitaria local y deberá dar cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones 
de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en forma previa, acerca de 
la conveniencia de la medida de excepción y respecto de la pertinencia del mencionado protocolo. 
En el caso del inciso 3 deberá intervenir el MINISTERIO DE TRANSPORTE de la Nación. 
 
ARTÍCULO 18.- TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL: Las 
trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del 
sector público nacional, cualquiera sea su forma de contratación, que no se encuentren alcanzadas 
y alcanzados por las excepciones previstas en el presente decreto y estén obligadas y obligados a 
cumplir con el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, deberán abstenerse de concurrir a 
sus lugares de trabajo, pero realizarán sus tareas, en tanto ello sea posible, desde el lugar donde 
cumplen el aislamiento ordenado, de conformidad con las indicaciones de la autoridad jerárquica 
correspondiente. 
 
Invítase a las Provincias correspondientes a dictar normas similares a las establecidas en el 
presente artículo. 
 
ARTÍCULO 19.- PRÓRROGA DE SALIDAS SANITARIAS: Prorrógase hasta el día 12 de marzo de 2021 
inclusive, la vigencia del artículo 8° del Decreto N° 408/20, prorrogado por los Decretos Nros. 
459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 
875/20, 956/20, 1033/20 y 67/21. 
 
CAPÍTULO TRES: 
 
DISPOSICIONES COMUNES PARA EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO Y 
PARA EL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO. 
 
ARTÍCULO 20.- MONITOREO DE LA EVOLUCIÓN EPIDEMIOLÓGICA Y DE LAS CONDICIONES 
SANITARIAS: Las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberán realizar, en forma 
conjunta con el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y 
de las condiciones sanitarias. 
 
Las autoridades sanitarias Provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberán 
remitir al MINISTERIO DE SALUD de la Nación toda la información que este les requiera para 
evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario para atender a la 
población. Asimismo, deberán cumplir con la carga de información exigida en el marco del 
“Monitoreo de Indicadores de Riesgo Epidemiológico y Sanitario - COVID-19” (MIRES COVID-19). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21, si un Gobernador o una Gobernadora de Provincia o 
el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires advirtiere una señal de alarma 
epidemiológica -en base a lo aquí estipulado, así como a lo establecido en el artículo 1° del 
Decreto N° 4/21-, o sanitaria en un aglomerado urbano, departamento o partido determinado de 
su jurisdicción, podrá requerir al PODER EJECUTIVO NACIONAL, con el fin de proteger la salud 
pública, que dicho aglomerado, partido o departamento se excluya de las disposiciones del 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en forma preventiva, y pase a ser alcanzado por 
las normas del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”. El PODER EJECUTIVO NACIONAL 
queda facultado a disponer esa medida, previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación y en forma temporaria, pudiéndose extender la misma hasta el plazo previsto en el artículo 
9° del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 21.- FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL ANTE LA MODIFICACIÓN DE LA 
SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA DE AGLOMERADOS, PARTIDOS O DEPARTAMENTOS: El PODER 
EJECUTIVO NACIONAL podrá disponer que los aglomerados, partidos o departamentos de 
jurisdicciones Provinciales o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que se encuentren 
alcanzados por la normativa contemplada en el CAPÍTULO UNO del TÍTULO DOS del presente y que 
no cumplan con los parámetros epidemiológicos y sanitarios indicados en el artículo 2°, pasen a 
ser alcanzados por las disposiciones correspondientes al “AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO” establecidas en el artículo 9° y concordantes del presente. Asimismo, queda 
facultado para disponer la aplicación de las normas correspondientes al “Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio” establecidas en el CAPÍTULO UNO del TÍTULO DOS del presente decreto 
a los aglomerados, partidos o departamentos de jurisdicciones Provinciales o de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, cuando así corresponda según la situación epidemiológica y 
sanitaria en los términos previstos en el artículo 2°. 
 
En todos los casos dichas decisiones deberán adoptarse previa intervención de la autoridad 
sanitaria nacional. 
 
En cualquier momento en que se detecte una alarma epidemiológica o sanitaria, el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del 
Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, podrá 
dejar sin efecto una excepción o autorización dispuesta respecto de los lugares alcanzados por los 
artículos 2° y 9° del presente decreto, previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 
 
ARTÍCULO 22.- LÍMITES A LA CIRCULACIÓN DE PERSONAS: En ningún caso podrán circular las 
personas que revistan la condición de “caso sospechoso” o la condición de “caso confirmado” de 
COVID-19, conforme definiciones establecidas por la autoridad sanitaria nacional, ni quienes 
deban cumplir aislamiento en los términos del Decreto N° 260/20, su modificatorio y normas 
complementarias. 
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ARTÍCULO 23.- PERSONAS EN SITUACIÓN DE MAYOR RIESGO: La suspensión del deber de 
asistencia prevista en la Resolución Nº 207/20, prorrogada por la Resolución Nº 296/20, y 
modificada por la Resolución 60/21, todas del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL de la Nación mantendrá su vigencia hasta tanto ese Ministerio en forma conjunta con el 
MINISTERIO DE SALUD de la Nación dicten normas en su reemplazo. 
 
Los trabajadores y las trabajadoras del sector privado que fueran dispensados del deber de 
asistencia al lugar de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo precedente, recibirán 
una compensación no remunerativa equivalente a su remuneración habitual, neta de aportes y 
contribuciones al Sistema de Seguridad Social. Los trabajadores y las trabajadoras, así como los 
empleadores y las empleadoras, deberán continuar efectuando sobre la remuneración imponible 
habitual los aportes personales y las contribuciones patronales correspondientes a la Obra Social y 
al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS -INSSJP- (Leyes 
Nros. 23.660, 23.661 y 19.032). 
 
El beneficio establecido en el presente artículo no podrá afectar el financiamiento de la seguridad 
social, ni los derechos conferidos a los trabajadores y a las trabajadoras por los regímenes de la 
seguridad social. 
 
ARTÍCULO 24.- EVALUACIÓN PARA REINICIO DE CLASES PRESENCIALES Y/O ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS NO ESCOLARES PRESENCIALES: Podrán reanudarse las clases presenciales y las 
actividades educativas no escolares presenciales de acuerdo a los parámetros de evaluación, 
estratificación y determinación del nivel de riesgo epidemiológico y condiciones establecidas en 
las Resoluciones N° 364 del 2 de julio de 2020, 370 del 8 de octubre de 2020, 386 y 387 ambas del 
13 de febrero de 2021 del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, sus complementarias y 
modificatorias. 
 
En todos los casos se deberá actuar de acuerdo a los protocolos debidamente aprobados por las 
autoridades correspondientes. 
 
La efectiva reanudación en cada jurisdicción será decidida por las autoridades provinciales y de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES según corresponda, quienes podrán suspender las 
actividades y reiniciarlas conforme la evolución de la situación epidemiológica, todo ello de 
conformidad con la normativa vigente. 
 
En aquellos casos en que resulte necesario disminuir la circulación de personas a fin de mitigar la 
propagación del virus SARS-CoV-2, se deberán implementar políticas sanitarias que prioricen el 
funcionamiento de los establecimientos educativos con modalidades presenciales. 
 
El personal directivo, docente y no docente y los alumnos y las alumnas -y su acompañante en su 
caso-, que asistan a clases presenciales y a actividades educativas no escolares presenciales que se 
hubieran reanudado, quedan exceptuados y exceptuadas de la prohibición del uso del servicio 
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público de transporte de pasajeros urbano, interurbano e interjurisdiccional, según corresponda y 
a este solo efecto, conforme con lo establecido en las resoluciones enunciadas precedentemente. 
 
Las personas alcanzadas por la presente medida, por sí, o por medio de sus acompañantes cuando 
no tuvieren edad suficiente para hacerlo en forma autónoma, deberán tramitar el “Certificado 
Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19”, que la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS pondrá a disposición en un campo 
específico denominado “ESCOLAR” habilitado en el link: www.argentina.gob.ar/circular. 
 
ARTÍCULO 25.- REUNIONES SOCIALES. Se autorizan las reuniones sociales en espacios públicos al 
aire libre siempre que las personas mantengan entre ellas una distancia mínima de DOS (2) 
metros, utilicen tapabocas y se dé estricto cumplimiento a los protocolos y a las recomendaciones 
e instrucciones de las autoridades sanitarias Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES y Nacionales. Cuando se trate de lugares alcanzados por el artículo 9° del presente decreto, 
las mismas solo están autorizadas hasta un máximo de DIEZ (10) personas. 
 
Los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires dictarán las correspondientes normas reglamentarias y, en atención a las 
condiciones epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los distintos Departamentos o Partidos 
de la jurisdicción a su cargo, podrán incluso determinar uno o algunos días para ejercer este 
derecho, limitar su duración o la cantidad de personas, determinar los lugares habilitados para ello 
y, eventualmente, suspenderlo con el fin de proteger la salud pública. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, queda facultado para ampliar, reducir o suspender la autorización prevista en el 
presente artículo en atención a la evolución de la situación epidemiológica. 
 
ARTÍCULO 26.- ACOMPAÑAMIENTO DE PACIENTES. Deberá autorizarse el acompañamiento 
durante la internación, en sus últimos días de vida, de los y las pacientes con diagnóstico 
confirmado de COVID-19 o de cualquier enfermedad o padecimiento. En tales casos las normas 
provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberán prever la aplicación de un 
estricto protocolo de acompañamiento de pacientes que resguarde la salud del o de la 
acompañante, que cumpla con las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO DE SALUD de 
la Nación y de la autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. En 
todos los casos deberá requerirse el consentimiento previo, libre e informado por parte del o de la 
acompañante. 
 
Los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires dictarán las correspondientes reglamentaciones. 
 
ARTÍCULO 27.- CONTROLES: El MINISTERIO DE SEGURIDAD de la Nación dispondrá controles en 
rutas, vías y espacios públicos, accesos y demás lugares estratégicos que determine, en 
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coordinación y en forma concurrente con sus pares de las jurisdicciones Provinciales y de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, para garantizar el cumplimiento del “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio”, del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de las normas 
vigentes dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria así como de sus normas 
complementarias. 
 
ARTÍCULO 28.- PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN COORDINADA: Las autoridades de las 
jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional, en coordinación con sus pares de las 
Jurisdicciones Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y las Autoridades 
Municipales, cada una en el ámbito de sus competencias, dispondrán los procedimientos de 
fiscalización necesarios para garantizar el cumplimiento de las normas previstas en el presente 
decreto, de los protocolos vigentes y de las normas dispuestas en el marco de la emergencia 
sanitaria, y de sus normas complementarias. 
 
ARTÍCULO 29.- INFRACCIONES. INTERVENCIÓN DE AUTORIDADES COMPETENTES: Cuando se 
constate la existencia de infracción al cumplimiento del “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio”, del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” o de otras normas dispuestas para 
la protección de la salud pública en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria, se 
procederá de inmediato a hacer cesar la conducta infractora y se dará actuación a la autoridad 
competente, en el marco de los artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal. 
 
El MINISTERIO DE SEGURIDAD de la Nación podrá disponer la inmediata detención de los vehículos 
que circulen en infracción a lo dispuesto en el presente decreto y, en su caso, procederá a su 
retención preventiva por el tiempo que resulte necesario, con el fin de evitar el desplazamiento de 
los mismos, para salvaguarda de la salud pública y para evitar la propagación del virus. 
 
ARTÍCULO 30.- FRONTERAS. PRÓRROGA: Prorrógase, con los alcances establecidos en los artículos 
2° y 3° del Decreto N° 331/20, 1° y 2° de la Decisión Administrativa N° 1949 del 28 de octubre de 
2020, sus modificatorias y complementarias, 1° de la Disposición N° 3460/20 de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES y 1° y 2° de la Resolución Conjunta N° 11 del MINISTERIO DE SALUD y 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES del 1° de marzo de 2021, hasta el día 12 de marzo 
de 2021 inclusive, la vigencia del Decreto N° 274/20, prorrogado, a su vez, por los Decretos Nros. 
331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 
754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 1033/20 y 67/21. 
 
La DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR podrá establecer excepciones con el fin 
de atender circunstancias de necesidad o de implementar lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de 
Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral 
para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, respecto del 
desarrollo de actividades especialmente autorizadas. 
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En este último supuesto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, previa 
comunicación al MINISTERIO DE SALUD, al MINISTERIO DE TRANSPORTE, al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, determinará y habilitará los pasos 
internacionales de ingreso al territorio nacional que resulten más convenientes al efecto, y 
establecerá los países cuyos nacionales y residentes queden autorizados para ingresar al territorio 
nacional. 
 
Los Gobernadores y las Gobernadoras y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la 
“Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública 
de Importancia Internacional”, excepciones a la prohibición de ingreso establecida en el primer 
párrafo del presente artículo a los fines del desarrollo de actividades que se encuentren 
autorizadas o para las que se solicita autorización. A tal fin, deberán presentar un protocolo de 
abordaje integral aprobado por la autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, que deberá dar cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la 
autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en forma previa, respecto a su 
pertinencia. 
 
Una vez cumplida la intervención de la autoridad sanitaria nacional y otorgada la autorización por 
parte del Jefe de Gabinete de Ministros, los Gobernadores y las Gobernadoras de las Provincias 
respectivas o el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires requerirán a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, que determine y habilite los pasos 
fronterizos internacionales de ingreso al territorio nacional que resulten más convenientes, 
acreditando la aprobación del protocolo al que refiere el párrafo anterior. 
 
ARTÍCULO 31.- PRÓRROGA DE NORMAS COMPLEMENTARIAS: Prorrógase, hasta el día 12 de marzo 
de 2021 inclusive, la vigencia de las normas complementarias de los Decretos Nros. 297/20, 
325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 
754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 1033/20 y 67/21, en cuanto resulten aplicables a lo 
dispuesto en el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 32.- MANTENIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMATIVA QUE AUTORIZA 
EXCEPCIONES EN “AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO”: Se mantiene la vigencia 
de las normas que, en los términos del artículo 31 del Decreto N° 605/20, permitieron la 
realización de actividades y servicios que habían quedado suspendidos por el artículo 32 del 
Decreto N° 576/20. Su efectiva reanudación está supeditada a que cada Gobernador, Gobernadora 
o el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, establezca la 
fecha a partir de la cual se llevarán a cabo en la Jurisdicción a su cargo. Las Autoridades 
Provinciales y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán, incluso, 
determinar uno o algunos días para desarrollar dichas actividades y servicios, limitar su duración y 
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eventualmente suspenderlos o reanudarlos, con el fin de proteger la salud pública y en virtud de 
las recomendaciones de la autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES. 
 
TÍTULO TRES 
DISPOSICIONES FINALES 
ARTÍCULO 33.- ORDEN PÚBLICO: El presente decreto es de orden público. 
 
ARTÍCULO 34.- VIGENCIA: La presente medida entrará en vigencia el día 1° de marzo de 2021. 
 
ARTÍCULO 35.- COMISIÓN BICAMERAL: Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN. 
 
ARTÍCULO 36.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin 
Oscar Rossi - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés 
Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Carla 
Vizzotti - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - Tristán Bauer - 
Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - Jorge 
Horacio Ferraresi 
e. 28/02/2021 N° 10988/21 v. 28/02/2021 

Decreto 168/2021 
 
DECNU-2021-168-APN-PTE 
Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-27946119-APN-DSGA#SLYT, la Ley Nº 27.541, los Decretos Nros. 
260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de 
marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 
2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 493 del 24 de mayo de 2020, 520 del 7 de junio de 2020, 576 
del 29 de junio de 2020, 605 del 18 de julio de 2020, 641 del 2 de agosto de 2020, 677 del 16 de 
agosto de 2020, 714 del 30 de agosto de 2020, 754 del 20 de septiembre de 2020, 792 del 11 de 
octubre de 2020, 814 del 25 de octubre de 2020, 875 del 7 de noviembre de 2020, 956 del 29 de 
noviembre de 2020, 985 del 10 de diciembre de 2020, 1033 del 20 de diciembre de 2020, 4 del 8 
de enero de 2021, 67 del 29 de enero de 2021, 125 del 27 de febrero de 2021 y 167 del 11 de 
marzo de 2021, sus normas complementarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que, como se ha señalado oportunamente en la normativa citada en el Visto del presente, con 
fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en adelante la OMS, 
declaró el brote del virus SARS-CoV-2 como una pandemia. 
 
Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, 
pocos días después, la adopción de medidas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al 
dictado de los Decretos Nros. 260/20 y 297/20 por los cuales, respectivamente, se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y se dispuso el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, en adelante “ASPO”, durante el plazo comprendido 
entre el 20 y el 31 de marzo de 2020; el que fue sucesivamente prorrogado mediante los Decretos 
Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20. 
 
Que, posteriormente, por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 
754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 1033/20, 67/21 y 125/21 se dispusieron, según el 
territorio, distintas medidas que dieron origen al “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio”, en adelante “DISPO”, hasta el 12 de marzo del corriente año, inclusive. 
 
Que por el Decreto N° 167/21 se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley N° 27.541 y 
ampliada por el Decreto N° 260/20, hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
Que, asimismo, se han registrado diversas vacunas desarrolladas en tiempo récord y se ha iniciado 
exitosamente la vacunación en las VEINTICUATRO (24) jurisdicciones del país, la cual se 
intensificará en el corto plazo. 
 
Que al día 10 de marzo del año en curso, según datos oficiales de la OMS, se confirmaron más de 
CIENTO DIECISIETE MILLONES (117.000.000) de personas contagiadas y DOS MILLONES 
SEISCIENTAS MIL (2.600.000) personas fallecidas por COVID-19, en un total de DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS (223) países, áreas o territorios. 
 
Que la región de las Américas representa el CUARENTA POR CIENTO (40 %) del total de nuevos 
casos y el CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (54 %) de los fallecimientos a nivel mundial en la 
última semana, mientras que Europa actualmente constituye el CUARENTA Y DOS POR CIENTO (42 
%) de los nuevos casos y el TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (34 %) de los fallecimientos. 
 
Que en relación con los casos acumulados, la región de las Américas comprende el CUARENTA Y 
CUATRO POR CIENTO (44%) de los casos y el CUARENTA Y OCHO POR CIENTO (48%) de los 
fallecimientos totales, seguida por la Región Europea que representa el TREINTA Y CUATRO POR 
CIENTO (34 %) de los casos acumulados y de las defunciones totales. 
 
Que muchos países de la región (BRASIL, CHILE, URUGUAY, PARAGUAY) presentan un aumento de 
casos en las últimas semanas. 
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Que se han detectado variantes del virus SARS-CoV-2 en diversos países: VOC 202012/01, linaje 
B.1.1.7 identificación originaria en el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE; 
variante 501Y.V2, linaje B.1.351, identificación originaria en la REPÚBLICA DE SUDÁFRICA; variante 
P.1, linaje B.1.1.28, identificación originaria en la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, afectando 
varios continentes, por lo que se deben desarrollar estrategias para disminuir el ingreso y mitigar 
la posibilidad de transmisión de estas variantes en nuestro país. 
 
Que, debido a esto, es recomendable mantener un estricto control al momento de ingreso al país, 
así como durante la permanencia de aquellas personas provenientes del exterior en los días 
posteriores a su llegada. 
 
Que, en atención a todo lo expuesto y de acuerdo a las evidencias que nos brindan los guarismos 
señalados en los párrafos precedentes, al análisis de los indicadores epidemiológicos de todas las 
zonas del país, a la consulta efectuada a los expertos y las expertas en la materia, al diálogo 
mantenido con los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias, con el Jefe de Gobierno de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con las Intendentas y los Intendentes y en el marco del 
Plan Estratégico desplegado por el Estado Nacional, es que se entiende que siguen conviviendo 
distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia epidemiológica, en 
nuestro país. 
 
Que cualquier decisión debe contemplar no solo tales circunstancias sino también la situación 
epidemiológica global; las tendencias que describen las variables estratégicas, la dinámica de la 
pandemia a partir de la evolución de casos y fallecimientos; la razón del incremento de casos 
(asociada a los valores absolutos); el tipo de transmisión; la respuesta activa del sistema para la 
búsqueda de contactos estrechos, la capacidad de respuesta del sistema de atención de la salud 
asociados con la ocupación de las camas de terapia intensiva. 
 
Que las jurisdicciones con mayor ocupación promedio de camas de terapia intensiva son las 
Provincias del NEUQUÉN, con OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (89 %), de RÍO NEGRO con un 
SETENTA Y NUEVE POR CIENTO (79 %) y de MISIONES con un SETENTA Y DOS POR CIENTO (72 %). 
 
Que la eventual saturación del sistema de salud podría conllevar a un aumento exponencial de la 
mortalidad, tal como se ha verificado en otros países del mundo. 
 
Que, para analizar y decidir las medidas necesarias, resulta relevante la evaluación que realizan las 
autoridades provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y locales respecto de la 
situación epidemiológica y sanitaria que se encuentra transitando cada territorio. 
 
Que las medidas de distanciamiento social, para tener impacto positivo, deben ser sostenidas en el 
tiempo e implican no solo la responsabilidad individual sino también la colectiva, con los objetivos 
de disminuir la transmisión del virus, los contagios y evitar la saturación del sistema de salud. 
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Que, como ha sido expresado en los decretos que establecieron y prorrogaron las medidas de 
protección sanitaria (ASPO y DISPO), los derechos consagrados por el artículo 14 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL resultan ser pilares fundamentales de nuestro ordenamiento jurídico y 
están sujetos a limitaciones y restricciones que pueden disponerse por razones de orden público, 
seguridad y salud pública. 
 
Que, así también, tanto el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos como la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos establecen en sus articulados sendas limitaciones al ejercicio 
de los derechos por ellos consagrados, sobre la base de la protección de la salud pública (artículos 
12, inciso 3 y 22 inciso 3, respectivamente). 
 
Que todas las medidas adoptadas por el Estado Nacional, desde la ampliación de la emergencia 
pública en materia sanitaria realizada mediante el Decreto N° 260/20 y prorrogada por el Decreto 
N° 167/21, se encuentran en consonancia con lo establecido por el Sistema Interamericano de 
Protección de los Derechos Humanos. 
 
Que el presente decreto, así como el Decreto N° 297/20 y sus sucesivas prórrogas, se dicta con el 
fin de contener y mitigar la propagación de la epidemia de COVID-19 con la finalidad de preservar 
la salud pública, adoptándose en tal sentido medidas proporcionadas a la amenaza que se 
enfrenta, en forma sectorizada, razonable y temporaria. En efecto, no se trata solo de la salud de 
cada una de las personas obligadas a cumplir las medidas de aislamiento y distanciamiento 
dispuestas en forma temporaria, sino de la totalidad de los y las habitantes en su conjunto, ya que 
la salud pública, por las características de contagio del virus SARS-CoV-2, depende de que cada 
uno y cada una de nosotros y nosotras cumpla con el aislamiento y/o distanciamiento, como la 
forma más eficaz para cuidarnos como sociedad. 
 
Que atento lo expuesto corresponde prorrogar el Decreto N° 125/21 y los plazos establecidos en 
sus artículos 2º, 9º, 19 y 31, así como sus normas complementarias, hasta el día 9 de abril de 2021 
inclusive, en los términos del presente decreto. 
 
Que, en este sentido, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 125/21 con el fin de adecuarlo a la 
situación epidemiológica del país, en particular su segundo párrafo sobre circulación entre 
jurisdicciones, dado que todo el territorio nacional se encuentra alcanzado por la medida de 
Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y, asimismo, se efectúa una modificación de 
forma al artículo 30 del mencionado decreto. 
 
Que las medidas que se establecen en el presente decreto son razonables y proporcionadas con 
relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país y se adoptan en forma 
temporaria, toda vez que resultan necesarias para proteger la salud pública. 
 
Que en virtud de lo expuesto, deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de 
las leyes. 
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Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como 
para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de 
DIEZ (10) días hábiles. 
 
Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 
resoluciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo 
establecido en el artículo 82 de la Carta Magna. 
 
Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°.- OBJETO. MARCO NORMATIVO: El presente decreto se dicta con el objeto de 
proteger la salud pública, lo que constituye una obligación indelegable del Estado Nacional, en el 
marco de la declaración de pandemia emitida por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) con fecha 11 de marzo de 2020 y de la emergencia pública en materia sanitaria ampliada 
por el Decreto N° 260/20 y sus modificatorios, y en atención a la situación epidemiológica 
existente en las distintas regiones del país con relación a la COVID-19. 
 
ARTÍCULO 2º.- PRÓRROGA DEL DECRETO N° 125/21: Prorrógase el Decreto N° 125/21 y los plazos 
establecidos en sus artículos 2º, 9º, 19 y 31, así como sus normas complementarias, hasta el día 9 
de abril de 2021, inclusive, en los términos del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 3º.- SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 4° DEL DECRETO N° 125/21: Sustitúyese el artículo 4° 
del Decreto N° 125/21, por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 4º.- LÍMITES A LA CIRCULACIÓN: En atención a las condiciones epidemiológicas y a la 
evaluación de riesgo y de expansión de COVID-19, en los distintos aglomerados, departamentos y 
partidos de la jurisdicción a su cargo, las autoridades provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES podrán dictar normas para limitar la circulación por horarios o por zonas, con el fin 
de evitar situaciones que puedan favorecer la propagación del virus SARS-CoV-2. Estas medidas 
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deberán ser temporarias y fundadas, y deberán contar con la aprobación de la autoridad sanitaria 
jurisdiccional. 
 
Toda vez que a la fecha del dictado de este decreto la totalidad del territorio nacional se 
encuentra alcanzada por lo dispuesto en el artículo 2° del presente, las autoridades de las 
Provincias y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES podrán disponer el aislamiento de las 
personas que ingresen a las jurisdicciones a su cargo provenientes de otras provincias argentinas o 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuando las mismas revistan la condición de “caso 
sospechoso”, la condición de “caso confirmado” de COVID-19 o cuando presenten síntomas de 
COVID-19 o sean contacto estrecho de quienes padecen la enfermedad, en los términos del 
artículo 22 del presente y del artículo 7° del Decreto N° 260/20 y sus modificatorios. 
 
ARTÍCULO 4º.- SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 30 DEL DECRETO N° 125/21: Sustitúyese el artículo 30 
del Decreto N° 125/21, por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 30.- FRONTERAS. PRÓRROGA: Prorrógase, hasta el día 9 de abril de 2021 inclusive, la 
vigencia del Decreto N° 274/20, prorrogado, a su vez, por los Decretos Nros. 331/20, 365/20, 
409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 
814/20, 875/20, 956/20, 1033/20 y 67/21. 
 
La DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR podrá establecer excepciones a las 
restricciones de ingreso al país con el fin de atender circunstancias de necesidad o de implementar 
lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de 
Importancia Internacional”, respecto del desarrollo de actividades especialmente autorizadas. 
 
En este último supuesto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, previa 
comunicación al MINISTERIO DE SALUD, al MINISTERIO DE TRANSPORTE, al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, determinará y habilitará los pasos 
internacionales de ingreso al territorio nacional que resulten más convenientes al efecto y definirá 
los países cuyos nacionales y residentes queden autorizados para ingresar al territorio nacional. 
 
Los Gobernadores y las Gobernadoras y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la 
“Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública 
de Importancia Internacional”, excepciones a la prohibición de ingreso establecida en el primer 
párrafo del presente artículo a los fines del desarrollo de actividades que se encuentren 
autorizadas o para las que se solicita autorización. A tal fin, deberán presentar un protocolo de 
abordaje integral aprobado por la autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, que deberá dar cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la 
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autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en forma previa, respecto a su 
pertinencia. 
 
Una vez cumplida la intervención de la autoridad sanitaria nacional y otorgada la autorización por 
parte del Jefe de Gabinete de Ministros, los Gobernadores y las Gobernadoras de las Provincias 
respectivas o el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires requerirán a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, que determine y habilite los pasos 
fronterizos internacionales de ingreso al territorio nacional que resulten más convenientes, 
acreditando la aprobación del protocolo al que refiere el párrafo anterior”. 
 
ARTÍCULO 5°.- VIGENCIA: La presente medida entrará en vigencia el día 13 de marzo de 2021. 
 
ARTÍCULO 6°.- COMISIÓN BICAMERAL: Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN. 
 
ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin 
Oscar Rossi - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés 
Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Carla 
Vizzotti - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - 
Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - Jorge Horacio Ferraresi - Daniel 
Fernando Arroyo 
e. 13/03/2021 N° 14816/21 v. 13/03/2021 

Decisión Administrativa 133/2021 
 
DECAD-2021-133-APN-JGM - Exceptúase a la actividad de salas cinematográficas en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2021-1613622-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 
260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y 67 del 29 de enero de 2021 y su 
respectiva normativa modificatoria y complementaria, y 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19. 
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Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 
355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive. 
 
Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 
814/20, 875/20, 956/20, 1033/20 y 67/21 se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del 
país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por la COVID-19, entre aquellas que pasaron 
a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron retornar 
a la etapa de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en virtud de la evolución de la 
pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado, por 
sucesivos períodos, hasta el 28 de febrero de 2021, inclusive. 
 
Que en ese marco, a través de diversas decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente, 
las excepciones dispuestas inicialmente. 
 
Que con relación a los lugares alcanzados por la citada medida de “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio”, el artículo 8º del referido Decreto N° 67/21 definió una serie de 
actividades que continuaban vedadas, pudiendo estas ser exceptuadas por el Jefe de Gabinete de 
Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral 
para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”. 
 
Que la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES ha solicitado el dictado del acto administrativo que 
autorice el desarrollo de las actividades cinematográficas dentro del territorio de la citada 
jurisdicción, acompañando el correspondiente protocolo para el desarrollo de las actividades 
mencionadas. 
 
Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 
y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 8º del Decreto N° 67/21. 
 
Por ello, 
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Exceptúase de la prohibición dispuesta en el inciso 4 del artículo 8° del Decreto Nº 
67/21 a la actividad de salas cinematográficas en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con 
un aforo del TREINTA POR CIENTO (30 %) por sala. 
 
ARTÍCULO 2°.- La actividad mencionada en el artículo 1° queda autorizada para realizarse, 
conforme el “PROTOCOLO PARA LA REAPERTURA DE SALAS CINEMATOGRÁFICAS” embebido en el 
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IF-2021-15596325-APN-SCA#JGM, aprobado por la autoridad sanitaria nacional mediante IF-2021-
15556552-APN-SSMEIE#MS que como anexos forman parte integrante de la presente. 
 
En todos los casos alcanzados por el artículo 1° se deberá garantizar la organización de turnos, si 
correspondiere, y los modos de trabajo que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene 
necesarias para disminuir el riesgo de contagio de COVID-19. 
 
Los o las titulares o responsables de los lugares donde se efectúe la actividad autorizada deberán 
garantizar las condiciones de higiene y seguridad establecidas por la jurisdicción para preservar la 
salud de sus trabajadoras y trabajadores. 
 
ARTÍCULO 3º.- La CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberá dictar las reglamentaciones 
necesarias para el desarrollo de la actividad referida en el artículo 1°, estableciendo la fecha para 
su efectiva reanudación, pudiendo implementarlas gradualmente, suspenderlas o reanudarlas, en 
el ámbito de sus competencias territoriales y conforme la situación sanitaria, pudiendo limitar el 
alcance de la excepción a determinadas áreas geográficas, o establecer requisitos específicos para 
su desarrollo que atiendan a la situación epidemiológica local y a las características propias del 
lugar, con el fin de minimizar el riesgo de propagación del virus. 
 
La excepción otorgada a través del artículo 1º podrá ser dejada sin efecto por la autoridad local, en 
el marco de su competencia territorial, en forma total o parcial, en virtud de las recomendaciones 
de la autoridad sanitaria local y conforme la evolución epidemiológica de la pandemia de COVID-
19, debiendo comunicar tal decisión al Jefe de Gabinete de Ministros. 
 
ARTÍCULO 4°.- La CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberá realizar, en forma conjunta con 
el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las 
condiciones sanitarias correspondientes. 
 
En forma semanal, la autoridad sanitaria local deberá remitir al MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación toda la información que se le requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la 
capacidad del sistema sanitario para atender a la población. Si la autoridad local detectare un 
signo de alerta epidemiológico o sanitario, deberá comunicarlo de inmediato a la autoridad 
sanitaria nacional. 
 
Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare una situación de riesgo epidemiológico o 
sanitario, deberá recomendar en forma inmediata al Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional” la adopción de las medidas pertinentes para contener la transmisión del virus SARS-
CoV-2, pudiendo este, en cualquier momento, disponer la suspensión de la excepción dispuesta. 
 
ARTÍCULO 5°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
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ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web 
del BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 25/02/2021 N° 9862/21 v. 25/02/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial. Los mismos pueden consultarse en el siguiente link: AnexoI, AnexoII) 

Decisión Administrativa 145/2021 
 
DECAD-2021-145-APN-JGM - Exceptúase a la actividad de las salas y los complejos 
cinematográficos en la Provincia de Buenos Aires. 
 
Ciudad de Buenos Aires, 24/02/2021 
VISTO el Expediente N° EX-2021-09215417-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 
260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y 67 del 29 de enero de 2021 y su 
respectiva normativa modificatoria y complementaria, y 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19. 
 
Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 
355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive. 
 
Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 
814/20, 875/20, 956/20, 1033/20 y 67/21 se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del 
país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por la COVID-19, entre aquellas que pasaron 
a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron retornar 
a la etapa de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en virtud de la evolución de la 
pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado, por 
sucesivos períodos, hasta el 28 de febrero de 2021, inclusive. 
 
Que en ese marco, a través de diversas decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente, 
las excepciones dispuestas inicialmente. 
 
Que con relación a los lugares alcanzados por la citada medida de “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio”, el artículo 8º del referido Decreto N° 67/21 definió una serie de 
actividades que continuaban vedadas, pudiendo estas ser exceptuadas por el Jefe de Gabinete de 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral 
para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”. 
 
Que la Provincia de BUENOS AIRES ha solicitado el dictado del acto administrativo que autorice el 
desarrollo de las actividades de las salas y los complejos cinematográficos dentro del territorio de 
la citada Provincia, acompañando el correspondiente protocolo para el desarrollo de las 
actividades mencionadas. 
 
Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 
y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 8º del Decreto N° 67/21. 
 
Por ello, 
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Exceptúase de la prohibición dispuesta en el inciso 4 del artículo 8° del Decreto Nº 
67/21 a la actividad de las salas y los complejos cinematográficos en la PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, con un aforo que inicialmente no podrá superar el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) por sala. 
 
ARTÍCULO 2°.- La actividad mencionada en el artículo 1° queda autorizada para realizarse, 
conforme el PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD (COVID-19) PARA LA REAPERTURA DE SALAS Y 
COMPLEJOS CINEMATOGRÁFICOS obrante como IF-2021-16140491-APN-SCA#JGM, aprobado por 
la autoridad sanitaria nacional conforme lo señalado en el informe IF-2021-16051145-APN-
SSMEIE#MS, que como anexos forman parte integrante de la presente. 
 
En todos los casos alcanzados por el artículo 1° se deberá garantizar la organización de turnos, si 
correspondiere, y los modos de trabajo que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene 
necesarias para disminuir el riesgo de contagio de COVID-19. 
 
 
Los o las titulares o responsables de los lugares donde se efectúe la actividad autorizada deberán 
garantizar las condiciones de higiene y seguridad establecidas por la jurisdicción para preservar la 
salud de sus trabajadoras y trabajadores. 
 
ARTÍCULO 3°.- La Provincia de BUENOS AIRES deberá dictar las reglamentaciones necesarias para 
el desarrollo de la actividad referida en el artículo 1°, estableciendo la fecha para su efectiva 
reanudación, pudiendo implementarlas gradualmente, suspenderlas o reanudarlas, en el ámbito 
de sus competencias territoriales y conforme la situación sanitaria, pudiendo limitar el alcance de 
la excepción a determinadas áreas geográficas, o establecer requisitos específicos para su 
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desarrollo que atiendan a la situación epidemiológica local y a las características propias del lugar, 
con el fin de minimizar el riesgo de propagación del virus. 
 
La excepción otorgada a través del artículo 1° podrá ser dejada sin efecto por la autoridad local, en 
el marco de su competencia territorial, en forma total o parcial, en virtud de las recomendaciones 
de la autoridad sanitaria local, y conforme la evolución epidemiológica de la pandemia de COVID-
19, debiendo comunicar tal decisión al Jefe de Gabinete de Ministros. 
 
ARTÍCULO 4°.- La Provincia de BUENOS AIRES deberá realizar, en forma conjunta con el 
MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las 
condiciones sanitarias correspondientes. 
 
En forma semanal, la autoridad sanitaria local deberá remitir al MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación toda la información que se le requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la 
capacidad del sistema sanitario para atender a la población. Si la autoridad local detectare un 
signo de alerta epidemiológico o sanitario, deberá comunicarlo de inmediato a la autoridad 
sanitaria nacional. 
 
Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare una situación de riesgo epidemiológico o 
sanitario, deberá recomendar en forma inmediata al Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional” la adopción de las medidas pertinentes para contener la transmisión del virus SARS-
CoV-2, pudiendo este, en cualquier momento, disponer la suspensión de la excepción dispuesta. 
 
ARTÍCULO 5°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web 
del BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 25/02/2021 N° 10262/21 v. 25/02/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial. Los mismos pueden consultarse en el siguiente link: AnexoI, AnexoII) 

Decisión Administrativa 180/2021 
 
DECAD-2021-180-APN-JGM - Exceptúase al desarrollo de las actividades en las salas y en los 
complejos cinematográficos en la Provincia de Salta. 
 
Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2021 
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VISTO el Expediente N° EX-2021-18820333-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 
260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y 125 del 27 de febrero de 2021 y su 
respectiva normativa modificatoria y complementaria, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19. 
 
Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país. 
 
Que por el artículo 8° del Decreto N° 125/21 por el que se regula el “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” se definió una serie de actividades que continúan vedadas, pudiendo 
estas ser exceptuadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la 
“Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública 
de Importancia Internacional”. 
 
Que la Provincia de SALTA ha solicitado se autorice el desarrollo de las actividades en las salas y en 
los complejos cinematográficos dentro del territorio de la citada Provincia, en el marco del 
correspondiente protocolo, el cual fuera elaborado por el MINISTERIO DE CULTURA de la Nación. 
 
Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que en virtud de ello, resulta necesario el dictado del acto administrativo respectivo acordando la 
excepción solicitada. 
 
Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 
y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 8º del Decreto N° 125/21. 
 
Por ello, 
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Exceptúase de la prohibición dispuesta en el inciso 4 del artículo 8° del Decreto Nº 
125/21 al desarrollo de las actividades en las salas y en los complejos cinematográficos en la 
Provincia de SALTA, con un aforo limitado que inicialmente no podrá superar el CINCUENTA POR 
CIENTO (50 %) de la capacidad de cada sala. 
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ARTÍCULO 2°.- Las actividades mencionadas en el artículo 1° quedan autorizadas para realizarse, 
conforme el “PROTOCOLO PARA LA REAPERTURA DE SALAS Y COMPLEJOS CINEMATOGRÁFICOS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA” obrante en el IF-2021-18912591-APN-SCA#JGM, aprobado por la 
autoridad sanitaria nacional conforme lo señalado en el IF-2021-18717239-APN-SSMEIE#MS, que 
como anexos forman parte integrante de la presente. 
 
En todos los casos alcanzados por el artículo 1° se deberá garantizar la organización de turnos, si 
correspondiere, y los modos de trabajo que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene 
necesarias para disminuir el riesgo de contagio de COVID-19. 
 
 
Los o las titulares o responsables de los lugares donde se efectúen las actividades autorizadas 
deberán garantizar las condiciones de higiene y seguridad establecidas por la jurisdicción para 
preservar la salud de sus trabajadoras y trabajadores. 
 
ARTÍCULO 3º.- La Provincia de SALTA deberá dictar las reglamentaciones necesarias para el 
desarrollo de las actividades referidas en el artículo 1°, estableciendo la fecha para su efectiva 
reanudación, pudiendo implementarlas gradualmente, suspenderlas o reanudarlas, en el ámbito 
de sus competencias territoriales y conforme la situación sanitaria, pudiendo limitar el alcance de 
la excepción a determinadas áreas geográficas, o establecer requisitos específicos para su 
desarrollo que atiendan a la situación epidemiológica local y a las características propias del lugar, 
con el fin de minimizar el riesgo de propagación del virus. 
 
La excepción otorgada a través del artículo 1º podrá ser dejada sin efecto por la autoridad local, en 
el marco de su competencia territorial, en forma total o parcial, en virtud de las recomendaciones 
de la autoridad sanitaria local, y conforme la evolución epidemiológica de la pandemia de COVID-
19, debiendo comunicar tal decisión al Jefe de Gabinete de Ministros. 
 
ARTÍCULO 4°.- La Provincia de SALTA deberá realizar, en forma conjunta con el MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias 
correspondientes. 
 
En forma semanal, la autoridad sanitaria local deberá remitir al MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación toda la información que se le requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la 
capacidad del sistema sanitario para atender a la población. Si la autoridad local detectare un 
signo de alerta epidemiológico o sanitario, deberá comunicarlo de inmediato a la autoridad 
sanitaria nacional. 
 
Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare una situación de riesgo epidemiológico o 
sanitario, deberá recomendar en forma inmediata al Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional” la adopción de las medidas pertinentes para contener la transmisión del virus SARS-
CoV-2, pudiendo este, en cualquier momento, disponer la suspensión de la excepción dispuesta. 
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ARTÍCULO 5°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web 
del BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 05/03/2021 N° 12577/21 v. 05/03/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial. Los mismos pueden consultarse en el siguiente link: AnexoI, AnexoII) 

Disposición 31/2021 
 
DI-2021-31-APN-RENAPER#MI 
Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-40422104-APN-RENAPER#MI, las Leyes N° 17.671 y sus 
modificatorias, N° 25.871 y sus modificatorias, y N° 27.541 y sus modificatorias, los Decretos N° 79 
del 27 de diciembre de 2019, N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, N° 297 del 19 
de marzo de 2020 y su modificatorio, N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 
2020, N° 408 del 26 de abril de 2020, N° 459 del 10 de mayo de 2020, N° 493 del 24 de mayo de 
2020, N° 520 del 7 de junio de 2020, N° 576 del 29 de junio de 2020, N° 605 del 18 de julio de 
2020, N° 641 del 2 de agosto de 2020, N° 677 del 16 de agosto de 2020, N° 714 del 30 de agosto de 
2020, N° 754 del 20 de septiembre de 2020, N° 792 del 11 de octubre de 2020, N° 814 del 25 de 
octubre de 2020, N° 875 del 7 de noviembre de 2020, Nº 956 del 29 de noviembre de 2020 y Nº 
1033 del 20 de diciembre de 2020, la Decisión Administrativa N° 450 del 2 de abril de 2020, las 
Disposiciones N° 1714 del 18 de marzo de 2020, N° 1923 del 15 de abril de 2020, N° 2205 del 14 de 
mayo de 2020, N° 2434 del 16 de junio de 2020, N° 2631 del 16 de julio de 2020, N° 2916 del 18 de 
agosto de 2020, N° 3126 del 17 de septiembre de 2020, N° 3323 del 16 de octubre de 2020, N° 
3611 del 17 de noviembre de 2020, y N° 3837 del 17 de diciembre de 2020, todas de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, las Disposiciones N° 163 del 17 de marzo de 2020 y su modificatoria, 
y N° 195 del 27 de marzo de 2020, ambas de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL 
DE LAS PERSONAS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró al 
brote del nuevo Coronavirus (COVID-19) como una pandemia e hizo un llamado a la comunidad 
internacional para actuar con responsabilidad y solidaridad. 
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Que por vía del Decreto N° 260/20 el PODER EJECUTIVO NACIONAL amplió la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. 
 
Que por el artículo 2º del Decreto N° 1033/20 se estableció la medida de “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” en los términos allí ordenados para todas las personas que residan o 
transiten en los aglomerados urbanos, partidos y departamentos de las provincias argentinas, en 
tanto estos verifiquen en forma positiva la totalidad de los parámetros epidemiológicos y 
sanitarios dispuestos en dicho artículo. 
 
Que, asimismo, por el artículo 9º del decreto citado precedentemente, se prorrogó la vigencia del 
Decreto Nº 297/20 que estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y fuera 
prorrogado por los Decretos N° 325/20, N° 355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 493/20, N° 520/20, 
N° 576/20, N° 605/20, N° 641/2, N° 677/20, N° 714/20, N° 754/20, N° 792/20, N° 814/20, N° 
875/20 y N° 956/20, exclusivamente para las personas que residan o se encuentren en los 
aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las provincias argentinas que no 
cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en el artículo 2º 
de la misma norma. 
 
Que por el artículo 1° inciso 8 de la Decisión Administrativa N° 450/20, se incorporó al listado de 
actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, en los términos previstos en el 
Decreto N° 297/20, a la inscripción, identificación y documentación de personas. 
 
Que compete a esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, la expedición con carácter exclusivo, de los Documentos Nacionales de Identidad y 
Pasaportes, para argentinos y extranjeros, en los términos de la Ley N° 17.671. 
 
Que por la Disposición N° 163/20 de esta Dirección Nacional, se prorrogaron las fechas de 
vencimiento de los Documentos Nacionales de Identidad vencidos, por hasta un plazo de TREINTA 
(30) días corridos posteriores a la finalización del aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
incluso para aquellos extranjeros que se encuentren en nuestro país en carácter de residentes 
temporarios. 
 
Que, por otra parte, por medio de la Disposición N° 195/20 de esta Dirección Nacional, se habilitó, 
en forma excepcional, la emisión de la credencial virtual del Documento Nacional de Identidad 
tarjeta ya emitido, para dispositivos móviles inteligentes, otorgándoles una validez por hasta un 
plazo de TREINTA (30) días corridos posteriores a la finalización del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio. 
 
Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, dictó la Disposición N° 1714/20 por 
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medio de la cual prorrogó las residencias temporarias vencidas, a partir de su fecha de 
vencimiento, por hasta un plazo de TREINTA (30) días corridos. 
 
Que dicha norma fue prorrogada por el mismo término, por medio de las Disposiciones N° 
1923/20, N° 2205/20, N° 2434/20, N° 2631/20, N° 2916/20, N° 3126/20, N° 3323/20, N° 3611/20 y 
N° 3837/20, todas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES. 
 
Que, a tenor de lo expuesto, conforme a lo indicado en la Disposición N° 163/20 de esta Dirección 
Nacional, podría ocurrir que los Documentos Nacionales de Identidad de los residentes 
temporarios mantengan su vigencia, por prórroga de su vencimiento por el plazo indicado en la 
norma citada, y que el certificado de residencia se encuentre vencido, sin que éste haya sido 
prorrogado por la autoridad competente. 
 
Que el artículo 32 de la Ley N° 25.871 dispone que cuando se trate de extranjeros autorizados en 
calidad de residentes temporarios, el Documento Nacional de Identidad se expedirá por el mismo 
plazo que corresponda a la subcategoría migratoria otorgada, renovable conforme a las prórrogas 
que se autoricen. 
 
Que, consecuentemente, corresponde que esta Dirección Nacional adopte una medida que 
compatibilice con las Disposiciones citadas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
adecuando las prórrogas de los vencimientos de los Documentos Nacionales de Identidad para 
extranjeros con categoría de residente temporario, a la fecha de vencimiento de las prórrogas de 
sus certificados de radicación, dispuestas por dicho organismo. 
 
Que idéntica situación debe aplicarse para el caso de la expedición de la credencial virtual del 
Documento Nacional de Identidad para dispositivos móviles inteligentes, estableciendo la misma 
fecha de vencimiento, en los términos expuestos en el párrafo precedente. 
 
Que, asimismo, a tenor de la evolución epidemiológica de la pandemia, resulta adecuado tomar 
nuevas medidas tendientes a evitar la aglomeración de personas que, posterior al vencimiento del 
plazo de TREINTA (30) días corridos necesiten tramitar los Documentos Nacionales de Identidad 
vencidos, y los nuevos ejemplares que, por las razones indicadas en el artículo 1° de la Disposición 
N° 195/20 de esta Dirección Nacional, no hubieran podido ser tramitados de manera presencial. 
 
Que, en consecuencia, y a los fines indicados en el párrafo precedente, resulta necesario ampliar 
dicho plazo hasta SESENTA (60) días corridos, posteriores a la finalización del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio y/o del distanciamiento social, preventivo y obligatorio, según 
corresponda. 
 
Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN EN 
IDENTIDAD y la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA JURÍDICA, ambas de esta Dirección Nacional. 
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los artículos 
5° de la Ley N° 17.671, 2° del Decreto N° 79/19 y por la Decisión Administrativa N° 450/20. 
 
Por ello, 
EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
DISPONE: 
 
ARTÍCULO 1°. - Sustitúyase el primer párrafo del artículo 1° de la Disposición N° 163 del 17 de 
marzo de 2020 de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR y su modificatoria, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la fecha de vencimiento de los Documentos Nacionales de Identidad 
por el término de hasta SESENTA (60) días corridos posteriores a la fecha de finalización de los 
períodos de aislamiento social, preventivo y obligatorio y/o de distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio, según corresponda previstos en el Decreto N° 1033 del 20 de diciembre de 2020, o 
normas que en el futuro lo reemplacen o prorroguen, declarando la plena vigencia de los mismos 
por el plazo indicado. 
 
Para el caso de prórroga de vencimiento de los Documentos Nacionales de Identidad de 
extranjeros que ostenten la categoría de “residente temporario”, el plazo de vigencia de dicha 
documentación se encontrará limitado al plazo de la o las prórrogas del certificado de radicación 
que disponga la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.” 
 
ARTÍCULO 2°. - Sustitúyase el segundo párrafo del artículo 1° de la Disposición N° 195 del 27 de 
marzo de 2020 de esta Dirección Nacional, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“La citada credencial tendrá una vigencia de hasta SESENTA (60) días corridos posteriores a la 
fecha de finalización de los períodos de aislamiento social, preventivo y obligatorio y/o de 
distanciamiento social, preventivo y obligatorio, previstos en el Decreto N° 1033 del 20 de 
diciembre de 2020, o normas que en el futuro lo reemplacen o prorroguen, y podrá ser gestionada 
únicamente por aquellos ciudadanos mayores de edad que acrediten una situación urgente e 
impostergable o de Fuerza Mayor, y que se encuentren comprendidos únicamente en los 
siguientes casos: a) extravío, sustracción o ilegibilidad de un Documento Nacional de Identidad 
tarjeta ya emitido; b) un nuevo Documento Nacional de Identidad tarjeta tramitado previamente, 
de manera presencial por el ciudadano, y que no haya sido recibido por éste.” 
 
ARTÍCULO 3°.- Incorpórase como tercer párrafo del artículo 1° de la Disposición N° 195 del 27 de 
marzo de 2020 de esta Dirección Nacional, el siguiente: 
 
“En el caso de la credencial virtual de los Documentos Nacionales de Identidad, copias del 
Documento Nacional de Identidad tarjeta ya emitido, para dispositivos móviles inteligentes, de 
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extranjeros que ostenten la categoría de “residente temporario”, el plazo de vigencia dispuesta en 
el párrafo precedente no será de aplicación, y el mismo se encontrará limitado al término de la o 
las prórrogas del certificado de radicación que disponga la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR 
del MINISTERIO DEL INTERIOR.” 
 
ARTÍCULO 4°.- Establécese que al proceder a la toma de trámites de extranjeros con residencia 
temporaria vencida, y prorrogada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, para aquellos casos de robo, hurto, extravío, cambio de domicilio o destrucción, se 
emitirá un nuevo ejemplar del Documento Nacional de Identidad, el cual contendrá los datos 
biométricos y biográficos obtenidos en el momento mismo de la toma del trámite, pero con la 
fecha de vencimiento que hubiera ostentado el Documento Nacional de Identidad a sustituir, y los 
mismos datos del certificado de radicación que se encontrare acreditado en esta Dirección 
Nacional, conforme a las previsiones del artículo 32 de la Ley N° 25.871 y sus modificatorias. 
 
La vigencia del presente artículo se encontrará limitada al plazo de la o las prórrogas que disponga 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en el marco del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio y/o del distanciamiento social, preventivo y obligatorio, previstos en el Decreto N° 
1033 del 20 de diciembre de 2020, o normas que en el futuro lo reemplacen o prorroguen, 
declarando la plena vigencia de los mismos por el plazo indicado. 
 
ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN EN IDENTIDAD 
dependiente de esta Dirección Nacional, a articular las acciones necesarias a los fines señalados en 
el artículo precedente. 
 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese la medida adoptada por la presente Disposición por el Departamento 
Secretaría General dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional, al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, al MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL y a todas las Direcciones dependientes de esta Dirección Nacional. 
 
ARTÍCULO 7°.- Esta medida se aplicará a todos los Documentos Nacionales de Identidad en 
formato tarjeta y a la Credencial Virtual del Documento Nacional de Identidad para dispositivos 
móviles inteligentes, que se encuentren vencidos o por vencer, con la salvedad de lo dispuesto 
para aquellos extranjeros que cuenten con la categoría de “residente temporario”, cuya vigencia 
se encontrará limitada al plazo de la o las prórrogas que disponga la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, en el marco del aislamiento social, preventivo y obligatorio y/o del distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio, previstos en el Decreto N° 1033 del 20 de diciembre de 2020, o 
normas que en el futuro lo reemplacen o prorroguen, declarando la plena vigencia de los mismos 
por el plazo indicado. 
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ARTÍCULO 8°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
Santiago Juan Rodriguez 
e. 26/01/2021 N° 3216/21 v. 26/01/2021 

Ley 27554 
 
Campaña Nacional para la Donación de Plasma Sanguíneo de Pacientes Recuperados de COVID-19. 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de  
 
Ley: 
 
CAMPAÑA NACIONAL PARA LA DONACIÓN DE PLASMA SANGUÍNEO DE PACIENTES RECUPERADOS 
DE COVID-19 
 
Declarar de interés nacional, promoción y registro 
 
Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto promover la donación voluntaria de sangre 
para la obtención de plasma de pacientes recuperados de COVID-19 para el tratamiento de los 
pacientes que lo requieran, según los protocolos vigentes autorizados por la autoridad de 
aplicación. 
 
Artículo 2°- Campaña Nacional. Se dispone la creación de una Campaña Nacional para la difusión y 
promoción de la donación voluntaria de plasma sanguíneo, proveniente de pacientes recuperados 
de COVID-19, en todo el territorio nacional, en el marco del “Plan Estratégico para regular el uso 
del plasma de pacientes recuperados de COVID-19 con fines terapéuticos”. 
 
Artículo 3º - Declarar de interés. Declárase de interés público nacional la donación voluntaria de 
sangre para la obtención de plasma de pacientes recuperados de COVID-19. 
 
Artículo 4°- Creación del Registro Nacional de Pacientes Recuperados de COVID-19 donantes de 
plasma. Se crea el Registro Nacional de Pacientes Recuperados de COVID-19, donantes de plasma. 
 
El registro estará a cargo de la autoridad de aplicación de la presente ley, y se adecuará a lo 
dispuesto por la ley 22.990 - Ley de Sangre. 
 
La información del Registro Nacional de Pacientes Recuperados de COVID-19 donantes de plasma 
deberá resguardarse en cumplimiento de la ley 25.326 – Protección de Datos Personales –. 
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Artículo 5°- Licencia especial. Los pacientes recuperados de COVID-19 donantes de plasma 
sanguíneo y que sean trabajadoras/es que se desempeñen bajo relación de dependencia, en el 
ámbito público o privado, gozarán de una licencia especial remunerada de dos (2) días por cada 
donación de plasma que realicen, debiendo acreditar tal circunstancia ante el/la empleador/a 
mediante la presentación del certificado expedido por el centro de salud interviniente. Esta 
licencia no podrá implicar afectación salarial alguna, descuentos, ni la pérdida del presentismo, ni 
cualquier otro beneficio laboral o adicional salarial que perciba el/la trabajador/a. 
 
Artículo 6°- Reconocimiento. Se reconoce a los pacientes recuperados de COVID-19, que sean 
donantes de plasma sanguíneo, como “Ciudadanos/as solidarios/as destacados/as de la República 
Argentina”. A tales efectos, la autoridad de aplicación instrumentará los mecanismos para que 
los/as donantes que acrediten tal condición puedan acceder a dicho reconocimiento. 
 
Artículo 7°- Autoridad de aplicación. Corresponde al Poder Ejecutivo nacional determinar la 
autoridad de aplicación de la presente ley. 
 
Artículo 8°- Traslado. La autoridad de aplicación debe en articulación con las jurisdicciones 
provinciales y municipales arbitrar los medios idóneos y necesarios, durante la emergencia 
sanitaria establecida por el decreto 260/2020 y las normas que lo extiendan, modifiquen o 
reemplacen, procurando garantizar el traslado de aquellos pacientes recuperados de COVID-19, 
aptos para la donación de plasma sanguíneo, que no cuenten con los recursos necesarios para 
trasladarse cumpliendo con todos los resguardos de seguridad e higiene adecuados. 
 
Artículo 9º- Funciones de la autoridad de aplicación. Son funciones de la autoridad de aplicación, 
adecuándose a protocolos vigentes: 
 
a) Garantizar que aquellos donantes cumplan con todos los criterios de elegibilidad de acuerdo a 
protocolos habilitados vigentes y hayan expresado su consentimiento informado para tal fin; 
b) Aumentar la disponibilidad de plasma de pacientes convalecientes recuperados de COVID-19 
con fines terapéuticos e investigaciones aprobadas que así lo requieran; 
c) Requerir a las autoridades sanitarias jurisdiccionales la definición de los Centros Regionales de 
Hemoterapia y/o Bancos de Sangre que serán los responsables de realizar la captación y 
recolección de plasma de los pacientes recuperados de COVID-19; 
d) Fomentar la capacitación a los equipos de salud sobre el procedimiento para la donación de 
plasma sanguíneo de pacientes recuperados de COVID-19. 
e) Propender al desarrollo de actividades de investigación en la temática; 
f) Promover la participación de organizaciones no gubernamentales (ONG’s) en las acciones 
previstas en la presente ley; 
g) Formular y planificar lineamientos, propuestas, estrategias y acciones dirigidas a la donación de 
plasma de pacientes convalecientes recuperados de COVID-19; 
h) Asegurar el acceso a la información sobre donación de plasma de pacientes convalecientes 
recuperados de COVID-19. 
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Artículo 10.- Difusión. Se faculta al Poder Ejecutivo nacional a adoptar las medidas necesarias a fin 
de implementar actividades específicas referidas a la promoción de la donación voluntaria de 
plasma sanguíneo de pacientes recuperados de COVID-19 y realizar la más alta difusión de las 
mismas, a través de los mecanismos de comunicación oficial. 
 
Artículo 11.- Adhesión. Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir 
a la presente ley. 
 
Artículo 12.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTITRES 
DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
RESGISTRADA BAJO EL N° 27554 
CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo 
Cergnul 
e. 11/08/2020 N° 31751/20 v. 11/08/2020 

Resolución 9/2021 
 
RESOL-2021-9-APN-SCS#MS 
Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021 
 
VISTO EX-2021-05539303- -APN-DD#MS, Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo 
del 2020 y sus modificaciones, y la Resolución Ministerial N° 783 del 17 de abril de 2020 
 
CONSIDERANDO: 
Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el 
brote del nuevo coronavirus COVID-19 como una pandemia. 
 
Que por el DNU N° 260 se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada por 
la OMS en relación con el coronavirus COVID-19. 
 
Que mediante el artículo 2 inciso 16 del mencionado decreto, se facultó al MINISTERIO DE SALUD 
DE LA NACIÓN, en tanto autoridad de aplicación, a adoptar cualquier otra medida que resulte 
necesaria a fin de mitigar los efectos de la pandemia por el COVID-19. 
 
Que el MINISTERIO DE SALUD, como autoridad de aplicación de la Ley de Nacional de Sangre Nº 
22.990, es el responsable de regular todas las actividades con la sangre humana, sus componentes 
y sus derivados. 
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Que por la Resolución de este Ministerio Nº 783/2020 se creó el PLAN ESTRATÉGICO PARA 
REGULAR EL USO DE PLASMA DE PACIENTES RECUPERADOS DE COVID-19 CON FINES 
TERAPÉUTICOS, asignando su coordinación a la DIRECCIÓN DE MEDICINA TRANSFUSIONAL, 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN 
SALUD. 
 
Que la Dirección de Medicina Transfusional en su condición de Coordinadora del citado PLAN 
ESTRATÉGICO ha elaborado los protocolos de Ensayo Clínico Nacional y Acceso Extendido para el 
uso del plasma de pacientes recuperados de COVID-19 con fines terapéuticos. 
 
Que la utilización del plasma de pacientes recuperados de COVID-19 con fines terapéuticos 
demostró resultados clínicos favorables en determinado grupo de pacientes de acuerdo a la 
evidencia surgida del Ensayo Clínico Plasmar desarrollado por el Consorcio de Instituciones 
coordinada por el Hospital Italiano de Buenos Aires y del Ensayo Clínico coordinado por Fundación 
Infant. 
 
Que en función de los resultados de las investigaciones mencionadas precedentemente la 
Secretaría de Calidad en Salud convocó a una reunión de consenso a profesionales e Instituciones 
altamente reconocidas y de vasta experiencia, con la finalidad de elaborar recomendaciones para 
el uso de plasma de convalecientes de Covid-19 con fines terapéuticos. 
 
Que en función de los resultados del consenso la DIRECCIÓN DE MEDICINA TRANSFUSIONAL 
elaboró las recomendaciones de uso apropiado del plasma de pacientes recuperados de COVID-19 
con fines terapéuticos, con el propósito de dar sugerencias para la Transfusión del plasma de 
pacientes recuperados de COVID-19 con fines terapéuticos en todas las Jurisdicciones. 
 
Que el dictado de la presente medida no implica erogación presupuestaria. 
 
Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES y la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS han prestado conformidad. 
 
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución 783/2020, y 
por el Decreto Nº 50/2019. 
 
Por ello, 
EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1: Apruébanse las RECOMENDACIONES PARA EL USO APROPIADO DEL PLASMA DE 
PACIENTES RECUPERADOS DE COVID-19 CON FINES TERAPÉUTICOS que, como ANEXO I (IF-2021- 
05649581-APN-DMT#MS) forma parte integrante de la presente Resolución, elaborado por la 
DIRECCIÓN DE MEDICINA TRANSFUSIONAL, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS ASISTENCIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS. 
 
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 
 
Arnaldo Darío Medina 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 29/01/2021 N° 4095/21 v. 29/01/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial) 
 

Ley 27573 
 
Disposiciones. 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de 
 
Ley: 
LEY DE VACUNAS DESTINADAS A GENERAR INMUNIDAD ADQUIRIDA CONTRA EL COVID-19 
 
Artículo 1° - Declárese de interés público la investigación, desarrollo, fabricación y adquisición de 
las vacunas destinadas a generar inmunidad adquirida contra la COVID-19 en el marco de la 
emergencia sanitaria establecida por la ley 27.541 y ampliada por el decreto 260/20, su 
modificatorio y normativa complementaria, en virtud de la pandemia declarada por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) con relación a la mencionada enfermedad. 
 
Artículo 2° - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Salud, a incluir en los 
contratos que celebre y en la documentación complementaria para la adquisición de vacunas 
destinadas a generar inmunidad adquirida contra la COVID-19, conforme el procedimiento 
especial regulado por el artículo 2°, inciso 6, del decreto 260/20, su modificatorio y la decisión 
administrativa 1.721/20, cláusulas que establezcan la prórroga de jurisdicción a favor de los 
tribunales arbitrales y judiciales con sede en el extranjero y que dispongan la renuncia a oponer la 
defensa de inmunidad soberana, exclusivamente respecto de los reclamos que se pudieren 
producir en dicha jurisdicción y con relación a tal adquisición. 
 
En ningún caso la prórroga de jurisdicción podrá extenderse o comprender a terceros residentes 
en la República Argentina, sean personas humanas o jurídicas, quienes en todos los casos 
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conservan su derecho de acudir a los tribunales locales o federales del país por cuestiones que se 
susciten o deriven de la aplicación de estos contratos. 
 
Artículo 3° - La renuncia a oponer la defensa de inmunidad soberana, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2°, no implicará renuncia alguna respecto de la inmunidad de la 
República Argentina con relación a la ejecución de los bienes que se detallan a continuación: 
 
a) Cualquier bien, reserva o cuenta del Banco Central de la República Argentina; 
b) Cualquier bien perteneciente al dominio público localizado en el territorio de la República 
Argentina, incluyendo los comprendidos por los artículos 234 y 235 del Código Civil y Comercial de 
la Nación; 
c) Cualquier bien perteneciente al dominio privado del Estado, de acuerdo al artículo 236 del 
Código Civil y Comercial de la Nación; 
d) Cualquier bien localizado dentro o fuera del territorio argentino que preste un servicio público 
esencial; 
e) Cualquier bien (sea en la forma de efectivo, depósitos bancarios, valores, obligaciones de 
terceros o cualquier otro medio de pago) de la República Argentina, sus agencias gubernamentales 
y otras entidades gubernamentales relacionadas con la ejecución del presupuesto, dentro del 
alcance de los artículos 165 a 170 de la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t. o. 2014); 
f) Cualquier bien alcanzado por los privilegios e inmunidades de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas de 1961 y la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963, 
incluyendo, pero no limitándose a bienes, establecimientos y cuentas de las misiones argentinas; 
g) Cualquier bien utilizado por una misión diplomática, gubernamental o consular de la República 
Argentina; 
h) Impuestos y/o regalías adeudadas a la República Argentina y los derechos de ésta para recaudar 
impuestos y/o regalías; 
i) Cualquier bien de carácter militar o bajo el control de una autoridad militar o agencia de defensa 
de la República Argentina; 
j) Cualquier bien que forme parte de la herencia cultural de la República Argentina; y 
k) Los bienes protegidos por cualquier ley de inmunidad soberana que resulte aplicable. 
 
Artículo 4° - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Salud, a incluir en los 
contratos que celebre y en la documentación complementaria para la adquisición de vacunas 
destinadas a generar inmunidad adquirida contra la COVID-19, conforme el procedimiento 
especial regulado por el decreto 260/20, su modificatorio y la decisión administrativa 1.721/20, 
cláusulas que establezcan condiciones de indemnidad patrimonial respecto de indemnizaciones y 
otras reclamaciones pecuniarias relacionadas con y en favor de quienes participen de la 
investigación, desarrollo, fabricación, provisión y suministro de las vacunas, con excepción de 
aquellas originadas en maniobras fraudulentas, conductas maliciosas o negligencia por parte de 
los sujetos aludidos. 
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Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Salud, a incluir cláusulas o 
acuerdos de confidencialidad acordes al mercado internacional de las vacunas destinadas a 
generar inmunidad adquirida contra la COVID-19, de conformidad con las leyes 27.275, de Acceso 
a la Información Pública, 26.529, de Derechos del Paciente, y normas concordantes, 
complementarias y modificatorias. 
 
Artículo 5° - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Salud, a suscribir, en 
los contratos que celebre conforme el procedimiento regulado en la presente ley, todos los actos 
administrativos previos y posteriores tendientes al efectivo cumplimiento de éstos, a modificar sus 
términos, y a incluir otras cláusulas acordes al mercado internacional de la vacuna para la 
prevención de la enfermedad COVID-19, con el objeto de efectuar la adquisición de las mismas. 
 
Artículo 6° - Exímese del pago de derechos de importación y de todo otro impuesto, gravamen, 
contribución, tasa o arancel aduanero o portuario, de cualquier naturaleza u origen, incluido el 
impuesto al valor agregado, así como también de la constitución de depósito previo, a las vacunas 
y descartables importados por el Ministerio de Salud, por cuenta y orden del Ministerio de Salud, 
por el Fondo Rotatorio de OPS o con destino exclusivo al Ministerio de Salud, que tengan como 
objeto asegurar las coberturas de vacunas para generar inmunidad adquirida contra la COVID-19. 
 
Idéntico tratamiento recibirán las vacunas que eventualmente puedan adquirir las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
Artículo 7° - Las exenciones establecidas en el artículo 6° se aplicarán a las importaciones de las 
mercaderías allí mencionadas para uso exclusivo del Ministerio de Salud de la Nación y los 
ministerios de salud de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial de esta ley. 
 
Artículo 8° - El adquirente de vacunas destinadas a generar inmunidad adquirida contra la COVID-
19, objeto de esta ley, debe presentarlas a la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (A.N.M.A.T.) a los efectos de la intervención de su competencia y 
deben ser autorizadas por el Ministerio de Salud, quienes deberán expedirse en un plazo máximo 
treinta (30) días, previo a su uso en la población objetivo. 
 
Artículo 9° - En el marco de la Emergencia Sanitaria establecida por la ley 27.541 y ampliada por el 
decreto 260/20, su modificatorio y normativa complementaria, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19, 
autorízase, por la excepcionalidad del contexto pandémico, a los organismos competentes a 
realizar la aprobación de emergencia de las vacunas objeto de esta ley, con el debido respaldo de 
la evidencia científica y bioética que permita comprobar su seguridad y eficacia. 
 
Artículo 10.- Los contratos celebrados en virtud de la presente ley deberán ser remitidos a la 
Auditoría General de la Nación con los recaudos correspondientes a los fines de respetar las 
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cláusulas de confidencialidad que pudieran incluirse en los mismos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4°, segundo párrafo, de la presente ley. 
 
Artículo 11.- Los contratos celebrados en virtud de la presente ley deberán ser remitidos a las 
autoridades de la Comisión de Acción Social y Salud Pública de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación y de la Comisión de Salud del Honorable Senado de la Nación con los recaudos 
correspondientes a los fines de respetar las cláusulas de confidencialidad que pudieran incluirse 
en los mismos, de conformidad con lo establecido en el artículo 4°, segundo párrafo, de la 
presente ley. 
 
Artículo 12.- Las facultades y autorizaciones establecidas en la presente ley tendrán vigencia 
mientras dure la emergencia sanitaria declarada por la ley 27.541 y ampliada por el decreto 
260/20, o aquella normativa que la prorrogue. 
 
Artículo 13.- La presente ley comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina. 
 
Artículo 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
REGISTRADA BAJO EL N° 27573 
CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo 
Cergnul 
e. 06/11/2020 N° 53687/20 v. 06/11/2020 

Decreto 872/2020 
 
DCTO-2020-872-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.573. 
Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase 
la Ley Nº 27.573 (IF-2020-75283087-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN en su sesión del día 29 de octubre de 2020. 
 
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE SALUD. Cumplido, archívese. 
 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García 
e. 06/11/2020 N° 53688/20 v. 06/11/2020 
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Resolución 2883/2020 
RESOL-2020-2883-APN-MS 
Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2020 
 
VISTO el Expediente EX-2020-82345139-APN-DD#MS, el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y 
la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 568 del 14de marzo de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el 30 de enero de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del 
nuevo coronavirus como una emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) en 
el marco del Reglamento Sanitario Internacional, para la que los países deben estar preparados en 
cuanto a la contención, vigilancia activa, detección temprana, aislamiento, manejo de casos, 
rastreo de contactos y prevención de la propagación de la infección. 
 
Que luego de que la OMS declarase la existencia de una pandemia y la constatación de la 
propagación de casos del nuevo coronavirus COVID-19 en nuestro país, mediante el Decreto N° 
260/2020 se dispuso la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por 
Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año a partir de su entrada en vigencia. 
 
Que en el marco de la emergencia declarada se facultó a la autoridad sanitaria a adoptar las 
medidas que resulten oportunas, que se sumen a las ya adoptadas desde el inicio de esta situación 
epidemiológica, con el objeto de minimizar los efectos de la propagación del virus y su impacto 
sanitario. 
 
Que la Resolución de este Ministerio N° 568/2020 dispone que la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD y sus áreas dependientes serán las encargadas de establecer los lineamientos técnicos de 
los actos administrativos que debe emitir el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN en su calidad de 
autoridad de aplicación del Decreto N° 260/2020. 
 
Que al 15 de diciembre de 2020 se registraron en el mundo más de 71.350.000 casos 
diagnosticados y más de 1.612.000 fallecidos desde que se identificó el virus en enero de este año. 
 
Que en Argentina el primer caso de COVID-19 se confirmó el día 3 de marzo 2020 y que a la fecha 
las 24 jurisdicciones del país se vieron afectadas. 
 
Que en efecto al 15 de diciembre de 2020 en Argentina se registraron un total de 1.503.222 casos 
confirmados de COVID-19, registrándose la mayor cantidad de casos confirmados en el grupo 
etario entre 20 y 49 años, siendo entre los 30-39 años el grupo que registró la mayor tasa de 
incidencia específica por edad (5.472/100.000 habitantes). 
 
Que, a esa fecha, la tasa de letalidad global por COVID-19 en Argentina alcanzó un 2,7 %. 
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Que el SARS-CoV-2 es un virus que produce enfermedad fundamentalmente respiratoria, 
pudiendo afectar gravemente a otros órganos y sistemas, con posibilidad de secuelas a corto, 
mediano y largo plazo. 
 
Que la experiencia de estos meses demostró que la enfermedad COVID-19 se presenta con mayor 
riesgo de hospitalización, complicación o muerte entre los adultos mayores de 60 años y personas 
con patologías preexistentes como obesidad, diabetes, enfermedades cardíacas, respiratorias y 
renales crónicas. 
 
Que en efecto, de los 1.503.222 casos confirmados en Argentina a la fecha mencionada, 225.040 
corresponden a adultos mayores de 60 años. 
 
Que, por otra parte, los trabajadores y trabajadoras de la salud, sector estratégico para sostener 
adecuadamente el funcionamiento y la respuesta del sistema sanitario, han representado una 
proporción significativa de las infecciones producto de su exposición al virus. De hecho, se 
registraron 63.837 casos acumulados en este grupo, representando un porcentaje del 4,3 % sobre 
el total del país. 
 
Que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD recomienda la vacunación contra la COVID-19 
como una herramienta de prevención primaria fundamental para limitar las consecuencias 
sanitarias y económicas devenidas de la pandemia. 
 
Que la vacunación es una intervención costo/efectiva, que ha demostrado su impacto en la 
erradicación de la viruela a nivel mundial, la eliminación de la polio virus salvaje, la eliminación del 
tétanos neonatal y materno en la Región de las Américas y de la circulación endémica del virus del 
sarampión y de la rubéola congénita en nuestro país. 
 
Que la campaña de vacunación contra el SARS-CoV-2 constituye una estrategia de salud pública 
nacional, prioritaria, equitativa, solidaria y beneficiosa para el bienestar y la salud tanto individual 
como colectiva de nuestros ciudadanos. 
 
Que a fin de alcanzar el objetivo de lograr altas coberturas de vacunación en tiempo oportuno, se 
requiere de acciones articuladas, colaborativas y multisectoriales en todos los niveles de gobierno, 
junto con las organizaciones sociales. 
 
Que en el contexto de la actual emergencia sanitaria la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA (ANMAT) ha evaluado la información 
presentada por los laboratorios productores y recomendado la autorización de estas vacunas, para 
su uso en la población. 
 
Que la DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES, con el consenso de la 
COMISIÓN NACIONAL DE INMUNIZACIONES (CONAIN), propone la vacunación escalonada de 
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acuerdo a la disponibilidad del insumo, considerando población priorizada a los adultos mayores 
de 60 años, personal de salud, personal estratégico y grupos de riesgo. 
 
Que, asimismo, otras poblaciones podrán ser incluidas posteriormente en la estrategia de acuerdo 
a la evaluación de riesgo y a la disponibilidad del recurso. 
 
Que teniendo en cuenta que la vacuna contra COVID-19 provista por el Estado Nacional no será de 
aplicación obligatoria, resulta necesario involucrar al gobierno nacional y gobiernos provinciales y 
locales, al sector privado relacionado y organizaciones sociales para que, en el marco de las 
competencias de cada uno, comuniquen de manera responsable y constante a la población sobre 
la importancia de la vacunación. 
 
Que la DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES de la SUBSECRETARÍA DE 
ESTRATEGIAS SANITARIAS y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD propician el dictado de la 
presente medida, habiendo todas tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la DIRECCIÓN DE GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO ha tomado la 
intervención de su competencia. 
 
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la ley N° 27.541 y por el 
Decreto N° 260/2020. 
 
Por ello, 
EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “PLAN ESTRATÉGICO PARA LA VACUNACIÓN CONTRA LA COVID-19 EN 
LA REPÚBLICA ARGENTINA” que como Anexo I (IF-2020-90855412-APNDNCET#MS) forma parte de 
la presente. 
 
ARTÍCULO 2°.- El objetivo del Plan es disminuir la morbilidad, mortalidad y el impacto socio-
económico causados por la pandemia de COVID-19 en Argentina, a partir de la vacunación de la 
totalidad de la población objetivo en forma escalonada y progresiva, de acuerdo con la 
priorización de riesgo y la disponibilidad de dosis de vacunas. 
 
ARTÍCULO 3°.-La rectoría estratégica del Plan está a cargo del MINISTERIO DE SALUD e incluye la 
participación intersectorial de otras carteras del gobierno nacional, las 24 jurisdicciones, a través 
del Consejo Federal de Salud y de las organizaciones civiles, expertos y otros sectores convocados 
a estos efectos. 
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ARTÍCULO 4°: Invitase a todas las jurisdicciones provinciales y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a realizar las gestiones que sean necesarias para llevar adelante las acciones de planificación 
interna, a fin de atender los aspectos relacionados con la logística, distribución, recursos humanos, 
sistema de información, registro, monitoreo, supervisión y evaluación, como así también las 
acciones de vigilancia sobre la seguridad de la vacuna, a fin de implementar el Plan Estratégico 
para la Vacunación contra la COVID-19 de manera eficiente. 
 
ARTÍCULO 5°: El MINISTERIO DE SALUD proveerá a todas las jurisdicciones las vacunas que se 
encuentren debidamente autorizadas para su uso y de acuerdo a la disponibilidad de las mismas 
en el territorio nacional, como así también jeringas, agujas, descartadores y carnets de 
vacunación, de acuerdo a lo estipulado en Anexo I (IF-2020-90855412-APN-DNCET#MS). 
 
ARTÍCULO 6°.- La vacunación, en el marco del Plan Estratégico para la Vacunación contra la COVID-
19 será voluntaria, gratuita, equitativa e igualitaria y deberá garantizarse a toda la población 
objetivo, independientemente del antecedente de haber padecido la enfermedad. 
 
ARTÍCULO 7°.-El MINISTERIO DE SALUD, a través del Programa Redes de Salud, efectuará 
transferencias a las jurisdicciones conforme la planificación presentada por cada jurisdicción y 
previamente acordada con este Ministerio. Estos recursos serán destinados para la 
implementación del Plan Estratégico para la Vacunación contra la COVID-19 en las categorías de 
uso de fondos habilitadas por el mencionado Programa. 
 
ARTÍCULO 8°: Invítase a los organismos nacionales, los gobiernos provinciales y municipales y al de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a implementar acciones de difusión y comunicación 
relacionadas con la importancia del Plan, sin perjuicio de continuar promoviendo todas las 
medidas de prevención de COVID-19. 
 
ARTÍCULO 9°.-El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será financiado con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE 
SALUD, las partidas especiales que se asignen por Ley y, eventualmente, el aporte que se reciba 
por parte de Organismos Internacionales y de otras instituciones. 
 
ARTÍCULO 10°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial. 
 
ARTÍCULO 11°.- Comuniquese, publiquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archivese. 
 
Ginés Mario González García 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 30/12/2020 N° 67811/20 v. 30/12/2020 
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Resolución 2784/2020 
 
RESOL-2020-2784-APN-MS 
Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2020 
 
VISTO el Expediente EX-2020-87843822--APN-SSGA#MS, las Leyes 27.491 y 27.573, el Decreto 
260/2020, la Decisión Administrativa 1721/2020, el Expediente EX-2020-77433784--APN-SSGA#MS 
y 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 27.491 entiende a la vacunación como una estrategia de salud pública preventiva y 
altamente efectiva y la considera como bien social, sujeta a principios de gratuidad, interés 
colectivo, disponibilidad y amplia participación, y que en su artículo 2° declara a la vacunación 
como de interés nacional. 
 
Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 dispuso ampliar la Emergencia Pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19, por el plazo de UN (1) 
año. 
 
Que el artículo 2° del citado Decreto estableció, en el marco de la emergencia declarada, las 
facultades de este MINISTERIO DE SALUD como autoridad de aplicación. 
 
Que la pandemia de COVID-19 producida por el coronavirus SARS-Cov-2 ha causado la pérdida de 
cientos de miles de vidas en el mundo. 
 
Que el desarrollo y despliegue de una vacuna segura y eficaz para prevenir el COVID-19 es 
determinante para lograr controlar el desarrollo de la enfermedad, ya sea disminuyendo la 
morbimortalidad o bien la transmisión del virus. En efecto, contar con una vacuna no solo 
permitirá mejorar sustancialmente el cuidado de la vida y la salud de los y las habitantes del país, 
sino también permitirá ir restableciendo en plenitud las actividades económicas y sociales. 
 
Que la Ley 27.573 declaró de interés público la investigación, desarrollo, fabricación y adquisición 
de las vacunas destinadas a generar inmunidad adquirida contra la COVID-19 en el marco de la 
emergencia sanitaria establecida por la Ley 27.541 y ampliada por el decreto 260/20, su 
modificatorio y normativa complementaria, con el objetivo de asegurar la cobertura de la 
población con vacunas seguras y eficaces contra la COVID-19. 
 
Que la Ley 27.573 en su artículo 8° establece que el adquirente de vacunas destinadas a generar 
inmunidad adquirida contra la COVID-19, objeto de esa ley, debe presentarlas a la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (A.N.M.A.T.) a los efectos de la 
intervención de su competencia y deben ser autorizadas por el Ministerio de Salud, con 
anterioridad a su uso en la población objetivo. 
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Que, asimismo, el artículo 9º de la Ley Nº 27.573 autoriza, por la excepcionalidad del contexto 
pandémico, a los organismos competentes a realizar la aprobación de emergencia de las vacunas 
objeto de esa ley, con el debido respaldo de la evidencia científica y bioética que permita 
comprobar su seguridad y eficacia. 
 
Que la citada norma faculta y autoriza al MINISTERIO DE SALUD a tomar las medidas para alcanzar 
lo objetivo de asegurar la inmunización de la población mientras dure la emergencia sanitaria 
declarada por la Ley 27.541 y ampliada por el Decreto 260/20, o aquella normativa que la 
prorrogue. 
 
Que conforme las actuaciones que tramitan por el EX-2020-77433784--APN-SSGA#MS, el 
MINISTERIO DE SALUD ha celebrado el CONVENIO DE SUMINISTRO con el objeto de adquirir la 
vacuna denominada Gam-COVID-VAC, marca Sputnik V, registrada en el INTERNATIONAL BUREAU 
OF THE WORLD INTELLECTUAL PROPERTY ORGANIZATION el 16 de septiembre de 2020 con el 
Número de Registro 1559555 y que ésta cuenta con la Autorización de Comercialización en Rusia 
Número LP-006395, desarrollada por el Centro Nacional Gamaleya de Epidemiología y 
Microbiología de Rusia. 
 
Que en el marco de las tareas desarrolladas por la COMISIÓN NACIONAL DE INMUNIZACIONES 
(CO.NA.IN.) se ha constituido un grupo de trabajo especialmente dedicado a la Vacuna para la 
COVID-19 y se han expuesto los avances relativos al desarrollo de la vacuna Sputnik V y que esta 
ha prestado su aval correspondiente. 
 
Que conjuntamente con la COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD EN VACUNAS creada por Res. 
259/2013, se ha desarrollado un sistema de vigilancia que permite detectar los eventos 
supuestamente atribuidos a vacunas e inmunizaciones (ESAVI) y realizar un correcto análisis y 
clasificación de los mismos, a fin de poder contar con una herramienta que garantice la seguridad 
de las vacunas utilizadas y permita su adecuada vigilancia. 
 
Que en el marco del CONSEJO FEDERAL DE SALUD (CO.FE.SA.) se ha realizado de manera 
mancomunada con todas las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires un trabajo 
constante y sostenido de elaboración de una estrategia federal de inmunización que contemple la 
situación epidemiológica, la situación y las capacidades del sistema sanitario y los planes 
provinciales de implementación correspondientes. 
 
Que, por su parte la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 
ha elaborado el informe técnico referido a la eficacia de la vacuna Sputnik V, producto compuesto 
por dos (2) dosis: una del vector de adenovirus Ad26 (primera inyección) y otra del Ad5 (segunda 
inyección), concluyendo que es recomendable proseguir con la solicitud de autorización de 
emergencia de la misma. 
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Que la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS, ha prestado conformidad al citado informe 
técnico. 
 
Que la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, ha prestado conformidad a las actuaciones del citado 
expediente desde el punto de vista de sus competencias. 
 
Que la vacuna Gam-COVID-Vac (SputnikV) cuenta el Certificado de Fase III correspondiente a, 
proporcionado por el Centro Nacional Gamaleya de Epidemiología y Microbiología de Rusia. 
 
Que la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica ha intervenido 
en el marco de sus competencias recomendando la autorización de la vacuna Sputnik V. 
 
Que en la citada A.N.M.A.T. ha informado la realización de visitas al Instituto Gamaleya en la 
Federación Rusa, quien es el desarrollador de la vacuna Sputnik V, responsable de la construcción 
de la calidad y el encargado de realizar la liberación de los lotes elaborados y también, como parte 
de las visitas pautadas, se ha concurrido a las plantas de Generium y Biocad, entre otras, que 
forman parte del proceso productivo de la misma. 
 
Que las referidas visitas llevadas a cabo con el objetivo de realizar verificación técnica de los 
establecimientos y los procesos de fabricación utilizados en los productos, se realizaron entre los 
días 14 al 18 de diciembre y arrojaron como resultado que las mismos son aceptables y 
compatibles con lo establecido en normativa vigente en la República Argentina. 
 
Que antes y durante el proceso mencionado, la A.N.M.A.T. ha recibido de manera secuencial la 
información correspondiente, según lo establecido por el procedimiento para la autorización de 
emergencia, en relación al cumplimiento de los estándares requeridos por la autoridad regulatoria 
de las plantas elaboradoras, el desarrollo y la elaboración de los productos, así como su 
certificación en el país de origen y cumplimiento de los estándares de calidad; y ha accedido a la 
información sobre su seguridad y eficacia mayor al 91%, así como la que indica que no se han 
presentados eventos adversos graves, ni se han identificado diferencias significativas en la eficacia 
observada en los diferentes grupos etarios que participaron de los ensayos clínicos. 
 
Que, de igual modo, los datos aportados y los análisis iniciales realizados por el titular del 
producto indican el uso de la vacuna en grupos etarios específicos, este tipo de autorizaciones se 
nutre del aporte secuencial y sucesivo de información adicional, cuyo análisis permitiría la 
posibilidad de ampliar su indicación de uso a otros grupos etarios a los establecidos inicialmente. 
 
Que en este contexto y dada las características de los procesos de desarrollos de las vacunas en 
situaciones de pandemia, se ha establecido un Plan de Gestión de Riesgos por parte del 
MINISTERIO DE SALUD en su calidad de adquirente, que permite el monitoreo y la recolección de 
información relacionada a seguridad y eficacia del producto y el registro de posibles efectos 
adversos o clínicamente significativos, acorde a los establecido en los esquemas vigentes. 
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Que, adicionalmente, la A.N.M.A.T. a través del Sistema Nacional de Farmacovigilancia, acredita 
sólida experiencia en la vigilancia de la seguridad de medicamentos en general y de vacunas en 
particular ha dispuesto un plan específico para la vigilancia de la vacunación contra la COVID-19 
 
Que por lo antes dicho y teniendo en cuenta la situación actual de emergencia sanitaria, el 
contexto internacional que limita el acceso a otras alternativas por la disputa global que se 
presenta y en la medida en que los beneficios conocidos y potenciales son superiores a los riesgos 
conocidos y potenciales para la salud de la población, la A.N.M.A.T. ha recomendado al Sr. 
Ministro de Salud de la Nación otorgar la Autorización de Emergencia de la vacuna Sputnik V, 
teniendo en cuenta que la vacuna referenciada en este informe actualmente se presenta como 
una herramienta terapéutica segura y eficaz de acceso para que nuestro país baje la mortalidad, 
reduzca la morbilidad y disminuya la transmisibilidad de la enfermedad COVID-19 producida por el 
virus SARS-Cov-2. 
 
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en el uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27.573, en el 
marco de la Ley Nº 27.541 y el Decreto Nº 260/20. 
 
Por ello, 
EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizase con carácter de emergencia la vacuna Gam-COVID-Vac, denominada 
Sputnik V, desarrollada por el Centro Nacional Gamaleya de Epidemiología y Microbiología de 
Rusia, en virtud de lo establecido por los artículos 8° y 9° de la Ley 27.573. y de conformidad con 
las recomendaciones de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica. 
 
ARTÍCULO 2°.- Notifíquese la presente resolución a la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (A.N.M.A.T.). 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
Ginés Mario González García 
e. 24/12/2020 N° 67014/20 v. 24/12/2020 

Resolución 627/2021 
 
RESOL-2021-627-APN-MS 
Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021 
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VISTO el Expediente EX-2021-08170063-APN-SSGA#MS, las Leyes N° 27.491 y N° 27.573, el 
Decreto N° 260/2020, la Decisión Administrativa 1721/2020, el expediente EX-2021-08942142-
APN-SAS#MS y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 27.491 entiende a la vacunación como una estrategia de salud pública preventiva y 
altamente efectiva y la considera como bien social, sujeta a principios de gratuidad, interés 
colectivo, disponibilidad y amplia participación, declarándola de interés nacional. 
 
Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 dispuso ampliar la Emergencia Pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19, por el plazo de UN (1) 
año. 
 
Que el artículo 2° del citado Decreto estableció, en el marco de la emergencia declarada, las 
facultades de este MINISTERIO DE SALUD como autoridad de aplicación. 
 
Que la pandemia de COVID-19 producida por el coronavirus SARS-Cov-2 ha causado la pérdida de 
cientos de miles de vidas en el mundo. 
 
Que el desarrollo y despliegue de una vacuna segura y eficaz para prevenir el COVID-19 es 
determinante para lograr controlar el desarrollo de la enfermedad, ya sea disminuyendo la 
morbimortalidad o bien la transmisión del virus. Por ello, contar con una vacuna no solo permitirá 
mejorar sustancialmente el cuidado de la vida y la salud de los y las habitantes del país, sino 
también permitirá ir restableciendo en plenitud las actividades económicas y sociales. 
 
Que la Ley N° 27.573 declaró de interés público la investigación, desarrollo, fabricación y 
adquisición de las vacunas destinadas a generar inmunidad adquirida contra el COVID-19 en el 
marco de la emergencia sanitaria con el objetivo de asegurar la cobertura de la población con 
vacunas seguras y eficaces contra esta enfermedad. 
 
Que la ley citada precedentemente en su artículo 8° establece que el adquirente de vacunas 
destinadas a generar inmunidad adquirida contra el COVID-19 debe presentarlas a la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) 
a los efectos de la intervención de su competencia y deben ser autorizadas por el MINISTERIO DE 
SALUD con anterioridad a su uso en la población objetivo. 
 
Que asimismo el artículo 9º de la Ley N° 25.573 autoriza, por la excepcionalidad del contexto 
pandémico, a los organismos competentes a realizar la aprobación de emergencia de las vacunas 
con el debido respaldo de la evidencia científica y bioética que permita comprobar su seguridad y 
eficacia. 
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Que esta última norma faculta y autoriza al MINISTERIO DE SALUD a tomar las medidas para 
alcanzar el objetivo de asegurar la inmunización de la población mientras dure la emergencia 
sanitaria declarada por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260/2020, o aquella 
normativa que la prorrogue. 
 
Que conforme las actuaciones que tramitan por el EX-2021-08170063-APN-SSGA#MS, el 
MINISTERIO DE SALUD ha celebrado un convenio de suministro con el objeto de adquirir la vacuna 
denominada COVISHIELD/ ChAdOx1nCoV-19 Corona Virus Vaccine – Recombinant. 
 
Que COVISHIELD/ ChAdOx1nCoV-19 Corona Virus Vaccine – Recombinant, producida por el Serum 
Institute de India resulta del desarrollo del proceso productivo realizado por el Serum Institute of 
India en colaboración con la Universidad de Oxford y AstraZeneca en el contexto de una 
transferencia de tecnología. 
 
Que la vacuna desarrollada por la Universidad de Oxford y AstraZeneca, COVID-19 Vacuna 
AstraZeneca, de nombre genérico VACUNA CONTRA COVID-19 ChAdOx1-S recombinante, de la 
firma AstraZeneca S.A., ha sido presentada para la inscripción en el Registro de Especialidades 
Medicinales (REM) bajo requerimientos de la Disposición ANMAT N°° 705/05 – Anexo I – Item 5 
por procedimiento secuencial de la información técnica, habiendo obtenido su inscripción 
condicional por Disposición ANMAT N° 9271/20 de fecha 30 de diciembre de 2020. 
 
Que en virtud de dicho antecedente, la evaluación de la documentación recibida tiene como 
alcance los aspectos de calidad y ejercicio de comparabilidad inherentes al desarrollo del proceso 
productivo en el contexto de la transferencia de tecnología entre Serum Institute of India y 
Universidad de Oxford-Astra Zeneca, a fin de determinar que dicha transferencia no impacta en la 
calidad, seguridad y eficacia ya evaluada por esta Administración. 
 
Que conjuntamente con la COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD EN VACUNAS, creada por 
Resolución de este Ministerio N° 259/2013, se ha desarrollado un sistema de vigilancia que 
permite detectar los eventos supuestamente atribuidos a vacunas e inmunizaciones (ESAVI) y 
realizar un correcto análisis y clasificación de los mismos, a fin de poder contar con una 
herramienta que garantice la seguridad de las vacunas utilizadas y permita su adecuada vigilancia. 
 
Que en el marco del CONSEJO FEDERAL DE SALUD (CO.FE.SA.) se ha realizado de manera 
mancomunada con todas las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires un trabajo 
constante y sostenido de elaboración de una estrategia federal de inmunización que contemple la 
situación epidemiológica, la situación y las capacidades del sistema sanitario y los planes 
provinciales de implementación correspondientes. 
 
Que, por su parte la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES ha 
elaborado el informe técnico referido a la eficacia de la COVISHIELD/ ChAdOx1nCoV-19 Corona 
Virus Vaccine – Recombinant, concluyendo que es recomendable proseguir con la solicitud de 
autorización de emergencia de la misma. 
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Que a la fecha de recepción de la documentación, se observa la emisión de autorizaciones de 
emergencias (EUL) para COVISHIELD/ ChAdOx1nCoV-19 Corona Virus Vaccine – Recombinant. por 
doce (12) autoridades sanitarias, además de FDA MS de India. 
 
Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA ha 
intervenido en el marco de sus competencias recomendando la autorización de la vacuna 
COVISHIELD - ChAdOx1 nCov-19, Corona Virus Vaccine. 
 
Que la referida Administración ha recibido de manera secuencial la información correspondiente, 
según lo establecido por el procedimiento para la autorización de emergencia, en relación con el 
cumplimiento de los estándares requeridos por la autoridad regulatoria de las plantas 
elaboradoras, el desarrollo y la elaboración de los productos, su certificación en el país de origen y 
el cumplimiento de los estándares de calidad, accediendo a información sobre su seguridad y 
eficacia, así como a la que indica que no se han presentado eventos adversos graves, ni se han 
identificado diferencias significativas en la eficacia observada en los diferentes grupos etarios que 
participaron de los ensayos clínicos. 
 
Que en este contexto y dada las características de los procesos de desarrollos de las vacunas en 
situaciones de pandemia, se ha establecido un Plan de Gestión de Riesgos por parte del 
MINISTERIO DE SALUD en su calidad de adquirente, que permite el monitoreo y la recolección de 
información relacionada a la seguridad y eficacia del producto y el registro de posibles efectos 
adversos o clínicamente significativos, acorde a los establecido en los esquemas vigentes. 
 
Que, adicionalmente, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA a través del Sistema Nacional de Farmacovigilancia, acredita sólida 
experiencia en la vigilancia de la seguridad de medicamentos en general y de vacunas en particular 
ha dispuesto un plan específico para la vigilancia de la vacunación contra el COVID-19 
 
Que por lo antes dicho y teniendo en cuenta la situación actual de emergencia sanitaria, el 
contexto internacional que limita el acceso a otras alternativas por la disputa global de vacunas y 
en la medida en que los beneficios conocidos y potenciales son superiores a los riesgos conocidos 
y potenciales para la salud de la población, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA ha recomendado, a través de IF-2021-10526937-APN-
ANMAT#MS, otorgar la Autorización de Emergencia de la vacuna COVISHIELD - ChAdOx1 nCov-19, 
Corona Virus Vaccine, teniendo en cuenta que esta vacuna actualmente se presenta como una 
herramienta terapéutica segura y eficaz de acceso para que nuestro país baje la mortalidad, 
reduzca la morbilidad y disminuya la transmisibilidad de la enfermedad COVID-19 producida por el 
virus SARS-Cov-2. 
 
Que la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, han prestado 
conformidad a la presente medida en el marco de sus competencias. 
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Que asimismo la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en el uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27.573, la Ley 
Nº 27.541 y el Decreto Nº 260/2020. 
 
Por ello, 
EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Autorízase con carácter de emergencia la vacuna COVISHIELD/ ChAdOx1nCoV-19 
Corona Virus Vaccine – Recombinant producida por el Serum Institute de la India en virtud de lo 
establecido por los artículos 8° y 9° de la Ley N° 27.573 y de conformidad con las recomendaciones 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA. 
 
ARTÍCULO 2°.- Notifíquese la presente resolución a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA. 
 
ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
Ginés Mario González García 
e. 09/02/2021 N° 6450/21 v. 09/02/2021 

Resolución 688/2021 
 
RESOL-2021-688-APN-MS 
Ciudad de Buenos Aires, 21/02/2021 
 
VISTO los Expedientes EX-2021-12406348- -APN-SSGA#MS y EX-2020-73620641-APN-SSGA#MS, 
las Leyes N° 27.491 y N° 27.573, el Decreto N° 260/2020, la Decisión Administrativa 1721/2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 27.491 entiende a la vacunación como una estrategia de salud pública preventiva y 
altamente efectiva y la considera como bien social, sujeta a principios de gratuidad, interés 
colectivo, disponibilidad y amplia participación, declarándola de interés nacional. 
 
Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 dispuso ampliar la Emergencia Pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
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ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19, por el plazo de UN (1) 
año. 
 
Que el artículo 2° del citado Decreto estableció, en el marco de la emergencia declarada, las 
facultades de este MINISTERIO DE SALUD como autoridad de aplicación. 
 
Que la pandemia de COVID-19 producida por el coronavirus SARS-Cov-2 ha causado la pérdida de 
cientos de miles de vidas en el mundo. 
 
Que el desarrollo y despliegue de una vacuna segura y eficaz para prevenir el COVID-19 es 
determinante para lograr controlar el desarrollo de la enfermedad, ya sea disminuyendo la 
morbimortalidad o bien la transmisión del virus. 
 
Por ello, contar con una vacuna no solo permitirá mejorar sustancialmente el cuidado de la vida y 
la salud de los y las habitantes del país, sino también permitirá ir restableciendo en plenitud las 
actividades económicas y sociales. 
 
Que la Ley N° 27.573 declaró de interés público la investigación, desarrollo, fabricación y 
adquisición de las vacunas destinadas a generar inmunidad adquirida contra el COVID-19 en el 
marco de la emergencia sanitaria con el objetivo de asegurar la cobertura de la población con 
vacunas seguras y eficaces contra esta enfermedad. 
 
Que la ley citada precedentemente en su artículo 8° establece que el adquirente de vacunas 
destinadas a generar inmunidad adquirida contra el COVID-19 debe presentarlas a la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) 
a los efectos de la intervención de su competencia y deben ser autorizadas por el MINISTERIO DE 
SALUD con anterioridad a su uso en la población objetivo. 
 
Que asimismo el artículo 9º de la Ley N° 25.573 autoriza, por la excepcionalidad del contexto 
pandémico, a los organismos competentes a realizar la aprobación de emergencia de las vacunas 
con el debido respaldo de la evidencia científica y bioética que permita comprobar su seguridad y 
eficacia. 
 
Que esta última norma faculta y autoriza al MINISTERIO DE SALUD a tomar las medidas para 
alcanzar el objetivo de asegurar la inmunización de la población mientras dure la emergencia 
sanitaria declarada por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260/2020, o aquella 
normativa que la prorrogue. 
 
Que conforme las actuaciones que tramitan por el EX-2020-73620641-APN-SSGA#MS, el 
MINISTERIO DE SALUD ha iniciado el trámite para de adquirir la vacuna SARS COV-2 (células vero) 
inactivada, desarrollada por el Laboratorio Beijing Institute of Biological Products CP, Ltd. 
(Laboratorio Beijing Institute of Biological Products de la República Popular China). 
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Que el Laboratorio Beijing Institute of Biological Products de la República Popular China, ha 
desarrollado la vacuna SARS COV-2 (células vero) inactivada, la cual posee la licencia 
correspondiente emitida por la Autoridad Regulatoria de ese país. 
 
Que la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE BIOLÓGICOS Y RADIOFÁRMACOS de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA realizó la 
evaluación de todo el proceso de elaboración del producto, el análisis de la información 
relacionada al control de calidad del Ingrediente Farmacéutico Activo (IFA), así como del producto 
terminado, cuyos resultados muestran seguridad, inmunogenicidad y eficacia 
 
Que conjuntamente con la COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD EN VACUNAS, creada por 
Resolución de este Ministerio N° 259/2013, se ha desarrollado un sistema de vigilancia que 
permite detectar los eventos supuestamente atribuidos a vacunas e inmunizaciones (ESAVI) y 
realizar un correcto análisis y clasificación de los mismos, a fin de poder contar con una 
herramienta que garantice la seguridad de las vacunas utilizadas y permita su adecuada vigilancia. 
 
Que en el marco del CONSEJO FEDERAL DE SALUD (CO.FE.SA.) se ha realizado de manera 
mancomunada con todas las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires un trabajo 
constante y sostenido de elaboración de una estrategia federal de inmunización que contemple la 
situación epidemiológica y las capacidades del sistema sanitario y los planes provinciales de 
implementación correspondientes. 
 
Que la referida Administración ha recibido de manera secuencial la información correspondiente, 
según lo establecido por el procedimiento para la autorización de emergencia, en relación con el 
cumplimiento de los estándares requeridos por la autoridad regulatoria de las plantas 
elaboradoras, el desarrollo y la elaboración de los productos, su certificación en el país de origen y 
el cumplimiento de los estándares de calidad, accediendo a información sobre su seguridad y 
eficacia, así como a la que indica que no se han presentado eventos adversos graves, ni se han 
identificado diferencias significativas en la eficacia observada en los diferentes grupos etarios que 
participaron de los ensayos clínicos. 
 
Que en este contexto y dada las características de los procesos de desarrollos de las vacunas en 
situaciones de pandemia, se ha establecido un Plan de Gestión de Riesgos por parte del 
MINISTERIO DE SALUD en su calidad de adquirente, que permite el monitoreo y la recolección de 
información relacionada a la seguridad y eficacia del producto y el registro de posibles efectos 
adversos o clínicamente significativos, acorde a los establecido en los esquemas vigentes. 
 
Que, adicionalmente, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA a través del Sistema Nacional de Farmacovigilancia, acredita sólida 
experiencia en la vigilancia de la seguridad de medicamentos en general y de vacunas en particular 
ha dispuesto un plan específico para la vigilancia de la vacunación contra el COVID-19. 
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Que por lo antes dicho y teniendo en cuenta la situación actual de emergencia sanitaria, el 
contexto internacional que limita el acceso a otras alternativas por la disputa global de vacunas y 
en la medida en que los beneficios conocidos y potenciales son superiores a los riesgos conocidos 
y potenciales para la salud de la población, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, a través de IF-2021-14629725-APN-ANMAT#MS, recomienda 
al Ministerio de Salud de la Nación realizar la autorización de emergencia prevista en la ley 27.573 
“Ley de Vacunas”, para la vacuna SARS COV-2 (células vero) inactivada. 
 
Que la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, han prestado 
conformidad a la presente medida en el marco de sus competencias. 
 
Que asimismo la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia. Que la presente medida se dicta en el uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 
27.573, la Ley Nº 27.541 y el Decreto Nº 260/2020. 
 
Por ello, 
LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Autorízase con carácter de emergencia la vacuna SARS COV-2 (células vero) 
inactivada, desarrollada por el Laboratorio Beijing Institute of Biological Products de la República 
Popular China en virtud de lo establecido por los artículos 8° y 9° de la Ley N° 27.573 y de 
conformidad con las recomendaciones de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA. 
 
ARTÍCULO 2°.- Notifíquese la presente resolución a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA. 
 
ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
Carla Vizzotti 
e. 22/02/2021 N° 9101/21 v. 22/02/2021 

Resolución 712/2021 
 
RESOL-2021-712-APN-MS 
Ciudad de Buenos Aires, 26/02/2021 
VISTO el EX-2021-16710521-APN-DD#MS, el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020, la 
Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 2883 del 29 de diciembre de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que el 30 de enero de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del 
nuevo coronavirus como una emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) en 
el marco del Reglamento Sanitario Internacional, para la que los países deben estar preparados en 
cuanto a la contención, vigilancia activa, detección temprana, aislamiento, manejo de casos,  
rastreo de contactos y prevención de la propagación de la infección. 
 
Que, en consecuencia, con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS), declaró el brote del nuevo coronavirus como una pandemia. 
 
Que luego de que la OMS declarase la existencia de una pandemia y la constatación de la 
propagación de casos del nuevo coronavirus COVID-19 en nuestro país, mediante el Decreto N° 
260/20 se dispuso la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la 
Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año a partir de su vigencia. 
 
Que a la fecha se registran en el mundo más de 111.419.939 de casos diagnosticados y más de 
2.470.772 de fallecidos y fallecidas desde que se identificó el virus. 
 
Que en Argentina el primer caso de COVID-19 se confirmó el día 3 de marzo 2020 y que a la fecha 
las 24 jurisdicciones del país se vieron afectadas, alcanzando a 2.073.766 de casos diagnosticados y 
más de 51.432 personas fallecidas. 
 
Que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD recomienda la vacunación contra la COVID-19 
como una herramienta de prevención primaria fundamental para limitar las consecuencias 
sanitarias, sociales y económicas devenidas de la pandemia. 
 
Que, en tal sentido, el Plan Estratégico para la Vacunación contra la COVID-19 en la República 
Argentina, aprobado por la Resolución N° 2883/20 de esta cartera de Estado, tiene como objetivo 
general vacunar al 100% de la población objetivo en forma escalonada, con incorporación 
simultánea de grupos de manera progresiva. 
 
Que, para ello, el Plan establece criterios de priorización de personas a vacunar, los cuales se 
definen conforme los riesgos de exposición al virus SARS-CoV2 y la función estratégica, para 
asegurar el desarrollo de actividades prioritarias, como así también disminuir el riesgo de 
enfermedad grave. 
 
Que, en efecto, la DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES con el 
consenso de la COMISIÓN NACIONAL DE INMUNIZACIONES (CONAIN), propone la vacunación 
escalonada de acuerdo a la disponibilidad del insumo, considerando población priorizada a los 
adultos y las adultas mayores de 60 años, personal de salud, personal estratégico y grupos de 
riesgo. 
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Que ante la criticidad del insumo en cuanto a su disponibilidad limitada, resulta imperante 
implementar la estrategia de vacunación en el marco de los principios de oportunidad, equidad, 
solidaridad y transparencia. 
 
Que el Plan Estratégico de Vacunación establece que para su monitoreo es esencial contar con 
mecanismos que garanticen que los datos de vacunación se recopilen adecuadamente y, además, 
se realicen en forma oportuna y con datos de calidad las tareas de registro nominal, de vigilancia 
de seguridad en vacunas y de las actividades de seguimiento. 
 
Que, a tales efectos, es sustancial lograr la trazabilidad del proceso para contar con datos en 
tiempo y forma útiles para monitorear la estrategia de vacunación, evitar errores programáticos,  
realizar el seguimiento en cuanto a su utilización, permitir la búsqueda activa de personas 
pertenecientes a la población objetivo que deban iniciar o completar el esquema y proveer 
información de calidad para el seguimiento de los eventos supuestamente atribuidos a vacunas e 
inmunizaciones (ESAVI) y los eventos adversos de interés especial (EAIE) . 
 
Que, para ello, es necesario fortalecer los mecanismos de monitoreo de la vacunación tanto a 
nivel central como en las provincias y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su calidad de 
responsables de la distribución y aplicación de las vacunas dentro de sus jurisdicciones, a fin de 
garantizar que se lleve a cabo conforme lo planificado y cumpliendo los criterios sanitarios 
previstos. 
 
Que eso importa precisar el alcance de la población objetivo incluida en el Plan, particularmente el 
personal estratégico definido por la Resolución N° 2883/20 como "toda persona que desarrolle 
funciones de gestión y/o conducción y funciones estratégicas necesarias para el adecuado 
funcionamiento del Estado". 
 
Que la mayoría de los países del mundo han decidido, en el marco de sus estrategias de 
vacunación contra la COVID-19, reservar dosis para el personal estratégico de sus gobiernos. 
 
Que asimismo resulta oportuno precisar con mayor detalle los alcances de la Resolución 
Ministerial N° 2883/20 en relación al personal de salud cuando define como tales a "toda persona 
que realice tareas y/o preste servicios en establecimientos de salud, públicos o privados, 
cualquiera sea la relación contractual a la que se hallaren sujetas". 
 
Que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD considera como personal sanitario a "todas las 
personas que participan en acciones cuya intención primaria consiste en mejorar la salud. Esto 
incluye a los prestadores de servicios de salud, como los médicos, enfermeras, parteras, 
farmacéuticos y trabajadores sanitarios de la comunidad, así como al personal de gestión y 
auxiliar, como los administradores de los hospitales, los gestores de los distritos sanitarios o los 
trabajadores sociales, que dedican la totalidad o parte de su tiempo a mejorar la salud." 
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Que es necesario reconocer el rol fundamental y el trabajo sostenido de los trabajadores y las 
trabajadoras de las carteras sanitarias en el marco de la gestión de la pandemia como personal de 
salud. 
 
Que, por su parte, las personas que ocupan cargos como autoridades superiores en dichas carteras 
sanitarias reúnen la doble condición de ser personal de salud y personal estratégico. 
 
Que, en cumplimiento de las leyes sobre protección de los datos personales y derechos del 
paciente, resulta necesario contar con un mecanismo que permita poner a disposición de los 
argentinos y las argentinas los datos sobre las personas que desarrollan funciones de gestión 
necesarias y relevantes para el adecuado funcionamiento del Estado, que sean vacunados o 
vacunadas en el marco de la campaña nacional de vacunación contra COVID-19. 
 
Que la DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES de LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES de la SUBSECRETARÍA DE 
ESTRATEGIAS SANITARIAS propicia el dictado de la medida. 
 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia. 
 
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la ley N° 27.541 y el Decreto N° 
260/20. 
 
Por ello, 
LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- En el marco del Plan Estratégico para la Vacunación contra la COVID-19 en la 
República Argentina, se considera personal estratégico en los términos del inciso a) Población 
Priorizada, párrafo primero del Anexo de la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 2883/20, a: 
 
1. Las personas que desarrollen funciones de gestión necesaria y relevante para el adecuado 
funcionamiento del Poder Ejecutivo que acrediten el rol estratégico de su función, 
independientemente de la edad y la condición de salud y realicen tareas presenciales que 
impliquen riesgo aumentado de exposición. 
 
2. Los y las representantes del Estado Argentino en organismos internacionales y los funcionarios 
jerárquicos y funcionarias jerárquicas que se desempeñen en los mismos que realicen tareas 
presenciales que impliquen riesgo aumentado de exposición. 
 
3. Las personas que realicen viajes afuera del país como miembros de delegaciones oficiales 
encabezadas por integrantes de los Poderes del Estado Nacional o personas que deban recibir, en 
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nombre de estos poderes, comitivas oficiales que provengan del exterior en representación de 
otros Estados o de organismos internacionales. 
 
ARTÍCULO 2°.- Las personas consideradas como Personal Estratégico en los artículos 1° y 4° de la 
presente deberán cumplir con el "Protocolo para la solicitud de anuencia para vacunación COVID-
19" (ANEXO I – IF-2021-16996573-APN-MS) que forma parte integrante de la presente Resolución. 
El resto del Personal Estratégico comprendido en el Anexo de la Resolución N° 2883/20 que no se 
encuentra incluido en los artículos 1º y 4° de la presente, deberá cumplir los protocolos específicos 
para cada grupo allí individualizado. 
 
Cuando se trate de situaciones alcanzadas por el inciso 3) del artículo anterior, el responsable de la 
delegación deberá informar su integración y solicitar la anuencia para vacunar a las personas que 
deban integrarla. 
 
Presentada la solicitud de anuencia con la conformidad de la autoridad competente, el 
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN evaluará la solicitud atendiendo a los motivos invocados y 
de acuerdo con la disponibilidad de vacunas existente al momento de la presentación. 
 
ARTÍCULO 3°.- Las personas incluidas en los artículos 1° y 4° deberán ser registradas sin excepción 
conforme el marco normativo vigente. 
 
ARTÍCULO 4°.- A los efectos de la presente Resolución las personas que ocupen cargos como 
autoridades superiores del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN o de sus organismos 
descentralizados, serán consideradas en la doble condición de personal de salud y Personal 
Estratégico y registradas bajo esta última condición. El resto del personal del Ministerio, 
incluyendo sus organismos descentralizados, será considerado como personal de salud. 
 
ARTÍCULO 5°.- Las personas consideradas exclusivamente personal de salud alcanzadas por el 
artículo anterior recibirán la vacuna contra COVID-19 conforme la estrategia que oportunamente 
se implemente y están eximidas de tramitar la solicitud de anuencia para vacunación COVID-19. 
 
ARTÍCULO 6°.- El listado del Personal Estratégico, vacunado bajo la presente tendrá carácter 
público y será puesto a disposición de quien lo requiera. 
 
La presentación de solicitud de la "Anuencia para vacunación COVID-19" implica el consentimiento 
del o de la solicitante para integrar el listado referido en el párrafo anterior. 
 
ARTÍCULO 7°.- Créase un observatorio para monitorear el cumplimiento de la presente Resolución, 
el cual tendrá facultades para emitir recomendaciones tendientes a mejorar los procesos 
involucrados en ésta. Para su integración se invitará a organismos externos de relevancia sanitaria 
y/o académica. Los y las integrantes del observatorio cumplirán sus funciones con carácter 
adhonorem. 
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ARTÍCULO 8°. – En todos los casos, la conformidad del MINISTERIO DE SALUD para vacunar al 
Personal Estratégico en el marco de la presente Resolución estará sujeta a la disponibilidad de 
dosis. 
 
ARTÍCULO 9°. – Invitase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a dictar 
normativa en los términos de la presente para el ámbito de su jurisdicción. 
 
ARTÍCULO 10.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial. 
 
ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
Carla Vizzotti 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar. 
e. 26/02/2021 N° 2831/2021 v. 26/02/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial) 

Resolución 8/2021 
 
RESOL-2021-8-APN-SCS#MS 
Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021 
 
VISTO el EX-2021-05778702- -APN-DD#MS, la Ley 16.463, la Ley 27.541, el Decreto N° 260/2020, y 
la Disposición ANMAT N° 9175/2020, y 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el 
brote del nuevo coronavirus COVID-19 como una pandemia. 
 
Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de 
la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el 
coronavirus COVID-19. 
 
Que mediante el artículo 2, inciso 16 del decreto aludido en el considerando precedente se facultó 
al MINISTERIO DE SALUD, en tanto la autoridad de aplicación, a adoptar cualquier otra medida que 
resulte necesaria a fin de mitigar los efectos de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS). 
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Que el artículo 1º de la Ley 16.463 establece que “quedan sometidos a la presente ley y a los 
reglamentos que en su consecuencia se dicten, la importación, exportación, producción, 
elaboración, fraccionamiento, comercialización o depósito en jurisdicción nacional o con destino al 
comercio interprovincial de las drogas, productos químicos, reactivos, formas farmacéuticas, 
medicamentos, elementos de diagnóstico, y todo otro producto de uso y aplicación en medicina 
humana y las personas de existencia visible o ideal que intervengan en dichas actividades”. 
 
Que la mencionada Ley requiere para la comercialización y uso de los 
medicamentos/especialidades medicinales que se haya demostrado adecuadamente o en grado 
suficiente la calidad, seguridad y eficacia del producto farmacéutico para su uso humano. 
 
Que, en virtud de lo expuesto en el considerando precedente, la autorización de las 
INMUNOGLOBULINAS EQUINAS FRAGMENTOS F (ab´)2 ANTI SARS-CoV-2 enmarcadas en 
especialidades medicinales en condiciones clínicas particulares, encuentra su fundamento en el 
favorable cociente beneficio/riesgo, estimado en función de la evidencia científica disponible, para 
aquellos pacientes para los cuales están indicados. 
 
Que las INMUNOGLOBULINAS EQUINAS FRAGMENTOS F (ab´)2 ANTI SARS-CoV-2 cumplen con el 
procedimiento de registro de los medicamentos explícito en el artículo 9° la Ley Nº 16.463 y que a 
tal efecto respetan la clasificación de los productos “según la naturaleza, composición, actividad, 
acción farmacológica y procedimientos farmacotécnicos de preparación, acordes con los adelantos 
científicos reconocidos, los intereses de la salud pública”. 
 
Que ante la necesidad de establecer un procedimiento operativo uniforme y científicamente 
respaldado para el uso de las INMUNOGLOBULINAS EQUINAS FRAGMENTOS F (ab´)2 ANTI SARS-
CoV-2 EN PACIENTES CON COVID-19, se dictó la Disposición ANMAT N° 9175/20 que las autoriza 
“Bajo Condiciones Especiales”. 
 
Que se deberá cumplir con el Plan de monitoreo de Eficacia, Efectividad y Seguridad (PMEES), 
aprobado por la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y REGISTRO DE MEDICAMENTOS, debiendo 
presentarse los resultados oportunamente ante la misma. 
 
Que en función de los resultados de las investigaciones disponibles la SECRETARÍA DE CALIDAD EN 
SALUD convocó a una reunión de consenso a profesionales e Instituciones altamente reconocidas 
y de vasta experiencia a los fines de elaborar recomendaciones de USO CON FINES TERAPÉUTICOS 
DE INMUNOGLOBULINAS EQUINAS FRAGMENTOS F (ab´)2 ANTI SARS-CoV-2 EN COVID-19. 
 
Que en el marco de los resultados del consenso, la SECRETARIA DE CALIDAD EN SALUD elaboró el 
documento “Las recomendaciones de USO CON FINES TERAPÉUTICOS DE INMUNOGLOBULINAS 
EQUINAS FRAGMENTOS F (ab´) 2 ANTI SARS-CoV-2 EN COVID -19” a los fines de orientar su 
administración. 
 
Que el dictado de la presente medida no implica erogación presupuestaria. 
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 50/2019. 
 
Por ello, 
EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1: Apruébanse las Recomendaciones para el USO CON FINES TERAPÉUTICOS DE 
INMUNOGLOBULINAS EQUINAS FRAGMENTOS F (ab´)2 ANTI SARS-CoV-2 EN COVID-19, como 
resultado del Consenso que, como ANEXO IF-2021-07224843-APN-SCS#MS y a todos sus efectos, 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 
 
Arnaldo Darío Medina 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 29/01/2021 N° 4094/21 v. 29/01/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial) 

Decisión Administrativa 432/2020 
DECAD-2020-432-APN-JGM - Implementación. 
Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2020 
 
VISTOel Expediente N° EX-2020-18508564-APN-DGAJMM#JGM, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020 y 297 del 19 de marzo de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el 
brote del nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas 
por COVID-19 a nivel global llegara a 118.554, y el número de muertes a 4281, afectando hasta ese 
momento a 110 países. 
 
Que en los últimos días se ha constatado la propagación de casos del nuevo coronavirus COVID-19 
en numerosos países de diferentes continentes, llegando a nuestra región y a nuestro país. 
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Que en el marco de la declaración de emergencia pública en materia sanitaria declarada por el 
artículo 1° de la Ley N° 27.541, resultó procedente su ampliación respecto de las medidas a 
adoptar con relación al coronavirus COVID-19. 
 
Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la referida pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19. 
 
Que mediante el artículo 7º de dicha norma se previó el aislamiento obligatorio durante el plazo 
de CATORCE (14) días como acción preventiva para diversos grupos de personas, entre las que se 
hallaban quienes arribaran o hubieran arribado al país en los últimos CATORCE (14) días. 
 
Que el artículo 11 de dicha norma estableció el accionar específico de diversos Ministerios en el 
marco de la emergencia sanitaria ampliada por la pandemia de COVID-19. 
 
Que el Decreto Nº 287/20 sustituyó el artículo 10 del Decreto Nº 260/20, estableciéndose entre 
otras cuestiones que “El Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con las distintas jurisdicciones y 
organismos del Sector Público Nacional, la implementación de las acciones y políticas para el 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en 
el marco de la emergencia y de la situación epidemiológica” en su carácter de Coordinación 
General de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de 
Salud Pública de Importancia Internacional”. 
 
Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida social de la población en su conjunto ha 
verificado la necesidad de intensificar los controles del Gobierno Nacional. 
 
Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y 
obligatorio, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública. 
 
Que, asimismo, se estableció que los desplazamientos de las personas que se desempeñan en 
diversos servicios que se consideran esenciales deben limitarse al estricto cumplimiento de dichas 
actividades y servicios. 
 
Que resulta menester otorgar a la autoridad con competencia en materia migratoria herramientas 
que le permitan brindar la colaboración que requiere el MINISTERIO DE SALUD en la identificación, 
seguimiento y control de los casos a los que refiere el artículo 7º del Decreto N° 260/20. 
 
Que resulta necesario en el marco descrito hacer uso de la tecnología con el fin de facilitar a las 
autoridades argentinas el cuidado de la población en su totalidad. 
 
Que, se encuentra disponible la aplicación denominada “COVID 19-Ministerio de Salud” en su 
versión para dispositivos móviles, pudiendo ser descargada en forma gratuita en las tiendas de 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

aplicaciones oficiales de Android e iOS, o en su versión web, accesible a través de 
https://argentina.gob.ar/coronavirus/app.aplicación. 
 
Que, la utilización de esta Aplicación por parte de aquellos viajeros que hubieran arribado al país 
en los últimos CATORCE (14) días o lo hagan en el futuro, resulta una herramienta adecuada y 
razonable para la protección de la población en su conjunto. 
 
Que, en este sentido, corresponde facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES a requerir 
a los viajeros que regresen al país desde el exterior, la utilización de la mencionada Aplicación o en 
su defecto de la página web, entendiendo que la misma resulta conveniente para el cuidado de su 
salud en particular y de la población en general. 
 
Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 
y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 10 del Decreto N° 260/20. 
 
Por ello, 
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Impleméntase, para toda persona que hubiera ingresado al país en los últimos 
CATORCE (14) días, y para quienes lo hagan en el futuro, la utilización de la aplicación denominada 
COVID 19-Ministerio de Salud en su versión para dispositivos móviles, que podrá descargarse en 
forma gratuita de las tiendas de aplicaciones oficiales de Android e iOS, o en su versión web, 
accesible a través de https://argentina.gob.ar/coronavirus/app. 
 
ARTÍCULO 2°.- En el caso de las personas menores de edad o de las personas con distintas 
discapacidades que no puedan realizarlas por sí mismas será el padre, madre o responsable a 
cargo quien deberá completar los datos requeridos en representación de ellos. 
 
ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES a requerir previamente al 
ingreso al país a los viajeros y las viajeras que regresen desde el exterior, la adhesión a esta 
Aplicación o en su defecto a la página web, debiendo ponerlos en conocimiento de las Bases y 
Condiciones de utilización de la misma. 
 
ARTÍCULO 4°.- En aquellos casos en que los viajeros y las viajeras adhieran a la utilización de la 
Aplicación y la misma no pudiera ser completada, por cuestiones técnicas, al momento de ingreso 
al territorio nacional, la Aplicación deberá completarse dentro del plazo de DOCE (12) horas desde 
dicho ingreso. 
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ARTÍCULO 5°.- Invítase a aquellas personas que hubieren ingresado al país con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la presente y durante los últimos CATORCE (14) días, a que en el menor 
plazo posible descarguen la Aplicación y procedan a completarla en su totalidad. 
 
ARTÍCULO 6°,- En todos los supuestos en que los viajeros y las viajeras acepten la utilización de la 
aplicación, deberán mantenerla instalada y activa por un plazo mínimo de CATORCE (14) días 
corridos desde su activación. 
 
ARTÍCULO 7°.- Con la previa autorización de las personas que procedan a su utilización, la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES podrá recabar los datos que surjan a través de la referida 
Aplicación, los cuales deberán ser tratados de conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 
25.326. 
 
ARTÍCULO 8°.- La presente norma entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García 
e. 24/03/2020 N° 15965/20 v. 24/03/2020 

Disposición 8/2020 
 
DI-2020-8-APN-SSGAYPD#JGM 
Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2020 
 
VISTO el Expediente electrónico EX-2020-37753696- -APN-DGSTYSI#JGM , la Ley de Protección de 
los Datos Personales N° 25.326, el Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y modificatorios, 
el Decreto Nº 274 de fecha 16 de marzo de 2020, el Decreto Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 
y modificatorios, la Decisión Administrativa Nº 431 de fecha 22 de marzo de 2020, la Decisión 
Administrativa Nº 432 de fecha 23 de marzo de 2020, la Disposición de la Subsecretaría de 
Gobierno Abierto y País Digital N° 3 de fecha 5 de mayo de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Pública centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y los objetivos 
de dichas Unidades Organizativas, creándose la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN, la que tiene dentro de 
sus objetivos, entre otros, los de diseñar, proponer y coordinar las políticas de innovación 
administrativa y tecnológica del ESTADO NACIONAL en sus distintas áreas, su Administración 
central y descentralizada, y determinar los lineamientos estratégicos y la propuesta de las normas 
reglamentarias en la materia y entender en el diseño de las políticas que promuevan la apertura e 
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innovación y el gobierno digital, como principios de diseño aplicables al ciclo de políticas públicas 
en el Sector Público Nacional. 
 
Que mediante el citado Decreto N° 50/19, se creó la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y 
PAÍS DIGITAL dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, teniendo entre sus objetivos el de asistir en el desarrollo y coordinación 
de las políticas que promuevan la apertura e innovación y el gobierno digital y desarrollar y 
coordinar las políticas, marcos normativos y plataformas tecnológicas necesarias para el 
gerenciamiento de la información pública. 
 
Que el Decreto del Poder Ejecutivo N° 87 de fecha 2 de febrero de 2017 creó la PLATAFORMA 
DIGITAL DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL con el objetivo de facilitar la interacción entre las 
personas y el Estado, unificar la estrategia de servicios y trámites en línea, brindando así la 
posibilidad de realizar trámites a través de las distintas herramientas y servicios insertos en la 
plataforma, como consultas, solicitud de turnos, credenciales digitales y acceso a información 
mediante diversos canales. 
 
Que el mencionado Decreto N° 87/2017 facultaba al entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
(actual SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA) a dictar las normas operativas, aclaratorias, y 
complementarias que resulten necesarias para la implementación de lo establecido en el 
mencionado decreto y a elaborar los planes, protocolos, cronogramas de implementación, 
manuales y estándares, a ser aplicados por los organismos comprendidos en dicha medida. 
 
Que en este sentido, mediante la Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 
332 de fecha 4 de julio de 2017 se aprobó el PROCEDIMIENTO DE ALTA, BAJA y MODIFICACIONES 
DE CUENTAS DE USUARIOS para el Portal Web General argentina.gob.ar que integra la 
PLATAFORMA DIGITAL DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL y los TÉRMINOS Y CONDICIONES del Portal 
Web General argentina.gob.ar 
 
Que la mencionada Resolución delegó en la entonces SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL 
(actual SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL) la facultad de dictar las normas 
operativas y complementarias a la misma. 
 
Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el 
brote del nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas 
por COVID-19 a nivel global llegara a 118.554, y el número de muertes a 4.281, afectando hasta 
ese momento a 110 países. 
 
Que, desde entonces al día de la fecha, dichos guarismos se han ido acrecentando de un modo 
exponencial, siendo actualmente decenas los casos confirmados en nuestro país. 
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Que, en consecuencia, frente a un brote epidemiológico mundial, cuyas dimensiones y precisos 
alcances aún se desconocen, se adoptaron oportunamente medidas urgentes, enderezadas a 
poner los recursos del Estado al servicio de mitigar su propagación y su impacto sanitario. 
 
Que, en tal sentido, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE, de 
fecha 12 de marzo de 2020, mediante el cual se amplió, por el plazo de UN (1) año, el alcance de la 
emergencia pública en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de 
abarcar las medidas adoptadas y a adoptar con relación al coronavirus COVID-19. 
 
Que, asimismo, atento la evolución de la pandemia y a los efectos de reducir las posibilidades de 
contagio, el Gobierno Nacional articuló un conjunto de medidas de diversa índole, entre las que 
cabe mencionar: DECNU-2020-274-APN-PTE (Prohibición de ingreso al territorio nacional), DECAD-
2020-390-APN-JGM (Mecanismos para el otorgamiento de las licencias y el trabajo remoto); 
RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM (Licencias Preventivas del Sector Público Nacional); RESOL-2020-
568-APN-MS (Reglamentación del Decreto Nº 260/20); RESOL-2020-567-APN-MS (Acción ante la 
Emergencia Sanitaria); RESOL-2020-108-APN-ME (Suspensión de clases en establecimientos 
educativos); RESOL-2020-103-APN-ME (Criterios de actuación ante la confirmación o aparición de 
casos), RESOL-2020-40-APN-MSG (Acciones ante la Emergencia Sanitaria), entre otras. 
 
Que a su vez, por el Decreto N° 297/2020 se dispuso el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo del corriente año. Ese 
plazo, por similares razones, fue prorrogado mediante el Decreto N° 325/2020, el Decreto Nº 
355/2020, el Decreto N°408/2020, el Decreto N° 459/2020, el Decreto N° 493/2020 y el Decreto N° 
520/2020 hasta el 28 de junio de 2020 inclusive. 
 
Que en sintonía con ello, el artículo 10 del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-260-
APN-PTE estipula que: “El Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con los distintos organismos 
del sector público nacional, la implementación de las acciones Decreto 260/2020 y políticas para el 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en 
el marco de la emergencia y de la situación epidemiológica..”, mientras que de los artículos 11, 12, 
13, 14, 15 y 16 del referido decreto se desprende que en el marco de la aludida acción concertada, 
los MINISTERIOS DE SEGURIDAD, INTERIOR, DEFENSA, DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, EDUCACIÓN, DESARROLLO 
SOCIAL, TURISMO Y DEPORTES y TRANSPORTE deberán dar apoyo a las autoridades sanitarias, en 
el marco de sus respectivas competencias. 
 
Que mediante Decisión Administrativa N° 431/2020, se dispuso que las jurisdicciones, entidades y 
organismos de la Administración Pública Nacional, de conformidad con lo establecido en los 
incisos a), b) y c) del artículo 8° de la ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 deberán transferir, ceder, o intercambiar entre sí y bajo la 
supervisión de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos 
de Salud Pública de Importancia Internacional” los datos e información que, por sus competencias, 
obren en sus archivos, registros, bases, o bancos de datos, con el único fin de realizar acciones 
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útiles para la protección de la salud pública, durante la vigencia de la emergencia en materia 
sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la pandemia por coronavirus COVID-
19. 
 
Que a través de la Decisión Administrativa N° 432/2020 se ha implementado la utilización de la 
aplicación denominada COVID 19-Ministerio de Salud (Cuid.AR, según su nueva denominación) 
tanto en sus versiones para dispositivos móviles Android o IOS, como en su versión web, accesible 
a través de https://argentina.gob.ar/coronavirus/app. 
 
Que por la Disposición de la Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital N° 3 de fecha 5 de 
mayo de 2020 se creó la Base de Datos denominada “COVID-19 Ministerio de Salud (Cuid.AR según 
su nueva denominación)”, cuyas características se detallan en el Anexo (IF-2020-26051444- -APN-
SSGAYPD#JGM ), en los términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 
25.326, con la finalidad de centralizar los datos recabados por la Aplicación denominada COVID 19-
Ministerio de Salud (Cuid.AR según su nueva denominación), implementada a través de la Decisión 
Administrativa N° 432/2020 tanto en sus versiones para dispositivos móviles Android o IOS, como 
en su versión web, accesible a través de https://argentina.gob.ar/coronavirus/app. 
 
Que en virtud de las diversas modificaciones realizadas en la mencionada Aplicación, resulta 
necesario actualizar la versión de la Base de Datos “Cuid.AR (COVID-19 Ministerio de Salud, según 
su denominación anterior)”. 
 
Que ha tomado intervención a DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA. 
 
Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 5° de la 
Resolución N° 332/17 del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN. 
 
Por ello, 
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL 
DISPONE 
 
ARTÍCULO 1°.- Apruébese la versión 2 de la Base de Datos “Cuid.AR (COVID-19 Ministerio de Salud, 
según su denominación anterior)”, cuyas características se detallan en el Anexo (IF-2020-
37958666-APN-SSGAYPD#JGM), en los términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos 
Personales Nº 25.326, con la finalidad de centralizar los datos recabados por la Aplicación 
denominada Cuid.AR (COVID 19-Ministerio de Salud, según su denominación anterior) 
implementada a través de la Decisión Administrativa N° 432/2020 tanto en sus versiones para 
dispositivos móviles Android o IOS, como en su versión web, accesible a través de 
https://www.argentina.gob.ar/aplicaciones/coronavirus. 
 
ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial. 
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. César Leonardo Gazzo Huck 
 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 17/06/2020 N° 23635/20 v. 17/06/2020 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial) 

Disposición 5/2020 
 
DI-2020-5-APN-SSGAYPD#JGM 
Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020 
 
VISTO el Expediente electrónico EX-2020-30755873- -APN-DGSTYS#JGM, la Ley de Protección de 
los Datos Personales N° 25.326, el Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y modificatorios, 
el Decreto Nº 274 de fecha 16 de marzo de 2020, el Decreto Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 
y modificatorios, la Decisión Administrativa N° 427 de fecha 20 de marzo de 2020, la Decisión 
Administrativa Nº 431 de fecha 22 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 446 de fecha 
1° de abril de 2020, la Resolución del Ministerio del Interior N° 48 de fecha 28 de marzo de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Pública centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y los objetivos 
de dichas Unidades Organizativas, creándose la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN, la que tiene dentro de 
sus objetivos, entre otros, los de diseñar, proponer y coordinar las políticas de innovación 
administrativa y tecnológica del ESTADO NACIONAL en sus distintas áreas, su Administración 
central y descentralizada, y determinar los lineamientos estratégicos y la propuesta de las normas 
reglamentarias en la materia y entender en el diseño de las políticas que promuevan la apertura e 
innovación y el gobierno digital, como principios de diseño aplicables al ciclo de políticas públicas 
en el Sector Público Nacional. 
 
Que mediante el citado Decreto N° 50/19, se creó la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y 
PAÍS DIGITAL dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, teniendo entre sus objetivos el de asistir en el desarrollo y coordinación 
de las políticas que promuevan la apertura e innovación y el gobierno digital y desarrollar y 
coordinar las políticas, marcos normativos y plataformas tecnológicas necesarias para el 
gerenciamiento de la información pública. 
 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

Que el Decreto del Poder Ejecutivo N° 87 de fecha 2 de febrero de 2017 creó la PLATAFORMA 
DIGITAL DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL con el objetivo de facilitar la interacción entre las 
personas y el Estado, unificar la estrategia de servicios y trámites en línea, brindando así la 
posibilidad de realizar trámites a través de las distintas herramientas y servicios insertos en la 
plataforma, como consultas, solicitud de turnos, credenciales digitales y acceso a información 
mediante diversos canales. 
 
Que el mencionado Decreto N° 87/2017 facultaba al entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
(actual SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA) a dictar las normas operativas, aclaratorias, y 
complementarias que resulten necesarias para la implementación de lo establecido en el 
mencionado decreto y a elaborar los planes, protocolos, cronogramas de implementación, 
manuales y estándares, a ser aplicados por los organismos comprendidos en dicha medida. 
 
Que en este sentido, mediante la Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 
332 de fecha 4 de julio de 2017 se aprobó el PROCEDIMIENTO DE ALTA, BAJA y MODIFICACIONES 
DE CUENTAS DE USUARIOS para el Portal Web General argentina.gob.ar que integra la 
PLATAFORMA DIGITAL DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL y los TÉRMINOS Y CONDICIONES del Portal 
Web General argentina.gob.ar 
 
Que la mencionada Resolución delegó en la entonces SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL 
(actual SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL) la facultad de dictar las normas 
operativas y complementarias a la misma. 
 
Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el 
brote del nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas 
por COVID-19 a nivel global llegara a 118.554, y el número de muertes a 4.281, afectando hasta 
ese momento a 110 países. 
 
Que, desde entonces al día de la fecha, dichos guarismos se han ido acrecentando de un modo 
exponencial, siendo actualmente decenas los casos confirmados en nuestro país. 
 
Que, en consecuencia, frente a un brote epidemiológico mundial, cuyas dimensiones y precisos 
alcances aún se desconocen, se adoptaron oportunamente medidas urgentes, enderezadas a 
poner los recursos del Estado al servicio de mitigar su propagación y su impacto sanitario. 
 
Que, en tal sentido, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE, de 
fecha 12 de marzo de 2020, mediante el cual se amplió, por el plazo de UN (1) año, el alcance de la 
emergencia pública en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de 
abarcar las medidas adoptadas y a adoptar con relación al coronavirus COVID-19. 
 
Que, asimismo, atento la evolución de la pandemia y a los efectos de reducir las posibilidades de 
contagio, el Gobierno Nacional articuló un conjunto de medidas de diversa índole, entre las que 
cabe mencionar: DECNU-2020-274-APN-PTE (Prohibición de ingreso al territorio nacional), DECAD-
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2020-390-APN-JGM (Mecanismos para el otorgamiento de las licencias y el trabajo remoto); 
RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM (Licencias Preventivas del Sector Público Nacional); RESOL-2020-
568-APN-MS (Reglamentación del Decreto Nº 260/20); RESOL-2020-567-APN-MS (Acción ante la 
Emergencia Sanitaria); RESOL-2020-108-APN-ME (Suspensión de clases en establecimientos 
educativos); RESOL-2020-103-APN-ME (Criterios de actuación ante la confirmación o aparición de 
casos), RESOL-2020-40-APN-MSG (Acciones ante la Emergencia Sanitaria), entre otras. 
 
Que a su vez, por el Decreto N° 297/2020 se dispuso el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo del corriente año. Ese 
plazo, por similares razones, fue prorrogado mediante el Decreto N° 325/2020 hasta el día 12 de 
abril de este año, luego hasta el 26 de abril de este año mediante Decreto Nº 355/2020, 
posteriormente hasta el 10 de mayo del 2020 por el Decreto N°408/2020 y por último hasta el 24 
de mayo del 2020 inclusive por el Decreto N° 459/2020. 
 
Que en sintonía con ello, el artículo 10 del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-260-
APN-PTE estipula que: “El Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con los distintos organismos 
del sector público nacional, la implementación de las acciones Decreto 260/2020 y políticas para el 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en 
el marco de la emergencia y de la situación epidemiológica..”, mientras que de los artículos 11, 12, 
13, 14, 15 y 16 del referido decreto se desprende que en el marco de la aludida acción concertada, 
los MINISTERIOS DE SEGURIDAD, INTERIOR, DEFENSA, DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, EDUCACIÓN, DESARROLLO 
SOCIAL, TURISMO Y DEPORTES y TRANSPORTE deberán dar apoyo a las autoridades sanitarias, en 
el marco de sus respectivas competencias. 
 
Que a través de la Decisión Administrativa N° 427/2020 se estableció que los titulares de cada 
jurisdicción, entidad u organismo del Sector Público Nacional establecerán la nómina de las y los 
agentes públicos que prestan servicios críticos, esenciales e indispensables para el funcionamiento 
del organismo correspondiente, a efectos de que sean exceptuadas de la restricción de circulación 
prevista en el artículo 2° del Decreto Nº 297/2020. 
 
Que mediante Decisión Administrativa N° 431/2020, se dispuso que las jurisdicciones, entidades y 
organismos de la Administración Pública Nacional, de conformidad con lo establecido en los 
incisos a), b) y c) del artículo 8° de la ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 deberán transferir, ceder, o intercambiar entre sí y bajo la 
supervisión de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos 
de Salud Pública de Importancia Internacional” los datos e información que, por sus competencias, 
obren en sus archivos, registros, bases, o bancos de datos, con el único fin de realizar acciones 
útiles para la protección de la salud pública, durante la vigencia de la emergencia en materia 
sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la pandemia por coronavirus COVID-
19. 
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Que por Resolución del Ministerio del Interior N° 48/2020 se implementó el “Certificado Único 
Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19” para toda persona que encuadre en los 
supuestos previstos en el artículo 6° del Decreto N° 297/2020 y en los artículos 1° y 2° de la 
Decisión Administrativa N° 429/2020, así como en aquellas excepciones al “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” que en el futuro se establezcan. 
 
Qué asimismo, se dispuso que el “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia 
COVID-19” será personal e intransferible y deberá tramitarse a través de la plataforma “Trámites a 
Distancia” (TAD), ingresando a https://tramitesadistancia.gob.ar/, a efectos de su presentación a 
requerimiento de la autoridad competente al momento de circular por la vía pública, junto con el 
Documento Nacional de Identidad. 
 
Que por Decisión Administrativa N° 446/2020 se estableció que, a partir del 6 de abril de 2020 el 
instrumento para validar la situación de quienes se encuentren comprendidos dentro de alguna de 
las excepciones previstas en el artículo 6° del Decreto Nº 297/2020, sus normas modificatorias y 
complementarias y en la Decisión Administrativa N° 429/2020, así como las que en el futuro se 
establezcan, será el “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19”, 
aprobado por Resolución N° 48/20 del MINISTERIO DEL INTERIOR. 
 
Que en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta necesario en esta 
instancia implementar una Base de Datos en los términos del artículo 22 de la Ley de Protección 
de Datos Personales Nº 25.326, con radicación y administración en el ámbito de la 
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL, y que tiene por finalidad almacenar los 
datos generados a partir del Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-
19. 
 
Que la aplicación que por la presente se aprueba cumple con lo dispuesto en la Ley de Protección 
de los Datos Personales N° 25.326. 
 
Que ha tomado intervención a DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA. 
 
Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 5° de la 
Resolución N° 332/17 del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN. 
 
Por ello, 
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL 
DISPONE 
 
ARTÍCULO 1°.- Créase la Base de Datos denominada “Certificado Único Habilitante para Circulación 
– Emergencia COVID-19”, cuyas características se detallan en el Anexo (IF-2020-31443005-APN-
SSGAYPD#JGM), en los términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 
25.326, con la finalidad de centralizar los datos recabados en el marco del certificado creado por la 
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Resolución del Ministerio del Interior N° 48/2020 y la Decisión Administrativa N° 446/2020, tanto 
en sus versiones para dispositivos móviles Android o IOS, como en su versión web, accesible a 
través de https://argentina.gob.ar/tramitesadistancia. 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase la Base de Datos aprobada en el artículo 1º conforme lo previsto en el 
artículo 21 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326. 
 
ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. César Leonardo Gazzo Huck 
 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 21/05/2020 N° 20405/20 v. 21/05/2020 

Disposición 10/2020 
 
DI-2020-10-APN-SSGAYPD#JGM 
Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020 
 
VISTO el Expediente electrónico EX-2020-46290083-APN-SSGAYPD#JGM, la Ley de Protección de 
los Datos Personales N° 25.326, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019 y el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, el Decreto N° 260 de fecha 12 de 
marzo de 2020, el Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas 
Nros. 431 de fecha 22 de marzo de 2020, 432 de fecha 23 de marzo de 2020, 446 de fecha 1° de 
abril de 2020 y 897 de fecha 24 de mayo de 2020, las Resoluciones de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros Nros. 279 de fecha 6 de julio de 2020 y 302 de fecha 15 de julio de 2020, la Resolución 
de la Secretaría de Innovación Pública N° 54 de fecha 8 de julio de 2020, la Resolución de Jefatura 
de Gabinete del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 538 de fecha 15 de julio de 
2020, la Disposición de la Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital N° 3 de fecha 5 de mayo 
de 2020 y su modificatoria, N° 5 de fecha 19 de mayo de 2020 y sus modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, se modificó 
parcialmente la Ley de Ministerios Nº 22.250 (texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus 
modificatorios) estableciéndose las competencias de la Jefatura de Gabinete de Ministros, entre 
otras. 
 
Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose, 
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entre otras, la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS DE LA NACIÓN, estableciéndose dentro de sus objetivos los de “diseñar, proponer y 
coordinar las políticas de innovación administrativa y tecnológica del ESTADO NACIONAL en sus 
distintas áreas, su Administración central y descentralizada, y determinar los lineamientos 
estratégicos y la propuesta de las normas reglamentarias en la materia y entender en el diseño de 
las políticas que promuevan la apertura e innovación y el gobierno digital, como principios de 
diseño aplicables al ciclo de políticas públicas en el Sector Público Nacional”. 
 
Que mediante el citado Decreto N° 50/19, se creó la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y 
PAÍS DIGITAL dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, teniendo entre sus objetivos el de asistir en el desarrollo y coordinación 
de las políticas que promuevan la apertura e innovación y el gobierno digital y desarrollar y 
coordinar las políticas, marcos normativos y plataformas tecnológicas necesarias para el 
gerenciamiento de la información pública. 
 
Que por la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 
2020. 
 
Que posteriormente, mediante el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, se estableció la 
ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria dispuesta por la referida Ley, por el plazo 
de un año a contar desde la entrada en vigencia del mencionado Decreto, con motivo de la 
pandemia generada por el virus SARS-CoV-2, el que provoca la enfermedad COVID-19 (en 
adelante, SARS-CoV-2). 
 
Que en este contexto y en virtud de las excepciones previstas en el Decreto N° 297 de fecha 19 de 
marzo de 2020 que estableció a fin de proteger la salud pública, la medida de Aislamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio, el MINISTERIO DEL INTERIOR DE LA NACIÓN resolvió a través de la 
Resolución N° 48 de fecha 28 de marzo de 2020, la implementación del instrumento “Certificado 
Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19”, para toda persona que encuadre en 
los supuestos previstos en el artículo 6° del Decreto N° 297/20 y en los artículos 1° y 2° de la 
Decisión Administrativa N° 429/20, así como en aquellas excepciones al “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” que en el futuro se establezcan. 
 
Que mediante Decisión Administrativa N° 431 de fecha 22 de marzo de 2020, se dispuso que las 
jurisdicciones, entidades y organismos de la Administración Pública Nacional, de conformidad con 
lo establecido en los incisos a), b) y c) del artículo 8° de la ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 deberán transferir, ceder, o 
intercambiar entre sí y bajo la supervisión de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral 
para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” los datos e 
información que, por sus competencias, obren en sus archivos, registros, bases, o bancos de datos, 
con el único fin de realizar acciones útiles para la protección de la salud pública, durante la 
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vigencia de la emergencia en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de 
la pandemia por coronavirus COVID-19. 
 
Que a través de la Decisión Administrativa N° 432 de fecha 23 de marzo de 2020 se ha 
implementado la utilización de la aplicación denominada COVID 19-Ministerio de Salud (Cuid.AR, 
según su nueva denominación, en adelante la “Aplicación Cuidar”) tanto en sus versiones para 
dispositivos móviles Android o IOS, como en su versión web, accesible a través de 
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/app. 
 
Que mediante Decisión Administrativa N° 446 de fecha 1° de abril de 2020, la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN, estableció que a partir del 6 de abril de 2020, el 
instrumento para validar la situación de quienes se encuentren comprendidos dentro de alguna de 
las excepciones previstas en el artículo 6° del Decreto N° 297/20, sus normas modificatorias y 
complementarias y en la Decisión Administrativa N° 429/2020, así como las que en el futuro se 
establezcan, sea el “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19”, 
aprobado por Resolución N° 48/20 del MINISTERIO DEL INTERIOR. 
 
Que por la Disposición N° 3 de fecha 5 de mayo de 2020 (versión 1) y N° 8 de fecha 12 de junio de 
2020 (versión 2) de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA se creó la Base de Datos denominada “COVID-19 Ministerio de Salud 
(Aplicación Cuid.AR según su nueva denominación)”, en los términos del artículo 22 de la Ley de 
Protección de Datos Personales Nº 25.326, con la finalidad de centralizar los datos recabados por 
la Aplicación Cuidar, implementada a través de la Decisión Administrativa N° 432/2020. 
 
Que la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA ha creado mediante la Disposición N° 5 de fecha 19 de mayo de 2020 (versión 1) y su 
modificatoria N° 7 de fecha 11 de junio de 2020 (versión 2) la Base de Datos denominada 
“Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19”, en los términos del 
artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con la finalidad de centralizar 
los datos recabados en el marco del certificado creado por la Resolución del MINISTERIO DEL 
INTERIOR N° 48/2020 y la Decisión Administrativa N° 446/2020. 
 
Que posteriormente, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN por Decisión 
Administrativa N° 897 de fecha 24 de mayo de 2020, indicó que los certificados vigentes para 
circular denominados “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19” 
caducan a las 00:00 horas del día 30 de mayo de 2020, debiendo sus titulares proceder a 
tramitarlo nuevamente, a través del sitio https://www.argentina.gob.ar/circular. 
 
Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL del MINISTERIO DE JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS de la Provincia de Buenos Aires desarrolló, implementó y actualmente 
administra, un sistema de centralización de datos concerniente a casos sospechosos de COVID-19, 
nutrido con información proveniente de las aplicaciones y sistemas de atención telefónica, 
desarrollados por la citada Subsecretaría. 
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Que, asimismo, a través de un servicio web administrado por la precitada Subsecretaría, esta 
recibe la información obtenida por la Aplicación Cuidar de personas físicas con localización en la 
Provincia de Buenos Aires, para ser luego gestionada por el MINISTERIO DE SALUD de la Provincia 
de Buenos Aires, a fin de que este último, tome intervención en el marco de su competencia y, del 
mismo modo, proporcionar a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN, los datos 
producidos por las herramientas provinciales, con el objetivo de analizar y llevar adelante distintas 
estrategias por parte de los organismos que integran el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
para paliar los efectos de la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia generada por el 
virus COVID-19. 
 
Que con fecha 12 de junio de 2020 la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros de la Nación celebró un Convenio de Colaboración y Asistencia Técnica con el 
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Ministerio de Salud, ambos de la Provincia de 
Buenos Aires, con el objeto que las Partes, intercambien información relacionada con los casos 
sospechosos, confirmados o descartados de COVID-19, producida por la App, las Aplicaciones 
Provinciales y/o demás aplicaciones y/o sistemas de atención telefónica. 
 
Que con fecha 26 de junio de 2020 la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros de la Nación celebró un Convenio de Colaboración y Asistencia Técnica con el 
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Ministerio de Salud, ambos de la Provincia de 
Buenos Aires, con el objeto de que la citada Secretaría pueda efectuar una administración 
inteligente de los Certificados Únicos Habilitantes de Circulación, inhabilitándolos y/o 
rehabilitándolos, en función de la situación epidemiológica de las personas, obteniendo por parte 
de los citados Ministerios la información obrante en el Anexo I del acuerdo. 
 
Que, en tal sentido, mediante la Resolución de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 279 de 
fecha 6 de julio de 2020 se ratificó el citado convenio. 
 
Que con fecha 30 de junio de 2020 la Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital de la 
Secretaría de Innovación Publica de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación celebró un 
Convenio de Colaboración y Asistencia Técnica con la Subsecretaría de Planificación Sanitaria y 
Gestión en Red dependiente del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, con el objeto que las partes intercambien información relacionada con los casos 
sospechosos, confirmados o descartados de COVID-19, producida por la App, aplicaciones de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o demás aplicaciones y/o sistemas de atención telefónica. 
 
Que el citado convenio fue ratificado por la Resolución de la Secretaría de Innovación Pública N° 
54 de fecha 8 de julio de 2020. 
 
Que con fecha 15 de julio de 2020 la Secretaría de Innovación Publica de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros de la Nación (SIP) celebró un Convenio de Colaboración y Asistencia Técnica con la 
Secretaria de Innovación y Transformación de la Jefatura de Gabinete del Gobierno de la Ciudad 
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Autónoma de Buenos Aires (SIYTD) con el objeto que la SIP ponga a disposición de la SIYTD 
determinada información, contenida en la base de datos creada por la Subsecretaría de Gobierno 
Abierto y País Digital relacionada con el Certificado Único Habilitante de Circulación (CUHC) 
vigente, a efectos que el Gobierno de la Ciudad (GCBA) verifique la certeza de la información 
declarada por las personas al momento de tramitar el CUHC e informe las inconsistencias que 
detecte, con relación a los registros obrantes en Bases de Datos de organismos del GCBA, a efectos 
de proveer a la SIP de la información necesaria para que proceda exclusivamente a inhabilitar 
el/los CUHC inválidos, en caso de corresponder, siendo aquella la única finalidad perseguida. 
 
Que dicho convenio fue ratificado por la Resolución de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la 
Nación N° 302 de fecha 15 de julio de 2020 y la Resolución de Jefatura de Gabinete del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 538 de fecha 15 de julio de 2020. 
 
Que la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326 establece en su artículo 21 que todo 
archivo, registro, base o banco de datos público, y privado destinado a proporcionar informes 
debe inscribirse en el Registro que al efecto habilite el organismo de control mientras que en el 
artículo 22 dispone que las normas sobre creación, modificación o supresión de archivos, registros 
o bancos de datos pertenecientes a organismos públicos deben hacerse por medio de disposición 
general publicada en el Boletín Oficial de la Nación o diario oficial. 
 
Que en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta necesario en esta 
instancia implementar las Bases de Datos en los términos del artículo 22 de la Ley de Protección 
de Datos Personales Nº 25.326, con radicación y administración en el ámbito de la 
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL, y que tienen por finalidad almacenar los 
datos recibidos en el marco de los convenios mencionados y almacenar los datos generados a 
partir del Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19. 
 
Que las bases de datos que por la presente se aprueban cumplen con lo dispuesto en la Ley de 
Protección de los Datos Personales N° 25.326. 
 
Que ha tomado intervención a DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA. 
 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19. 
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL 
DISPONE 
 
ARTÍCULO 1°.- Créase la Base de Datos denominada “COVID-19 Convenio MINSAL MJGM PBA 1”, 
cuyas características se detallan en el Anexo I (IF-2020-46639436-APN-SSGAYPD#JGM), en los 
términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con la finalidad de 
centralizar los datos recabados del convenio celebrado el día 12 de junio de 2020 entre la 
Secretaría de Innovación Pública y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el 
Ministerio de Salud, ambos de la Provincia de Buenos Aires. 
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ARTICULO 2°.- Créase la Base de Datos denominada “COVID-19 Convenio MINSAL MJGM PBA 2”, 
cuyas características se detallan en el Anexo II (IF-2020-46511712-APN-SSGAYPD#JGM), en los 
términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con la finalidad de 
centralizar los datos recabados del convenio celebrado el día 26 de junio de 2020 entre la 
Secretaría de Innovación Pública y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el 
Ministerio de Salud, ambos de la Provincia de Buenos Aires, ratificado por Resolución de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros N° 279/2020. 
 
ARTICULO 3°.- Créase la Base de Datos denominada “COVID-19 Convenio SSGAYPD-SSPGER”, cuyas 
características se detallan en el Anexo III (IF-2020-46639622-APN-SSGAYPD#JGM), en los términos 
del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con la finalidad de 
centralizar los datos recabados del convenio celebrado el día 30 de junio de 2020 entre la 
Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital y la Subsecretaría de Planificación Sanitaria y 
Gestión en Red dependiente del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, ratificado por la Resolución de la Secretaría de Innovación Pública N° 54 de fecha 8 
de julio de 2020. 
 
ARTÍCULO 4°.- Créase la Base de Datos denominada “ CUHC Convenio SIYTD GCBA”, cuyas 
características se detallan en el Anexo IV (IF-2020-46511681-APN-SSGAYPD#JGM), en los términos 
del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con la finalidad de 
centralizar los datos recabados del convenio celebrado el día 15 de julio de 2020 entre la 
Secretaría de Innovación Pública y la Secretaría de Innovación y Transformación de la Jefatura de 
Gobierno de CABA, ratificado por la Resolución de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la 
Nación N° 302 de fecha 15 de julio de 2020 y la Resolución de Jefatura de Gabinete del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 538 de fecha 15 de julio de 2020. 
 
ARTICULO 5°.- Apruébese la versión 3 de la Base de Datos “Certificado Único Habilitante para 
Circulación – Emergencia COVID-19”, cuyas características se detallan en el Anexo V (IF-2020-
46511568-APN-SSGAYPD#JGM), en los términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos 
Personales Nº 25.326, con la finalidad de centralizar los datos recabados en el marco del 
certificado creado por la Resolución del Ministerio del Interior N° 48/2020 y la Decisión 
Administrativa N° 446/2020 y su modificatoria N° 897/2020, accesible a través de 
https://www.argentina.gob.ar/circular. 
 
ARTÍCULO 6º.- Inscríbanse las Bases de Datos aprobadas en la presente medida conforme lo 
previsto en el artículo 21 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326. 
 
ARTÍCULO 7°. - La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial. 
 
ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. César Leonardo Gazzo Huck 
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NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 28/07/2020 N° 28992/20 v. 28/07/2020 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial. Los mismos pueden consultarse en el siguiente link: AnexoI, AnexoII, AnexoIII, 
AnexoIV, AnexoV) 
 

Disposición 1714/2020  

 
DI-2020-1714-APN-DNM#MI  
Ciudad de Buenos Aires, 18/03/2020  
 
VISTOel Expediente N°  EX-2020-17763587- -APN-DGI#DNM del registro de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, la Ley N° 25.871, el Decreto N° 70 del 27 de enero de 2017, el Decreto 
Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, el Decreto N° 260 del 12 de marzo del 2020, la 
Resolucion N° 30 del 16 de marzo del 2020 del MINISTERIO DEL INTERIOR, las Disposiciones 
complementarias y concordantes, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la admisión, el ingreso, la permanencia y el egreso de personas a la REPÚBLICA ARGENTINA se 
rigen por la disposiciones contenidas en la Ley N° 25.871, del Decreto N° 70/17 y del Decreto 
Reglamentario N° 616/10 y, en tal sentido, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, como 
autoridad de aplicación de las mismas, debe asegurar a toda persona extranjera que solicite ser 
admitida de manera permanente, temporaria o transitoria en el Territorio Nacional, el goce de 
criterios y procedimientos de admisión no discriminatorios en los términos de los derechos y 
garantías establecidos por la CONSTITUCIÓN NACIONAL y los Tratados Internacionales de 
raigambre constitucional, asegurando especialmente el respeto de los derechos humanos de los 
migrantes; armonizando de esta manera los derechos y obligaciones establecidos en los artículos 
4° y 5° del citado cuerpo normativo con los objetivos contenidos en el artículo 3° de la Ley N° 
25.871.  
 
Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 
se dispuso la emergencia pública en materia sanitaria junto a una serie de medidas tendientes a 
mitigar la propagación y el impacto sanitario del coronavirus COVID-19.  
 
Que en función de la emergencia citada, por Resolución RESOL-2020-30-APN-MI, del 16 de marzo 
de 2020 el Señor Ministro del Interior encomendó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la 
implementación de las medidas necesarias para la ampliación de la vigencia de la documentación 
emanada de este Organismo que debiera ser tramitada en forma presencial.  
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Que corresponde consecuentemente atender la situación de aquellos ciudadanos que, operando 
sus vencimientos en las actuales circunstancias, no podrán peticionar en tiempo y forma, o en caso 
de hacerlo infringirían las medidas de aislamiento social recomendadas en el marco de la 
emergencia mencionada.  
 
Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado la intervención que le compete.  
 
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en la Ley N° 25.871, y sus 
modificatorias, el Decreto N° 616 del 3 de mayo de 2010, el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el 
Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, el Decreto N° 260 del 12 de marzo del 2020, la 
Resolucion N° 30 del 16 de marzo del 2020 del MINISTERIO DEL INTERIOR, y el Decreto N° 59 del 
23 de diciembre de 2019.  
 
Por ello,  
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES  
DISPONE:  
 
ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la vigencia de las residencias otorgadas en el marco de los artículos 23 
(residencias temporarias) y 24 (residencias transitorias) de la Ley N° 25.871 por el término de 
TREINTA (30) días a partir de su fecha de vencimiento.  
 
ARTÍCULO 2º.- Prorrógase la vigencia de los Certificados de Residencia Precaria otorgadas en el 
marco del artículo 20 (trámites de radicación), 20 in fine (extranjeros judicializados), 20 bis 
(trámites de control de permanencia) de la Ley N° 25.871 y Certificados de Residencia Precaria 
otorgadas en el marco de solicitudes de refugio interpuestas ante la CO.NA.RE, por el término de 
TREINTA (30) días a partir de su fecha de vencimiento.  
 
ARTÍCULO 3°.- Prorrógase la vigencia de las inscripciones en el Registro Nacional Único de 
Requirentes de Extranjeros y en el Registro Nacional de Apoderados de Inmigrantes por el término 
de TREINTA (30) días a partir de su fecha de vencimiento.  
ARTÍCULO 4º.- Las prórrogas aquí dispuestas, aplicarán a toda aquella residencia o inscripción cuyo 
vencimiento hubiese operado a partir del día 17 de marzo de 2020 inclusive y por el término de 
TREINTA (30) días corridos.  
 
ARTÍCULO 5°.- Suspéndense los plazos para el cumplimiento de toda intimación, emplazamiento o 
citación emanado de tramitaciones en curso en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, así como del cumplimiento de intimaciones a regularizar ordenadas en los 
términos del artículo 61 de la Ley N° 25.871, por el término de TREINTA (30) días corridos a partir 
del día 17 de marzo de 2020.  
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ARTÍCULO 6°.- Suspéndese los operativos de extrañamiento dispuestos por la justicia en el marco 
de lo normado por el artículo 64 de la Ley N° 25.871 por el término de TREINTA (30) días corridos a 
partir del día 17 de marzo de 2020.  
 
ARTÍCULO 7°.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial.  
 
(Nota Infoleg: por art. 1º de la Disposición Nº 3126/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones 
B.O. 18/9/2020 se prorroga la vigencia de la presente Disposición por el término de TREINTA (30) 
días corridos en todos sus términos. Vigencia: desde el día de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL. Prórrogas anteriores: art. 1º de la Disposición Nº 2916/2020 de la Dirección Nacional de 
Migraciones B.O. 20/8/2020; art. 1º de la Disposición Nº 2631/2020 de la Dirección Nacional de 
Migraciones B.O. 18/7/2020; art. 1º de la Disposición Nº 2434/2020 de la Dirección Nacional de 
Migraciones B.O. 16/6/2020; art. 1º de la Disposición Nº 2205/2020 de la Dirección Nacional de 
Migraciones B.O. 15/5/2020; art. 1º de la Disposición Nº 1923/2020 de la Dirección Nacional de 
Migraciones B.O. 17/4/2020) 
 
ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.- Maria Florencia Carignano  
e. 18/03/2020 N° 15724/20 v. 18/03/2020 
 

Disposición 99/2021 

 
DI-2021-99-APN-DNM#MI 
Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-17763587- -APN-DGI#DNM del registro de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, la Ley N° 25.871, el Decreto N° 70 del 27 de enero de 2017, el Decreto 
Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, los Decretos Nº 260 del 12 de marzo de 2020, N° 
297 del 19 de marzo de 2020, N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, N° 
408 del 26 de abril de 2020, N° 459 del 10 de mayo de 2020, N° 493 del 24 de mayo del 2020, N° 
520 del 7 de junio de 2020, N° 576 del 29 de junio de 2020, N° 605 del 18 de julio de 2020, N° 641 
del 2 de agosto de 2020, N° 677 del 16 de agosto de 2020, N° 714 del 30 de agosto de 2020, N° 754 
del 20 de septiembre de 2020, N° 792 del 11 de octubre de 2020, N° 814 del 25 de octubre de 
2020, N° 875 del 7 de noviembre de 2020, N° 956 del 29 de noviembre de 2020, N° 1033 del 20 de 
diciembre de 2020 y las Disposiciones DI-2020-1714-APN-DNM#MI del 18 de marzo de 2020, DI-
2020-1923-APN-DNM#MI del 15 de abril de 2020, DI-2020-2205-APN-DNM#MI del 14 de mayo de 
2020, DI-2020-2434-APN-DNM#MI del 16 de junio de 2020, DI-2020-2631-APN-DNM#MI del 16 de 
julio de 2020, DI-2020-2916-APN-DNM#MI del 18 de agosto de 2020, DI-2020-3126-APN-DNM#MI 
del 17 de septiembre de 2020, DI-2020-3323-APN-DNM#MI del 16 de octubre de 2020, DI-2020-
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3611-APN-DNM#MI del 17 de noviembre de 2020, DI-2020-3837-APN-DNM#MI del 17 de 
diciembre de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto N° 260/20 se dispuso la emergencia pública en materia sanitaria junto a una 
serie de medidas tendientes a mitigar la propagación y el impacto sanitario del coronavirus COVID-
19. 
 
Que a su vez, por el Decreto N° 297/20 se estableció para toda la población residente en el país, la 
medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 
inclusive. 
 
Que dicha medida fue prorrogada, con ciertas modificaciones según el territorio, por sus similares 
Nº 325/20, N° 355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 493/20, N° 520/20, N° 576/20, N° 605/20, N° 
641/20, N° 677/20, N° 714/20, N° 754/20, N° 792/20, N° 814/20, N° 875/20, N° 956/20 y N° 1033/ 
encontrándose vigente –según la jurisdicción- el aislamiento social, preventivo y obligatorio 
(ASPO), o distanciamiento social, preventivo y obligatorio (DISPO) hasta el día 31 de enero de 2021 
inclusive. 
 
Que en función de las limitaciones para la movilidad de las personas impuestas por dichas normas, 
por Disposición DI-2020-1714-APN-DNM#MI se adoptaron una serie de medidas administrativas 
para ampliar la vigencia de la documentación emitida por este Organismo, así como se 
suspendieron los plazos de tramitación en aquellas actuaciones donde se requiere de la 
concurrencia personal de los interesados. 
 
Que dichas medidas fueron prorrogadas por las Disposiciones DI-2020-1923-APN-DNM#MI, DI-
2020-2205-APN-DNM#MI, DI-2020-2434-APN-DNM#MI, DI-2020-2631-APN-DNM#MI, DI-2020-
2916-APN-DNM#MI, DI-2020-3126-APN-DNM#MI, DI-2020-3323-APN-DNM#MI, DI-2020-3611-
APN-DNM#MI y DI-2020-3837-APN-DNM#MI. 
 
Que, teniendo en cuenta la evolución y el avance de COVID-19, tanto en el país como a nivel 
global, se considera necesario prorrogar nuevamente los plazos establecidos en la Disposición DI-
2020-1714-APN-DNM#MI con el fin de continuar con las medidas preventivas que minimizan el 
riesgo de expansión de la enfermedad. 
 
Que la prórroga referida resulta necesaria, razonable y proporcionada con relación a la amenaza y 
al riesgo sanitario que enfrenta el país y se enmarca en el conjunto de medidas y acciones que el 
Estado Nacional ha llevado adelante con el fin de contener la propagación de COVID-19. 
 
Que, asimismo, existen una cantidad de casos en los cuales ciudadanos extranjeros que 
obtuvieron permisos de ingreso al país o visados consulares al efecto con anterioridad al 17 de 
marzo de 2020, que no han podido realizar el visado correspondiente para dichos permisos o bien 
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perfeccionar el ingreso al Territorio Nacional, por lo que dichas autorizaciones de encuentran 
vencidas al día de la fecha; todo ello como consecuencia de las restricciones impuestas a nivel 
global para la movilidad de personas. 
 
Que consecuentemente, y atento la progresiva reactivación del transporte internacional, 
corresponderá prorrogar la vigencia de dichos actos, a fin de permitir el efectivo usufructo del 
derecho oportunamente adquirido. 
 
Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - 
JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado la intervención que le 
compete. 
 
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en la Ley N° 25.871, y sus 
modificatorias, el Decreto N° 616 del 3 de mayo de 2010, el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el 
Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, el Decreto N° 260 del 12 de marzo del 2020, la 
Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR N° 30 del 16 de marzo del 2020, y el Decreto N° 59 del 
23 de diciembre de 2019. 
 
Por ello, 
LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES 
DISPONE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la vigencia de los artículos 1°, 2° y 3° de la Disposición DI-2020-1714-
APN-DNM#MI del 18 de marzo de 2020, que fuera prorrogada por las Disposiciones DI-2020-1923-
APN-DNM#MI del 15 de abril de 2020, DI-2020-2205-APN-DNM#MI del 14 de mayo de 2020, DI-
2020-2434-APN-DNM#MI del 16 de junio de 2020, DI-2020-2631-APN-DNM#MI del 16 de julio de 
2020, DI-2020-2916-APN-DNM#MI del 18 de agosto de 2020, DI-2020-3126-APN-DNM#MI del 17 
de septiembre de 2020, DI-2020-3323-APN-DNM#MI del 16 de octubre de 2020, DI-2020-3611-
APN-DNM#MI del 17 de noviembre de 2020 y DI-2020-3837-APN-DNM#MI del 17 de diciembre de 
2020, por el plazo de TREINTA (30) días corridos. 
 
ARTÍCULO 2°- Prorrógase por el plazo de TREINTA (30) días corridos la vigencia de todos aquellos 
permisos de ingreso otorgados en los términos de los artículos 22, 23 y 24 de la Ley N° 25.871 
cuyo plazo para realizar el trámite de visado contemplado en los artículos 4°, 5° y 6° del Anexo II al 
Decreto 616 del 3 de mayo de 2010 hubiera vencido entre el 17 de marzo de 2020 y la fecha de 
publicación de la presente medida. 
 
ARTÍCULO 3°- Prorrógase por el plazo de TREINTA (30) días corridos la vigencia de todos aquellos 
visados consulares otorgados en los términos de los artículos 22, 23 y 24 de la Ley N° 25.871, con 
excepción del artículo 24 inciso a) subcategoría turista, cuyo plazo para ingresar al país hubiera 
vencido entre el 17 de marzo de 2020 y la fecha de publicación de la presente medida, sin que se 
hubiera perfeccionado el mismo. 
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ARTÍCULO 4°- La presente medida entrara en vigencia desde el día de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 5°- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
Maria Florencia Carignano 
e. 19/01/2021 N° 2184/21 v. 19/01/2021 
 

Disposición 673/2021 

DI-2021-673-APN-DNM#MI 
Ciudad de Buenos Aires, 22/03/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-17763587- -APN-DGI#DNM del registro de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, la Ley N° 25.871, el Decreto N° 70 del 27 de enero de 2017, el Decreto 
Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, los Decretos Nº 260 del 12 de marzo de 2020, N° 
297 del 19 de marzo de 2020, N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, N° 
408 del 26 de abril de 2020, N° 459 del 10 de mayo de 2020, N° 493 del 24 de mayo del 2020, N° 
520 del 7 de junio de 2020, N° 576 del 29 de junio de 2020, N° 605 del 18 de julio de 2020, N° 641 
del 2 de agosto de 2020, N° 677 del 16 de agosto de 2020, N° 714 del 30 de agosto de 2020, N° 754 
del 20 de septiembre de 2020, N° 792 del 11 de octubre de 2020, N° 814 del 25 de octubre de 
2020, N° 875 del 7 de noviembre de 2020, N° 956 del 29 de noviembre de 2020, N° 1033 del 20 de 
diciembre de 2020, N° 67 del 29 de enero de 2021, N° 125 del 27 de febrero de 2021, N° 168 del 
12 de marzo de 2021 y las Disposiciones DI-2020-1714-APN-DNM#MI del 18 de marzo de 2020, DI-
2020-1923-APN-DNM#MI del 15 de abril de 2020, DI-2020-2205-APN-DNM#MI del 14 de mayo de 
2020, DI-2020-2434-APN-DNM#MI del 16 de junio de 2020, DI-2020-2631-APN-DNM#MI del 16 de 
julio de 2020, DI-2020-2916-APN-DNM#MI del 18 de agosto de 2020, DI-2020-3126-APN-DNM#MI 
del 17 de septiembre de 2020, DI-2020-3323-APN-DNM#MI del 16 de octubre de 2020, DI-2020-
3611-APN-DNM#MI del 17 de noviembre de 2020, DI-2020-3837-APN-DNM#MI del 17 de 
diciembre de 2020, DI-2021-99-APN-DNM#MI del 15 de enero de 2021, DI-2021-374-APN-
DNM#MI del 18 de febrero de 2021 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto N° 260/20 se dispuso la emergencia pública en materia sanitaria junto a una 
serie de medidas tendientes a mitigar la propagación y el impacto sanitario del coronavirus COVID-
19. 
 
Que dicha medida fue prorrogada, con ciertas modificaciones, por el Decreto N° 167/21, 
encontrándose vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. 
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Que a su vez, por el Decreto N° 297/20 se estableció para toda la población residente en el país, la 
medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 
inclusive. 
 
Que dicha medida fue prorrogada, con ciertas modificaciones según el territorio, por sus similares 
Nº 325/20, N° 355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 493/20, N° 520/20, N° 576/20, N° 605/20, N° 
641/20, N° 677/20, N° 714/20, N° 754/20, N° 792/20, N° 814/20, N° 875/20, N° 956/20, N° 
1033/20, N° 67/21, N° 125/21 y N° 168/21 encontrándose vigente –según la jurisdicción- el 
aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO), o distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio (DISPO) hasta el 9 de abril de 2021 inclusive. 
 
Que en función de las limitaciones para la movilidad de las personas impuestas por dichas normas, 
por Disposición DI-2020-1714-APN-DNM#MI se adoptaron una serie de medidas administrativas 
para ampliar la vigencia de la documentación emitida por este Organismo, así como se 
suspendieron los plazos de tramitación en aquellas actuaciones donde se requiere de la 
concurrencia personal de los interesados. 
 
Que dichas medidas fueron prorrogadas por las Disposiciones DI-2020-1923-APN-DNM#MI, DI-
2020-2205-APN-DNM#MI, DI-2020-2434-APN-DNM#MI, DI-2020-2631-APN-DNM#MI, DI-2020-
2916-APN-DNM#MI, DI-2020-3126-APN-DNM#MI, DI-2020-3323-APN-DNM#MI, DI-2020-3611-
APN-DNM#MI,DI-2020-3837-APN-DNM#MI, DI-2021-99-APN-DNM#MI y DI-2021-374-APN-
DNM#MI. 
 
Que, teniendo en cuenta la evolución y el avance de COVID-19, tanto en el país como a nivel 
global, se considera necesario prorrogar nuevamente los plazos establecidos en la Disposición DI-
2020-1714-APN-DNM#MI con el fin de continuar con las medidas preventivas que minimizan el 
riesgo de expansión de la enfermedad. 
 
Que la prórroga referida resulta necesaria, razonable y proporcionada con relación a la amenaza y 
al riesgo sanitario que enfrenta el país y se enmarca en el conjunto de medidas y acciones que el 
Estado Nacional ha llevado adelante con el fin de contener la propagación de COVID-19. 
 
Que, asimismo, existen una cantidad de casos en los cuales ciudadanos extranjeros que 
obtuvieron permisos de ingreso al país o visados consulares al efecto con anterioridad al 17 de 
marzo de 2020, que no han podido realizar el visado correspondiente para dichos permisos o bien 
perfeccionar el ingreso al Territorio Nacional, por lo que dichas autorizaciones de encuentran 
vencidas al día de la fecha; todo ello como consecuencia de las restricciones impuestas a nivel 
global para la movilidad de personas. 
 
Que consecuentemente, y atento la progresiva reactivación del transporte internacional, 
corresponderá prorrogar la vigencia de dichos actos, a fin de permitir el efectivo usufructo del 
derecho oportunamente adquirido. 
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Que atento al dictado de las Disposiciones DI-2020-3515-APN-DNM#MI y DI-2020-3043-APN-
DNM#MI, no resulta procedente prorrogar las inscripciones efectuadas en el Registro Nacional 
Único de Requirentes de Extranjeros y en el Registro Nacional de Apoderados de Inmigrantes. 
 
Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - 
JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado la intervención que le 
compete. 
 
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en la Ley N° 25.871, y sus 
modificatorias, el Decreto N° 616 del 3 de mayo de 2010, el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el 
Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, el Decreto N° 260 del 12 de marzo del 2020, la 
Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR N° 30 del 16 de marzo del 2020, y el Decreto N° 59 del 
23 de diciembre de 2019. 
 
Por ello, 
LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES 
DISPONE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Prorrógase desde el 22 de marzo de 2021 y por el plazo de TREINTA (30) días 
corridos, la vigencia de los artículos 1° y 2° de la Disposición DI-2020-1714-APN-DNM#MI del 18 de 
marzo de 2020, que fuera prorrogada por las Disposiciones DI-2020-1923-APN-DNM#MI del 15 de 
abril de 2020, DI-2020-2205-APN-DNM#MI del 14 de mayo de 2020, DI-2020-2434-APN-DNM#MI 
del 16 de junio de 2020, DI-2020-2631-APN-DNM#MI del 16 de julio de 2020, DI-2020-2916-APN-
DNM#MI del 18 de agosto de 2020, DI-2020-3126-APN-DNM#MI del 17 de septiembre de 2020, 
DI-2020-3323-APN-DNM#MI del 16 de octubre de 2020, DI-2020-3611-APN-DNM#MI del 17 de 
noviembre de 2020,DI-2020-3837-APN-DNM#MI del 17 de diciembre de 2020, DI-2021-99-APN-
DNM#MI del 15 de enero de 2021 y DI-2021-374-APN-DNM#MI del 18 de febrero de 2021. 
 
ARTÍCULO 2°- Prorrógase desde el 22 de marzo de 2021 y por el plazo de TREINTA (30) días 
corridos, la vigencia de todos aquellos permisos de ingreso otorgados en los términos de los 
artículos 22, 23 y 24 de la Ley N° 25.871 cuyo plazo para realizar el trámite de visado contemplado 
en los artículos 4°, 5° y 6° del Anexo II al Decreto 616 del 3 de mayo de 2010 hubiera vencido entre 
el 17 de marzo de 2020 y la fecha de publicación de la presente medida. 
 
ARTÍCULO 3°- Prorrógase desde el 22 de marzo de 2021 y por el plazo de TREINTA (30) días 
corridos, la vigencia de todos aquellos visados consulares otorgados en los términos de los 
artículos 22, 23 y 24 de la Ley N° 25.871, con excepción del artículo 24 inciso a) subcategoría 
turista, cuyo plazo para ingresar al país hubiera vencido entre el 17 de marzo de 2020 y la fecha de 
publicación de la presente medida, sin que se hubiera perfeccionado el mismo. 
 
ARTÍCULO 4°- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
Maria Florencia Carignano 
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e. 23/03/2021 N° 17245/21 v. 23/03/2021 
 

Disposición 4019/2020 

DI-2020-4019-APN-DNM#MI 
Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-90036332- -APN-DG#DNM del registro de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, la Ley N° 25.871, el Decreto Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, los 
Decretos N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 274 del 16 de marzo de 2020, N° 331 del 1° de abril 
de 2020 y N° 814 del 25 de octubre de 2020, la Decisión Administrativa 2252 del 24 de diciembre 
de 2020, las Disposiciones DNM 1709 del 17 de marzo de 2020, N° 1711 del 18 de marzo de 2020, 
N° 2437 del 18 de junio de 2020, N° 3460 del 29 de octubre de 2020 y N° 3763 del 28 de 
noviembre de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 17 de diciembre de 2003 se sancionó la Ley N° 25.871, la cual instituyó el actual 
régimen legal en materia de política migratoria. 
 
Que el artículo 107 de la Ley precedentemente indicada, establece que la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, es el órgano de aplicación, con competencia para controlar el ingreso y egreso 
de personas al país y ejercer el control de permanencia y el poder de policía de extranjeros en 
todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA. 
 
Que asimismo, el artículo 34 del Decreto Reglamentario N° 616/10 establece como una de las 
atribuciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la de identificar a las personas que 
pretendan ingresar o egresar del territorio nacional. 
 
Que por el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por 
la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19 estableciéndose las obligaciones a ser 
observadas por la población, así como las facultades y competencias confiadas a las diferentes 
jurisdicciones y organismos para su adecuado y articulado marco de actuación. 
 
Que por el Decreto N° 274/20 se estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional, por un 
plazo de QUINCE (15) días corridos, de personas extranjeras no residentes en el país, a través de 
PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro 
punto de acceso, con el objeto de reducir las posibilidades de contagio. 
 
Que dicha medida fue prorrogada, con ciertas modificaciones según el territorio, por sus similares 
N° 325/20, N° 355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 493/20, N° 520/20, N° 576/20, N° 605/20, N° 
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641/20, N° 677/20, N° 714/20, N° 754/20, N° 792/20, N° 814/20, N° 875/20, N° 956/20 y N° 
1033/20. 
 
Que el artículo 1° del mencionado Decreto N° 274/20 establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad. 
 
Que por la Disposición DNM N° 3025/20 la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES aprobó, como 
nuevo requisito de ingreso y egreso al Territorio Nacional durante la vigencia de la emergencia en 
materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, los formularios "Declaración Jurada 
Electrónica para el ingreso al Territorio Nacional" y "Declaración Jurada Electrónica para el egreso 
del Territorio Nacional", disponibles en el sitio oficial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES www.migraciones.gob.ar; así como también el "Procedimiento de acceso a la 
Declaración Jurada Electrónica para el ingreso y egreso del Territorio Nacional durante la vigencia 
de la emergencia en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la 
pandemia por coronavirus COVID-19". 
 
Que mediante Disposición DNM N° 1709/20 se exceptuó de la prohibición de ingreso al Territorio 
Nacional establecida en el artículo 1° del Decreto N° 274/20, a los extranjeros que ingresen al país 
con el único propósito de proseguir viaje a otro país, siempre que lo hagan únicamente por el 
corredor sanitario que en cada caso se establezca, según las circunstancias del caso; que se 
encuentren asintomáticos; que exhiban el pasaje confirmado de salida y que den cumplimiento a 
las recomendaciones e instrucciones que disponga la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que mediante Disposición DNM N° 1711/20, posteriormente modificada por su similar DNM N° 
2437/20, se autorizó, de forma excepcional y a condición de reciprocidad, el tránsito de 
ciudadanos y residentes en la REPÚBLICA DE CHILE, en tanto que por su nacionalidad y categoría 
migratoria no precisen visación consular alguna salvo acuerdos bilaterales vigentes, entre los 
pasos fronterizos de Cardenal Samoré, Huemules y el Paso Integración Austral, siempre que las 
personas exceptuadas estuvieren asintomáticas y den pleno cumplimiento a las recomendaciones 
e instrucciones que disponga la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que por Disposición DNM N° 3763/20 se habilitó en forma excepcional, al Aeropuerto 
Internacional Ministro Pistarini de la localidad de Ezeiza, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, al 
Aeropuerto Internacional San Fernando de la localidad de San Fernando, PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, al Puerto de Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES y a los Pasos Fronterizos Internacionales Paso de los Libres - Uruguayana, PROVINCIA DE 
CORRIENTES; Sistema Cristo Redentor, PROVINCIA DE MENDOZA; San Sebastián, PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR; Gualeguaychú - Fray Bentos, 
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, para el ingreso al territorio nacional de los extranjeros no residentes 
que sean parientes directos de ciudadanos argentinos y extranjeros residentes, y que ingresen 
transitoriamente a nuestro país por razones de necesidad, y no requieran visado en virtud de 
acuerdos bilaterales o medidas unilaterales que eximan de dicho requisito, siempre que las 
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personas extranjeras autorizadas den cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones 
dispuestas por la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que en las últimas semanas, se ha comenzado a registrar un aumento de casos en la mayoría de 
los países de la región, destacándose la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA, GRAN BRETAÑA, MANCOMUNIDAD DE AUSTRALIA, REINO DE 
DINAMARCA, REPÚBLICA ITALIANA y HOLANDA y en menor medida, en las Repúblicas de CHILE, 
COLOMBIA y PARAGUAY. 
 
Que en ese sentido, las Regiones de las Américas y Europa siguen siendo la mayor carga de la 
pandemia y representan el 85% de los casos nuevos y el 86% de los nuevos fallecidos. 
 
Que la situación actual que atraviesa el continente europeo, en particular el REINO UNIDO, ha 
obligado a las autoridades de muchos países, entre ellos las de la REPÚBLICA ARGENTINA, a 
suspender los vuelos provenientes de dicho país, como consecuencia del descubrimiento de un 
nuevo linaje del coronavirus COVID-19 de manera preventiva hasta evaluar las potenciales 
implicancias y relevancia biológica, en la transmisión, severidad, etc. 
 
Que en relación a la situación epidemiológica observada en Europa y en la región de las Américas y 
dado que en la REPÚBLICA ARGENTINA no se ha identificado aún la presencia del nuevo linaje del 
coronavirus COVID-19 en la secuenciación de muestras locales, resulta necesario extremar las 
medidas respecto al ingreso de personas que provengan de los países con transmisión del nuevo 
linaje. 
 
Que el artículo 31 del Decreto N° 814/20 establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad o de implementar 
lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la "Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de 
Importancia Internacional", respecto del desarrollo de actividades especialmente autorizadas. 
 
Que por Decisión Administrativa N° 2252/20, se estableció que el MINISTERIO DEL INTERIOR -a 
través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES- suspenda autorizaciones que se hubieran 
otorgado para ingresos y egresos a través de los pasos fronterizos habilitados, salvo para el 
ingreso de residentes y ciudadanos argentinos y las que se dispusiera de conformidad con el 
segundo párrafo del artículo 1° del Decreto N° 274/20 y sus modificatorios. 
 
Que por Disposición DNM N° 3911/20 se estableció que desde las CERO (0) horas del día 
VEINTICINCO (25) de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas del día NUEVE (9) de enero de 
2021, se habilitan únicamente para el ingreso y egreso de personas desde y hacia el Territorio 
Nacional, el Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini de la localidad de Ezeiza, PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES y el Aeropuerto Internacional San Fernando de la localidad de San Fernando, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES. Las personas que podrán ingresar y egresar desde y hacia el 
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Territorio Nacional en los pasos fronterizos antes mencionados son: a) nacionales o extranjeros 
residentes en el país; b) extranjeros no residentes que sean parientes directos de ciudadanos 
argentinos o residentes en el Territorio Nacional, y que ingresen transitoriamente a nuestro país 
por razones de necesidad, y no requieran visado en virtud de acuerdos bilaterales o medidas 
unilaterales que eximan de dicho requisito, siempre que las personas extranjeras autorizadas den 
cumplimiento a lo estipulado en la Disposición DNM N° 3763 del 28 de noviembre de 2020. 
 
Que de acuerdo con lo manifestado por las autoridades migratorias y consulares de los países 
limítrofes, atento al cierre de fronteras dispuesto y a fin de garantizar únicamente el egreso de 
personas hacia dichos países, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES considera oportuno, en 
carácter de excepción, permitir el egreso de personas por los pasos fronterizos entre la República 
Argentina y los países limítrofes que se encuentren habilitados. 
 
Que en consecuencia, resulta necesario adoptar las medidas conducentes teniendo en cuenta 
dicha situación. 
 
Que asimismo, en el artículo 2° de dicha Disposición, se estableció que desde las CERO (0) horas 
del día VEINTICINCO (25) de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas del día NUEVE (9) de 
enero de 2021, se habilita al Puerto de Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, únicamente para el ingreso de nacionales y extranjeros residentes 
en esta República. 
 
Que todos los vuelos entre la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY y la REPÚBLICA ARGENTINA se 
encuentran suspendidos. 
 
Que en consecuencia, resulta necesario poder adoptar las medidas conducentes a los fines de 
poder garantizar ingreso al territorio nacional de los extranjeros no residentes que sean parientes 
directos de ciudadanos argentinos y extranjeros residentes, y que ingresen transitoriamente a 
nuestro país por razones de necesidad, y no requieran visado en virtud de acuerdos bilaterales o 
medidas unilaterales que eximan de dicho requisito, dispuesto en la Disposición DNM N° 3763/20. 
 
Que la presente medida resulta razonable y proporcionada con relación a la amenaza y al riesgo 
sanitario que enfrenta el país y se enmarca en el conjunto de medidas y acciones que el Estado 
Nacional se encuentra llevando adelante. 
 
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO, y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES han tomado la intervención que les compete. 
 
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en la Ley N° 25.871, el 
Decreto Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el 
Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019, el 
Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, el Decreto N° 814 del 25 de octubre de 2020, la Decisión 
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Administrativa 2252 del 24 de diciembre de 2020 y la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR N° 
30 del 16 de marzo de 2020. 
 
Por ello, 
LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES 
DISPONE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el artículo 1° de la Disposición DNM N° 3911 del 24 de diciembre de 
2020, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
"ARTÍCULO 1°.- Establézcase que desde las CERO (0) horas del día VEINTICINCO (25) de diciembre 
de 2020 y hasta las CERO (0) horas del día NUEVE (9) de enero de 2021, se habilitan únicamente 
para el ingreso de personas al Territorio Nacional, el Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini de 
la localidad de Ezeiza, PROVINCIA DE BUENOS AIRES y el Aeropuerto Internacional San Fernando 
de la localidad de San Fernando, PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 
 
Las personas que podrán ingresar al Territorio Nacional en los pasos fronterizos antes 
mencionados son: a) nacionales o extranjeros residentes en el país; b) extranjeros no residentes 
que sean parientes directos de ciudadanos argentinos o residentes en el Territorio Nacional, y que 
ingresen transitoriamente a nuestro país por razones de necesidad, y no requieran visado en 
virtud de acuerdos bilaterales o medidas unilaterales que eximan de dicho requisito, siempre que 
las personas extranjeras autorizadas den cumplimiento a lo estipulado en la Disposición DNM N° 
3763 del 28 de noviembre de 2020. 
 
El egreso de personas desde el Territorio Nacional podrá efectuarse a través de los pasos 
fronterizos mencionados así como también por los demás pasos fronterizos entre la República 
Argentina y los países limítrofes que se encuentren habilitados". 
 
ARTICULO 2°.- Sustitúyase el artículo 2° de la Disposición DNM N° 3911 del 24 de diciembre de 
2020, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
"ARTICULO 2°.- Establézcase que desde las CERO (0) horas del día VEINTICINCO (25) de diciembre 
de 2020 y hasta las CERO (0) horas del día NUEVE (9) de enero de 2021, se habilita al Puerto de 
Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, únicamente para 
el ingreso de nacionales y extranjeros residentes en esta República. Asimismo, y con carácter 
excepcional, se habilita el ingreso de extranjeros no residentes en el país y que sean parientes 
directos de ciudadanos argentinos o residentes en el Territorio Nacional, y que ingresen 
transitoriamente a nuestro país por razones de necesidad, siempre que las personas extranjeras 
autorizadas den cumplimiento a lo estipulado en la Disposición DNM N° 3763 del 28 de noviembre 
de 2020." 
 
ARTICULO 3°.- Establézcase que al momento del egreso del Territorio Nacional, las personas 
deberán completar la "Declaración Jurada Electrónica para el egreso del Territorio Nacional" 
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establecida por la Disposición DNM N° 3025/20 como requisito migratoria para el egreso al 
Territorio Nacional durante la vigencia de la emergencia e n materia sanitaria ampliada por el 
Decreto N° 260/20 (disponibles en el sitio oficial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
www.migraciones.gob.ar), declarando conocer los alcances de la Disposición DNM N° 3911 del 24 
de diciembre de 2020 y de la presente medida. 
 
ARTICULO 4°.- Manténgase la vigencia de los artículos 3° y 4° de la Disposición DNM N° 3911/20. 
 
ARTÍCULO 5°.-Comuníquese al MINISTERIO DE SALUD, al MINISTERIO DE TRANSPORTE, al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL. 
 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
Maria Florencia Carignano 
e. 31/12/2020 N° 68287/2020 v. 31/12/2020 
 

Decisión Administrativa 44/2021 

DECAD-2021-44-APN-JGM - Decisión Administrativa N° 2252/2020. Prórroga. 
Ciudad de Buenos Aires, 31/01/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2021-01613343 -APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 
260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y 67 del 29 de enero de 2021, su 
respectiva normativa modificatoria y complementaria, las Decisiones Administrativas Nº 2252 del 
24 de diciembre de 2020 y Nº 2 del 8 de enero de 2021 y las Disposiciones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES Nros. 3911 del 24 de diciembre de 2020 y 4019 del 30 de diciembre 
de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19. 
 
Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 
355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive. 
 
Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 
814/20, 875/20, 956/20, 1033/20 y 67/21 se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del 
país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por la COVID-19, entre aquellas que pasaron 
a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron retornar 
a la etapa de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en virtud de la evolución de la 
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pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada Provincia, departamento y aglomerado, por 
sucesivos períodos, hasta el 28 de febrero de 2021, inclusive. 
 
Que por el artículo 7° del Decreto Nº 260/20, modificado por su similar Nº 945/20, se estableció 
que “…Deberán permanecer aisladas durante 14 días, plazo que podrá ser modificado por la 
autoridad de aplicación según la evolución epidemiológica, las siguientes personas: … d) Quienes 
arriben al país habiendo transitado por ‘zonas afectadas’, salvo excepciones dispuestas por las 
autoridades sanitaria o migratoria y siempre que den cumplimiento a las condiciones que estas 
establezcan. En todos los casos las personas deberán también brindar información sobre su 
itinerario, declarar su domicilio en el país y someterse a un examen médico lo menos invasivo 
posible para determinar el potencial riesgo de contagio y las acciones preventivas a adoptar que 
deberán ser cumplidas, sin excepción. No podrán ingresar ni permanecer en el territorio nacional 
los extranjeros no residentes en el país que no den cumplimiento a la normativa sobre aislamiento 
obligatorio y a las medidas sanitarias vigentes, salvo las excepciones dispuestas por la autoridad 
sanitaria o migratoria”. 
 
Que, asimismo, a través del Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios, 
prorrogado por los Decretos Nros. 331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 
605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 1033/20 y 67/21 se 
estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en 
el país por medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA 
y cualquier otro punto de acceso, hasta el día 28 de febrero de 2021. 
 
Que por el artículo 1° del mencionado Decreto N° 274/20 se dispuso que la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad. 
 
Que, en similar sentido, el artículo 30 del Decreto N° 67/21 establece que la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad 
o de implementar lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador 
de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud 
Pública de Importancia Internacional”, respecto del desarrollo de actividades especialmente 
autorizadas. 
 
Que, por su parte, oportunamente, a través de la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES N° 1771 del 25 de marzo de 2020, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, se estableció la obligatoriedad de 
descargar y utilizar la aplicación “COVID 19 – MINISTERIO DE SALUD” (CUIDAR) para toda persona 
que ingrese al país. 
 
Que mediante NO-2020-89321730-APN-DNM#MI, en su tercera nota conjunta, el Secretario de 
Calidad en Salud del MINISTERIO DE SALUD y la Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, de manera preventiva, hasta que se profundice el conocimiento sobre la actual 
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cepa circulante en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte instrumentaron la 
suspensión del ingreso de personas extranjeras provenientes del referido Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte a partir del 21 de diciembre de 2020, conforme las recomendaciones 
emitidas por la autoridad sanitaria (IF-2020-88904757-APN-SSMEIE#MS), dado que la REPÚBLICA 
ARGENTINA se encontraba en un momento de reducción de casos. 
 
Que, ulteriormente, la autoridad sanitaria nacional produjo un informe técnico relativo a la 
situación epidemiológica a nivel mundial y al nuevo linaje de SARS-COV-2 B.1.1.7, como así 
también respecto de la situación de la región del continente americano. 
 
 
Que en virtud de tales antecedentes y como consecuencia de la recomendación formulada por la 
autoridad sanitaria nacional se dictó la Decisión Administrativa Nº 2252/20, a través de la cual se 
dispuso que desde las CERO (0) horas del día 25 de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas 
del día 9 de enero de 2021 se suspendería la vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20, a 
través de la cual se autorizó una PRUEBA PILOTO para la reapertura del turismo receptivo para 
turistas, provenientes de países limítrofes que sean nacionales o extranjeros residentes de 
aquellos, y cuyo destino sea el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). 
 
Que, asimismo, se decidió la adopción a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, de una serie de medidas vinculadas al 
ingreso de personas al territorio nacional. 
 
Que a través de la Decisión Administrativa Nº 2/21 se prorrogó hasta el 31 de enero de 2021 
inclusive, el plazo establecido en el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 2252/20, 
manteniéndose la suspensión de la vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20; y 
disponiéndose que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL mantuviera la suspensión 
de las autorizaciones y permisos que se hubieran dispuesto relativas a las operaciones de 
transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en vuelos directos que tengan como origen o destino el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y que - en coordinación con la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES y con el MINISTERIO DE SALUD - determinara la cantidad de vuelos y 
personas a ingresar en territorio argentino, en forma paulatina y diaria al país, especialmente a 
través de vuelos provenientes de ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y de EUROPA; y, que la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, determinara y habilitara los pasos internacionales que 
resulten adecuados para el ingreso al territorio nacional de nacionales o extranjeros residentes en 
el país y extranjeros no residentes que sean parientes directos de ciudadanos argentinos o 
residentes, y para el egreso de las personas del territorio nacional y la individualización de los 
supuestos de excepción. 
 
Que la autoridad sanitaria nacional ha formulado un nuevo informe a través del cual se 
recomienda el mantenimiento y la adopción de nuevas medidas preventivas en resguardo de la 
salud pública. 
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Que, consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se 
adopten dichas recomendaciones. 
 
Que el artículo 10 del Decreto Nº 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias 
establece que el Jefe de Gabinete de Ministros, como Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional” coordinará con las distintas jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional, 
la implementación de las acciones y políticas para el adecuado cumplimiento de las 
recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la emergencia y de 
la situación epidemiológica. 
 
Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 
y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los Decretos N°260/20 y N° 67/21. 
 
Por ello, 
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el plazo establecido en el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 
2252/20, prorrogado por su similar Nº 2/21, hasta el 28 de febrero de 2021 inclusive, período 
durante el cual se establece: 
 
1. La suspensión de la vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20. 
 
2. Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, mantendrá la suspensión de las autorizaciones y permisos que se hubieran 
dispuesto relativas a las operaciones de transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en vuelos 
directos que tengan como origen o destino el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
ante el nuevo linaje en la secuenciación de muestras locales, respecto al ingreso de personas. 
 
El MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, 
podrá ampliar o reducir la nómina de países, previa intervención de la autoridad sanitaria 
nacional. 
 
3. Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, determinará y habilitará los 
pasos internacionales que resulten adecuados para el ingreso al territorio nacional de nacionales o 
extranjeros residentes en el país y extranjeros no residentes que sean parientes directos de 
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ciudadanos argentinos o residentes, y para el egreso de las personas del territorio nacional y la 
individualización de los supuestos de excepción. 
 
ARTÍCULO 2º.- Manténgase, durante el plazo fijado en el artículo 1° de la presente, la vigencia de 
las disposiciones contenidas en los artículos 2º, 3º, 4º y 5º de la Decisión Administrativa Nº 
2252/20 y 3º y 6° de la Decisión Administrativa Nº 2/21. 
 
La autoridad sanitaria de acuerdo a la situación epidemiológica existente en origen y/o destino 
podrá, de conformidad con la normativa dispuesta en el marco de la emergencia sanitaria, pautar 
obligaciones a los operadores de transporte, transportistas y tripulantes, incluyendo establecer su 
testeo para determinar que no sufren de COVID-19, previo al ingreso al país, u otras que estime 
pertinentes. 
 
ARTÍCULO 3º.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el 
MINISTERIO DE SALUD coordinarán las acciones necesarias para determinar los cronogramas de 
vuelos y la cantidad de pasajeros y pasajeras que ingresarán en forma paulatina y diaria al país, 
especialmente a través de vuelos provenientes de ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MÉXICO, 
EUROPA y BRASIL, manteniendo reducidas las frecuencias de vuelos de pasajeros a los TRES (3) 
primeros destinos en un TREINTA POR CIENTO (30%) y a BRASIL en un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%). 
 
El MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, 
podrá ampliar, disminuir o eliminar tales porcentajes de reducción, previa intervención de la 
autoridad sanitaria nacional. 
 
ARTÍCULO 4º.- Recomiéndase a los nacionales o extranjeros residentes en el país, y, en particular, 
a los mayores de SESENTA (60) años de edad o a personas pertenecientes a los grupos en riesgo 
definidos por la autoridad sanitaria, diferir sus viajes al exterior, cuando los mismos no 
respondieran al desarrollo de actividades esenciales. La salida y el reingreso desde y hacia el país 
implicará la aceptación de las condiciones sanitarias y migratorias del país de destino y de la 
REPÚBLICA ARGENTINA al regreso, asumiendo las consecuencias sanitarias, legales y económicas 
derivadas de la misma; tal y como la imposibilidad de iniciar el viaje con síntomas compatibles con 
COVID-19, la necesidad de contar con un servicio de salud del viajero COVID en el exterior para la 
cobertura médica y/o aislamiento, y de denunciar los lugares en donde estuvo en los últimos 
CATORCE (14) días previos al reingreso al país, entre otros. Asimismo, deberá darse cumplimiento 
a las condiciones impuestas por la autoridad sanitaria nacional y someterse al control de las 
Autoridades Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Municipales, en sus 
respectivas jurisdicciones y ámbitos de su competencia. 
 
ARTÍCULO 5°.- Las medidas y restricciones dispuestas o que se dispongan por la presente decisión 
administrativa y por las restantes autoridades en el marco de sus competencias en el marco de la 
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normativa de emergencia sanitaria, podrán ser revisadas periódicamente por las instancias 
competentes enunciadas en cada caso, de modo de prevenir y mitigar la COVID-19 con la menor 
interferencia posible al tránsito internacional. 
 
ARTÍCULO 6º.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Ginés Mario González García 
e. 01/02/2021 N° 4395/21 v. 01/02/2021 
 

Disposición 233/2021 

 
DI-2021-233-APN-DNM#MI 
Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-90036332- -APN-DG#DNM del registro de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, la Ley N° 25.871, el Decreto Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, los 
Decretos N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 274 del 16 de marzo de 2020, N° 331 del 1° de abril 
de 2020 y N° 814 del 25 de octubre de 2020, la Decisión Administrativa 2252 del 24 de diciembre 
de 2020, las Disposiciones DNM 1709 del 17 de marzo de 2020, N° 1711 del 18 de marzo de 2020, 
N° 2437 del 18 de junio de 2020, N° 3460 del 29 de octubre de 2020, N° 3763 del 28 de noviembre 
de 2020, N° 3911 del 24 de diciembre de 2020, N° 4019 del 30 de diciembre de 2020, N° 40 del 8 
de enero de 2021, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 17 de diciembre de 2003 se sancionó la Ley N° 25.871, la cual instituyó el actual 
régimen legal en materia de política migratoria. 
 
Que el artículo 107 de la Ley precedentemente indicada, establece que la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, es el órgano de aplicación, con competencia para controlar el ingreso y egreso 
de personas al país y ejercer el control de permanencia y el poder de policía de extranjeros en 
todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA. 
 
Que asimismo, el artículo 34 del Decreto Reglamentario N° 616/10 establece como una de las 
atribuciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la de identificar a las personas que 
pretendan ingresar o egresar del territorio nacional. 
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Que por el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por 
la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19 estableciéndose las obligaciones a ser 
observadas por la población, así como las facultades y competencias confiadas a las diferentes 
jurisdicciones y organismos para su adecuado y articulado marco de actuación. 
 
Que por el Decreto N° 274/20 se estableció la prohibición de ingreso al Territorio Nacional, por un 
plazo de QUINCE (15) días corridos, de personas extranjeras no residentes en el país, a través de 
PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro 
punto de acceso, con el objeto de reducir las posibilidades de contagio. 
 
Que dicha medida fue prorrogada, con ciertas modificaciones según el territorio, por sus similares 
N° 459/20, N° 493/20, N° 520/20, N° 576/20, N° 605/20, N° 641/20, N° 677/20, N° 714/20, N° 
754/20, N° 792/20, N° 814/20, N° 875/20, N° 956/20, N° 1033/20 y modificatorio. 
 
Que el artículo 1° del mencionado Decreto N° 274/20 establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad. 
 
Que por la Disposición DNM N° 3025/20 la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES aprobó, como 
nuevo requisito de ingreso y egreso al Territorio Nacional durante la vigencia de la emergencia en 
materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, los formularios “Declaración Jurada 
Electrónica para el ingreso al Territorio Nacional” y “Declaración Jurada Electrónica para el egreso 
del Territorio Nacional”, disponibles en el sitio oficial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES www.migraciones.gob.ar; así como también el “Procedimiento de acceso a la 
Declaración Jurada Electrónica para el ingreso y egreso del Territorio Nacional durante la vigencia 
de la emergencia en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la 
pandemia por coronavirus COVID-19”. 
 
Que mediante Disposición DNM N° 1709/20 se exceptuó de la prohibición de ingreso al Territorio 
Nacional establecida en el artículo 1° del Decreto N° 274/20, a los extranjeros que ingresen al país 
con el único propósito de proseguir viaje a otro país, siempre que lo hagan únicamente por el 
corredor sanitario que en cada caso se establezca, según las circunstancias del cas; que se 
encuentren asintomáticos; que exhiban el pasaje confirmado de salida y que den cumplimiento a 
las recomendaciones e instrucciones que disponga la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que mediante Disposición DNM N° 1711/20, posteriormente modificada por su similar DNM N° 
2437/20, se autorizó, de forma excepcional y a condición de reciprocidad, el tránsito de 
ciudadanos y residentes en la REPÚBLICA DE CHILE, en tanto que por su nacionalidad y categoría 
migratoria no precisen visación consular alguna salvo acuerdos bilaterales vigentes, entre los 
pasos fronterizos de Cardenal Samoré, Huemules y el Paso Integración Austral, siempre que las 
personas exceptuadas estuvieren asintomáticas y den pleno cumplimiento a las recomendaciones 
e instrucciones que disponga la autoridad sanitaria nacional. 
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Que por Disposición DNM N° 3763/20 se habilitó en forma excepcional, al Aeropuerto 
Internacional Ministro Pistarini de la localidad de Ezeiza, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, al 
Aeropuerto Internacional San Fernando de la localidad de San Fernando, PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, al Puerto de Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES y a los Pasos Fronterizos Internacionales Paso de los Libres - Uruguayana, PROVINCIA DE 
CORRIENTES; Sistema Cristo Redentor, PROVINCIA DE MENDOZA; San Sebastián, PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR; Gualeguaychú - Fray Bentos, 
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, para el ingreso al Territorio Nacional de los extranjeros no residentes 
que sean parientes directos de ciudadanos argentinos y extranjeros residentes, y que ingresen 
transitoriamente a nuestro país por razones de necesidad, y no requieran visado en virtud de 
acuerdos bilaterales o medidas unilaterales que eximan de dicho requisito, siempre que las 
personas extranjeras autorizadas den cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones 
dispuestas por la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que el artículo 31 del Decreto N° 814/20 establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad o de implementar 
lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de 
Importancia Internacional”, respecto del desarrollo de actividades especialmente autorizadas. 
 
Que por Decisión Administrativa N° 2252/20, se estableció que el MINISTERIO DEL INTERIOR -a 
través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES- suspenda autorizaciones que se hubieran 
otorgado para ingresos y egresos a través de los pasos fronterizos habilitados, salvo para el 
ingreso de residentes y ciudadanos argentinos y las que se dispusiera de conformidad con el 
segundo párrafo del artículo 1° del Decreto N° 274/20 y sus modificatorios. 
 
Que por Disposición DNM N° 3911/20, modificada por su similar N° 4019/20 se estableció que 
desde las CERO (0) horas del día VEINTICINCO (25) de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas 
del día NUEVE (9) de enero de 2021, se habilitan únicamente para el ingreso de personas al 
Territorio Nacional, el Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini de la localidad de Ezeiza, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES y el Aeropuerto Internacional San Fernando de la localidad de San 
Fernando, PROVINCIA DE BUENOS AIRES. Las personas que podrán ingresar al Territorio Nacional 
en los pasos fronterizos antes mencionados son: a) nacionales o extranjeros residentes en el país; 
b) extranjeros no residentes que sean parientes directos de ciudadanos argentinos o residentes en 
el Territorio Nacional, y que ingresen transitoriamente a nuestro país por razones de necesidad, y 
no requieran visado en virtud de acuerdos bilaterales o medidas unilaterales que eximan de dicho 
requisito, siempre que las personas extranjeras autorizadas den cumplimiento a lo estipulado en la 
Disposición DNM N° 3763 del 28 de noviembre de 2020. El egreso de personas desde el Territorio 
Nacional podrá efectuarse a través de los pasos fronterizos mencionados así como también por los 
demás pasos fronterizos entre la República Argentina y los países limítrofes que se encuentren 
habilitados”. 
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Que mediante el artículo 2° de la mencionada norma se estableció que desde las CERO (0) horas 
del día VEINTICINCO (25) de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas del día NUEVE (9) de 
enero de 2021, se habilita al Puerto de Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, únicamente para el ingreso de nacionales y extranjeros residentes 
en esta República. Asimismo, y con carácter excepcional, se habilita el ingreso de extranjeros no 
residentes en el país y que sean parientes directos de ciudadanos argentinos o residentes en el 
Territorio Nacional, y que ingresen transitoriamente a nuestro país por razones de necesidad, 
siempre que las personas extranjeras autorizadas den cumplimiento a lo estipulado en la 
Disposición DNM N° 3763/20. 
 
Que mediante Disposición DNM N° 40/21 se prorrogaron las disposiciones contenidas en los 
artículos 1° y 2° de la Disposición DNM N° 3911 del 24 de diciembre de 2020, modificada por su 
similar N° 4019 del 30 diciembre de 2020, hasta las CERO (0) horas del día UNO (1) de febrero de 
2021. 
 
Que por el artículo 2°, se estableció que aquellas personas que hayan egresado del Territorio 
Nacional por medio de pasos fronterizos terrestres entre los días 1° de abril de 2020 y 25 de 
diciembre de 2020, podrán ingresar por cualquiera de los pasos habilitados a tal efecto, siendo de 
no obligatoriedad perfeccionar el movimiento migratorio a través del Aeropuerto Internacional 
Ministro Pistarini de la localidad de Ezeiza, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el Aeropuerto 
Internacional San Fernando de la localidad de San Fernando, PROVINCIA DE BUENOS AIRES y 
Puerto de Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 
 
Que el artículo 4° de la mencionada norma determinó que el período establecido podría ser 
prorrogado conforme a la evolución de la situación epidemiológica actual. 
 
Que las circunstancias actuales ameritan prorrogar el plazo establecido con el fin de contener la 
propagación de COVID-19. 
 
Que la presente medida resulta razonable y proporcionada con relación a la amenaza y al riesgo 
sanitario que enfrenta el país y se enmarca en el conjunto de medidas y acciones que el Estado 
Nacional se encuentra llevando adelante. 
 
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO, y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES han tomado la intervención que les compete. 
 
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en la Ley N° 25.871, el 
Decreto Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el 
Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019, el 
Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, el Decreto N° 814 del 25 de octubre de 2020, la Decisión 
Administrativa 2252 del 24 de diciembre de 2020 y la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR N° 
30 del 16 de marzo de 2020. 
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Por ello, 
LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES 
DISPONE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Prorrogase la Disposición DNM N° 3911 del 24 de diciembre de 2020, modificada 
por su similar N° 4019 del 30 diciembre de 2020 y N° 40 del 8 de enero de 2021, hasta el día 28 de 
febrero de 2021, inclusive. 
 
ARTÍCULO 2°.- La fecha que por la presente se establece podrá ser prorrogada conforme a la 
evolución de la situación epidemiológica actual. 
 
ARTÍCULO 3°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 4°- Comuníquese al MINISTERIO DE SALUD, al MINISTERIO DE TRANSPORTE, al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL. 
 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
Maria Florencia Carignano 
e. 01/02/2021 N° 4322/21 v. 01/02/2021 
 

Decisión Administrativa 155/2021 

 
DECAD-2021-155-APN-JGM - Decisión Administrativa N° 2252/2020. Prórroga. 
Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2021-09216008- -APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos 
Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 67 del 29 de enero de 2021, su 
respectiva normativa modificatoria y complementaria, las Decisiones Administrativas Nº 2252 del 
24 de diciembre de 2020, Nº 2 del 8 de enero de 2021, Nº 44 del 31 de enero de 2021 y las 
Disposiciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES Nros. 3911 del 24 de diciembre de 
2020, 4019 del 30 de diciembre de 2020 y 233 del 29 de enero de 2021, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19. 
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Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 
355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive. 
 
Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 
814/20, 875/20, 956/20, 1033/20, 67/21 y 125/21 se fue diferenciando a las distintas áreas 
geográficas del país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por la COVID-19, entre 
aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas 
que debieron retornar a la etapa de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en virtud de la 
evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada Provincia, departamento y 
aglomerado, por sucesivos períodos, hasta el 12 de marzo de 2021, inclusive. 
 
Que por el artículo 7° del Decreto Nº 260/20, modificado por su similar Nº 945/20, se estableció 
que “…Deberán permanecer aisladas durante 14 días, plazo que podrá ser modificado por la 
autoridad de aplicación según la evolución epidemiológica, las siguientes personas: … d) Quienes 
arriben al país habiendo transitado por ‘zonas afectadas’, salvo excepciones dispuestas por las 
autoridades sanitaria o migratoria y siempre que den cumplimiento a las condiciones que estas 
establezcan. En todos los casos las personas deberán también brindar información sobre su 
itinerario, declarar su domicilio en el país y someterse a un examen médico lo menos invasivo 
posible para determinar el potencial riesgo de contagio y las acciones preventivas a adoptar que 
deberán ser cumplidas, sin excepción. No podrán ingresar ni permanecer en el territorio nacional 
los extranjeros no residentes en el país que no den cumplimiento a la normativa sobre aislamiento 
obligatorio y a las medidas sanitarias vigentes, salvo las excepciones dispuestas por la autoridad 
sanitaria o migratoria”. 
 
Que, asimismo, a través del Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios, 
prorrogado por los Decretos Nros. 331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 
605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 1033/20, 67/21 y 
125/21 se estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no 
residentes en el país por medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS 
DE FRONTERA y cualquier otro punto de acceso, hasta el día 12 de marzo de 2021. 
 
Que por el artículo 1° del mencionado Decreto N° 274/20 se dispuso que la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad. 
 
Que, en similar sentido, el artículo 30 del Decreto N° 125/21 dispone que la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad 
o de implementar lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador 
de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud 
Pública de Importancia Internacional”, respecto del desarrollo de actividades especialmente 
autorizadas. 
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Que, por su parte, oportunamente, a través de la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES N° 1771 del 25 de marzo de 2020, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, se estableció la obligatoriedad de 
descargar y utilizar la aplicación “COVID 19 – MINISTERIO DE SALUD” (CUIDAR) para toda persona 
que ingrese al país. 
 
Que mediante NO-2020-89321730-APN-DNM#MI, en su tercera nota conjunta, el Secretario de 
Calidad en Salud del MINISTERIO DE SALUD y la Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, de manera preventiva, hasta que se profundice el conocimiento sobre la actual 
cepa circulante en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte instrumentaron la 
suspensión del ingreso de personas extranjeras provenientes del referido Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte a partir del 21 de diciembre de 2020, conforme las recomendaciones 
emitidas por la autoridad sanitaria (IF-2020-88904757-APN-SSMEIE#MS), dado que la REPÚBLICA 
ARGENTINA se encontraba en un momento de reducción de casos. 
 
Que, ulteriormente, la autoridad sanitaria nacional produjo un informe técnico relativo a la 
situación epidemiológica a nivel mundial y al nuevo linaje de SARS-COV-2 B.1.1.7, como así 
también respecto de la situación de la región del continente americano. 
 
 
Que en virtud de tales antecedentes, y como consecuencia de la recomendación formulada por la 
autoridad sanitaria nacional, se dictó la Decisión Administrativa Nº 2252/20, a través de la cual se 
dispuso que desde las CERO (0) horas del día 25 de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas 
del día 9 de enero de 2021 se suspendería la vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20, a 
través de la cual se autorizó una PRUEBA PILOTO para la reapertura del turismo receptivo para 
turistas, provenientes de países limítrofes que sean nacionales o extranjeros residentes de 
aquellos, y cuyo destino sea el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). 
 
Que, asimismo, se decidió la adopción a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, de una serie de medidas vinculadas al 
ingreso de personas al territorio nacional. 
 
Que a través de las Decisiones Administrativas Nº 2/21 y Nº 44/21 se prorrogó hasta el 31 de 
enero de 2021 y hasta el 28 de febrero de 2021, respectivamente, inclusive, el plazo establecido 
en el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 2252/20, manteniéndose la suspensión de la 
vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20; y disponiéndose que la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL mantuviera la suspensión de las autorizaciones y permisos que se 
hubieran dispuesto relativas a las operaciones de transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en 
vuelos directos que tengan como origen o destino el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y que -en coordinación con la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y con el MINISTERIO 
DE SALUD- determinara la cantidad de vuelos y personas a ingresar en territorio argentino, en 
forma paulatina y diaria al país, especialmente a través de vuelos provenientes de ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA y de EUROPA; y que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES determinara 
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y habilitara los pasos internacionales que resulten adecuados para el ingreso al territorio nacional 
de nacionales o extranjeros residentes en el país y extranjeros no residentes que sean parientes 
directos de ciudadanos argentinos o residentes, y para el egreso de las personas del territorio 
nacional y la individualización de los supuestos de excepción. 
 
Que la autoridad sanitaria nacional ha formulado un nuevo informe a través del cual se 
recomienda el mantenimiento y la adopción de nuevas medidas preventivas en resguardo de la 
salud pública. 
 
Que, consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se 
adopten dichas recomendaciones. 
 
Que el artículo 10 del Decreto Nº 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias 
establece que el Jefe de Gabinete de Ministros, como Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional” coordinará con las distintas jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional, 
la implementación de las acciones y políticas para el adecuado cumplimiento de las 
recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la emergencia y de 
la situación epidemiológica. 
 
Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 
y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los Decretos N°260/20 y N° 125/21. 
 
Por ello, 
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el plazo establecido en el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 
2252/20, prorrogado por sus similares Nros. 2/21 y 44/21, hasta el 12 de marzo de 2021 inclusive, 
período durante el cual se establece: 
 
1. La suspensión de la vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20. 
 
2. Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, mantendrá la suspensión de las autorizaciones y permisos que se hubieran 
dispuesto relativas a las operaciones de transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en vuelos 
directos que tengan como origen o destino el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
ante el nuevo linaje en la secuenciación de muestras locales, respecto al ingreso de personas. 
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El MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, 
podrá ampliar o reducir la nómina de países, previa intervención de la autoridad sanitaria 
nacional. 
 
3. Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, determinará y habilitará los 
pasos internacionales que resulten adecuados para el ingreso al territorio nacional de nacionales o 
extranjeros residentes en el país y extranjeros no residentes que sean parientes directos de 
ciudadanos argentinos o residentes, y para el egreso de las personas del territorio nacional y la 
individualización de los supuestos de excepción. 
 
ARTÍCULO 2º.- Manténgase, durante el plazo fijado en el artículo 1° de la presente, la vigencia de 
las disposiciones contenidas en los artículos 2º, 3º, 4º y 5º de la Decisión Administrativa Nº 
2252/20 y 3º y 6° de la Decisión Administrativa Nº 2/21. 
 
La autoridad sanitaria de acuerdo a la situación epidemiológica existente en origen y/o destino 
podrá, de conformidad con la normativa dispuesta en el marco de la emergencia sanitaria, pautar 
obligaciones a los operadores de transporte, transportistas y tripulantes, incluyendo establecer su 
testeo para determinar que no sufren de COVID-19, previo al ingreso al país, u otras que estime 
pertinentes. 
 
ARTÍCULO 3º.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el 
MINISTERIO DE SALUD, por el plazo establecido en el artículo 1°, coordinarán las acciones 
necesarias para determinar los cronogramas de vuelos y la cantidad de pasajeros y pasajeras que 
ingresarán en forma paulatina y diaria al país, especialmente a través de vuelos provenientes de 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MÉXICO, EUROPA y BRASIL, manteniendo reducidas las 
frecuencias de vuelos de pasajeros a los TRES (3) primeros destinos en un TREINTA POR CIENTO 
(30 %) y a BRASIL en un CINCUENTA POR CIENTO (50 %). 
 
El MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, 
podrá ampliar, disminuir o eliminar tales porcentajes de reducción, previa intervención de la 
autoridad sanitaria nacional. 
 
ARTÍCULO 4º.- Recomiéndase a los nacionales o extranjeros residentes en el país, y, en particular, 
a los mayores de SESENTA (60) años de edad o a personas pertenecientes a los grupos en riesgo 
definidos por la autoridad sanitaria, diferir sus viajes al exterior, cuando los mismos no 
respondieran al desarrollo de actividades esenciales. La salida y el reingreso desde y hacia el país 
implicará la aceptación de las condiciones sanitarias y migratorias del país de destino y de la 
REPÚBLICA ARGENTINA al regreso, asumiendo las consecuencias sanitarias, legales y económicas 
derivadas de la misma; tal y como la imposibilidad de iniciar el viaje con síntomas compatibles con 
COVID-19, la necesidad de contar con un servicio de salud del viajero COVID en el exterior para la 
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cobertura médica y/o aislamiento, y de denunciar los lugares en donde estuvo en los últimos 
CATORCE (14) días previos al reingreso al país, entre otros. Asimismo, deberá darse cumplimiento 
a las condiciones impuestas por la autoridad sanitaria nacional y someterse al control de las 
Autoridades Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Municipales, en sus 
respectivas jurisdicciones y ámbitos de su competencia. 
 
ARTÍCULO 5°.- Las medidas y restricciones dispuestas o que se dispongan por la presente decisión 
administrativa y por las restantes autoridades en el marco de sus competencias en el marco de la 
normativa de emergencia sanitaria podrán ser revisadas periódicamente por las instancias 
competentes enunciadas en cada caso, de modo de prevenir y mitigar la COVID-19 con la menor 
interferencia posible al tránsito internacional. 
 
ARTÍCULO 6º.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día 1° de marzo de 2021. 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Carla Vizzotti 
e. 28/02/2021 N° 10999/21 v. 28/02/2021 
 

Disposición 449/2021 

DI-2021-449-APN-DNM#MI 
Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-90036332- -APN-DG#DNM del registro de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, la Ley N° 25.871, el Decreto Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, los 
Decretos N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 274 del 16 de marzo de 2020, N° 331 del 1° de abril 
de 2020 y N° 814 del 25 de octubre de 2020, la Decisión Administrativa 2252 del 24 de diciembre 
de 2020, las Disposiciones DNM 1709 del 17 de marzo de 2020, N° 1711 del 18 de marzo de 2020, 
N° 2437 del 18 de junio de 2020, N° 3460 del 29 de octubre de 2020, N° 3763 del 28 de noviembre 
de 2020, N° 3911 del 24 de diciembre de 2020, N° 4019 del 30 de diciembre de 2020, N° 40 del 8 
de enero de 2021, N° 233 del 29 de enero de 2021, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 17 de diciembre de 2003 se sancionó la Ley N° 25.871, la cual instituyó el actual 
régimen legal en materia de política migratoria. 
 
Que el artículo 107 de la Ley precedentemente indicada, establece que la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, es el órgano de aplicación, con competencia para controlar el ingreso y egreso 
de personas al país y ejercer el control de permanencia y el poder de policía de extranjeros en 
todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA. 
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Que asimismo, el artículo 34 del Decreto Reglamentario N° 616/10 establece como una de las 
atribuciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la de identificar a las personas que 
pretendan ingresar o egresar del territorio nacional. 
 
Que por el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por 
la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19 estableciéndose las obligaciones a ser 
observadas por la población, así como las facultades y competencias confiadas a las diferentes 
jurisdicciones y organismos para su adecuado y articulado marco de actuación. 
 
Que por el Decreto N° 274/20 se estableció la prohibición de ingreso al Territorio Nacional, por un 
plazo de QUINCE (15) días corridos, de personas extranjeras no residentes en el país, a través de 
PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro 
punto de acceso, con el objeto de reducir las posibilidades de contagio. 
 
Que la citada medida, por similares razones, fue prorrogada mediante los Decretos N° 325/20, N° 
355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 493/20, N° 520/20, N° 576/20, N° 605/20, N° 641/20, N° 677/20, 
N° 714/20, N° 754/20, 792/20, 814 /20 875/20, 956/20, 1033/20 y 67/2021 hasta el 12 de abril, 26 
de abril, 10 de mayo, 24 de mayo, 7 de junio, 28 de junio, 17 de julio, 2 de agosto, 16 de agosto, 30 
de agosto, 20 de septiembre, 11 de octubre, 25 de octubre, 8 de noviembre, 29 de noviembre, 20 
de diciembre, 31 de enero de 2021 y 28 de febrero de 2021 respectivamente. 
 
Que el artículo 1° del mencionado Decreto N° 274/20 establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad. 
 
Que por la Disposición DNM N° 3025/20 la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES aprobó, como 
nuevo requisito de ingreso y egreso al Territorio Nacional durante la vigencia de la emergencia en 
materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, los formularios “Declaración Jurada 
Electrónica para el ingreso al Territorio Nacional” y “Declaración Jurada Electrónica para el egreso 
del Territorio Nacional”, disponibles en el sitio oficial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES www.migraciones.gob.ar; así como también el “Procedimiento de acceso a la 
Declaración Jurada Electrónica para el ingreso y egreso del Territorio Nacional durante la vigencia 
de la emergencia en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la 
pandemia por coronavirus COVID-19”. 
 
Que mediante Disposición DNM N° 1709/20 se exceptuó de la prohibición de ingreso al Territorio 
Nacional establecida en el artículo 1° del Decreto N° 274/20, a los extranjeros que ingresen al país 
con el único propósito de proseguir viaje a otro país, siempre que lo hagan únicamente por el 
corredor sanitario que en cada caso se establezca, según las circunstancias del cas; que se 
encuentren asintomáticos; que exhiban el pasaje confirmado de salida y que den cumplimiento a 
las recomendaciones e instrucciones que disponga la autoridad sanitaria nacional. 
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Que mediante Disposición DNM N° 1711/20, posteriormente modificada por su similar DNM N° 
2437/20, se autorizó, de forma excepcional y a condición de reciprocidad, el tránsito de 
ciudadanos y residentes en la REPÚBLICA DE CHILE, en tanto que por su nacionalidad y categoría 
migratoria no precisen visación consular alguna salvo acuerdos bilaterales vigentes, entre los 
pasos fronterizos de Cardenal Samoré, Huemules y el Paso Integración Austral, siempre que las 
personas exceptuadas estuvieren asintomáticas y den pleno cumplimiento a las recomendaciones 
e instrucciones que disponga la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que por Disposición DNM N° 3763/20 se habilitó en forma excepcional, al Aeropuerto 
Internacional Ministro Pistarini de la localidad de Ezeiza, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, al 
Aeropuerto Internacional San Fernando de la localidad de San Fernando, PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, al Puerto de Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES y a los Pasos Fronterizos Internacionales Paso de los Libres - Uruguayana, PROVINCIA DE 
CORRIENTES; Sistema Cristo Redentor, PROVINCIA DE MENDOZA; San Sebastián, PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR; Gualeguaychú - Fray Bentos, 
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, para el ingreso al Territorio Nacional de los extranjeros no residentes 
que sean parientes directos de ciudadanos argentinos y extranjeros residentes, y que ingresen 
transitoriamente a nuestro país por razones de necesidad, y no requieran visado en virtud de 
acuerdos bilaterales o medidas unilaterales que eximan de dicho requisito, siempre que las 
personas extranjeras autorizadas den cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones 
dispuestas por la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que el artículo 31 del Decreto N° 814/20 establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad o de implementar 
lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de 
Importancia Internacional”, respecto del desarrollo de actividades especialmente autorizadas. 
 
Que por Decisión Administrativa N° 2252/20, se estableció que el MINISTERIO DEL INTERIOR -a 
través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES- suspenda autorizaciones que se hubieran 
otorgado para ingresos y egresos a través de los pasos fronterizos habilitados, salvo para el 
ingreso de residentes y ciudadanos argentinos y las que se dispusiera de conformidad con el 
segundo párrafo del artículo 1° del Decreto N° 274/20 y sus modificatorios. 
 
Que por Disposición DNM N° 3911/20, modificada por su similar N° 4019/20 se estableció que 
desde las CERO (0) horas del día VEINTICINCO (25) de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas 
del día NUEVE (9) de enero de 2021, se habilitan únicamente para el ingreso de personas al 
Territorio Nacional, el Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini de la localidad de Ezeiza, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES y el Aeropuerto Internacional San Fernando de la localidad de San 
Fernando, PROVINCIA DE BUENOS AIRES. Las personas que podrán ingresar al Territorio Nacional 
en los pasos fronterizos antes mencionados son: a) nacionales o extranjeros residentes en el país; 
b) extranjeros no residentes que sean parientes directos de ciudadanos argentinos o residentes en 
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el Territorio Nacional, y que ingresen transitoriamente a nuestro país por razones de necesidad, y 
no requieran visado en virtud de acuerdos bilaterales o medidas unilaterales que eximan de dicho 
requisito, siempre que las personas extranjeras autorizadas den cumplimiento a lo estipulado en la 
Disposición DNM N° 3763 del 28 de noviembre de 2020. El egreso de personas desde el Territorio 
Nacional podrá efectuarse a través de los pasos fronterizos mencionados así como también por los 
demás pasos fronterizos entre la República Argentina y los países limítrofes que se encuentren 
habilitados”. 
 
Que mediante el artículo 2° de la mencionada norma se estableció que desde las CERO (0) horas 
del día VEINTICINCO (25) de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas del día NUEVE (9) de 
enero de 2021, se habilita al Puerto de Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, únicamente para el ingreso de nacionales y extranjeros residentes 
en esta República. Asimismo, y con carácter excepcional, se habilita el ingreso de extranjeros no 
residentes en el país y que sean parientes directos de ciudadanos argentinos o residentes en el 
Territorio Nacional, y que ingresen transitoriamente a nuestro país por razones de necesidad, 
siempre que las personas extranjeras autorizadas den cumplimiento a lo estipulado en la 
Disposición DNM N° 3763/20. 
 
Que mediante Disposición DNM N° 40/21 se prorrogaron las disposiciones contenidas en los 
artículos 1° y 2° de la Disposición DNM N° 3911 del 24 de diciembre de 2020, modificada por su 
similar N° 4019 del 30 diciembre de 2020, hasta las CERO (0) horas del día UNO (1) de febrero de 
2021. 
 
Que por el artículo 2°, se estableció que aquellas personas que hayan egresado del Territorio 
Nacional por medio de pasos fronterizos terrestres entre los días 1° de abril de 2020 y 25 de 
diciembre de 2020, podrán ingresar por cualquiera de los pasos habilitados a tal efecto, siendo de 
no obligatoriedad perfeccionar el movimiento migratorio a través del Aeropuerto Internacional 
Ministro Pistarini de la localidad de Ezeiza, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el Aeropuerto 
Internacional San Fernando de la localidad de San Fernando, PROVINCIA DE BUENOS AIRES y 
Puerto de Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 
 
Que mediante Disposición DNM N° 233/21 se prorrogó la Disposición DNM N° 3911 del 24 de 
diciembre de 2020, modificada por su similar N° 4019 del 30 diciembre de 2020 y N° 40 del 8 de 
enero de 2021, hasta el día 28 de febrero de 2021, inclusive. 
 
Que el artículo 2° de la mencionada norma determinó que el período establecido podría ser 
prorrogado conforme a la evolución de la situación epidemiológica actual. 
 
Que las circunstancias actuales ameritan prorrogar el plazo establecido con el fin de contener la 
propagación de COVID-19. 
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Que la presente medida resulta razonable y proporcionada con relación a la amenaza y al riesgo 
sanitario que enfrenta el país y se enmarca en el conjunto de medidas y acciones que el Estado 
Nacional se encuentra llevando adelante. 
 
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO, y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES han tomado la intervención que les compete. 
 
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en la Ley N° 25.871, el 
Decreto Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el 
Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019, el 
Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, el Decreto N° 814 del 25 de octubre de 2020, la Decisión 
Administrativa 2252 del 24 de diciembre de 2020 y la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR N° 
30 del 16 de marzo de 2020. 
 
Por ello, 
LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES 
DISPONE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Prorrogase la Disposición DNM N° 3911 del 24 de diciembre de 2020, modificada 
por su similar N° 4019 del 30 diciembre de 2020 y N° 40 del 8 de enero de 2021, hasta el día 12 de 
marzo de 2021, inclusive. 
 
ARTÍCULO 2°.- Las fechas que por la presente se establecen podrán ser prorrogadas conforme a la 
evolución de la situación epidemiológica actual. 
 
ARTÍCULO 3°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 4°- Comuníquese al MINISTERIO DE SALUD, al MINISTERIO DE TRANSPORTE, al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL. 
 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
Maria Florencia Carignano 
e. 28/02/2021 N° 10986/21 v. 28/02/2021 

Decisión Administrativa 219/2021 

 
DECAD-2021-219-APN-JGM - Decisión Administrativa Nº 2252/20. Prórroga. 
Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021 
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VISTO el Expediente N° EX-2021-19134485-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 
260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021, su 
respectiva normativa modificatoria y complementaria, 168 del 12 de marzo de 2021, las 
Decisiones Administrativas Nros. 2252 del 24 de diciembre de 2020, 2 del 8 de enero de 2021, 44 
del 31 de enero de 2021 y 155 del 27 de febrero de 2021 y las Disposiciones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES Nros. 3911 del 24 de diciembre de 2020, 4019 del 30 de diciembre 
de 2020 y 233 del 29 de enero de 2021, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19, habiendo sido 
prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2021 por el Decreto N° 167/21. 
 
Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 
355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive. 
 
Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 
814/20, 875/20, 956/20, 1033/20, 67/21, 125/21 y 168/21 se fue diferenciando a las distintas 
áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por la COVID-19, entre 
aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas 
que debieron retornar a la etapa de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en virtud de la 
evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y 
aglomerado, por sucesivos períodos, hasta el 9 de abril de 2021, inclusive. 
 
Que por el artículo 7° del Decreto Nº 260/20 conforme las modificaciones introducidas por el 
Decreto N° 167/21 se estableció que “…Deberán permanecer aisladas durante CATORCE (14) días, 
… o por el plazo que en el futuro determine la autoridad de aplicación según la evolución 
epidemiológica…, las siguientes personas: … d) Quienes arriben al país desde el exterior, en las 
condiciones que establezca la autoridad sanitaria nacional, salvo las excepciones dispuestas por 
esta o por la autoridad migratoria y las aquí establecidas, siempre que den cumplimiento a las 
condiciones y protocolos que dichas autoridades dispongan”. 
 
Que, asimismo, a través del Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios, 
prorrogado por los Decretos Nros. 331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 
605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 1033/20, 67/21, 
125/21 y 168/21 se estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional de personas 
extranjeras no residentes en el país por medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS 
INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro punto de acceso, hasta el día 9 de 
abril de 2021. 
 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

Que por el artículo 1° del mencionado Decreto N° 274/20 se dispuso que la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad. 
 
Que, en similar sentido, el artículo 30 del Decreto N° 125/21 y su modificatorio dispone que la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES podrá establecer excepciones con el fin de atender 
circunstancias de necesidad o de implementar lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros en 
su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la 
Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, respecto del desarrollo de 
actividades especialmente autorizadas. 
 
Que, por su parte, oportunamente, a través de la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, N° 1771 del 25 de marzo de 2020 se estableció la obligatoriedad de 
descargar y utilizar la aplicación “COVID 19 – MINISTERIO DE SALUD” (CUIDAR) para toda persona 
que ingrese al país. 
 
Que mediante la NO-2020-89321730-APN-DNM#MI, en su tercera nota conjunta, el Secretario de 
Calidad en Salud del MINISTERIO DE SALUD y la Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, de manera preventiva, hasta que se profundice el conocimiento sobre la actual 
cepa circulante en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte instrumentaron la 
suspensión del ingreso de personas extranjeras provenientes del referido Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte a partir del 21 de diciembre de 2020, conforme las recomendaciones 
emitidas por la autoridad sanitaria (IF-2020-88904757-APN-SSMEIE#MS), dado que la REPÚBLICA 
ARGENTINA se encontraba en un momento de reducción de casos. 
 
Que, ulteriormente, la autoridad sanitaria nacional produjo un informe técnico relativo a la 
situación epidemiológica a nivel mundial y al nuevo linaje de SARS-COV-2 B.1.1.7, como así 
también respecto de la situación de la región del continente americano. 
 
 
Que en virtud de tales antecedentes, y como consecuencia de la recomendación formulada por la 
autoridad sanitaria nacional, se dictó la Decisión Administrativa Nº 2252/20, a través de la cual se 
dispuso que desde las CERO (0) horas del día 25 de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas 
del día 9 de enero de 2021 se suspendería la vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20, a 
través de la cual se autorizó una PRUEBA PILOTO para la reapertura del turismo receptivo para 
turistas, provenientes de países limítrofes que sean nacionales o extranjeros residentes de 
aquellos, y cuyo destino sea el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). 
 
Que, asimismo, se decidió la adopción a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, de una serie de medidas vinculadas al 
ingreso de personas al territorio nacional. 
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Que a través de las Decisiones Administrativas Nros. 2/21, 44/21 y 155/21 se prorrogó, en último 
término, hasta el 12 de marzo de 2021, inclusive, el plazo establecido en el artículo 1º de la 
Decisión Administrativa Nº 2252/20, manteniéndose la suspensión de la vigencia de la Decisión 
Administrativa Nº 1949/20; y disponiéndose que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL mantuviera la suspensión de las autorizaciones y permisos que se hubieran dispuesto 
relativas a las operaciones de transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en vuelos directos que 
tengan como origen o destino el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y que -en 
coordinación con la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y con el MINISTERIO DE SALUD- 
determinara la cantidad de vuelos y personas a ingresar en territorio argentino, en forma 
paulatina y diaria al país, especialmente respecto de los destinos individualizados al efecto 
(EUROPA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, BRASIL y MÉXICO); y que la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES determinara y habilitara los pasos internacionales que resulten adecuados para el 
ingreso al territorio nacional de nacionales o extranjeros residentes en el país y extranjeros no 
residentes que sean parientes directos de ciudadanos argentinos o residentes, y para el egreso de 
las personas del territorio nacional y la individualización de los supuestos de excepción. 
 
Que la autoridad sanitaria nacional entiende necesario sostener las medidas preventivas 
oportunamente adoptadas, manteniendo el aislamiento de DIEZ (10) días para quienes ingresen al 
país, así como los demás plazos de aislamiento establecidos en el Anexo a la Decisión 
Administrativa N° 2252/20 y sus prórrogas. 
 
Que, asimismo, recomendó la adopción de nuevas medidas preventivas en resguardo de la salud 
pública. 
 
Que, en particular, y de conformidad con las recomendaciones formuladas por la autoridad 
sanitaria nacional, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 9º del Decreto Nº 
260/20, prorrogado y modificado por su similar Nº 167/21, resulta necesario, asimismo, atender la 
situación de aquellos vuelos provenientes de centros de conexión de los que habitualmente son 
transportados pasajeros provenientes de las zonas informadas por la autoridad sanitaria nacional 
en su informe técnico relativo a la situación epidemiológica a nivel mundial. 
 
Que, consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se 
adopten dichas recomendaciones. 
 
Que el artículo 10 del Decreto Nº 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto Nº 167/21, y sus 
normas modificatorias y complementarias establece que el Jefe de Gabinete de Ministros, como 
Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de 
Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” coordinará con las distintas jurisdicciones 
y organismos del Sector Público Nacional, la implementación de las acciones y políticas para el 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en 
el marco de la emergencia y de la situación epidemiológica. 
 
Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional. 
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Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 
y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por el 
Decreto Nº 167/21 y sus modificatorios y normas complementarias. 
 
Por ello, 
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el plazo establecido en el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 
2252/20, prorrogado por sus similares Nros. 2/21, 44/21 y 155/21, hasta el 9 de abril de 2021 
inclusive, período durante el cual se establece: 
 
1. La suspensión de la vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20. 
 
2. Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, mantendrá la suspensión de las autorizaciones y permisos que se hubieran 
dispuesto relativas a las operaciones de transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en vuelos 
directos que tengan como origen o destino el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
ante el nuevo linaje en la secuenciación de muestras locales, respecto al ingreso de personas. 
 
El MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, 
podrá ampliar o reducir la nómina de países, previa intervención de la autoridad sanitaria 
nacional. 
 
3. Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, determinará y habilitará los 
pasos internacionales que resulten adecuados para el ingreso al territorio nacional de nacionales o 
extranjeros residentes en el país y extranjeros no residentes autorizados al efecto por el citado 
organismo, en ejercicio de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios; 
y para el egreso de las personas del territorio nacional y la individualización de los supuestos de 
excepción. 
 
ARTÍCULO 2º.- Manténgase, durante el plazo fijado en el artículo 1° de la presente, la vigencia de 
las disposiciones contenidas en los artículos 2º, 3º, 4º y 5º de la Decisión Administrativa Nº 
2252/20 y 3º y 6° de la Decisión Administrativa Nº 2/21. 
 
La autoridad sanitaria de acuerdo a la situación epidemiológica existente en origen y/o destino 
podrá, de conformidad con la normativa dispuesta en el marco de la emergencia sanitaria, pautar 
obligaciones a los operadores de transporte, transportistas y tripulantes, incluyendo establecer su 
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testeo para determinar que no sufren de COVID-19, previo al ingreso al país, u otras que estime 
pertinentes. 
 
ARTÍCULO 3º.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el 
MINISTERIO DE SALUD, por el plazo establecido en el artículo 1°, coordinarán las acciones 
necesarias para determinar los cronogramas de vuelos y la cantidad de pasajeros y pasajeras que 
ingresarán en forma paulatina y diaria al país, especialmente a través de vuelos provenientes de 
MÉXICO, EUROPA, PERÚ, ECUADOR, COLOMBIA, PANAMÁ, CHILE, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
y BRASIL, manteniendo reducidas las frecuencias de vuelos de pasajeros a MÉXICO y EUROPA en 
un TREINTA POR CIENTO (30 %), reduciendo las frecuencias de los vuelos de pasajeros a PERÚ, 
ECUADOR, COLOMBIA, PANAMÁ y CHILE en un TREINTA POR CIENTO (30 %), incrementando en 
forma adicional a la reducción pautada por la Decisión Administrativa N° 155/21 las frecuencias de 
vuelos de pasajeros a ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en un DIEZ POR CIENTO (10 %) y a BRASIL en 
un VEINTE POR CIENTO (20 %). 
 
El MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, 
podrá ampliar, disminuir o eliminar tales porcentajes de reducción, previa intervención de la 
autoridad sanitaria nacional. 
 
ARTÍCULO 4º.- Recomiéndase a los nacionales o extranjeros residentes en el país y, en particular, a 
los mayores de SESENTA (60) años de edad o a personas pertenecientes a los grupos en riesgo 
definidos por la autoridad sanitaria, diferir sus viajes al exterior, cuando los mismos no 
respondieran al desarrollo de actividades esenciales. La salida y el reingreso desde y hacia el país 
implicará la aceptación de las condiciones sanitarias y migratorias del país de destino y de la 
REPÚBLICA ARGENTINA al regreso, asumiendo las consecuencias sanitarias, legales y económicas 
derivadas de la misma; tal y como la imposibilidad de iniciar el viaje con síntomas compatibles con 
COVID-19, la necesidad de contar con un servicio de salud del viajero COVID-19 en el exterior para 
la cobertura médica y/o aislamiento, y de denunciar los lugares en donde estuvo en los últimos 
CATORCE (14) días previos al reingreso al país, entre otros. Asimismo, deberá darse cumplimiento 
a las condiciones impuestas por la autoridad sanitaria nacional y someterse al control de las 
Autoridades Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Municipales, en sus 
respectivas jurisdicciones y ámbitos de su competencia. 
 
ARTÍCULO 5º.- Las medidas y restricciones dispuestas o que se dispongan por la presente decisión 
administrativa y por las restantes autoridades en el marco de sus competencias conforme la 
normativa de emergencia sanitaria podrán ser revisadas periódicamente por las instancias 
competentes enunciadas en cada caso, de modo de prevenir y mitigar la COVID-19 con la menor 
interferencia posible al tránsito internacional. 
 
ARTÍCULO 6º.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día 13 de marzo de 2021. 
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ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Carla Vizzotti 
e. 13/03/2021 N° 14817/21 v. 13/03/2021 
 

Disposición 563/2021 

 
DI-2021-563-APN-DNM#MI 
Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-90036332- -APN-DG#DNM del registro de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, la Ley N° 25.871, el Decreto Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, los 
Decretos N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 274 del 16 de marzo de 2020, N° 331 del 1° de abril 
de 2020 y N° 814 del 25 de octubre de 2020, la Decisión Administrativa N° 2252 del 24 de 
diciembre de 2020, las Disposiciones DNM 1709 del 17 de marzo de 2020, N° 1711 del 18 de 
marzo de 2020, N° 2437 del 18 de junio de 2020, N° 3460 del 29 de octubre de 2020, N° 3763 del 
28 de noviembre de 2020, N° 3911 del 24 de diciembre de 2020, N° 4019 del 30 de diciembre de 
2020, N° 40 del 8 de enero de 2021, N° 233 del 29 de enero de 2021, N° 449 del 27 de febrero de 
2021, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 17 de diciembre de 2003 se sancionó la Ley N° 25.871, la cual instituyó el actual 
régimen legal en materia de política migratoria. 
 
Que el artículo 107 de la Ley precedentemente indicada, establece que la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, es el órgano de aplicación, con competencia para controlar el ingreso y egreso 
de personas al país y ejercer el control de permanencia y el poder de policía de extranjeros en 
todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA. 
 
Que asimismo, el artículo 34 del Decreto Reglamentario N° 616/10 establece como una de las 
atribuciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la de identificar a las personas que 
pretendan ingresar o egresar del territorio nacional. 
 
Que por el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por 
la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19 estableciéndose las obligaciones a ser 
observadas por la población, así como las facultades y competencias confiadas a las diferentes 
jurisdicciones y organismos para su adecuado y articulado marco de actuación. 
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Que por el Decreto N° 274/20 se estableció la prohibición de ingreso al Territorio Nacional, por un 
plazo de QUINCE (15) días corridos, de personas extranjeras no residentes en el país, a través de 
PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro 
punto de acceso, con el objeto de reducir las posibilidades de contagio. 
 
Que la citada medida, por similares razones, fue prorrogada mediante los Decretos N° 325/20, N° 
355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 493/20, N° 520/20, N° 576/20, N° 605/20, N° 641/20, N° 677/20, 
N° 714/20, N° 754/20, N° 792/20, N° 814 /20. N° 875/20, N° 956/20, N° 1033/20, N° 67/2021 y N° 
125/21, hasta el 12 de abril de 2020, 26 de abril de 2020, 10 de mayo de 2020, 24 de mayo de 
2020, 7 de junio de 2020, 28 de junio de 2020, 17 de julio de 2020, 2 de agosto de 2020, 16 de 
agosto de 2020, 30 de agosto de 2020, 20 de septiembre de 2020, 11 de octubre de 2020, 25 de 
octubre de 2020, 8 de noviembre de 2020, 29 de noviembre de 2020, 20 de diciembre de 2020, 31 
de enero de 2021, 28 de febrero de 2021 y 12 de marzo de 2021 respectivamente. 
 
Que el artículo 1° del mencionado Decreto N° 274/20 establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad. 
 
Que por la Disposición DNM N° 3025/20 la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES aprobó, como 
nuevo requisito de ingreso y egreso al Territorio Nacional durante la vigencia de la emergencia en 
materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, los formularios “Declaración Jurada 
Electrónica para el ingreso al Territorio Nacional” y “Declaración Jurada Electrónica para el egreso 
del Territorio Nacional”, disponibles en el sitio oficial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES www.migraciones.gob.ar; así como también el “Procedimiento de acceso a la 
Declaración Jurada Electrónica para el ingreso y egreso del Territorio Nacional durante la vigencia 
de la emergencia en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la 
pandemia por coronavirus COVID-19”. 
 
Que mediante Disposición DNM N° 1709/20 se exceptuó de la prohibición de ingreso al Territorio 
Nacional establecida en el artículo 1° del Decreto N° 274/20, a los extranjeros que ingresen al país 
con el único propósito de proseguir viaje a otro país, siempre que lo hagan únicamente por el 
corredor sanitario que en cada caso se establezca, según las circunstancias del cas; que se 
encuentren asintomáticos; que exhiban el pasaje confirmado de salida y que den cumplimiento a 
las recomendaciones e instrucciones que disponga la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que mediante Disposición DNM N° 1711/20, posteriormente modificada por su similar DNM N° 
2437/20, se autorizó, de forma excepcional y a condición de reciprocidad, el tránsito de 
ciudadanos y residentes en la REPÚBLICA DE CHILE, en tanto que por su nacionalidad y categoría 
migratoria no precisen visación consular alguna salvo acuerdos bilaterales vigentes, entre los 
pasos fronterizos de Cardenal Samoré, Huemules y el Paso Integración Austral, siempre que las 
personas exceptuadas estuvieren asintomáticas y den pleno cumplimiento a las recomendaciones 
e instrucciones que disponga la autoridad sanitaria nacional. 
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Que por Disposición DNM N° 3763/20 se habilitó en forma excepcional, al Aeropuerto 
Internacional Ministro Pistarini de la localidad de Ezeiza, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, al 
Aeropuerto Internacional San Fernando de la localidad de San Fernando, PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, al Puerto de Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES y a los Pasos Fronterizos Internacionales Paso de los Libres - Uruguayana, PROVINCIA DE 
CORRIENTES; Sistema Cristo Redentor, PROVINCIA DE MENDOZA; San Sebastián, PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR; Gualeguaychú - Fray Bentos, 
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, para el ingreso al Territorio Nacional de los extranjeros no residentes 
que sean parientes directos de ciudadanos argentinos y extranjeros residentes, y que ingresen 
transitoriamente a nuestro país por razones de necesidad, y no requieran visado en virtud de 
acuerdos bilaterales o medidas unilaterales que eximan de dicho requisito, siempre que las 
personas extranjeras autorizadas den cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones 
dispuestas por la autoridad sanitaria nacional. 
 
Que el artículo 31 del Decreto N° 814/20 establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad o de implementar 
lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de 
Importancia Internacional”, respecto del desarrollo de actividades especialmente autorizadas. 
 
Que por Decisión Administrativa N° 2252/20 y complementarias se estableció que el MINISTERIO 
DEL INTERIOR -a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES- suspenda autorizaciones 
que se hubieran otorgado para ingresos y egresos a través de los pasos fronterizos habilitados, 
salvo para el ingreso de residentes y ciudadanos argentinos y las que se dispusiera de conformidad 
con el segundo párrafo del artículo 1° del Decreto N° 274/20 y sus modificatorios. 
 
Que por Disposición DNM N° 3911/20, modificada por su similar N° 4019/20 se estableció que 
desde las CERO (0) horas del día VEINTICINCO (25) de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas 
del día NUEVE (9) de enero de 2021, se habilitan únicamente para el ingreso de personas al 
Territorio Nacional, el Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini de la localidad de Ezeiza, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES y el Aeropuerto Internacional San Fernando de la localidad de San 
Fernando, PROVINCIA DE BUENOS AIRES. Las personas que podrán ingresar al Territorio Nacional 
en los pasos fronterizos antes mencionados son: a) nacionales o extranjeros residentes en el país; 
b) extranjeros no residentes que sean parientes directos de ciudadanos argentinos o residentes en 
el Territorio Nacional, y que ingresen transitoriamente a nuestro país por razones de necesidad, y 
no requieran visado en virtud de acuerdos bilaterales o medidas unilaterales que eximan de dicho 
requisito, siempre que las personas extranjeras autorizadas den cumplimiento a lo estipulado en la 
Disposición DNM N° 3763/20. El egreso de personas desde el Territorio Nacional podrá efectuarse 
a través de los pasos fronterizos mencionados así como también por los demás pasos fronterizos 
entre la República Argentina y los países limítrofes que se encuentren habilitados”. 
 
Que mediante el artículo 2° de la mencionada norma se estableció que desde las CERO (0) horas 
del día VEINTICINCO (25) de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas del día NUEVE (9) de 
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enero de 2021, se habilita al Puerto de Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, únicamente para el ingreso de nacionales y extranjeros residentes 
en esta República. Asimismo, y con carácter excepcional, se habilita el ingreso de extranjeros no 
residentes en el país y que sean parientes directos de ciudadanos argentinos o residentes en el 
Territorio Nacional, y que ingresen transitoriamente a nuestro país por razones de necesidad, 
siempre que las personas extranjeras autorizadas den cumplimiento a lo estipulado en la 
Disposición DNM N° 3763/20. 
 
Que mediante Disposición DNM N° 40/21 se prorrogaron las disposiciones contenidas en los 
artículos 1° y 2° de la Disposición DNM N° 3911/20, modificada por su similar N° 4019/20, hasta las 
CERO (0) horas del día UNO (1) de febrero de 2021. 
 
Que por el artículo 2°, se estableció que aquellas personas que hayan egresado del Territorio 
Nacional por medio de pasos fronterizos terrestres entre los días 1° de abril de 2020 y 25 de 
diciembre de 2020, podrán ingresar por cualquiera de los pasos habilitados a tal efecto, siendo de 
no obligatoriedad perfeccionar el movimiento migratorio a través del Aeropuerto Internacional 
Ministro Pistarini de la localidad de Ezeiza, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el Aeropuerto 
Internacional San Fernando de la localidad de San Fernando, PROVINCIA DE BUENOS AIRES y 
Puerto de Buenos Aires (Terminal Buquebus) de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 
 
Que mediante Disposición DNM N° 449/21 se prorrogó la Disposición DNM N° 3911/20, 
modificada por su similar N° 4019/20 y N° 40/21, hasta el día 12 de marzo de 2021, inclusive. 
 
Que el artículo 2° de la mencionada norma determinó que el período establecido podría ser 
prorrogado conforme a la evolución de la situación epidemiológica actual. 
 
Que las circunstancias actuales ameritan prorrogar el plazo establecido con el fin de contener la 
propagación de COVID-19. 
 
Que la presente medida resulta razonable y proporcionada con relación a la amenaza y al riesgo 
sanitario que enfrenta el país y se enmarca en el conjunto de medidas y acciones que el Estado 
Nacional se encuentra llevando adelante. 
 
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO, y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES han tomado la intervención que les compete. 
 
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en la Ley N° 25.871, el 
Decreto Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el 
Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019, el 
Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, el Decreto N° 814 del 25 de octubre de 2020, la Decisión 
Administrativa 2252 del 24 de diciembre de 2020 y la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR N° 
30 del 16 de marzo de 2020. 
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Por ello, 
LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES 
DISPONE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Prorrogase la Disposición DNM N° 3911 del 24 de diciembre de 2020, modificada 
por su similar N° 4019 del 30 diciembre de 2020 y que fuera prorrogada por las Disposiciones DNM 
N° 40 del 8 de enero de 2021 y N° 449 del 27 de febrero de 2021, hasta el día 9 de abril de 2021, 
inclusive. 
 
ARTÍCULO 2°.- Habilitese desde el día 16 de marzo de 2021, al Aeroparque Metropolitano Jorge 
Newbery como corredor seguro para el ingreso de personas al Territorio Nacional, en los términos 
de la Disposición DNM N° 3911 del 24 de diciembre de 2020, modificada por su similar N° 4019 del 
30 diciembre de 2020. 
 
ARTÍCULO 3°.- Las fechas que por la presente se establecen podrán ser prorrogadas conforme a la 
evolución de la situación epidemiológica actual. 
 
ARTÍCULO 4°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 5°- Comuníquese al MINISTERIO DE SALUD, al MINISTERIO DE TRANSPORTE, al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL. 
 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
Maria Florencia Carignano 
e. 13/03/2021 N° 14780/21 v. 13/03/2021 
 

Decreto 260/2020 

 
DECNU-2020-260-APN-PTE - Coronavirus (COVID-19). Disposiciones. 
Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2020 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-16469629- -APN-DD#MSYDS, las Leyes Nros. 26.522, 26.529 y 
27.541, el Decreto 644 del 4 de junio de 2007, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el 
brote del nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas 
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por COVID-19 a nivel global llegara a 118.554, y el número de muertes a 4.281, afectando hasta 
ese momento a 110 países. 
 
Que en los últimos días se ha constatado la propagación de casos del nuevo coronavirus COVID-19 
en numerosos países de diferentes continentes, llegando a nuestra región y a nuestro país. Que, 
en la situación actual, resulta necesario la adopción de nuevas medidas oportunas, transparentes, 
consensuadas y basadas en evidencia científica, que se sumen a las ya adoptadas desde el inicio de 
esta situación epidemiológica, a fin de mitigar su propagación y su impacto sanitario. 
 
Que, en el marco de la declaración de emergencia pública en materia sanitaria declarada por el 
artículo 1° de la Ley N° 27.541, resulta procedente su ampliación respecto de las medidas a 
adoptar con relación al coronavirus COVID-19. 
 
Que la evolución de la situación epidemiológica exige que se adopten medidas rápidas, eficaces y 
urgentes, por lo que deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de las leyes. 
 
Que la Ley N° 26.122, regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como 
para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de 
DIEZ (10) días hábiles. 
 
Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 
resoluciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo 
establecido en el artículo 82 de la Carta Magna. 
 
Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°.- EMERGENCIA SANITARIA: Amplíase la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año 
a partir de la entrada en vigencia del presente decreto. 
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ARTÍCULO 2°.- FACULTADES DE LA AUTORIDAD SANITARIA: Facúltase al MINISTERIO DE SALUD, 
como autoridad de aplicación, y en el marco de la emergencia declarada, a: 
 
1. Disponer las recomendaciones y medidas a adoptar respecto de la situación epidemiológica, a 
fin de mitigar el impacto sanitario. 
2. Difundir en medios de comunicación masiva y a través de los espacios publicitarios gratuitos 
asignados a tal fin en los términos del artículo 76 de la Ley de Servicios de Comunicación 
Audiovisual N° 26.522, las medidas sanitarias que se adopten. 
3. Realizar campañas educativas y de difusión para brindar información a la comunidad. 
4. Recomendar restricciones de viajes desde o hacia las zonas afectadas. 
5. Instar a las personas sintomáticas procedentes de zonas afectadas a abstenerse de viajar hacia 
la República Argentina, hasta tanto cuenten con un diagnóstico médico de la autoridad sanitaria 
del país en el que se encuentren, con la debida certificación que descarte la posibilidad de 
contagio. 
6. Efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios para 
atender la emergencia, en base a evidencia científica y análisis de información estratégica de 
salud, sin sujeción al régimen de contrataciones de la administración nacional. En todos los casos 
deberá procederse a su publicación posterior. 
7. Contratar a ex funcionarios o personal jubilado o retirado, exceptúandolos temporariamente del 
régimen de incompatibilidades vigentes para la administración pública nacional 
8. Autorizar, en forma excepcional y temporaria, la contratación y el ejercicio de profesionales y 
técnicos de salud titulados en el extranjero, cuyo título no esté revalidado o habilitado en la 
República Argentina. 
9. Coordinar la distribución de los productos farmacéuticos y elementos de uso médico que se 
requieran para satisfacer la demanda ante la emergencia. 
10. Entregar, a título gratuito u oneroso, medicamentos, dispositivos médicos u otros elementos 
sanitizantes. 
11. Coordinar con las distintas jurisdicciones, la aplicación obligatoria de medidas sanitarias de 
desinfección en medios de transporte, salas de clases, lugares de trabajos y, en general, en 
cualquier lugar de acceso público o donde exista o pueda existir aglomeración de personas. 
12. Coordinar con las distintas jurisdicciones la adopción de medidas de salud pública, para 
restringir el desembarco de pasajeros de naves y aeronaves o circulación de transporte colectivo 
de pasajeros, subterráneos o trenes, o el aislamiento de zonas o regiones, o establecer 
restricciones de traslados, y sus excepciones. 
13. Establecer la declaración jurada de estado de salud como medida de control sanitario 
obligatorio para viajeros y otras que se estimen necesarias, incluso al momento de la partida, 
antes o durante su arribo al país. 
14. Autorizar la instalación y funcionamiento de hospitales de campaña o modulares aun sin 
contar con los requisitos y autorizaciones administrativas previas. 
15. Articular con las jurisdicciones locales, la comunicación de riesgo, tanto pública como privada, 
en todos sus niveles. 
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16. Adoptar cualquier otra medida que resulte necesaria a fin de mitigar los efectos de la 
pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
 
ARTÍCULO 3°.- INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN: El MINISTERIO DE SALUD dará información diaria 
sobre las “zonas afectadas” y la situación epidemiológica, respecto a la propagación, contención, y 
mitigación de esta enfermedad, debiendo guardar confidencialidad acerca de la identidad de las 
personas afectadas y dando cumplimiento a la normativa de resguardo de secreto profesional. 
 
ARTÍCULO 4°.- ZONAS AFECTADAS POR LA PANDEMIA: A la fecha de dictado del presente decreto, 
se consideran “zonas afectadas” por la pandemia de COVID-19, a los Estados miembros de la 
Unión Europea, miembros del Espacio Schengen, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Estados Unidos de América, República de Corea, Estado del Japón, República Popular China y 
República Islámica de Irán. 
 
La autoridad de aplicación actualizará diariamente la información al respecto, según la evolución 
epidemiológica. 
 
ARTÍCULO 5°.- INFORMACIÓN A EFECTORES DE SALUD: El MINISTERIO DE SALUD, conjuntamente 
con sus pares provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mantendrán informados a 
los centros de salud y profesionales sanitarios, públicos y privados, sobre las medidas de 
prevención, atención, contención y mitigación, que corresponde adoptar para dar respuesta al 
COVID-19. Todos los efectores de salud públicos o privados deberán adoptar medidas para 
suspender las licencias del personal de salud afectado a la emergencia. 
 
ARTÍCULO 6°.- INSUMOS CRÍTICOS: El MINISTERIO DE SALUD, conjuntamente con el MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, podrán fijar precios máximos para el alcohol en gel, los barbijos, u 
otros insumos críticos, definidos como tales. Asimismo, podrán adoptar las medidas necesarias 
para prevenir su desabastecimiento. 
 
ARTÍCULO 7°.- AISLAMIENTO OBLIGATORIO. ACCIONES PREVENTIVAS: 
 
1. Deberán permanecer aisladas durante 14 días, plazo que podrá ser modificado por la autoridad 
de aplicación según la evolución epidemiológica, las siguientes personas: 
 
a) Quienes revistan la condición de “casos sospechosos”. A los fines del presente Decreto, se 
considera “caso sospechoso” a la persona que presenta fiebre y uno o más síntomas respiratorios 
(tos, dolor de garganta o dificultad respiratoria) y que además, en los últimos días, tenga historial 
de viaje a “zonas afectadas” o haya estado en contacto con casos confirmados o probables de 
COVID-19. La definición podrá ser actualizada por la autoridad sanitaria, en función de la evolución 
epidemiológica. 
b) Quienes posean confirmación médica de haber contraído el COVID – 19. 
c) Los “contactos estrechos” de las personas comprendidas en los apartados a) y b) precedentes 
en los términos en que lo establece la autoridad de aplicación. 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

d) Quienes arriben al país habiendo transitado por “zonas afectadas”. Estas personas deberán 
también brindar información sobre su itinerario, declarar su domicilio en el país y someterse a un 
examen médico lo menos invasivo posible para determinar el potencial riesgo de contagio y las 
acciones preventivas a adoptar que deberán ser cumplidas, sin excepción. No podrán ingresar ni 
permanecer en el territorio nacional los extranjeros no residentes en el país que no den 
cumplimiento a la normativa sobre aislamiento obligatorio y a las medidas sanitarias vigentes, 
salvo excepciones dispuestas por la autoridad sanitaria o migratoria. 
e) Quienes hayan arribado al país en los últimos 14 días, habiendo transitado por “zonas 
afectadas”. No podrán permanecer en el territorio nacional los extranjeros no residentes en el país 
que no den cumplimiento a la normativa sobre aislamiento obligatorio y a las medidas sanitarias 
vigentes, salvo excepciones dispuestas por la autoridad sanitaria o migratoria. 
 
En caso de verificarse el incumplimiento del aislamiento indicado y demás obligaciones 
establecidas en el presente artículo, los funcionarios o funcionarias, personal de salud, personal a 
cargo de establecimientos educativos y autoridades en general que tomen conocimiento de tal 
circunstancia, deberán radicar denuncia penal para investigar la posible comisión de los delitos 
previstos en los artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal. 
 
Con el fin de controlar la trasmisión del COVID- 19, la autoridad sanitaria competente, además de 
realizar las acciones preventivas generales, realizará el seguimiento de la evolución de las 
personas enfermas y el de las personas que estén o hayan estado en contacto con las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 8°.- OBLIGACIÓN DE LA POBLACIÓN DE REPORTAR SÍNTOMAS: Las personas que 
presenten síntomas compatibles con COVID-19 deberán reportar de inmediato dicha situación a 
los prestadores de salud, con la modalidad establecida en las recomendaciones sanitarias vigentes 
en cada jurisdicción. 
 
ARTÍCULO 9°.- SUSPENSIÓN TEMPORARIA DE VUELOS: Se dispone la suspensión de los vuelos 
internacionales de pasajeros provenientes de las “zonas afectadas”, durante el plazo de TREINTA 
(30) días. 
 
La autoridad de aplicación podrá prorrogar o abreviar el plazo dispuesto, en atención a la 
evolución de la situación epidemiológica. También podrá disponer excepciones a fin de facilitar el 
regreso de las personas residentes en el país, aplicando todas las medidas preventivas 
correspondientes, y para atender otras circunstancias de necesidad. 
 
ARTÍCULO 10.- COORDINACIÓN DE ACCIONES EN EL SECTOR PÚBLICO NACIONAL: El Jefe de 
Gabinete de Ministros coordinará con los distintos organismos del sector público nacional, la 
implementación de las acciones y políticas para el adecuado cumplimiento de las 
recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la emergencia y de 
la situación epidemiológica. 
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Modifícase la denominación y conformación de la Unidad de Coordinación General del Plan 
Integral de Pandemia de Influenza y la Comisión Ejecutiva creada por el Decreto 644/07, la cual en 
adelante se denominará “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de 
Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”. La misma será coordinada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros y estará integrada por las áreas pertinentes del MINISTERIO DE SALUD y las 
demás jurisdicciones y entidades que tengan competencia sobre la presente temática. 
 
ARTÍCULO 11.- ACTUACIÓN DE LOS MINISTERIOS DE SEGURIDAD, DEL INTERIOR, DE DEFENSA Y DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, EN LA EMERGENCIA SANITARIA: 
Los MINISTERIOS DE SEGURIDAD y DEL INTERIOR deberán dar apoyo a las autoridades sanitarias 
en los puntos de entrada del país para el ejercicio de la función de Sanidad de Fronteras, cuando 
ello resulte necesario para detectar, evaluar y derivar los casos sospechosos de ser compatibles 
con el COVID-19. Asimismo, el MINISTERIO DE SEGURIDAD deberá disponer las acciones 
conducentes a fin de dar cumplimiento a las medidas dispuestas en el marco de la emergencia, y 
con intervención de la autoridad jurisdiccional competente, cuando así correspondiere. El Sistema 
Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil, creado por Ley N° 27.287, 
brindará el apoyo que le sea requerido por el MINISTERIO DE SALUD. El MINISTERIO DEL INTERIOR 
a través de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES y el MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, brindarán la información que les sea requerida 
por el MINISTERIO DE SALUD y el DE SEGURIDAD, para contribuir a la identificación y localización 
de las personas que puedan reunir la condición de “caso sospechoso”, así como de quienes 
hubieran estado en contacto estrecho con ellas. El MINISTERIO DE DEFENSA pondrá a disposición 
de quienes deban estar aislados, las unidades habitacionales que tenga disponibles, según las 
prioridades que establezca la autoridad de aplicación, para atender la recomendación médica, 
cuando la persona afectada no tuviera otra opción de residencia. Asimismo, sus dependencias y 
profesionales de salud estarán disponibles para el apoyo que se les requiera. El MINISTERIO DEL 
INTERIOR, de conformidad con las recomendaciones de la autoridad sanitaria, podrá proceder a la 
suspensión de la entrega de las visas requeridas. 
 
ARTÍCULO 12.- ACTUACIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL EN LA 
EMERGENCIA SANITARIA: El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL establecerá 
las condiciones de trabajo y licencias que deberán cumplir quienes se encuentren comprendidos 
en las previsiones del artículo 7° del presente decreto, durante el plazo que establezca la 
autoridad sanitaria. También podrán establecerse regímenes especiales de licencias de acuerdo a 
las recomendaciones sanitarias. 
 
ARTÍCULO 13.- ACTUACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN EN LA EMERGENCIA SANITARIA: El 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN establecerá las condiciones en que se desarrollará la escolaridad 
respecto de los establecimientos públicos y privados de todos los niveles durante la emergencia, 
de conformidad con las recomendaciones de la autoridad sanitaria, y en coordinación con las 
autoridades competentes de las distintas jurisdicciones. 
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ARTÍCULO 14.- ACTUACIÓN DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL EN LA EMERGENCIA 
SANITARIA: El MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL deberá prever los mecanismos, orientaciones y 
protocolos para que la ayuda social prestada a través de comedores, residencias u otros 
dispositivos, se brinde de conformidad con las recomendaciones de la autoridad sanitaria. 
 
ARTÍCULO 15.- ACTUACIÓN DEL MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES EN LA EMERGENCIA 
SANITARIA: La autoridad de aplicación, conjuntamente con el MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES dispondrán la implementación de las medidas preventivas para mitigar la propagación 
del COVID-19, respecto de los y las turistas provenientes de zonas afectadas. También podrán 
disponer que las empresas comercializadoras de servicios y productos turísticos difundan la 
información oficial que se indique para la prevención de la enfermedad. 
 
 
ARTÍCULO 16.- CORREDORES SEGUROS AÉREOS, MARÍTIMOS Y TERRESTRES: El MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, a través del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS –
ORSNA-, o de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE, así como 
los MINISTERIOS DE SEGURIDAD y DEL INTERIOR, podrán designar, conjuntamente con el 
MINISTERIO DE SALUD, corredores seguros aéreos, marítimos y terrestres, si la autoridad sanitaria 
identificase que determinados puntos de entrada al país, son los que reúnen las mejores 
capacidades básicas para responder a la emergencia sanitaria declarada internacionalmente de 
COVID-19. 
 
ARTÍCULO 17.- OBLIGACIONES DE LOS OPERADORES DE MEDIOS DE TRANSPORTE: Los operadores 
de medios de transporte, internacionales y nacionales, que operan en la República Argentina, 
estarán obligados a cumplir las medidas sanitarias y las acciones preventivas que se establezcan y 
emitir los reportes que les sean requeridos, en tiempo oportuno. 
 
ARTÍCULO 18.- EVENTOS MASIVOS: Podrá disponerse el cierre de museos, centros deportivos, 
salas de juegos, restaurantes, piscinas y demás lugares de acceso público; suspender espectáculos 
públicos y todo otro evento masivo; imponer distancias de seguridad y otras medidas necesarias 
para evitar aglomeraciones. A fin de implementar esta medida, deberán coordinarse las acciones 
necesarias con las autoridades jurisdiccionales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 19.- COOPERACIÓN: Invítase a cooperar en la implementación de las medidas 
recomendadas y/o dispuestas en virtud del presente Decreto, a fin de evitar conglomerados de 
personas para mitigar el impacto sanitario de la pandemia, a las entidades científicas, sindicales, 
académicas, religiosas, y demás organizaciones de la sociedad civil. 
 
ARTÍCULO 20.- NORMATIVA. EXCEPCIONES: La autoridad de aplicación dictará las normas que 
resulten necesarias a fin de dar cumplimiento al presente decreto y podrá modificar plazos y 
establecer las excepciones que estime convenientes, con la finalidad de mitigar el impacto de la 
epidemia y adaptar la normativa a la dinámica de la misma. 
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ARTÍCULO 21.- TRATO DIGNO. VIGENCIA DE DERECHOS: Las medidas sanitarias que se dispongan 
en el marco del presente decreto deberán ser lo menos restrictivas posible y con base en criterios 
científicamente aceptables. Las personas afectadas por dichas medidas tendrán asegurados sus 
derechos, en particular: 
 
I - el derecho a estar permanentemente informado sobre su estado de salud; 
II - el derecho a la atención sin discriminación; 
III – el derecho al trato digno. 
 
ARTÍCULO 22.- INFRACCIONES A LAS NORMAS DE LA EMERGENCIA SANITARIA: La infracción a las 
medidas previstas en este Decreto dará lugar a las sanciones que resulten aplicables según la 
normativa vigente, sin perjuicio de las denuncias penales que corresponda efectuar para 
determinar la eventual comisión de delitos de acción pública, conforme lo previsto en los artículos 
205, 239 y concordantes del Código Penal. 
 
ARTÍCULO 23.- REASIGNACIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: El Jefe de Gabinete de Ministros 
realizará la reasignación de partidas presupuestarias correspondientes para la implementación del 
presente. 
 
ARTÍCULO 24.- ORDEN PÚBLICO: El presente Decreto es una norma de orden público. 
 
ARTÍCULO 25.- VIGENCIA: La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación 
en el Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 26.- Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la 
Nación. 
 
ARTÍCULO 27.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - 
Agustin Oscar Rossi - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario 
Andrés Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - 
Ginés Mario González García - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. 
Trotta - Tristán Bauer - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - María Eugenia 
Bielsa 
e. 13/03/2020 N° 14494/20 v. 13/03/2020 
 
 

Decreto 945/2020 

 
DECNU-2020-945-APN-PTE - Decreto N° 260/2020. Modificación. 
Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2020 
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VISTO el Expediente N° EX-2020-80131348- -APN-DD#MS, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 
del 12 de marzo de 2020, 274 del 16 de marzo de 2020 y 875 del 7 de noviembre del 2020, su 
respectiva normativa modificatoria y complementaria, la Decisión Administrativa N° 1949 del 28 
de octubre de 2020, la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 1472 del 7 de septiembre de 2020 
y la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N° 3025 del 1° de septiembre de 
2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541 en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19, durante el plazo de UN (1) año a partir 
de la entrada en vigencia del citado decreto. 
 
Que por el artículo 7°, inciso d) de dicho decreto se dispuso la necesidad de que las personas 
provenientes de “zonas afectadas” permanezcan aisladas durante CATORCE (14) días. 
 
Que en función de la situación epidemiológica actual, corresponde sustituir el citado inciso de 
manera tal que las autoridades sanitaria y migratoria regulen las condiciones de ingreso al país de 
las personas, sean estas nacionales, residentes o extranjeras no residentes. 
 
Que las medidas que se establecen en el presente decreto son razonables y se adoptan en forma 
temporaria, toda vez que resultan necesarias para proteger la salud pública de la población. 
 
Que en virtud de lo expuesto deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de 
las leyes. 
 
Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia así como 
para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de 
DIEZ (10) días hábiles. 
 
Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 
resoluciones y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo 
establecido en el artículo 82 de la Carta Magna. 
 
Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente. 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el inciso d) del artículo 7° del Decreto N° 260/20 por el siguiente: 
 
“d) Quienes arriben al país habiendo transitado por “zonas afectadas”, salvo excepciones 
dispuestas por las autoridades sanitaria o migratoria y siempre que den cumplimiento a las 
condiciones que estas establezcan. En todos los casos las personas deberán también brindar 
información sobre su itinerario, declarar su domicilio en el país y someterse a un examen médico 
lo menos invasivo posible para determinar el potencial riesgo de contagio y las acciones 
preventivas a adoptar que deberán ser cumplidas, sin excepción. No podrán ingresar ni 
permanecer en el territorio nacional los extranjeros no residentes en el país que no den 
cumplimiento a la normativa sobre aislamiento obligatorio y a las medidas sanitarias vigentes, 
salvo las excepciones dispuestas por la autoridad sanitaria o migratoria”. 
 
ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 3°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin 
Oscar Rossi - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés Meoni - Gabriel 
Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés Mario González 
García - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - Tristán Bauer - 
Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - Jorge 
Horacio Ferraresi - Martín Guzmán 
e. 27/11/2020 N° 59467/20 v. 27/11/2020 

Decreto 39/2021 

 
DECNU-2021-39-APN-PTE - Amplíase plazo. 
Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2021-03652265-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 24.241, 24.557, 26.122, 
26.773, 27.348 y 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 34 del 13 de diciembre de 
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2019, 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 2020, 
367 del 13 de abril de 2020, 529 del 9 de junio de 2020, 875 del 7 de noviembre de 2020, 891 del 
13 de noviembre de 2020, 961 del 29 de noviembre de 2020, 1033 del 20 de diciembre de 2020 y 
el Decreto Nº 590 del 30 de junio de 1997 y sus respectivas normas modificatorias y 
complementarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la protección preferente de las trabajadoras y los trabajadores es una garantía que la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL incluye en el artículo 14 bis y que, en idéntico sentido, normas 
internacionales incorporadas en el artículo 75, inciso 22, obligan a adoptar medidas robustas de 
mayor intensidad en contextos excepcionales que ponen en riesgo el propio tejido del sistema de 
relaciones laborales. 
 
Que aún se encuentran vigentes medidas de apoyo y sostén para el funcionamiento de las 
empresas que continúan con problemas en el contexto de emergencia, mientras que otras 
unidades productivas se encuentran en un proceso de recuperación, por lo que los Decretos de 
Necesidad y Urgencia Nros. 329/20, 487 del 18 de mayo de 2020, 624 del 28 de julio de 2020, 761 
del 23 de septiembre de 2020 y 891/20, mediante los que se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, resultan herramientas 
de política laboral para permitir la preservación de las relaciones de trabajo. 
 
Que, asimismo, por los citados decretos también se prohibieron las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, quedando exceptuadas de dicha prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo (t.o. 
1976) y sus modificatorias. 
 
Que en ese marco, se dispuso también que los despidos y las suspensiones que se hubieran 
adoptado en violación a lo establecido en el artículo 2° y en el primer párrafo del artículo 3º de los 
aludidos decretos, no producirían efecto alguno, manteniéndose vigentes las relaciones laborales 
existentes y sus condiciones entonces vigentes. 
 
Que esta crisis excepcional exige prorrogar la oportuna adopción de medidas de idéntica índole, 
asegurando a los trabajadores y a las trabajadoras que esta emergencia no les hará perder sus 
puestos de trabajo. 
 
Que, en el marco de las obligaciones asumidas por la REPÚBLICA ARGENTINA en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y con el objetivo de preservar la paz 
social, corresponde prorrogar las medidas transitorias, proporcionadas y razonables, con el fin de 
garantizar el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante su 
trabajo, que le asegure condiciones de existencia dignas para ella y para su familia. 
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Que la duplicación de las indemnizaciones por despido sin justa causa prevista en el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 34/19, a diferencia de las medidas destinadas a la prohibición de 
despedir y suspender por falta o disminución de trabajo o fuerza mayor, se sustentó en la 
emergencia pública en materia ocupacional, declarada mediante dicho decreto con anterioridad a 
la existencia de la pandemia y ante la crítica situación económica y social a la que alude la Ley N° 
27.541. 
 
Que dicha norma tuvo como finalidad aventar el temor de las trabajadoras y los trabajadores a 
perder el empleo y ver deterioradas sus condiciones de vida, lo cual ha sido contemplado, con 
posterioridad, para prohibir los despidos sin expresión de causa o por las causales de falta o 
disminución de trabajo o fuerza mayor. 
 
Que, ante los indicios objetivos de reactivación económica, se justifica una adecuación cuantitativa 
por medio de la fijación de un tope en la parte correspondiente a la duplicación, que mantiene la 
intensidad de la tutela en los trabajadores y las trabajadoras de menores ingresos y constituye un 
razonable instrumento en las particulares vicisitudes por las que atraviesa el mercado de trabajo. 
 
Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367/20 se dispuso que la enfermedad COVID-19 
producida por el virus SARS-CoV-2 se consideraría presuntivamente una enfermedad de carácter 
profesional -no listada- en los términos del apartado 2, inciso b) del artículo 6º de la Ley Nº 24.557, 
respecto de las trabajadoras y los trabajadores dependientes excluidas y excluidos mediante 
dispensa legal del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio ordenado por el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 y sus normas complementarias, con el fin de realizar 
actividades declaradas esenciales. 
 
Que, conforme lo previsto por el artículo 5º del precitado Decreto N° 367/20, el financiamiento de 
las prestaciones otorgadas para la cobertura especial de la presunta enfermedad profesional 
COVID-19 será imputado en un CIENTO POR CIENTO (100 %) al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES creado mediante el Decreto N° 590/97. 
 
Que en orden a la situación epidemiológica verificada en el ámbito específico del Sistema de 
Riesgos del Trabajo resulta prudente prever la futura adopción de medidas concretas tendientes a 
la capitalización del mentado Fondo con el fin de garantizar adecuadamente el financiamiento de 
la cobertura de la enfermedad COVID-19 padecida por los trabajadores y las trabajadoras por ella 
alcanzados y alcanzadas. 
 
Que los principios de solidaridad y esfuerzo compartido conllevan, en el contexto de la emergencia 
sanitaria actual del país, la necesidad de implementar acciones eficaces destinadas a preservar las 
condiciones de vida y de trabajo de todos los sectores laborales en riesgo. 
 
Que, asimismo, en los casos de trabajadoras y trabajadores de la salud, dicho decreto estableció 
en su artículo 4° que se considera que la enfermedad COVID-19 producida por el virus SARS-CoV-2, 
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guarda relación de causalidad directa e inmediata con la labor efectuada salvo que se demuestre 
en el caso concreto la inexistencia de este último supuesto fáctico. 
 
Que, posteriormente, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 875/20, se incorporó a la 
presunción establecida en el mencionado artículo 4° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
367/20, a los miembros de fuerzas policiales federales y provinciales en cumplimiento de servicio 
efectivo. 
 
Que, en función de la evolución de la epidemia en las distintas jurisdicciones del país y tomando 
en cuenta parámetros conocidos respecto de la cantidad de casos de contagio registrados por 
rama de actividad laboral durante el transcurso de la pandemia de COVID-19, resulta necesario y 
socialmente justo incorporar a la cobertura especial y transitoria prevista en el referenciado 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367/20 a todos los trabajadores y todas las trabajadoras 
expuestos y expuestas al agente patógeno respectivo. 
 
Que, dado el alcance mundial de esta crisis sanitaria, resulta pertinente destacar que la 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (O.I.T.) ha llevado a cabo un análisis 
pormenorizado sobre las disposiciones fundamentales de las normas internacionales del trabajo 
pertinentes en el contexto del brote de la COVID-19, publicado el 27 de marzo de 2020, 
sosteniendo que las patologías contraídas por exposición en el trabajo a dicho agente patógeno 
podrían considerarse como enfermedades profesionales. 
 
Que, en ese marco, diversos países han declarado que la afección por la COVID-19 producida por 
la exposición de los trabajadores al virus SARS-CoV-2 durante la realización de sus tareas laborales, 
reviste carácter de enfermedad profesional. Así sucedió, por ejemplo, en España, Uruguay y 
Colombia. 
 
Que las medidas que se establecen en el presente decreto son razonables y proporcionadas con 
relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país y se adoptan en forma 
temporaria, toda vez que resultan perentorias y necesarias para proteger la salud de 
determinados sectores de la población trabajadora particularmente vulnerable. 
 
Que en virtud de lo expuesto, deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de 
las leyes. 
 
Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como 
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para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de 
DIEZ (10) días hábiles. 
 
Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 
resoluciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo 
establecido en el artículo 82 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°.- Amplíase hasta el 31 de diciembre de 2021 la emergencia pública en materia 
ocupacional declarada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 34/19 y ampliada por sus 
similares Nros. 528/20 y 961/20. 
 
ARTÍCULO 2°.- Prorrógase la prohibición de efectuar despidos sin justa causa y por las causales de 
falta o disminución de trabajo y fuerza mayor por el plazo de NOVENTA (90) días corridos contados 
a partir del vencimiento del plazo establecido por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 891/20. 
 
ARTÍCULO 3°.- Prorrógase la prohibición de efectuar suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo por el plazo de NOVENTA (90) días corridos contados a 
partir del vencimiento del plazo establecido por el Decreto N° 891/20. 
 
 
Quedan exceptuadas de esta prohibición y de los límites temporales previstos por los artículos 
220, 221 y 222 de la Ley de Contrato de Trabajo, las suspensiones efectuadas en los términos del 
artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo (t.o. 1976) y sus modificatorias, como 
consecuencia de la emergencia sanitaria. 
 
ARTÍCULO 4°.- Los despidos y las suspensiones que se dispongan en violación de lo dispuesto en el 
artículo 2° y en el primer párrafo del artículo 3º del presente decreto no producirán efecto alguno, 
manteniéndose vigentes las relaciones laborales existentes y sus condiciones actuales. 
 
ARTÍCULO 5°.- Durante la vigencia de la emergencia ocupacional, en los casos de despidos sin justa 
causa no cuestionados en su eficacia extintiva, la trabajadora afectada o el trabajador afectado, 
tendrá derecho a percibir el doble de la indemnización correspondiente, en los términos del citado 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 34/19. 
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ARTÍCULO 6°.- A los efectos de establecer el cálculo de la indemnización definitiva, en los términos 
del artículo 5° del presente decreto, el monto correspondiente a la duplicación no podrá exceder, 
en ningún caso, la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000). 
 
ARTÍCULO 7°.- Por el término de NOVENTA (90) días corridos contados a partir de la vigencia del 
presente decreto, la enfermedad COVID-19 producida por el virus SARS-CoV-2 se considerará 
presuntivamente una enfermedad de carácter profesional -no listada- en los términos del 
apartado 2, inciso b) del artículo 6º de la Ley Nº 24.557, respecto de la totalidad de las 
trabajadoras y los trabajadores dependientes incluidas e incluidos en el ámbito de aplicación 
personal de la Ley N° 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y que hayan prestado efectivamente tareas 
en sus lugares habituales, fuera de su domicilio particular. 
 
Cuando se trate de trabajadoras y trabajadores de la salud y de miembros de fuerzas de seguridad 
federales o provinciales que cumplan servicio efectivo y durante el plazo indicado por el artículo 4° 
del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367 del 13 de abril de 2020, modificado por el artículo 34 
del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 875 del 7 de noviembre de 2020, la Comisión Médica 
Central (C.M.C.) deberá entender que la contingencia guarda relación de causalidad directa e 
inmediata con la labor efectuada, salvo que se demuestre, en el caso concreto, la inexistencia de 
este último supuesto fáctico. 
 
Serán de aplicación a su respecto las normas contenidas en los artículos 2° y 3° del Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 367/20. 
 
El financiamiento de estas prestaciones será imputado al FONDO FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES creado mediante el Decreto N° 590/97 de acuerdo a las regulaciones que dicte la 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y deberá garantizarse el mantenimiento de una 
reserva mínima equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) de los recursos de este último, con el 
objeto de asistir el costo de cobertura prestacional de otras posibles enfermedades profesionales, 
según se determine en el futuro. 
 
ARTÍCULO 8°.- Facúltase al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a disponer la 
prórroga del plazo previsto en el artículo 7° del presente decreto así como también a modificar el 
monto de la suma fija destinada al financiamiento del FONDO FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES. 
 
ARTÍCULO 9°.- Las disposiciones de los artículos 2°, 3°, 4°, 5° y 6° del presente no serán aplicables a 
las contrataciones celebradas con posterioridad a la entrada en vigencia del Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 34/19, ni al Sector Público Nacional definido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 y 
sus modificatorias, con independencia del régimen jurídico al que se encuentre sujeto el personal 
de los organismos, ni a sociedades, empresas o entidades que lo integran. 
 
ARTÍCULO 10.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
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ARTÍCULO 11.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN. 
 
ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin 
Oscar Rossi - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés 
Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés 
Mario González García - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - 
Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías 
Lammens - Jorge Horacio Ferraresi 
e. 23/01/2021 N° 3235/21 v. 23/01/2021 
 
EMERGENCIA SANITARIA 

Decreto 167/2021 

DECNU-2021-167-APN-PTE - Decreto N° 260/2020. Prórroga. 
Ciudad de Buenos Aires, 11/03/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2021-21519227-APN-DSGA#SLYT, la Ley Nº 27.541, los Decretos Nros. 
260 del 12 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, 274 del 16 de marzo de 
2020, 287 del 17 de marzo de 2020 y 945 del 26 de noviembre de 2020, su respectiva normativa 
modificatoria y complementaria, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social y se delegaron en el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL determinadas facultades allí comprendidas. 
 
Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en adelante la 
OMS, declaró el brote del virus SARS-CoV-2 como una pandemia, luego de haber verificado a nivel 
global hasta ese momento, casos registrados en más de CIENTO DIEZ (110) países. 
 
Que, en virtud de la pandemia declarada el 12 de marzo de 2020, mediante el Decreto N° 260/20, 
se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la mencionada ley por el 
plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado decreto, como una forma de dotar 
al Estado de herramientas necesarias, adecuadas, eficaces y transparentes para combatir la 
pandemia declarada por la OMS. 
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Que mediante los Decretos N° 274 del 16 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020 y 945 
del 26 de noviembre de 2020 se modificaron diferentes aspectos del mencionado Decreto N° 
260/20, con el fin de propender a un desarrollo más cotidiano de la vida de las personas dentro de 
las limitaciones impuestas por la pandemia. 
 
Que, durante el tiempo transcurrido desde el inicio de las políticas adoptadas en pos de la 
protección de la salud de la población, el Estado Nacional no solo ha mejorado la capacidad de 
atención en el sistema de salud e incrementado la adquisición de insumos y equipamientos 
necesarios, sino que simultáneamente instrumentó medidas para morigerar el impacto económico 
y social causado por la pandemia de COVID-19. 
 
Que, asimismo, se desarrollaron y registraron numerosos dispositivos de diagnóstico diseñados y 
producidos por científicos, científicas y empresas locales y se estimuló la producción nacional de 
respiradores, de alcohol en gel y de elementos de protección personal. 
 
Que, además, se incrementó la capacidad diagnóstica de toda la red de laboratorios, incorporando 
más de CIENTO TREINTA (130) laboratorios adicionales al procesamiento de muestras para 
diagnóstico de COVID-19; se adquirieron más de UN MILLÓN (1.000.000) de determinaciones de 
PCR (Polymerase Chain Reaction); se procuraron tests de antígenos que permiten resultados más 
rápidos y se destinaron recursos extraordinarios para el fortalecimiento de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD "DR. CARLOS G. MALBRÁN" (ANLIS). 
 
Que, desde el origen de la pandemia de COVID-19, se han detectado variantes del SARS-CoV-2 en 
diversos países: VOC 202012/01, linaje B.1.1.7 identificación originaria en el REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE; variante 501Y.V2, linaje B.1.351, identificación originaria 
en la REPÚBLICA DE SUDÁFRICA; variante P.1, linaje B.1.1.28, identificación originaria en la 
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, por lo que se han venido desarrollando estrategias para 
disminuir el ingreso de estas variantes al país. 
 
Que, asimismo, con la intervención de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) se han autorizado diversas vacunas contra la COVID-
19 y se ha iniciado exitosamente la vacunación de forma simultánea en las VEINTICUATRO (24) 
jurisdicciones del país, la cual se encuentra en proceso. 
 
Que, en la situación actual, resulta necesario prorrogar el régimen de excepción implementado a 
través del Decreto N° 260/20 y con él, prorrogar el TÍTULO X de la Ley N° 27.541. 
 
Que, en virtud de lo expuesto, deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de 
las leyes. 
 
Que las medidas que se establecen en el presente decreto son razonables y proporcionadas con 
relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país y se adoptan en forma 
temporaria, para proteger la salud de la población. 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

 
Que, en este sentido, el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN ARGENTINA declaró la validez del 
Decreto N° 260/20 a través de la Resolución N° 24/20. 
 
Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como 
para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de 
DIEZ (10) días hábiles. 
 
Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 
resoluciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo 
establecido en el artículo 82 de la Carta Magna. 
 
Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°.- PRÓRROGA DE LA EMERGENCIA SANITARIA: Prorrógase el Decreto N° 260/20 hasta 
el día 31 de diciembre de 2021, en los términos del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 2°.- SUSTITUCIÓN DE LOS INCISOS 4 Y 7 DEL ARTÍCULO 2°.- Sustitúyense los incisos 4 y 7 
del artículo 2º del Decreto N° 260/20 por los siguientes: 
 
"4. Recomendar restricciones de viajes desde o hacia las zonas afectadas y desde o hacia las zonas 
afectadas de mayor riesgo, dando intervención a las instancias competentes para su 
implementación". 
 
"7. Contratar a exfuncionarios o exfuncionarias o personal jubilado o retirado, exceptuándolos o 
exceptuándolas temporariamente del régimen de incompatibilidades vigentes para la 
administración pública nacional. 
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Establecer, ante una situación sanitaria epidemiológica crítica, un régimen de matriculación y/o 
certificación de especialidad provisoria para quienes no cuenten con el trámite de su titulación 
finalizado, reválida de título o certificación de pregrado, grado o posgrado en ciencias de la salud, 
previa intervención del MINISTERIO DE EDUCACIÓN y con certificación de competencias a cargo de 
los establecimientos asistenciales que los requieran". 
 
ARTÍCULO 3°.- SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 3º del Decreto N° 260/20 
por el siguiente: 
 
"ARTÍCULO 3°.- INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN: El MINISTERIO DE SALUD dará información a la 
población sobre las "zonas afectadas" y las "zonas afectadas de mayor riesgo" y sobre la situación 
epidemiológica, respecto a la propagación, contención, mitigación e inmunización de esta 
enfermedad, debiendo guardar confidencialidad acerca de la identidad de las personas afectadas, 
salvo expresa autorización de las mismas y dando cumplimiento a la normativa de resguardo de 
secreto profesional". 
 
ARTÍCULO 4°.- SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 4º del Decreto N° 260/20 
por el siguiente: 
 
"ARTÍCULO 4°.- ZONAS AFECTADAS: A la fecha del dictado del presente decreto, se consideran 
"zonas afectadas" por la pandemia de COVID-19 a todos los países del mundo. 
 
Asimismo, se consideran "zonas afectadas de mayor riesgo" a aquellas que tienen circulación 
comunitaria de nuevas variantes de COVID-19 que pueden condicionar la capacidad de respuesta 
del país y requieren de medidas sanitarias específicas. 
 
La autoridad de aplicación actualizará la información respecto de "zonas afectadas" y "zonas 
afectadas de mayor riesgo", conforme la evolución epidemiológica". 
 
ARTÍCULO 5°.- SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el artículo 6º del Decreto N° 260/20 
por el siguiente: 
 
"ARTÍCULO 6°.- INSUMOS CRÍTICOS: Los MINISTERIOS DE SALUD y DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
en forma conjunta, podrán fijar precios máximos para los insumos críticos, definidos como tales. 
Asimismo, podrán adoptar las medidas necesarias para prevenir su desabastecimiento". 
 
ARTÍCULO 6°.- SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el artículo 7º del Decreto N° 260/20 
por el siguiente: 
 
"ARTÍCULO 7°.- AISLAMIENTO OBLIGATORIO. ACCIONES PREVENTIVAS: Deberán permanecer 
aisladas durante CATORCE (14) días, con las salvedades y particularidades que se establecen a 
continuación para cada supuesto, o por el plazo que en el futuro determine la autoridad de 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

aplicación según la evolución epidemiológica y las recomendaciones sanitarias nacionales, las 
siguientes personas: 
 
Quienes revistan la condición de "casos sospechosos" según la definición de la autoridad sanitaria 
nacional, hasta tanto se realice el diagnóstico confirmatorio, las que deberán cumplir aislamiento 
hasta la confirmación o resultado negativo; en caso de confirmación quedan alcanzados por el 
inciso b). 
Quienes revistan la condición de "casos confirmados" según la definición de la autoridad sanitaria 
nacional, las que deberán cumplir DIEZ (10) días de aislamiento desde el inicio de síntomas o del 
diagnóstico en casos asintomáticos. 
Quienes no estén alcanzados por los incisos a) y b) del presente artículo y revistan la condición de 
"contactos estrechos" de casos de COVID-19, según la definición y recomendaciones emitidas por 
la autoridad sanitaria nacional, las que deberán cumplir CATORCE (14) días de aislamiento con la 
posibilidad de reducirlo a DIEZ (10) días según las recomendaciones de la autoridad sanitaria 
nacional. 
Quienes arriben al país desde el exterior, en las condiciones que establezca la autoridad sanitaria 
nacional, salvo las excepciones dispuestas por esta o por la autoridad migratoria y las aquí 
establecidas, siempre que den cumplimiento a las condiciones y protocolos que dichas 
autoridades dispongan. 
 
Además de las alcanzadas por el artículo 2° del Decreto N° 274/20, están exceptuadas de cumplir 
el aislamiento obligatorio, las siguientes personas que no presenten síntomas de COVID-19, 
siempre que no revistan algunas de las condiciones de los incisos a), b), o c) del presente artículo: 
 
Los diplomáticos y las diplomáticas exclusivamente para cumplir una misión oficial, con 
autorización de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, bajo supervisión del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. 
Los funcionarios públicos y las funcionarias públicas, y los y las representantes del Estado 
Argentino en organismos internacionales, cuando regresen de viajes al exterior realizados en su 
carácter de integrantes de delegaciones oficiales. 
Las personas extranjeras no residentes autorizadas expresamente por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, para desarrollar una actividad laboral o comercial esencial para la 
que fueron convocadas. 
Las personas nacionales o extranjeras en tránsito hacia otros países con una permanencia menor a 
VEINTICUATRO (24) horas en aeropuertos nacionales. 
Los y las transportistas y tripulantes internacionales en exclusivo ejercicio de su actividad. 
 
La autoridad sanitaria podrá disponer medidas adicionales en cualquier momento de la 
permanencia de las personas enunciadas cuando sospeche la existencia de riesgo de propagación 
del virus, en especial cuando procedan de "zonas afectadas de mayor riesgo". Asimismo, podrá 
dejar sin efecto cualquiera de estas excepciones, con el fin de prevenir contagios. 
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En todos los casos, quienes arriben del exterior deberán brindar información sobre su itinerario, 
declarar su domicilio en el país y someterse a un examen de salud lo menos invasivo posible para 
determinar el potencial riesgo de contagio y las acciones preventivas a adoptar que deberán ser 
cumplidas, sin excepción. Asimismo, deberán contar con constancia de test- RT-PCR no detectable 
para COVID-19 con toma de muestra de no más de SETENTA Y DOS (72) horas previas al 
embarque, salvo en los supuestos exceptuados por la autoridad sanitaria. La autoridad sanitaria 
podrá modificar las acciones preventivas establecidas en el presente inciso. 
 
Las personas extranjeras no residentes en la REPÚBLICA ARGENTINA que arriben al país desde el 
exterior deben acompañar a la declaración jurada un seguro de viajero especial para la atención 
de la COVID-19 en el país, conforme lo establezca la autoridad sanitaria. 
 
No podrán ingresar ni podrán permanecer en el territorio nacional las personas extranjeras no 
residentes en el país que no den cumplimiento a la normativa sobre aislamiento obligatorio y a las 
medidas sanitarias vigentes, salvo las excepciones dispuestas por la autoridad sanitaria o 
migratoria. 
 
En caso de verificarse el incumplimiento del aislamiento indicado y demás obligaciones 
establecidas en el presente artículo, los funcionarios o las funcionarias, personal de salud, 
personal a cargo de establecimientos educativos y autoridades en general que tomen 
conocimiento de tal circunstancia, deberán radicar una denuncia penal para investigar la posible 
comisión de los delitos previstos en los artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal. 
 
Con el fin de controlar la trasmisión de COVID-19, la autoridad sanitaria competente, además de 
realizar las acciones preventivas generales, realizará el seguimiento de la evolución de las 
personas enfermas y el de las personas que estén o hayan estado en contacto con las mismas". 
 
ARTÍCULO 7°.- SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese el artículo 9º del Decreto N° 260/20 
por el siguiente: 
 
"ARTÍCULO 9°.- SUSPENSIÓN TEMPORARIA DE VUELOS, TRANSPORTE TERRESTRE, FLUVIAL O 
MARÍTIMO: El MINISTERIO DE SALUD de la Nación, en atención a la evolución de la situación 
epidemiológica y de la pandemia de COVID-19, podrá recomendar la suspensión o reducción de 
frecuencias de servicios de transporte internacional de pasajeros en los modos aéreo, marítimo, 
fluvial y terrestre, así como la suspensión de destinos, dando intervención a las autoridades 
competentes para su implementación". 
 
ARTÍCULO 8°.- SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 16.- Sustitúyese el artículo16 del Decreto N° 260/20 
por el siguiente: 
 
"ARTÍCULO 16.- CORREDORES SEGUROS AÉREOS, MARÍTIMOS, TERRESTRES y FLUVIALES. 
TRÁNSITO VECINAL FRONTERIZO: El MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de los organismos 
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correspondientes, y los MINISTERIOS DE SEGURIDAD y DEL INTERIOR podrán designar, 
conjuntamente con el MINISTERIO DE SALUD, corredores seguros aéreos, marítimos, fluviales y 
terrestres, si la autoridad sanitaria identificase que determinados puntos de entrada al país, 
trayectos o lugares, son los que reúnen las mejores capacidades básicas para responder a la 
emergencia sanitaria declarada internacionalmente de COVID-19. 
 
Mientras esté vigente la prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no 
residentes en el país, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, podrá 
autorizar el tránsito vecinal fronterizo cuando se verifiquen las condiciones epidemiológicas y los 
requisitos que la autoridad sanitaria nacional considere necesarios". 
 
ARTÍCULO 9°.- VIGENCIA.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 10.- COMISIÓN BICAMERAL.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN. 
 
ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin 
Oscar Rossi - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés 
Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Carla 
Vizzotti - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - Tristán Bauer - 
Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - Jorge 
Horacio Ferraresi 
e. 11/03/2021 N° 3546/2021 v. 11/03/2021 
 
 
LEY DE SOLIDARIDAD SOCIAL Y REACTIVACIÓN PRODUCTIVA EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 
PÚBLICA 
 

Ley 27541  

 
Disposiciones. 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de  
 
Ley: 
LEY DE SOLIDARIDAD SOCIAL Y REACTIVACIÓN PRODUCTIVA EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 
PÚBLICA 
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TÍTULO I  
 
Declaración de Emergencia Pública 
 
Artículo 1°- Declárase la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y deléganse en el Poder 
Ejecutivo nacional, las facultades comprendidas en la presente ley en los términos del artículo 76 
de la Constitución Nacional, con arreglo a las bases de delegación establecidas en el artículo 2°, 
hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
Artículo 2°- Establécense las siguientes bases de delegación: 
 
a) Crear condiciones para asegurar la sostenibilidad de la deuda pública, la que deberá ser 
compatible con la recuperación de la economía productiva y con la mejora de los indicadores 
sociales básicos; 
 
b) Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y 
sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema 
para asegurar una gestión eficiente de los mismos; 
 
c) Promover la reactivación productiva, poniendo el acento en la generación de incentivos 
focalizados y en la implementación de planes de regularización de deudas tributarias, aduaneras y 
de los recursos de la seguridad social para las micro, pequeñas y medianas empresas; 
 
d) Crear condiciones para alcanzar la sostenibilidad fiscal; 
 
e) Fortalecer el carácter redistributivo y solidario de los haberes previsionales considerando los 
distintos regímenes que lo integran como un sistema único, con la finalidad de mejorar el poder 
adquisitivo de aquellos que perciben los menores ingresos; 
 
f) Procurar el suministro de medicamentos esenciales para tratamientos ambulatorios a pacientes 
en condiciones de alta vulnerabilidad social, el acceso a medicamentos e insumos esenciales para 
la prevención y el tratamiento de enfermedades infecciosas y crónicas no trasmisibles; atender al 
efectivo cumplimiento de la ley 27.491 de control de enfermedades prevenibles por vacunación y 
asegurar a los beneficiarios del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados y del Sistema Nacional del Seguro de Salud, el acceso a las prestaciones médicas 
esenciales; 
 
g) Impulsar la recuperación de los salarios atendiendo a los sectores más vulnerados y generar 
mecanismos para facilitar la obtención de acuerdos salariales. 
 
TÍTULO II  
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Sostenibilidad de la Deuda Pública 
 
Artículo 3°- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a llevar adelante las gestiones y los actos 
necesarios para recuperar y asegurar la sostenibilidad de la deuda pública de la República 
Argentina. 
 
Artículo 4°- El Poder Ejecutivo nacional remitirá un informe con los resultados alcanzados como 
producto de las gestiones y actos mencionados en el artículo 3° de esta ley, a la Comisión 
Bicameral Permanente de Seguimiento y Control de la Gestión de Contratación y de Pago de la 
Deuda Exterior de la Nación del Honorable Congreso de la Nación. 
 
TÍTULO III  
 
Sistema Energético 
 
Artículo 5°- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a mantener las tarifas de electricidad y gas 
natural que estén bajo jurisdicción federal y a iniciar un proceso de renegociación de la revisión 
tarifaria integral vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de las 
leyes 24.065, 24.076 y demás normas concordantes, a partir de la vigencia de la presente ley y por 
un plazo máximo de hasta ciento ochenta (180) días, propendiendo a una reducción de la carga 
tarifaria real sobre los hogares, comercios e industrias para el año 2020. 
 
Invítase a las provincias a adherir a estas políticas de mantenimiento de los cuadros tarifarios y 
renegociación o revisión de carácter extraordinario de las tarifas de las jurisdicciones provinciales. 
 
(Nota Infoleg: por art. 1º del Decreto Nº 543/2020 B.O. 19/6/2020 se prorroga el plazo establecido 
en el presente artículo, desde su vencimiento, y por un plazo adicional de CIENTO OCHENTA (180) 
días corridos. Vigencia: a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.)  
 
Artículo 6°- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a intervenir administrativamente el Ente 
Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) y el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARCAS) por 
el término de un (1) año. 
 
Artículo 7°- Suspéndese la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 124 de la 
ley 27.467. Durante la vigencia de la emergencia declarada en la presente, el Ente Nacional 
Regulador de la Electricidad (ENRE) mantendrá su competencia sobre el servicio público de 
distribución de energía de las concesionarias Empresa Distribuidora Norte S.A. (Edenor) Empresa 
Distribuidora Sur S.A. (Edesur). 
 
TÍTULO IV  
 
Obligaciones Tributarias 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

 
CAPÍTULO 1 
 
Regularización de Obligaciones Tributarias, de la Seguridad Social y Aduaneras para MiPyMEs 
 
Artículo 8°- Los contribuyentes y responsables de los tributos y de los recursos de la seguridad 
social cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentren a cargo de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, que encuadren y se encuentren inscriptos como Micro, Pequeñas o 
Medianas Empresas, según los términos del artículo 2° de la ley 24.467 y sus modificatorias y 
demás normas complementarias, podrán acogerse, por las obligaciones vencidas al 30 de 
noviembre de 2019 inclusive, o infracciones relacionadas con dichas obligaciones, al régimen de 
regularización de deudas tributarias y de los recursos de la seguridad social y de condonación de 
intereses, multas y demás sanciones que se establecen por el presente Capítulo. A tal fin, deberán 
acreditar su inscripción con el Certificado MiPyME, vigente al momento de presentación al 
régimen que se aprueba por la presente ley, conforme lo establecido por la Secretaría de 
Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del actual Ministerio de Desarrollo 
Productivo. Podrán acogerse al mismo régimen las entidades civiles sin fines de lucro. 
 
Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior las deudas originadas en: 
 
a) Cuotas con destino al régimen de riesgos del trabajo y los aportes y contribuciones con destino 
a las obras sociales. 
 
Invítase a las obras sociales y a las aseguradoras del riesgo del trabajo a establecer programas de 
regularización de deudas en condiciones similares a las previstas en el presente capítulo; 
 
b) Los Impuestos sobre los Combustibles Líquidos y el Dióxido de Carbono establecidos por el 
Título III de la ley 23.966, (t.o. 1998) y sus modificatorias; el impuesto al Gas Natural sustituido por 
ley 27.430; el Impuesto sobre el Gas Oil y el Gas Licuado que preveía la ley 26.028 y sus 
modificatorias, y el Fondo Hídrico de Infraestructura que regulaba la ley 26.181 y sus 
modificatorias, ambos derogados por el artículo 147 de la ley 27.430; 
 
c) El Impuesto Específico sobre la Realización de Apuestas, establecido por la ley 27.346 y su 
modificatoria. 
 
Aquellas MiPyMEs que no cuenten con el certificado MiPyME al momento de la publicación de la 
presente, podrán adherir al presente régimen de manera condicional, siempre que lo tramiten y 
obtengan dentro del plazo establecido en el último párrafo del presente artículo. La adhesión 
condicional caducará si el presentante no obtiene el certificado en dicho plazo. La autoridad de 
aplicación podrá extender el plazo para la tramitación del mismo. 
 
Se podrá incluir en este régimen la refinanciación de planes de pago vigentes y las deudas 
emergentes de planes caducos. 
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Se consideran comprendidas en el presente régimen las obligaciones correspondientes al Fondo 
para Educación y Promoción Cooperativa establecido por la ley 23.427 y sus modificatorias, así 
como los cargos suplementarios por tributos a la exportación o importación, las liquidaciones de 
los citados tributos comprendidas en el procedimiento para las infracciones conforme lo previsto 
por la ley 22.415 (Código Aduanero) y sus modificatorias y los importes que en concepto de 
estímulos a la exportación debieran restituirse al fisco nacional. No resultan alcanzadas por el 
mismo las obligaciones o infracciones vinculadas con regímenes promocionales que concedan 
beneficios tributarios. 
 
El acogimiento previsto en el presente artículo podrá formularse entre el primer mes calendario 
posterior al de la publicación de la reglamentación del régimen en el Boletín Oficial hasta el 30 de 
abril de 2020, inclusive. 
 
(Nota Infoleg: por art. 1° del Decreto N° 316/2020 B.O. 28/3/2020 se prorroga hasta el 30 de junio 
de 2020, inclusive, el plazo establecido en el último párrafo del presente artículo para que los 
contribuyentes puedan acogerse al Régimen de Regularización establecido en el Título IV de esta 
Ley. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.) 
 
Artículo 9°- Quedan incluidas en lo dispuesto en el artículo anterior las obligaciones allí previstas 
que se encuentren en curso de discusión administrativa o sean objeto de un procedimiento 
administrativo o judicial a la fecha de publicación de la presente ley en el Boletín Oficial, en tanto 
el demandado se allane incondicionalmente por las obligaciones regularizadas y, en su caso, 
desista y renuncie a toda acción y derecho, incluso el de repetición, asumiendo el pago de las 
costas y gastos causídicos. 
 
El allanamiento y/o, en su caso, desistimiento, podrá ser total o parcial y procederá en cualquier 
etapa o instancia administrativa o judicial, según corresponda. 
 
Quedan también incluidas en el artículo anterior aquellas obligaciones respecto de las cuales 
hubieran prescripto las facultades de la Administración Federal de Ingresos Públicos para 
determinarlas y exigirlas, y sobre las que se hubiere formulado denuncia penal tributaria o, en su 
caso, penal económica, contra los contribuyentes o responsables, siempre que el requerimiento lo 
efectuare el deudor. 
 
Artículo 10.- El acogimiento al presente régimen producirá la suspensión de las acciones penales 
tributarias y aduaneras en curso y la interrupción de la prescripción penal, aun cuando no se 
hubiere efectuado la denuncia penal hasta ese momento o cualquiera sea la etapa del proceso en 
que se encuentre la causa, siempre y cuando la misma no tuviere sentencia firme. 
 
La cancelación total de la deuda en las condiciones previstas en el presente régimen, por 
compensación, de contado o mediante plan de facilidades de pago, producirá la extinción de la 
acción penal tributaria o aduanera, en la medida que no exista sentencia firme a la fecha de 
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cancelación. En el caso de las infracciones aduaneras, la cancelación total producirá la extinción de 
la acción penal aduanera en los términos de los artículos 930 y 932 de la ley 22.415 (Código 
Aduanero), en la medida en que no exista sentencia firme a la fecha de acogimiento. 
 
La caducidad del plan de facilidades de pago implicará la reanudación de la acción penal tributaria 
o aduanera, según fuere el caso, o habilitará la promoción por parte de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos de la denuncia penal que corresponda, en aquellos casos en que el 
acogimiento se hubiere dado en forma previa a su interposición. También importará el comienzo o 
la reanudación, según el caso, del cómputo de la prescripción penal tributaria y/o aduanera. 
 
Artículo 11.- Establécese, con alcance general, para los sujetos que se acojan al régimen de 
regularización excepcional previsto en este Capítulo y mientras cumplan con los pagos previstos 
en el artículo anterior, las siguientes exenciones y/o condonaciones: 
 
a) De las multas y demás sanciones previstas en la ley 11.683 (t.o. 1998) y sus modificatorias, en la 
ley 17.250 y sus modificatorias, en la ley 22.161 y sus modificatorias y en la ley 22.415 (Código 
Aduanero) y sus modificatorias, que no se encontraren firmes a la fecha del acogimiento al 
régimen de regularización previsto en este Capítulo; 
 
b) Del cien por ciento (100%) de los intereses resarcitorios y/o punitorios previstos en los artículos 
37 y 52 de la ley 11.683 (t.o. 1998) y sus modificatorias, del capital adeudado y adherido al 
régimen de regularización correspondiente al aporte personal previsto en el artículo 10, inciso c) 
de la ley 24.241 y sus modificaciones, de los trabajadores autónomos comprendidos en el artículo 
2°, inciso b) de la citada norma legal; 
 
c) De los intereses resarcitorios y/o punitorios previstos en los artículos 37, 52 y 168 de la ley 
11.683 (t.o. 1998) y sus modificatorias, los intereses resarcitorios y/o punitorios sobre multas y 
tributos aduaneros (incluidos los importes que en concepto de estímulos a la exportación debieran 
restituirse al fisco nacional) previstos en los artículos 794, 797, 845 y 924 de la ley 22.415 (Código 
Aduanero) en el importe que por el total de intereses supere el porcentaje que para cada caso se 
establece a continuación: 
 
1. Período fiscal 2018 y obligaciones mensuales vencidas al 30 de noviembre de 2019: el diez por 
ciento (10%) del capital adeudado. 
 
2. Períodos fiscales 2016 y 2017: veinticinco por ciento (25%) del capital adeudado. 
 
3. Periodos fiscales 2014 y 2015: cincuenta por ciento (50%) del capital adeudado. 
 
4. Periodos fiscales 2013 y anteriores: setenta y cinco por ciento (75%) del capital adeudado. 
 
Lo dispuesto en los párrafos anteriores será de aplicación respecto de los conceptos mencionados 
que no hayan sido pagados o cumplidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la 
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presente ley y correspondan a obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la 
seguridad social vencidas, o por infracciones cometidas al 30 de noviembre de 2019. 
 
Artículo 12.- El beneficio de liberación de multas y demás sanciones correspondientes a 
infracciones formales cometidas hasta el 30 de noviembre de 2019, que no se encuentren firmes 
ni abonadas, operará cuando con anterioridad a la fecha en que finalice el plazo para el 
acogimiento al presente régimen, se haya cumplido o se cumpla la respectiva obligación formal. 
 
De haberse sustanciado el sumario administrativo previsto en el artículo 70 de la ley 11.683 (t.o. 
1998) y sus modificaciones, el citado beneficio operará cuando el acto u omisión atribuido se 
hubiere subsanado antes de la fecha de vencimiento del plazo para el acogimiento al presente 
régimen. 
 
Cuando el deber formal transgredido no fuese, por su naturaleza, susceptible de ser cumplido con 
posterioridad a la comisión de la infracción, la sanción quedará condonada de oficio, siempre que 
la falta haya sido cometida con anterioridad al 30 de noviembre de 2019, inclusive. 
 
Las multas y demás sanciones, correspondientes a obligaciones sustanciales devengadas al 30 de 
noviembre de 2019, quedarán condonadas de pleno derecho, siempre que no se encontraren 
firmes a la fecha de entrada en vigencia de esta ley y la obligación principal hubiera sido cancelada 
a dicha fecha. 
 
También serán condonados los intereses resarcitorios y/o punitorios correspondientes al capital 
cancelado con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
La liberación de multas y sanciones importará, asimismo y de corresponder, la baja de la 
inscripción del contribuyente del Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales 
(REPSAL) contemplado en la ley 26.940.  
 
Artículo 13.- El beneficio que establece el artículo 11 procederá si los sujetos cumplen, respecto 
del capital, multas firmes e intereses no condonados, algunas de las siguientes condiciones: 
 
a) Compensación de la mencionada deuda, cualquiera sea su origen, con saldos de libre 
disponibilidad, devoluciones, reintegros o reembolsos a los que tengan derecho por parte de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, en materia impositiva, aduanera o de recursos de la 
seguridad social a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley; 
 
b) Cancelación mediante pago al contado, hasta la fecha en que se efectúe el acogimiento al 
presente régimen, siendo de aplicación en estos casos una reducción del quince por ciento (15%) 
de la deuda consolidada; 
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c) Cancelación total mediante alguno de los planes de facilidades de pago que al respecto 
disponga la Administración Federal de Ingresos Públicos, los que se ajustarán a las siguientes 
condiciones: 
 
1. Tendrán un plazo máximo de: 
 
1.1. Sesenta (60) cuotas para aportes personales con destino al Sistema Único de la Seguridad 
Social y para retenciones o percepciones impositivas y de los recursos de la seguridad social. 
 
1.2. Ciento veinte (120) cuotas para las restantes obligaciones. 
 
2. La primera cuota vencerá como máximo el 16 de julio de 2020 según el tipo de contribuyente, 
deuda y plan de pagos adherido. 
 
3. Podrán contener un pago a cuenta de la deuda consolidada en los casos de Pequeñas y 
Medianas Empresas. 
 
4. La tasa de interés será fija, del tres por ciento (3%) mensual, respecto de los primeros doce (12) 
meses y luego será la tasa variable equivalente a BADLAR utilizable por los bancos privados. El 
contribuyente podrá optar por cancelar anticipadamente el plan de pagos en la forma y bajo las 
condiciones que al efecto disponga la Administración Federal de Ingresos Públicos. 
 
5. La calificación de riesgo que posea el contribuyente ante la Administración Federal de Ingresos 
Públicos no será tenida en cuenta para la caracterización del plan de facilidades de pago. 
 
6. Los planes de facilidades de pago caducarán: 
 
6.1. Por la falta de pago de hasta seis (6) cuotas. 
 
6.2. Incumplimiento grave de los deberes tributarios 
 
6.3. Invalidez del saldo de libre disponibilidad utilizado para compensar la deuda. 
 
6.4. La falta de obtención del Certificado MiPyME en los términos del artículo 8° de la presente ley. 
 
Artículo 14.- Los agentes de retención y percepción quedarán liberados de multas y de cualquier 
otra sanción que no se encuentre firme a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, 
cuando exterioricen y paguen, en los términos del presente régimen, el importe que hubieran 
omitido retener o percibir, o el importe que, habiendo sido retenido o percibido, no hubieran 
ingresado, luego de vencido el plazo para hacerlo. 
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De tratarse de retenciones no practicadas o percepciones no efectuadas, los agentes de retención 
o percepción quedarán eximidos de responsabilidad si el sujeto pasible de dichas obligaciones 
regulariza su situación en los términos del presente régimen o lo hubiera hecho con anterioridad. 
 
Respecto de los agentes de retención y percepción, regirán las mismas condiciones suspensivas y 
extintivas de la acción penal previstas para los contribuyentes en general, así como también las 
mismas causales de exclusión previstas en términos generales. 
 
Artículo 15.- No se encuentran sujetas a reintegro o repetición las sumas que, con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley, se hubieran ingresado en concepto de intereses 
resarcitorios y/o punitorios y/o multas, así como los intereses previstos en el artículo 168 de la ley 
11.683 (t.o. 1998) y sus modificatorias, por las obligaciones comprendidas en el presente régimen. 
 
Artículo 16.- Quedan excluidos de las disposiciones de la presente ley quienes se hallen en alguna 
de las siguientes situaciones a la fecha de publicación de la presente en el Boletín Oficial: 
 
a) Los declarados en estado de quiebra, respecto de los cuales no se haya dispuesto la continuidad 
de la explotación, conforme a lo establecido en las leyes 24.522 y sus modificatorias, o 25.284 y 
sus modificatorias, mientras duren los efectos de dicha declaración; 
 
b) Los condenados por alguno de los delitos previstos en las leyes 23.771,24.769 y sus 
modificatorias, Título IX de la ley 27.430 o en la ley 22.415 (Código Aduanero) y sus modificatorias, 
respecto de los cuales se haya dictado sentencia firme con anterioridad a la entrada en vigencia de 
la presente ley, siempre que la condena no estuviera cumplida; 
 
c) Los condenados por delitos dolosos que tengan conexión con el incumplimiento de obligaciones 
tributarias, respecto de los cuales se haya dictado sentencia firme con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley, siempre que la condena no estuviere cumplida; 
 
d) Las personas jurídicas en las que, según corresponda, sus socios, administradores, directores, 
síndicos, miembros del consejo de vigilancia, consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes en 
las mismas, hayan sido condenados por infracción a las leyes 23.771 o 24.769 y sus 
modificaciones, Título IX de la ley 27.430, ley 22.415 (Código Aduanero) y sus modificatorias o por 
delitos dolosos que tengan conexión con el incumplimiento de obligaciones tributarias, respecto 
de los cuales se haya dictado sentencia firme con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente ley, siempre que la condena no estuviere cumplida. 
 
Artículo 17.- La Administración Federal de Ingresos Públicos dictará la normativa complementaria 
y aclaratoria necesaria, a fin de implementar el presente régimen: 
 
a) Establecerá los plazos, formas, requisitos y condiciones para acceder al programa de 
regularización que se aprueba por la presente y sus reglas de caducidad; 
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b) Definirá condiciones diferenciales referidas a las establecidas en el presente Capítulo, a fin de: 
 
b. 1. Estimular la adhesión temprana al mismo. 
 
b.2. Ordenar la refinanciación de planes vigentes. 
 
CAPÍTULO 2  
 
Reintegros a sectores vulnerados 
 
Artículo 18.- Sustitúyese el artículo 77 de la ley 27.467, por el siguiente: 
 
Artículo 77: Facúltase a la Administración Federal de Ingresos Públicos a establecer un régimen de 
reintegros para personas humanas que revistan la condición de consumidores finales y de 
estímulos para los pequeños contribuyentes que efectúen las actividades indicadas en el artículo 
10 de la ley 27.253, destinado a estimular comportamientos vinculados con la formalización de la 
economía y el cumplimiento tributario. 
 
Tanto el reintegro como los estímulos deberán priorizar a los sectores más vulnerados de la 
sociedad y fomentar la inclusión financiera. Asimismo, contendrán los límites que aseguren su 
aplicación sostenida durante el plazo de vigencia de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública, para lo cual la Administración Federal de 
Ingresos Públicos estará facultada a requerir informes técnicos y sociales y a coordinar su 
aplicación con el Ministerio de Desarrollo Social, con la Administración Nacional de la Seguridad 
Social, así como con las demás autoridades administrativas que resulten competentes. 
 
El Ministerio de Economía determinará el presupuesto asignado para los reintegros 
correspondientes. 
 
CAPÍTULO 3  
 
Seguridad social. Contribuciones patronales 
 
Artículo 19.- Establécense las alícuotas que se describen a continuación, correspondientes a las 
contribuciones patronales sobre la nómina salarial con destino a los subsistemas de Seguridad 
Social regidos por las leyes 19.032 (INSSJP), 24.013 (Fondo Nacional de Empleo), 24.241 (Sistema 
Integrado Previsional Argentino) y 24.714 (Régimen de Asignaciones Familiares), a saber: 
 
a) Veinte con cuarenta centésimos (20,40%) para los empleadores pertenecientes al sector 
privado cuya actividad principal encuadre en el sector "Servicios" o en el sector "Comercio", de 
acuerdo con lo dispuesto en la resolución de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y 
Mediana Empresa N° 220 del 12 de abril de 2019 y su modificatoria, o la que en el futuro la 
reemplace, siempre que sus ventas totales anuales superen, en todos los casos, los límites para la 
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categorización como empresa mediana tramo 2, efectuado por el órgano de aplicación pertinente, 
con excepción de los comprendidos en las leyes 23.551, 23.660 y 23.661; 
 
b) Dieciocho por ciento (18%) para los restantes empleadores pertenecientes al sector privado no 
incluidos en el inciso anterior. Asimismo, esta alícuota será de aplicación a las entidades y 
organismos del sector público comprendidos en el artículo 1° de la ley 22.016 y sus modificatorias. 
 
A los fines de los incisos anteriores, se entenderá como empleadores pertenecientes al sector 
público, a los comprendidos en la ley 24.156 y sus modificatorias de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y/o comprendidos en normas similares 
dictadas por las provincias, las municipalidades y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según el 
caso. 
 
Las alícuotas fijadas sustituyen las vigentes para los regímenes del Sistema Único de la Seguridad 
Social (SUSS), previstos en los incisos a), b), d) y f) del artículo 87 del decreto 2.284 de fecha 31 de 
octubre de 1991, conservando plena aplicación las correspondientes a los regímenes enunciados 
en los incisos c) y e) del precitado artículo. 
 
(Nota Infoleg: por art. 1º del Decreto Nº 545/2020 B.O. 19/6/2020 se prorroga por el plazo de 
SESENTA (60) días a partir de la fecha de su vencimiento la vigencia de las disposiciones del 
artículo 1º del Decreto N° 300/2020 . Vigencia: a partir del día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.) 
 
(Nota Infoleg: por art. 1° del Decreto N° 300/2020 B.O. 20/3/2020 se establece por el plazo de 
NOVENTA (90) días una reducción del NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) de la alícuota prevista 
en el artículo 19 de la presente Ley, que se destine al Sistema Integrado Previsional Argentino 
creado mediante Ley N° 24.241 y sus modificatorias, aplicable a los empleadores pertenecientes a 
los servicios, establecimientos e instituciones relacionadas con la salud, cuyas actividades, 
identificadas en los términos del “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE)” aprobado por la 
Resolución General (AFIP) N° 3537 del 30 de octubre de 2013 o aquella que la reemplace en el 
futuro, se especifican en el Anexo que forma parte integrante de la medida de referencia, respecto 
de los profesionales, técnicos, auxiliares y ayudantes que presten servicios relacionados con la 
salud. Vigencia: al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.) 
 
Artículo 20.- El Poder Ejecutivo nacional establecerá las proporciones que, de las contribuciones 
patronales que se determinen por la aplicación de la alícuota a que alude el primer párrafo del 
artículo precedente, se distribuirán a cada uno de los subsistemas del Sistema Único de Seguridad 
Social allí mencionados, de conformidad con las normas de fondo que rigen a dichos subsistemas. 
 
Hasta que entre en vigencia la norma por la que se fijen tales proporciones, las contribuciones 
patronales que se determinen por la aplicación de las referidas alícuotas se distribuirán en igual 
proporción a la aplicable hasta el momento de entrada en vigencia de la presente ley. 
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Artículo 21.- De la contribución patronal definida en el artículo 19, efectivamente abonada, los 
contribuyentes y responsables podrán computar, como crédito fiscal del Impuesto a! Valor 
Agregado, el monto que resulta de aplicar a las mismas bases imponibles, los puntos porcentuales 
que para cada supuesto se indican en el Anexo I que forma parte integrante de la presente ley. 
 
En el caso de los exportadores, las contribuciones que resulten computables como crédito fiscal 
del Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo a lo previsto en el párrafo anterior, tendrán el 
carácter de impuesto facturado a los fines de la aplicación del artículo 43 de la ley del tributo, t.o.  
en 1997 y sus modificatorias. 
 
Artículo 22.- De la base imponible sobre la que corresponda aplicar la alícuota prevista en el 
primer párrafo del artículo 19, se detraerá mensualmente, por cada uno de los trabajadores, un 
importe de pesos siete mil tres con sesenta y ocho centavos ($ 7.003,68) en concepto de 
remuneración bruta. 
 
El importe antes mencionado podrá detraerse cualquiera sea la modalidad de contratación, 
adoptada bajo la Ley de Contrato de Trabajo, ley 20.744, to. 1976 y sus modificatorias, el Régimen 
Nacional de Trabajo Agrario, ley 26.727 y el régimen de la industria de la construcción establecido 
por la ley 22.250, sus modificatorias y complementarias. 
 
Para los contratos a tiempo parciales a los que refiere el artículo 92 ter de la Ley de Contrato de 
Trabajo, ley 20.744, t.o. 1976, y sus modificatorias, el referido importe se aplicará 
proporcionalmente al tiempo trabajado considerando la jornada habitual de la actividad. También 
deberá efectuarse la proporción que corresponda, en aquellos casos en que, por cualquier motivo, 
el tiempo trabajado involucre una fracción inferior al mes. 
 
De la base imponible considerada para el cálculo de las contribuciones correspondientes a cada 
cuota semestral del sueldo anual complementario, se detraerá un importe equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) del que resulte de las disposiciones previstas en los párrafos 
anteriores. En el caso de liquidaciones proporcionales del sueldo anual complementario y de las 
vacaciones no gozadas, la detracción a considerar para el cálculo de las contribuciones por dichos 
conceptos deberá proporcionarse de acuerdo con el tiempo por el que corresponda su pago. La 
detracción regulada en este artículo no podrá arrojar una base imponible inferior al límite previsto 
en el primer párrafo del artículo 9° de la ley 24.241 y sus modificatorias. 
 
La reglamentación podrá prever similar mecanismo para relaciones laborales que se regulen por 
otros regímenes y fijará el modo en que se determinará la magnitud de la detracción de que se 
trata para las situaciones que ameriten una consideración especial. 
 
 
Los empleadores comprendidos en los decretos 1.067 del 22 de noviembre de 2018, 128 del 14 de 
febrero de 2019 y 688 del 4 de octubre de 2019 y su modificatorio, con los requisitos y condiciones 
previstos en esas normas, deberán considerar que la suma a la que se refiere el primer párrafo de 
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este artículo es, a partir de la entrada en vigencia de esta ley, de pesos diecisiete mil quinientos 
nueve con veinte centavos ($17.509,20), la que no sufrirá actualización alguna. 
 
Similar detracción a la prevista en el párrafo anterior podrán aplicar los empleadores 
concesionarios de servicios públicos, en la medida que el capital social de la sociedad 
concesionaria pertenezca en un porcentaje no inferior al ochenta por ciento (80%) al Estado 
nacional. 
 
Artículo 23.- Adicionalmente a la detracción indicada en el artículo anterior, los empleadores que 
tengan una nómina de hasta veinticinco (25) empleados gozarán de una detracción de pesos diez 
mil ($ 10.000) mensual, aplicable sobre la totalidad de la base imponible precedentemente 
indicada. 
 
Artículo 24.- Las disposiciones del presente Capítulo no serán de aplicación para los empleadores 
titulares de establecimientos educativos de gestión privada que se encontraren incorporados a la 
enseñanza oficial conforme las disposiciones de las leyes 13.047 y 24.049, hasta el 31 de diciembre 
de 2020, los que continuarán aplicando las alícuotas de contribuciones patronales que les 
correspondieron hasta la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a prorrogar el plazo indicado en el primer párrafo del 
presente artículo cuando así lo aconseje la situación económica del sector. Esta facultad sólo 
podrá ser ejercida previos informes técnicos favorables y fundados del Ministerio de Educación y 
del Ministerio de Economía. 
 
Artículo 25.- El Ministerio de Economía y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en lo 
que fuere materia de su competencia, serán las autoridades de aplicación de la presente ley, 
quedando facultados para dictar las normas interpretativas y complementarias correspondientes. 
 
Artículo 26.- Deróganse los decretos 814/01 y 1.009/01 y el artículo 173 de la ley 27.430. 
 
CAPÍTULO 4  
 
Ajuste por inflación impositivo 
 
Artículo 27.- Sustituyese el artículo 194 de la Ley de Impuesto a las Ganancias texto ordenado en 
2019, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
 
Artículo 194: El ajuste por inflación positivo o negativo, según sea el caso, a que se refiere el Título 
VI de esta ley, correspondiente al primer y segundo ejercicio iniciado a partir del 1° de enero de 
2019, que se deba calcular en virtud de verificarse los supuestos previstos en los dos (2) últimos 
párrafos del artículo 106, deberá imputarse un sexto (1/6) en ese período fiscal y los cinco sextos 
(5/6) restantes, en partes iguales, en los cinco (5) períodos fiscales inmediatos siguientes. 
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Lo indicado en el párrafo anterior no obsta al cómputo de los tercios remanentes 
correspondientes a períodos anteriores, conforme a lo dispuesto en el artículo 194 de la ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto según decreto 824 del 5 de diciembre de 2019. 
 
CAPÍTULO 5  
 
Bienes personales e impuesto cedular 
 
Artículo 28. - Modifícase, con efectos a partir del período fiscal 2019 inclusive, el artículo 25 de la 
ley 23.966 del Impuesto sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificatorias, 
el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
 
Artículo 25: El gravamen a ingresar por los contribuyentes indicados en el inciso a) del artículo 17, 
será el que resulte de aplicar, sobre el valor total de los bienes sujetos al impuesto -excepto 
aquellos que queden sujetos a la alícuota que se determine de conformidad a lo dispuesto en el 
segundo párrafo de este artículo y los comprendidos en el artículo sin número incorporado a 
continuación, del artículo 25 de esta ley- que exceda del establecido en el artículo 24, la siguiente 
escala: 
 
Delégase en el Poder Ejecutivo nacional hasta el 31 de diciembre de 2020, la facultad de fijar 
alícuotas diferenciales superiores hasta en un cien por ciento (100%) sobre la tasa máxima 
expuesta en el cuadro precedente, para gravar los bienes situados en el exterior, y de disminuirla, 
para el caso de activos financieros situados en el exterior, en caso de verificarse la repatriación del 
producido de su realización, supuesto en el que podrá fijar la magnitud de la devolución de hasta 
el monto oportunamente ingresado. En el supuesto de definir dichas alícuotas diferenciales y a fin 
de determinar el monto alcanzado por cada tasa, el mínimo no imponible se restará en primer 
término de los bienes en el país. 
 
A los fines previstos en el párrafo precedente, se entenderá por activos financieros situados en el 
exterior, la tenencia de moneda extranjera depositada en entidades bancarias y/o financieras y/o 
similares del exterior, participaciones societarias y/o equivalentes (títulos valores privados, 
acciones, cuotas y demás participaciones) en todo tipo de entidades, sociedades o empresas, con 
o sin personería jurídica, constituidas, domiciliadas, radicadas o ubicadas en el exterior incluidas 
las empresas unipersonales; derechos inherentes al carácter de beneficiario, fideicomisario (o 
similar) de fideicomisos (trusts o similares) de cualquier tipo constituidos en el exterior, o en 
fundaciones de interés privado del exterior o en cualquier otro tipo de patrimonio de afectación 
similar situado, radicado, domiciliado y/o constituido en el exterior; toda clase de instrumentos 
financieros o títulos valores, tales como bonos, obligaciones negociables, valores representativos y 
certificados de depósito de acciones, cuotapartes de fondos comunes de inversión y otros 
similares, cualquiera sea su denominación; créditos y todo tipo de derecho del exterior, 
susceptible de valor económico y toda otra especie que se prevea en la reglamentación, pudiendo 
también precisar los responsables sustitutos en aquellos casos en que se detecten maniobras 
elusivas o evasivas. 
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Los sujetos de este impuesto podrán computar como pago a cuenta las sumas efectivamente 
pagadas en el exterior por gravámenes similares al presente que consideren como base imponible 
el patrimonio o los bienes en forma global. Este crédito sólo podrá computarse hasta el 
incremento de la obligación fiscal originado por la incorporación de los bienes situados con 
carácter permanente en el exterior. En caso de que el Poder Ejecutivo nacional ejerciera la 
facultad prevista en el segundo párrafo de este artículo, el cómputo respectivo procederá, en 
primer término, contra el impuesto que resulte de acuerdo con las disposiciones del primer 
párrafo de este artículo, y el remanente no computado podrá ser utilizado contra el gravamen 
determinado por aplicación de las alícuotas diferenciales. 
 
Artículo 29. - Sustituyese, con efectos a partir del período fiscal 2019, inclusive, el primer párrafo 
del artículo sin número agregado a continuación del artículo 25 del Título VI de la ley 23.966 de 
Impuesto sobre los Bienes Personales, t.o. en 1997 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
Artículo...: El gravamen correspondiente a las acciones o participaciones en el capital de las 
sociedades regidas por la Ley General de Sociedades ley 19.550, t.o. 1984 y sus modificaciones, 
cuyos titulares sean personas humanas y/o sucesiones indivisas domiciliadas en el país o en el 
exterior, y/o sociedades y/o cualquier otra persona jurídica, domiciliada en el exterior, será 
liquidado o ingresado por las sociedades regidas por esa ley y la alícuota a aplicar será de 
cincuenta centésimos por ciento (0,50%) sobre el valor determinado de acuerdo con lo establecido 
por el inciso h) del artículo 22 de la presente norma. El impuesto así ingresado tendrá el carácter 
de pago único y definitivo. 
 
Artículo 30.- Modifícase el Título VI de la ley 23.966 y sus modificatorias, del Impuesto sobre los 
Bienes Personales, con relación a la condición de los contribuyentes, con efectos para los períodos 
fiscales 2019 y siguientes, de la siguiente manera: 
 
El sujeto del impuesto se regirá por el criterio de residencia en los términos y condiciones 
establecidos en los artículos 119 y siguientes de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019, quedando sin efecto el criterio de "domicilio". 
 
Artículo 31.- Establécese que la alícuota prevista en el primer párrafo del artículo 26 del Título VI 
de la ley 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales, t.o. en 1997 y sus modificaciones, para 
los períodos fiscales 2019 y siguientes, será de cincuenta centésimos por ciento (0,50%). 
 
Artículo 32.- Derogan se el artículo 95 y el artículo 96 en la parte correspondiente a las ganancias 
que encuadren en el Capítulo II del Título IV, de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. en 2019) a 
partir del periodo fiscal 2020. 
 
Artículo 33.- Sustituyese el inciso h) del artículo 26 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. en 
2019), por el siguiente: 
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h) Los intereses originados por los siguientes depósitos efectuados en instituciones sujetas al 
régimen legal de entidades financieras normado por la ley 21.526 y sus modificaciones: en caja de 
ahorro, cuentas especiales de ahorro, a plazo fijo en moneda nacional y los depósitos de terceros 
u otras formas de captación de fondos del público, conforme lo determine el Banco Central de la 
República Argentina en virtud de lo que establece la legislación respectiva. A efectos de la 
presente exención, se restablece la vigencia de las normas derogadas por los incisos b), c) y d) del 
artículo 81 de la ley 27.430, sin que resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 109 de la ley 
del impuesto para las personas humanas y sucesiones indivisas residentes en el país. 
 
Quedan excluidos de esta exención los intereses provenientes de depósitos con cláusula de ajuste. 
 
Articulo 34.- Incorpórese como último párrafo al inciso u) del artículo 26 de la Ley del Impuesto a 
Las Ganancias, texto ordenado en 2019, con aplicación a partir del periodo fiscal 2020, el 
siguiente: 
 
Cuando se trate de valores alcanzados por las disposiciones del artículo 98 de la ley, no 
comprendidos en el primer párrafo de este inciso, los sujetos mencionados en este último también 
quedan exentos por los resultados provenientes de su compraventa, cambio, permuta o 
disposición, en la medida que coticen en bolsas o mercados de valores autorizados por la Comisión 
Nacional de Valores, sin que resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 109 de la ley del 
impuesto. Idéntico tratamiento le resultará de aplicación a los beneficiarios del exterior, por 
aquellos valores no comprendidos en el cuarto párrafo de este inciso, en la medida que no residan 
en jurisdicciones no cooperantes o los fondos invertidos no provengan de jurisdicciones no 
cooperantes. 
 
CAPÍTULO 6 
 
Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAÍS) 
 
Artículo 35.- Establécese con carácter de emergencia, por el término de cinco (5) períodos fiscales 
a partir del día de entrada en vigencia de la presente ley, un impuesto que se aplicará en todo el 
territorio de la Nación sobre las siguientes operaciones: 
 
a) Compra de billetes y divisas en moneda extranjera -incluidos cheques de viajero- para 
atesoramiento o sin un destino específico vinculado al pago de obligaciones en los términos de la 
reglamentación vigente en el mercado de cambios, efectuada por residentes en el país; 
 
b) Cambio de divisas efectuado por las entidades financieras por cuenta y orden del adquirente 
locatario o prestatario destinadas al pago de la adquisición de bienes o prestaciones y locaciones 
de servicios efectuadas en el exterior, que se cancelen mediante la utilización de tarjetas de 
crédito, de compra y débito comprendidas en el sistema previsto en la ley 25.065 y cualquier otro 
medio de pago equivalente que determine la reglamentación, incluidas las relacionadas con las 
extracciones o adelantos en efectivo efectuadas en el exterior. Asimismo, resultan incluidas las 
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compras efectuadas a través de portales o sitios virtuales y/o cualquier otra modalidad por la cual 
las operaciones se perfeccionen, mediante compras a distancia, en moneda extranjera; 
 
c) Cambio de divisas efectuado por las entidades financieras destinadas al pago, por cuenta y 
orden del contratante residente en el país de servicios prestados por sujetos no residentes en el 
país, que se cancelen mediante la utilización de tarjetas de crédito, de compra y de débito, 
comprendidas en el sistema previsto en la ley 25.065 y cualquier otro medio de pago equivalente 
que determine la reglamentación; 
 
d) Adquisición de servicios en el exterior contratados a través de agencias de viajes y turismo -
mayoristas y/o minoristas-, del país. 
 
e) Adquisición de servicios de transporte terrestre, aéreo y por vía acuática, de pasajeros con 
destino fuera del país, en la medida en la que para la cancelación de la operación deba accederse 
al mercado único y libre de cambios al efecto de la adquisición de las divisas correspondientes en 
los términos que fije la reglamentación. 
 
(Nota Infoleg: por art. 1° de la Resolución General N° 4664/2020 de la AFIP B.O. 15/1/2020 se 
aclara que las adquisiciones de servicios de transporte contempladas en el inciso e) del presente 
artículo, cuyo destino sea las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, no se encuentran 
alcanzadas por la percepción establecida en ésta ley. Vigencia: a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial y resultarán de aplicación para las operaciones efectuadas a partir de la entrada 
en vigencia de la Ley N° 27.541.) 
 
Artículo 36.- Serán pasibles del impuesto que se aprueba por la presente ley, los sujetos residentes 
en el país -personas humanas o jurídicas, sucesiones indivisas y demás responsables- que realicen 
alguna de las operaciones citadas en el artículo anterior. Si la operación se realiza mediante 
tarjetas de crédito, de compra y/o de débito, el impuesto alcanza a quienes sean sus titulares, 
usuarios, titulares adicionales y/o beneficiarios de extensiones. 
 
No se encuentran alcanzadas por el presente impuesto las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el inciso a) y b) del artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificaciones y toda otra 
entidad de titularidad exclusiva del Estado Nacional, y sus equivalentes en los Estados provinciales, 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios. 
 
Tampoco se encontrarán alcanzadas por el presente impuesto las siguientes operaciones: 
 
a) Los gastos referidos a prestaciones de salud, compra de medicamentos, adquisición de libros en 
cualquier formato, utilización de plataformas educativas y software con fines educativos; 
 
b) Los gastos asociados a proyectos de investigación efectuados por investigadores que se 
desempeñen en el ámbito del Estado nacional, Estados provinciales, la Ciudad Autónoma de 
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Buenos Aires y los municipios, así como las universidades e instituciones integrantes del sistema 
universitario argentino; 
 
c) Adquisición en el exterior de materiales de equipamiento y demás bienes destinado a la lucha 
contra el fuego y la protección civil de la población por parte de las entidades reconocidas en la ley 
25.054 y sus modificatorias. 
 
Artículo 37.- El pago del impuesto estará a cargo del adquirente, locatario o prestatario pero 
deberán actuar en carácter de agentes de percepción y liquidación del mismo, los sujetos que para 
cada tipo de operaciones se indican a continuación: 
 
a) Operaciones comprendidas en el inciso a) del primer párrafo del artículo 35: Las entidades 
autorizadas a operar en cambios por el Banco Central de la República Argentina; 
 
b) Operaciones comprendidas en los incisos b) y c) del artículo 35: Las entidades que efectúen los 
cobros de las liquidaciones a los usuarios de sistemas de tarjetas de crédito, débito y/o compra 
respecto de las operaciones alcanzadas por el presente régimen. En caso de que intervengan 
agrupadores o agregadores de pago, la reglamentación establecerá el obligado en carácter de 
agente de percepción; 
 
c) Operaciones comprendidas en el inciso d) del artículo 35: Las agencias de viajes y turismo 
mayoristas o minoristas, que efectúen el cobro de los servicios; 
 
d) Operaciones comprendidas en el inciso e) del artículo 35: Las empresas de transporte terrestre, 
aéreo o por vía acuática, que efectúen el cobro de los mismos. 
 
Artículo 38.- La percepción del impuesto deberá practicarse en la oportunidad que a continuación 
se indica: 
 
a) Operaciones comprendidas en el inciso a) del primer párrafo del artículo 35: En el momento de 
efectivizarse la operación cambiaría. El importe de la percepción practicada deberá consignarse, 
en forma discriminada, en el comprobante que documente la operación de cambio el cual 
constituirá la constancia de las percepciones sufridas; 
 
b) Operaciones comprendidas en los incisos b) y c) del artículo 35 canceladas con tarjeta de crédito 
y/o compra: En la fecha de cobro del resumen y/o liquidación de la tarjeta de que se trate, aun 
cuando el saldo resultante del mismo se abone en forma parcial. El importe de la percepción 
practicada deberá consignarse, en forma discriminada, en el referido documento, el cual 
constituirá comprobante justificativo de las percepciones sufridas; 
 
c) Operaciones comprendidas en los incisos b) y c) del artículo 35 canceladas con tarjeta de débito: 
En la fecha de débito en la cuenta bancaria asociada. Resultará comprobante justificativo 
suficiente de las percepciones sufridas el extracto o resumen bancario de la cuenta afectada al 
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sistema de tarjeta de débito, cuando éstos detallen en forma discriminada e individualizada por 
operación las sumas percibidas; 
 
d) Operaciones comprendidas en los incisos d) y e) del artículo 35: En la fecha de cobro del servicio 
contratado, aun cuando el mismo se abone en forma parcial o en cuotas, en cuyo caso el monto 
de la percepción deberá ser percibido en su totalidad con el primer pago. El importe de la 
percepción practicada deberá consignarse, en forma discriminada, en la factura o documento 
equivalente que se emita por la prestación de servicios efectuada, el cual constituirá comprobante 
justificativo de las percepciones sufridas. 
 
Artículo 39.- El impuesto establecido en el artículo 35 se determinará aplicando la alícuota del 
treinta por ciento (30%), según el siguiente detalle: 
 
a) Sobre el importe total de cada operación alcanzada, para el caso de las operaciones 
comprendidas en los incisos a), b), c) y d) del primer párrafo del artículo citado; 
 
b) Sobre el precio, neto de impuestos y tasas, de cada operación alcanzada para el caso de las 
operaciones comprendidas en el inciso e) del primer párrafo del artículo 35. 
 
De tratarse de operaciones expresadas en moneda extranjera, deberá efectuarse la conversión a 
su equivalente en moneda local, aplicando el tipo de cambio vendedor que, para la moneda de 
que se trate, fije el Banco de la Nación Argentina al cierre del último día hábil inmediato anterior a 
la fecha de emisión del resumen, liquidación y/o factura o documento equivalente. 
 
Artículo 40.- La Administración Federal de Ingresos Públicos establecerá las formas, plazos, 
requisitos y demás condiciones para la declaración e ingreso del impuesto previsto en el artículo 
35, tanto por parte de los agentes de percepción como del sujeto imponible, así como para la 
acreditación de las exenciones previstas en la presente. 
 
Asimismo, en caso de resultar necesario, dispondrá de un plazo especial para la percepción e 
ingreso del impuesto atendiendo a eventuales adecuaciones en los sistemas administrativos de los 
agentes de percepción. 
 
Artículo 41.- Deléganse en el Poder Ejecutivo nacional, las siguientes facultades: 
 
a) Incorporar nuevas operaciones al listado enunciado en el artículo 35, en la medida en que 
impliquen la adquisición de moneda extranjera de manera directa o indirecta, e identificar en su 
caso nuevos agentes de percepción a los enunciados en el artículo 37; 
 
b) Reducir la alícuota establecida en el artículo 39 en la medida en que se hayan morigerado las 
causas que motivan la emisión de la presente ley, y restituirlas en su caso; 
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c) Suspender temporalmente la aplicación del presente impuesto en atención a razones de orden 
fundadas; 
 
d) Establecer una alícuota reducida a los servicios indicados en el artículo 3° inciso e) apartado 21 
subapartado m) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (t.o. en 1997) y sus modificaciones; 
 
e) Realizar estudios e investigaciones sobre el impacto social y económico del impuesto y de otras 
modalidades de transacciones que involucren directa o indirectamente adquisición de moneda 
extranjera que correspondan alcanzar o eximir, según el caso, con arreglo al objeto pretendido por 
el gravamen. A tal efecto, el Banco Central de la República Argentina y la Administración Federal 
de Ingresos Públicos producirán los informes correspondientes. 
 
Artículo 42.- El producido del impuesto establecido en el artículo 35 será distribuido por el Poder 
Ejecutivo nacional conforme a las siguientes prioridades:  
 
a) Financiamiento de los programas a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad Social: y 
de las prestaciones del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
setenta por ciento (70%); 
 
b) Financiamiento de obras de vivienda social: del fideicomiso Fondo de Integración Socio Urbana 
creado por la ley 27.453 y el decreto 819/2019, obras de infraestructura económica y fomento del 
turismo nacional: treinta por ciento (30%). 
 
Artículo 43.- Exímese al fideicomiso Fondo de Integración Socio Urbana y a su fiduciario, en sus 
operaciones relativas al Fondo, de todos los impuestos, tasas y contribuciones nacionales 
existentes y a crearse en el futuro, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto a los 
Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y Otras Operatorias. La exención a este último impuesto 
será aplicable para los movimientos de las cuentas utilizadas exclusivamente a los fines de su 
creación. 
 
Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la eximición de todos 
los tributos aplicables en su jurisdicción, en iguales términos a los establecidos en el párrafo 
anterior. 
 
Artículo 44.- El impuesto que se establece por el artículo 35 de la presente ley será de aplicación a 
las operaciones, liquidaciones y pagos efectuados, de acuerdo al cronograma establecido en el 
artículo 35, con exclusión de las transacciones efectuadas con anterioridad a dicha fecha. Su 
aplicación, recaudación y ejecución judicial, estará a cargo de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos y le será de aplicación la ley 11.683 (t.o. en 1998) y sus modificatorias. 
 
CAPÍTULO 7 
 
Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias 
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Artículo 45.- Incorpórase como segundo párrafo del artículo 1° de la ley 25.413 y sus 
modificatorias, con efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta ley en el Boletín Oficial, el siguiente: 
 
En el caso previsto en el inciso a), cuando se lleven a cabo extracciones en efectivo, bajo cualquier 
forma, los débitos efectuados en las cuentas mencionadas en dicho inciso, estarán sujetos al doble 
de la tasa vigente para cada caso, sobre el monto de los mismos. Lo dispuesto en este párrafo no 
resultará de aplicación a las cuentas cuyos titulares sean personas humanas o personas jurídicas 
que revistan y acrediten la condición de Micro y Pequeñas Empresas, en los términos del artículo 
2° de la ley 24.467 y sus modificatorias y demás normas complementarias. 
 
CAPÍTULO 8 
 
Impuesto a las ganancias 
 
Artículo 46.- Dispónese que, a los efectos de la determinación del Impuesto a las Ganancias, 
correspondiente al período fiscal 2019, los sujetos que obtengan las rentas mencionadas en los 
incisos a), b) y c) del artículo 82 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019, 
tendrán derecho a deducir de su ganancia neta sujeta a impuesto, una suma equivalente a la 
reducción de la base de cálculo de las retenciones que les resulten aplicables conforme al primer 
párrafo del artículo 1° del decreto 561 del 14 de agosto de 2019, sin que la referida deducción 
pueda generar quebranto. 
 
Artículo 47.- Manténgase la validez y la vigencia establecidas en el segundo párrafo del artículo 95 
del decreto 1.170 del 26 de diciembre de 2018, para el período fiscal 2019 y establécese que a 
efectos de lo dispuesto en el Capítulo II del Título IV de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019, cuando se trate de títulos públicos y obligaciones negociables comprendidos 
en los incisos a) y b) del primer párrafo del artículo 98 de esa misma norma, podrá optarse por 
afectar los intereses o rendimientos del período fiscal 2019 al costo computable del título u 
obligación que los generó, en cuyo caso el mencionado costo deberá disminuirse en el importe del 
interés o rendimiento afectado. 
 
Artículo 48.- Suspéndese hasta los ejercicios fiscales que se inicien a partir del 1° de enero de 2021 
inclusive, lo dispuesto en el artículo 86 incisos d) y e) de la ley 27.430 y establécese para el período 
de la suspensión ordenada en el presente artículo, que la alícuota prevista en los incisos a) y b) del 
artículo 73 de la ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019, será del treinta por 
ciento (30%) y que la prevista en el segundo párrafo del inciso b) de ese artículo y en el artículo 97 
ambos de la misma ley, será del siete por ciento (7%). 
 
CAPÍTULO 9  
 
Tasa de estadística 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

 
Artículo 49.- Establécese hasta el 31 de diciembre de 2020, en un tres por ciento (3%) la alícuota 
de la tasa de estadística contemplada en el artículo 762 de la ley 22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificatorias, la cual resultará aplicable a las destinaciones definitivas de importación para 
consumo, con excepción de aquellas destinaciones registradas en el marco de Acuerdos 
Preferenciales suscriptos por la República Argentina que específicamente contemplen una 
exención, o aquellas que incluyan mercadería originaria y de los Estados Partes del MERCOSUR. El 
Poder Ejecutivo nacional podrá disponedor razones justificadas, exenciones para el pago de la tasa 
cuando se trate de una actividad específica que tenga como objeto, entre otras, finalidades de 
ciencia, tecnología, innovación, promoción del desarrollo económico o la generación de empleo. 
 
CAPÍTULO 10  
 
Impuestos internos 
 
Artículo 50.- Sustituyese el artículo 39 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 
24.674 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
Artículo 39: Los bienes comprendidos en el artículo 38 deberán tributar el impuesto que resulte 
por aplicación de la tasa que en cada caso se indica, sobre la base imponible respectiva. 
 
Aquellas operaciones cuyo precio de venta, sin considerar impuestos, incluidos los opcionales, sea 
igual o inferior a pesos un millón trescientos mil ($ 1.300.000) estarán exentas del gravamen, con 
excepción de los bienes comprendidos en el inciso c) del artículo 38, para cuyo caso la exención 
regirá siempre que el citado monto sea igual o inferior a pesos trescientos noventa mil ($ 390.000) 
y para el caso del inciso e) la exención regirá siempre que el citado monto sea igual o inferior a 
pesos un millón setecientos mil ($ 1.700.000), sin aplicarse monto exento para el inciso í). 
 
Para el caso de los bienes comprendidos en los incisos a), b) y d), cuyo precio de venta, sin 
considerar impuestos, incluidos los opcionales, sea superior a pesos un millón trescientos mil ($ 
1.300.000) e inferior a pesos dos millones cuatrocientos mil ($ 2.400.000), deberán tributar el 
impuesto que resulte por la aplicación de la tasa del veinte por ciento (20%). Cuando dicho precio 
de venta sea igual o superior a pesos dos millones cuatrocientos mil ($ 2.400.000), deberán 
tributar el impuesto que resulte por la aplicación de la tasa del treinta y cinco por ciento (35%). 
 
Para el caso de los bienes comprendidos en el inciso c) cuyo precio de venta, sin considerar 
impuestos, incluidos los opcionales, sea superior a pesos trescientos noventa mil ($ 390.000) e 
inferior a pesos quinientos mil ($ 500.000) deberán tributar el impuesto que resulte por la 
aplicación de la tasa del veinte por ciento (20%) y del treinta por ciento (30%), cuando su precio de 
venta sea igual o superior a pesos quinientos mil ($ 500.000). 
 
Para el caso de los bienes comprendidos en los incisos e) y f) deberán tributar el impuesto que 
resulte de la aplicación de la tasa del veinte por ciento (20%). 
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La Administración Federal de Ingresos Públicos, actualizará trimestralmente, a partir del mes de 
abril del año 2020, los importes consignados en los párrafos que anteceden, considerando la 
variación del Indice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), respectivo a cada rubro en particular, 
que suministre el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) correspondiente al trimestre 
calendario que finalice el mes inmediato anterior al de la actualización que se realice. Los montos 
actualizados surtirán efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen desde el primer día 
del segundo mes inmediato siguiente a aquél en que se efectúe la actualización, inclusive. 
 
Artículo 51.- Las disposiciones del artículo precedente surtirán electo para los hechos imponibles 
que se perfeccionen a partir del primer día del mes inmediato siguiente al de la publicación de la 
presente ley. 
 
TÍTULO V  
 
Derechos de exportación 
 
Artículo 52.- Establécese que, en el marco de las facultades acordadas al Poder Ejecutivo nacional 
mediante los artículos 755 y concordantes de la ley 22.415 (Código Aduanero) y sus modificatorias, 
se podrán fijar derechos de exportación cuya alícuota no podrá superar en ningún caso el treinta y 
tres por ciento (33%) del valor imponible o del precio oficial FOB. 
 
Se prohíbe que la alícuota de los derechos de exportación supere el treinta y tres por ciento (33%) 
del valor imponible o del precio oficial FOB para las habas (porotos) de soja. 
 
Se prohíbe superar el quince por ciento (15%) para aquellas mercancías que no estaban sujetas a 
derechos de exportación al 2 de septiembre de 2018 o que tenían una alícuota de cero por ciento 
(0%) a esa fecha. 
 
Se prohíbe superar el cinco por ciento (5%) de alícuota para los productos agroindustriales de las 
economías regionales definidas por el Poder Ejecutivo nacional. 
 
Las alícuotas de los derechos de exportación para bienes industriales y para servicios no podrán 
superar el cinco por ciento (5%) del valor imponible o del precio oficial FOB. 
 
Las alícuotas de los derechos de exportación para hidrocarburos y minería no podrán superar el 
ocho por ciento (8%) del valor imponible o del precio oficial FOB. En ningún caso el derecho de 
exportación de hidrocarburos podrá disminuir el valor Boca de Pozo para el cálculo y pago de 
regalías a las provincias productoras. 
 
El sesenta y siete por ciento (67%) del valor incremental de los derechos de exportación previstos 
en esta ley, será destinado al financiamiento de los programas a cargo de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social y a las prestaciones del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
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Jubilados y Pensionados. El tres por ciento (3%) se destinará a la creación de un Fondo solidario de 
competitividad agroindustrial para estimular la actividad de pequeños productores y cooperativas 
a través de créditos para la producción, innovación, agregado de valor y costos logísticos. Este 
Fondo será administrado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
 
Exceptúase del pago de los derechos que gravan la exportación para consumo a las empresas del 
Estado regidas por la ley 13.653 y las sociedades del Estado regidas por la ley 20.705 que tengan 
por objeto desarrollar actividades de ciencia, tecnología e innovación. El Poder Ejecutivo nacional 
podrá utilizar la facultad prevista en el artículo 755, apartado b), de la ley 22.415 (Código 
Aduanero) respecto de entidades estatales o con participación estatal que tengan como finalidad 
principal desarrollar actividades de ciencia, tecnología e innovación. 
 
El Poder Ejecutivo nacional podrá ejercer estas facultades hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
Artículo 53.- El Poder Ejecutivo nacional deberá establecer mecanismos de segmentación y 
estímulo tendientes a mejorar la rentabilidad y competitividad de los pequeños productores y 
cooperativas cuyas actividades se encuentren alcanzadas por el eventual aumento de la alícuota 
de los derechos de exportación y establecerá criterios que estimulen la competitividad de la 
producción federal en función de las distancias entre los centros de producción y los de efectiva 
comercialización. 
 
La modificación de las alícuotas en el marco de las facultades acordadas en el presente artículo, 
deberá ser informada por el Poder Ejecutivo nacional ante una comisión integrada por miembros 
del Poder Legislativo, del Consejo Federal Agropecuario y representantes de las entidades y 
organizaciones representativas del sector agropecuario para que se expidan al respecto. 
 
Las alícuotas que sean aumentadas en el marco de las facultades acordadas en el presente artículo 
no serán aplicadas en los distritos que sean declarados en emergencia agropecuaria de 
conformidad con la ley 26.509 -Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación de Emergencias y 
Desastres Agropecuarios. 
 
Artículo 54.- Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, mantendrán su validez y vigencia 
los decretos 1.126 del 29 de diciembre de 
2017 y sus modificatorias, 486 del 24 de mayo de 2018 y sus modificaciones, 487 del 24 de mayo 
de 2018 y sus modificaciones, 793 del 3 de septiembre de 2018 y sus modificaciones y el decreto 
37 del 14 de diciembre de 2019. 
 
TÍTULO VI  
 
Haberes previsionales. Aumentos salariales 
 
Artículo 55.- A los fines de atender en forma prioritaria y en el corto plazo a los sectores de más 
bajos ingresos, suspéndase por el plazo de ciento ochenta (180) días, la aplicación del artículo 32 
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de la ley 24.241, sus complementarias y modificatorias. 
 
 
Durante el plazo previsto en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo nacional deberá fijar 
trimestralmente el incremento de los haberes previsionales correspondiente al régimen general 
de la ley 24.241, atendiendo prioritariamente a los beneficiarios de más bajos ingresos. 
 
El Poder Ejecutivo nacional convocará una comisión integrada por representantes del Ministerio 
de Economía, del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y miembros de las comisiones 
del Congreso de la Nación competentes en la materia que, durante el plazo previsto en el primer 
párrafo, proponga un proyecto de ley de movilidad de los haberes previsionales que garantice una 
adecuada participación de los ingresos de los beneficiarios del sistema en la riqueza de la Nación, 
de acuerdo con los principios de solidaridad y redistribución. 
 
(Nota Infoleg: Por art. 1º del Decreto Nº 542/2020 B.O. 18/6/2020 se prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2020 la suspensión de la aplicación del artículo 32 de la Ley Nº 24.241, establecida 
en el presente artículo. Durante este período el PODER EJECUTIVO NACIONAL determinará el 
incremento de los haberes previsionales correspondiente al régimen general de la Ley Nº 24.241 
con el fin de preservar el poder adquisitivo de los mismos, atendiendo prioritariamente a los 
beneficiarios y las beneficiarias de menores ingresos. Por art. 2º de la norma de referencia se 
prorroga hasta el 31 de diciembre de 2020 la labor de la Comisión mencionada en el tercer párrafo 
del artículo 55 y en el artículo 56 de la presente Ley. Vigencia: a partir del día siguiente de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL.) 
 
Artículo 56.- El Poder Ejecutivo nacional convocará una comisión integrada por representantes del 
Ministerio de Economía, del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y miembros de las 
comisiones del Congreso de la Nación competentes en la materia, para que en el plazo de ciento 
ochenta (180) días, revise la sustentabilidad económica, financiera y actuarial y proponga al 
Congreso de la Nación las modificaciones que considere pertinentes relativas a la movilidad o 
actualización de los regímenes especiales prevista en el artículo 2° del decreto 137/2005, el 
artículo 1° incisos b) y c) de la ley 26.508, el artículo 1° del decreto 1.199/2004 en el marco de las 
resoluciones MTEySS 268/2009, 824/2009 y 170/2010 y resolución SSS 9/2010, la ley 26.913 según 
decreto 1.058/2014, el artículo 3° de la ley 27.452, el artículo 5° punto II y artículo 14 de la ley 
27.260 texto según ley 27.467, el artículo 2° de la ley 23.848, el artículo 3° de la ley 27.329, el 
artículo 7° de la ley 22.929 conforme decreto 160/2005, el artículo 27 de la ley 24.018, el artículo 
6° de la ley 22.731, los artículos 75, 94 y concordantes de la ley 19.101, de los artículos 5° a 10 de 
la ley 13.018 y 107 y siguientes de la ley 20.416, y de los artículos 4° a 6° y 13 de la ley 23.794, y de 
toda otra norma análoga que corresponda a un régimen especial, contributivo o no contributivo, 
de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 
 
Artículo 57.- Sustitúyese el inciso a) del artículo 74 de la ley 24.241, por el siguiente: 
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a) Operaciones de crédito público de las que resulte deudor el Estado nacional a través de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, ya sean títulos públicos, letras del Tesoro o 
préstamos hasta el cincuenta por ciento (50%) de los activos totales del fondo. Podrá aumentarse 
al cien por ciento (100%) neto de los topes previstos en el presente artículo, en la medida que el 
excedente cuente con recursos afectados específicamente a su cumplimiento o con garantías 
reales u otorgadas por organismos o entidades internacionales de los que la Nación sea parte. 
Quedan excluidas del tope establecido en el presente inciso, las tenencias de títulos 
representativos de la deuda pública del Estado nacional que fueron recibidos en canje por las 
administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones en el marco de la reestructuración de la 
deuda pública en los términos de los artículos 65 de la ley 24.156 y sus modificatorias, y 62 de la 
ley 25.827 y su modificatoria, independientemente de que no cuenten con las garantías allí 
contempladas.  
 
Transitoriamente, hasta el 31 de diciembre de 2023, podrá mantenerse hasta el setenta por ciento 
(70%) de la cartera del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional 
Argentino en títulos públicos, cuenten o no con garantías, debiendo, al cabo de ese período, 
regularizar la tenencia de estos activos, a los límites establecidos en el párrafo precedente. 
 
Exceptúase de los alcances del decreto 668/2019 al Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) 
del Sistema Integrado Previsional Argentino. 
 
Artículo 58.- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a: 
 
a) Disponer en forma obligatoria que los empleadores del sector privado abonen a sus 
trabajadores incrementos salariales mínimos; 
 
b) Eximir temporalmente de la obligación del pago de aportes y contribuciones al Sistema 
Integrado Previsional Argentino creado por ley 26.425 sobre los incrementos salariales que 
resulten de la facultad reconocida en el inciso anterior o de la negociación colectiva; 
 
c) Efectuar reducciones de aportes patronales y/o de contribuciones personales al Sistema 
Integrado Previsional Argentino creado por ley 26.425 limitadas a jurisdicciones y actividades 
específicas o en situaciones críticas. 
 
TÍTULO VII  
 
Sociedades. Capital social 
 
Articulo 59.- Suspéndese, hasta la finalización del plazo establecido en el artículo 1° de la presente 
ley la aplicación del inciso 5 del artículo 94 y del artículo 206 de la Ley General de Sociedades, 
19.550 (t.o. 1984). 
 
TÍTULO VIII 
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Créditos UVA 
 
Artículo 60.- El Banco Central de la República Argentina realizará una evaluación sobre el 
desempeño y las consecuencias del sistema de préstamos UVA para la adquisición de viviendas y 
los sistemas de planes de ahorro para la adquisición de vehículos automotor, sus consecuencias 
sociales y económicas, y estudiará mecanismos para mitigar sus efectos negativos atendiendo al 
criterio del esfuerzo compartido entre acreedor y deudor. 
 
TÍTULO IX  
 
Reservas de libre disponibilidad 
 
Artículo 61.- Autorízase al Gobierno nacional a emitir letras denominadas en dólares 
estadounidenses (U$S) por un monto de hasta dólares cuatro mil quinientos setenta y un millones 
(U$S 4.571.000.000), a diez (10) años de plazo, con amortización íntegra al vencimiento, la que 
devengará una tasa de interés igual a la que devenguen las reservas internacionales del Banco 
Central de la República Argentina para el mismo período y hasta un máximo de la tasa LIBOR anual 
menos un punto porcentual. Los intereses se cancelarán semestralmente. 
 
Articulo 62.- Autorízase al Gobierno nacional a adquirir divisas en el Banco Central de la República 
Argentina con las letras del artículo 61 por igual cantidad a las nominalmente expresadas en las 
mismas. 
 
Estas letras, como así también las tenencias vigentes de letras intransferibles en poder del Banco 
Central de la República Argentina, deberán registrarse en sus estados contables a valor técnico. 
 
Artículo 63.- Los dólares autorizados a adquirir mediante esta norma sólo podrán aplicarse al pago 
de obligaciones de deuda denominadas en moneda extranjera. 
 
TÍTULO X  
 
Emergencia sanitaria 
 
(Nota Infoleg: por art. 1° del Decreto N° 260/2020 Vigencia: Vigencia: B.O. 12/3/2020 se amplía la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la presente Ley, en virtud de la Pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus 
COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del decreto de referencia. 
Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
Articulo 64.- En el marco de la emergencia sanitaria declarada en el artículo 1° de la presente ley, 
mantiénese la prioridad prevista para los Programas del Ministerio de Salud establecidos por el 
artículo 1° del decreto 450 del 7 de marzo de 2002, sustituido por el decreto 1.053 del 19 de junio 
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de 2002 o los que los reemplacen para el Ejercicio 2020: Programa 17-Subprograma 1- Plan 
Nacional a favor de la Madre y el Niño, en la parte correspondiente al inciso 5- Transferencias y los 
Programas 22- Lucha contra el VIH; 24- Detección y Tratamiento de Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles y Conductas Adictivas y 30- Emergencias Sanitarias, en las mismas condiciones y con 
los mismos alcances, y asígnase prioridad al Programa 20- Prevención y Control de Enfermedades 
Inmuno prevenibles, Programa 29- Cobertura Universal de Salud - Medicamentos, Programa 45-
Prevención y Control de Enfermedades Crónicas No Transmisibles, o los que los reemplacen, en lo 
que corresponde al inciso 2- Bienes de Consumo. 
 
Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a atender como prioridad la 
asignación de recursos al Sector Salud en tiempo oportuno y legal forma, a fin de garantizar la 
eficacia y efectividad de las prestaciones médico-asistenciales que se encuentran bajo su 
responsabilidad. 
 
Artículo 65.- El Ministerio de Salud instrumentará las políticas referidas a la emergencia sanitaria 
declarada por el artículo 1° de la presente ley y dictará las normas aclaratorias y complementarias 
pertinentes. 
 
Artículo 66.- El Ministerio de Salud promoverá la descentralización progresiva hacia las 
jurisdicciones provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las funciones, atribuciones y 
facultades emanadas de la presente ley, que correspondieren, mediante la celebración de los 
convenios respectivos. 
 
Artículo 67.- Instruyese al Ministro de Salud a conformar y convocar al Consejo Nacional 
Consultivo de Salud creado por el decreto 2.724 del 31 de diciembre de 2002, con el propósito de 
proponer alternativas para la identificación, formulación, aplicación y evaluación de las acciones 
destinadas a paliar las necesidades básicas de la atención de la salud, así como para alcanzar los 
consensos sectoriales necesarios para la instrumentación de las políticas sanitarias que 
promuevan la equidad, el acceso y la calidad en la atención de la salud de la población con base en 
la Estrategia de Atención Primaria de la Salud para todos los argentinos. 
 
Artículo 68.- Instruyese al Ministerio de Salud a que en el ámbito del Consejo Federal de Salud se 
acuerde un Plan Federal de Salud que promueva la equidad, el acceso y la calidad en la atención 
de la salud de la población y la integración de los subsistemas, teniendo en consideración los 
consensos sectoriales mencionados en el artículo anterior. 
 
Artículo 69.- Créase una Comisión Interministerial integrada por representantes de los Ministerios 
de Salud, de Economía y de Desarrollo Productivo, del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados y la Administración Federal de Ingresos Públicos, la que tendrá como 
misión analizar el impacto de la carga impositiva y tributaria sectorial con el objeto de favorecer el 
acceso a los bienes y servicios de salud. 
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Artículo 70.- Facúltase al Ministerio de Salud para establecer un mecanismo de monitoreo de 
precios de medicamentos e insumos del sector salud y de alternativas de importación directa y 
licencias compulsivas u obligatorias, frente a posibles problemas de disponibilidad o alzas 
injustificadas o irrazonables que afecten el acceso de la población a los mismos de manera que 
puedan poner en riesgo su salud. 
 
Asimismo, facúltase al Ministerio de Salud para dictar las normas complementarias tendientes a 
implementar: 
 
a) En acuerdo con el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, un 
listado de medicamentos e insumos a ser adquiridos por este organismo y por la Superintendencia 
de Servicios de Salud; 
 
b) Precios de referencia de insumos y medicamentos esenciales por banda terapéutica; 
 
c) Controles y dispositivos que promuevan la plena vigencia de la ley 25.649 de Especialidades 
Medicínales-Medicamentos Genéricos, con particular referencia a la prescripción y sustitución en 
la dispensación. 
 
Artículo 71.- El Ministerio de Salud, para las contrataciones que realice en el marco de la 
emergencia sanitaria, podrá optar, además de los medios vigentes de compra y sin perjuicio de la 
intervención que le compete a la Sindicatura General de la Nación, por alguna de las siguientes 
modalidades: 
 
a) Los mecanismos previstos en el artículo 25, inciso d), apartado 5 del decreto 1.023/01, 
independientemente del monto de la contratación, dándose por acreditada la grave y notoria 
crisis por la cual atraviesa el sistema de salud argentino; 
 
b) La utilización de los recursos del Fondo Rotatorio Regional para Suministros Estratégicos de 
Salud Pública de la Organización Panamericana de la Salud y de la Organización Mundial de la 
Salud y cualquier otro procedimiento de adquisiciones que dichas entidades pongan a disposición 
de sus miembros; 
 
c) Otros medios que ofrezcan alternativas a través de organismos internacionales, organismos 
multilaterales, organizaciones no gubernamentales, u otros países. 
 
A fin de garantizar la transparencia en las contrataciones previstas en el inciso a) se deberá invitar 
a la mayor cantidad de potenciales oferentes, de acuerdo a los registros actualizados existentes en 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT). 
Asimismo, se deberá prever la difusión a través de la página de Internet de la Oficina Nacional de 
Contrataciones. 
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En los casos en que se contrate a través del Fondo Rotatorio Regional para Suministros 
Estratégicos de Salud Pública de la Organización Panamericana de la Salud y de la Organización 
Mundial de la Salud, se aceptarán los mecanismos de contratación previstos por ambas 
organizaciones, autorizándose al Ministerio de Salud a emitir las respectivas órdenes de pago a 
favor de dichos fondos, aún sin haberse cumplido la recepción parcial definitiva de los 
medicamentos o insumos adquiridos. Ello sin perjuicio de la aplicación de los mecanismos de 
contralor vigentes. 
 
Artículo 72.- Podrán afectarse además, a los programas y planes derivados de la emergencia 
sanitaria, con los destinos que específicamente determine el Ministerio de Salud: 
 
a) Los fideicomisos, subsidios, subvenciones, legados y donaciones y todo otro recurso que reciba 
el Poder Ejecutivo nacional a través de sus distintas Jurisdicciones, vinculados con la emergencia 
sanitaria; 
 
b) Las reasignaciones de créditos o préstamos internacionales que administra el Ministerio de 
Salud o los que determine el Poder Ejecutivo nacional en el marco de la presente emergencia 
sanitaria, previa conformidad de la contraparte otorgante del préstamo; 
 
c) Los nuevos préstamos que se gestionen y obtengan en ocasión y con motivo de la emergencia 
sanitaria. 
 
Artículo 73.- Exímese del pago de derechos de importación y de todo otro impuesto, gravamen, 
contribución, tasa o arancel aduanero o portuario, de cualquier naturaleza u origen, como así 
también de la constitución de depósitoprevio, a las vacunas y descartables importados por el 
Ministerio de Salud y/o el Fondo Rotatorio de OPS destinados a asegurar las coberturas de 
vacunas previstas en el artículo 7° de la ley 27.491. 
 
Artículo 74.- Exímese del pago correspondiente al Impuesto al Valor Agregado que grava la 
importación para consumo de las mercaderías aludidas en el artículo anterior. 
 
Artículo 75.- Las exenciones establecidas en los artículos 73 y 74, serán de carácter transitorio y se 
aplicarán tanto a las importaciones perfeccionadas durante la Emergencia Sanitaria Nacional, 
conforme lo establezca la reglamentación, como a las mercaderías que, a la fecha de emisión de la 
presente ley, se encuentren en territorio aduanero pendientes de nacionalizar. 
 
Artículo 76.- Restablécese el desarrollo del objetivo de universalizar el acceso de medicamentos 
esenciales a través del Programa Nacional "Remediar", destinado a garantizar la provisión de 
insumos y medicamentos críticos a través de centros de atención de la salud provinciales o 
gubernamentales. 
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(Nota Infoleg: por art. 1° de la Resolución N° 248/2020 del Ministerio de Salud B.O. 21/02/2020 se 
relanza el Programa Nacional Remediar, cuya meta será universalizar el uso racional y el acceso a 
los medicamentos esenciales e insumos sanitarios definidos por este Ministerio) 
 
Artículo 77.- El Ministerio de Salud fijará, a través de las normas que dicte al respecto, las 
condiciones de acceso a los medicamentos, insumos y/o recursos asignados al Programa Nacional 
a que se refiere el artículo precedente. 
 
Artículo 78.- Déjanse sin efecto las restricciones que limitan la libertad de contratación a las 
entidades comprendidas por los artículos 5° y 7° del decreto 9 del 7 de enero de 1993, y los incisos 
I), II) y III) del artículo 27 del Anexo II del decreto 576 del 1° de abril de 1993. 
 
Artículo 79.- Suspéndense hasta el 31 de diciembre de 2020, las ejecuciones forzadas de los 
créditos que el Estado nacional, sus entes centralizados o descentralizados o autárquicos, las 
empresas estatales o mixtas, cualquier entidad en la que el Estado nacional tenga el control del 
capital o de la toma de decisiones y los entes públicos no estatales, posean contra los prestadores 
médico asistenciales públicos o privados de internación, de diagnóstico y tratamiento, que 
cuenten con el certificado de inscripción del Registro Nacional de Prestadores Sanatoriales que 
emite la Superintendencia de Servicios de Salud, así como contra los establecimientos geriátricos y 
de rehabilitación prestadores del Sistema Nacional del Seguro de Salud y del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. 
 
Inclúyese dentro de la suspensión prevista, la traba de las medidas cautelares preventivas y/o 
ejecutivas dictadas contra los agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud incluyendo al 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. 
 
Las sentencias que se dicten dentro del plazo establecido en el artículo 1 ° de la presente ley, no 
podrán ejecutarse hasta su expiración, en tanto importen desapoderamiento de los bienes 
afectados al giro de la actividad que desempeña y/o traba al normal desempeño de su 
funcionamiento. 
 
Artículo 80.- Instruyese a la Administración Federal de Ingresos Públicos a que dentro del plazo 
indicado en el artículo anterior establezca, en los términos del artículo 32 de la ley 11.683, t.o. 
1998 y sus modificaciones, prórrogas y planes especiales de facilidades de pago de los tributos, sus 
intereses y multas, adeudados por los sujetos indicados en dicho artículo, teniendo especialmente 
en cuenta al momento de fijar los plazos a acordar así como el interés de financiamiento, la 
situación de emergencia sanitaria y económica. A tales fines los sujetos que pretendan acogerse a 
estos beneficios deberán contar con el certificado de inscripción del Registro Nacional de 
Prestadores Sanatoriales que emite la Superintendencia de Servicios de Salud dependiente del 
Ministerio de Salud. 
 
Articulo 81.- Créase en el ámbito del Ministerio de Salud una Comisión Asesora, la que será 
presidida por el titular de esa cartera e integrada además por un (1) representante de los 
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siguientes organismos: Jefatura de Gabinete de Ministros, Ministerio de Economía, Ministerio de 
Desarrollo Productivo, Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y Superintendencia de 
Servicios de Salud, obras sociales provinciales y los representantes de los agentes del Seguro de 
Salud y los prestadores que determine el Consejo Nacional Consultivo de Salud. 
 
Dicha Comisión deberá relevar la situación de endeudamiento sectorial público y privado, con 
énfasis en el ámbito prestacional, y las alternativas para la regularización de las acreencias de los 
prestadores del Sistema Nacional del Seguro de Salud, a excepción del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, previo a que expire el plazo establecido en el 
artículo 79. 
 
Artículo 82.- Suspéndense hasta el 31 de diciembre de 2020 las ejecuciones forzadas de los 
créditos que la Administración Federal de Ingresos Públicos posea contra los prestadores médico-
asistenciales en internación, de diagnóstico y tratamiento, en ambos casos públicos o privados. 
 
A tales fines los sujetos que pretendan acogerse a estos beneficios deberán contar con el 
certificado de inscripción del Registro Nacional de Prestadores Sanatoriales que emite la 
Superintendencia de Servicios de Salud. 
 
Quedan comprendidos en el alcance de la presente norma los establecimientos geriátricos 
prestadores del Sistema Nacional del Seguro de Salud y del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados. 
 
Artículo 83.- Establécese que la tasa de justicia para los acuerdos concúrsales, judiciales o 
extrajudiciales homologados en los términos de las leyes 24.522, 25.561, 25.563, 25.589 y sus 
prórrogas, será calculada sobre el monto definitivo de los mismos, hasta el cero con setenta y 
cinco céntimos por ciento (0,75%) y cero con veinticinco céntimos por ciento (0,25%) 
respectivamente cuando se trate de agentes del Seguro Nacional de Salud. 
 
Artículo 84.- Suspéndense por el lapso que dure la emergencia sanitaria las previsiones de los 
decretos 446/00, 1.140/00 y 1.305/00 en todo aquello que se opongan a la presente ley. 
 
Artículo 85.- Prorrogase lo dispuesto por el decreto 486/02, sus disposiciones complementarias y 
modificatorias, con excepción de las que se opongan a la presente. 
 
TITULO XI 
 
Modificación temporaria a la Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional 
 
Artículo 86.- Durante el período de vigencia de la presente ley, y dada la excepcionalidad de la 
coyuntura económica, se reestablecerán los límites para realizar reestructuraciones 
presupuestarias, dispuestos originalmente para el Ejercicio 2017 mediante el artículo 1° de la ley 
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27.342, modificatoria del artículo 37 de la ley 24.156 de Administración Financiera y Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional. 
 
Artículo 87.- La presente ley comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina 
 
Articulo 88.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTE Y 
UN DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes- Eduardo 
Cergnul 
IF-2019-112258122-APN-DSGA#SLYT 
(Nota Infoleg: Los textos en negrita fueron observados por art. 1° del Decreto N° 58/2019 B.O. 
23/12/2019) 
 

Decreto 833/2020 

 
DECNU-2020-833-APN-PTE - Prorrógase plazo. 
Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2020 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-00728317- -AFIP-SADMDILEGI#SDGASJ, las Leyes Nros. 27.541 de 
Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus 
modificaciones y 27.562 de Ampliación de la Moratoria para Paliar los Efectos de la Pandemia 
Generada por el COVID-19, los Decretos Nros. 297 del 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios y 
complementarios y 814 del 25 de octubre de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la 
Emergencia Pública y sus modificaciones se declaró la emergencia pública en materia económica, 
financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de 
diciembre de 2020. 
 
Que en el Capítulo 1 del Título IV de la referida ley se estableció un régimen de regularización de 
obligaciones tributarias, de los recursos de la seguridad social y aduaneras -así como la 
condonación de sus intereses, multas y demás sanciones- vencidas al 30 de noviembre de 2019, 
para aquellos contribuyentes que encuadren y se encuentren inscriptos como Micro, Pequeñas o 
Medianas Empresas, en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 24.467 y sus modificatorias y para 
las entidades civiles sin fines de lucro. 
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Que conforme lo dispuesto en el último párrafo del artículo 8º de la Ley N° 27.541 de Solidaridad 
Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificaciones, el 
acogimiento al aludido régimen podía formularse hasta el 30 de abril de 2020, inclusive. 
 
Que a causa de la pandemia de COVID-19 declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS), con el objetivo de proteger la salud pública como una obligación inalienable del ESTADO 
NACIONAL, a través del Decreto N° 297 del 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios y 
complementarios, se dispuso la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que fue 
prorrogada sucesivamente y se mantiene vigente en ciertas regiones del país, en tanto que en 
otras regiones se previó la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”. 
 
Que, con el fin de evitar que la adhesión al referido régimen de regularización se viera afectada 
por la pandemia y se tornara ineficaz la recuperación de la economía perseguida por dicha ley, 
mediante los Decretos Nros. 316 del 28 de marzo de 2020, 569 del 26 de junio de 2020 y 634 del 
29 de julio de 2020, se prorrogó sucesivamente hasta el 31 de agosto de 2020, inclusive, el plazo 
establecido en el último párrafo del artículo 8º de la Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y 
Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificaciones, para que los 
contribuyentes puedan acogerse al citado régimen de regularización. 
 
Que, asimismo, con fundamento en la función esencial del Estado de generar las condiciones 
necesarias para lograr la recuperación de la actividad y preservar las fuentes de trabajo ante la 
grave situación que atraviesa la economía, como consecuencia de la citada pandemia, a través de 
la Ley Nº 27.562 de Ampliación de la Moratoria para Paliar los Efectos de la Pandemia Generada 
por el COVID-19 se modificó el Capítulo 1 del Título IV de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y 
Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificaciones, y se ampliaron 
los alcances del régimen de regularización. 
 
Que, entre las principales adecuaciones, se destacan la extensión del ámbito temporal dispuesto 
originalmente, permitiendo la incorporación de las obligaciones vencidas al 31 de julio de 2020, 
inclusive, la ampliación del universo de contribuyentes comprendidos, la implementación de 
planes de facilidades de pago diferenciales según la condición y/o situación de cada uno de ellos, 
así como la inclusión de nuevas causales de caducidad. 
 
Que, como consecuencia de ello, el último párrafo del artículo 8° de la Ley Nº 27.541 de 
Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus 
modificaciones dispone que el acogimiento podrá formularse hasta el 31 de octubre de 2020, 
inclusive. 
 
Que las adecuaciones indicadas incluyen, en algunos casos, el cumplimiento de condiciones 
necesarias para el acogimiento al régimen, tales como la obtención del certificado por parte de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, la repatriación de activos financieros del exterior, el 
desistimiento de acciones, reclamos y/o recursos en trámite, entre otras, por lo que resulta 
razonable en el contexto actual, extender el plazo de acogimiento para permitir la adhesión al 
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régimen de la mayor cantidad posible de contribuyentes, en línea con las directrices que surgen 
del artículo 17 de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública y sus modificaciones, y con la finalidad de propender a la consecución de los 
cometidos perseguidos por la ley, entre los que cabe contar la recuperación de la actividad 
productiva y la preservación de las fuentes de trabajo. 
 
Que a ello se añade la situación epidemiológica actual, ya que si bien en el Área Metropolitana de 
Buenos Aires se advierte un descenso sostenido en el número de casos en las últimas semanas, el 
comportamiento de la epidemia actualmente se focaliza principalmente en el aumento de casos 
en el interior del país donde continúan incrementándose el número de departamentos con 
transmisión comunitaria del virus y el porcentaje de población que reside en zonas de transmisión 
comunitaria sostenida, con motivo del incremento de la circulación y de la habilitación de 
numerosas actividades. 
 
Que, en tal sentido, mediante el Decreto N° 814 del 25 de octubre de 2020, se ha ampliado desde 
el día 26 de octubre y hasta el día 8 de noviembre de 2020, inclusive, la medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, manteniéndose asimismo la medida de “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” en los lugares que se consignan en los artículos 10 y 3° del referido 
decreto, respectivamente. 
 
Que en ese contexto, con el fin de que los objetivos previstos por la Ley N° 27.541 de Solidaridad 
Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificaciones, no 
resulten frustrados por las distintas medidas sanitarias que se han dispuesto en diferentes lugares 
del país y, de ese modo, se permita que los contribuyentes, sin distinción del lugar en que residan, 
puedan realizar los diversos trámites y gestiones que posibiliten su acogimiento al régimen de 
regularización de deudas al que se viene haciendo referencia, se entiende oportuno prorrogar el 
plazo establecido en el último párrafo del artículo 8° de la citada ley, hasta el 30 de noviembre de 
2020, inclusive. 
 
Que, en concordancia con dicha prórroga, corresponde extender el plazo para tramitar y obtener 
el “Certificado MiPyME”, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 13 de 
la Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia 
Pública y sus modificaciones, así como el vencimiento para el ingreso de la primera cuota de los 
planes de facilidades de pago presentados en el marco de lo establecido en el punto 6.5. del inciso 
c) de dicho artículo. 
 
Que, con el fin de instrumentar la citada prórroga, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, emitirá las normas 
complementarias y aclaratorias que considere necesarias. 
 
Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la salud pública tornan materialmente 
imposible seguir el trámite ordinario previsto para la sanción de las leyes. 
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Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los decretos de necesidad y urgencia dictados por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, en los términos de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que la ley mencionada en el considerando precedente establece que la COMISIÓN BICAMERAL 
PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los 
decretos de necesidad y urgencia, así como para elevar el dictamen pertinente al plenario de cada 
Cámara para su expreso tratamiento en el plazo de DIEZ (10) días hábiles. 
 
Que el artículo 22 de la Ley Nº 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 
resoluciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo 
establecido en el artículo 82 de la Carta Magna. 
 
Que los servicios jurídicos pertinentes han tomado la intervención que les compete. 
 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, 
incisos 1 y 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive, el plazo establecido en el 
último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificaciones, para que los contribuyentes puedan 
acogerse al Régimen de Regularización establecido en el Capítulo 1 del Título IV de dicha ley. 
 
ARTÍCULO 2°.- Prorrógase hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive, el plazo establecido en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 13 de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificaciones, para tramitar y obtener el 
“Certificado MiPyME” ante la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO. 
 
ARTÍCULO 3°.- Prorrógase el plazo establecido en el punto 6.5 del inciso c) del artículo 13 de la Ley 
N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y 
sus modificaciones, para el ingreso de la primera cuota del plan de facilidades de pago, el que no 
podrá vencer antes del 16 de enero de 2021. 
 
ARTÍCULO 4º.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, dictará la normativa complementaria y aclaratoria 
necesaria para instrumentar lo dispuesto en el presente decreto. 
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ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 6º.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN. 
 
ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin 
Oscar Rossi - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés 
Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés 
Mario González García - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - 
Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías 
Lammens - María Eugenia Bielsa 
e. 31/10/2020 N° 51903/20 v. 31/10/2020 
 

Decreto 66/2021 

 
DECNU-2021-66-APN-PTE - Decreto N° 320/2020. Prórroga. 
Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2021-05981725-APN-DGDYD#MDTYH, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 320 del 29 de marzo de 2020 y 766 del 24 de 
septiembre de 2020 y su respectiva normativa modificatoria y complementaria, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto Nº 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541, en virtud de la pandemia declarada el 11 de 
marzo de 2020 por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en razón de la propagación 
del virus SARS-CoV-2. 
 
Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió 
la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado del 
Decreto Nº 297/20 por el cual se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” durante 
el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 2020, plazo que fue sucesivamente 
prorrogado mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, hasta el 7 de 
junio de 2020, inclusive. 
 
Que, posteriormente, por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 
754/20, 792/20, 814/20, 875/20 y 956/20 se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del 
país en el marco de la emergencia sanitaria originada por la COVID-19, entre aquellas que pasaron 
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a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, las que permanecieron en 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” en todo momento y aquellas que debieron retornar a 
esta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus 
sanitario de cada provincia, departamento o aglomerado, por sucesivos períodos, hasta el 20 de 
diciembre de 2020, inclusive. 
 
Que por el Decreto N° 1033/20 se estableció desde el 21 de diciembre de 2020 hasta el 31 de 
enero de 2021 la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en todo el territorio 
de la REPÚBLICA ARGENTINA en virtud de la verificación positiva de ciertos parámetros 
epidemiológicos y sanitarios y se determinó que el PODER EJECUTIVO NACIONAL puede disponer 
el retorno a la referida modalidad de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para aquellos 
aglomerados, departamentos o partidos que eventualmente no cumplan con los citados 
parámetros epidemiológicos y sanitarios requeridos. 
 
Que la emergencia sanitaria requirió, por parte del gobierno, la adopción de medidas tendientes a 
velar por la salud pública, extremando simultáneamente los esfuerzos para coadyuvar a las 
problemáticas económica y social. 
 
Que, en este contexto, se dictó el Decreto Nº 320/20, cuya validez fue declarada a través de la 
Resolución del HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN Nº 33 del 13 de mayo de 2020, con el fin de 
garantizar el derecho a la vivienda en el marco de una pandemia que afectó los entramados 
sociales y la realidad económica imperante en el mundo. 
 
Que la emergencia sanitaria previamente aludida, con sus consecuencias económico-sociales, ha 
dificultado para una importante cantidad de locatarios y locatarias, la posibilidad de hacer frente a 
sus obligaciones en los términos estipulados en los contratos suscriptos con anterioridad a la 
aparición de la pandemia de COVID-19, la cual ha modificado la cotidianeidad y las previsiones de 
los y las habitantes del país. 
 
Que, además, muchos trabajadores y muchas trabajadoras, comerciantes, profesionales, 
industriales y pequeños y medianos empresarios y pequeñas y medianas empresarias han visto 
fuertemente afectados sus ingresos desde el inicio de la pandemia, como consecuencia de la 
merma de la actividad económica. 
 
Que el contexto sanitario descripto se ha extendido en el tiempo, persistiendo las dificultades que 
afrontan una gran cantidad de locatarios y locatarias y que dieran oportunamente lugar al dictado 
del Decreto Nº 320/20 y a su prórroga establecida por su similar N° 766/20. 
 
Que si bien se observa una recuperación de la actividad económica, la misma evidencia 
heterogeneidad sectorial y territorial, continuando el impacto negativo y no deseado de la 
pandemia de COVID-19 sobre las familias y empresas. 
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Que la situación descripta puede llevar a que locatarios y locatarias incurran en incumplimientos 
contractuales, lo que puede desembocar en el desalojo de la vivienda en la cual residen, 
agravando la compleja situación que atraviesa un vasto sector de la población más vulnerable, a 
cuya protección se dirige la presente medida. 
 
Que, en este sentido, es necesario destacar que el derecho a la vivienda se encuentra amparado 
por diversas normas contenidas en los Tratados de Derechos Humanos ratificados por nuestro 
país, con el alcance que les otorga el artículo 75, inciso 22 de nuestra CONSTITUCIÓN NACIONAL, 
como así también en la recepción que de tal derecho realiza su artículo 14 bis. 
 
Que la extensión temporal y la adecuación de las medidas oportunamente tomadas mediante el 
dictado de los Decretos Nros. 320/20 y 766/20 resultan razonables y proporcionadas con relación 
al interés público que se busca proteger y destinadas a paliar la situación social, la cual se ha visto 
sumamente afectada por la pandemia de COVID-19. 
 
Que, además, mediante la sanción de la Ley N° 27.551 comenzó a regir una nueva regulación en 
materia de alquileres con destino habitacional. 
 
Que por la citada ley se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS debe realizar, en forma concertada con las provincias y la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, las acciones necesarias para fomentar el desarrollo de 
ámbitos de mediación y arbitraje aplicando métodos específicos para la resolución de conflictos 
derivados de la relación locativa; por lo que corresponde efectuar las modificaciones normativas 
pertinentes con el fin de establecer que dicho ministerio dicte las normas atinentes a la 
implementación de los procesos de mediación gratuita y/o a bajo costo, en el ámbito de su 
competencia. 
 
Que, por su parte, y con el fin de reducir la demanda de locaciones de inmuebles destinados a 
vivienda, mediante la reconversión de inquilinos o inquilinas en propietarios o propietarias, 
corresponde instruir al MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT para que en forma 
coordinada con los Entes Ejecutores de los proyectos de viviendas construidas con aportes del 
Estado Nacional, destine un cupo de las mismas para ser transferidas en propiedad a grupos 
familiares que resulten locatarios de inmuebles destinados a vivienda única, familiar, habitual y 
permanente. 
 
Que las disposiciones del presente decreto tienen como finalidad proteger el interés público, y los 
medios empleados son justos y razonables como reglamentación de los derechos constitucionales 
(CSJN, “Avico, Oscar Agustín c. De la Pesa, Saúl G.”, Fallos 172:21). 
 
Que, asimismo, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ha reconocido la 
constitucionalidad de las leyes que suspenden temporaria y razonablemente los efectos de los 
contratos, así como los de las sentencias firmes, siempre que no se altere la sustancia de unos y 
otras (CSJN Fallos 243:467), con el fin de proteger el interés público en presencia de desastres o 
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graves perturbaciones de carácter físico, económico o de otra índole (CSJN Fallos 238:76). En estos 
casos, el gobierno está facultado para sancionar las leyes que considere conveniente, con el límite 
que tal legislación sea razonable y no desconozca las garantías o las restricciones que impone la 
Constitución. No debe darse a las limitaciones constitucionales una extensión que trabe el 
ejercicio eficaz de los poderes del Estado (CSJN Fallos 171:79) toda vez que acontecimientos 
extraordinarios justifican remedios extraordinarios (CSJN Fallos 238:76). 
 
Que, en suma, el objetivo de la presente medida es mitigar los efectos de la pandemia respecto de 
la problemática de la vivienda existente en nuestro país. 
 
Que las medidas adoptadas por el presente decreto son razonables, proporcionadas con relación a 
la amenaza existente y destinadas a paliar una situación social afectada por la epidemia, para 
evitar que se agrave y provoque un mayor deterioro de la situación social. 
 
Que, en este contexto, se implementan decisiones necesarias y urgentes, de manera temporaria y 
razonable, con el objeto de contener una grave situación de emergencia social que puede llevar a 
que una parte de la población se vea privada del derecho a la vivienda. 
 
Que en el marco de la situación aludida, se extienden hasta el 31 de marzo de 2021 las medidas 
oportunamente tomadas mediante el dictado de los Decretos Nros. 320/20 y 766/20. 
 
Que, asimismo, se aumenta el número máximo de cuotas a través de las cuales la parte locataria 
puede abonar la diferencia entre el precio pactado en el contrato y el que resulte de la aplicación 
del Decreto N° 320/20 y para el pago de las deudas que pudieren originarse, por falta de pago, 
pago parcial o pago fuera de plazo. 
 
Que, en este orden de ideas, se incorpora el principio de esfuerzo compartido como criterio a 
aplicar en la mediación obligatoria previa al proceso judicial, para las controversias que pudiere 
suscitar la aplicación del presente decreto. 
 
Que la evolución de la situación epidemiológica, la totalidad de los fundamentos reseñados y la 
situación social imperante exigen que se adopten medidas rápidas, eficaces y urgentes, por lo que 
deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de las leyes. 
 
Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y de los decretos dictados 
en el marco de lo estatuido por el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia y de 
aquellos dictados por delegación legislativa. 
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Que el artículo 22 de la citada Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante 
sendas resoluciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme 
lo establecido en el artículo 82 de la Carta Magna. 
 
Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 76 y 99, 
incisos 1 y 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 13 del Decreto N° 320 del 29 de 
marzo de 2020. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°.- SUSPENSIÓN DE DESALOJOS: Prorróganse hasta el 31 de marzo de 2021 los plazos 
previstos en el artículo 2° del Decreto N° 320/20, prorrogados por el Decreto N° 766/20. 
 
ARTÍCULO 2°.- PRÓRROGA DE CONTRATOS: Prorrógase hasta el 31 de marzo de 2021 el plazo de 
vigencia de los contratos indicado en el primer párrafo del artículo 3° del Decreto N° 320/20, 
prorrogado por el Decreto Nº 766/20, para los contratos cuyo vencimiento opere antes del 31 de 
marzo de 2021. 
 
ARTÍCULO 3°.- CONGELAMIENTO DE PRECIOS DE ALQUILERES: Prorrógase, en los mismos términos 
y condiciones, y hasta el 31 de marzo de 2021, el plazo previsto en el artículo 4° del Decreto N° 
320/20, prorrogado por el Decreto Nº 766/20. 
 
ARTÍCULO 4°.- SUBSISTENCIA DE FIANZA: Prorrógase hasta el 31 de marzo de 2021 el plazo 
previsto en el artículo 5° del Decreto N° 320/20, prorrogado por el Decreto Nº 766/20. 
 
ARTÍCULO 5°.- DEUDAS POR DIFERENCIA DE PRECIO: Prorrógase hasta el mes de abril de 2021 el 
plazo establecido para el mes de octubre de 2020 en el artículo 6° del Decreto N° 320/20, 
prorrogado hasta el mes de febrero de 2021 por el Decreto Nº 766/20. 
 
ARTÍCULO 6°.- DEUDAS POR FALTA DE PAGO: Prorrógase hasta el 31 de marzo de 2021 el plazo 
previsto en el artículo 7° del Decreto N° 320/20, prorrogado por el Decreto Nº 766/20 hasta el 31 
de enero de 2021. 
 
Asimismo, prorrógase hasta el mes de abril de 2021, en los mismos términos y condiciones, el 
plazo establecido para el mes de octubre de 2020 en el artículo 7° del Decreto N° 320/20, 
prorrogado por el Decreto N° 766/20 hasta el mes de febrero de 2021. 
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ARTÍCULO 7°.- Extiéndese a DOCE (12) el número máximo de cuotas al que refieren los artículos 6° 
y 7° del Decreto N° 320/20 para el pago de las deudas por diferencia de precio y por falta de pago, 
pagos realizados fuera de los plazos contractuales pactados o pagos parciales. 
 
ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el artículo 12 del Decreto N° 320/20, prorrogado por el Decreto Nº 
766/20, por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 12.- MEDIACIÓN OBLIGATORIA: Suspéndese hasta el 30 de septiembre de 2021, la 
aplicación del artículo 6° de la Ley N° 26.589, para los procesos de ejecución y desalojos regulados 
en este decreto. 
 
Invítase a las provincias y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a establecer la mediación 
previa y obligatoria, en forma gratuita o a muy bajo costo, con el fin de finiquitar las controversias 
vinculadas con la aplicación del presente decreto, a través de la aplicación del criterio de esfuerzo 
compartido entre las partes, de conformidad con las normas que al efecto establezcan las 
jurisdicciones. 
 
El MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 21 de la Ley N° 27.551, dictará las normas atinentes a la implementación de los 
procesos de mediación gratuita y/o a bajo costo, en el ámbito de su competencia”. 
 
ARTÍCULO 9°.- Instrúyese al MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT para que, en 
forma coordinada con los Entes Ejecutores de los proyectos de viviendas construidas con aportes 
del Estado Nacional, destine un cupo de las mismas para ser transferidas en propiedad a grupos 
familiares que resulten locatarios de inmuebles destinados a vivienda única, familiar, habitual y 
permanente. 
 
ARTÍCULO 10.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 11.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN. 
 
ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin 
Oscar Rossi - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés 
Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés 
Mario González García - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - 
Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías 
Lammens - Jorge Horacio Ferraresi 
e. 30/01/2021 N° 4384/21 v. 30/01/2021 
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Decreto 418/2020 

 
DCTO-2020-418-APN-PTE - Régimen Especial de Compensación. 
Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020 
VISTO el Expediente N° EX-2020-18740610-APN-DGD#MPYT y la Ley de Emergencia Alimentaria 
Nacional N° 27.519, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Quees facultad del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO entender en la supervisión de los 
mercados de producción, interviniendo en estos en los casos en que su funcionamiento perjudique 
la lealtad comercial, el bienestar de los usuarios y consumidores y el normal desenvolvimiento de 
la economía de acuerdo a los objetivos del desarrollo productivo nacional. 
 
Que, asimismo, el citado Ministerio tiene también la facultad de intervenir tanto en la 
implementación de las políticas como en los marcos normativos necesarios para garantizar los 
derechos del consumidor y el aumento en la oferta de bienes y servicios. 
 
Que mediante la Ley N° 27.519 se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2022 la Emergencia 
Alimentaria Nacional y se estableció que concierne al Estado Nacional garantizar en forma 
permanente y de manera prioritaria el derecho a la alimentación y a la seguridad alimentaria y 
nutricional de la población de la REPÚBLICA ARGENTINA. 
 
Que, por tal motivo, y en atención a la situación económica y social imperante resulta necesario 
establecer un régimen especial de compensación para quienes efectúen ventas de bienes de 
primera necesidad, como lo son determinados alimentos lácteos, de modo de generar un efecto 
favorable en los precios destinados a la población. 
 
Que los servicios jurídicos competentes han tomado la intervención que les compete. 
 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99 incisos 
1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por la Ley N° 27.519. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTNA 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°.- Créase un Régimen Especial de Compensación, en el marco de lo establecido por la 
Ley de Emergencia Alimentaria Nacional N° 27.519, con el objeto de lograr y mantener la 
estabilidad de los precios de los alimentos lácteos enumerados en los artículos 558, 559, 559 bis, 
559 tris, 560, 560 bis, 560 tris, 562, 564 y 567 del Código Alimentario Nacional, que se determinará 
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en función de las ventas de tales productos, perfeccionadas a partir del 1° de enero de 2020, 
inclusive, o de los alimentos lácteos que, en el futuro, determine la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO. 
 
ARTÍCULO 2°.- El régimen establecido por el artículo 1° del presente decreto solo será aplicable a 
la venta de los alimentos indicados en el artículo anterior, en la medida en que el comprador sea 
uno de los sujetos mencionados en el inciso f) del artículo 7° de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, t.o. en 1997 y sus modificaciones siempre que revista frente al Impuesto al Valor 
Agregado la condición de Responsable Inscripto y desarrolle como actividad principal alguna de las 
actividades económicas del “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE)” aprobado por la 
Resolución General AFIP N° 3537 del 30 de octubre de 2013 o aquella que la reemplace en el 
futuro, que a continuación se detallan: 
 
DETALLE DE ACTIVIDAD CLAE 
 
Venta al por menor en hipermercados. 471110 
Venta al por menor en supermercados. 471120 
Venta al por menor en minimercados (incluye mercaditos, autoservicios y establecimientos 
similares que vendan carnes, verduras y demás productos alimenticios en forma conjunta). 471130 
Venta al por menor de productos lácteos. 472111 
 
ARTÍCULO 3°.- El monto de la compensación especial establecida por el presente se determinará 
del siguiente modo: 
 
a. Para las ventas de los alimentos lácteos de los supuestos referidos en los artículos 1° y 2° de la 
presente medida, que se encuentren gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, será equivalente 
al porcentaje que determine el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, del importe del crédito 
fiscal que resulte computable para el vendedor en los términos del artículo 12 de la Ley de 
Impuesto al Valor Agregado, t.o. 1997 y sus modificaciones, originado en las adquisiciones de los 
referidos alimentos que haya destinado, efectivamente, a esas mismas ventas. 
 
b. Para las ventas de los alimentos lácteos de los supuestos referidos en los artículos 1° y 2° de la 
presente medida, que se encuentren exentas del Impuesto al Valor Agregado, será equivalente al 
Impuesto al Valor Agregado que se le haya facturado al beneficiario de esta compensación, por las 
adquisiciones de los referidos alimentos que haya destinado, efectivamente, a esas mismas 
ventas. En este caso, el monto de la compensación no podrá exceder el importe que surja de 
aplicar al precio neto de las ventas comprendidas en este inciso, en cada mes, determinado 
conforme al artículo 10 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado t.o. 1997 y sus modificaciones, la 
alícuota prevista en el primer párrafo del artículo 28 de dicha ley. 
 
ARTÍCULO 4°.- Instrúyese a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO a efectos de que establezca las formas, plazos y condiciones para que 
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los sujetos alcanzados por el presente régimen acrediten las operaciones que se encuentren 
comprendidas en el mismo. 
 
ARTÍCULO 5°.- Autorízase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a aportar a la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la información establecida en los incisos 
a) y b) del artículo 3° del presente decreto, con el fin de que esa dependencia pueda, en el marco 
de las tramitaciones iniciadas por los beneficiarios, calcular el monto de la compensación. A tales 
efectos, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS establecerá la información 
adicional que deberán suministrar los beneficiarios en oportunidad de elaborar su declaración 
jurada del Impuesto al Valor Agregado junto con toda otra información o documentación 
complementaria que fuera necesaria a tales fines. 
 
ARTÍCULO 6°.- La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS tendrá la facultad de habilitar la partida 
presupuestaria necesaria para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto y el 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO determinará el modo en que se acreditarán a los 
beneficiarios los montos correspondientes a las compensaciones derivadas del régimen especial 
creado por el artículo 1° de la presente norma. 
 
ARTÍCULO 7º.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL y resultará aplicable con relación a las ventas que se 
perfeccionen hasta el 30 de junio de 2020, inclusive. 
 
ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas - Martín Guzmán 
e. 30/04/2020 N° 18396/20 v. 30/04/2020 
 

Resolución 220/2020 

 
RESOL-2020-220-APN-SCI#MDP 
Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2020 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-17847805- -APN-DGD#MPYT, la Ley N° 27.519, el Decreto N° 418 
de fecha 29 de abril de 2020, y la Decisión Administrativa N° 1142 de fecha 26 de junio de 2020, y 
la Resolución N° 360 de fecha 16 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 27.519 se prorrogó hasta el día 31 de diciembre de 2022 la Emergencia 
Alimentaria Nacional y se estableció que concierne al ESTADO NACIONAL garantizar en forma 
permanente y de manera prioritaria el derecho a la alimentación y a la seguridad alimentaria y 
nutricional de la población de la REPÚBLICA ARGENTINA. 
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Que, en ese contexto, se dictó el Decreto N° 418 de fecha 29 de abril de 2020 el cual estableció un 
régimen especial de compensación para quienes efectúen ventas de bienes de primera necesidad, 
como lo son determinados alimentos lácteos, de modo de generar un efecto favorable en los 
precios destinados a la población. 
 
Que, dicho decreto instruye a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO a establecer las formas, plazos y condiciones para que los sujetos 
alcanzados por dicho régimen acrediten las operaciones que se encuentren comprendidas en el 
mismo. 
 
Que mediante el Decreto N° 1.063 de fecha 5 de octubre de 2016, se aprobó la Plataforma de 
“Trámites a Distancia” (TAD) como parte integrante del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE). 
 
Que, mediante la Decisión Administrativa N° 1.142 de fecha 26 de junio de 2020 se modificaron las 
partidas presupuestarias necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto N° 418/20. 
 
Que, a través de la Resolución N° 360 de fecha 16 de julio de 2020 del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, se aclaró quiénes son los sujetos alcanzados por el Régimen Especial 
de Compensación creado por el Decreto N° 418/20. 
 
Que, asimismo, dicha resolución encomendó a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR la 
implementación del citado Régimen, pudiendo determinar el modo en que se acreditarán a los 
beneficiarios los montos correspondientes a las compensaciones derivadas del régimen 
mencionada en el considerando inmediato anterior. 
 
Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 418/20 y 
la Resolución N° 360/20 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO. 
 
Por ello, 
LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Establécese que los sujetos beneficiarios definidos por la Resolución N° 360 de 
fecha 16 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a los fines de percibir la 
compensación especial prevista en el Decreto N° 418 de fecha 29 de abril de 2020, y sin perjuicio 
de las presentaciones a realizar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA conforme la normativa vigente, 
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deberán remitir a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO mediante la Plataforma 
de “Trámites a Distancia” (TAD), la siguiente documentación: 
 
a. Constancia de inscripción ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. 
b. Comprobante de número de cuenta y Constancia de Clave Bancaria Uniforme (CBU) con la 
correspondiente certificación bancaria. 
 
c. Los sujetos que no se encuentren alcanzados por el deber de información previsto en el Artículo 
4° de la Resolución N° 12 de fecha 12 de febrero de 2016 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, deberán acompañar una Declaración Jurada certificada por 
contador público debidamente matriculado en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas que 
incluya el detalle de los precios de venta promedio mensual a consumidores finales de los 
alimentos lácteos incluidos en el Artículo 1º del Decreto N° 418/20. 
 
En caso de que los beneficiarios informen un incremento en los precios de venta de los productos 
lácteos individualizados en el inciso anterior, deberán acompañar la documentación respaldatoria 
que acredite el correspondiente aumento en el precio de adquisición de tales productos. La 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO verificará la documentación 
respaldatoria remitida a los efectos de la percepción de la compensación especial por los 
beneficiarios, pudiendo requerir las aclaraciones correspondientes al solicitante. 
 
ARTÍCULO 2º.- Al momento en que sea provista por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, la información establecida por dicho organismo a los efectos de acreditar las 
operaciones de venta alcanzadas por la compensación especial conforme a los Artículos 1° y 2° del 
Decreto Nº 418/20, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO notificará a los 
beneficiarios para que, en el plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles administrativos remitan la 
documentación prevista en el Artículo 1° de la presente medida, por el período comprendido 
entre los meses de enero a junio del corriente, ambos inclusive; siendo la presentación de la 
misma condición necesaria pero no suficiente para el otorgamiento del presente beneficio. 
 
ARTÍCULO 3º.- Encomiéndase a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO el 
análisis de la documentación aportada por los sujetos alcanzados con más la información 
suministrada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, a los fines de determinar 
el monto del beneficio correspondiente a cada requirente. 
 
ARTÍCULO 4°.- Habiéndose acreditado el cumplimiento de los requisitos previstos en la presente 
medida, la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR emitirá el correspondiente acto administrativo 
que autorice el otorgamiento de la compensación especial para cada uno de los beneficiarios. 
 
ARTÍCULO 5°.- Una vez firme y consentido el acto administrativo previsto en el artículo 
precedente, la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO acreditará el beneficio en la cuenta bancaria de cada uno de los beneficiarios, de 
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acuerdo al comprobante denunciado en los términos del inciso b) del Artículo 1º de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
Programa 28, Actividad 1, Inciso 5, Partida Principal 1, Partida Parcial 9. 
 
ARTÍCULO 7°.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial. 
 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Paula Irene Español 
e. 21/07/2020 N° 28020/20 v. 21/07/2020 

Resolución 63/2021 

 
RESOL-2021-63-APN-MDS 
 
Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2021 
VISTO el Expediente N° EX-2021-08443473-APN-DNSA#MDS y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y complementarias establece que compete 
a este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete 
de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo inherente a la política social orientada a la 
asistencia, promoción, cuidados e inclusión social y el desarrollo humano, la seguridad alimentaria, 
la reducción de la pobreza, el desarrollo de igualdad de oportunidades para los sectores más 
vulnerables, en particular para las personas con discapacidad, las niñas, los niños y adolescentes, 
las mujeres y los adultos mayores, la protección de las familias y el fortalecimiento de las 
organizaciones comunitarias, así como en lo relativo al acceso a la vivienda y el hábitat dignos y a 
la integración socio urbana, y al cumplimiento de los compromisos asumidos en relación con los 
tratados internacionales y los convenios multinacionales, en materia de su competencia. 
 
Que mediante la Ley N° 27.519 se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2022, la Emergencia 
Alimentaria Nacional dispuesta por el Decreto Nº 108/02. 
 
Que mediante la RESOL-2020-8-APN-MDS, se creó el PLAN NACIONAL “ARGENTINA CONTRA EL 
HAMBRE”, cuyo objetivo general es el de garantizar la seguridad y soberanía alimentaria de toda la 
población y familias argentinas, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad 
económica y social, conforme los lineamientos generales y componentes establecidos en su 
ANEXO identificado como IF-2020-01699794-APN-SSAJI#MSYDS. 
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Que en ese marco, se ha aprobado, entre otros, el Componente A - SEGURIDAD ALIMENTARIA, del 
mencionado PLAN, que contempla la Tarjeta Alimentar, Prestaciones para Comedores Escolares y 
Prestaciones para Merenderos y Comedores Comunitarios, con el objeto de garantizar a las 
familias más vulnerables el acceso a los alimentos. 
 
Que mediante la RESOL-2020-26-APN-MDS, se aprobaron los LINEAMIENTOS OPERATIVOS 
inherentes al COMPONENTE A -SEGURIDAD ALIMENTARIA – TARJETA ALIMENTAR, del PLAN 
NACIONAL “ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE”, con arreglo a los términos del IF-2020-03289416-
APNSSAJI#MSYDS, que como ANEXO I forma parte integrante de la indicada Resolución. 
 
Que en el apartado 6) de los Lineamientos Operativos referidos en el considerando anterior, se 
establecieron dos categorías de la prestación a titulares: la Categoría Básica, por un monto de 
PESOS CUATRO MIL ($ 4.000), y la Ampliada, por un monto de PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-), 
indicándose que los montos podrán ser modificados según disponga este Ministerio. 
 
Que, por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, se amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria, establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación al coronavirus COVID-19. 
 
Que en virtud de lo expuesto y en atención a la situación por la que atraviesa nuestro país, 
alcanzando extremos niveles de pobreza, agravada por la situación de emergencia sanitaria 
durante la pandemia por COVID-19, resulta imperioso instrumentar las medidas necesarias y 
adecuadas para paliar tal situación y fortalecer los instrumentos que se vienen implementando a 
fin de coadyuvar la búsqueda de condiciones más equitativas. 
 
Que, en este entendimiento, resulta necesario tomar las medidas adecuadas que permitan al 
Estado Nacional fortalecer la atención alimentaria que se brinda a las personas, a fin de garantizar 
la más amplia protección y asistencia posible que permita paliar la Emergencia Alimentaria en la 
que nos encontramos. 
 
Que en virtud de lo expuesto en los considerandos anteriores, se estima necesario incrementar en 
un CINCUENTA POR CIENTO (50 %) los montos establecidos para cada categoría en el apartado 6) 
de los LINEAMIENTOS OPERATIVOS inherentes al COMPONENTE A -SEGURIDAD ALIMENTARIA –
TARJETA ALIMENTAR, del PLAN NACIONAL “ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE”, aprobados por 
RESOL-2020-26-APN-MDS. 
 
Que la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad de Aplicación del mencionado 
componente y la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, han intervenido en el marco de sus 
competencias. 
 
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete. 
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de 
Ministerios y sus normas modificatorias y complementarias, y el Decreto N° 14 del 10 de 
diciembre de 2019. 
 
Por ello, 
EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°- Modifícanse los montos establecidos en el apartado 6) de los LINEAMIENTOS 
OPERATIVOS inherentes al COMPONENTE A -SEGURIDAD ALIMENTARIA – TARJETA ALIMENTAR, 
del PLAN NACIONAL “ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE”, que como Anexo IF-2020-03289416-APN-
SSAJI#MSYDS, fueron aprobados por RESOL-2020-26-APN-MDS, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
 
Categoría Básica: PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-) 
Categoría Ampliada: PESOS NUEVE MIL ($ 9.000.-) 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
Daniel Fernando Arroyo 
e. 04/02/2021 N° 5034/21 v. 04/02/202 
 

Resolución 86/2021 

RESOL-2021-86-APN-INCAA#MC 
Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2021 
 
VISTO el EX-2021-02938391-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES, las Leyes Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, y Nº 27.541, los 
Decretos N° 1536 del 20 de agosto de 2002, N° 1346 del 30 de diciembre de 2016, N° 90 de fecha 
20 de enero de 2020, N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, N° 297 del 19 de marzo 
de 2020 y complementarios, y Nº 520 de fecha 7 de junio de 2020, y las Resoluciones INCAA N° 1 
de fecha 2 enero de 2017, Nº 1565-E de fecha 6 de diciembre de 2017 y N° 1109-E de fecha 18 de 
julio de 2018, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley Nacional N° 27.541 se estableció la emergencia pública en materia económica, 
financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, hasta el día 31 
de diciembre de 2020, siendo ampliada la emergencia pública en materia sanitaria por el Poder 
Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 260/2020 y su modificatorio, debido a la pandemia 
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declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el nuevo 
Coronavirus (COVID-19). 
 
Que el decreto mencionado amplió a un período de UN (1) año la emergencia pública sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541. 
 
Que debido a dicha emergencia se han adoptado medidas a través de los Decretos Nº 297/2020 y 
Nº 520/2020 y nomativa complementaria, destinadas a atenuar la expansión del virus COVID-19 
limitando la circulación de personas y el desarrollo de actividades, lo que produce un impacto 
económico inevitable. 
 
Que estas medidas de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y “Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio”, de vital importancia para la salud de la sociedad, producen 
transformaciones de las actividades productivas, como el quehacer cinematográfico nacional. 
 
Que la industria cinematográfica y audiovisual es un sector relevante de la cultura, de la economía 
y el patrimonio nacional, al que la reducción de actividades ha afectado de manera significativa. 
 
Que la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, estableció que el INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA), ente público no estatal en el ámbito del MINISTERIO DE 
CULTURA DE LA NACIÓN, tiene a su cargo el fomento y la regulación de la actividad 
cinematográfica en todo el territorio de la República. 
 
Que desde los primeros días de la cuarentena el INCAA ha realizado acciones tendientes a brindar 
asistencia a las trabajadoras y trabajadores del sector, como la asistencia directa a las Obras 
Sociales sindicales. 
 
Que ante recientes decisiones de las Autoridades Sanitarias y Gubernamentales de la Nación, que 
alientan la esperanza de reanudar las tareas de producción audiovisual después de tanto tiempo 
sin rodajes, es previsible que muchos sean planificados y se realicen en el primer semestre del año 
2021, período en el que se vislumbra una intensa reanudación de actividades. 
 
Que en estas circunstancias resulta prudente considerar nuevas alternativas de apoyo a los 
rodajes, además de las ayudas ya resueltas, conforme se ha establecido en las Resoluciones INCAA 
Nº 165-E/2020, Nº 166-E/2020, Nº 232-E/2020, Nº 346-E/2020, Nº 574-E/2020, Nº 672-E/2020, Nº 
754-E/ 2020 y Nº 60-E/2021. 
 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley de Cine prevé la aplicación del Fondo de Fomento 
Cinematográfico al otorgamiento de préstamos y subsidios a la producción de películas nacionales 
definidas en los términos del artículo 8º de esa norma. 
 
Que haciendo uso de estas facultades, en el contexto descripto, es posible colaborar con el 
financiamiento de las películas nacionales cuyos productores así lo requieran, disponiendo los 
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fondos necesarios para ayudar a las pre-producciones y rodajes planificados desde el día 1 de 
enero al día 30 de junio de 2021. 
 
Que a tal efecto resulta prudente disponer de un fondo financiero que permita sostener y 
reactivar el relanzamiento de la producción cinematográfica nacional en el primer semestre del 
año 2021, el que será denominado “FONDO DE ASISTENCIA PARA LA REACTIVACION DE RODAJES”. 
 
Que la Gerencia de Fortalecimiento de la Industria Audiovisual y la Gerencia de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete. 
 
Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge de la Ley Nº 17.741 (t.o.2001) y sus 
modificatorias, y los Decretos N° 1536/2002 y N° 90/2020. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Crear el “FONDO DE ASISTENCIA PARA LA REACTIVACION DE RODAJES”, este fondo 
será exclusivamente destinado a asistir a la producción de películas nacionales de cualquier 
género o presupuesto, en el marco de la emergencia sanitaria, cuyas pre-producciones o rodajes 
se hayan iniciado a partir del 1º de enero de 2021 o se inicien antes del 30 de Junio de 2021. A tal 
efecto, se otorgará a las/los productoras/es que requieran dicha ayuda financiera en los términos 
indicados en esta resolución, un adelanto a cuenta de subsidios, que será descontado de 
inmediato de los subsidios que correspondieran a la película, para su compensación. No aplicará 
en los casos de exclusión previstos en el artículo 3º del Anexo I, identificado con número GEDO: IF-
2021-05120971-APN-GCYCG#INCAA 
 
ARTÍCULO 2°.- Integrar el Fondo creado por el artículo precedente con recursos propios del 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA), por hasta la suma de PESOS 
QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-). 
 
ARTÍCULO 3°.- Es condición para acceder a este Fondo ser productor/a presentante de una película 
nacional declarada de interés según la Ley 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias o haber ganado 
concursos o convocatorias cuyos premios, a la fecha de la solicitud, no se hayan hecho efectivos, 
debiéndose renunciar en forma expresa a la percepción de dichos aportes o premios del INCAA, 
conforme lo establece el ANEXO I, identificado con número de GEDO: IF-2021-05120971-APN-
GCYCG#INCAA, de la presente resolución. 
 
No podrán ser considerados los proyectos que hubieran percibido anticipos u otros aportes del 
INCAA, ni quienes tengan obligaciones en mora con el INCAA. 
 
ARTÍCULO 4°.- El monto máximo a otorgarse en concepto de “adelanto a cuenta de subsidios”, 
será un monto no mayor al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del Presupuesto de Producción 
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aprobado por el INCAA, dividido en dos (2) cuotas iguales del VEINTICINCO POR CIENTO (25%). La 
primera al inicio de la Pre-Producción y la segunda al Inicio del Rodaje, hasta un tope máximo para 
las dos cuotas sumadas de: 
 
a. Películas nacionales de producciones de Animación hasta la suma de $ 12.000.000.- 
b. Películas nacionales de producciones de Ficción hasta la suma de $ 10.000.000.- 
c. Películas nacionales de producciones Documental hasta la suma de $ 5.000.000.- 
 
En caso de incumplimiento de la operatoria general de la presente resolución y/o si el/la 
Productor/a signatario/a del acuerdo de participación en el fondo de asistencia para la 
reactivación de rodajes, que a los DIECIOCHO (18) meses de percibidas las sumas del fondo de 
asistencia, no hubiera/n concluido los procesos para iniciar los trámites de subsidios, se aplicarán 
las condiciones y/o sanciones fijadas en el contrato suscripto por las partes y en el Anexo I. 
 
ARTÍCULO 5°.- Para acceder al pago, será preciso que el/la Productor/a: 
 
1- Acredite el inicio de la pre-producción o el rodaje en el plazo pertinente, conforme lo establece 
el Anexo I. 
2- Acompañe la totalidad de la documentación relativa a las altas tempranas y los contratos del 
personal técnico y artístico correspondientes, precisando la fecha de inicio y finalización de tareas 
laborales de la totalidad del personal contratado en estas etapas. Se deja constancia que esta 
documentación será considerada en las instancias de rendición de costos. 
 
Asimismo, deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Anexo I, identificado con número 
de GEDO: IF-2021-05120971-APN-GCYCG#INCAA, relativo a la operatoria general del Fondo. 
 
ARTÍCULO 6°.- Se recomienda que dentro de la conformación de los equipos técnicos de los 
proyectos beneficiados por la presente resolución se contemple una representación plural e 
igualitaria de género 
 
ARTÍCULO 7°.- Aprobar el régimen de operatoria general para el otorgamiento de ayudas 
financieras para la producción de largometrajes nacionales de ficción, animación y/o documental 
que como Anexo I, identificado con número de GEDO: IF-2021-05120971-APN-GCYCG#INCAA, 
forma parte de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 8º.- Aprobar la solicitud de participación y el modelo de acuerdo de participación en el 
fondo de asistencia para la reactivación de rodajes que constan como Anexo II, identificado con 
número de GEDO: IF-2021-03048818-APN-GCYCG#INCAA y Anexo III, identificado con número de 
GEDO: IF-2021-05121846-APN-GCYCG#INCAA de la presente Resolución y que integran la misma. 
 
ARTICULO 9º. - Determinar que la presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina y se aplicará a todos los proyectos alcanzados por la 
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misma que se encuentran en condiciones de iniciar la preproducción y rodaje entre el día 1 de 
enero de 2021 y el día 30 de junio de 2021. 
 
ARTICULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 
 
Luis Adalberto Puenzo 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 21/01/2021 N° 2627/21 v. 21/01/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial.) 
 

Resolución 163/2021 

RESOL-2021-163-APN-SSS#MS 
Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2021 
 
VISTO el Expediente Nº EX-2021-02563750-APN-GGE#SSS, las Leyes Nº 23.660, Nº 23.661, Nº 
24.977 y sus modificatorias, y Nº 27.541, los Decretos Nº 908 del 2 de agosto de 2016, Nº 554 del 
14 de junio de 2018, Nº 260 del 12 de marzo de 2020, Nº 297 del 19 de marzo de 2020 y sus 
prórrogas, Nº 332 del 1º de abril de 2020, Nº 347 del 5 de abril de 2020, Nº 376 del 19 de abril de 
2020, N° 459 del 10 de mayo de 2020, Nº 520 del 7 de junio de 2020 y sus prórrogas y Nº 1033 del 
20 de diciembre de 2020, las Resoluciones Nº 941 del 20 de mayo de 2020, Nº 1086 del 20 de 
junio de 2020, Nº 1284 del 24 de julio de 2020 y Nº 1397 del 24 de agosto de 2020, todas del 
MINISTERIO DE SALUD, las Resoluciones Nº 465 del 25 de mayo de 2020, Nº 599 del 28 de junio de 
2020, Nº 750 del 31 de julio de 2020, Nº 995 del 31 de agosto de 2020, Nº 1070 del 9 de 
septiembre de 2020, Nº 1345 del 22 de octubre de 2020, Nº 1526 del 16 de noviembre de 2020 y 
Nº 1806 del 18 de diciembre de 2020, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), con relación al COVID-19, por el plazo de UN (1) año. 
 
Que la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción de medidas inmediatas 
para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado del Decreto N° 297/20 que estableció el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, prorrogado luego hasta el 7 de junio del año en 
curso. 
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Que por el Decreto Nº 520/20 se estableció luego la medida de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio” en gran parte del país, prorrogando el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
hasta el día 28 de junio inclusive, exclusivamente para las personas que residan o se encuentren 
en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las provincias argentinas, que 
no cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios previstos en el artículo 2° 
de dicho Decreto. 
 
Que luego de ello y por sucesivos Decretos del PODER EJECUTIVO NACIONAL, con algunas 
salvedades y modificaciones, se prorrogaron las medidas de distanciamiento y aislamiento social, 
preventivo y obligatorio, restringiendo la autorización de algunas actividades no esenciales en las 
áreas de mayor criticidad epidemiológica, hasta el día 20 de diciembre de 2020. 
 
Que mediante el Decreto Nº 1033/20 se dispuso, a partir de dicha fecha y hasta el 31 de enero de 
2021, la vigencia en todo el país del distanciamiento social, preventivo y obligatorio, dejando sin 
efecto el aislamiento social, preventivo y obligatorio. 
 
Que con motivo de las medidas adoptadas se produjo una limitación en la circulación de las 
personas, con el consecuente impacto en la economía, afectando a las empresas, a las actividades 
independientes y al empleo. 
 
Que la merma en la actividad productiva, consecuencia inevitable del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio, se ve reflejada asimismo en la recaudación tributaria y, 
consecuentemente, en los recursos destinados a los Agentes del Seguro de Salud. 
 
Que la situación descripta amenaza la cadena de pagos del Sistema de Salud, en momentos en los 
que este sector resulta clave para minimizar los impactos de la pandemia y brindar la debida 
atención de sus beneficiarios. 
 
Que resulta necesario adoptar medidas adecuadas con el objeto de prevenir tales efectos y 
garantizar el adecuado servicio de los sanatorios, clínicas y demás prestadores de salud que 
atienden a los beneficiarios de la seguridad social durante la pandemia causada por el COVID-19. 
 
Que en este sentido, el MINISTERIO DE SALUD ha considerado oportuno destinar recursos a los 
Agentes del Seguro de Salud que permitan compensar la disminución de la recaudación de sus 
recursos habituales como consecuencia de la emergencia sanitaria. 
 
Que a tal efecto, por las Resoluciones Nº 941/20, Nº 1086/20 y Nº 1284/20, dicha cartera 
ministerial instruyó a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD que otorgase un apoyo 
financiero de excepción destinado a los Agentes del Seguro de Salud que hubieran sufrido una 
caída en la recaudación durante los meses de abril, mayo y junio de 2020, respectivamente, con 
relación al mes de marzo de 2020, para garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios de 
salud durante la vigencia de la pandemia de COVID-19, así como el pago en tiempo y forma a los 
prestadores, indispensables para la continuidad de la atención de los beneficiarios. 
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Que asimismo, dispuso que el monto del apoyo financiero fuere abonado con recursos del FONDO 
DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA creado por el artículo 6° del Decreto N° 908/16, afectados al 
PROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD PRESTACIONAL DE LOS AGENTES DEL SEGURO DE SALUD, 
instituido por el Decreto N° 554/18. 
 
Que se dispuso que dicho monto fuera el resultante de la diferencia entre la suma de recursos 
percibidos por aportes y contribuciones previstos en el artículo 16 de la Ley Nº 23.660 y aportes 
del artículo 39 de la Ley Nº 24.977 durante el mes de marzo de 2020, y la recaudación percibida 
durante los meses de abril, mayo y junio de 2020, respectivamente, de conformidad con la 
información que brinde la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP). 
 
Que la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD ha dado cumplimiento a sendas instrucciones 
ministeriales mediante las Resoluciones Nº 465/20, Nº 599/20 y Nº 750/20. 
 
Que por mantenerse vigentes las circunstancias que motivaran el dictado de la Resoluciones Nº 
941/20, Nº 1086/20 y Nº 1284/20, el MINISTERIO DE SALUD instruyó luego, por Resolución Nº 
1397/20, el otorgamiento de un apoyo financiero a los Agentes del Seguro de Salud, con carácter 
excepcional y extraordinario, con recursos del FONDO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA, a fin de 
compensar la caída en la recaudación de aportes y contribuciones correspondiente al mes de julio 
de 2020 y los sucesivos meses, hasta tanto se levante en todo el país el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio dispuesto en función de la pandemia de COVID-19 o se agoten los 
recursos existentes en el FONDO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA creado por el artículo 6° del 
Decreto N° 908/16, lo que ocurra primero. 
 
Que al igual que para los meses anteriores, el monto del apoyo financiero a otorgar será, en todos 
los casos, el resultante de la diferencia entre la suma de recursos percibidos por aportes y 
contribuciones previstos en el artículo 16 de la Ley Nº 23.660 y aportes del artículo 39 de la Ley Nº 
24.977 durante el mes de marzo de 2020, y la recaudación percibida durante el mes de julio de 
2020 y los sucesivos meses, de conformidad con la información que para cada mes brinde la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP). 
 
Que por las Resoluciones Nº 995/20, Nº 1070/20, Nº 1345/20, Nº 1526/20 y Nº 1806/20 de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD se otorgaron los apoyos financieros 
correspondientes a la baja de recaudación observada en los meses de julio, agosto, septiembre, 
octubre y noviembre de 2020. 
 
Que sin perjuicio de que el aislamiento social preventivo y obligatorio fue dejado sin efecto en 
todo el país a partir del día 20 de diciembre de 2020, los aportes y contribuciones recaudados en 
diciembre de 2020 corresponden mayormente a los salarios devengados durante el mes de 
noviembre 2020, época en la cual se encontraba vigente aún el aislamiento social preventivo y 
obligatorio. 
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Que, en función de ello, corresponde otorgar el apoyo financiero instruido por el MINISTERIO DE 
SALUD a fin de compensar la menor recaudación registrada en el mes de diciembre de 2020. 
 
Que, habiendo recabado la correspondiente información a través del señalado organismo de 
recaudación fiscal, las áreas técnicas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD han 
podido identificar los valores que deben ser otorgados a cada Agente del Seguro de Salud afectado 
por la merma en su recaudación habitual correspondiente al mes de diciembre de 2020. 
 
Que corresponde recordar que, en función de lo previsto en el artículo 6º del Decreto Nº 908/16, 
los recursos del FONDO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA de los Agentes del Seguro de Salud se 
encuentran depositados en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, en una cuenta a nombre de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, de su inmediata y permanente disposición. 
 
Que sin perjuicio de ello, cabe tener presente que los fondos señalados se encuentran 
resguardados en plazos fijos cuya titularidad está en cabeza de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, a la vez que, como resulta obvio, el presupuesto vigente no contempla las 
erogaciones instruidas, por lo que debe tramitarse la correspondiente modificación presupuestaria 
específica para hacer efectivos los pagos. 
 
Que las Gerencias de Gestión Estratégica, Control Económico Financiero, Asuntos Jurídicos y la 
Gerencia General han tomado la intervención de sus respectivas competencias. 
 
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 1615/96, Nº 
2710/12, Nº 908/16 y Nº 34/20. 
 
Por ello 
EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Otórgase un apoyo financiero de excepción destinado a los Agentes del Seguro de 
Salud que hubieran sufrido una caída en la recaudación durante el mes de diciembre de 2020, con 
relación al mes de marzo de 2020, para garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios de 
salud durante la vigencia de la pandemia de COVID-19, así como el pago en tiempo y forma a los 
prestadores, indispensables para la continuidad de la atención de los beneficiarios. 
 
ARTÍCULO 2°.- El monto del apoyo financiero establecido en el artículo anterior será, para cada 
Agente alcanzado por la merma en su recaudación, el resultante de la diferencia entre la suma de 
recursos percibidos por aportes y contribuciones previstos en el artículo 16 de la Ley Nº 23.660 y 
aportes del artículo 39 de la Ley Nº 24.977 durante el mes de marzo de 2020, y la recaudación 
percibida durante el mes de diciembre de 2020, conforme surge del IF-2021-04546106-APN-
GCEF#SSS, que se aprueba y forma parte de la presente Resolución. 
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ARTÍCULO 3°.- Instrúyese a la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN para que disponga lo conducente, 
incluida la correspondiente modificación presupuestaria específica, a efectos de que se transfiera 
a los Agentes del Seguro de Salud que figuran en el ANEXO aprobado en el artículo anterior los 
montos que, en cada caso, allí se señalan, utilizando para ello los recursos disponibles en el 
FONDO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA creado por el artículo 6° del Decreto N° 908/16. 
 
ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, oportunamente, archívese. 
Eugenio Daniel Zanarini 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 22/01/2021 N° 2773/21 v. 22/01/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial) 

Resolución 59/2021 

 
RESOL-2021-59-APN-MTYD 
Ciudad de Buenos Aires, 26/02/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2021-07425891- -APN-DDE#MTYD, la Ley Nacional de Turismo N° 
25.997 y sus modificatorias, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020 y 
su modificatorio, el Decreto 297 del 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios, las Resoluciones 
Nros. 262 del 16 de junio de 2020 y 364 del 26 de agosto de 2020, ambas del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 
amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la 
Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el 
coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año. 
 
Que en razón de la situación de emergencia declarada, y con el fin de resguardar a la población de 
la exposición al virus y prevenir su propagación, fueron adoptadas distintas medidas desde el 
Gobierno Nacional, tendientes a limitar la circulación y el desarrollo de ciertas actividades. 
 
Que la merma de la actividad afectó de manera inmediata y aguda a todo el sector turístico, pero 
particularmente y con mayor crudeza a las personas que llevan adelante pequeños 
emprendimientos vinculados al sector. 
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Que por ello se creó por Resolución N° 262 del 16 de junio de 2020 del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES el Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos (APTUR) por el que se efectúo una 
convocatoria mediante la cual se pudo llegar a más de TRES MIL QUINIENTAS (3.500) personas 
solicitantes del beneficio. 
 
Que, asimismo, mediante Resolución N° 364 del 26 de agosto de 2020 del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES se creó el Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos Nº III (APTUR III) 
mediante la cual recibieron el beneficio previsto más de DOS MIL (2.000) personas. 
 
Que en atención a la gran demanda del APTUR es intención de esta Cartera continuar con el 
auxilio a personas prestadoras de servicios turísticos cuyas fuentes de ingresos se hayan visto 
afectadas con motivo de la emergencia pública en materia sanitaria, mediante la creación de un 
nuevo programa denominado APTUR IV que incorpora algunas modificaciones recogidas de la 
experiencia obtenida en APTUR. 
 
Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO de este Ministerio. 
 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 nonies de la 
Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nacional de 
Turismo N° 25.997 y sus modificatorias, y el Decreto Nº 21 del 10 de diciembre de 2019. 
 
Por ello, 
EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Créase el PROGRAMA DE AUXILIO A PRESTADORES TURÍSTICOS IV (APTUR IV), en el 
ámbito de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES. 
 
ARTÍCULO 2°.- Apruébase el REGLAMENTO del PROGRAMA DE AUXILIO A PRESTADORES 
TURÍSTICOS IV (APTUR IV) que, como Anexo (IF-2021-16897793-APN-SSDE#MTYD) forma parte 
integrante de la presente medida. 
 
ARTICULO 3°.- Convócase a personas prestadoras de servicios turísticos, por el plazo de CINCO (5) 
días corridos contados a partir de la entrada en vigencia de la presente medida, a presentar las 
solicitudes de apoyo económico de acuerdo a lo establecido en el Reglamento aprobado en el 
artículo precedente. 
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ARTICULO 4°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES a: i) Evaluar las presentaciones que se efectúen en el marco del APTUR IV ; 
ii) Seleccionar a las personas beneficiarias de conformidad a los establecido en el Reglamento; iii) 
Prorrogar los plazos establecidos en la presente resolución; iv) Efectuar nuevas convocatorias en el 
marco del APTUR IV; v) Dictar las normas complementarias que resulten necesarias para la 
implementación del APTUR IV. 
 
ARTÍCULO 5°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 
 
Matías Lammens 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 01/03/2021 N° 10887/21 v. 01/03/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial) 
 

Resolución 37/2021 

RESOL-2021-37-ANSES-ANSES 
Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-86907297- -ANSES-DGPD#ANSES del Registro de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), el Decreto Nº 1033 del 20 de 
diciembre de 2020, las Resoluciones N° RESOL-2020-94-ANSES-ANSES del 21 de abril de 2020, 
RESOL-2020-201-ANSES-SEA#ANSES del 29 de abril de 2020, RESOL-2020-141-ANSES-SEA#ANSES 
del 29 de abril de 2020, RESOL-2020-192-ANSES-ANSES del 5 de junio de 2020, RESOL-2020-273-
ANSES-ANSES del 29 de julio de 2020, RESOL-2020-294-ANSES-ANSES del 19 de agosto de 2020, 
RESOL-2020-362-ANSES-ANSES del 7 de Octubre de 2020, RESOL-2020-449-ANSES-ANSES del 23 de 
diciembre de 2020, de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente citado en el VISTO tramita un proyecto de resolución por el cual se amplían 
los trámites que se podrán gestionar a través del Sistema “ATENCIÓN VIRTUAL”, en las condiciones 
establecidas por la Resolución RESOL-2020-94-ANSES-ANSES y sus modificatorias. 
 
Que el Decreto N° 260/2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por 
Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
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en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en 
vigencia del mencionado decreto. 
 
Que el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción de 
medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia dando lugar al dictado del Decreto N° 
297/2020, por el cual se dispuso el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” durante el plazo 
comprendido entre el 20 y el 31 de marzo del año 2020. 
 
Que luego de la implementación del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio establecido por el 
Decreto N° 297/2020, en virtud de la pandemia de COVID-19, ANSES fue reabriendo las Unidades 
de Atención y Oficinas en todo el territorio del país, de acuerdo a la situación sanitaria de cada 
provincia y localidad, en un trabajo coordinado con gobernadores e intendentes, atendiendo al 
público con un sistema de turnos que permite mantener la distancia social y garantizar los 
protocolos sanitarios. 
 
Que dicha situación generó una disminución significativa en la cantidad de turnos que esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL pudo ofrecer a la población para realizar trámites de forma 
presencial. 
 
Que ante ello, por la Resolución N° RESOL-2020-94-ANSES-ANSES se aprobó la implementación del 
sistema “ATENCION VIRTUAL”, como medio de interacción del ciudadano con esta Administración 
Nacional de la Seguridad Social, a través de la recepción y remisión, por medios electrónicos, de 
presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones, y comunicaciones, entre otros, que será 
utilizado mientras dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el Poder 
Ejecutivo Nacional, conforme los Términos y Condiciones de uso Generales y Particulares allí 
establecidos. 
 
Que posteriormente, mediante las Resoluciones N° RESOL-2020-201-ANSESSEA#ANSES, RESOL-
2020-141-ANSES-ANSES, RESOL-2020-192-ANSESANSES, RESOL-2020-273-ANSES-ANSES, RESOL-
2020-294-ANSES-ANSES y RESOL-2020-362-ANSES-ANSES, se ampliaron los trámites a distancia 
que pueden ser recibidos mediante el sistema “ATENCION VIRTUAL”. 
 
Que por el artículo 2º del Decreto N° 1033/2020, se extendió hasta el 31 de enero de 2021 la 
medida de “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, para todas las personas que residan 
o transiten en los aglomerados urbanos, partidos y departamentos de las provincias argentinas, en 
tanto estos verifiquen los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos. 
 
Que en dicho contexto, a través de la Resolución RESOL-2020-449-ANSESANSES, se dispuso que el 
sistema “ATENCION VIRTUAL” continúe siendo un canal de atención complementario al sistema de 
turnos presenciales en las Unidades de Atención y Oficinas. 
 
Que mediante Nota N° NO-2021-06810353-ANSES-SEP#ANSES, la Subdirección Ejecutiva de 
Prestaciones solicitó ampliar los trámites que se podrán gestionar a través del Sistema “ATENCIÓN 
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VIRTUAL”, incluyendo los referentes a Solicitud pago de honorarios, Solicitud pago único, Solicitud 
acrecimiento de un beneficio de pensión por fallecimiento y Asistencia para el inicio de pensión 
honorífica de veteranos de guerra, en el marco de lo establecido en la Resolución N° RESOL-2020-
94-ANSES-ANSES. 
 
Que la Dirección General Diseño de Normas y Procesos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del 
Decreto N° 2741/1991, el artículo 36 de la Ley N° 24.241 y el Decreto N° 429/2020. 
 
Por ello, 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- Amplíanse los trámites a distancia que podrán ser recepcionados mediante el 
sistema “ATENCION VIRTUAL”, conforme los Términos y Condiciones de uso Generales y 
Particulares establecidos por la Resolución N° RESOL-2020-94-ANSES-ANSES, sus modificatorias y 
sus complementarias. 
 
ARTÍCULO 2°.- Dispónese que se recepcionarán los trámites referentes a Solicitud pago de 
honorarios, Solicitud pago único, Solicitud acrecimiento de un beneficio de pensión por 
fallecimiento y Asistencia para el inicio de pensión honorífica de veteranos de guerra, en el marco 
de lo establecido en la Resolución N° RESOL-2020-94-ANSES-ANSES de fecha 21 de abril de 2020. 
 
ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la Dirección General de Diseño de Normas y Procesos de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, a dictar las normas operativas, 
complementarias y a establecer los procedimientos que resulten necesarios para implementar lo 
dispuesto en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 
Maria Fernanda Raverta 
e. 03/02/2021 N° 4989/21 v. 03/02/2021 
 

Resolución 68/2021 

RESOL-2021-68-ANSES-ANSES 
Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2021 
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VISTO el Expediente N° EX-2020-18091302- -ANSES-DPB#ANSES del Registro de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), las Resoluciones D.E.-N. N° 567 
de fecha 30 de diciembre de 2013, D.E.-N. N° 648 de fecha 11 de diciembre de 2014, las 
Resoluciones N° RESOL-2020-79-ANSES-ANSES de fecha 19 de marzo de 2020, las Resoluciones N° 
RESOL-2020-95-ANSES-ANSES de fecha 22 de abril de 2020, N° RESOL-2020-235-ANSES-ANSES de 
fecha 29 de junio de 2020, N° RESOL-2020-309-ANSES-ANSES de fecha 28 de agosto de 2020, N° 
RESOL-2020-389-ANSES-ANSES de fecha 30 de octubre de 2020, N° RESOL-2020-442-ANSES-ANSES 
de fecha 23 de diciembre de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las Resoluciones D.E.-N. N° 567/13, y D.E.-N. N° 648/14, aprueban el procedimiento de pago 
de las prestaciones a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y 
de aquellas que se ponen al pago por cuenta y orden de terceros. 
 
Que el punto 1.13, del ANEXO I, de la Resolución D.E.-N N° 648/14, establece que los agentes 
pagadores son responsables del control de supervivencia, debiendo rendir como impagos, los 
mensuales posteriores a la fecha de fallecimiento. 
 
Que las Resoluciones N° RESOL-2020-79-ANSES-ANSES, N° RESOL-2020-95-ANSES-ANSES, N° 
RESOL-2020-235-ANSES-ANSES, N° RESOL-2020-309-ANSES-ANSES, N° RESOL-2020-389-ANSES-
ANSES y N° RESOL-2020-442-ANSES-ANSES, suspendieron el trámite de actualización de fe de vida 
por parte de los jubilados y las jubiladas y de los pensionados y las pensionadas del Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA) y Pensiones No Contributivas a efectos de garantizarles el 
cobro de las prestaciones puestas al pago durante los meses de marzo 2020 a marzo de 2021. 
 
Que las resoluciones mencionadas en el considerando que antecede disponen que las Entidades 
Pagadoras conservan la responsabilidad de rendir como impagos los fondos posteriores al 
fallecimiento del beneficiario, en el marco de las operatorias vigentes, a partir de la notificación de 
la novedad de fallecimiento, cuando este ocurriera en los meses de marzo 2020 a marzo de 2021, 
toda vez que hasta el 29 de febrero de 2020, la responsabilidad total por el control de la 
supervivencia estaba a cargo de la entidad bancaria, como así también la metodología definida 
para realizar tal control. 
 
Que a través del Decreto N° 125/21, se prorrogó la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio” y “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio”. 
 
Que la Resolución N° RESOL-2020-389-ANSES-ANSES, en su artículo 2°, establece que los 
beneficiarios y las beneficiarias que se encuentran fuera del país y que perciben sus haberes a 
través de la figura de Banco Apoderado podrán –en forma excepcional- presentar el certificado de 
supervivencia semestral ante el “Banco Apoderado”, hasta el 31 de diciembre de 2020. 
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Que la Resolución N° RESOL-2020-309-ANSES-ANSES, en su artículo 4°, indica que las Entidades 
Pagadoras -a partir del 1 de noviembre de 2020- deberán asegurar procedimientos -
complementarios a los mecanismos presenciales- para dar cumplimiento a su deber de control de 
supervivencia, que no obliguen al beneficiario y a la beneficiaria a presentarse físicamente en 
sucursal o centro pago, a fin de evitar la circulación de los mismos y de las mismas, y su eventual 
aglomeración en sucursales. 
 
Que resulta necesario prorrogar la suspensión del trámite de actualización de fe de vida por parte 
de los jubilados y las jubiladas y de los pensionados y las pensionadas del SISTEMA INTEGRADO 
PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA) y Pensiones No Contributivas, por los meses de abril a junio de 
2021, tomando medidas excepcionales y urgentes a fin de minimizar los riesgos de la salud 
pública, en concordancia con las medidas dispuestas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL. 
 
Que, no obstante, las Entidades Pagadoras deberán continuar con la implementación de 
procedimientos complementarios no presenciales para el control de supervivencia, como así 
también, concretar una amplia difusión de los mecanismos aludidos, a fin de mitigar el riesgo de 
aglomeraciones en sucursales y centros de pago para esta población de riesgo. 
 
Que resulta imprescindible que los beneficiarios y las beneficiarias sean adecuadamente 
informados por las Entidades Pagadoras de los procedimientos complementarios no presenciales 
para la actualización de la fe de vida. 
 
Que la prórroga mencionada no impide que los procedimientos complementarios no presenciales 
para el control de supervivencia sean puestos en producción por parte de las Entidades Pagadoras, 
sin que sean de uso obligatorio por parte de los beneficiarios y las beneficiarias. 
 
Que en dicho marco esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, ha merituado 
pertinente extender el plazo de prórroga de actualización de supervivencia, dispuesto por las 
Resoluciones N° RESOL-2020-79-ANSES-ANSES, N° RESOL-2020-95-ANSES-ANSES, N° RESOL-2020-
235-ANSES-ANSES, N° RESOL-2020-309-ANSES-ANSES, N° RESOL-2020-389-ANSES-ANSES y N° 
RESOL-2020-442-ANSES-ANSES. 
 
Que la Dirección General de Finanzas y la Subdirección Ejecutiva de Administración de esta 
Administración Nacional han tomado la intervención de acuerdo a sus respectivas competencias. 
 
Que mediante Dictamen N° IF-2021-24195869-ANSES-DGEAJ#ANSES, la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley Nº 24.241, 
el artículo 3° del Decreto Nº 2741/91 y el Decreto Nº 429/20. 
 
Por ello, 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
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RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- Prorrógase la suspensión del trámite de actualización de fe de vida por parte de los 
jubilados y las jubiladas y los pensionados y las pensionadas del SISTEMA INTEGRADO 
PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA) y Pensiones No Contributivas, así como también, las demás 
obligaciones y procedimientos establecidos por las Resoluciones N° RESOL-2020-79-ANSES-ANSES 
de fecha 19 de marzo de 2020, N° RESOL-2020-95-ANSES-ANSES de fecha 22 de abril de 2020, N° 
RESOL-2020-235-ANSES-ANSES de fecha 29 de junio de 2020, N° RESOL-2020-309-ANSES-ANSES de 
fecha 28 de agosto de 2020, N° RESOL-2020-389-ANSES-ANSES de fecha 30 de octubre de 2020 y 
N° RESOL-2020-442-ANSES-ANSES de fecha 23 de diciembre de 2020, a efectos de garantizarles el 
cobro de las prestaciones puestas al pago durante los meses de abril, mayo y junio de 2021, por 
los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
 
ARTICULO 2°.- Establécese que los beneficiarios y las beneficiarias que se encuentran ausentes del 
país y que perciben sus haberes a través de la figura de Banco Apoderado podrán -en forma 
excepcional- presentar el certificado de supervivencia semestral ante el “Banco Apoderado”, hasta 
el 30 de junio de 2021. 
 
ARTICULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia en el día de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL. 
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente, archívese. 
Maria Fernanda Raverta 
e. 26/03/2021 N° 18104/21 v. 26/03/2021 
 

Resolución General 4921/2021 

 
RESOG-2021-4921-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Resoluciones Generales Nros. 4.685, 4.699 y 4.727 
y sus respectivas modificatorias y complementarias. Norma complementaria. 
Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00066399- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través de la Resolución General N° 4.685, sus modificatorias y sus complementarias, se 
dispuso con carácter excepcional y hasta el 31 de enero de 2021 inclusive, la utilización obligatoria 
de la modalidad “Presentaciones Digitales” implementada por la Resolución General N° 4.503 y su 
complementaria, para la realización de determinados trámites y gestiones ante esta 
Administración Federal. 
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Que mediante la Resolución General N° 4.699, sus modificatorias y sus complementarias, se 
eximió transitoriamente hasta el 31 de enero de 2021 inclusive, a los contribuyentes y 
responsables de la obligación de registrar sus datos biométricos, de conformidad con lo 
establecido por la Resolución General N° 2.811, su modificatoria y sus complementarias, a fin de 
permitir la realización de las transacciones digitales que así lo requieran. 
 
Que, por su parte, la Resolución General N° 4.727, sus modificatorias y sus complementarias, 
previó hasta la fecha antes aludida, la posibilidad de efectuar el blanqueo de la Clave Fiscal a 
efectos de obtener el Nivel de Seguridad 3 requerido para acceder a determinados servicios 
informáticos del Organismo, a través de los cajeros automáticos habilitados por las entidades 
bancarias. 
 
Que a su vez, la norma citada en el párrafo precedente estableció que los sujetos que requieran 
acreditar el carácter de apoderados de personas humanas o representantes legales de personas 
jurídicas, a los fines de revestir la condición de administrador de relaciones de las mismas 
conforme a lo previsto en la Resolución General N° 3.713, sus modificatorias y complementarias, 
suministren la documentación necesaria mediante la utilización del servicio con Clave Fiscal 
denominado “Presentaciones Digitales”. 
 
Que las Resoluciones Generales Nros. 4.685, 4.699 y 4.727, sus respectivas modificatorias y 
complementarias, se dictaron considerando la dificultad de los contribuyentes y responsables para 
concurrir a las dependencias de este Organismo en virtud de las medidas de aislamiento y 
distanciamiento social, preventivo y obligatorio, dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional en el 
marco de la pandemia de COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
 
Que atento que el contexto que llevó a dictar dichas medidas se mantiene hasta la actualidad con 
diversos alcances según las regiones del país, se estima aconsejable extender nuevamente las 
disposiciones contenidas en las mencionadas resoluciones generales, hasta el 30 de abril de 2021, 
inclusive. 
 
Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones 
Generales de Asuntos Jurídicos, Recaudación, Servicios al Contribuyente y Sistemas y 
Telecomunicaciones, y las Direcciones Generales Impositiva y de los Recursos de la Seguridad 
Social. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 
618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 
 
Por ello, 
LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Extender hasta el 30 de abril de 2021, inclusive, la utilización obligatoria del servicio 
con Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales” implementado por la Resolución General 
N° 4.503 y su complementaria, para que los contribuyentes y responsables realicen 
electrónicamente las presentaciones y/o comunicaciones que se detallan en el artículo 1° de la 
Resolución General N° 4.685, sus modificatorias y sus complementarias. 
 
ARTÍCULO 2°.- Extender hasta el 30 de abril de 2021, inclusive, la eximición establecida por la 
Resolución General N° 4.699, sus modificatorias y sus complementarias, de la obligación de 
registrar los datos biométricos ante las dependencias de este Organismo, por parte de los 
contribuyentes y responsables. 
 
ARTÍCULO 3°.- Extender hasta el 30 de abril de 2021, inclusive, la asignación del Nivel de Seguridad 
3 para las solicitudes de blanqueo de la Clave Fiscal que se realicen a través de cajeros 
automáticos habilitados por las entidades bancarias, en los términos dispuestos por el artículo 1° 
de la Resolución General N° 4.727, sus modificatorias y sus complementarias. 
 
ARTÍCULO 4°.- Extender hasta el 30 de abril de 2021, inclusive, la utilización del servicio con Clave 
Fiscal denominado “Presentaciones Digitales” implementado por la Resolución General N° 4.503 y 
su complementaria, para que las personas humanas que requieran acreditar su condición de 
apoderados de personas humanas o representantes legales de personas jurídicas suministren la 
documentación necesaria a esos fines, con los alcances previstos en el artículo 2° de la Resolución 
General N° 4.727, sus modificatorias y sus complementarias. 
 
ARTÍCULO 5°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese. 
 
Mercedes Marco del Pont 
e. 29/01/2021 N° 3958/21 v. 29/01/2021 
 

Decreto 42/2021 

DCTO-2021-42-APN-PTE - Ley N° 27.605 - Reglamentación. 
Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2021-03965763-APN-DGDA#MEC, la Ley de Aporte Solidario y 
Extraordinario para Ayudar a Morigerar los Efectos de la Pandemia N° 27.605, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que mediante la referida Ley N° 27.605 se creó, con carácter de emergencia y por única vez, un 
aporte extraordinario y obligatorio que recae sobre las personas humanas y sucesiones indivisas, 
residentes en el país y en el exterior, cuyo valor total de bienes esté por encima del monto que allí 
se especifica. 
 
Que, en efecto, es oportuno en esta instancia brindar precisiones con relación a los bienes 
comprendidos en su ámbito de aplicación como así también, puntualizar las cuestiones atinentes a 
la valuación de los mismos. 
 
Que al disponerse que la determinación del aporte sea diferente si se verifica la repatriación de los 
bienes financieros situados en el exterior, es dable aclarar a qué bienes alcanza, como así también 
el plazo para efectuar el referido retorno. 
 
Que, si se verificaran variaciones operadas en los bienes sujetos al aporte durante los CIENTO 
OCHENTA (180) días inmediatos anteriores a la fecha de entrada en vigencia de la citada ley, y 
estas variaciones hicieren presumir, salvo prueba en contrario, una operación que configure un 
ardid evasivo o que esté destinada a eludir su pago, es menester señalar las herramientas con las 
que se encuentra facultada la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a efectos de verificar y fiscalizar tales 
situaciones. 
 
Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que 
le compete. 
 
Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 6° de la Ley N° 27.605. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°.- A los fines de la valuación de las acciones o participaciones en el capital de las 
sociedades regidas por la Ley General de Sociedades N° 19.550, T.O. 1984 y sus modificaciones, los 
sujetos mencionados en el artículo 2° de la Ley de Aporte Solidario y Extraordinario para Ayudar a 
Morigerar los Efectos de la Pandemia N° 27.605 podrán optar por considerar: 
 
a. la diferencia entre el activo y el pasivo de la sociedad correspondiente al 18 de diciembre de 
2020, conforme la información que surja de un balance especial confeccionado a esa fecha, o 
b. el patrimonio neto de la sociedad del último ejercicio comercial cerrado con anterioridad a la 
fecha indicada en el inciso precedente. 
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La opción prevista en el párrafo anterior no podrá ser ejercida si la incorporación de las acciones o 
participaciones valuadas de acuerdo con el inciso b) precedente no arrojare aporte a ingresar, 
debiendo, en ese supuesto, valuarse en los términos del inciso a). 
 
El o la accionista, socio o socia o partícipe que hubiera modificado el porcentaje de su 
participación entre la fecha de cierre del último ejercicio comercial cerrado con anterioridad al 18 
de diciembre de 2020 y esta última fecha, no podrá ejercer la opción descripta en el inciso b) del 
primer párrafo. 
 
En el supuesto que un mismo sujeto tuviera participaciones en distintos entes, una vez ejercida la 
opción de este artículo, esta será de aplicación para la totalidad de su tenencia accionaria o 
participación en el capital de las sociedades. 
 
Las sociedades o entidades emisoras estarán obligadas a suministrar la información requerida para 
la valuación, de conformidad con el presente artículo. 
 
Las disposiciones del presente artículo, en lo pertinente, también resultarán de aplicación cuando 
se trate de los sujetos mencionados en el inciso d) del artículo 53 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, que confeccionen balances en forma 
comercial. 
 
ARTÍCULO 2°.- A los fines de lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de Aporte Solidario y 
Extraordinario para Ayudar a Morigerar los Efectos de la Pandemia N° 27.605, los sujetos deberán 
declarar como propios e incluir en la base de determinación del aporte, los bienes aportados a las 
estructuras allí previstas, por un porcentaje equivalente al de su participación en estas. 
 
A esos efectos deberán considerarse las participaciones indirectas a que alude la norma legal, 
hasta el tercer grado, inclusive. 
 
ARTÍCULO 3°.- Los sujetos mencionados en el segundo párrafo del inciso a) o en el inciso b) del 
artículo 2° de la Ley de Aporte Solidario y Extraordinario para Ayudar a Morigerar los Efectos de la 
Pandemia N° 27.605, deben designar un único o una única responsable sustituto o sustituta a los 
efectos de cumplir con las obligaciones pertinentes a la determinación e ingreso del aporte. 
 
ARTÍCULO 4°.- Los bienes a los que se refiere el inciso g) del artículo 22 del Capítulo II del Título VI 
de la Ley de Impuesto sobre los Bienes Personales N° 23.966, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, no se considerarán a los fines de determinar los bienes comprendidos en las 
disposiciones de la Ley de Aporte Solidario y Extraordinario para Ayudar a Morigerar los Efectos de 
la Pandemia N° 27.605. 
 
ARTÍCULO 5°.- El plazo de repatriación al que hace referencia el artículo 6° de la Ley de Aporte 
Solidario y Extraordinario para Ayudar a Morigerar los Efectos de la Pandemia N° 27.605 debe 
computarse en días hábiles administrativos. 
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ARTÍCULO 6°.- Quedan exceptuados de las disposiciones del artículo 5° de la Ley de Aporte 
Solidario y Extraordinario para Ayudar a Morigerar los Efectos de la Pandemia N° 27.605 los 
sujetos comprendidos en el inciso a) del artículo 2° de ese texto legal, que hubieren repatriado 
fondos en el plazo señalado en el artículo anterior, que representen, por lo menos, un TREINTA 
POR CIENTO (30 %) del valor total de los activos financieros en el exterior. 
 
La excepción indicada se mantendrá en la medida en que esos fondos permanezcan depositados 
en una cuenta abierta a nombre de su titular (caja de ahorro, cuenta corriente, plazo fijo u otras), 
en entidades comprendidas en el régimen de la Ley N° 21.526 y sus modificaciones, hasta el 31 de 
diciembre de 2021 inclusive, o, una vez cumplida la repatriación y efectuado el mencionado 
depósito, esos fondos se afecten, en forma parcial o total, a cualquiera de los siguientes destinos: 
 
a. Su venta en el mercado único y libre de cambios, a través de la entidad financiera que recibió la 
transferencia original desde el exterior. 
b. La adquisición de obligaciones negociables emitidas en moneda nacional que cumplan con los 
requisitos del artículo 36 de la Ley N° 23.576 y sus modificatorias. 
c. La adquisición de instrumentos emitidos en moneda nacional destinados a fomentar la inversión 
productiva que establezca el PODER EJECUTIVO NACIONAL, siempre que así lo disponga la norma 
que los regula. 
d. Se aporte a las sociedades regidas por la Ley General de Sociedades N° 19.550, texto ordenado 
en 1984 y sus modificaciones, en las que el o la aportante tuviera participación a la fecha de 
entrada en vigencia de la Ley N° 27.605 de Aporte Solidario y Extraordinario para Ayudar a 
Morigerar los Efectos de la Pandemia y siempre que la actividad principal de aquellas no fuera 
financiera. 
 
En el supuesto mencionado en el inciso d) precedente, los sujetos que hubieran recibido los 
mencionados aportes no deberán distribuir dividendos o utilidades a sus accionistas o socios o 
socias, en los términos de los artículos 49 y 50 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, desde la entrada en vigencia de la presente 
reglamentación y hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive. 
 
Cuando los fondos que se hubieren depositado se destinaren, en forma parcial, a alguna de las 
operaciones mencionadas en los incisos precedentes, el remanente no afectado a estas últimas 
deberá continuar depositado en las cuentas y hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive. 
 
En aquellos casos en que no corresponda el ingreso del aporte en los términos del artículo 5° de la 
Ley N° 27.605, los sujetos del inciso a) del artículo 2° de esa ley deberán ingresarlo de conformidad 
con lo normado en el artículo 4° de la citada norma legal. 
 
Las disposiciones de este artículo resultarán procedentes cuando los fondos y los resultados, 
derivados de las inversiones mencionadas en el segundo párrafo -obtenidos antes del 31 de 
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diciembre de 2021 inclusive- se afectaren a cualquiera de los destinos mencionados en este y en 
las condiciones allí establecidas, incluso, de manera indistinta y sucesiva a cualquiera de ellos. 
 
ARTÍCULO 7°.- A los fines previstos en el tercer párrafo del artículo 6º de la Ley de Aporte Solidario 
y Extraordinario para Ayudar a Morigerar los Efectos de la Pandemia N° 27.605, en el caso de 
participaciones societarias y/o equivalentes (títulos valores privados, acciones, cuotas y demás 
participaciones) en todo tipo de entidades, sociedades o empresas, con o sin personería jurídica, 
constituidas, domiciliadas, radicadas o ubicadas en el exterior incluidas las empresas 
unipersonales, se entenderá que no constituyen activos financieros cuando las entidades, 
sociedades o empresas constituidas, domiciliadas, radicadas o ubicadas en el exterior, en forma 
directa o indirecta, realicen principalmente actividades operativas, entendiendo que dicho 
requisito se cumple cuando sus ingresos no provengan en un porcentaje superior al CINCUENTA 
POR CIENTO (50 %) de rentas pasivas, en los términos del artículo 292 del Anexo del Decreto N° 
862 del 6 de diciembre de 2019. 
 
Sin perjuicio de ello, se presumirá que se trata de un activo financiero cuando dicha participación 
no supere el DIEZ POR CIENTO (10 %) del capital de la entidad, sociedad o empresa constituida, 
domiciliada, radicada o ubicada en el exterior. 
 
En el caso de créditos y todo tipo de derecho del exterior susceptibles de valor económico, no se 
consideran incluidos aquellos créditos y/o derechos del exterior vinculados a operaciones de 
comercio exterior realizadas en el marco de actividades operativas. 
 
Adicionalmente, tampoco están comprendidos en la definición de activos financieros los créditos y 
garantías, derechos y/o instrumentos financieros derivados, afectados a operaciones de cobertura 
que presenten una estrecha vinculación con la actividad económico-productiva y/o se destinen a 
preservar el capital de trabajo de la empresa en la que los sujetos alcanzados por el aporte 
extraordinario tuvieren participación. 
 
ARTÍCULO 8°.- Tratándose de sucesiones indivisas iniciadas a partir del 1° de enero de 2020 
inclusive, estas deberán regirse, a los fines de la determinación del aporte, por la residencia del o 
de la causante al 31 de diciembre de 2019. 
 
ARTÍCULO 9°.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, será la encargada de instrumentar regímenes de 
información a los fines de recabar los datos que estime pertinentes para la oportuna detección de 
las operaciones que puedan configurar un ardid evasivo o estén destinadas a la elusión del pago 
del aporte, a las que se refiere el último párrafo del artículo 9° de la Ley de Aporte Solidario y 
Extraordinario para Ayudar a Morigerar los Efectos de la Pandemia N° 27.605. 
 
ARTÍCULO 10.- A los fines de la citada Ley N° 27.605 y del presente reglamento, las disposiciones 
del Decreto N° 127 del 9 de febrero de 1996 y sus modificatorios resultarán de aplicación 
supletoria. 
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ARTÍCULO 11.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán 
e. 29/01/2021 N° 4143/21 v. 29/01/2021 
 
 

Resolución General 4942/2021 

 
RESOG-2021-4942-E-AFIP-AFIP - Aporte Solidario y Extraordinario para ayudar a morigerar los 
efectos de la Pandemia. Ley N° 27.605. Régimen de Facilidades de Pago. Su implementación. 
Ciudad de Buenos Aires, 10/03/2021 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00227800- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 27.605 se creó con carácter de emergencia y por única vez, un aporte 
extraordinario y obligatorio, que recae sobre las personas humanas y sucesiones indivisas 
residentes en el país, por la totalidad de sus bienes en el país y en el exterior, y sobre las personas 
humanas y sucesiones indivisas residentes en el exterior, respecto de la totalidad de sus bienes en 
el país. 
 
Que en ese marco se prevé que aquellas personas humanas de nacionalidad argentina cuyo 
domicilio o residencia se encuentre en “jurisdicciones no cooperantes” o “jurisdicciones de baja o 
nula tributación”, en los términos de los artículos 19 y 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, respectivamente, serán consideradas sujetos 
residentes a los efectos del referido aporte. 
 
Que la referida ley dispone que los bienes alcanzados son los comprendidos y valuados de acuerdo 
a los términos establecidos en el Título VI de la Ley N° 23.966, del Impuesto sobre los Bienes 
Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, y que quedan exentas del aporte las 
personas aludidas en su artículo 2° cuando el valor de la totalidad de sus bienes no exceda de los 
DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 200.000.000), inclusive, quedando alcanzados por dicho 
aporte la totalidad de los bienes cuando se supere la mencionada cifra. 
 
Que el artículo 9° de la precitada norma establece que la aplicación, percepción y fiscalización del 
aporte estará a cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos, a la que se faculta a dictar 
las normas complementarias para la determinación de plazos, formas de ingreso, presentación de 
declaraciones juradas y demás aspectos vinculados a su recaudación. 
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Que el Decreto N° 42 del 28 de enero de 2021, reglamentó diversos aspectos de dicha ley. 
 
Que mediante la Resolución General N° 4.930 esta Administración Federal reguló los 
procedimientos, formalidades, plazos y demás condiciones que los contribuyentes y responsables 
deben observar para la determinación e ingreso del aporte solidario y extraordinario. 
 
Que en dicha norma se determinó que la presentación de la declaración jurada y el pago del saldo 
resultante, deberán efectuarse hasta el día 30 de marzo de 2021, inclusive. 
 
Que en virtud del objetivo permanente de esta Administración Federal de coadyuvar al 
cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes y/o responsables, se estima oportuno 
establecer un régimen de facilidades de pago a los efectos de la cancelación del saldo resultante 
de la declaración jurada del precitado aporte, conjuntamente con sus intereses -en caso de 
corresponder-. 
 
Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, y las Subdirecciones 
Generales de Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 
27.605, por el artículo 32 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y por 
el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios. 
 
Por ello, 
LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
 
A – SUJETOS Y CONCEPTOS ALCANZADOS 
ARTÍCULO 1°.- Los sujetos alcanzados por el aporte solidario y extraordinario previsto en la Ley N° 
27.605 podrán solicitar hasta el 28 de abril de 2021 inclusive, la cancelación del saldo resultante 
de la declaración jurada conjuntamente con sus intereses -de corresponder-, conforme al régimen 
de facilidades de pago que se establece por la presente. 
 
La cancelación de dicho saldo con arreglo a esta modalidad no implica reducción alguna de los 
intereses resarcitorios, como así tampoco la liberación de las sanciones que resulten pertinentes. 
 
B – CONDICIONES DEL PLAN DE FACILIDADES DE PAGO 
 
ARTÍCULO 2°.- El plan de facilidades de pago deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
a) Un pago a cuenta equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) de la deuda consolidada. 
b) La cantidad máxima de cuotas a otorgar será de CINCO (5). 
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c) Las cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas, excepto la primera de ellas, a la que se le 
adicionarán los intereses financieros desde el día de la consolidación del plan hasta su 
vencimiento, y se calcularán aplicando las fórmulas que se consignan en el micrositio denominado 
“MIS FACILIDADES” que se encuentra disponible en el sitio “web” de este Organismo 
(http://www.afip.gob.ar/misfacilidades). 
d) La tasa de financiación corresponderá a la tasa de interés resarcitorio. 
e) La fecha de consolidación de la deuda será la correspondiente a la fecha de cancelación del 
pago a cuenta. 
 
C – REQUISITOS Y FORMALIDADES PARA LA ADHESIÓN 
Requisitos 
ARTÍCULO 3°.- Para acogerse al plan de facilidades de pago, se deberá: 
 
a) Poseer domicilio fiscal electrónico constituido conforme a lo previsto en la Resolución General 
N° 4.280, y su modificatoria. En caso de haber constituido el domicilio fiscal electrónico sin 
declarar una dirección de correo electrónico y un número de teléfono celular (3.1.), deberán 
informar estos últimos requisitos. 
b) Tener presentada la declaración jurada del aporte, con anterioridad a la solicitud de adhesión al 
régimen. 
c) Declarar en el servicio “Declaración de CBU” en los términos de la Resolución General N° 2.675, 
sus modificatorias y complementarias, la Clave Bancaria Uniforme (CBU) de la cuenta corriente o 
de la caja de ahorro de la que se debitarán los importes correspondientes para la cancelación de 
cada una de las cuotas (3.2.). 
 
Solicitud de adhesión 
ARTÍCULO 4°.- A los fines de adherir al presente régimen se deberá: 
 
a) Ingresar con Clave Fiscal al sistema denominado “MIS FACILIDADES”, que se encuentra 
disponible en el sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), y cuyas características, 
funciones y aspectos técnicos para su uso se especifican en el micrositio “Mis Facilidades” 
(www.afip.gob.ar/misfacilidades). 
b) Convalidar, modificar, incorporar y/o eliminar la obligación adeudada a regularizar. 
c) Elegir el plan de facilidades correspondiente a la presente resolución general. 
d) Seleccionar la Clave Bancaria Uniforme (CBU) a utilizar. 
e) Seleccionar la cantidad de cuotas, consolidar la deuda, generar a través del sistema el Volante 
Electrónico de Pago (VEP) correspondiente al pago a cuenta y efectuar su ingreso conforme al 
procedimiento de transferencia electrónica de datos establecido por la Resolución General N° 
1.778, su modificatoria y sus complementarias. Con la confirmación de la cancelación del pago a 
cuenta se producirá, en forma automática, el envío de la solicitud de adhesión del plan. En caso de 
no haber ingresado el pago a cuenta -que tendrá validez hasta la hora VEINTICUATRO (24) del día 
de su generación-, el responsable podrá generar un nuevo Volante Electrónico de Pago (VEP) y 
cancelarlo a fin de registrar la presentación de su plan de facilidades de pago. 
f) La presentación del plan será comunicada al contribuyente al Domicilio Fiscal Electrónico. 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

g) Descargar, a opción del contribuyente, el formulario de declaración jurada N° 1003 junto con el 
acuse de recibo de la presentación realizada. 
 
Aceptación del plan 
ARTÍCULO 5°.- La solicitud de adhesión al régimen no podrá ser rectificada y se considerará 
aceptada, siempre que se cumplan en su totalidad las condiciones y los requisitos previstos en la 
presente. 
 
La inobservancia de cualquiera de ellos determinará el rechazo del plan propuesto en cualquiera 
de las etapas de cumplimiento en el cual se encuentre, en cuyo caso se deberá presentar una 
nueva solicitud de adhesión por las obligaciones que corresponda incluir, siempre que se realice 
durante la vigencia del presente régimen. 
 
En tal supuesto, los importes ingresados en concepto de pago a cuenta y/o cuotas no se podrán 
imputar a la cancelación del pago a cuenta y/o cuotas de planes de facilidades. 
 
D – INGRESO DE LAS CUOTAS 
ARTÍCULO 6°.- Las cuotas vencerán el día 16 de cada mes a partir del mes siguiente al de 
consolidación y se cancelarán mediante el procedimiento de débito directo en cuenta bancaria. 
 
En caso de que a la fecha de vencimiento general fijada en el párrafo anterior no se hubiera 
efectivizado la cancelación de la respectiva cuota, se procederá a realizar un nuevo intento de 
débito directo de la cuenta corriente o caja de ahorro el día 26 del mismo mes. 
 
Las cuotas que no hubieran sido debitadas en la oportunidad indicada en el párrafo precedente, 
así como sus intereses resarcitorios, podrán ser rehabilitadas a través de las funcionalidades 
previstas en el sistema, pudiendo optar el contribuyente por su débito directo el día 12 del mes 
inmediato siguiente al de la solicitud de rehabilitación o bien por su pago a través de transferencia 
electrónica de fondos mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP) de acuerdo 
con el procedimiento previsto en la Resolución General N° 3.926, considerando a tal efecto que 
esta funcionalidad estará disponible a partir del día siguiente del vencimiento de la cuota en 
cuestión. 
 
Dicha rehabilitación no implica la exclusión de la caducidad en el caso de verificarse la causal 
prevista en el artículo 8° de esta resolución general. 
 
En los supuestos indicados en los párrafos precedentes, la respectiva cuota devengará por el 
período de mora, los intereses resarcitorios establecidos en el artículo 37 de la Ley N° 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, los cuales se adicionarán a la cuota. 
 
Cuando el día de vencimiento fijado para el cobro de la cuota coincida con día feriado o inhábil, el 
intento de débito se trasladará al primer día hábil inmediato siguiente. 
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De tratarse de un día feriado local, el débito de las cuotas se efectuará durante los días 
subsiguientes, según las particularidades de la respectiva operatoria. 
 
Para un correcto procedimiento del débito directo, los fondos en las cuentas declaradas deberán 
encontrarse acreditados a partir de la CERO (0) hora del día en que se realizará el débito. 
 
Asimismo, en caso de coincidir con el vencimiento de la cuota o mensualidad de otro plan de 
facilidades de pago vigente y no existieran fondos suficientes para la cancelación de la totalidad de 
las obligaciones, esta Administración Federal no establecerá prioridad alguna para el cobro de 
ninguna de ellas. 
 
Será considerada como constancia válida del pago, el resumen emitido por la respectiva 
institución financiera en el que conste el importe de la cuota, así como la impresión con todos los 
datos de la obligación y del pago que emitirá el sistema informático habilitado por este 
Organismo. 
 
Procedimiento de cancelación anticipada 
ARTÍCULO 7°.- Los sujetos que adhieran al presente régimen podrán solicitar por única vez, la 
cancelación anticipada total de la deuda comprendida en el plan de facilidades de pago, a partir 
del mes en que se produzca el vencimiento de la segunda cuota. Dicha solicitud deberá realizarse 
mediante el servicio con Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”, implementado por la 
Resolución General N° 4.503 y su complementaria, seleccionando el trámite “Planes de Pago. 
Anulaciones, cancelaciones anticipadas totales y otras”, e informando el número de plan a 
cancelar en forma anticipada. 
 
Cuando la cancelación se efectúe mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP), 
se deberá observar el procedimiento dispuesto por la Resolución General N° 4.407. 
 
Si se optara por la cancelación anticipada total mediante el procedimiento de débito directo, el 
sistema “MIS FACILIDADES” calculará el monto de la deuda que se pretende cancelar -capital más 
intereses de financiamiento-, al día 12 del mes siguiente de efectuada la solicitud, fecha en la cual 
será debitado de la cuenta corriente o caja de ahorro habilitada, en una única cuota. 
 
Cuando el día fijado para el cobro del importe determinado para la cancelación anticipada coincida 
con un día feriado o inhábil, el correspondiente intento de débito se trasladará al primer día hábil 
inmediato siguiente. 
 
De tratarse de un día feriado local, el débito de la cuota se efectuará durante los días 
subsiguientes, según las particularidades de la respectiva operatoria bancaria. 
 
A efectos de la determinación del importe de la cancelación anticipada, se considerarán las cuotas 
vencidas e impagas y las no vencidas, sin tener en cuenta el resultado del débito directo de la 
cuota del mes en que se realiza la solicitud. 
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Si no pudiera efectuarse el ingreso del importe de la cancelación anticipada total, no existirá 
posibilidad de continuar cancelando las cuotas. No obstante ello, el contribuyente podrá solicitar 
la rehabilitación de la cancelación anticipada, para ser debitada el día DOCE (12) del mes siguiente 
o abonada mediante un Volante Electrónico de Pago (VEP). 
 
Dicha solicitud de rehabilitación no impedirá la caducidad del plan de facilidades de pago, en caso 
de verificarse la causal establecida por el artículo 8°, en el plazo que medie hasta la fecha prevista 
para el pago del monto correspondiente a la cancelación anticipada. 
 
En los supuestos indicados en los párrafos precedentes, el monto calculado devengará los 
intereses resarcitorios correspondientes. 
 
E - CADUCIDAD. CAUSAS Y EFECTOS 
ARTÍCULO 8°.- La caducidad del plan de facilidades de pago, operará de pleno derecho y sin 
necesidad de que medie intervención alguna por parte de este Organismo, cuando a los TREINTA 
(30) días corridos posteriores a la fecha de vencimiento de UNA (1) cuota se registre la falta de 
cancelación de la misma. 
 
Operada la caducidad -situación que se pondrá en conocimiento del contribuyente a través de su 
Domicilio Fiscal Electrónico-, esta Administración Federal quedará habilitada para disponer el 
inicio de las acciones judiciales tendientes al cobro del total adeudado. 
 
Los contribuyentes y responsables una vez declarada la caducidad del plan de facilidades de pagos, 
deberán cancelar el saldo pendiente de deuda mediante transferencia electrónica de fondos 
conforme a las disposiciones establecidas en la Resolución General N° 1.778, sus respectivas 
modificatorias y complementarias. 
 
El saldo pendiente de las obligaciones adeudadas, será el que surja de la imputación generada por 
el sistema y podrá visualizarse a través del servicio con Clave Fiscal “MIS FACILIDADES”, 
accediendo a la pantalla “Impresiones” y seleccionando la opción “Detalle de Imputación de 
Cuotas” y/o “Detalle de Deuda Impaga”. 
 
F - DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 9°.- A los efectos de la interpretación y aplicación de la presente deberán considerarse, 
asimismo, las notas aclaratorias y citas de textos legales con números de referencia contenidas en 
el Anexo. 
 
ARTÍCULO 10.- Aprobar el Anexo (IF-2021-00228403-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que forma parte 
de la presente. 
 
ARTÍCULO 11.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de 
su publicación en el Boletín Oficial. 
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El servicio “Mis Facilidades” para presentar el plan de facilidades de pagos, se encontrará 
disponible desde el día 23 de marzo de 2021, inclusive. 
 
ARTÍCULO 12.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese. 
Mercedes Marco del Pont 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 12/03/2021 N° 14087/21 v. 12/03/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial) 
 

Resolución General 4907/2021 

 
RESOG-2021-4907-E-AFIP-AFIP - Régimen simplificado para pequeños contribuyentes (RS). 
Recategorización semestral. Semestre julio/diciembre de 2020. Plazo para la recategorización. 
Resolución General N° 4.309, su modificatoria y complementaria. Norma complementaria. 
 
Ciudad de Buenos Aires, 18/01/2021 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00049015- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y 
CONSIDERANDO: 
 
Que en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020, sus 
modificatorios y complementarios, el Poder Ejecutivo Nacional dictó las medidas de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” con el 
objeto de preservar la salud de la población, las que se extienden hasta el 31 de enero de 2021 
conforme lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1.033 del 20 de diciembre de 
2020. 
 
Que estas medidas han afectado y afectan la dinámica de la economía en su conjunto y de gran 
parte de las actividades productivas. 
 
Que conforme las políticas implementadas por este Organismo con el objeto de atender las 
dificultades que deben afrontar los contribuyentes y responsables respecto del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias, en particular con relación a los contribuyentes adheridos al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes, se torna necesario ampliar los plazos para el 
cumplimiento de determinadas obligaciones. 
 
Que en ese orden, el Gobierno Nacional ha impulsado el proyecto de ley “RÉGIMEN DE 
SOSTENIMIENTO E INCLUSIÓN FISCAL PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES” que incluye medidas 
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que benefician a dichos contribuyentes, encaminadas a tutelar la situación en la que se 
encuentran frente a las condiciones de crisis que los afectan, y así amortiguar el impacto negativo 
de la presente situación. 
 
Que una de las funciones esenciales que le cabe asumir a esta Administración Federal es la de 
brindar certeza a los contribuyentes y responsables respecto de sus obligaciones tributarias, en 
cuyo mérito se estima conveniente extender el plazo previsto en la Resolución General N° 4.309, 
su modificatoria y complementaria, para efectuar la recategorización en el Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) correspondiente al semestre julio/diciembre de 2020. 
 
Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones 
Generales de Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización, Sistemas y Telecomunicaciones, 
Servicios al Contribuyente y la Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7º del Decreto Nº 
618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 
 
Por ello, 
LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar hasta el día 31 de enero de 2021, inclusive, el plazo establecido en el 
artículo 20 de la Resolución General Nº 4.309, su modificatoria y complementaria, a efectos de 
cumplir con la obligación de recategorización correspondiente al semestre julio/diciembre de 
2020. 
 
ARTÍCULO 2°.- La presente resolución general entrará en vigencia a partir del día de su dictado. 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese. 
 
Mercedes Marco del Pont 
e. 20/01/2021 N° 2387/21 v. 20/01/2021 
 

Resolución General 2/2021 

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2021 
VISTO: 
 
El Reglamento Procesal para las actuaciones ante la Comisión Arbitral y la Comisión Plenaria y la 
Resolución General C.A. N.° 13/2020; y, 
 
CONSIDERANDO: 
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Que el Reglamento Procesal para las actuaciones ante la Comisión Arbitral y la Comisión Plenaria, 
en su artículo 27 ter, establece que esta Comisión Arbitral podrá disponer, ante situaciones 
extraordinarias, de modo fundado y por tiempo limitado, que las presentaciones ante los 
organismos de aplicación del Convenio Multilateral puedan efectuarse, única y excluyentemente, 
por alguno de los medios establecidos en el art. 6° del Reglamento Procesal (personalmente, por 
correo postal con carta certificada con aviso de retorno o por la Mesa de Entradas Virtual). 
 
Que esta Comisión Arbitral, a través de la Resolución General C.A. N.° 13/2020, artículo 2°, dispuso 
que mientras estuviera en vigencia el decreto del Poder Ejecutivo Nacional que ordenaba el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, el único y excluyente medio de presentación de 
actuaciones administrativas que se tramitan ante los organismos de aplicación del Convenio 
Multilateral fuera la “Mesa de Entradas Virtual”. 
 
Que el Poder Ejecutivo Nacional, en el marco de la declaración de pandemia emitida por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y de la emergencia pública en materia sanitaria ampliada 
por el Decreto N° 260/20 y su modificatorio, y en atención a la situación epidemiológica existente 
en las distintas regiones del país con relación al COVID-19, estableció, a través del Decreto 
875/2020 (y concordantes decretos 956/2020, 1033/2020 y 67/2021), la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” que, entre otros lugares, alcanza al “Área 
Metropolitana de Buenos Aires” (AMBA), lugar de asiento de la Comisión Arbitral. 
 
Que en este contexto extraordinario, resulta necesario continuar con el uso de la Mesa de 
Entradas Virtual como único y excluyente medio de presentación de actuaciones administrativas 
que se tramitan ante los organismos de aplicación del Convenio Multilateral. 
 
Por ello: 
LA COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/08/77 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Disponer, como único y excluyente medio de presentación de actuaciones 
administrativas que se tramitan ante los organismos de aplicación del Convenio Multilateral la 
“Mesa de Entradas Virtual” de la Comisión Arbitral, creada por la Resolución General N.° 10/2020 
y reglamentada por la Disposición de Presidencia N.° 6/2020, mientras esté en vigencia la medida 
del Poder Ejecutivo Nacional que ordene el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” o el 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en el “Área Metropolitana de Buenos Aires” 
(AMBA)”, salvo disposición que se dicte expresamente en contrario. 
 
ARTÍCULO 2°.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, comuníquese a las 
jurisdicciones adheridas y archívese. 
Agustín Domingo - Fernando Mauricio Biale 
e. 18/02/2021 N° 7930/21 v. 18/02/2021 
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Decreto 34/2021 

 
DCTO-2021-34-APN-PTE - Contribuciones patronales. Eximición. 
Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2021-03868557-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 24.241, sus 
modificatorias, 27.541, su modificatoria y 27.609 y los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020 
y su modificatorio, 300 del 19 de marzo de 2020 y sus respectivas prórrogas, la Resolución General 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS Nº 3537 del 30 de octubre de 2013, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró a la 
COVID-19 como una pandemia. 
 
Que en virtud de la pandemia declarada mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de 
UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley de Solidaridad Social y 
Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública N° 27.541. 
 
Que en uso de las facultades conferidas por la citada Ley N° 27.541, a través del Decreto N° 300/20 
se estableció una reducción transitoria del NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95 %) de las 
contribuciones destinadas al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA) para los 
empleadores y las empleadoras pertenecientes a los servicios, establecimientos e instituciones 
relacionadas con la salud con respecto a determinadas actividades, cuya vigencia ha sido 
extendida por sucesivas prórrogas hasta el 31 de diciembre de 2020, inclusive. 
 
Que el sistema de salud, en el contexto de emergencia sanitaria, ha debido afrontar un esfuerzo 
diferencial y que mediante el compromiso asumido por los establecimientos e instituciones 
relacionados con la salud se ha logrado garantizar el acceso a la salud de toda la ciudadanía. 
 
Que resulta imperioso apoyar a los prestadores de servicios de salud con el fin de compensar los 
costos extraordinarios relacionados con el manejo y contención de la pandemia que se extenderán 
durante todo el año en curso. 
 
Que, en orden a ello, se torna necesario establecer hasta el 31 de marzo de 2021 un tratamiento 
diferencial para los empleadores y las empleadoras correspondientes a determinadas actividades 
relacionadas con la salud, en lo que respecta a las contribuciones patronales con destino al SIPA. 
 
Que por el segundo párrafo del artículo 188 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias se faculta al 
PODER EJECUTIVO NACIONAL a reducir las contribuciones patronales destinadas al financiamiento 
de la seguridad social, únicamente en la medida en que fueran efectivamente compensadas con 
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incrementos en la recaudación del sistema o con aportes del Tesoro que equiparen dicha 
reducción. 
 
Que el tratamiento diferencial establecido por el presente decreto será compensado con aportes 
del Tesoro, con el objetivo de asegurar la sustentabilidad económica y financiera del SIPA, sin 
afectar con ello los haberes previsionales de sus actuales y futuros beneficiarios y futuras 
beneficiarias. 
 
Que en atención a que en el último párrafo del Anexo de la Ley N° 27.609 se establece que los 
valores de la fórmula de movilidad previsional allí prevista deberán ser tomados en forma 
homogénea para su comparación, cabe dejarse aclarado que la compensación que efectuará el 
Tesoro en virtud de la presente medida no afectará el cálculo de la movilidad previsional 
establecida en dicha ley. 
 
Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que la citada ley determina que la Comisión Bicameral Permanente tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación legislativa. 
 
Que los servicios de asesoramiento jurídicos permanentes han tomado la intervención que les 
compete. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 76 y 99, 
incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 188 de la Ley N° 24.241 y su 
modificatoria. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°.- Exímese, hasta el 31 de marzo de 2021 inclusive, del pago de las contribuciones 
patronales previstas en el artículo 19 de la Ley N° 27.541 y su modificatoria que se destinen al 
SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA) creado mediante la Ley N° 24.241 y sus 
modificatorias, a los empleadores y las empleadoras pertenecientes a los servicios, 
establecimientos e instituciones relacionadas con la salud, cuyas actividades, identificadas en los 
términos del “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE)” aprobado por la Resolución General 
(AFIP) N° 3537 del 30 de octubre de 2013 o aquella que la reemplace en el futuro, se especifican 
en el ANEXO (IF-2021-04075384-APN-DNCRSS#MT) que forma parte integrante del presente 
decreto, respecto de los y las profesionales, técnicos y técnicas, auxiliares y ayudantes que presten 
servicios relacionados con la salud. 
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ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a identificar las categorías del personal 
del servicio de salud que resultan alcanzadas por las previsiones del artículo 1°. 
 
ARTÍCULO 3°.- La eximición establecida en el artículo 1° del presente decreto será compensada 
con recursos del TESORO NACIONAL con el fin de no afectar el financiamiento de la seguridad 
social ni el cálculo correspondiente a la movilidad previsional establecida en el artículo 32 de la Ley 
Nº 24.241 y sus modificatorias. 
 
La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS adoptará los recaudos presupuestarios necesarios para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 4°.- El presente decreto entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 5°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN. 
 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni - Martín Guzmán 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 23/01/2021 N° 3239/21 v. 23/01/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial) 
 

Decisión Administrativa 70/2021 

 
DECAD-2021-70-APN-JGM - Recomendaciones. 
Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-24580871-APN-DGD#MEC, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 
260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 332 del 1º de abril de 2020, 347 del 5 
de abril de 2020, 376 del 19 de abril de 2020, 621 del 27 de julio de 2020 y 823 del 26 de octubre 
de 2020, su respectiva normativa modificatoria y complementaria, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19. 
 
Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y 
obligatorio, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública, la 
cual fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 
493/20 hasta el 7 de junio de 2020, inclusive. 
 
Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 
814/20, 875/20, 956/20, 1033/20 y 67/21 se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del 
país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por la COVID19, entre aquellas que pasaron 
a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, las que permanecieron en 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” en todo momento y aquellas que debieron retornar a 
esta última modalidad en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos períodos, hasta el 28 de febrero de 
2021, inclusive. 
 
Que con el objetivo de coordinar esfuerzos para morigerar el impacto de las medidas sanitarias 
adoptadas para mitigar la pandemia de COVID-19 sobre los procesos productivos y el empleo, 
mediante el Decreto Nº 332/20 se creó el PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL 
TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN para empleadores y empleadoras, y trabajadores y trabajadoras 
afectados y afectadas por la emergencia sanitaria. 
 
Que a tal fin se definieron una serie de beneficios, beneficiarios y beneficiarias y condiciones para 
la obtención de aquellos. 
 
Que a través de los Decretos Nros. 376/20 y 621/20 se introdujeron modificaciones al citado 
decreto, a los efectos de extender la temporalidad de la asistencia, ampliar los sujetos alcanzados 
y los beneficios comprendidos en el referido Programa, adecuándolos así a las necesidades 
imperantes y a los cambios que se van produciendo en la realidad económica. 
 
Que en el artículo 5º del Decreto Nº 332/20, modificado posteriormente por el Decreto N° 347/20, 
se acordaron diversas facultades al señor Jefe de Gabinete de Ministros; entre ellas, la de 
establecer los criterios objetivos, sectores de actividad y demás elementos que permitan 
determinar las asistencias previstas en dicho decreto. 
 
Que con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios 
técnicos, por el citado Decreto N° 347/20 se creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL 
PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los 
titulares de los MINISTERIOS DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y por la titular de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, con el fin de definir los hechos relevantes que justifiquen la inclusión de los sujetos 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

beneficiarios y en los criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios; 
dictaminar, sobre la base de ellos, respecto de la situación de las distintas actividades económicas 
y de pedidos específicos, con el fin de recomendar o desaconsejar su inclusión en los criterios del 
referido artículo y proponer medidas conducentes al cumplimiento de los objetivos del citado 
decreto. 
 
Que en el mismo orden de ideas, en el artículo 13 del Decreto Nº 332/20, modificado por el citado 
Decreto Nº 621/20 se establece que “…El Jefe de Gabinete de Ministros podrá extender los 
beneficios previstos en este decreto total o parcialmente, modificando el universo de actividades, 
empresas y trabajadoras y trabajadores independientes afectadas y afectados, previa intervención 
del COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL 
TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, en función de la evolución de la situación económica, hasta el 30 de 
septiembre de 2020, inclusive. Asimismo, el Jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del 
COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL 
TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, podrá establecer condiciones especiales para sectores y actividades 
críticamente afectadas por la pandemia, teniendo especial consideración en los aspectos 
estacionales de las actividades. Sin perjuicio de ello, para las actividades afectadas en forma crítica 
por las medidas de distanciamiento social, aun cuando el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio haya concluido, los beneficios podrán extenderse hasta el mes de diciembre de 2020 
inclusive.” 
 
Que, posteriormente, a través del Decreto Nº 823/20 se extendió la vigencia del Programa de 
Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP), hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
Que en esta instancia el citado COMITÉ ha considerado el análisis preliminar del resultado de los 
controles del cumplimiento de las condiciones estipuladas para la vigencia de los beneficios del 
Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP), desarrollado al amparo de 
la Decisión Administrativa Nº 963/20 y ha formulado recomendaciones. 
 
Que en particular, y luego de reseñar las referidas condiciones, recomendó la formulación de una 
serie de aclaraciones respecto de las acciones que deberán desarrollarse en orden a controlar el 
cumplimiento de las condiciones de vigencia de los beneficios del Programa de Asistencia de 
Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP) acordados -en los casos en que estos se encuentren 
sujetos a condiciones- y procurar, en su caso, la caducidad de los beneficios en los supuestos en 
los que se verifique el incumplimiento de estas, con las correspondientes restituciones al Estado 
Nacional; proponiendo, en tal sentido, precisar el alcance de la referida caducidad -en el caso que 
se declare-, y de las atribuciones de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en el 
marco de las facultades que le fueran acordadas, para llevar adelante las acciones de control, 
detección de incumplimientos, declaración de caducidad y reclamos para su restitución con 
relación al beneficio de Salario Complementario y de la extensión de ciertas condiciones. 
Finalmente, entendió menester se solicite al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA la 
formulación de un procedimiento análogo para el control de los beneficios de los Créditos a Tasa 
Cero, a Tasa Cero Cultura y a Tasa Subsidiada. 
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Que en cuanto a las condiciones de otorgamiento, estas fueron establecidas desde el Acta N° 4 
adoptada por la Decisión Administrativa N°591/20, en cada una de las Actas emitidas por el 
COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL 
TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN. 
 
Que por la referida Acta y sus modificatorias se estableció que los beneficiarios y las beneficiarias 
no debían distribuir utilidades por los períodos fiscales cerrados a partir de noviembre de 2019; no 
podían recomprar sus acciones directa o indirectamente ni adquirir títulos valores en pesos para 
su posterior e inmediata venta en moneda extranjera o su transferencia en custodia al exterior, así 
como tampoco realizar erogaciones de ninguna especie a sujetos relacionados directa o 
indirectamente con el beneficiario o la beneficiaria cuya residencia, radicación o domicilio se 
encuentre en una jurisdicción no cooperante o de baja o nula tributación ni incrementar los 
honorarios, salarios o anticipos de los miembros de los órganos de administración en más de un 
CINCO POR CIENTO (5 %) en términos nominales de su valor en pesos moneda nacional. 
 
Que, consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se 
adopten las recomendaciones formuladas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL 
PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN con el objetivo de 
verificar el cumplimiento de las condiciones correspondientes en cada caso. 
 
Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 
y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los artículos 5º y 13 del Decreto N° 332/20 y sus 
modificatorios. 
 
Por ello, 
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Adóptanse las recomendaciones formuladas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y 
MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, en 
el Acta Nº 28 (IF-2021-10575415-APN-MEC) que como Anexo integra la presente. 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese la presente a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y 
al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con el fin de adoptar las medidas 
recomendadas. 
 
ARTÍCULO 3°.- La presente norma entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL. 
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web 
del BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 10/02/2021 N° 6847/21 v. 10/02/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial) 
 

Decreto 191/2021 

DCTO-2021-191-APN-PTE - Disposiciones. 
Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2021 
 
VISTO el Expediente Nº EX-2021-21687015-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 19.032 y sus 
modificatorias, 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 24.013 y sus modificatorias, 24.241 y sus 
modificatorias, 24.714 y sus modificaciones, 25.191 y su modificatoria, 26.727 y su modificatoria, 
26.743, 26.940 y sus modificatorias, 27.541 y su modificatoria y 27.609 y la Resolución General de 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) Nº 3537 del 30 de octubre de 2013, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las Provincias de CATAMARCA, CHACO, CORRIENTES, FORMOSA, JUJUY, LA RIOJA, MISIONES, 
SALTA, SANTIAGO DEL ESTERO y TUCUMÁN presentan importantes inequidades territoriales 
respecto al agregado nacional. 
 
Que dichas inequidades se producen en el marco de una estructura productiva que resulta 
insuficiente para ofrecer oportunidades para todos y todas sus residentes, con brechas de acceso 
a trabajos formales, brechas de desigualdad entre varones, mujeres y diversidades, y afectando a 
miles de niños y niñas de esta zona del país que replican las desigualdades que enfrentan sus 
familias. 
 
Que en esa debilidad estructural también influye su lejanía de los grandes centros de consumo, lo 
que implica mayores costos de transporte y logística. 
 
Que se hace necesario compensar esas desventajas con medidas que reduzcan costos de 
producción en las ramas de actividad económica productoras de bienes, que son las que mayor 
valor agregado y capacidad de eslabonamientos productivos generan. 
 
Que dichas provincias han sufrido históricamente los resultados de modelos económicos 
centralistas que, salvo contadas excepciones, han priorizado por acción u omisión a los principales 
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centros urbanos del país por sobre una estrategia de desarrollo económico y social homogéneo y 
federal. 
 
Que estas provincias se caracterizan por ser de las que registran menor desarrollo relativo 
respecto al resto del país, así como mayores niveles de Necesidades Básicas Insatisfechas, pobreza 
e indigencia, todo ello en detrimento del bienestar de argentinos y argentinas que merecen un 
futuro mejor. 
 
Que estas circunstancias han generado que dicha región tenga un permanente flujo migratorio 
negativo, con efectos también perjudiciales tanto para las provincias de origen, que pierden 
volumen y capacidad productiva debido a estos flujos, como para las zonas de destino, que 
enfrentan nuevas demandas sobre distintos servicios. 
 
Que esta realidad debe ser revertida ya que un objetivo central del GOBIERNO NACIONAL es que 
todo argentino y toda argentina encuentre en la tierra donde nació las oportunidades para su 
desarrollo integral. 
 
Que este nuevo horizonte de ciudadanía requiere de un modelo de desarrollo más justo, 
equilibrado, solidario y con perspectiva de género que apoye a todos los argentinos y a todas las 
argentinas del país, particularmente a quienes viven en las zonas más postergadas. 
 
Que, en el mismo sentido, el GOBIERNO NACIONAL apunta a fortalecer el federalismo, ya que solo 
un federalismo económico hará sustentable un federalismo político. 
 
Que por los motivos expuestos, es necesario instrumentar incentivos fiscales en las contribuciones 
patronales que pagan los empleadores y las empleadoras por trabajadores y trabajadoras que 
desarrollen sus tareas en estas provincias, con el fin de corregir por este medio asimetrías 
regionales en favor de las zonas más postergadas del país. 
 
Que a través de este mecanismo se busca no solo acompañar la reactivación productiva de los 
sectores productores de bienes, sino también darle un sentido federal, buscando desconcentrar la 
matriz productiva mediante una medida contundente y focalizada en el tiempo y en el espacio. 
 
Que por esta razón se propone una rebaja gradual y temporaria de las contribuciones patronales 
para las nuevas relaciones laborales, durante un período de TRES (3) años, en sectores económicos 
determinados de las provincias antes mencionadas orientados a la producción de bienes. 
 
Que este beneficio consiste en una reducción del SETENTA POR CIENTO (70 %) en las 
contribuciones patronales durante el primer año de la relación laboral; CUARENTA Y CINCO POR 
CIENTO (45 %) el segundo y VEINTE POR CIENTO (20 %) el tercero, para las nuevas relaciones 
laborales que se inicien en el término de DOCE (12) meses contados desde la vigencia del presente 
decreto. 
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Que, asimismo, se establece que este beneficio se elevará en DIEZ (10) puntos porcentuales en 
caso de que las nuevas relaciones laborales que se inicien empleen a mujeres y personas travestis, 
transexuales y transgénero, siendo la reducción del OCHENTA POR CIENTO (80 %) en las 
contribuciones patronales durante el primer año de la relación laboral; CINCUENTA Y CINCO POR 
CIENTO (55 %) el segundo y TREINTA POR CIENTO (30 %) el tercero, para las nuevas relaciones 
laborales que se inicien en el término de DOCE (12) meses contados desde la vigencia de esta 
medida. 
 
Que, a su vez, con la finalidad de incentivar la contratación a tiempo completo de los trabajadores 
y las trabajadoras, se dispone que los beneficios citados precedentemente se reduzcan a la mitad 
cuando la contratación sea realizada a tiempo parcial conforme lo establecido en el artículo 92 TER 
del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. 
 
Que, asimismo, como condición para acceder a dicho beneficio se establece como requisito que 
los empleadores y las empleadoras deberán producir incrementos en su nómina de personal. 
 
Que con el fin de evitar abusos, se excluye del beneficio a los trabajadores y las trabajadoras que 
hubieran sido declarados o declaradas en el Régimen General de la Seguridad Social y, luego de 
producido el distracto laboral, cualquiera fuese su causa, fueren reincorporados o reincorporadas 
por el mismo empleador o la misma empleadora en los siguientes DOCE (12) meses, contados a 
partir de la fecha de la desvinculación, o que hubieran sido contratados o contratadas dentro de 
los DOCE (12) meses contados a partir de la extinción de la relación laboral de otra trabajadora o 
de otro trabajador que haya estado comprendida o comprendido en el Régimen General de la 
Seguridad Social con la misma empleadora o el mismo empleador. 
 
Que por el segundo párrafo del artículo 188 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias se faculta al 
PODER EJECUTIVO NACIONAL a reducir las contribuciones patronales destinadas al financiamiento 
de la seguridad social, únicamente en la medida en que fueran efectivamente compensadas con 
incrementos en la recaudación del sistema o con aportes del Tesoro que equiparen dicha 
reducción. 
 
Que el tratamiento diferencial establecido por el presente decreto será compensado con aportes 
del Tesoro Nacional, con el objetivo de asegurar la sustentabilidad económica y financiera del 
Sistema Único de Seguridad Social, sin afectar con ello los haberes previsionales de sus actuales y 
futuros beneficiarios y actuales y futuras beneficiarias. 
 
Que en atención a que en el último párrafo del Anexo de la Ley N° 27.609 se establece que los 
valores de la fórmula de movilidad previsional allí prevista deberán ser tomados en forma 
homogénea para su comparación, cabe dejar aclarado que la compensación que efectuará el 
Tesoro Nacional en virtud de la presente medida no afectará el cálculo de la movilidad previsional 
establecida en dicha Ley. 
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Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que la citada Ley determina que la Comisión Bicameral Permanente tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación legislativa. 
 
Que el artículo 22 de dicha norma dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 
resoluciones y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso, conforme lo 
establecido en el artículo 82 de la Carta Magna. 
 
Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes han tomado la intervención que les 
compete. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 76 y 99, 
incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 188 de la Ley Nº 24.241 y su 
modificatoria. 
 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.- Las empleadoras y los empleadores del sector privado que contraten nuevas 
trabajadoras y nuevos trabajadores, por tiempo indeterminado, dentro del plazo de vigencia 
establecido en el artículo 11 del presente, gozarán, respecto de cada una de las nuevas 
incorporaciones, de una reducción de sus contribuciones patronales vigentes con destino a los 
siguientes subsistemas de la seguridad social: 
 
a. Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), Ley N° 24.241, sus modificatorias y 
complementarias; 
b. Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, Ley N° 19.032 y sus 
modificatorias; 
c. Fondo Nacional de Empleo, Ley N° 24.013 y sus modificatorias; 
d. Régimen Nacional de Asignaciones Familiares, Ley N° 24.714 y sus modificatorias. 
 
ARTÍCULO 2º.- El beneficio consistirá en: 
 
a. Una reducción del OCHENTA POR CIENTO (80 %) de las contribuciones patronales 
correspondientes a los primeros DOCE (12) meses contados a partir del mes de inicio de la nueva 
relación laboral, inclusive, de una persona mujer, travesti, transexual o transgénero. 
b. Una reducción del CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (55 %) de las contribuciones patronales 
correspondientes a los DOCE (12) meses siguientes a la finalización del período mencionado en el 
inciso anterior, de una persona mujer, travesti, transexual o transgénero. 
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c. Una reducción del TREINTA POR CIENTO (30 %) de las contribuciones patronales 
correspondientes a los DOCE (12) meses siguientes a la finalización del período mencionado en el 
inciso anterior, de una persona mujer, travesti, transexual o transgénero. 
d. Una reducción del SETENTA POR CIENTO (70 %) de las contribuciones patronales 
correspondientes a los primeros DOCE (12) meses contados a partir del mes de inicio de la nueva 
relación laboral, inclusive, de una persona varón. 
e. Una reducción del CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (45 %) de las contribuciones patronales 
correspondientes a los DOCE (12) meses siguientes a la finalización del período mencionado en el 
inciso anterior, de una persona varón. 
f. Una reducción del VEINTE POR CIENTO (20 %) de las contribuciones patronales correspondientes 
a los DOCE (12) meses siguientes a la finalización del período mencionado en el inciso anterior, de 
una persona varón. 
 
Quedan excluidas de las reducciones establecidas en la presente norma las alícuotas adicionales 
previstas en regímenes previsionales diferenciales o especiales de la seguridad social. 
 
Se encuentran comprendidas en las previsiones del presente decreto las personas travestis, 
transexuales y transgénero, hayan o no efectuado la rectificación registral del sexo y el cambio de 
nombre de pila e imagen a que refiere el artículo 3° de la Ley N° 26.743. 
 
En los supuestos de trabajadoras y trabajadores contratadas y contratados a tiempo parcial en los 
términos del artículo 92 TER del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, los beneficios estipulados en el artículo 2° del presente se 
reducirán a la mitad. 
 
ARTÍCULO 3º.- Las empleadoras y los empleadores gozarán de este beneficio por cada nuevo o 
nueva dependiente siempre que, concurrentemente: 
 
a. La trabajadora o el trabajador produzca un incremento neto en la nómina de personal respecto 
del mes inmediato anterior al de la entrada en vigencia del presente decreto, el cual será 
considerado como “período base”, 
b. La trabajadora o el trabajador desempeñe sus tareas en las Provincias de CATAMARCA, CHACO, 
CORRIENTES, FORMOSA, JUJUY, LA RIOJA, MISIONES, SALTA, SANTIAGO DEL ESTERO o TUCUMÁN. 
c. Hayan declarado como actividad principal, al 31 de diciembre de 2020, ante la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en los términos del “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE)” 
aprobado por la Resolución General de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
(AFIP) N° 3537 del 30 de octubre de 2013 o aquella que la reemplace en el futuro, alguna de las 
que se especifican en el ANEXO I (IF-2021-24666064-APN-DNCRSS#MT), que forma parte 
integrante del presente. En el caso de que esa condición se verifique con posterioridad a la fecha 
indicada, el carácter de actividad principal se analizará conforme los términos que disponga la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP). La nómina de actividades incluidas en 
el citado ANEXO I (IF-2021-24666064-APN-DNCRSS#MT) podrá ser modificada a través de una 
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Resolución Conjunta entre el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el MINISTERIO DE 
ECONOMÍA y el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
 
A los fines del inciso a) de este artículo, se considerará incremento neto de la nómina de personal 
al que surja de comparar la cantidad de trabajadores contratados y trabajadoras contratadas en el 
mes devengado en que se imputa el beneficio con respecto del período base. 
 
ARTÍCULO 4º.- Lo dispuesto en el presente decreto comprende a las empleadoras y a los 
empleadores a los que les resulten de aplicación las disposiciones del Capítulo 3 del Título IV de la 
Ley N° 27.541 y sus modificaciones, respecto de las relaciones laborales a las que hace referencia 
el artículo 1° del presente decreto, regidas bajo la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias y el Régimen Nacional del Trabajo Agrario regulado por la Ley N° 26.727 y su 
modificatoria. 
 
ARTÍCULO 5º.- La empleadora o el empleador no podrán hacer uso del beneficio previsto en este 
decreto, con relación a las siguientes trabajadoras y a los siguientes trabajadores: 
 
a. Quienes hayan sido declaradas o declarados en el Régimen General de la Seguridad Social y 
luego de producido el distracto laboral, cualquiera fuese su causa, fueren reincorporadas o 
reincorporados por la misma empleadora o el mismo empleador dentro de los DOCE (12) meses, 
contados a partir de la fecha de la desvinculación; 
b. La nueva trabajadora o el nuevo trabajador que se contrate dentro de los DOCE (12) meses 
contados a partir del despido sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y 
fuerza mayor de otra trabajadora o de otro trabajador con la misma empleadora o el mismo 
empleador. 
 
El plazo previsto en los incisos anteriores rige respecto de los distractos que se produzcan a partir 
de la fecha de dictado del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 6°.- Quedan excluidas y excluidos del beneficio dispuesto en el artículo 2° del presente 
las empleadoras y los empleadores cuando: 
 
a. Figuren en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) creado por la 
Ley N° 26.940 y sus modificatorias, por el tiempo que permanezcan en el mismo. 
b. Incurran en prácticas de uso abusivo del beneficio establecido por el presente decreto. Se 
entiende por “prácticas de uso abusivo” el hecho de producir sustituciones de personal bajo 
cualquier figura o el cese como empleadora o empleador y la constitución de una nueva figura 
como tal, ya sea a través de las mismas o distintas personas humanas o jurídicas, así como 
también cualquier otro supuesto que establezca la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA. 
 
La exclusión se producirá en forma automática desde el mismo momento en que ocurra cualquiera 
de las causales indicadas en el párrafo anterior. 
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ARTÍCULO 7°.- El incumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 5° y 6° del 
presente producirá la cancelación del beneficio otorgado, debiendo las empleadoras o los 
empleadores ingresar las contribuciones con destino a la seguridad social no abonadas por 
haberse acogido a la reducción dispuesta en el artículo 2°, más los intereses y multas que pudieren 
corresponder. 
 
El beneficio establecido en el presente decreto es optativo para la empleadora o el empleador, por 
lo que la falta de ejercicio de dicha opción a partir del inicio de la nueva relación laboral por 
tiempo indeterminado, obstará a que aquel pueda hacer uso retroactivo del mismo por el o los 
períodos en que no hubiese gozado del beneficio. 
 
ARTÍCULO 8°.- La incorporación de la nueva trabajadora o el nuevo trabajador deberá producir un 
incremento de la dotación de personal localizada en las provincias mencionadas en el inciso b del 
artículo 3° de la presente medida y también en la dotación total de la empleadora o del 
empleador. En ambos casos, la comparación se realizará respecto del período base establecido en 
el artículo 3°, inciso a). 
 
ARTÍCULO 9°.- El beneficio establecido en el artículo 2° del presente decreto será compensado con 
recursos del TESORO NACIONAL con el fin de no afectar el financiamiento de la seguridad social ni 
el cálculo correspondiente a la movilidad previsional establecida en el artículo 32 de la Ley Nº 
24.241 y sus modificatorias. 
 
La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS adoptará los recaudos presupuestarios necesarios para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 10.- El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, el MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, el MINISTERIO DE ECONOMÍA y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el 
marco de sus respectivas competencias, dictarán las normas complementarias, aclaratorias y 
operativas necesarias para la efectiva aplicación de lo dispuesto en la presente medida. 
 
ARTÍCULO 11.- El presente decreto entrará en vigencia el primer día del mes siguiente al de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL y resultará de aplicación para las relaciones laborales que se 
inicien durante los primeros DOCE (12) meses a partir de esa fecha. 
 
ARTÍCULO 12.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN. 
 
ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni - E/E Matías Sebastián Kulfas 
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NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 24/03/2021 N° 17898/21 v. 24/03/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial. Los mismos pueden consultarse en el siguiente link: Anexos) 
 

Resolución 142/2021 

RESOL-2021-142-APN-MT 
Ciudad de Buenos Aires, 18/03/2021 
 
VISTO el EX-2021-23777965- -APN-DGD#MT, la Ley N° 27.555, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº 1033 del 20 de diciembre del 2020, el Decreto Nº 27 del 19 de enero del 2021, y la Resolución 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 54 de fecha 3 de febrero de 2021, 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley Nº 27.555 se creó el Régimen Legal del Contrato de Teletrabajo con el objeto 
de establecer los presupuestos legales mínimos para la regulación de la modalidad de Teletrabajo 
en aquellas actividades que por su naturaleza y particulares características, lo permitan. 
 
Que el artículo 19° de la citada ley establece que el Régimen Legal del Contrato de Teletrabajo 
entrará en vigor luego de NOVENTA (90) días, contados a partir que se determine la finalización 
del período de vigencia del aislamiento social, preventivo y obligatorio. 
 
Que por el Decreto Nº 27/21, se reglamentó la Ley Nº 27.555 facultándose a este MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a fijar la fecha de inicio del cómputo de los NOVENTA 
(90) días indicados en el artículo 19. 
 
Que el artículo 10 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1033/20 establece que, a la fecha de su 
dictado, ningún aglomerado urbano, ni departamento, ni partido de las provincias argentinas se 
encuentra alcanzado por las previsiones del aislamiento social, preventivo y obligatorio contenidas 
en el artículo 9° de dicha norma. 
 
Que, en consecuencia, se dictó la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nº 54/21, estableciéndose que el Régimen Legal del Contrato de Teletrabajo, previsto por 
la Ley Nº 27.555, entrará en vigencia el 1° de abril de 2021. 
 
Que, no obstante ello, para su aplicación deberán tenerse presente los principios de voluntariedad 
y reversibilidad establecidos por los artículos 7º y 8º de la mencionada ley, según los cuales, el 
traslado a la modalidad de teletrabajo, debe ser voluntario y prestado por escrito y, el 
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consentimiento prestado por la persona que trabaja en una posición presencial para pasar a la 
modalidad de teletrabajo, podrá ser revocado por la misma en cualquier momento de la relación. 
 
Que en virtud de la emergencia sanitaria declarada por la Ley Nº 27.541 y ampliada por el Decreto 
Nº 260/20 y su modificatorio, se dictaron numerosas medidas tendientes a disminuir la afluencia 
de personas en el transporte público y en los lugares de trabajo. 
 
Que la situación epidemiológica permitió el establecimiento del “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” que supone el cumplimiento de reglas de conducta y recomendaciones 
necesarias para evitar la propagación del virus SARS-Cov 2 y, al mismo tiempo, facilitar la 
realización de actividades económicas y sociales en tanto presenten un protocolo de 
funcionamiento aprobado por la autoridad sanitaria. 
 
Que sin embargo, subsiste la suspensión del deber de asistencia al lugar de trabajo de los 
trabajadores y las trabajadoras que se encuentren en las situaciones descriptas en los incisos a); b) 
y c) del artículo 1º de la Resolución de esta Cartera Laboral Nº 207/20 y sus modificatorias, así 
como la recomendación establecida en su artículo 4º, dirigida a los empleadores y empleadoras 
con el fin de disminuir la presencia de trabajadores y trabajadoras en el establecimiento, a 
aquellos indispensables para el adecuando funcionamiento del mismo, adoptando las medidas 
necesarias para la implementación de la modalidad de trabajo a distancia. 
 
Que en función de ello, deviene necesario el dictado de la presente con el fin de establecer que 
tales circunstancias no podrán sustituir el acuerdo de voluntad de las partes en los términos del 
artículo 7º de la Ley Nº 27.555. 
 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 
22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y complementarias y el 
artículo 18º de la Ley Nº 27.555. 
 
Por ello, 
EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACION 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Establécese que, a partir del inicio de la vigencia de la Ley Nº 27.555 y mientras se 
mantengan las restricciones y/o recomendaciones sanitarias dictadas por las autoridades 
nacionales, provinciales o locales, la circunstancia de que los trabajadores y las trabajadoras se 
vean impedidos de cumplir con el deber de asistencia al lugar de trabajo y realicen las tareas en su 
domicilio en función de lo dispuesto por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, sus 
modificatorios y complementarios, y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Nº 207 del 17 de marzo de 2020 y sus modificatorias, o de las medidas que el 
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empleador hubiera decidido implementar en forma preventiva para minimizar los riesgos de 
contagio, no podrá ser considerada como sustitutiva del acuerdo escrito que exige el artículo 7º 
del Régimen Legal del Contrato de Teletrabajo como expresión de voluntad de las partes. 
 
ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA. 
 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Omar Moroni 
e. 19/03/2021 N° 16419/21 v. 19/03/2021 
 

Resolución 19/2021 

 
RESOL-2021-19-APN-MT 
Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2021 
 
VISTO el EX-2020-76673232-APN-DGD#MT, las Leyes Nº 24.013 y 27.541 y sus respectivas 
modificatorias y complementarias, el Decretos N° 260 del 12 de marzo de 2020, y la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus 
modificatorias y complementarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que el artículo 1° de la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia sanitaria. 
 
Que por el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió por el plazo de UN (1) año la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541. 
 
Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 
de noviembre de 2020 y sus modificatorias y complementarias, se creó el “Programa REPRO II”, el 
cual consiste en una suma dineraria individual y fija a abonar a los trabajadores y las trabajadoras, 
a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los empleadores y las empleadoras adheridos 
al Programa, de acuerdo a lo establecido en dicha normativa. 
 
Que atento a la implementación y desarrollo del Programa REPRO II que se viene efectuando, 
resulta pertinente realizar modificaciones, adaptaciones y aclaraciones que coadyuven a dicho 
proceso de implementación en atención a la situación y particularidades de los distintos sectores 
que integran la economía nacional. 
 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete. 
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 
22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y complementarias y la Ley 
Nº 24.013 y sus modificatorias. 
 
Por ello, 
EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Establécese que, para acceder al Programa REPRO II, los empleadores y 
empleadoras incorporados a la nómina de prestadores del sector salud beneficiarios del Programa 
ATP, de acuerdo a lo establecido por el Acta N° 9 del Comité de Evaluación y Monitoreo del 
Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP) adoptada por la Decisión 
Administrativa N° 747/2020, y que se encuentran inscriptos en el Registro Nacional de Obras 
sociales y/o en el Registro Nacional de Empresas de Medicina prepaga, deberán identificar de 
manera individualizada, bajo declaración jurada, las trabajadoras y los trabajadores dependientes 
cuyas actividades laborales comprenden, en forma exclusiva, la administración y comercialización 
y toda otra prestación de servicios dedicada a los seguros de cobertura de salud, bajo el régimen 
de medicina prepaga u obra social. 
 
ARTÍCULO 2º.- La nómina de trabajadoras y trabajadores identificada en el artículo 1°, in fine, de la 
presente medida, deberá ser remitida por los sujetos empleadores antes citados al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, cada vez que los mismos se inscriban al Programa REPRO 
II. 
 
El periodo establecido para presentar la nómina requerida, será el mismo que se establecerá para 
sustanciar y presentar la información solicitada para acceder al Programa. 
 
Este Ministerio definirá el canal y el procedimiento que se utilizará para efectivizar la transferencia 
de la información y designará el área competente para la recepción de la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- Las trabajadoras y los trabajadores dependientes de los sujetos empleadores del 
Sector Salud incluidos en la nómina establecida en el artículo 2°, se encuentran excluidos de la 
percepción del beneficio previsto en el Programa REPRO II. 
 
ARTCULO 4º.- Se considera relación laboral activa para el Programa REPRO II, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso a) del artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020 y sus modificatorias y complementarias, a toda relación laboral 
vigente en la cual el sujeto empleador paga una remuneración o una asignación no remunerativa 
al sujeto trabajador en el periodo mensual por el cual se abona el beneficio, sin perjuicio de que la 
misma registre suspensiones o prestación de servicios temporal. 
 
ARTÍCULO 5º.- Las trabajadoras y los trabajadores percibirán el beneficio previsto por el Programa 
REPRO II cuando cumplan con la condición establecida en el artículo 4° de la presente, y el vínculo 
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laboral con el sujeto empleador exista desde el periodo mensual de referencia seleccionado para 
la determinación del beneficio. 
 
ARTÍCULO 6°.- Las trabajadoras y los trabajadores con contratos de temporada que cumplan con 
las condiciones establecidas en el artículo 5° de esta medida, y que no cuenten con 
remuneraciones positivas en el periodo mensual de referencia seleccionado para la determinación 
del beneficio, se le imputará un monto en concepto de remuneración a través de una metodología 
que establecerá el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
 
ARTICULO 7º.- Sustitúyese el inciso b) del artículo 3º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020 y sus modificatorias y complementarias por el 
siguiente: 
 
“b. Balance correspondiente al último ejercicio cerrado de acuerdo a la normativa vigente en la 
materia, certificado por el Colegio de Profesionales de Ciencias Económicas. La certificación podrá 
ser hológrafa o digital.” 
 
ARTÍCULO 8º.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la REPUBLICA ARGENTINA. 
 
ARTÍCULO 9º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 
 
Claudio Omar Moroni 
e. 20/01/2021 N° 2593/21 v. 20/01/2021 
 

Resolución 57/2021 

RESOL-2021-57-APN-MT 
Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2021 
 
VISTO el EX-2020-76673232- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros 24.013 y 27.264 y sus respectivas 
normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, y la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias 
y complementarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 24.013 y sus modificatorias previó el despliegue de acciones por parte del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL dirigidas a mejorar la situación socio-económica de la población, adoptando 
como eje principal la política de empleo, comprensiva ésta de la promoción y defensa del empleo. 
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Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como autoridad de aplicación de 
la Ley N° 24.013, tiene a su cargo la elaboración de los planes y programas pertinentes y en tal 
sentido, dentro de sus competencias, la de disponer todas las medidas necesarias para alcanzar los 
objetivos previstos por las leyes a fin de atender las situaciones que pongan en peligro la calidad 
y/o cantidad de puestos de trabajo. 
 
Que mediante la Ley N° 27.264 se instituyó el carácter permanente del Programa de Recuperación 
Productiva (REPRO), instruyendo al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a 
instrumentar un trámite simplificado para el fácil acceso de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPyMEs). 
 
Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de 
noviembre de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias se creó, en el ámbito de este 
Ministerio, el “Programa REPRO II”, que consiste en una suma dineraria individual y fija a abonar a 
los trabajadores y las trabajadoras, a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los 
empleadores y las empleadoras adheridos al Programa, 
 
Que como primera media se estableció el presente Programa para que puedan acceder las 
empleadoras y los empleadores cuyas actividades no se encuentren incluidas en la nómina de 
sectores críticos del Programa de Emergencia para la Asistencia al Trabajo y la Producción (ATP), 
creado oportunamente por el Decreto Nº 332/2020 y sus modificatorias y complementarias. 
 
Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 
1027/2020, modificatoria de la Resolución Nº 938/2020, se estableció que podrán presentarse al 
“Programa REPRO II”, los empleadores y empleadoras cuyas actividades hayan sido consideradas 
críticas en el marco del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP) y 
empleadores y empleadoras del sector de la Salud, de acuerdo a las condiciones establecidas 
oportunamente por el programa citado en último término, con aplicación a partir de los salarios 
devengados en el mes de enero de 2021. 
 
Que por el artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nº 938/2020 se estableció que el monto del beneficio del Programa REPRO II consistirá en 
una suma mensual de PESOS NUEVE MIL ($9.000.-) por cada relación laboral activa del sujeto 
empleador alcanzado por el programa. En el caso que la remuneración neta percibida por el 
trabajador o la trabajadora sea inferior a dicho valor, el subsidio será igual a la remuneración neta 
(que se determinará aplicando el OCHENTA Y TRES POR CIENTO -83%- a la remuneración total 
declarada en el Formulario F-931 de la AFIP). 
 
Que atento a la implementación y desarrollo del Programa REPRO II que se viene efectuando, 
resulta pertinente realizar modificaciones, adaptaciones y aclaraciones que coadyuven a dicho 
proceso de implementación en atención a la situación y particularidades de los distintos sectores 
que integran la economía nacional. 
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Que en función de lo expuesto en el considerando precedente y atento a la situación que se 
encuentra atravesando la situación de la economía nacional y en particular de los sectores 
considerados críticos y de las empresas del sector salud, deviene necesario establecer montos 
diferenciales del subsidio a otorgar en el marco del Programa REPRO II. 
 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 
22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus 
modificatorias. 
 
Por ello, 
EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- Sustitúyese el inciso a) del artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020 por el siguiente: 
 
“a. Monto del beneficio: Consiste en una suma mensual por cada relación laboral activa del sujeto 
empleador alcanzado por el Programa, de acuerdo a las clasificaciones establecidas 
oportunamente en el marco del Programa ATP. 
 
I. Sectores no críticos: PESOS NUEVE MIL ($ 9.000.-). 
II. Sectores críticos: PESOS DOCE MIL ($ 12.000). 
III. Sector salud: PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000) 
 
En el caso que la remuneración neta percibida por el trabajador o la trabajadora sea inferior a 
dicho valor, el subsidio será igual a la remuneración neta (que se determinará aplicando el 
OCHENTA Y TRES POR CIENTO - 83%- a la remuneración total declarada en el Formulario F-931 de 
la AFIP)”. 
 
ARTICULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la REPUBLICA ARGENTINA. 
 
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 
 
Claudio Omar Moroni 
e. 08/02/2021 N° 5922/21 v. 08/02/2021 
 

Resolución 58/2021 
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RESOL-2021-58-APN-MT 
Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2021 
 
VISTO el Expediente EX-2020-87050728- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 22.520 (Texto Ordenado 
por Decreto Nº 438/92), 24.013 y 27.541 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias 
y complementarias, el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, las Resoluciones del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus 
modificatorias y complementarias, N° 1026 del 9 de diciembre de 2020, N° 1027 del 11 de 
diciembre de 2020, N° 1119 del 30 de diciembre de 2020, y N° 52 del 2 de febrero de 2021 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 1° de la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia sanitaria 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social. 
 
Que por el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió por el plazo de UN (1) año la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541. 
 
Que en el marco de dicha situación, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
mediante Resolución N° 938 del 12 de noviembre de 2020, creó el “Programa REPRO II” el cual 
consiste en una suma dineraria individual y fija a abonar a trabajadores y trabajadoras a cuenta del 
pago de las remuneraciones a cargo de los empleadores y empleadoras adheridos al Programa. 
 
Que por el artículo 2° de la Resolución precitada, se estableció monto, duración, alcance y 
requisitos del “Programa REPRO II”. 
 
Que mediante el artículo 6° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 938/20, se crea el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II” y se 
designan sus facultades. 
 
Que dicho comité emitirá sus opiniones mediante dictamen fundado y refrendado por todos sus 
integrantes dirigido al titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y estará 
conformado por miembros de los MINISTERIOS DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
ECONOMÍA y DESARROLLO PRODUCTIVO y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS. 
 
Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1027 del 
11 de diciembre de 2020, se modificó la Resolución N° 938/20 en lo referido a: la información a 
presentar para acceder al beneficio, los criterios de preselección y selección, funciones del Comité 
de Evaluación y Monitoreo y la periodicidad de inscripción al “Programa REPRO II”. 
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Que asimismo, mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1119 del 30 de diciembre de 2020, se realizaron modificaciones, adaptaciones y aclaraciones en 
relación al proceso de implementación del Programa REPRO II”. 
 
Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1026 del 9 
de diciembre de 2020 se ha integrado el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO 
II”. 
 
Que mediante Resolución N° 52 del 2 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL se aprobó el “Procedimiento para aplicar los criterios de preselección y 
selección al Programa REPRO II y los requisitos de las y los trabajadores de las empresas que 
ingresaron a dicho Programa para acceder a su beneficio”. 
 
Que consecuentemente corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se 
adopten las recomendaciones formuladas por el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa 
REPRO II” en el Acta N° 3 identificada como IF-2021-10552783-APN-SSPEYE#MT. 
 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 
22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus 
modificatorias. 
 
Por ello 
EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Adóptanse las recomendaciones formuladas por el Comité de Evaluación y 
Monitoreo del “Programa REPRO II” en el Acta N° 3 identificada como IF-2021-10552783-APN-
SSPEYE#MT que integra la presente. 
 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 
 
Claudio Omar Moroni 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 08/02/2021 N° 6103/21 v. 08/02/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial) 
 

Resolución 77/2021 
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RESOL-2021-77-APN-MT 
Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-76673232- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros 24.013 y 27.264 y sus 
respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, y la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre de 2020 y 
sus modificatorias y complementarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de 
noviembre de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias se creó, en el ámbito de este 
Ministerio, el “Programa REPRO II”, que consiste en una suma dineraria individual y fija a abonar a 
los trabajadores y las trabajadoras, a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los 
empleadores y las empleadoras adheridos al Programa., 
 
Que el citado Programa incluye criterios de selección para acceder al beneficio, y determinar si las 
empresas se encuentran en condiciones de percibir el mencionado subsidio, como ser: variación 
porcentual interanual de la facturación, variación porcentual interanual del IVA compras, 
endeudamiento, liquidez, variación porcentual interanual del consumo de energía eléctrica y 
gasífera, variación porcentual interanual de la relación entre el costo laboral total y la facturación, 
variación porcentual interanual de las importaciones. 
 
Que, asimismo, los indicadores citados podrán ser susceptibles de adecuación o modificación de 
acuerdo a la evolución y desarrollo del Programa. 
 
Que en virtud de ello, con el objeto de permitir que el universo de potenciales sujetos alcanzados 
puedan acceder al beneficio establecido en el Programa REPRO II, se estima necesario establecer 
el plazo para la inscripción al citado programa para el período correspondiente a los salarios 
devengados en el mes de febrero de 2021, a través del servicio web del Programa en la página 
web de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), y las pautas a considerar 
respecto a las fechas de facturación y nómina de las empresas que quieran acceder al beneficio. 
 
Que la Dirección General De Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 
22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus 
modificatorias. 
 
Por ello, 
EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Establécese el plazo para la inscripción al PROGRAMA REPRO II para el período 
correspondiente a los salarios devengados durante el mes de febrero de 2021, el cual estará 
comprendido entre los días 22 y 26 de febrero de 2021. 
 
ARTÍCULO 2º.- Establécense las pautas a considerar respecto a las fechas de facturación y nómina 
de las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 
a. Meses seleccionados para el cálculo de la variación interanual de la facturación: enero de 2020 y 
enero de 2021. Para el caso de las empleadoras y los empleadores que hayan iniciado su actividad 
económica a partir del 1° de diciembre de 2019, no se considerará este requerimiento. 
b. Mes seleccionado para determinar la nómina de personal y los salarios de referencia: Enero 
2021 
 
ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su dictado. 
 
ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 
Claudio Omar Moroni 
e. 23/02/2021 N° 9461/21 v. 23/02/2021 
 

Resolución 104/2021 

 
RESOL-2021-104-APN-MT 
Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2021 
 
VISTO el EX-2020-87050728- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 22.520 (Texto Ordenado por Decreto 
Nº 438/92), 24.013 y 27.541 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y 
complementarias, el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, las Resoluciones del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus 
modificatorias y complementarias, 1026 del 9 de diciembre de 2020, 1027 del 11 de diciembre de 
2020, 1119 del 30 de diciembre de 2020, 52 del 2 de febrero de 2021 y 57 del 5 de febrero de 
2021, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 1° de la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia sanitaria 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social. 
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Que por el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió por el plazo de UN (1) año la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541. 
 
Que en el marco de dicha situación, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
mediante Resolución N° 938 del 12 de noviembre de 2020, creó el “Programa REPRO II” el cual 
consiste en una suma dineraria individual y fija a abonar a trabajadores y trabajadoras a cuenta del 
pago de las remuneraciones a cargo de los empleadores y empleadoras adheridos al Programa. 
 
Que por el artículo 2° de la Resolución precitada, se estableció monto, duración, alcance y 
requisitos del “Programa REPRO II”. 
 
Que mediante el artículo 6° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 938/20, se crea el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II” y se 
designan sus facultades. 
 
Que dicho comité emitirá sus opiniones mediante dictamen fundado y refrendado por todos sus 
integrantes dirigido al titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y estará 
conformado por miembros de los MINISTERIOS DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
ECONOMÍA y DESARROLLO PRODUCTIVO y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS. 
 
Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1027 del 
11 de diciembre de 2020, se modificó la Resolución N° 938/20 en lo referido a: la información a 
presentar para acceder al beneficio, los criterios de preselección y selección, funciones del Comité 
de Evaluación y Monitoreo y la periodicidad de inscripción al “Programa REPRO II”. 
 
Que asimismo, mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1119 del 30 de diciembre de 2020, se realizaron modificaciones, adaptaciones y aclaraciones en 
relación al proceso de implementación del Programa REPRO II”. 
 
Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1026 del 9 
de diciembre de 2020 se ha integrado el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO 
II”. 
 
Que mediante Resolución N° 52 del 2 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL se aprobó el “Procedimiento para aplicar los criterios de preselección y 
selección al Programa REPRO II y los requisitos de las y los trabajadores de las empresas que 
ingresaron a dicho Programa para acceder a su beneficio”. 
 
Que mediante Resolución N° 57 del 5 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, se sustituyó el inciso a) del artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/20, a los fines de establecer montos diferenciales 
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del subsidio a otorgar en el marco del Programa REPRO II, a los sectores no críticos, críticos y de 
salud. 
 
Que consecuentemente corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se 
adopten las recomendaciones formuladas por el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa 
REPRO II” en el Acta N° 4 identificada como IF-2021-19857638-APN-SSPEYE#MT. 
 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 
22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus 
modificatorias. 
 
Por ello 
EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Adóptanse las recomendaciones formuladas por el Comité de Evaluación y 
Monitoreo del “Programa REPRO II” en el Acta N° 4 identificada como IF-2021-19857638-APN-
SSPEYE#MT que integra la presente. 
 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 
 
Claudio Omar Moroni 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 09/03/2021 N° 13178/21 v. 09/03/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial. Los mismos pueden consultarse en el siguiente link: Anexos) 
 

Resolución Conjunta 2/2021 

RESFC-2021-2-APN-MT 
Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2021-19686602- -APN-DGD#MC, las Leyes Nº 24.013, Nº 27264 y Nº 
27.541 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos 
Nº 260 del 12 de marzo de 2020, Nº 297 del 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios, Nº 332 del 
1° de abril de 2020 y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 
938 del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias y complementarias, y 
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CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 1° de la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia sanitaria 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social. 
 
Que por el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió por el plazo de UN (1) año la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541. 
 
Que en ese contexto, y frente a la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a 
escala internacional, se requirió la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la 
emergencia, dando lugar al dictado del Decreto N° 297/2020 por el cual se dispuso el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, prorrogado sucesivamente hasta la actualidad para ciertas 
regiones del país, habiéndose incorporado luego, la medida de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio” cuya vigencia también se ha venido prorrogando hasta el presente. 
 
Que la Ley N° 24.013 y sus modificatorias previó el despliegue de acciones por parte del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL dirigidas a mejorar la situación socio-económica de la población, adoptando 
como eje principal la política de empleo, comprensiva ésta de la promoción y defensa del empleo. 
 
Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como autoridad de aplicación de 
la Ley N° 24.013, tiene a su cargo la elaboración de los planes y programas pertinentes y en tal 
sentido, dentro de sus competencias, la de disponer todas las medidas necesarias para alcanzar los 
objetivos previstos por las leyes a fin de atender las situaciones que pongan en peligro la calidad 
y/o cantidad de puestos de trabajo. 
 
Que en el contexto de emergencia sanitaria vigente, por el Decreto N° 332 del 1° de abril de 2020 
y sus modificatorios se creó el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción 
(ATP) para empleadores y empleadoras y trabajadores y trabajadoras afectados por la emergencia 
sanitaria, otorgando entre otros beneficios, el Salario Complementario, consistente en una 
asignación abonada por el ESTADO NACIONAL para los trabajadores y las trabajadoras en relación 
de dependencia del sector privado. 
 
Que por su parte, mediante la Ley N° 27.264 se instituyó el carácter permanente del Programa de 
Recuperación Productiva (REPRO). 
 
Que en ese marco, mediante Resolución N° 938 del 12 de noviembre de 2020 del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y sus modificatorias y complementarias se creó el 
“Programa REPRO II” como una opción de política pública para las empresas que sufren una 
contracción relevante en la facturación y la producción debido a la situación provocada por la 
pandemia del COVID-19. 
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Que el “Programa REPRO II” tiene como objeto el pago de una suma dineraria individual y fija a 
abonar a los trabajadores y las trabajadoras, a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de 
los empleadores y las empleadoras adheridos al Programa.. 
 
Que en la normativa aplicable al Programa REPRO II se establecieron un conjunto de indicadores 
tendientes a reflejar el nivel de actividad, la solvencia y la liquidez de los empleadores y 
empleadoras para la determinación de los beneficiarios. 
 
Que al MINISTERIO DE CULTURA le compete promover y difundir el desarrollo de actividades 
económicas asociadas a las industrias culturales, planificar políticas de financiamiento de la 
actividad cultural, y ejecutar políticas públicas tendientes a fortalecer la diversidad cultural, 
integrar las diferentes expresiones que conforman la identidad nacional, y ampliar la participación 
y organización popular garantizando el acceso igualitario a bienes y medios de producción cultural. 
 
Que sin perjuicio de todos los esfuerzos mencionados para paliar los efectos de la pandemia, todo 
el sector de las industrias culturales quedó, en una primer etapa paralizado, en virtud de la 
aplicación de las medidas de orden público dispuestas para reducir el contagio del virus SARS-COV 
2 viéndose de ese modo afectada la economía y posibilidades de sostenimiento y recuperación de 
las actividades del sector. 
 
Que la aprobación de diversos protocolos sanitarios para la reapertura de actividades culturales ha 
condicionado mayormente la capacidad de las salas y espacios donde dichas actividades se 
realizan, reduciendo el aforo autorizado para espectadores asistentes, afectando las posibilidades 
de recuperación económica de las industrias culturales, que continúan en situación crítica. 
 
Que es intención de estas Carteras de Estado coordinar esfuerzos para morigerar el impacto de las 
medidas sanitarias sobre los procesos productivos y el empleo ya que la merma de la actividad 
afectó de manera inmediata y aguda al entramado productivo nacional, y en la economía nacional 
e internacional, especialmente a sectores críticos de la cultura en todo el territorio nacional. 
 
Que se advierte que existe una gran variedad de actividades vinculadas a las industrias culturales, 
que no se encuentran dentro de la nómina de sectores considerados críticos, pero que igualmente 
sufren una contracción relevante en la facturación y productividad. 
 
Que las actividades, vinculadas a la demanda cultural representan una porción tan significativa de 
su oferta y que, en ausencia de esta, se ven severamente afectadas, provocando en muchos casos, 
la parálisis parcial, o incluso total, de sus actividades productivas, económicas, y por lo tanto 
sociales. 
 
Que se advierte que la reactivación productiva requiere actualmente no solo de inversiones y 
desarrollo de actividades, sino, previamente, del aumento de los niveles de consumo y del 
volumen de ventas, para así sostener a emprendedores o emprendedoras, pequeñas, medianas y 
grandes empresas, en la superación de la crisis económica. 
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Que en el marco de lo expuesto, resulta conveniente establecer una herramienta adicional y 
complementaria a las que viene desarrollando el ESTADO NACIONAL a fin de sostener el sector de 
las industrias culturales afectadas por la situación antes descripta. 
 
 
Que en virtud de ello, resulta pertinente establecer un procedimiento ágil para reforzar la suma 
dineraria que representa el “Programa REPRO II” acorde a la situación existente en el marco de la 
Pandemia del Covid-19, a través de una asignación complementaria a los trabajadores y 
trabajadoras a cargo de los empleadores y las empleadoras que resulten beneficiarios de ese 
programa y cuya actividad principal se encuentre relacionada a la actividad cultural. 
 
Que el MINISTERIO DE CULTURA ha indicado la existencia de crédito presupuestario suficiente 
para el desarrollo de las acciones a llevar a cabo, el cual será transferido, mediante los 
instrumentos pertinentes, al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, a efectos de 
afrontar los pagos por intermedio de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES), organismo descentralizado en el ámbito de la Cartera de Estado mencionada en último 
término. 
 
Que resulta pertinente establecer la suma adicional y complementaria por hasta el monto de 
PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-) a cada trabajador y trabajadora que revista en la nómina de cada sujeto 
empleador del sector de la cultura antes señalado. 
 
Que han tomado la intervención que les compete los servicios jurídicos permanentes del 
MINISTERIO DE CULTURA y del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 
22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias), la Ley Nº 24.013 y sus 
modificatorias, reglamentarias y complementarias y el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios. 
 
Por ello, 
EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Y 
EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVEN: 
 
ARTÍCULO 1°.- Establécese una suma dineraria de carácter adicional y complementaria a la 
prevista por el Programa “REPRO II” aprobado por la Resolución N° 938 del 12 de noviembre de 
2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y sus normas reglamentarias y 
complementarias, a abonar a los trabajadores y las trabajadoras de las Industrias Culturales, de 
acuerdo a los requisitos establecidos en el Artículo 2º de la presente medida. 
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En el caso que la remuneración neta percibida por el trabajador o la trabajadora sea inferior a la 
sumatoria de los beneficios, el subsidio total será igual a la remuneración neta (que se 
determinará aplicando el OCHENTA Y TRES POR CIENTO (83%) a la remuneración total declarada 
en el Formulario F-931 de la AFIP). 
 
ARTÍCULO 2°.- Podrán acceder al beneficio mencionado en el Artículo 1º de la presente, los 
trabajadores y las trabajadoras que presten servicio para empleadores y empleadoras que hayan 
obtenido el beneficio del “Programa REPRO II” y que se encuentren registrado/as ante la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) bajo los códigos del Clasificador de 
Actividades Económicas (CLAE) que se detallan como ANEXO I (IF-2021-19685068-APN-SDC#MC) 
que forma parte integrante de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°.- El presente beneficio presenta las siguientes características: 
 
a. Complementariedad: Se abonará la suma adicional a los trabajadores y trabajadoras que 
presten servicio a empleadores y empleadoras que hubiesen quedado comprendido/as en el 
Programa REPRO II en el mismo mes en que se solicita el beneficio establecido en la presente 
Resolución. 
b. La suma adicional es a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los empleadores y las 
empleadoras admitidos de conformidad con el criterio establecido en el artículo 2º de la presente 
medida. 
c. Monto: Consiste en una suma mensual de PESOS SEIS MIL ($6.000) por cada relación laboral 
activa del sujeto empleador alcanzado por el “Programa REPRO II” y que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo anterior. 
d. Duración: el beneficio será mensual, durante el lapso de tiempo que el MINISTERIO DE 
CULTURA determine. 
 
ARTÍCULO 4°.- El pago del beneficio complementario establecido en la presente, podrá contemplar 
la liquidación realizada por el Programa REPRO II, correspondiente a los salarios devengados del 
mes de enero de 2021. 
 
No obstante, atento la complementariedad del mismo al Programa REPRO II, no podrá extenderse 
con posterioridad a la vigencia de éste. 
 
ARTÍCULO 5º.- Los pagos se realizarán por intermedio de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) mediante el mismo procedimiento para el control, aprobación, 
transmisión y liquidación del beneficio del Programa REPRO II. 
 
ARTÍCULO 6°.- El otorgamiento del beneficio estará sujeto a la existencia de partidas 
presupuestarias aprobadas y disponibles. 
 
La falta de otorgamiento del beneficio y/o el pago de ayudas económicas no otorgará derecho a 
reclamo ni indemnización alguna. 
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ARTÍCULO 7°.- El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, remitirá un informe al 
MINISTERIO DE CULTURA, respecto de los beneficiarios y pagos realizados mensualmente. 
 
ARTÍCULO 8°.- La falsedad de la información declarada y presentada para acceder y obtener la 
suma adicional prevista en la presente resolución , producirá la caducidad inmediata de los pagos 
efectuados y la suspensión para reinscribirse en los meses siguientes, sin perjuicio del inicio de las 
acciones legales que correspondan. 
 
ARTÍCULO 9°.- A los fines de llevar adelante estas acciones el MINISTERIO DE CULTURA tramitará, a 
través de la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO y con la intervención de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, la transferencia de créditos presupuestarios del Presupuesto de la 
Jurisdicción 72 –MINISTERIO DE CULTURA – a la Jurisdicción 75 –MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, conforme los créditos presupuestarios existentes y necesarios para 
afrontar el gasto. 
 
ARTÍCULO 10.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial. 
 
ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGÍSTRO OFICIAL y 
archívese. 
 
Claudio Omar Moroni - Tristán Bauer 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 10/03/2021 N° 13534/21 v. 10/03/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial. Los mismos pueden consultarse en el siguiente link: Anexos) 
 

Resolución Conjunta 1/2021 

RESFC-2021-1-APN-MTYD 
Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2021-21290432- -APN-DDE#MTYD, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 
260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios y 332 del 1 de 
abril de 2020 y sus respectivas normas modificatorias y complementarias, la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938 del 12 de noviembre de 2020 y 
sus modificatorias y complementarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que el artículo 1° de la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia sanitaria, 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social. 
 
Que el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541, en virtud de la Pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19. 
 
Que el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción de 
medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, lo que dio lugar al dictado del Decreto N° 
297 del 19 de marzo de 2020, por el que se dispuso el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” y, luego, la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, cuya vigencia 
se ha venido prorrogando hasta el presente. 
 
Que en ese contexto, por el Decreto N° 332 del 1 de abril de 2020 y sus modificatorios se creó el 
Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción para empleadores y 
empleadoras, y trabajadores y trabajadoras afectados por la emergencia sanitaria, consistente en 
el otorgamiento, entre otros beneficios, del Salario Complementario, una asignación abonada por 
el ESTADO NACIONAL a personal en relación de dependencia del sector privado. 
 
Que, posteriormente, por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias y reglamentarias, se creó el 
“Programa REPRO II”, como una opción de política pública para empresas no incluidas en la 
nómina de sectores críticos del Programa creado por el Decreto N° 332/20, pero que sufren una 
contracción relevante en la facturación y producción debido a la situación provocada por la 
pandemia del COVID-19. 
 
Que el Programa REPRO II consiste en el otorgamiento de una suma dineraria, individual y fija, a 
abonar al personal de las organizaciones, a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los 
empleadores que se encuentren adheridos al mismo. 
 
Que para acceder a dicho beneficio se establecieron un conjunto de indicadores tendientes a 
reflejar el nivel de actividad, la solvencia y la liquidez de las empresas, entre otros, para 
determinar si se encontraban en condiciones de percibirlo. 
 
Que el Programa REPRO II conllevó el establecimiento de un procedimiento ágil y abreviado 
acorde a la situación existente en el marco de la Pandemia del COVID-19, sin perjuicio de disponer 
un control suficiente, necesario, estricto y riguroso a efectos de evaluar a las empresas que 
quieran acceder al mismo. 
 
Que en la coyuntura actual resulta imperativo articular esfuerzos desde el Estado Nacional a fin de 
morigerar el impacto de las medidas sanitarias sobre los procesos productivos y el empleo, ya que 
la merma de la actividad ocasionada por la pandemia afectó de manera inmediata y aguda al 
entramado productivo nacional. 
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Que las medidas adoptadas para evitar la propagación del COVID 19, como el aislamiento social 
preventivo y obligatorio y el cierre de fronteras, impactaron con especial crudeza en el sector 
turístico, generando la parálisis de su actividad. 
 
Que a pesar de los esfuerzos realizados por el Estado Nacional con miras a reactivar la actividad y 
el inicio de la temporada, el sector continúa en emergencia y situación crítica producto de la 
pandemia del COVID-19. 
 
Que la Ley Nacional de Turismo Nº 25.997 declaró de interés nacional al turismo como actividad 
socioeconómica, estratégica y esencial para el desarrollo del país, resultando prioritaria dentro de 
las políticas de Estado. 
 
Que, asimismo, dicha ley estableció que el turismo receptivo es una actividad de exportación no 
tradicional para la generación de divisas, con miras a lo cual la actividad privada es una aliada 
estratégica del Estado. 
 
Que el sector turístico está compuesto por un heterogéneo conjunto de actores y/o industrias, 
tales como agencias de viajes, hoteles, gastronómicos, transporte destinado al turismo, y se 
complementa con una amplia cadena de valor para funcionar orgánicamente, como parques 
temáticos, servicios de catering para eventos en establecimientos hoteleros, servicios de 
lavandería industriales para hoteles, comercializadores de productos en aeropuertos, guías de 
turismo, urbano, de aventura y de montaña, alquiler de equipos de transporte, producción y 
comercio al por menor de artesanías, sin que la presente enunciación resulte taxativa. 
 
Que el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha advertido la existencia de una gran variedad de 
actividades vinculadas al turismo que no se encuentran dentro de la nómina de sectores 
considerados críticos, pero que igualmente sufren una contracción relevante en su facturación y 
productividad. 
 
Que esas actividades representan una porción significativa de la oferta turística y en ausencia de 
demanda se ven severamente afectadas, provocando en muchos casos la parálisis parcial, o 
incluso total, de sus actividades productivas, económicas y sociales. 
 
Que la amplia red y variedad de actividades, y su capacidad de generación de empleo directo e 
indirecto con fuerte presencia en las economías regionales, sitúan al turismo como uno de los 
sectores que mayor potencial presentan para reactivar la economía nacional en el escenario 
pospandémico. 
 
Que la reactivación productiva requiere no solo de inversiones y desarrollo de actividades, sino, 
previamente, del aumento de los niveles de consumo y del volumen de ventas, para así sostener a 
emprendedores o emprendedoras, pequeñas, medianas y grandes empresas, en la superación de 
la crisis económica. 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

 
Que se vislumbra, además, la necesidad de visibilizar no sólo el impulso de la actividad turística, 
sino también el acompañamiento y desarrollo de las cadenas de valor que la constituyen como tal. 
 
Que, en el marco de lo expuesto, resulta conveniente establecer una herramienta adicional y 
complementaria a las que viene desarrollando el Estado Nacional, con el objeto de incluir a 
aquellas empresas que si bien no están comprendidas dentro de los sectores críticos, conforman el 
sector. 
 
Que en virtud de ello, deviene pertinente establecer un procedimiento para reforzar la suma 
dineraria que representa el Programa REPRO II, a través de una asignación complementaria a los 
trabajadores y trabajadoras a cargo de los empleadores y las empleadoras que resulten 
beneficiarios de ese Programa, cuya actividad principal se encuentre relacionada con la actividad 
turística. 
 
Que el FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO (FONDEP), creado por el Decreto N° 606 
del 28 de abril de 2014 y sus modificatorios, es un vehículo eficaz para el financiamiento de 
empresas y, en particular, para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, ya que cuenta con la 
posibilidad de atender con agilidad y efectividad a sectores que por la coyuntura económica o 
circunstancias puntuales de la economía local lo requieren. 
 
Que han tomado la intervención que les compete los Servicios Jurídicos permanentes de los 
MINISTERIOS DE TURISMO Y DEPORTES, TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y DESARROLLO 
PRODUCTIVO. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 
22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y la Ley N° 24.013 y sus modificatorias, 
reglamentarias y complementarias. 
 
Por ello, 
EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES, 
EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 
EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVEN: 
 
ARTÍCULO 1°.- Establécese una suma dineraria de carácter adicional y complementaria al beneficio 
previsto en el Programa REPRO II, aprobado por la Resolución N° 938 del 12 de noviembre de 2020 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y sus modificatorias y 
complementarias, a ser abonado a trabajadores y trabajadoras, a cuenta del pago de 
remuneraciones a cargo de empleadores y empleadoras que sean beneficiarios del “Programa 
REPRO II” y realicen actividades que se vinculen con el turismo de acuerdo con las condiciones que 
se establecen en la presente medida. 
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ARTÍCULO 2°.- La suma adicional que se establece por el artículo precedente presenta las 
siguientes características 
 
a. Complementariedad: Se abonará la suma adicional a los trabajadores y trabajadoras que 
presten servicio a empleadores y empleadoras que hubiesen quedado comprendido/as en el 
Programa REPRO II en el mismo mes en que se solicita el beneficio establecido en la presente 
Resolución. 
b. La suma adicional es a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los empleadores y las 
empleadoras admitidos de conformidad con el criterio establecido en el artículo 1º de la presente 
medida. 
c. Monto: Consiste en una suma mensual de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000) por cada relación 
laboral activa del sujeto empleador alcanzado por el “Programa REPRO II” y que cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 3º de la presente medida. 
d. Duración: La suma adicional será mensual, durante el lapso de tiempo que los MINISTERIOS 
determinen. 
 
En el caso que la remuneración neta percibida por el trabajador o la trabajadora sea inferior a la 
sumatoria de los beneficios, el subsidio total será igual a la remuneración neta (que se 
determinará aplicando el OCHENTA Y TRES POR CIENTO -83%- a la remuneración total declarada 
en el Formulario F-931 de la AFIP). 
 
ARTÍCULO 3°.- Podrán acceder a la suma adicional que se establece en el artículo 1º, los 
empleadores y las empleadoras que sean beneficiarios del Programa REPRO II en virtud de la 
realización de actividades críticas y no críticas, siempre y cuando se encuentren vinculadas al 
sector turístico y cumplan con alguno de los siguientes requisitos: 
 
a. Que la actividad principal se encuentre registrada ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), bajo los códigos del Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) 
que se detallan en el Anexo (IF-2021-21836121-APN-SSDE#MTYD) que forma parte integrante de 
la presente medida. 
b. Que la actividad principal sea incluida por el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, a través de 
la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO. Estas empresas se encuentran registradas ante 
la AFIP habiendo declarado como actividad principal un código del CLAE vinculado al turismo en el 
que no todas acceden a la suma adicional o bien se encuentran registradas ante la AFIP bajo un 
código del CLAE no vinculado al turismo pero desarrollan una actividad turística que está 
comprendida en el mismo. En ambos casos serán identificadas por su localización geográfica en 
zonas turísticas particularmente afectadas o por otros parámetros objetivos. 
 
ARTÍCULO 4°.- Para acceder a la suma adicional que se establece por la presente medida, las 
empleadoras y empleadores que reúnan los requisitos deberán presentar una declaración jurada, 
confeccionada en la plataforma de Trámites a Distancia (TAD). 
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Una vez otorgada la suma adicional no tendrán que reinscribirse con posterioridad, y la 
imposibilidad de acceder en un determinado periodo no impedirá su inscripción ulterior. 
 
ARTÍCULO 5º.- El pago de la suma adicional, establecida en la presente, podrá contemplar la 
liquidación realizada por el Programa REPRO II, correspondiente a los salarios devengados a partir 
del mes de enero de 2021. 
 
ARTÍCULO 6º.- El MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES tendrá a su cargo, a través de la 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO, comunicar al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL el listado con la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) de las 
empleadoras y los empleadores que, habiendo declarado ser beneficiarios del Programa REPRO II, 
cumplan con los requisitos para acceder a la suma adicional establecida por la presente. 
 
ARTÍCULO 7°.- El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL tendrá responsabilidad 
sobre la elaboración de la nómina con la Clave Bancaria Uniforme (CBU) de trabajadores y 
trabajadoras de los empleadores y empleadoras beneficiarios del Programa REPRO II, previa 
realización de los controles correspondientes, la determinación de la suma adicional que se 
establece por esta medida y respecto de lo concerniente a su oportuna comunicación al 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO. 
 
ARTÍCULO 8°.- El MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a través de la SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, tendrá a cargo la elevación de la nómina 
conformada por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL al Comité Ejecutivo 
del FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO (FONDEP), quien una vez aprobado el 
otorgamiento de la suma adicional instruirá a BICE FIDEICOMISOS S.A. en su carácter de Fiduciario 
del FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO (FONDEP) para que disponga los 
desembolsos. 
 
El MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO informará los pagos realizados al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, a fin de que éste notifique a los empleadores y las 
empleadoras, a través de la ventanilla electrónica, la concesión de los beneficios mencionados, y 
los montos destinados a cada trabajador. 
 
ARTÍCULO 9º.- La concesión de la suma adicional estará sujeta a la existencia de recursos 
disponibles en el FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO (FONDEP) y/o a cuestiones de 
oportunidad, mérito y conveniencia. Su falta de otorgamiento y/o el pago de ayudas económicas 
no otorgará derecho a reclamo ni indemnización alguna por los beneficiarios. Por ser un beneficio 
de carácter adicional, su vigencia no podrá extenderse más allá de la prevista para el Programa 
REPRO II al que complementa. 
 
ARTÍCULO 10.- En caso de detectarse presentaciones que contengan declaraciones con datos 
falseados a fin de acceder a la suma adicional dispuesta por la presente, dicha acción tendrá como 
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consecuencia la caducidad inmediata de este beneficio y la imposibilidad de reinscripción alguna, 
sin perjuicio de las acciones legales que pudieran iniciarse. 
 
ARTÍCULO 11.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES, a dictar las normas complementarias que sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de la presente medida. 
 
ARTÍCULO 12.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial. 
 
ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 
 
Matías Lammens - Matías Sebastián Kulfas - Claudio Omar Moroni 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 17/03/2021 N° 15382/21 v. 17/03/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial. Los mismos pueden consultarse en el siguiente link: Anexos) 
 

Resolución 141/2021 

 
RESOL-2021-141-APN-MT 
Ciudad de Buenos Aires, 17/03/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-76673232- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros 24.013 y 27.264 y sus 
respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, y la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre de 2020 y 
sus modificatorias y complementarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de 
noviembre de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias se creó, en el ámbito de este 
MINISTERIO, el “Programa REPRO II”, que consiste en una suma dineraria individual y fija a abonar 
a los trabajadores y las trabajadoras, a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los 
empleadores y las empleadoras adheridos al Programa., 
 
Que el citado Programa incluye criterios de selección para acceder al beneficio, y determinar si las 
empresas se encuentran en condiciones de percibir el mencionado subsidio, como ser: variación 
porcentual interanual de la facturación, variación porcentual interanual del IVA compras, 
endeudamiento, liquidez, variación porcentual interanual del consumo de energía eléctrica y 
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gasífera, variación porcentual interanual de la relación entre el costo laboral total y la facturación, 
variación porcentual interanual de las importaciones. 
 
Que, asimismo, los indicadores citados podrán ser susceptibles de adecuación o modificación de 
acuerdo a la evolución y desarrollo del Programa. 
 
Que en virtud de ello, con el objeto de permitir que el universo de potenciales sujetos alcanzados 
puedan acceder al beneficio establecido en el Programa REPRO II, se estima necesario establecer 
el plazo para la inscripción al citado programa para el período correspondiente a los salarios 
devengados en el mes de marzo de 2021, a través del servicio web del Programa en la página web 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), y las pautas a considerar respecto 
a las fechas de facturación y nómina de las empresas que quieran acceder al beneficio. 
 
Que la Dirección General De Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 
22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus 
modificatorias. 
 
Por ello, 
EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Establécese el plazo para la inscripción al PROGRAMA REPRO II para el período 
correspondiente a los salarios devengados durante el mes de marzo de 2021, el cual estará 
comprendido entre los días 22 y 27 de marzo de 2021. 
 
ARTÍCULO 2º.- Establécense las pautas a considerar respecto a las fechas de facturación y nómina 
de las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 
a. Meses seleccionados para el cálculo de la variación interanual de la facturación: febrero de 2020 
y febrero de 2021 
b. Altas empresas: No se deberá considerar la facturación para las empresas iniciadas a partir del 
1º de diciembre de 2019 
c. Mes seleccionado para determinar la nómina de personal y los salarios de referencia: Febrero 
2021 
 
La empleadora o el empleador que haya iniciado su actividad en una fecha posterior al 12 de 
marzo de 2020, se considerará a los efectos del PROGRAMA REPRO II, la actividad económica 
vigente al momento de la inscripción al programa, declarada ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), identificada en los términos del “Clasificador de Actividades 
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Económicas (CLAE)” aprobado por la Resolución General (AFIP) N° 3537 del 30 de octubre de 2013 
y sus modificatorias y complementarias o aquella que la reemplace en el futuro. 
 
Para el resto de las empleadoras o los empleadores se considerará a los efectos del Programa 
REPRO II, la actividad económica declarada al 12 de marzo de 2020 ante la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), de acuerdo a los criterios establecidos oportunamente en 
el marco del PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN (ATP) 
establecido por el Decreto Nº 332/2020 y sus modificatorias y complementarias. 
 
ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 
Claudio Omar Moroni 
e. 18/03/2021 N° 16149/21 v. 18/03/2021 
 

Resolución 127/2021 

 
RESOL-2021-127-APN-SE#MT 
Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2021 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-27156035-APN-DGDMT#MPYT, la Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541, 
la Ley de Presupuesto Nacional Año 2021 N° 27.591, los Decretos N° 50 del 19 de diciembre de 
2019, N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, N° 297 del 19 de marzo de 2020 y sus 
modificatorios y complementarios, y N° 990 del 11 de diciembre de 2020; la Decisión 
Administrativa N° 4 del 15 de enero de 2021; la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL N° 203 del 26 de marzo de 2004; las Resoluciones de la SECRETARIA DE 
EMPLEO N° 280 del 7 de marzo de 2012 y modificatorias, y N° 144 del 30 de abril de 2020 y sus 
modificatorias y complementarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 203 del 26 
de marzo de 2004, se creó el PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO, el cual tiene por objeto 
promover la generación de nuevas fuentes de trabajo y el mantenimiento de puestos de trabajo 
existentes a través del fortalecimiento de unidades productivas autogestionadas por trabajadores 
y trabajadoras. 
 
Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 280 del 7 de marzo de 2012, y sus 
modificatorias, se aprobó el Reglamento Operativo del PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO. 
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Que el PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO se implementa a través de las siguientes Líneas 
de asistencia para las unidades productivas autogestionadas: a) Línea I - Ayuda económica 
individual; b) Línea II - Apoyo técnico y económico para la mejora de la capacidad productiva; c) 
Línea III - Apoyo técnico y económico para la mejora de la competitividad; d) Línea IV - Asistencia 
técnica y capacitación para la mejora de la capacidad de gestión, y e) Línea V - Asistencia para la 
higiene y seguridad en el trabajo. 
 
Que la Línea I - Ayuda económica individual prevé la asignación directa y personalizada de una 
ayuda económica mensual, por un plazo de hasta VEINTICUATRO (24) meses, para las socias 
trabajadoras y los socios trabajadores de las unidades productivas autogestionadas, cuando el 
retorno de excedentes para cada socia o socio sea inferior al monto de UN (1) salario mínimo, vital 
y móvil. 
 
Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, y modificatorio, se amplió en nuestro país la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) 
año, en virtud de la pandemia por el nuevo coronavirus SARS-CoV-2 y la enfermedad COVID-19, 
declarada con fecha 11 de marzo de 2020 por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS). 
 
Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió 
la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado del 
Decreto N° 297 del 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios y complementarios, por los cuales se 
dispusieron medidas obligatorias de aislamiento y/o distanciamiento social, actualmente vigentes. 
 
Que las medidas de aislamiento y distanciamiento social, conjuntamente con los efectos de la 
pandemia, produjeron una limitación en la circulación de personas con el consecuente impacto en 
la economía, afectando a las empresas, a las actividades independientes y al empleo. 
 
Que frente a este cuadro de emergencia y excepcionalidad, por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO N° 144 del 30 de abril de 2020 y sus modificatorias y complementarias, se implementó 
una asistencia económica de emergencia en el marco de la Línea I – Ayuda Económica Individual 
del PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO, destinada a unidades productivas autogestionadas 
por trabajadoras y trabajadores que suspendieran su actividad productiva o disminuyeran su nivel 
de ingresos económicos. 
 
Que por el citado esquema de asistencia de emergencia se previó la asignación de ayudas 
económicas individuales, por un plazo de SIETE (7) meses, a los socios trabajadores y socias 
trabajadoras de las unidades productivas autogestionadas destinatarias. 
 
Que en virtud de la prolongación de los efectos de la pandemia en el nivel de actividad económica 
y en el nivel de ingresos de las unidades productivas autogestionadas participantes del 
PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO, deviene necesario no desatender la problemática que 
continúa afectando a dicho colectivo de trabajadoras y trabajadores. 
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Que a estos fines, resulta pertinente otorgar, por única vez, una ayuda económica de PESOS 
NUEVE MIL ($ 9.000) a los socios trabajadores y socias trabajadoras de aquellas unidades 
productivas autogestionadas que completaron, o completen, la percepción de la asistencia 
económica de emergencia establecida por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 
144/2020 y sus modificatorias y complementarias. 
 
Que la Dirección de Administración y Control Presupuestario del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia, verificando la 
viabilidad presupuestaria de la presente medida. 
 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 
19 de diciembre de 2019 y por el artículo 3° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 203/2004. 
 
Por ello, 
EL SECRETARIO DE EMPLEO 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Otórgase, por única vez, una ayuda económica no remunerativa de PESOS NUEVE 
MIL ($ 9.000) a los socios trabajadores y socias trabajadoras de unidades productivas 
autogestionadas participantes del PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO que completaron, o 
completen, la percepción de la asistencia económica de emergencia establecida por la Resolución 
de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 144/2020 y sus modificatorias y complementarias. 
 
ARTÍCULO 2°.- La ayuda económica no remunerativa establecida por la presente Resolución estará 
sujeta al régimen de incompatibilidades aplicable a la Línea I – Ayuda económica individual del 
PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO y será abonada en forma directa y personalizada a las 
destinatarias y los destinatarios a través de los medios de pago directo utilizados en el marco del 
citado Programa. 
 
ARTÍCULO 3°.- La ayuda económica no remunerativa establecida por la presente Resolución no 
será contabilizada a los fines de la aplicación del plazo máximo de participación en la Línea I – 
Ayuda económica individual del PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO previsto por el 
Reglamento Operativo del PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO, aprobado por la Resolución 
de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 280/2012 y sus modificatorias. 
 
ARTÍCULO 4°.- La ayuda económica no remunerativa establecida por la presente Resolución 
comenzará a abonarse a partir de la primera liquidación operativamente disponible en el marco de 
los programas nacionales de empleo administrados por esta Secretaría y conforme las 
destinatarias y los destinatarios completen, o hubieran completado, la percepción de la asistencia 
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económica de emergencia establecida por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 
144/2020 y sus modificatorias y complementarias. 
 
ARTÍCULO 5°.- La Dirección Nacional de Promoción y Protección de Empleo, a través de la 
Dirección de Empleo Independiente y Autogestionado, realizará las gestiones operativas 
necesarias en el sistema informático de gestión de la SECRETARÍA DE EMPLEO para la liquidación 
de la ayuda económica establecida en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 6°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO a dictar las normas 
aclaratorias, complementarias y de aplicación que resulten necesarias para el mejor cumplimiento 
del objetivo perseguido por la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 
 
Leonardo Julio Di Pietro Paolo 
e. 02/02/2021 N° 4601/21 v. 02/02/2021 
 

Resolución 60/2021 

 
RESOL-2021-60-APN-MT 
Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2021 
 
VISTO el Ex-2021-10973972-APN-DGD#MT, la Ley 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, y 297 del 19 de marzo de 2020, sus 
modificatorios y complementarios y las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Nros. 207 del 16 de marzo de 2020, prorrogada por la Resolución 296 del 3 de 
abril de 2020 y 1103 del 22 de diciembre de 2020; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que por el artículo 1º de la ley Nº 27.541 se declaró la emergencia pública en materia sanitaria, 
encuadrándose en dicho marco las medidas a adoptar con relación al coronavirus COVID-19. 
 
Que por el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19. 
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Que con fecha 19 de marzo de 2020 el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante el Decreto Nº 
297/2020 dispuso el “aislamiento social preventivo y obligatorio” como medida inmediata para 
hacer frente a la emergencia, prorrogado sucesivamente mediante los Decretos Nros. 325/20, 
355/20, 408/20, 459/20 y 493/20 y, con ciertas modificaciones estableciéndose el 
“distanciamiento, social, preventivo y obligatorio” según el territorio, por los Decretos Nros. 
520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 
1033/20, y 67/21 hasta el 28 de febrero del corriente año, inclusive. 
 
Que por el artículo 12 del Decreto Nº260/20 se facultó al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL a establecer condiciones de trabajo y regímenes de licencia especiales durante 
la emergencia sanitaria. 
 
Que entre las medidas adoptadas para impedir la propagación del virus SARS-COV-2, se suspendió 
el dictado de clases de manera presencial. 
 
Que en dicho contexto, mediante el artículo 3º de la Resolución MTYSS N° 207/2020 se dispuso 
que mientras dure la suspensión de clases en las escuelas establecida por Resolución N° 108/2020 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN o sus modificatorias que en lo sucesivo se dicten, 
se considerará justificada la inasistencia del progenitor, progenitora, o persona adulta responsable 
a cargo, cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado del niño, niña o 
adolescente. 
 
Que teniendo en cuenta la evolución de la pandemia en el país y a nivel global, se consideró 
necesario dictar la Resolución MTEySS Nº 296/20 prorrogando las medidas adoptadas por la 
Resolución Nº 207/20. 
 
Que ante el inicio del receso escolar de verano, este Ministerio se dictó la Resolución Nº 1103 que 
dispuso a partir del 1º de enero de 2021 y por el lapso durante el cual se extienda el mismo en 
cada jurisdicción, no será de aplicación lo establecido en el artículo 3º de la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 207/20. 
 
Que es inminente el inicio del ciclo lectivo 2021 con la posibilidad del dictado de clases 
presenciales de manera parcial, en las zonas geográficas en las que rijan las medidas de 
distanciamiento, social, preventivo y obligatorio y según las circunstancias y demás factores lo 
permitan. 
 
Que sin embargo, en función de las distintas situaciones epidemiológicas y de las decisiones que al 
respecto tomen las autoridades de las distintas jurisdicciones, la modalidad de retorno a la 
presencialidad se dispondrá de diversas maneras, en lo que hace a regímenes horarios y las 
diversas variantes de presencialidad y educación a distancia. 
 
Que sin dejar de tener en cuenta dichas diferencias, se hace necesario establecer pautas comunes 
para atender tanto al retorno de la escolaridad presencial que podría efectuarse en algunas 
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jurisdicciones en forma parcial, cuanto a las tareas de cuidado en el hogar, así como a la 
previsibilidad en la dinámica de las relaciones laborales. 
 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que la presente medida se dicta ante las excepcionales circunstancias antes referidas y en uso de 
las facultades conferidas en la Ley de Ministerios N° 22.520, sus modificatorias y complementarias, 
en concordancia con la Emergencia Sanitaria dispuesta por Ley N° 27.541 y lo dispuesto por el 
artículo 12 del Decreto Nº 260/2020. 
 
Por ello, 
EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el ARTÍCULO 3º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL N° 207 de fecha 16 de marzo de 2020 por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 3º: Dispónese que, a partir del inicio del ciclo lectivo 2021 en cada jurisdicción, se 
considerará justificada la inasistencia del progenitor, progenitora, o persona adulta responsable a 
cargo, cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado del niño, niña o 
adolescente, en las siguientes situaciones: 
 
· Los días en que no concurran a clases presenciales en el establecimiento educativo respectivo. 
 
· Los días que concurran con jornada presencial reducida y no pueda cumplirse la jornada escolar 
normal y habitual del establecimiento educativo correspondiente. 
 
La persona alcanzada por esta justificación deberá notificar tal circunstancia a su empleador o 
empleadora. Para permitir el adecuado control, deberá completar una declaración jurada que 
deberá contener: 
 
1. Los datos del niño, niña o adolescente 
2. Grado o año que cursa y datos del establecimiento educativo al que concurre. 
3. El régimen de presencialidad que se haya dispuesto en esa institución. 
4. La declaración de que su presencia en el hogar resulta indispensable para el cuidado del niño, 
niña o adolescente, los días en que no concurran a clases presenciales o no pueda cumplirse la 
jornada escolar normal y habitual del establecimiento educativo. 
 
Podrá acogerse a esta justificación solo un progenitor o persona responsable de los cuidados, por 
hogar”. 
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ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Omar Moroni 
e. 12/02/2021 N° 7208/21 v. 12/02/2021 
 

Resolución 92/2021 

 
RESOL-2021-92-APN-MT 
Ciudad de Buenos Aires, 25/02/2021 
 
VISTO el EX-2021-16228669 -APN-DGD#MT, las Leyes 27.491, 27.573 y 27.541, el Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nro. 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, y las Resoluciones del 
MINISTERIO DE SALUD Nros. 2784 del 23 de diciembre de 2020, 627 del 8 de febrero de 2021 y 
688 del 21 de febrero de 2021; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Ley N° 27.491 entiende a la vacunación como una estrategia de salud pública preventiva y 
altamente efectiva y la considera como bien social, sujeta a principios de gratuidad, interés 
colectivo, disponibilidad y amplia participación, declarándola de interés nacional. 
 
Que el Decreto N° 260/20 dispuso ampliar por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19. 
 
Que por el artículo 12º del citado Decreto se facultó al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL a establecer condiciones de trabajo y regímenes de licencia especiales durante 
la emergencia sanitaria. 
 
Que la Ley N° 27.573 declaró de interés público la investigación, desarrollo, fabricación y 
adquisición de las vacunas destinadas a generar inmunidad adquirida contra el COVID-19 en el 
marco de la emergencia sanitaria con el objetivo de asegurar la cobertura de la población con 
vacunas seguras y eficaces contra esta enfermedad. 
 
Que el desarrollo y despliegue de una vacuna segura y eficaz para prevenir el COVID-19 es 
determinante para lograr controlar el desarrollo de la enfermedad, ya sea disminuyendo la 
morbimortalidad o bien la transmisión del virus. 
 
Que el Estado Nacional fomenta la aplicación de las vacunas recomendadas por la autoridad 
sanitaria. 
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Que en función de ello, deviene necesario justificar la inasistencia laboral de las trabajadoras y los 
trabajadores que obtengan turno para inocularse, sin que ello produzca pérdida o disminución de 
sueldos y/o premios por presentismo. 
 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en la Ley de Ministerios N° 
22.520, sus modificatorias y complementarias, en concordancia con la Emergencia Sanitaria 
dispuesta por Ley N° 27.541 y lo dispuesto por el artículo 12º del Decreto Nº 260/2020. 
 
Por ello, 
EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Establécese que será justificada la inasistencia del trabajador o trabajadora durante 
la jornada laboral que coincida con el día de aplicación de la vacuna destinada a generar 
inmunidad adquirida contra la COVID-19, sin que ello produzca la pérdida o disminución de 
sueldos, salarios o premios por este concepto. 
 
ARTÍCULO 2°.- La constancia de la aplicación de la vacuna, previa autorización del empleador, 
constituirá justificación suficiente, tanto para el vacunado como para los responsables de personas 
a su cargo. 
 
ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la REPUBLICA ARGENTINA. 
 
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Omar Moroni 
e. 26/02/2021 N° 10515/21 v. 26/02/2021 
 

Resolución 115/2021 

 
RESOL-2021-115-APN-MT 
 
Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2021 
 
VISTO el Expediente EX-2021-12259208-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 22.520, 24.557, 26.773, 
27.348 y 27.541 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los 
Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 
2020, 367 del 13 de abril de 2020, 875 del 7 de noviembre de 2020 y 39 de fecha 22 de enero de 
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2021, el Decreto Nº 590 del 30 de junio de 1997 y sus respectivas normas modificatorias y 
complementarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367/20 dispuso que la enfermedad COVID-19 
producida por el coronavirus SARS-CoV-2 sea considerada presuntivamente una enfermedad de 
carácter profesional -no listada en los términos del apartado 2, inciso b) del artículo 6º de la Ley Nº 
24.557, respecto de las trabajadoras y los trabajadores dependientes excluidas y excluidos 
mediante dispensa legal del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio 
ordenado por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 y sus normas complementarias, con 
el fin de realizar actividades declaradas esenciales. 
 
Que, asimismo, en los casos de trabajadoras y trabajadores de la salud, dicho decreto estableció, 
en su artículo 4°, que se considera que la enfermedad COVID-19 producida por el virus SARS-CoV-2 
guarda relación de causalidad directa e inmediata con la labor efectuada salvo que se demuestre 
en el caso concreto la inexistencia de este último supuesto fáctico. 
 
Que, conforme lo previsto por el artículo 5º del precitado Decreto N° 367/20, el financiamiento de 
las prestaciones otorgadas para la cobertura especial de la presunta enfermedad profesional 
COVID-19 será imputado en un CIENTO POR CIENTO (100 %) al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES creado mediante el Decreto N° 590/97. 
 
Que, posteriormente, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 875/20 se incorporó a la 
presunción establecida en el mencionado artículo 4° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
367/20 a los miembros de fuerzas policiales federales y provinciales en cumplimiento de servicio 
efectivo. 
 
Que, en función de la evolución de la epidemia en las distintas jurisdicciones del país, y tomando 
en cuenta parámetros conocidos respecto de la cantidad de casos de contagio registrados por 
rama de actividad laboral durante el transcurso de la pandemia de COVID-19, el artículo 7° del 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 39/21 establece que por el término de NOVENTA (90) días 
corridos contados a partir de la vigencia de dicho decreto, la enfermedad COVID-19 producida por 
el coronavirus SARS-CoV-2 se considerará presuntivamente una enfermedad de carácter 
profesional -no listada- en los términos del apartado 2, inciso b) del artículo 6º de la Ley Nº 24.557, 
respecto de la totalidad de las trabajadoras y los trabajadores dependientes incluidas e incluidos 
en el ámbito de aplicación personal de la Ley N° 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y que hayan 
prestado efectivamente tareas en sus lugares habituales, fuera de su domicilio particular. 
 
Que respecto al financiamiento de lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia N°39/21, 
del mismo modo que el Decreto N° 367/20, se establece que será imputado al FONDO FIDUCIARIO 
DE ENFERMEDADES PROFESIONALES creado mediante el Decreto N° 590/97 de acuerdo a las 
regulaciones que dicte la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO, y deberá garantizarse el 
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mantenimiento de una reserva mínima equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) de los recursos de 
este último, con el objeto de asistir el costo de cobertura prestacional de otras posibles 
enfermedades profesionales, según se determine en el futuro. 
 
Que en tal sentido resulta necesario adoptar medidas concretas tendientes a dotar de recursos 
suficientes el mentado Fondo con el fin de garantizar adecuadamente el financiamiento 
excepcional de la cobertura de las trabajadoras y los trabajadores alcanzados por supuestos 
establecidos en los mencionados Decretos relacionado con la enfermedad COVID-19. 
 
Que bajo esa premisa, corresponde adecuar el monto de la suma fija a abonar por cada trabajador 
conjuntamente con la alícuota, establecido en el artículo 5° del Decreto N° 590/97, a un valor 
acorde a las particulares circunstancias descriptas precedentemente, que han derivado en una 
dinámica de imputación de costos prestacionales diferente respecto de aquella bajo la cual fuera 
concebido el Fondo Fiduciario para Enfermedades Profesionales. 
 
Que por otra parte, la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (SRT) presentará un informe 
periódico de evolución de la aplicación de los recursos del referido Fondo, en términos de lo 
establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 590/97, ante el Comité de Seguimiento constituido por 
el Comité Consultivo Permanente (CCP) creado por el artículo 40 de la Ley Nº 24.557. 
 
Que por tal motivo, resulta pertinente convocar al mencionado Comité Consultivo Permanente, 
con el objeto de monitorear el adecuado cumplimiento de los objetivos del Fondo Fiduciario para 
Enfermedades Profesionales; y oportunamente, deberán designarse los representantes de los tres 
estamentos que integrarán el Comité a los efectos de la presente convocatoria. 
 
Que la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (SRT), organismo descentralizado en el 
ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y la SECRETARIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL han tomado la 
intervención en el marco de sus respectivas competencias. 
 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios 
N° 22.520, sus modificatorias y complementarias, y lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 39/21. 
 
Por ello, 
EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.- Dispónese que la suma fija a abonar por cada trabajador conjuntamente con la 
alícuota, establecida en el artículo 5° del Decreto N° 590/97, con destino al Fondo Fiduciario de 
Enfermedades Profesionales (FFEP), será de un valor de PESOS CUARENTA ($ 40.-). 
 
ARTICULO 2°. - Convócase al COMITÉ CONSULTIVO PERMANENTE DE LA LEY DE RIESGOS DEL 
TRABAJO previsto en la Ley N° 24.557 a reunión en Sesión Ordinaria para el día 5 de abril de 2021, 
a los efectos de constituirse como COMITÉ DE SEGUIMIENTO del Fondo Fiduciario de 
Enfermedades Profesionales (FFEP), de conformidad con lo previsto en el artículo 8º del Decreto 
Nº 590/97. 
 
Queda facultada la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (SRT) a cursar las invitaciones 
correspondientes. 
 
ARTICULO 3°. - Establécese que la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (SRT) presentará 
al Comité Consultivo Permanente (CCP) creado por el artículo 40 de la Ley Nº 24.557, un informe 
trimestral de evolución de la aplicación de los recursos del Fondo Fiduciario de Enfermedades 
Profesionales, en los términos del artículo 8 del Decreto Nº 590/97. 
 
ARTICULO 4°. - La presente medida entrará en vigencia a partir del 1° de abril de 2021. 
 
ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Omar Moroni 
e. 10/03/2021 N° 13597/21 v. 10/03/2021 
 

Ley 27551 
 
Modificación. 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de 
Ley: 
TÍTULO I 
Reformas al Código Civil y Comercial de la Nación 
 
Artículo 1°- Sustitúyase el artículo 75 del Código Civil y Comercial de la Nación por el siguiente: 
 
Artículo75: Domicilio especial. Las partes de un contrato pueden elegir un domicilio para el 
ejercicio de los derechos y obligaciones que de él emanan. Pueden además constituir un domicilio 
electrónico en el que se tengan por eficaces todas las notificaciones, comunicaciones y 
emplazamientos que allí se dirijan. 
 
Art. 2°- Sustitúyase el artículo 1.196 del Código Civil y Comercial de la Nación por el siguiente: 
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Artículo 1.196: Locación habitacional. Si el destino es habitacional, no puede requerirse del 
locatario: 
 
a) El pago de alquileres anticipados por períodos mayores a un mes; 
b) Depósitos de garantía o exigencias asimilables, por cantidad mayor del importe equivalente al 
primer mes de alquiler. El depósito de garantía será devuelto mediante la entrega de una suma 
equivalente al precio del último mes de la locación, o la parte proporcional en caso de haberse 
efectuado un depósito inferior a un mes de alquiler. El reintegro deberá hacerse efectivo en el 
momento de la restitución del inmueble. En el caso de existir alguna deuda por servicios públicos 
domiciliarios o expensas, correspondientes al período contractual y que al momento de la entrega 
del inmueble no hubiese sido facturada, puede acordarse su pago tomando al efecto los valores 
del último servicio o expensas abonado, o bien el locador puede retener una suma equivalente a 
dichos montos como garantía de pago. En este último caso, una vez que el locatario abone las 
facturas remanentes, debe presentar las constancias al locador, quien debe restituir de manera 
inmediata las sumas retenidas; 
c) El pago de valor llave o equivalentes; y 
d) La firma de pagarés o cualquier otro documento que no forme parte del contrato original. 
 
Art. 3°- Sustitúyase el artículo 1.198 del Código Civil y Comercial de la Nación por el siguiente: 
 
Artículo 1.198: Plazo mínimo de la locación de inmueble. El contrato de locación de inmueble, 
cualquiera sea su destino, si carece de plazo expreso y determinado mayor, se considera celebrado 
por el plazo mínimo legal de tres (3) años, excepto los casos del artículo 1.199. 
 
El locatario puede renunciar a este plazo si está en la tenencia de la cosa. 
 
Art. 4°- Sustitúyase el artículo 1.199 del Código Civil y Comercial de la Nación por el siguiente: 
 
Artículo 1.199: Excepciones al plazo mínimo legal. No se aplica el plazo mínimo legal a los 
contratos de locación de inmuebles o parte de ellos destinados a: 
 
a) Sede de embajada, consulado u organismo internacional, y el destinado a habitación de su 
personal extranjero diplomático o consular; 
b) Habitación con muebles que se arriende con fines de turismo, descanso o similares. Si el plazo 
del contrato o de los contratos consecutivos supera los tres (3) meses, se presume que no fue 
hecho con esos fines; 
c) Guarda de cosas; 
d) Exposición u oferta de cosas o servicios en un predio ferial. 
 
Tampoco se aplica el plazo mínimo legal a los contratos que tengan por objeto el cumplimiento de 
una finalidad determinada expresada en el contrato y que debe normalmente cumplirse en el 
plazo menor pactado. 
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Art. 5°- Sustitúyase el artículo 1.201 del Código Civil y Comercial de la Nación por el siguiente: 
 
Artículo 1.201: Conservar la cosa con aptitud para el uso convenido. El locador debe conservar la 
cosa locada en estado de servir al uso y goce convenido y efectuar a su cargo la reparación que 
exija el deterioro en su calidad o defecto, originado por cualquier causa no imputable al locatario. 
 
En caso de negativa o silencio del locador ante un reclamo del locatario debidamente notificado, 
para que efectúe alguna reparación urgente, el locatario puede realizarla por sí, con cargo al 
locador, una vez transcurridas al menos veinticuatro (24) horas corridas, contadas a partir de la 
recepción de la notificación. 
 
Si las reparaciones no fueran urgentes, el locatario debe intimar al locador para que realice las 
mismas dentro de un plazo que no podrá ser inferior a diez (10) días corridos, contados a partir de 
la recepción de la intimación, cumplido el cual podrá proceder en la forma indicada en el párrafo 
precedente. 
 
En todos los casos, la notificación remitida al domicilio denunciado por el locador en el contrato se 
tendrá por válida, aun si el locador se negara a recibirla o no pudiese perfeccionarse por motivos 
imputables al mismo. 
 
Art. 6°- Sustitúyase el artículo 1.203 del Código Civil y Comercial de la Nación por el siguiente: 
 
Artículo 1.203: Frustración del uso o goce de la cosa. Si por causas no imputables al locatario, éste 
se ve impedido de usar o gozar de la cosa, o ésta no puede servir para el objeto de la convención, 
puede pedir la rescisión del contrato, o la cesación del pago del precio por el tiempo que no pueda 
usar o gozar de la cosa. Si no se viese afectada directa o indirectamente la cosa misma, sus 
obligaciones continúan como antes. 
 
Art. 7°- Agréguese como artículo 1.204 bis del Código Civil y Comercial de la Nación el siguiente: 
 
Artículo 1.204 bis: Compensación. Los gastos y acreencias que se encuentran a cargo del locador 
conforme las disposiciones de esta sección, pueden ser compensados de pleno derecho por el 
locatario con los cánones locativos, previa notificación fehaciente al locador del detalle de los 
mismos. 
 
Art. 8°- Sustitúyase el artículo 1.209 del Código Civil y Comercial de la Nación por el siguiente: 
 
Artículo 1.209: Pagar cargas y contribuciones por la actividad. El locatario tiene a su cargo el pago 
de las cargas y contribuciones que se originen en el destino que dé a la cosa locada. No tiene a su 
cargo el pago de las que graven la cosa ni las expensas comunes extraordinarias. Solo puede 
establecerse que estén a cargo del locatario aquellas expensas que deriven de gastos habituales, 
entendiéndose por tales aquellos que se vinculan a los servicios normales y permanentes a 
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disposición del locatario, independientemente de que sean considerados como expensas comunes 
ordinarias o extraordinarias. 
 
Art. 9°- Sustitúyase el artículo 1.221 del Código Civil y Comercial de la Nación por el siguiente: 
 
Artículo 1.221: Resolución anticipada. El contrato de locación puede ser resuelto anticipadamente 
por el locatario: 
 
a) Si la cosa locada es un inmueble y han transcurrido seis (6) meses de contrato, debiendo 
notificar en forma fehaciente su decisión al locador con al menos un (1) mes de anticipación. Si 
hace uso de la opción resolutoria en el primer año de vigencia de la relación locativa, debe abonar 
al locador, en concepto de indemnización, la suma equivalente a un (1) mes y medio de alquiler al 
momento de desocupar el inmueble y la de un (1) mes si la opción se ejercita transcurrido dicho 
lapso. 
En los contratos de inmuebles destinados a vivienda, cuando la notificación al locador se realiza 
con una anticipación de tres (3) meses o más, transcurridos al menos seis (6) meses de contrato, 
no corresponde el pago de indemnización alguna por dicho concepto. 
b) En los casos del artículo 1.199, debiendo abonar al locador el equivalente a dos (2) meses de 
alquiler. 
 
Art. 10.- Agréguese como artículo 1.221 bis del Código Civil y Comercial de la Nación el siguiente: 
 
Artículo 1.221 bis: Renovación del contrato. En los contratos de inmuebles destinados a vivienda, 
dentro de los tres (3) últimos meses de la relación locativa, cualquiera de las partes puede 
convocar a la otra, notificándola en forma fehaciente, a efectos de acordar la renovación del 
contrato, en un plazo no mayor a quince (15) días corridos. En caso de silencio del locador o frente 
a su negativa de llegar a un acuerdo, estando debidamente notificado, el locatario puede resolver 
el contrato de manera anticipada sin pagar la indemnización correspondiente. 
 
Art. 11.- Sustitúyase el artículo 1.222 del Código Civil y Comercial de la Nación por el siguiente: 
 
Artículo 1.222: Intimación de pago y desalojo de viviendas. Si el destino es habitacional, 
previamente a la demanda de desalojo por falta de pago de alquileres, el locador debe intimar 
fehacientemente al locatario al pago de la cantidad debida, otorgando para ello un plazo que 
nunca debe ser inferior a diez (10) días corridos contados a partir de la recepción de la intimación, 
especificando el lugar de pago. 
 
La notificación remitida al domicilio denunciado en el contrato por el locatario se tiene por válida, 
aun si éste se negara a recibirla o no pudiese perfeccionarse por motivos imputables al mismo. 
 
Cumplido el plazo previsto en el primer párrafo de este artículo, o habiéndose verificado la 
extinción de la locación por cualquier motivo, el locatario debe restituir la tenencia del inmueble 
locado. Ante el incumplimiento del locatario, el locador puede iniciar la acción judicial de desalojo, 
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la que debe sustanciarse por el proceso previsto al efecto en cada jurisdicción y en caso de no 
prever un procedimiento especial, el más abreviado que establezcan sus leyes procesales o 
especiales. 
 
En ningún caso el locador puede negarse a recibir las llaves del inmueble o condicionar la misma, 
sin perjuicio de la reserva por las obligaciones pendientes a cargo del locatario. En caso de 
negativa o silencio frente al requerimiento por parte del inquilino a efectos de que se le reciba la 
llave del inmueble, éste puede realizar la consignación judicial de las mismas, siendo los gastos y 
costas a cargo del locador. En ningún caso se adeudarán alquileres ni ningún tipo de obligación 
accesoria a partir del día de la notificación fehaciente realizada al locador a efectos de que reciba 
las llaves del inmueble, siempre que el locatario efectúe la consignación judicial dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la misma, o desde que le fuera notificado al locador el depósito 
judicial de la llave si la consignación se hubiese iniciado después del vencimiento de dicho plazo. 
 
Art. 12.- Sustitúyase el artículo 1.351 del Código Civil y Comercial de la Nación por el siguiente: 
 
Artículo 1.351: Intervención de uno o de varios corredores. Si solo interviene un corredor, todas 
las partes le deben comisión, excepto pacto en contrario o protesta de una de las partes según el 
artículo 1.346. No existe solidaridad entre las partes respecto del corredor. Si interviene un 
corredor por cada parte, cada uno de ellos solo tiene derecho a cobrar comisión de su respectivo 
comitente. 
 
En las locaciones de inmuebles la intermediación solo podrá estar a cargo de un profesional 
matriculado para ejercer el corretaje inmobiliario conforme la legislación local. 
 
TÍTULO II 
Regulación complementaria de las locaciones 
Art. 13.- Garantía. En las locaciones habitacionales, en el caso de requerirse una garantía, el 
locatario debe proponer al locador al menos dos (2) de las siguientes garantías: 
 
a) Título de propiedad inmueble; 
b) Aval bancario; 
c) Seguro de caución; 
d) Garantía de fianza o fiador solidario; o 
e) Garantía personal del locatario, que se documenta con recibo de sueldo, certificado de ingresos 
o cualquier otro medio fehaciente. En caso de ser más de un locatario, deben sumarse los ingresos 
de cada uno de ellos a los efectos de este artículo. 
 
El locador no puede requerir una garantía que supere el equivalente a cinco (5) veces el valor 
mensual de la locación, salvo que se trate del supuesto previsto en el inciso e), en el cual puede 
elevarse dicho valor hasta un máximo de diez (10) veces. Bajo tales condiciones, el locador debe 
aceptar una de las garantías propuestas por el locatario. 
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En los supuestos de los incisos b), c) y d), la reglamentación debe establecer los requisitos que 
deben cumplir las personas que otorguen estas garantías así como las características y condiciones 
de las mismas. 
 
Art. 14.- Ajustes. Los contratos de locación, cualquiera sea su destino, están exceptuados de lo 
dispuesto en los artículos 7° y 10 de la ley 23.928 y sus modificatorias. 
 
En los contratos de locación de inmuebles destinados a uso habitacional, el precio del alquiler 
debe fijarse como valor único y por períodos mensuales, sobre el cual solo pueden realizarse 
ajustes anuales. En ningún caso se pueden establecer bonificaciones ni otras metodologías que 
induzcan a error al locatario. 
 
A los fines dispuestos en el párrafo anterior, los ajustes deben efectuarse utilizando un índice 
conformado por partes iguales por las variaciones mensuales del índice de precios al consumidor 
(IPC) y la remuneración imponible promedio de los trabajadores estables (RIPTE), que debe ser 
elaborado y publicado mensualmente por el Banco Central de la República Argentina (BCRA). 
 
Art. 15.- Consignación. Si el locador de un inmueble se rehusare a cobrar el canon locativo, según 
lo dispone el artículo 1.208 del Código Civil y Comercial de la Nación, el locatario debe intimarlo de 
manera fehaciente a que lo reciba dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su 
notificación. En caso de silencio o negativa del locador, el locatario, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al vencimiento del plazo estipulado en la notificación, debe proceder a la 
consignación judicial del monto adeudado, o mediante cheque cancelatorio, de conformidad con 
las previsiones de la ley 25.345 y regulaciones del Banco Central de la República Argentina, de 
acuerdo a las modalidades que fijen al efecto las distintas jurisdicciones provinciales, el Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en su caso el Banco Central de la República Argentina, 
estando los gastos y costas correspondientes a cargo del locador. 
 
Art. 16.- Los contratos de locación de inmueble deben ser declarados por el locador ante la 
Administración Federal de Ingresos Públicos de la Nación (AFIP), dentro del plazo, en la forma y 
con los alcances que dicho organismo disponga. La Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) debe disponer un régimen de facilidades para la registración de contratos vigentes. El 
incumplimiento del locador lo hace pasible de las sanciones previstas en la ley 11.683 (t. o. en 
1998 y sus modificaciones). 
 
Cuando se inicien acciones judiciales a causa de la ejecución de un contrato de locación, previo a 
correr traslado de la demanda, el juez debe informar a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos de la Nación (AFIP) sobre la existencia del contrato, a los fines de que tome la 
intervención que corresponda. 
 
Sin perjuicio de la obligación del locador, cualquiera de las partes puede informar la existencia del 
contrato a la Administración Federal de Ingresos Públicos de la Nación (AFIP) a los fines dispuestos 
en el presente artículo, en los términos que esta autoridad disponga. 
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TÍTULO III 
Programa Nacional de Alquiler Social 
 
Art. 17.- Alquiler social. Créase el Programa Nacional de Alquiler Social destinado a la adopción de 
medidas que tiendan a facilitar el acceso a una vivienda digna en alquiler mediante una 
contratación formal. 
 
Art. 18.- Organismo rector. El Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, a través de la 
Secretaría de Vivienda, es el organismo rector encargado del diseño de las políticas públicas para 
efectivizar el Programa Nacional de Alquiler Social creado por el artículo 17 de la presente norma. 
 
Art. 19.- Medidas de implementación del programa. La Secretaría de Vivienda, para garantizar el 
logro de los objetivos del Programa Nacional de Alquiler Social creado por el artículo 17 de la 
presente norma, debe: 
 
a) Tener especial consideración con las personas que se encuentren en situación de violencia de 
género en el marco de lo previsto en la Ley de Protección Integral a las Mujeres, 26.485 y por las 
personas adultas mayores, velando por la no discriminación de las mismas; 
b) Promover, a través de los organismos competentes, la regulación del accionar de entidades que 
otorguen garantías de fianza o seguros de caución para contratos de alquiler de viviendas; 
c) Propiciar la creación de líneas de subsidios o créditos blandos a efectos de facilitar el acceso a la 
locación de viviendas; 
d) Diseñar e implementar mecanismos orientados a ampliar la oferta de alquileres de inmuebles 
destinados a la vivienda; 
e) Promover en conjunto con la Administración Nacional de la Seguridad Social la adopción de 
medidas que permitan facilitar el acceso al alquiler a jubilados, pensionados y titulares de la 
prestación por desempleo; 
f) Adoptar cualquier otra medida en su carácter de organismo rector que tenga por objeto facilitar 
el acceso a una vivienda digna en alquiler para todas aquellas personas que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad; 
g) Fomentar la creación de mecanismos tendientes a asegurar el efectivo cumplimiento por parte 
del locador y del locatario de las obligaciones a su cargo; 
h) Apoyar a quienes tengan dificultades para cumplir con los requisitos de garantía, depósito y 
demás gastos necesarios para obtener una vivienda en alquiler, siempre que el destino de la 
locación sea el de vivienda familiar única en los términos y con los alcances que establezca la 
reglamentación; 
i) Promover, a través de los organismos competentes la creación de un seguro obligatorio que 
cubra la falta de pago de alquileres y las indemnizaciones por daño y ocupación indebida del 
inmueble; 
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j) Generar alternativas para la resolución de conflictos entre locador y locatario, en general dictar 
o propiciar todo tipo de medidas orientadas a favorecer y ampliar la oferta de alquileres de 
inmuebles destinados a la vivienda y facilitar el acceso a dicha modalidad contractual. 
 
Art. 20.- Facúltase a la Secretaría de Vivienda o el órgano que en el futuro la reemplace a dictar las 
medidas que resulten pertinentes a los fines de la adecuada implementación del Programa 
Nacional de Alquiler Social creado por el artículo 17 de la presente norma. 
 
TÍTULO IV 
Métodos alternativos de resolución de conflictos 
 
Art. 21.- Resolución de conflictos. El Poder Ejecutivo nacional, a través del área competente del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en forma concertada con las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, debe realizar las acciones necesarias para fomentar el desarrollo de 
ámbitos de mediación y arbitraje, gratuitos o de bajo costo, aplicando métodos específicos para la 
resolución de conflictos derivados de la relación locativa. 
 
Art. 22.- Modificación de la ley 26.589. Sustitúyase el artículo 6° de la ley 26.589, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 
Artículo 6°: Aplicación optativa del procedimiento de mediación prejudicial obligatoria. En los 
casos de ejecución el procedimiento de mediación prejudicial obligatoria es optativo para el 
reclamante sin que el requerido pueda cuestionar la vía. 
 
Art. 23.- Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina y serán aplicables para los contratos que 
se celebren a partir de su entrada en vigencia. 
 
Art. 24.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS ONCE DIAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
REGISTRADA BAJO EL N° 27551 
CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo 
Cergnul 
e. 30/06/2020 N° 25910/20 v. 30/06/2020 
 

Resolución General 4933/2021 

 
RESOG-2021-4933-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Ley N° 27.551, artículo 16. Régimen de 
registración de contratos de locación de inmuebles. Plazos, formas y alcances. Su implementación. 
 
Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2021 
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VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00098305- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 27.551, promulgada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto N° 580 del 29 de 
junio de 2020, introdujo cambios en la regulación de los contratos de locación, lo que implicó una 
modificación del Código Civil y Comercial de la Nación, así como el agregado de otros artículos 
especiales y complementarios. 
 
Que el artículo 16 de la referida ley establece que los contratos de locación de inmuebles deben 
ser declarados por el locador ante esta Administración Federal, dentro del plazo, en la forma y con 
los alcances que dicho Organismo disponga. 
 
Que además, el artículo antes mencionado dispone que cuando se inicien acciones judiciales a 
causa de la ejecución de un contrato de locación, previo a correr traslado de la demanda, el juez 
debe informar a esta Administración Federal sobre la existencia del mismo para que ésta tome 
intervención. 
 
Que en orden al cumplimiento de tales objetivos, corresponde implementar un régimen para la 
registración de los citados contratos a través de un servicio “web” institucional, el cual a su vez 
facilitará la tarea de los tribunales competentes en su deber de informar. 
 
Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones 
Generales de Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Servicios al Contribuyente y Sistemas y 
Telecomunicaciones. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 16 de la Ley Nº 
27.551 y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios. 
 
Por ello, 
LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
 
TÍTULO I 
RÉGIMEN DE REGISTRACIÓN DE CONTRATOS DE LOCACIÓN DE INMUEBLES 
CAPÍTULO 1 - IMPLEMENTACIÓN 
ARTÍCULO 1°.- Implementar el “Régimen de registración de contratos de locación de inmuebles”, 
en adelante “RELI”, a efectos que los contratos de locación sobre bienes inmuebles (1.1.) situados 
en el país, puedan ser declarados ante esta Administración Federal, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 16 de la Ley N° 27.551. 
 
CAPÍTULO 2 - CONTRATOS ALCANZADOS 
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ARTÍCULO 2°.- Deberán registrarse a través del “RELI”, los contratos celebrados -por cuenta propia 
o por cuenta y orden de terceros- correspondientes a las operaciones económicas que se indican a 
continuación: 
 
a) Locaciones (2.1.) de bienes inmuebles urbanos (2.2.), así como las sublocaciones (2.3.), 
cualquiera sea la denominación dada a los respectivos contratos. 
b) Arrendamientos sobre bienes inmuebles rurales (2.4.), así como los subarriendos (2.5.), con 
prescindencia de la modalidad o denominación que se le otorgue. 
c) Locaciones temporarias de inmuebles -urbanos o rurales- con fines turísticos, de descanso o 
similares (2.6.). 
d) Locaciones de espacios o superficies fijas o móviles -exclusivas o no- delimitados dentro de 
bienes inmuebles -vgr. locales comerciales y/o “stands” en supermercados, hipermercados, 
shoppings, centros, paseos o galerías de compras, complejos, centros o “polos” gastronómicos, 
culturales, complejos comerciales no convencionales (2.7.), ferias, mercados, centros de 
convenciones, multieventos o similares, terrazas, sótanos, azoteas, etc.-, cualquiera sea la 
denominación dada a los respectivos contratos (2.8.). 
 
No están comprendidos dentro de este inciso los alquileres de espacios de “góndolas” (2.9.). 
 
En todos los casos, se encuentran incluidos los contratos de locación celebrados electrónicamente 
mediante la utilización de plataformas digitales y/o aplicaciones móviles destinadas a tal fin. 
 
CAPÍTULO 3 - SUJETOS OBLIGADOS 
 
ARTÍCULO 3°.- Quedan obligados a efectuar la registración prevista en el artículo precedente, las 
personas humanas, sucesiones indivisas y personas jurídicas cualquiera sea la forma que adopten 
(3.1.), que asuman el carácter de locadores, arrendadores, sublocadores o subarrendadores, en los 
contratos celebrados. 
 
Cuando los inmuebles pertenezcan a sujetos residentes en el exterior, la obligación señalada 
estará a cargo de sus representantes en el país, cualquiera sea la modalidad de la representación. 
 
CAPÍTULO 4 - SUJETOS EXCLUIDOS 
 
ARTÍCULO 4°.- Cuando en los contratos celebrados las partes sean exclusivamente el Estado 
nacional, los Estados provinciales, el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o los 
municipios, sus respectivas reparticiones, entes centralizados o descentralizados, excluidos las 
entidades y organismos comprendidos en el artículo 1° de la Ley N° 22.016 y sus modificaciones, 
los locadores, arrendadores, sublocadores o subarrendadores quedarán eximidos de la obligación 
de registración. 
 
CAPÍTULO 5 - INTERVENCIÓN DE INTERMEDIARIOS 
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ARTÍCULO 5º.- Cuando en los contratos celebrados intervengan intermediarios (5.1.), éstos podrán 
registrarlos en representación de los locadores o arrendadores, debiendo cumplirse a tal efecto el 
procedimiento previsto en el Capítulo 7. 
 
La registración efectuada en estas condiciones implicará: 
 
a) La excepción de dar cumplimiento a las obligaciones previstas por el presente régimen, para los 
locadores o arrendadores. 
b) La confirmación de la participación en las operaciones económicas, para los intermediarios. 
 
En ningún caso, ante incumplimientos en la registración de contratos, resultarán oponibles a esta 
Administración Federal las cláusulas contractuales, condiciones y términos del mandato y 
representación otorgados a los intermediarios, como eximentes de la responsabilidad que le cabe 
a los sujetos locadores o arrendadores. 
 
CAPÍTULO 6 - CONDOMINIOS 
 
ARTÍCULO 6°.- La registración de los contratos por parte de cualquiera de los condóminos libera de 
la obligación al condominio y a los restantes condóminos, siempre que se haya informado a la 
totalidad de sus integrantes. 
 
CAPÍTULO 7 - PROCEDIMIENTO Y PLAZOS PARA LA REGISTRACIÓN 
 
ARTÍCULO 7°.- Para registrar los contratos celebrados por las operaciones económicas indicadas en 
el artículo 2º, los sujetos obligados deberán ingresar, a través del sitio “web” de este Organismo 
(http://www.afip.gob.ar) al servicio denominado “Registro de Locaciones de Inmuebles - RELI - 
CONTRIBUYENTE”. A tales fines, utilizarán la respectiva “Clave Fiscal” habilitada con Nivel de 
Seguridad 3 como mínimo, obtenida de acuerdo con lo previsto por la Resolución General N° 
3.713, sus modificatorias y complementarias. 
 
Dentro de dicho servicio, por cada contrato celebrado, deberán acceder a la opción “Declaración 
de contratos”, seleccionar si se trata de bienes inmuebles urbanos o rurales y la modalidad de la 
operación - permanente o temporaria-, proporcionar los datos detallados en los Anexos II y III que 
correspondan y adjuntar en un archivo en formato “.pdf” o “.jpg” el contrato celebrado. 
 
ARTÍCULO 8°.- Cumplido con lo dispuesto en el artículo precedente, y siempre que el sujeto 
obligado posea Domicilio Fiscal Electrónico en los términos de la Resolución General N° 4.280 y su 
modificatoria, el sistema informático registrará el contrato informado y emitirá como acuse de 
recibo de la transacción efectuada una constancia que contendrá un código verificador, la que se 
podrá descargar a través de la opción respectiva del sistema. 
 
Tratándose de condominios, la citada constancia será remitida al Domicilio Fiscal Electrónico de 
todos los integrantes del mismo. 



 

Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad 

 

 
ARTÍCULO 9º.- Los contratos de locación o arrendamiento deberán ser registrados dentro de los 
QUINCE (15) días corridos posteriores a su celebración. 
 
CAPÍTULO 8 - MODIFICACIONES DE LOS CONTRATOS REGISTRADOS. PLAZOS PARA INFORMAR 
 
ARTÍCULO 10.- Las modificaciones de los contratos registrados deberán ser informadas dentro de 
los QUINCE (15) días corridos posteriores de producidas, siguiendo los procedimientos y pautas 
previstos en el capítulo anterior. 
 
Para el caso de renovaciones de contratos de locación, el servicio “Registro de Locaciones de 
Inmuebles - RELI - CONTRIBUYENTE” permitirá registrar la nueva transacción informática 
visualizando todos los datos e información correspondiente al contrato finalizado, pudiendo editar 
y modificar aquéllos que hayan sufrido alguna variación. 
 
En todos los casos, el sistema informático emitirá como acuse de recibo de la transacción 
efectuada, una constancia que contendrá un código verificador. 
 
TÍTULO II 
DECLARACIÓN VOLUNTARIA PARA LOCATARIOS O ARRENDATARIOS 
ARTÍCULO 11.- Los sujetos que asuman el carácter de locatarios o arrendatarios en las operaciones 
económicas previstas por el artículo 2º, podrán informar el contrato celebrado a esta 
Administración Federal, en virtud de lo previsto por el tercer párrafo del artículo 16 de la Ley Nº 
27.551. 
 
ARTÍCULO 12.- A los fines previstos en el artículo anterior, los locatarios o arrendatarios deberán 
ingresar, a través del sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), la información 
detallada en el Anexo IV, en la opción “Declaración de Contratos” del servicio “Registro de 
Locaciones de Inmuebles - RELI - CONTRIBUYENTE”, hasta el plazo máximo de SEIS (6) meses 
posteriores a la fecha de finalización del contrato en cuestión. A tales fines, utilizarán la respectiva 
“Clave Fiscal” habilitada con Nivel de Seguridad 2 o superior, obtenida de acuerdo con lo previsto 
por la Resolución General N° 3.713, sus modificatorias y complementarias. 
 
TÍTULO III 
COMUNICACIONES JUDICIALES 
ARTÍCULO 13.- Para las situaciones contempladas en el segundo párrafo del artículo 16 de la Ley 
Nº 27.551, la comunicación de los datos relativos a los contratos se suministrará a esta 
Administración Federal a través del módulo “Comunicaciones Judiciales” del servicio “Registro de 
Locaciones de Inmuebles - RELI - JUZGADOS”. 
 
Los contratos informados por el juzgado interviniente tendrán en el sistema “web” el estado 
“DENUNCIADO”. 
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TÍTULO IV 
DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 14.- Las operaciones concertadas en moneda extranjera deberán informarse en 
moneda de curso legal considerando el tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina 
-para la moneda en cuestión-, vigente al cierre del día hábil inmediato anterior al de la celebración 
del contrato. 
 
ARTÍCULO 15.- Los sujetos indicados en el artículo 3º, aquéllos que actúen como intermediarios 
según las previsiones del artículo 5º y los locatarios o arrendatarios, podrán consultar los 
contratos registrados, en los cuales hayan sido informados. 
 
Para ello, deberán acceder a la opción “Consultas de contratos” del servicio “Registro de 
Locaciones de Inmuebles - RELI - CONTRIBUYENTE”, seleccionando la opción correspondiente. 
 
En dichas opciones, los locatarios o arrendatarios podrán aceptar la información de los contratos 
registrados por los locadores, arrendadores o intermediarios, o en su caso, hacer las 
observaciones pertinentes. 
 
ARTÍCULO 16.- Los datos ingresados a través del presente régimen revisten el carácter de 
declaración jurada en los términos del segundo párrafo del artículo 28 del Decreto N° 1.397 del 12 
de junio de 1979 y sus modificaciones, reglamentario de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 17.- Los sujetos obligados por el presente régimen quedan exceptuados de las 
obligaciones establecidas en el régimen de información previsto por la Resolución General Nº 
3.285 y su modificatoria, por las operaciones vinculadas a los contratos de locación celebrados. 
 
ARTÍCULO 18.- El cumplimiento de este régimen de registración no exime el deber de declarar los 
contratos pertinentes a través del Sistema de Información Simplificado Agrícola (SISA), 
implementado por la Resolución General Conjunta Nº 4.248 del Ministerio de Agricultura, del 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, del Instituto Nacional de Semillas y de esta 
Administración Federal. 
 
ARTÍCULO 19.- Aprobar los Anexos I a IV (IF-2021-00098353-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, IF-2021-
00098379-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, IF-2021-00098416-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, IF-2021-
00098441-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI), que forman parte de la presente. 
 
Asimismo, los datos a informar se encontrarán disponibles para su consulta en el micrositio 
“Registración de Locaciones de Inmuebles - RELI - Alquileres”, disponible en el sitio “web” 
institucional (http://www.afip.gob.ar), y podrán ser actualizados a través de dicho micrositio. 
 
ARTÍCULO 20.- Abrogar a partir de la vigencia de la presente las Resoluciones Generales Nros. 
2.820, 2.910, 3.139, 3.251, 3.431, 3.535, 3.743 y 3.950, y los Títulos II y III de la Resolución General 
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N° 3.687, sin perjuicio de su aplicación a los hechos y situaciones acaecidos durante sus 
respectivas vigencias. 
 
ARTÍCULO 21.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día 1 de marzo 
de 2021, inclusive. 
 
Los contratos previstos en el Título I de la presente que se hubieran celebrado a partir del día 1 de 
julio de 2020 y que continúen vigentes a la fecha citada en el párrafo anterior, así como aquellos 
que se celebren a partir de la fecha de la vigencia de la presente hasta el día 31 de marzo de 2021 
inclusive, gozarán de un plazo excepcional para su registración hasta el día 15 de abril de 2021, 
inclusive. 
 
ARTÍCULO 22.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese. 
 
Mercedes Marco del Pont 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 
e. 18/02/2021 N° 8284/21 v. 18/02/2021 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial) 
 

COMUNICACIÓN “B” 12142  

16/03/2021 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
Ref.: Índice para Contratos de Locación – Ley 27.551 ("ICL"). 
 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Índice para Contratos de 
Locación (ICL). 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
María Eugenia Zen, Jefa de Administración y Difusión de Series Estadísticas A/C 
Adriana Paz, Gerenta de Estadísticas Monetarias  
Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar | 
Estadísticas | Monetarias y Financieras | Cuadros estandarizados de series estadísticas | Tasas de 
interés y montos operados | Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA | 
Índice para Contratos de Locación (ICL), serie diaria Archivos de datos: 
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/iclaaaa.xls, donde aaaa indica el año. 
Referencias metodológicas: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf. 
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar 


